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Aliándome en esta Corte çxerckado en el ho
nesto y útil divertimiento de la practica de 
las Leyes y Cañones, en» que i concluidos los 

' Cursos regulares 3 me habia graduado por 
la Universidad de Salamanca, ansiosoekade
lantarme en el conocimiento de lo mas so

lido y sublime de esta Facultad, y .de comprehender las Rega
lías, y Derechos de esta Monarquia (estudioi que sm;arbitrio 
me-conduela mi incliíiacion^ en los cortos ratos que'dexabaj 
desocupada Jâ  tarea principal me apliqué a leer algunos Ma* 
^lascritd^ curibsos , que en aqiiel tiempo se tomaron al jpiuque 
de Uze4«r,[ y otros Ministros y colocaron en la Biblioteca 
Real, quede orden de V . Magestad, y à expensas de su-gran-
deza se formà tan suntuosamente en Palacio, que fue la vez 
primera^ qu&emula dç la Corte deel Emperador Trajano, se 
vio la nuestra ilustrada -igualmente- :Con jas. Armas^jqueijcon 
las Letras. ,¡: '- '•• ^ <••'• - -•. - 'MÍ / . Í ; . ! . - - -C, r .̂ i: <.•:: 

L i. 

i • O'bsefvapdo yo atentamente j que ,en la misma ocasiori 
en que V . Magestad se hallaba cercado de: las masKjkligrosas 
dificultad^; d^'üna yoraz y sangrienta Gurirra; en q u e ¥ l M a -
gfôtâdi^iTfpersona erá^Qénéral de (sus Armase poniéndose sníú 
ferite doSüS'lFropa^W diferedtes:AccionesíGenerales;,* .ào tan; 
to para: éxtí4\p\o áams S o l d a i s y] terror de: 4os Enemigos^ 
qúañto* pôg^átitfâcer à'aquel(su>ÍEfearciàl hsióicp resplritu coa 
qhc todos te-hemos admirado:,^ que en? aquella misma fatal 
fcoñstitucidn db-los años: Üe^/o 6iqy j lo.c^que fueron los mas 
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críticos que ha visto esta Monarquía en todas sus edades) de
bió el publico 3 y debieron los amadores de las Ciencias à V.Ma-
gestad el que siñj|'ue cálT^en lás Lefts eíure el pavoroso estre
pito de las Arna&si -fuese 'drigido, para memoria del glorioso 
nombre de V.Magestad hasta la mas distante posteridad, un 
Templo i Minerva en ese siempre inmortal monumento de 
la Biblioteca ? confirmé por realidad lo que hasta alli miraba 
como ficción de los Poetas, que el valor era hijo del en
tendimiento de Jupiter > y que Minerva, Diosa de los Estudios, 
se equivocaba con Belona, Deidad de las Armas. 

Estando, pues, entregado por ,mi genial curiosidad à la 
lección de aquellos Libros manuscritos^ que parecia haberse 
coordinado„ siendo el Duque Virrey de Sicilia, y Nápoles, 
pudecentender que en aquella misma fetal constitución se dis-
eurria de orden de V . Magestad en el Consejo Real de Indias 
sobre el Derecho i e esta Corona acerca de las Vacantes- de las 
Igl^ias db' aquellos ReynoS. Y ^ ; . ' : v 

Conao ky que se condukícn las-conferenciaide aquelSu^ 
premo Tribunal, ni seconfôrmaba con las nocicias;queyo;ob^ 
servaba en estos! Manuscritos > arregladas à las;,au.toridades;:y 
preeminencias que V . Magestad goza en muchas Iglesias de 
Italia^ qüe m^pareeian totalmente uniformes con las de Inr 
dias ,...111 con las qqe: otros- Mntipes practicaban^ Sin mejores 
titulos m sus doíninios sobre las Vacantes 5 estimulado de 
una materia de tan importahtes consequências hacia el hoaoi; 
y autoridad de esta Corona/pyvbieq universal del ¿ t a d o i ,vat 
no à ser mi principal estudio desde entonces, alentanddmi 
la ocasión^ y el tiempo j ,el mameu ;£ investigación dê  esta 
tan excedente Regáüa. ; :/> r-- -., . :Y[ e n , 

• ' Con el deseo de; apurar ; costa dê  qualquier mbajoAtóí 
fundamentos de estannaceriawme dedi^uèimuy^iproposicpj 
(no obstante ser un ^suntrftotalmehte n w e v ç p ^ r i n i , yb\<m 
extrailoen estos Reynos à los que nose versan en las depenejent 
cias dehConsejo Reál de Indias^) à verk ;vh inY.estigarla en los 
Autores ¿ni que pudiere encontrar,í¿ .tratadaj ¿^tocada^ 
que sobro^erJ^mgle)>.'nflup;piíOpio: de esla . fatu^í i ;seguucel 
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eruditísimo Tulio;, y documento del sapienti si dio Job, crp;po^ 
entonces à lo que me llevaba mas la curiosidad.;.;. 

Después de-¡viscos los pocos Autores de esta materia que 
gozan la luz publica, y muchos de los que habían escrito en 
orden à los derechos, y ¡autoridades de V . Magestad en la Mo
narquia de Sicilia, y Reyiios de Aragon y Valehciaj (que por 
su mutua relación y cognación con los de Indias hacen per
fecto argumento en:esta idea, como se reconocerá) empe
ce à tirar algunas lineas sobre este Discurso , .sin- poderme 
acercar en muchos dias al centro, caminando siempre con 
eí dolor, .de no habérseme facilitado por entonces la vista de 
los Papele&que en este mismo asunto habían escrito diferen-f 
ic$. Ministros J e l . Consejo de, Indias en; los aíios de 16 17. y 
16 3 5 . dd. que hacían memoria el Coasejero Don Juan de So-
Ibrzano, y* el Regente 'Don -Pedro Fraso. . 

Pudo xanto, sin :embargo. Ja continuación del trabajo; 
y la animosa aplicación con -que me entregué al examen de 
este Derecho? que creyéndome-ya sobre todas las considerad 
ciones que le habían dificultado hasta alli , comencé à pa* 
çer en método, y; estructura la premeditada Idea, consm^ 
tiendo en publicarla si mereciese ser aprobada .̂ poií súgefos 
indiferentes,'por conocer quanto se arridsga nuestro dicta-
mçn en causa que no es. agena-̂  por lo que se aficiona la ra
zón al amor propio,afecto .en que fluctúan tan; igualmerí? 
te: los partos^ del. entendimiento ,/como los de la .naturaleza. : 
<\ •. Estando^mpleado con e l mas activo ileryor,en tan es? 

pecioso asunto, ̂  llégò. el mes de Agostó'del afio ¡do 1714. 
enJque /V^Magestady/sin imeritos^ mios^solo. porrexercítat 
s^Real.teáigriidad,i yialentar mijs ocios-v se; dignòicréarme 
Átóaldé ¥isitador den la» Veeduría y Consertaduria/Gerieral de 
loá Deredtosf^ealesídáLíIomercioI entre EastiUa y;:laslindias, 
cómrgráduadQn y íeprese ntaciouj inmediata- ài los Consejeros 
de Haciendapprescribiendorm (sueldo , rii^hd^ndojiíé véstir 
í õ g a , j - pa^r a l â Erovinciá/dç Caracas i con çst© empleo, y 
ú de Juez Conservador del Návio de Registro.v qüe de quen-
fâ.<de la CompañialdelMarqués d&Monte-Sacro (en que fuá 
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la Reâl Hacienda el principal interesado) se destino à aque* 
Ha Provincia. » 

Al mismo tiempo s me confió la practica de una ins
trucción secreta, despachada, como todo lo demás de esta 
Intendencia, por la vía reservada, en que se comprehendian 
unas ordenes de la mayor gravedad y autoridad, dirigidas 
en la parte mas principal à adquirir individuales y verídicos 
informes de la calidad y estado de las tierras, y Provincias 
adonde tocase, ò llegase, sus facultades, comercio activo y 
pasivo, fondos de la Real Hacienda, su administración, y la 
de la Justicia, por los Presidentes, y Oidores de los tales dis
tritos, y otros puntos semejantes, y de igual categoria. 

Con motivo de estos encargos, y otras ocurrencias del 
Servicio de V . Magestad, à que era menester atender princi
palmente 5 fue fuerza suspender por algún tiempo la Idea de 
las Vacantes:: pero luego que el estado de los negocios lo per
mi t ió , volvi sobre ella, no poco desconfiado deque después 
de tantos años de ausencia de la Corte, y de la comunicación 
de Sugetos, y Escritos eruditos, ò habrían entorpecidose los 
espiritus, 0 hechose feroz el ingenio, como dixeron Tácito; 
y.Casiodoro. 

Sin embargo de esto, me apliqué nuevamente, sigukn-i 
do el consejo de Cicerón, à expurgar > corregir, ampliar, è 
ilustrar, en quanto .el basto y corto caudal de mi talento l a 
permitiese, el asunto de las Vacantes de Indias, resuelto à nor 
perdonar nada, que pudiese depender de mi diligencia, indus
tria, y trabajo, en gloria, y grandeza de V . Magestad: pues*; 
to que no menos obligación tienen los profesores, de las Le^ 
tras à tomar k pluma .por la defensa de los Derechos , y 
autoridades de su Soberano , y mas quando tocan en la dig
nidad de la Magestad, que íos de las Atmas, la tanza., y la Es
pada, como dixo à otro intento, tomándolo de un Capitulo 
de los Feudos y el Consejero-Don Juan.dè Solorzano. A :'> 

Teniendo, à mi parecer, absuelto â Discurso de las§5aP 
cantes, hecho cargo de que cada diâ/se bfreeian alNavioòde 
la Compañía nuevos infaustos sucesos/que retardaban ipõr 
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mas tiempo la conclusión de, aquella. negociación, y mi res
titución à estos Reynos, deseoso de poner con anticipación 
a;lòs Reaks Pies de V : Magestad. el mayof obsequio de mi 
afecto y reconocimiento, que no està>SEnOR_, la grande? 
zadel don en dar mucho, sino en d à r t p d o l o que se dene> 
y- con ello el deseo de, dar mas , como lo califico el mayor de 
Ios-Reyes en- la Ofrdida de la Viuda de Jerusalcn, con San, 
£edro, y con la Victima de Isaacs, me résolvi à dàr qüenta à 
V . Magestad por mano del Secuetaáo Don Joseph Rodrigo, en 
carta de 8. de Már?0' de 17 2d.;;dei-: trabajo .que sobre el De
recho delasVacancesidelas Iglesiasjde lasvfodias tema forma
do, pidiendo.' licenciálpara publicarle baxo él Soberano Pa^ 
çrocinio de V.: Magestad. , ^ :; , 

•^•L En vista de la noticia,- se tae^previno de orden del Con-
$eja íd^ Indias por ú Secretario, Don Francisco de Arana en 
¿arta acordada de 2 si deOcmbre^el mismo a ñ o , xemitiese 
à ¿1 una copia de este Libro, para que mirada con la debida 
reflexion -̂se deliberase lo mas çonvcnientCen orden à su pu
blicación. - • . • ¡ Y;;/J, (,\lcl :;-f: r: . 
.oj í^Goma qüando recibí esta iorden .estaba yà dispuesto à 
bbvegar xle vuelta à estos Reynos el Navio. de;mi em.barcoi 

-luegoí que por; fin kklianojde^.s.;*. me írqstitui à; está Cortés 
-<fcxando satisfecha en Caclk;coñ.el Intendente General de Ma-
irin'a'Don Joseph Patino-la conclusion de las dep&nde.ncias de 
^;Gk>nijpañik,dÜMaiíqúés de.Móiue-Sacro )- qüe ríie IJêyaron 
^¡detuvieron¿por • tantb tiempo./en/aqudlas-partesj;no hubo 
-diligencia qíiemo a^íkasè itxtj solicitud déítei Papelesque;sé 
díabiaricausado en lósanos de a-.dir.?. y, *x5<3 -s ^ - spbre.Jajpierco-
-fiemia deías Vacantesí de Indiasi^í para^que instruida .esta Vie^ 
í i i te i de :todas^quantas/íespeciei se^pudie^vlaaber preVfenida 
pudiese -ser más dignamente ó b k á o n de lásiâdorablást Aras de 

-lift íílagestad.!^-^:- iu ••yv.v.2 VA. •• - ^ Lx 
- i ' r í E l fin -y ptfô^, SBâOp. à i c^síc Discuísoij ies reponer én b 
fGorona deíVi^Magcicadí íporjunDfcamitp^-ial/ípaíeceíí' 'seguro 
en justicia'y c©ndçnà4'/la> pkdfajda oías precio ,̂ y de ma-
yoms fonddsç^que ia ádbrnabapque pudo sòjo.dcísencakar de 
Y la 



te Dkdemtf Real ^na^ cqiiivpcâ--intcligéicia ,òé algunos ide 
nuestros Escritoíesv f íoccgida de la inconstante tradiccion de 
la Concordia de Burgos, y de la propensión natural. de la Na
ción à todo obsequio piadoso indiferentemente:. y. asi el asum 
to de esté Libro <ís< probar, y hacer vèr que V.Magestad es 
Señor y Dueño dé los frutos .vacantes dé. todas Ihs iglesias de 
sus Indias Occidentales con puro, solido, y absoluto domi
nio, sin necesidad alguna de aplicarlos à l o s fines piadosos a 
que han sido destinados hasta ahora. 

Como esta Idea, ha parecido siempre, de la mayor gra
vedad , y por tal, sobre lo que el mismo Titulo manifiesta, 
la dexò calificada la gran autoridad del Señor D. Felipe Quar
to, no ha podido ser mirada sin desconfianza:, pero ni esto, 
ni la eminencia, ó delicadeza de la materia, ha'bastado à des
mayarme, puesto que los asuntos por relevantes, y graveŝ -
mas deben encender, que postrar el animo, si.cotailtamos.à 
nuestro Séneca. ' •• ; , 

•!- Lo que má$-de una vezv anegado el Discurso •> y lleno 
de pcrplexidad el animo, me hizo dexar la pluma, suspendei; 
l a r d e a y persuadir à que'ora poco propicio el fpensamiento, 
no fue el témor dela Censura:publica.,.-o la severa.'critica,del 
siglo-quc corre: ( pues es riesgo que no; han pasado; sin nad-t 
fragio , aun sus 'mas- autorizados Escritoresi y- queicxperimeàr. 
tò en su* Obras el ¡gran PadfcSan Gemhimo!delcinismoíSáia 
Agustin sobre la version de la Sagradí) Biblia ):.;siho el -cOíisí-, 
derar que esta misma materia- habia Atigadovlas^mas sabias 
inteligencias del Miiiisterio de cstaGorboa p o i ^ s derupSsfc-' 
glo,-;aiyó respeto me debiera servir fde-.lá mayior 'isatisfaceÍQÉi 
para enmudecer, yaTias quando la siempre venerable autori
dad del Gonsepo Don Jtjande; Sqlorzano. p¡arecia ̂ que había 
cerrado la puerta. á¡ todos •los-, discursos; sobreveste asunto. ,i. •; 

La sentencia del Espíritu Santo en su Èclcslistès, jy k na
tural consideración de qué algo ha .'quedado por. discurrir pá-
ra los'siglos venideros, fue. lo.quermèialentò m e m p e ^ i ã h 
cnticoi y al parecer de muchos, oŝ idoa puesto quejá-exten. 
Àou dalas C i c i a s es tal vy tienen .ellas tan hondas las raices. 



y tan reniotos los-términos* y mas en materias eminentes, 
que no es posible dexarse adequadamente comprehender en 
tódaia edad del Mundo, como, entre otros, dixo San Leon 
Papa. • • 

Con esta consideración se ofreció la de que suele Dios 
no escusar à los pequeños ,:è ignorantes, y à los imperitos, è 
infecundos, segunda exposición del Padre Alapide, aquellas 
cosas grandes quo esconde à los sabios: lo que por causas 
naturales, y succesion de los siglos contextanei D a m a s c e 
n o ^ el Abulense ,que atribuyen la invención de muchas con* 
clusiones y verdades alas edades posteriores por el sufra
gio del tiempo: que no es desmedro de la grandeza de un Gi 
gante, antes si credito mayor de su eminencia, el que un 
Pigmeo puesto sobre sus hombros, alcance à registrar mas que 
él mismo'Gigante sobre que se eleva: exemplo de que usa el 
mismo Abulense , y de que nos servimos por mayor vene
ración de las agigantadas inteligencias que nos precedieron, 
y beneficio que unicamente reconocemos al tiempo, y no al 
entendimiento. 

No es, SEñOR, nuevo el pensamiento y asunto dees? 
te Discurso, puesto que por otros se ha tratado, y que yà eŝ -
ta el mundo tan cano, que todas las cosas no hacen sino dàr 
vuelta j pero es tan nueva la resolución en quanto à las V a 
cantes menores, que hasta ahora, no solo no he visto se ha
ya formado la mas leve duda sobre que puedan pertenecer 
à V . Magcstad, las veces que se ha controvertido el Derecho 
sobre las mayores 5 pero ni aun parece que ha ocurrido razón 
de opinar. E l modo de discurrir sobre unas y otras Vacan-
testes nuevo: son nuevas también las principales pruebas 
y congruencias que lo ilustran y representan à V . Magcstad: 
tratanse con novedad las razones exclusivas de los Derechos, 
y costumbres opuçstaá: y todo contal digestion y método, 
,que aunque de algunas se descubra el origen, se verán en tal 
forma coordinadas, que parezcan distintas: tocanse, en fin, 
las cosas con novedad, aunque ellas no sean nuevas, que 
es, como empleo arduo, loque basta, según el consejo de 
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Seneca para cumplir, y desempeñar la obligación; de buen 
Escritor. , 

L a impugnación dela Concordia de B u r g o s (éscollo et) 
que han encallado todas las proas hasta ahora por no haber 
los Ministros >• confiados en la tradiccion de este Instrumento, 
aplicadose i sondarle, y remora que ha detenido la resolución 
sobre la pertenencia de las Vacantes Mayores) es tan .nueva; 
que sin engreimiento puedo afirmar, ser el primero que ha 
penetrado reflexivo esta Concordia, sin poner planta sobrç 
huella agena, como dixo à otro intento , aunque en seme-' 
jante ocasión, à la misma Magestad del Señor D. Felipe Quar
to, su docto Consejero Don Juan de Solorzano. 

L a naturaleza de este Discurso persuade bastantemente, 
que no es negociación disimulada para la protección el dedi
carla à V . Magestad c o n d titulo de V i c t i m a R e a l : pues ni 
el argumento de el, siendo una Regalía la mas elevada de la 
suprema Magestad > permite otro Mecenas, ni pudiera yo con 
otro nombre, que el de V i c t i m a , exponer, reverentemente à 
las Augustas Aras de V . Magestad, aunque en corto obsequio, 
todo el afán de mis primeras estudiosas vigilias, en que, si 
logra mi constante fidelidad la propicia aceptación à que aspi
r a , confiada una vez mi rudeza, no desmayará en el estudip 
de cosas mayores. 

S E í i O I L 

D o n Antonio J o s e p h A l v a r e z , 

de A b r e u , 
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A L I - L U S T R I S I M O S E ñ O R 

D O N D O M I N G O V A L E N T I N 

G u e r r a , d e l C o n s e j o d e s ú M a g e s t a d , 

A b a d d e l a I n s i g n e R e a l C o l e g i a t a d e 

S a n I l d e f o n s o , A r z o b i s p o d e A m i * 

d a > y C o n f e s o r d e l a R e y n a 

n u e s t r a S e ñ o r a . 

I L L m o , S E h O R . 

Odos los que han querido probar foraiña,' embar
cando su ingenio sobre las fragües tablas de la 
Prensa en el mar negro de la Imprenta ? han pen
sado precaver los riesgos de tan peligrosa nave
gación con el pacrocínio y protección de sus Me
cenas , persuadidos à que la autoridad de la Per
sona à quien presentan sus literarias fatigas los 

preservará de aquellas borrascas, con que la sinrazón se arma pa
ra combatirlas > aun antes de hacerse à la vela. 

Yo 3 que observo quan poco aprovecha para evitar esços pe
ligros el venerable nombre de los Patronos , el desvelo en los Es
tudios , la elección en las materias, la templanza en los Discursos, 
y todas las demás circunstancias que pueden hacer aceptable un 
concepto literario i estoy tan lexos de buscar à V. S. 1. pára Pa
trono y Protector del mio, quando con el solo fin de que lo
gre Uegar dignamente a los pies del Rey à quien se dedica, le 
pongo en manos de V, S. L que ofenderia gravisimamente la au-
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toridad Real ; si ^tâyêse tñá¿ I^iàz y ,pod"efoso]^ara contener 
los espíritus pollos el nombre de V . S. L que el de su Magostad, que 
¿ka a l F $ é h t e delàisbyrso:^ ' ; : ] \ \ ' "; 1 L - W : 

f No buscando, pues. Ja mediación de V . S. I. en esta Opra 
pára qúé-la'afnpàrer tbn-su^fa^òr', la honre con suf fròfâbzái y 
4e%nda.,coh £U aiftòjidad( > Ĵues todo. esüo me de|)o promegr 
líias è cümpUdámeñte de la' pádéíósá ptdteccion de su Magestfrá; 
por cuyos derecHqs(5 vy;en 'honor ;^ gloria de esta Çòropà, la he 
trabajado con tanto afán y .desvelo.; viene à ser ingeniosa tra
za del proíundo reconbdfríieniõ. que profeso à V. S,;L -el buscar
le por Mediador y Padrino debDiscurso : pues no osando yo po
nerle por mi mano a' fos píes dê su'-lvíagestad por no padecer aque
lla conturbación que sensiblemente infunde en los Vasallos la pre
sencia del Soberano s he elegido la grata intercesión de V . S. I. pa
ra que cubierta con su autoridad esta Victima, ni se haga despre
ciable por su Autor en los oídos de su Magestad una mareria tan 
impqrtante y estimable»por' su objeto > nU carezca de aquel parti
cular mérito que pone en el sacrificio la personal virtud del Ofe

rente. 
Si la discreta, aunque supersticiosa, Gentilidad creyó que los 

supremos Dioses no dexaban obligarse sino del ruego de sus Dei
dades Tutelares, por cuya razón imploraban el auxilio de estas en 
las primeras invocaciones de los Ritos, para que por su medio la 
Spb'eKaua Magestad que deseaban propicia inclinase-sus oídos ala 
çendida suplica;, antes'que el réligioso cuitó inmolase é n l a i sattf 
grientas a):as el palpitante sacçificio ; nadie escranarà , que yò qU^ 
reconozco como verdad enV. S .L loque la Gentilidad en sus Tu
telares , le ofrézcalas: primeras ;voces de mi estudioque, con tif 
tulo de Víctima legal consagro con el corazón al unied Monar^ 
ca que registra la luminosa antorcha del Sol, confiando deber al 
acierto del conducto : el que se miren conformes- si}, . inmensur 
rabie grandeza y la pequenez de mi ofrenda ̂  que ;sqlo tiene de 
grande ceder en obsequio .del Maxitno entre los BÜpos, nuestro 
veaerado Dueño , á eviyos Reales pies me pareceria que volvía der 
sairadode laé remota^Provincias à que fui destinado, sin alguna 
prueba de mi fatiga en su servicio. , 

Si Mecenas hizo célebre à la posteridad su nombre en ladder 
licadas Plumas de Virgilio , Horacio, y otrospor favorecedor de 
sus buenas - letras; < con quanta mas razón , ^ aunque., con menos 
fortuna,, pomo, haber ingenio que los iguale,, debe encofnen-

dar-



darse a la eternidad el de V . S. I . en cuyo apacible sereso semblan
te, tantas veces quedo desarmado el .ceño dela desgracia de mu-, 
clips virtuosos desvalidos , que apelando al Tribunal de .su noble 
corazón, fragua de .ardeñtisima caridad, lograron redimirse del 
desconsuelo de vivir desconocidos,, porque'el mérito def olvidado' 
solo para si le ha querido V. S. I. que anhelando las felicidades del 
retiro, vivia, para todos en la liberalidad y socorro de los nece
sitados, y.negado asimismo5 como en su centro, todo en,la con.--
teinplaciQU de la Doctrina del mejor Maestro , hasta qué amane
ciendo en iiuestro Oriente lã luz de Isabel, Astro mas luciente del 
Cielo de P a m d , resplandeció el fondo, doctrina, virtud, pruden
cia, y humildad ¿ quq V¿.S. L procuraba ocultar con su propig 
despreció > no siendo está la. vez; primerá que'debe España al faus
ta nombre;^ saçaí.del retiro á un Ministro,, .eja- qpiçn^ comq 
ajiora eri V . S. I. estribó su consefyaeioií. i , - . 
... Hallóse V . S. I. sorprendido del . asombro .de verse nomÍ3ra.do 
parà guia dê sus reales, virtude^ ;y .como sí paia solo Y.« S.I. sç 
hubiese escrito la Sección XI. de; lá mejor Corte^ en la,. exhorta-
fiona los hombres de Dios, leyó V. S. 1. las obligaciones, del cat-
go en que ía Providencia Divina còlpcó su. mérito: iQue gufio (re
flexionaba) gueào tener 7; wndómft com fl pe^ fuera de su ekmènto r ¡ar
cado del seño de su madre., quitado de Us dulzuras de. Id soleidd, para 
sef_ mirado de Içs . Principe^ ̂  j / Grandes ,, embidiado ;dç Jos pe/juemsy espia
do de los iridies.;, calumniado de los malos,, corrido dé Us -importunos,1p,er^ 
seguido de los violentos, y sitiado de lós salteadores del benejicio} i Qjiè ale~ 
grid puedo tener en ver las vanidades que be renunciado, las cosas del M u n 
do que he detestado, tantas conferencias con las grandes luces de los pasados 
siglos , tantas lecciones, y loables exercidos por desposarme con la servidum
bre , sin tener" siquiera un momento para mi ? Pero Dios, à quien toca 
el consuelo de los que se sacrifican,zelosos por la honra de su Nom
bre , y de los Principes à quienes sirven, ha fortalecido con sus 
dones y virtudes los temores de V. S. I. y premiado por ta inde
ficiente boca de su Vicario, sus merecimientos 3 elevando sií per
sona al Coro de los Arzobispos¿ patâ que. çor^çl esmalté dé esta 
Sagrada Dignidad, sea lustre de su Santa Iglesia, quando V. S.I. 
no pensaba sino eii su. abatimiento; < pero quien habita los sun
tuosos Alcázares de los Reyes, quesea humilde, sino quien co-

' rppVV-S. I. contempla tan transitorias las honras i y tan perecede
ras las mercedes ? San Bernardo, en lá Homil. 4. Super missus est, di
ce : Non magnum est esse humilem in abjectione, magna qmdm, O* ra-



va v i r w est bumilitet? honorata, Humildad en los Palacios, donde aun' 
lo inanimado es sobervio; Humildad entre.las Purpuras, afabili
dad, y.Humanidad debaxodclos dorados techos de los Principes, 
Esta si que es virtud' que debe llamarse heroyea, pues reside en 
el elevado à las gloriosas elaciones de primero, y en el que llego 
à la cumbre de la general estimación; pues que sea virtuoso, y 
humilde el no conocido porias obscuridades de la ignorancia, ô 
por otro de ramos accidentes à que esta sujeta la humana natura
leza, aunque es virpd, no es grande, porque le falta la oposi
ción y contrariedad que la exalta al grado de superior.. 

Discurriría con la misma brevedad por todas las demás pren-; 
das heredadas y adquiridas que adornan à V . S. I. si no temiera,' 
que aun de lo dicho este yà sonrojada su modestia: por cuya cau
sa , renovando mi fiel rendida veneración à V. S. I. concluyo con 
lo que de si confiesa el Chrisostomo, hablando de San Ignacio: 
Deterretur animus^ ac permrbamr, dum in tanta, qua ms mdiquê cir-
cumfluit íatiium copia, basitat quid primum, quid secumium, quid ter-
mm dicere aggrediarnw, y por esto Po«r¿o, hablando de San Cypria-
no, me dexa disculpado ; porque si mi silencio no fuere credito 
de lo que à V. S.l . se debe, nunca parecerá defecto de su mérito, 
sino erecto de mi ignorancia: Qmdquid minus dixero y mims en'm 
dicam, necesse est igmrantk mea potius, quam illius glorU derogewr* 

Nuestro Señor prospere la vida de V. S. I. para ornamento de 
SU iglesia, y felicidad mia, los muchos anos que he menester. 

I L L ^ o . S E n O R , 

B, L . M . de V. S. L 
su mas obligado, y reconocido servidor,; 

D. Amonio Joseph Afoare^ 
de J b m * 

C E N * 



CBÑSVR'A1 D E L RMo: Pi FftvANT&NlQ, 
S-drníientOy 'àt la Orden de S. Bemtb 'y MWpttrò' 
General de sú Reli^io'h]\ábdâr*b[Uéf- h'41HÚoMdeíí 
Real Monasterio dé^'án j u l l M de'S ut)t¿ 
finiâor Mayor, -y. (jçner$àex .^Q^^g^çipn^àç 
San Benito .de;?Esfãna>()'Y In$$£rxa>:^heologo. 

de su Magestad en ,fó{Re.ttl 0 n t a derlfyj£Mt-:; 
cepcion, y Exdminaâôt SymàA.àe-M^tol 

Zjohispa'dp 'deffioíedoyQS'CS'.r.-'n h m n ú 

TTJJOR-'-remisión deLs,eru>r,Doctcà/D^n^lucisoa^al 

Vajparáiso;̂ 5ECPámuros idcfGranadaJfíñquIsidor ^çdi^ 
nariode Coree, 7 Vicatid-de la'Vdil^de/MadEidyj^obá 
dàr-nii difctamcrt-' sobroilá Ifictima fydíhegd ^ c á t i j ú a 
pnçctóde dar a luz D- Antonio JosepkAlYare^adéi^breuç 
Alcalde Visicador 'del Oocnerclo entre'GáscilU- y vlãs In-, 
días, &c. • : ; . . . . , ; .... ^ (:ov̂ . 

En esta Obra hallo' igualrrientie -plausible ía:doctrí* 
na, que el intento. L^-Hòccdnà es '̂cbprosa-̂ .-escogida 
bien aplicada* El intcntdínoblc, y: elevado, • Goma hi
jolegitimo de 'la fina lealtad deLAüoón PIUHIÍ igdai* 
mente fecunda, que facunda, cábindo eniasr^rofuíi-
das minas de las Leyes, presenta à su .Principe nuevos 
tesoros. Colón sera eternamente celebrado.] ¿pbrque 
descubrió lasliidias Occidentales.: Niaestro Autor'debe 
serlo , porque manifestando à nuestros Reyekqn ta tip*-
tension de sus Derechos -ct 'acrecentattiientaÜGí.sifs uti
lidades, descubre nuevas Indias è n làs mismas indiás 
descubiertas. ' : • ;'"̂ ihM }nv y> ¡ 

Si es gloria-del v^sâllo^adelantad los iiitereses'de su 
Principe con la fuerza de las Armas 5•<mayor-es promo
verlos con la fuerza de4¿sf razones-: Qeàm^âmltog^ 
Entendieron mal aqtrelk ̂ inscripción esculpid '̂ én- los 
cañones de bronce: IMtiMU• ram-RpgUfo, los qtiele díe» 
ron el sentido de estar colocado- todo el Déredio de 
los Principen en la violencia de lâs". bilks. Es<*r;ño'fuera 
serla ultima rázon la Artillería, sinólá Unica. ^Dieesé 
razón ultima de los Reyes la de la fuerza, jtofrjuc hay 

otra 



òtrâ/àaténoi; qúefesU delDcçecho. ias teyes ^bea 
ser siempfe la ya^guardia dejas Esquadras. A.rites^ han 
d.e ,desfrutar lo^ î b^os^ que se talen los Campos. 
gir^n cl Rey íinaVdçidad, a quien sea licito todo to que 
es posible, aunque fue maxima de un antiguo Español: 

Scncc. in (&o$:fon7' hoc Règi licet, pètó Español Gcíidl, cuyo è r -
Here. for. ÍQ¿ fes justo aboftiinê todo GatoUco Espanbl. Oiganse 

priffterbHas sentbícias de loíLegistas,-qüp,los alharidos 
de los Soldados. No se de mas alcance, ai acero ¿ que 
hasta el terminó; qiac señalada plurna^ 

En ninguna materia à c derecho sera tan preciso un 
riguroso examen de-las Leyes,, como eji'lo que'bs'asur^ 
to db.iesteLibro-v.porque siendo-la question.coñ la Igle
sia / y ' con los- .Pobres 'i' viene ¡ i .litigarse: eon Dios por 
dok^aftes, Auni quañdo la duda se excita en compe
tencia/de las Aras i quiere Dios salvos sus Derechos 

Matth.c^2. àí losiPriikoipcsi .Redóte ym.stwt Cxswr:.Çasariy úr..<¡u¿ 
«íj^Cíii^pewvPero han de^r tan firmes,.y ciároslos 
motivos para dar contra Diosla sentencia, que fío que-
di3 : vestigio '-algurip de duda*:; Qttendòei&fynisma emus. 
Pardean esos titeos , dice b Magestad de Christo ;: ,G/^ 
jííí ntiimgQif & sttperscñptio. Regístrese con cuidado el 
sòllo*; No; necesitaban aquellos ojos perspicaces que 
saliese la. rfioneda de la bolsa para verla 4 ni menos inr-
for-manseiíde nadie para: conocer la imagen, y distin
guir l̂ s letras»' Pero como todas sus acciones estaban 
destinadas à ser -exemplos,; quiso con tan prolixo re
gistro palpar > . y ver la moneda para prevenirnos, 
que quando se questionan Derechos de la. Regalia; en 
competencia de los de la deidad, para sentenciar à fa-
,vor del Principe son menester razones tan claras, que 
se Vean, y tan solidas, que se palpen* 

. N9 , olvidòi - advertencia tan precisa el Autor de 
este Libro, pues fonda con gran, solidé quanto propo
ne. Nada dice» que nú esfuerce con la doctrina de Au
tores graves. Y aunque, como dice el grande Augustioo* 
es parte dela misera condición de los mortales el riesgo 
de que los engane la autoridad de los Sabios? el no dexar-

^i f iv lnh . sc F^suadir de eUave$aim mayor infelicidadde los enten-
Cíftí.M^ié. ditftieutQS: J m r m e quidm dicipi ms trm fsr-, sed eme mi-

sems non moverá £1 



; \\ mismp':juiçio>;hagõ de l̂ s "pf(etei)sipnfŝ que inr 
cklencemeiue.'íQqa.d-A^or 5 respectivas à .l^Çorcç > 
Roma. Nuifeíi.Espaaa^q.uestionò l^s^ltas.prerrogativas 
dela Silla Apostólica, ni^pretendiò jamas circunscribir
las en los escrechos limices que les señalan otras Na
ciones. L a Dignidad Pontificia t^çne y cendra siempre 
en j^idpijcrip^ délos ¡T^lpg^s Españoles coda ;aqttell̂  
áínpjitud ,quc la dan Iqs Romanos 5 pero .qua^o h 
guca'es, no dç-, prerogative sin9.de .interç^s^esj]^. 
tp que el Rey y el ^e^o sepaiij^sca . ^ P ^ l l e g ^ 
$us derechos. San PabJ^disting^^ ^ 
los pediros la deuda, ¡del, tributo^dei. de, Ja - ¿ Y S ^ ^ V ? ^ 
Redííite .ergo óm^bus. debjtavcM nfyftWty, :tr$t*tíj¡¡fj. .ctfryifo 

Çprque ná.sipnipte el gue es^crg^^r;;dç í i ^ e r ^ c i p n ^ 
lo es tàmbiç^dçl tributo. Los -ip^vps fí^í^qHgs pro^ 

f nda reverencia à la Siíííi Apostqliça çonç^yen; .esj^ 
era de coda disputa i, geçp,dexsuVdí?, lugarvà question 

nar los intereses temporales, como separables.(}eelW» 
E n consideración de lo di<$q, mi dict^en ê  

que este Libro no egnúene cpsa alguna por- dgiíde.sq 
le deba negarla publica luz que pide. Asi j o ^ientOj, 
salvo, &c.. San Márcia de Madrid. ' 1,l..s.f[f., 

\ ; Maestro F r , Ãntom Sarmiento* 

Ad Rom. 

- (. » . : ^ . . . . . i . ^ 

i ; - ¡i • : . ,. /J'V: '" .' 'jr. 

1. J •• •: i 
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j i p R O B ^ C I O N D E L s m & R D O m J N D R E S 

• • y é t a los Redes J 1 Supremos deiCastUlfr - -.ni v i 

yy. • •' -íjl •'.) : • >(,( 

.• ' * :- j " -M. P,:';Sy ; ' :-:ra/'- ' 
'bràeii de Vi: A. he vístd él Dtstúfttt!Itititúl^Éte:' 

' Victima Red Ligai '$obkqUe! féttèneçètià íà :C6Ak 
de Camila ton 'pleno ipfomió idf-F^cSièfMaj/brèsl y M e r n * 
res de la/lgleñus de Trtâjks,, 'esCrítò^Çor Dóii^htonibíM-
Vârcz de-^bireu , AlcaMà ^ ü l k ^ ^ á d ' é o ü í é í r c i o •emit* 
Castilla y lás Ináh¿/J&c. y eh el hallo ia vigilante spfc 

' cacibn', itJBf• pàfaià•'défensí'Hé'íás mas preciosas joias 
dela Monàrquia, ílivd^pót'necésana Doií Gaspar deEs-
«aldna efr' 'su-pazofifó'cíb RcáPi 'í r. r^: jVj1 pües t l 
AútGrétflptóa'íbs'tieiV'bVa^ 
ñ^r-siiíffi^és el éspléh'dbr dé'fa M a ^ ^ ^ ^ ¡ ¿ í 
HÍàS;Mb ^uttitóènía;':.sofnbra -que •Wftr'81 îdB;i)6l 
^ ¿ d á s á ^ S M é é s ^ ^ * " ! ^e i tü iab^has t^-^fomam 
fe i.-H^^-se'Ve f o t ó t á â a ^tifiâaâósá^y^sâpiísio-
itádártifetí'tc^ü es^cHto-1, deiãftdt) (tíañ "!|lúnfi¿^a^ 
Dere¿hoc^u!é patróciha, que nilnca podrá Vol ver à obs
curecerse: y menos sáli'éndo t ^ ú ' t p o t t ú n ú t m i i c ^ótr-
traía negligencia epe en los principios doctáinenteaho
ga patá'-éjiie perétóiietòpre•'•Malis printipijs obstandum 
( decia Casiodóro, lib. $. Epist, 38.) mm ejuá tounc Vtrgtd-
tasunty vrmt, si negligântur, & robora: en Vanos tiempos 
se ha procurado manifestar este Derecho: Don Juan de 
Cevicos, Tesorero de Manila > y el Padre Fray ¡Fernando 
de Abren, y otros, procuraron quitarlas cargas que la 
Real piedad continua en las Indias, propia obligación de 
los que poseen los efectos destinados á ellas, pero sin fru
to: No sera tan corto el que produzca este Discurso, cu
ya brevedad y elegancia merecieran solas grandes aplau
sos, quando el trabajo y el zelo deque pende la virtud^ 
no estubieran clamando por el premio. Asi me parece que 
es digno de la Prensa este desvelo, por no contener nada 
contra la Regalia, y buenas costumbres, &c. 

Don Jndrès Gon%dk% 
de Barcia. 

• V O -



par' la ¿mmtad fon su A m r ' , ^ , a^m^mímcia, ¿ .escrtl?i^el.\Lic£nçjfido Don 
Pedro de Hontalva y A r ^ c , Abogado de tos Rada Consejos en cst$ 
Corre y Fiscal dç ¡tf Jmtd fe O>^qio^{sf^etoh'^ntc(¡^ocido dfntrfy.y. fue-

,r ra de estos Rej/nos y por sus dosj plftHs&les Toww-¿c.Jurc Sjapcr-
vejiicnti, j i otros miles lucidos ..trabajos 

. que ha dado a íu^. , , . _ 

MU Y señor mio, he visto;con el cuidado .que Y ' i n i . me 
encarga su Victima Real Legal, y JQycym Jmdjfo.Htstori-r 

co Politico sobr.c la pertenencia i la Çorona dç Castilla y Leon de las 
Vacantes Aflores y Menores de las fyffy.fyfifas Occidentales} yt 
remitiéndome para lo Histórico Politico del. .Pisçurso al juicio c|ç 
los versados en estas Artes, ciñendp k lo Jurídico permitido al miç 
mi obediencia a su precepto, npj çncuentra otro .modo jnas ex
presivo de la Aprobación,, que en x§\ d icumçn se merçcç lapnrir 
cipal opinion de V.md. en esta Obra, que el,de 'subscribirme gus
toso à ella , como sínçeramejite lo executo, 

Y para que no pueda parecer ceremoniosa, o puramenfe cor ,-
resana esta Subscripción-mía e^ asunto quc:. juzgo el mas ardup 
que basta ahora ha fatigado los ingenios ppr las :circ|iD t̂̂ npî s 
tonque V.md. dignamente le pondera, quiero ^qucve^'Y.jnd.jqi^c 
son solas la. verdad y la razón las qyc me llqya^Ja^pbám^A.f'S^ 
Voto, y que ni en las voces conque lo e$crifc>o he dado parte 
àotro respeto i paralo qual convertiré en!singulares .esfuerzos dp 
derecho los: que en semejantes Aprotpcjbaej,Ip^^çlcn- ser.^plo^p 
la adulación explicada en imp^ifijCíites hypç^jQlçs., .Y^aíi^ikè à 
la profunda, aguda solidez.de los^jscursps.jdg ¿£fe¿Jbrq.,uiy míc-
.VP breve apoyo, que dçscruie^dp^^ypíf q ^ j ^ n 
padecer, dexa a su robuscez en nueva tranquila segundad." 

Es la opinion de V.md. y objeto heroico de su Obra la perte
nencia à la-Corona de dichas Vacantes, que^ drspüés cte¡T^rto;exá-
men, y greyes coníçreiícias, í^,)a jhím negado h^^rfiora^ los 
dictámenes de doctísimos Miniscros;de su Magostad', fraçcita 
de su Consejo de I n d ^ ¿ fund^dós para/la 'pffd '̂ C i \ ' fjquíi(oea 

aunqi 
cia de dichos Cañones , . lo coñscánte de 'su xj^inion en el indis-
•putabic Derecho de la Corona à 'éstas' Vacântíè ," aun"bellido eicy-

f í í ^ ' " " t a 



tk là' tòricéàid de Burih's ^ '-qué arrastro à aqudlos Ministros à; negár
mele j tanto tomb'V.mA. ^e f tMí lé^»^ I K P ü r t e ' M Jm'cdoIL laees^ 
te Libro. ' v "• '% " " < ' ~ "; ^'"'^ 

Entre los biéhé^ i^ue xlln; niòtivb' à ta apaterite «scd^rosidad 
de esta duda 3 y còmprehenden los referidos textos ̂  en que los 
Autores la fundah ^unos son los frutos de ia Dignidad que se de
vengan después de muerto el Prelado que la poseía hasta la veni
da del nuevo poseedor 3 que se llaman frutos de la Dignidad que 
tocaran al Prelado difunto, si viviera , :(a) y tienen en esta Obra el 
nombre de Vacantes, Otros son ios frutos de la Dignidad, y bienes 
que con ellos dexan adquiridos, quando fallecen los Prelados i y 
de estos se componen los Espólios:^) Y otros, que también dexan 
adquiridos, pero no intuitu Ecdcsk^ n i con lós frutos de su Digni
dad , sino ̂ es Patrimoniales, heredados, legados, ò donados á los 
Prelados por sus parientes, o amigos, ò a l imàè , sin respeto á la 
'Dignidad; y no procediendo la duda en estos últimos, quedamos 
Tnano a mano para la- disputa ton los primeros. 

Debo antes suponer, que por el derecho común "Son los Obis-
pó's dispSñedóres' de todas las tbsas de su Iglesia'> aunque sean tem
porales , (i): cómo pxiestas debaxo de su • potestad , y gobierno, (c) 
'Con espetiál encargó, del universal cuidado de 'ellas (Í¿) in soMUm, 
y con 'éx-étasion de- ótfas qualesquiera Dignidades, ¿'Ministros de 
la Iglesiay ^)*y hasta de ¿us ínistnos Cabildos en los bienes de sus 
•Cati^f¿W^hla"meje^opinion^''(/) que deshizo la tetadâ " c o t í -
-•traná-^ihtéligénclá^áñti^ de dos Deórétales, [g] autorizada dê 
"múchós1, '{h) la quál!hácé C^fflteiíiisttódbres de los' bienes de^íl 
Iglesias''á ios Obispos'y Cabildos de ellas.; " " 

También debo suponer , tjue las Dignidades y PrebéndaS de 
•las Iglesias; están pof' íó cómúft'dotadas de bienes de ellas, por 16 

; : ' :- '\y:\ :'' : v ' !:; ' ' ' ¡ ] ; . quaH 

(*)'-:'- Nâvarr. MdsW&^ota f t ó í é m Seirá^hín'íranci'de'ÍPírgna tijtf. 
. Tatvonat. ̂ f n , p a r t i lyjatli/z-y.xau ^-^um. i i i - ' : 1 - -.'.ai--

K> (c)' "Vkkcaus. lo.'í. 'í, & 2.'idus. í'fe.' fotiCap.mlíus^ 16. q! Y^ ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

¿ ! '(ç)r>Çap. z . de DonatrÇftp. liter*) de-pjlfttm: , , ¿hrJ . f;. * ?;jí. 
( f) ^Valenz. consil.i 22. m . P, Suarei de Lefib.M% 4. (aj>, 5. in dub. 2. ^òtçrio 

^IdeWBetfif. lib, 1. q.-zrjtthtim* 93 . • ' 1:' [••" '•. [yl:[J'" í-::í' K 
- ?-íhfe) rjrrfôipi Wmr. ^Bt-cííp.'j^.wí^ dfiHififu* fiwt # màlaK' ' ¿ü i i r - ' ; '. ';r:.: 

%'hüm. 3 t ¡ " '"" < • - ' • - ' ' — " ' - - • - ^ - .. L . . ^ - . . . - . , 



qual se Ihüma blench áe las Iglesias los- de'hs •Digividái&y P iéb¿&¿ 
das, (/)'y iisuírüccuarios cíe ellos sus poseedores/Y ^coiilo po'M'á* 
¿nüerte de los Prelados cesa la âdtáinistracioil' que eft Vida sii'Vie1-
r o ñ d e escos bienes, y él usufructo que de ellos gozàfôíi;,'puede-
decirse propiamente, que los dexan por su fallecimiento, ( j) se 
consolida su administración y usufructo con la propiedad que 
reside en la misma Iglesia > y se pònen en el Ecónomo de ella, (k) 
o en poder de sus Clérigos, {i) haciéndose inventario de ellos (m) 
hasta que haya nuevo Prelado, {n) •• • -<-

De aqui se infiere 9 que los frutos de la Dignidad vacante (que 
son bienes de el primer genero) tocan y pertenecen à la Iglesia, 
comb dueña à la sazón en propiedad y usufruto de dichos bie
nes. (*) 

Yá veo el argumentó, que Contra esta pfòposiclon se hace^ 
con los muchos textos que aplican estos frutos de las Vacantes, no 
ala Iglesia solamente, smo à la Iglesia, y futuro Prelado: (o) y lo 
que es mas, à solo cl ftturo Prelado, ( f ) 

Pero sin embargo, tengo por constante que solo rocana lá 
Iglesia > y no al succesor, debiendo expenderse en el tiempo de la 
Vacante en utilidad de la Iglesia, sí tuviese alguna urgente nece
sidad , y vendiéndolos, si no pudiesen conservarse de otra forma^ 
{q) porque en su defecto se ha:de hacer de ellos la misma res'éfi 
vacion-al &turo Prelado, que hàcen á el estor textos, no'paraqué 
los haga suyos, sino para que los gobierne y administre como 
Prelado, à quien dexamos dicho, que tienen encargado los Sa
grados Cañones el universal cuidado de ellos. " . 

De forma que el asunto y objeto de estos Cañones, no fue 
tocar, ni resolverla duda de si tocabanestasVacantesalaIglesiá, 

(i) Cap. Quid sape. 40. de Elect, h 6. Cap. cum VOJ, deOffic Orrf/tf.'Gap-. Traseñti, 
ç . cod. i n ó . C t i n m t . statuiUtn> de Flea. • , ' • • .". P"Í 
1 .( ) ) Diet. cap.-Quia txpè. 40̂  de Elet. ¡n6 / ib i -BM*#Pr¿t4tu ipsart im4tmtss*Ck-

ment. statutum^ e.odt i b \ : super l/mit a Prdañs EcdesiarUm dmissts. . ' . ; 
(k) Capi-.gwíiw». 75* distinct. -. • ... • ; ; :.- '• 

.,:(!) Cap. No» lice at. Cap, chariutem. Cap. illud. 12. qi z. • í 
. {m) Diet. cap. Chmtatem; 

(n) Cap! Ntf» lhe At. Cap. >mc hujus. 12. quAst. 2. - ••'•(> 
1 A diferencia de los frutos de las Vacantes de otros Benefidbs ordicia-

jrios.que no quidi'en residencia; de quo discrimene vidbndusGutierr. l ib . i . GA-
noñé cap. 35. »«'«.• 12. . • • ' • • 

• {o) Cap. Qnta sape. 40. de .tlect. in 6¿ Cap. ?r ¿sentí, deoffic. Or din. «J'6; concor
dantes del Cap. cum vos. 4» de officOrdin. • - - H . 

(p) clement. stAtutum, de Elect, i b i : Faturis snccessofibHs fdeliter reservadáis* - , 
(q) Pagnan. in diet, cap. cum vos. num. %z. 



oaLfuturo.Prelado, sino darlas hastafü venida segura âdminisr 
pación y custodia, suponiéndolas bienes de la Iglesia, y à esta 
como viudal de Prelado, viuda cambien del único Administrador 
de sús bienes i esto es, proveer en aquel ínterin la acíministracioxi 
vacante de los bienes de la Iglesia que residia en el Prelado di-
fimto. (r) , 

N i lamas lince atención hallará en ninguno, de dichos Caño
nes palabra que acredite aquella duda, al mismo tiempo que 
hasta la mas dormida verá en todos el supuesto de que tocan ala 
Iglesia las Vacantes, pues las llaman à boca llena bienes suics. (f) 

Loque principalmente me mueve á esta inteligencia es ver, 
que estos y otros muchos textos hablan, y por lo común se en
tienden indistintamente, compreendiendo con igualdad en la re
ferida decision , asi á los expresados bienes de las Iglesias y Dig
nidades vacantes, como à los que con ellas dexaron adquiridos 
los Prelados, quando fallecieron, que son los del segundo genero, 
llamados Espólios, (t) en que con mas propiedad se significan solo 
dichos bienes de Espólios, adquiridos yá por el Prelado que muere, 
y los univocan dichos textos coa los de la. Dignidad vacante, {¿i) 

Y que deban Sedevacante correr una mijsma fortuna los bie
nes del Obispo muerto, adquiridos inmtu Ecclesia, que los de su 
Dignidad vacante, se univoquen > y sujeten á una misma dispo
sición ambos géneros de bienes de Vacantes, y Espólios, ricne 
prueba textual, {x) 

Por ser esto asi, se halla hecha también la misma aplicación 
á la Iglesia, y futuro Prelado de los bienes k Espólios; esto es, que 

de-
*- • — " • "-• • 

(r) Como manda también en su caso el Tridentino , sesión 24. de -Reform. 
fdp. 16. in print* 

(s) Cap. PTdscnu 9. de Ofjk.Ord.'má. mprinc. & Sant. Cap. QUIA sape, de 
'Elect, ni 6. ibi: EcdesUrum indemnitatibus pracavtre volentes. 

(t) Diet. cap. Quia sape. ibi: Bona.) Prdañs ¡psarum d'tmissa. clement, Statutum, de 
S-lect. In puncto Nogucrol MlegAt. 26. num. 9. D. Covarr. in Cap. ntlatum i z ] de 
Testítm. mm. 3. t>. Solorz, ¿» Voitt, W. 4. cap. 11. vers. Taunque. 

(u) Ibi: Vd vacatioms tempore ebvenimU. Cap. Prasent. 9. de offic. Ordin. in 6. 
(x) Expressas text, in Cap. N<m iueat. 12. q. 2. ibi: iiceat ai'mi Metropolitano 

morient e fyiscopo, quia sub eo esty aut res suas (que son los bienes de Espólios) out Ecclc-
s u SUA ( que son los bienes de Vacantes) aufferrt, sed sint sub custodia clericorum Eccle-
si* defunai Episcopi, usque dum alius ordinetur Episcopus i ÍÍ. vero Clerici in Ecclesia non fue-
lint, um Metropolitanus illibata OMNIA Episcopoy qui ibi ordinabitur, reddat. Cap. Quoniam. 
7$.dist. optimè his posthabitis Canonibus. ExFilliuc. Barbos. dejureEccles. lib.s. 
<ap. 17. sttb nunuó 1. Fagnan. de jfz/r. patronal, tom. z.part. 3. can. zu cas. 4. num. 19. 
¿bi: rmen impropie Spolmum nomine iomprebendmw etiam iüi fmetas y quU die vaeam-
üii Bemfni) ad M¡l4twmperi'tj>'wittir, . 



dcxò adquiridos al cícmpo de sú'íálleGimiétttó^l Óbiáp^Hj^i'^un.--. 
que hay-qúienidicev {XI qúé-íiõ liay te i tó ^üé feagá'^serva de1 
Espólios a futuro Prelado. •' -¿ - •;''!; ^o! ; 007 

Es asr, que los bienes dè iõ^Êspòliôs &^e làdó&^^uefer t '^ 
tôcan .privacivámenté Ú là Iglesia ̂  :eñ la torílií í ópihiòh ^üfé':tefib^ 
re V.md.;eñ eU//w. ) ) ^Ân*i;P-<m<%. {tf*fòfcfàt> •Çohh-bfadè? 
adquiridos intuitü EcchsU •> se devuelven á ella, (¿) y deben íê&á?^ 
var-se al futuro suécesòí, ño ^áfá qüe loà hàgafeyoSj fsiríÔ^à^que 
teniendo- presente eLtemor dd ©ios-,- los ^¿óbí^tíé'f ^ :d^ í tS íyà - ( 
(c) Luego lo mismo debe' í uccede^ ton 'ká¿bM^s d̂ d tej^hídííí? 
c Iglesia vacaíite. í¿) ' •/ - ¿ > > • • w t p o i n o i v ú ^ H u z t.^ ^ob 

, Por está razón èntíende Pifâptxo í á g f t ¿ ^ % : f ^ t ó tó^^ 
al succesor^por lo ríiismo qtíêW1 r m ^ r '-méàfohYifM^müi 
ocasión qué püeden engendrar è>tos "Gaflatlé^de '-áMñé ^qáé'dffi^ 
al-'Succesor algún dcrèéhó considerable a ¡ssíbs5feíenes'̂ ' $tv€Ú<>'ÜèF 
desu^admMstracion. ; ' j i^ ih •• 
/ Y à la veídad, si téniendo la? Iglesia méÁòs-tâ^il patíá! á^óíí'ár^ 

se los bienes de Espólios, que ya üna vez dio; y se adquirieron á'lóis; 
Prelados por el titulo oneroso del servicio qüe lá' hícieróiij' los hkcé 
suyos en el caso de su fallecimiento; <como rió lián déjserirtdispiu-í': 
tablcinente de la Iglesia las Vacantes, siendo fok¿s ;de! biéhcS' SÚ b̂íJ'' 
y<no habiendo Prelado que tengá titúlo pata gàiiàriósy "hr'gohg^ 
servicio con que hierecerlos? '•' ^ ' ' l L' '•'uiJ ^ 

Menos mérito tiene el futuro Wado párà gaháiÍÊsíás Vacan
tes en competencia de la Iglesia, que el Prelado difüntó pára dís-' 
poner de los bienes de su Espolio, y privar de-elló'sala Iglesia-: pues,' 
si el mayor mérito del difunto nolè basta paV¥ dispòrièr rfel'£^b--í 
lio en perjuicio de la Iglesia; i como ha de poder vencefk èfi las 
cantes el futuro Prelado, tóenos digtiô de éllás? : • J'í v. ;-,r 

= M . ... • • . i . ^ u,. i i • • • • ; Í I - — 

(y) Cap. I l la i . i z . q. 2. ibi: Decedentkm bona ipiscòporm anullo vtñn'm hominujn: 
diripUntur, sed adopas Eides'u , & saccessoris sui in libera j £ t m m i i & cUrUòrum perma-
nednt potest an . Cap. m e hajits. 12. tj. 2. D. Cõvárr. in cap; 12; dé Testam. ñUm, 3, 

(z) Fagnan. in diet. Cap. Cum. vos,.mm. ¿3« . y i, o í / " •.r- •. 
(a) t Boni text, in Cap. Fixum. Cap. Vhim. & penult, 12. 9. $. ,*V hablando de 

Espólios de Clérigos. Cap. Cuth in officijs. 7. de Testam, Y de Espólios- de! Obispos, 
y Clérigos. Cap. Placuit. 1 ¿. 3, 

(b) Cap. Relatam. 12. Testament. 
(c) Dicr.-Cap. ReUtum. vers, -üí-i ¿«/-fm. 
(ri) Diet. Cap. Relatum. ibi: JJ ¿o»,?, /íf«f, ^ 4frf ipshs IcclesU in Dei timare dis

pensei. In punctò íagnan. diet. Cap. cum ws. num.21, tap.9. s<s.i$t de Reform. T r i 
dent, D. Covarr. diet. num. 3. ? 

(e) In diet. Cap. cum vos. num. 21, 



N o adquiriéndose los bienes del Espolio ál hered&o.-'del PreA 
lado difunto > ; una rnisíiia, razón y{jcitulo hay para que al suc¿esop 
toquen los bienes del Espolio, y de las Vacantes i: pues sino, le tocam 
los de Espolio*, sino àí\a-Iglesia ^ à jquien se devuelven, ( / ) porque 
se.lps di4al difunto» yfijeron suyos:-.(¿) e como lian de tocar àotro,.; 
quf à:la(Igl^ia las Vacantes, que no ha dado, y proc.ddce.jde bienesí 
SUyosí ¡ y ^ A - • i Í.b ' .: ' > 

.Rçs^lf^, pñesyxle lo referido^ que tocan los frutos dé las Iglesias 
y Dignidadçsvvacantes a las. misinàsí Iglesias i yJron razón, porque 
cotno losrque las sirven spii sus Esposos, o Ministros, à quienes, ò en 
doce de "su Matrimonio espiritual, ò en premio de su servicio li las 
Iglesia^, l^s. ̂ eron:lps. fatos de suji.Ptebendas ò Dignidades es.prc-
ĉ so que, jiisiiçlto elMatdmonio, Q.'.fenecidp d servicio, y ministd--
1^9-con,su muerte; se consolide q\ -usufrueep y,derecho que tenían 
VdiÇb^bienps . -yCi^ residió siempre, en las Igle
sias; al modo que disuelto el Matrimonio carnal, o muerto el criadoy 
sexpusolj^ ^ ^ dQjpaiio,. qv)P;de la dore residió en Ja muger, y 
en el" ¿eaoí xje.ta cpsa qúe dio alonada, para que coñ $iis frútos^ses 
]̂ ciese.fpagp;desyS^ueldQS> tofedi-^erecha-que à ella, y ala dot^ 
se. habia, transferido; en çl cíiado, y ?en el marido, ai tietiipo del ma«r-. 
trinionipj j d e l iX(4ibiniiento ;al servicio» ' 

Cpixgue^probando^rcomo^meba V.md. evidentemente en to
da la Obra, que la propiedad de los bienes de los Obispados y D ig-
ni^de^dÇvfe Indias (quales son los Diezmos asignados por su Ma-
gestad,;para el st^teqçp; de los -íyíinistros de aquellas, iglesias) reside 
en su Magestad, y no en las Iglesias-jíes consiguiente forzosoque 
por el derecho mismo,de consolidación, que queda sentado àdas 
demás Iglesias, de cuyos bienes propios se sustentan sus Ministros^ 
toquen y pertenezcan al Rey las Vacantes de dichos Obispados y 
Dignidades i y que muertos sus poseedores", hagan reversion à la 
Corona como dotante, aquellos frutos causados, disuelto su Matri
monio espiritual. (/;) 

Lo que mas creó que puede ofender à este concepto (cuya, 
prueba ha merecido à V.md. el mas docto, sutil,y concluyeme des
velo ) es," que la asignación he'cha por su Magescad de los Diezmos 

pa- ' 

(f) ..Gap, RrLittim. í 2.-deTestament. . -
(g) Cap. oró» ¡n offici.js. yr. fod. Jungc dicenda ihlx^ vers. Todo este. . 
(h) Exemplo rcversioiiis dotis aiatrimonij camatis, de q u t m U g . Dot A Pdtre,] 



pata-Jote Ac dichos Obispados, Dignidades, y Prebendas, fue pre-, 
cisa cxccucion y cumplimiento de la dación, y asignación:de.dote 
suficiente, con que se concedieron à su Magestad en la.Bula-, cuyas 
palabras refiere V.md. en el num. 364. à que parece.no pudosacis-
íacerse sin transferir su Magestad en la misma asignación el domi
nio y propiedad de los Diezmos en las iglesias de Indias, trayendo 
como trahe consigo la obligación de dotar Iglesia, la necesidad de 
haber de ser la dotación perpetua, con situación en cosa fix¿i y.per
manente, en opinion recibida: (¿) mayormente siendo como.son 
perpetuas estas, fundaciones, áque correspondeJá misma,perpetui
dad de sus Patrimonios, ( j ) 

Y asi se ve que el padre que funda mayorazgo;en ua hijo, y 
debe dexar dotes y alimentos à los demás, debe/dexarlos en propie
dad, y no en usufructo solo: (k) J en duda, dada-una cosa para ali
mento-, o dote, se entiende siempre dada en .dominio y . propie-: 
dad . (7) . 

Fuera poderoso y eficaz el argumento, à no envolver una gra
vísima equivocación. Lo que la Bula de Alexandro VL (cuyas. pala
bras en idioma Castellano, refiriéndose al señor Solorzano, pone 
:V.md. en los nttmer. 3 8. jy ¿64 . ) dispone, es donar à nuestros Reyes 
los Diezmos de las Indias con la calidad, de qüc primero realmente, y 
con efecto, por Vosotrosyj vuestros succesores, de vuestros bienes, y los suyoíy 
se haya de dar y asignar doce suficiente a las Iglesias, que en las diàbas ?In
dias se Imvieren de erigir , con la qual sus Prelados, y Rgctom se, puedan sus
tentar congrmmente, & c . Debiéndose notar de paso en esta construe-
.cion, que de la Bula hace el señor Solorzano, que en la Latina no se 
dicequeseha.de dary asignar, sino solo asignar dicha.dote, ibi; 
Jssignata prius realiter, & cum efectu;:: Ecclesia : : :de vestris, & eo-
Xtm bonis dote suficientu . , .. . . -

Fue, pues, la voluntad del Papa, que de b'mes de la Coram se asi?-
nase realmente, y con efecto dote suficmté í las IglesiaSvpárà siSstèíito :de 
sus Ministros, no que se Us. diesen bienes de la Carona para dicho d m , JI 
Alimentos, en que hay grande diferencia; porque una c ò s a ^ ; í t -
pcarsh bienes para dote > o diméntos: y otra, dexarsè'Wte,y alimmof, que se 

• •• '•' ' < < * a " 

(i) Lambcrtin de 7«r. patron. 1. p. lib'. 1. q.Upr'mc. art. z, m.z. & j ¿ 4 m ' 2 Z . n.f. 
• { ) ) Leg.Mvuk.'za.ff. de Ai»í ittU¿^t,ptóüéFra^scCypco.«»i«^C^./ i¿. i . 

th . de Bnpt. & vendtt. msult , 3 . ^ 4 . • >< ! •;:'!'' ' 
* (k) D . Moiin. dfPrimg. Hb. a. íapv 15. 9 . ubi Addent. • ' . 

(1) Leg. 4., ff. dc Ati.wMtr &Gibar. tegat> f k n Q Vcl&dts&WT* à M/íw.íó. Bahnast 



den ¿fe d ü k s Uenes] quaiido sé dexdn bienes fara dote,y à l m e w s , sexen-
ciende ckxadala. propiedad de dichos bienes, (w) sino es que i n 
tervengan congetüras que arguyan voluntad contraria del dispo
nente * (w) pero quando se dcx.m dote, o alimentos, ¿jue se han de dar de 
ciertos bienes, entonces pone la ley contraria la disposición, (o) y por 
el consiguiente deberá ser contraria la resolución, y entenderse de-
xada, no la propiedad de los bienes, de que se mandan dar los ali
mentos, (f) sino una carga sobre ellos para su prestación, à la qual 
quedan obligados, è hypotccados, [q) con cuyo derecho de hypo-
teda del alimentario á dichos bienes es incompatible que tenga en 
ellos el dominio y propiedad, (r) 

Conque habiéndose mandado por el Papa, no que se diesen bie
nes de la Corona para dote de Us Ijdesias de Indias^ y alimento de sus Min'mrosy 
sino es dicha dote ,jy alimentos de bienes de la Corona, fue su voluntad, no 
que los bienes que á este fin se asignasen, se hiciesen propios de las 
Iglesias, sino á lo menos, que quedasen obligados, c hypotecados à 
dicha dote y alimentos; y como debe entenderse satisfecha esta 
obligación por su Magestad, conforme à lo mandado en dicha Bula, 
(s) es preciso también que entendamos,, que la desempeño arreglad 
da i . su tenor, y que satisfizo al cargo.de dicha dote y prestacion de 
alimentos con los Diezmos, no transfiriendo en las Iglesias su domi
nio y propiedad, sino es dcxandolos obligados è hypotecados ásu 
seguridad y paga. 

> Esto mismo acredita el tenor de la Bula (en cuya construcción 
hemos notado al scñpr Solorzano) pues no manda que de bienes de 
la Coronase den,y d'sigtien dicha dòte,y alimemós-, sino s'oló^ que se asignem 
Cow que solo fue del cargo de suMagestad asignarlos'en sus t>ienes> 

í1*1)'. ¿tg.^.tí.ii-Alimt.&.cibariUgUtAhi'* DArivohmeàpra&nWí -ad. hn Wqm-
lumque m vivente Accepefmt, constititantur, eis Cibari]^ & vest'uri) nomine, Y resuelve el 
J . ' C . vMehtur mthi ipsdprtdia eselibe'rtisrelicta, ut fien* dominio hac bdUnt, & non per so-
iuip usumfrtictum: facit lex species, f de Auro,&argenh m m m a u m t ú s Vela dissert. 47-
4Mm.,.16. BalniasecL<feC9llm.,q«.?$¿mm¿i, i r ; ; . • . ?• 

(n) Castill. controv.tom. 5. cap. 62. num. 114, ó* k Usufruct, cap. 30J mm. 12. 
(o) • 'ieg. 4. jf. de Aliment. & cibar. ibi: vtrttm , ut ex pradijs alimenta ipsa capante 

an vero , &c. 
(p) In puncto, ita- cum multis distinguens, Castillo diet. cap. 62. sub nm> 112. 

& dut. cap. 10. mm. 16. -
* (¡l) - Z'f.-de M'utient.legat. Glos. óc Laxa de Annhers. .M. 1. cap. z.mmnT. 
Valeron. de Transact, tit. 3. q. 3. num. 31. . ; 

(r) D. Salgad, laberynt. i .p . cap.-z-̂ mm. 86. 
. (s) Ex Regat. ieg. 3 .ff.de Test.iment. mllit. Legv ̂ ¿¿áW. fF. de tei yindic. Menoch. 
I». i.Prasumpt.i.nmn, Z.LüSAdeVít. llomin.cap. sub mm. • \ 



cuya obligación ao envuelve k d e transferir d 'dòmihio de la cosa 
que debe asignarse, (r) sino à lo mas, hypocecark à aquel efeeco, ò 
prestación qua debe hacerse, con ella, iu) y esto no siempre jure or
dinario,, sino es que la asignación se haga à causa privilegiada. (*) 

• , pebe5 pues, encenderse que su Magestad en la aplicación de di
chos Diezmos á la paga de dicha doEe y alimentos, los consignó 
¿ asignó paradlo y por consiguiente, que no transfirió su dominio 
en las Iglesias, sino que los hypotecò solamente a.lapaga; y seguri
dad de sus dotes, y alimentos de sus Miniscros , porque la asigna
ción ó consignación dè -una cosa à la paga de alimentos, solo la 
induce hypotecada, no enagenada en propiedad y . dominio, ( y ) 

Tan lexos çstá de que debiese su Magestad dar en propiedad y 
pleno domiiMO ios Diezmos para satisfacer à la obligación que le 
impuso la Bula de dotarlas Iglesias, y alimentar. sus Ministros; que. 
crep quesolonola satisfaria dando el dominio, y propiedad de di 
chos Diezmos. 

Porque la Bula m.andó questi Magestad dótate sufidemememe d i 
chas Iglesias para que pudiesen congruamente sustentar sus Ministros, 
y que hiciesen esta dotación realmente ¡ y con efecto: y como quando 
se aplicaron los Diezmos à este fin, no producían lo bastante para 
dicha dote y alimentos i no podia con ellos verificarse aquella m i 
efectiva suficiente dotación i por cuya razón sin duda no mando la Bula 
que se asignase con los mismos Diezmos, sino de los bienes de la 
Corona. t . 

De que se infiere que fue preciso para satisfacer à k referida 
obligación, que sin embargo de la aplicación de dichos Diezmos, 
quedase su Magestad obligado à suplir de los bienes de la . Corona 
lo que faltase para dicha dote, y alimentos, como con efecto los es-

. u supliendo, donde los Diezmos no alcanzan, y consiguíeromen-
te, que se quedase en su Magestad, y no transfiriese el tlqmmio de 
los Diezmos que consignó» 

Porque debiendo suplir está falta, es preciso que también de
ba su Magestad percibir, y le toque lo que cumplidos los alimen-

(t) Leg. Cum Pítm. i i . pater plUribUs. ff*. de Legat. 2. 
(u) Adlatissimc traddita pcrD. Salgad, u ó y r . i.p.cap. 10. tet, • 
(x) ArgUm. Leg. Nihil. Uo. ff. de Legãt. u Leg. 2. §. fiñ. Leg. lucks, 13. fF. di 

Al'tmnt. leg.it. & alijs addnctis juribusD. Molina de Primoge». H h t . cap.zr.àmm 8. 
D- Larreatiecij. 31. i»aw. 35. D. Saíg.id. utyr. 1. p. cap, l o . à n u m . z i . 

(y) Cum inmimeris D. Salgad, diet, cap, \o.num. 8. optimè £). Covarr de 
Matrim. z.jj* cdp. %, §. 6. A num* ¿4. ibi: Ret ad Smmta designtt. 



tos, sobrare de dictios Riezmos.^j Asiendo constancy- qúe tesl-
de el dominio dé la cosa dexada-para aliitiencos eft aquel que hicie
se suyo lo que sobrase, satisfechos los àtimentos, comó dispone la 
Ley del margen , {a) que fundada'en-la circunstancia de haberse 
transferido ca su especie el dominio de lòs Predios legados pata ali
mentos, resuelve tocará, los aliméntanoslo que de sus frurós' so
brase, Cumplidos los alimeíitos; lo es también qúedebe residir en 
el que debe suplir lo que faltase para satisfacerlos. 

Infiérese asimismo de lo' referido que como los frutos de las V a 
cantes son sobras de los Diezmos destinados para dichos alimeiitbs 
por falta de los que habían de alimentarse con ellos , deben tocar, 
y pertenecer, no ala Iglesia, ni á los futuros.succesores, de los Prela
dos, que causaron las Vacantes, sino á su Magestad que los Consig
n ó , por haber consignado la dote , y alimentos en dichos- Die^mos> aun
que lo^contrario.sucedierá, -si-hubiera- dado les Diezmos para alimentoŝ  
conforme a textos expresos, (<:)quc prueban también el asunto que 
defiende V.md; desde el num. -6%^ de la falta del d á r è c h o d e acres
cer en las Prebendas menores, qüándo se dexaron alimentos de bkhei\y 
no bienes Para alimentos»- . . . 

Por lo qual, quando para-tina fundación, ò efecto piadoso $c 
dexa alguna cantidad, ò cosa^si sobra algo executada la fundaciori, 
no ha dt convertirse en otm Obra piadosa, { à ) sino devolverse ál 
heredero, {e) '- ~ 

Sin que deba extrañarse que se contentase la Santidad de Afe-
xandto V I . con que se dotaseli dichas Iglesias de otro modo, que 
dándolos bienes en propiedad, y pleno dominio; porque la menté 
de su Santidad fue que se dótáfei de bienes de la Corona: ( /) y 

co-

(z) Ad Leg. Secu-fídtt.n.i.o. de R, 7. optimè Faria in Addit, ad D. covarr. V4Y.. 
4/ip.6t nam, 2$. infw. ibi: Shut b&res non tenetur sttpplerc, si pecunia non 'suffuem , sic nee 
quod superjliih lucrdri debet. - -
_. (a) Difr. Lex. 4. fF. de Al'ment. & qifxtr. legat. ibi: Videntur tnihi ipsa pttdia ese liber-

tis relicta, tit pleno dominio btc babean^ & non per solam usufructum, & ideo, & ú.quid •sum-
fifíum in reddiribus, quam ht cibarijs erit\ hoc ad liberfospertinedt. ' 

(b) D.Salg, Labyr. 1. p. cap. 10. num. 24. ibi: natur regressas contra cedmtem, si 
tessiouarius in partem, vel in totum conssqui a debitore cesso , & consignato non potest; atque 
ideo sen'.pcr dominium remanet fxznes debitorm cedentem. Benê Fontancll, decis. 167. a 
nutner. z. 

(c) Ad text, elcgantem, cxpressum in Leg. Vomims. 5 7. §. u ff de vsufruct. 
^unct. diet.,US. 4. ft. de Aliment. & cibar. legat. EtLcg. Siquu. 17. ff. àe Legat. zl: 

(d) D. Olea de Cession, 'Jur. tit. 4. q. 5, num, 3 Í. 
(c) Leg. M u s Titias. ss.§. Ate peto, i . f t . d e u ^ t . z . Petr. Grcgor. sintagtoar. 

7«r;hbt 4Z.Wf 36. sub na*. 12. cummultis D. Okükt . «. 5. mm. 16, 
\ i ) Ibn dt VfftrUj & m m bonis. 



comoj saVio! ejufe ps, mnt-a'laJdifiüialtad .-deufeux.eflagenacíoii Jcòrirío 
V.md.'poiidera'tfede •cl.MUm. 6.64. que c o m o ossthmRnncipum mb**-

renty y iástan extra c o m w e r c i u m , n o picrd&iiAa íaaüuralczadetáláy, 
aunquqse coacedan à oteas, .ya.seaii pacMularesyò coaiunidade^seã. 
cularcs'v'ó Eclesiásticas,-; [h) solo quiso queime asignasen bienes qut© !á 
dicha dotación quedasen. obligados/y n ó enagénacbs ¡para^ ella¿ií/I 

De que nace otro fundamento generàlwdeihaber:quedado"siertí-
prcíél dominio de los Diezmos en su Magestad,jno sploj habiéndo
los aplicado por simple; asignación à dichardotarioii^ f. alimentos, 
sino también, aünque los hubiera perfectaníiibrífb donadD;:p¿ra eLre-
ferido efecto.i y.esy.que. como sinvembargoíiib liub^ran perdido 1̂  
naturafeia d&bienefc de la-Corona, debimn-cónteraplarse1 suyoà en 
propiedad/ ^ dominio, y.conmxjiae. solo ;sd aáigno.el lísufrato , y-fa 
.^omqdídfld d ç ellos por el Privilegio de biches Reales^ ¡y de fa <Q<&¿ 
roña / (0 mayórrtiente en la opinion que defiende ser de los Princi
pes sòlolla proteccion.y poseskuiy'y el dominio de los-vasallos, ( j ) 
~ X a cuyos términos disuelto, el matrimonio espiritual, para el 
qual se dio está dote,, por muerte del Prelado, es preciso que haga 
.reversion , no à la Iglesia dotada, sino à la Corona dotante, á exem
plo de la dote asignada de bienes vinculados para matrimónio car-
.nal, (¡0 sin embargo de haberse-asignado por la Cói*oíia en füe'r-
za dela obligación que la impúsola Bula. Apostólica, y no adií]í¿ 
-tit reversion semejantes dotes. (1);. <• > '.¡i . 

Porque esta obligación fue solo de'dar ; dote para alimentar 
còngruamcntc í los Ministros de las Iglesias, y como no son nece
sarios alimentos en el tiempo de las Vacantes-para los.Prelados (que 
no hay ); de las Dignidades que las padecen, n i los frúcos-de ellas ha
cen falta à los demás Ministros congruamente.; alimentados también 
por su Magestad i no debe entenderse comprehendido este tiempo 
en la dotación, y -consiguientemente hará en esta parte reversion 
al dotante, como la hace en lo excesivo de la legitima' la dote que 
% • ' • —' -: di -

fe) Leg.:apud Julianum. V Constat, ft. de Legat. 1 . Leg. fin. ff. Vt ^possession, le* 
g4t. ineat. Late Antunez de Donat. part. 3. tom. 1. lib, ú cap: 1. a num. 17. 

(h) U t per D. Solorzan. de 'jar. Indiar; tom. 2. l ik z.'caf. 1. ttümi $6. cum alijs 
Antunez diet. tom. 1. part. .2. lib. 1. cap. 34. bnum. 6. 

(i) Como sucede en los de Mayorazgos, ex D. Molina, & CastiJl. D. Salgad. 
taifp. i . p . cap. 10. mm. 26. " ''• " 

( i ) Antunez diet. lib. i-, up. 2. mm. fig. Et cap, 3»mm. 61. 1 >/ ': 
(k) Adtraddit. per Hieronim. de Leon^cií. 37. & 140. " 
(1) Ut notatur in Leg. si extrmeus. 3 3. ff. de "jur, Detifi. Leg. Net ehttus. 41, ff, 

de Re judkar. Leg. fn. Cod. devotis promts. - • 



M d Padre err fuerza .de:iu natural bbligacion ffyn)- y Wpacte va^ 
canee de- .aUmencos scâalados por lalglesiá-erti^ircud de íju legal 
obligación-à.muchos.Patronos pobres, muerto uno de ellos, no 
se - acresce i los desas í , . siño se r eserva á la Iglesia; (w) y si procede 
jcsta; regla 1 favor dela Iglesia envíos alimentos'"que debe l a r á los 
Patronos, ç por que no á favor de estos, quando deben alimentar á 
la Iglesia, y sus Ministros?- • 

Sin que por esta razón dexe de verificarse' haber dotado 
Magestad suficientemente dichas Iglesias pâra"'adquirip dos dere
chos de Patronato de.ellas, y demás,que le concedió la Santa Sede? 
porque no se opone á la rrazon y-obligación de; Patrono la reserva, 
de los frutos de las Vacantes: y asi se ve que la pueden, hacer los 
fundadores in limine de las fundaciones, (o) n i dexan de ser perpe
tuas dichas doxes con la asignación de los Diezmos, y obligación 
que siempre reside en. la Corona á mantenerlas. ( f ) 
c Todo este asunto va fundado (como V.md* ve') en el ningún 
derecho que a estas. Vacantes tienen los futuros Prelados, regular
mente porvderecho común, sino..Ias Iglesias;solas, (^) y einque des
volviéndose á ellas , como señoras de los bienes de las Dignidades, 
es consiguiente la misma devolución de lbs;;frutps de las Vacantes 
de Indias á la Gorona, como señora de los Diezmos, que son'los 
bienes de- aquellas Dignidades..(r) 

A esta inteligencia sirven también los mismos textos que d i 
cen, que se<rçserven al.futuroPruladodichas Vacantes, porque co
mo el oficio de los Prelados es. adquirir para la Iglesia^(Í) .ÍO. mk* 
mo es mantener que se reserven las Vacances al futuro Prelado, que 
establecerse adquieran á la Iglesia, de cuyos bienes solo la posesión 
civil reside en ella; pero en el Prelado su uso y exercicio,^ que--es 

la 

(m) ExFontanelI. D. Cresp. observat. 25. mm. 34, 
(n) In punct. Fagnan. de 'Jiir. Pdmn. iomt 1. f a n . Canon. 3, cas. 5. ibi: M t enim 

¿búcclesU patrontfUfuerunt assignata, wúcuique ex dictis patrotiis alimenu integra, sm suffi* 
àentia : : : & tme^ portio al'mentorum Patroni egetú defancti non acrtsút alijs duobus Patro-
nis sa^rsútibusi sed revertitur dd Ecdesiam pdtronalem* Ex dice. Leg. Domtnus. nnict fí; 
de Vsufrmt. GXos. Bárt. Bald. & Abbat. > 

(o) Expressus text, in cap» Qenerdi. 13. deElett, in 6. ubiGlos. 
(p) Doctores in cap. Cum skut^ de Con setràt. Sedes, Fagnan. depure Vitmnat. 

fart, i . Can. 3. cas, 7. à 8. & 11, 
(q) Como sucede también con los frutos de los no residentes , exGarc.& 

Armend. Barbos. deEpscop. tom. z.Aílegat. s i . n m u 103.^ 150. 
(r) Supra à vers. Con que probando. 
,(s), Bald, in^uthent, ü c m i a p h Cod. de Eftscop. & cl$ rk* mm, 4. & aüj, apud No-

guer, Allegtf, 26, mmf 351. 



la posesión natural: (¡t) y si él hçchosolo de poseer el Prelado míos 
bienes es prueba legal de ser propios de la Iglesia, (u) el hecho cam
bien de aplicárselos dichos texcos, lo será de que se le aplican, co
mo pertenecientes á la Iglesia, en canco grado, que se la adquiere eo 
ipso la posesión de ellos, (x) 

He dicho esco por no-omitir una declaración subscancialisiina 
de todo lo referido, y es que tiene lugar en los frutos de dichas Va
cantes, procedidos de los bienes asignados à aquellas Dignidades por 
la'Corona, porque si las perteneciesen otros bienes diversos de es
tos, que se las hayan agregado por devoción de algunos Fieles, ò 
con otro titulo, los frutos de estos tocarán en las Vacantes al futu
ro succesor, y no à la Corona, como succede por derecho común, 
en quanto á las Iglesias, con.loi frutos de Vacantes de sus Dignida
des, procedidos, node aquellos bienes que las están aplicados en 
los comunes de las Iglesias, sino especial y separadamente deputa-
dos y destinados aliunde para las Dignidades, (y) los qualesenlas 
Vacantes tocan al futuro succesor, y no. í la Iglesia, ò Cabildo à 
quien tocan losfrutos de Vacantes, procedidos de bienes queà dichas 
.Dignidades se aplicaron de los comunes de la Iglesia, ò Cabildo. ( ^ ) 

Estos fundamentos (que he- ceñido, arreglado í la gran com-
•prehensioivdc V.md. >aunque, los merecia el asunto :mas:extensos) 
son los que sobre los gravísimos, con que enriquece V.md. ingenio-
sisimo esta Obrà , me mueven á asentir eficazmente á su opinion en 
este Punto; V,md. los corija, y me mande, sèguro de mi obedien
cia. De este Estudio hoy Lunes, i z . de Agosto de i j>z6. anos. 

-B. L . M . de V.md* • : , l 
• Su imyjotservidor,. . » • :f -

Pedro de Hontalva 
y J; J. T ::• r ; í ( . f: jHar^e . 

Señor D . Antonio Alvarez de Abreú. < r ' r ' 
.o^-; •> - - ' • - •• :. ' •'• • • TA-

(t) J5x Alb. & Felin. & Rota Peregriáj de Fideiçpm. Art. 48. tyfin.', 
* I \ a ) . Baid." i»' dictr Mthèntl Lktñúám'fhuá: 4. cujüsi Veífek refeít ÍSÍóguerol, 4ktm 

(x) Innoc.in cap. cum'in offic.de Testam. *ttm. 6.rN,ogu£rol j ibi Barbóladt 
Lpiscop. tom. 2. Allegar. 114. ««w. 17,"* 

(y) Justa, distinctionem Sanct.-Thomae sicintcHígéhdaíñ de qua D.Covarr. 
in Cap. Cum, in officijs. 7. de Testament, num. 13, 

(z) ExGIos. Abbat. ÔCíalijs D, Cov^rr. in cap. ReUçttw,-iz.de Testament, n. 4. 
vers. Edífm. Gtos. ibi: /̂ióqwi, st aliundey .quam à Colleglq canotticorum ofoenerMtt bmn 
bttk dignttatiper AuhidUíkínum (¡Ms¡tat futttr* mettsert, smé hddenda. 



T A B E A 
D E L O S A R T I C U L O S , P A R T E S , S E C C I O N E S , 

y Párrafos en que se divide este Discurso. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

P R E S U P O N E N S E , E I L U S T R A N S E L O S D E R E C H O S 
que goza esta Corona en las Indias Occidencales por titulo 

de Conquista, y benignidad Apostólica 5 y se 
manifiesta su inmarcesibilidad. 

P A R T E P R I M E R A . 
Hacese una succinta reflexion sobre los motivos que . 
concurrieron para la conquista de las Indias > y con qua
tro fundadas Congruencias se manifiesta haber sido ins
pirado el Descubrimiento de aquel vasto Pais. , Pag.i. 

§. I. Primera Congruencia . Pag.S-. 
§. II. Segunda Congruencia Pag. 10. 
$.111. Tercera Congruencia Pagar. 
§. IV. Quarta Congruencia . Pag. 11, 

P A R T E S E G U N D A . 
fin que se- establece haber sido las Bulas concedidas por 
el Papa Alexandre VI. para la conquista, y adquisición de 
las Indias, los títulos mas gratos, y especiosos en la Ma-
gestad de los SenoreslDoñ Fernando, y Doña Isabel, 
Reyes Católicos» *v . Pag. 14^ 

P A R T E T E R C E R A . 

;

justificase la Concesión de las Indias, y se exorná con 
os exemplares de otras de igual, y mayor consequência. . Pag. to.; 

$. I.- Exponese para comprobación el Privilegio — 
dé la Moharquiíi de Sicilia. . . . . . . . . . . Pag.z i í 

§. H. Hacese ver la exactitud con que los Reyes 
han correspondido en esta parte á la confian-

:. za de la Santa Sede. . , . . . . . . . . . . . , . Pag . ié . 

P A R T E ( ^ U A R T A. \ 
Representa l^ Çpnçesión de las décimas de las indias te- ? '• . 

cha 



•T A B L A. 
eiva a los Sc a ores Rcybí'Catolieos-; Fundase sofidamen^: .!••' f;> 
ce esce'dh'eeho'cn-la CovonaReal con -varias autori-/^'-/ 
dades y exemplos, sin embargo delas opiniones que lo 
suponen espiritual, y eclesiástico, con total adequacion.. . Pa^.zg., 

§.L Expolíenselos exemplares presupuestos. . •* . P a ^ i j í 
Ií. Ocurrcsc con una satisfacción concluyente 
aun reparo legal • • • • . Pag.5 5, 

§. I I I . Reficrcnse las varias opiniones que acerca 
de la.naturaleza del derecho decimal se. suicita-' , 
ron, y pudieron suscitar, con motivo de la do- ' 
nación del de las Indias. . . . , . ^ v . , . . . ; Pa^. ^ ; 

§. IV . Fundase çon succesivos exemplares no abs- * ? 
car àlá donación decimal de Indias la espirima-
lidád, que en abstracto, 0 en concreto, se supo
ne en el derecho decimal , Pa 43* 

- - V. Compruébase el mismo asunto coti la cons
tante, c inconcusa tradiccion de nuestra Espana.^. ¿ ^ . 4 7 . 
V I . Pi'oducensc otros exemplares en prueba de 
este mismo intento Pag.71. 

§. VIL (̂ Jue la autoridad del Vicariato de Indias es 
el mas autentico testimonio de todo lo Expuesto « 5 ; ; / T 
en esta Parte. . . . . . . . . . . . . . . . . y ; P a g ^ i 

P A R T E Q. t J I N T A. 
Examinase con la mayor discusión, si es de Institución ; 
Divina, según toda su latitud, y razón universal, el d e ^ ; .. , ^ 
reehodeamal; y como principal congruencia de las opr-*í t;. < yrs 
niones encontradás/st 'da raz'óftídcl."Concilioi.'tatora^O . . 
nense I I I . . . !- . . . . . . . . . ' - .. v'ji'^Mpag.S i,; 
• P §. 1.* Satisfácese a- los textos,- y autoridadcg'-contrti^ < ^ 

rias Í y se ilustra mas el mismo ai;gnm¿nto èon .1 
nuevas reflexiones. . * . *' ..-'./Vj^Pag.Sg; 

-T? §(lí¡ Apendix, òResumen^^ dc\o expuesto encmul - . l 
Parte Quinta Pag. 1011 

§. I I I . Dase raiort'del Còncilíó LatcíànttiscIIt y 
concise afianza -nuevamente la concesiõndecr^ / . - •••¿¡<í 
mal de las Indias. . . " - i •» . . - . 4.-;¿v - ¿'•*»>,oPag.i-^y. 

§. IV. Scgundo;medio,quc apoya el raiaAo'inrcruxifcV Pag. 1x^4 
§. V. Tercero, y ultimo medio que ^álifieada ád- . . . ' J Í 

•f w : quisicion y posesión del mismodcrcchadccimal.^ vPag. i - i i \ 
í f í í f S-VL 



.T A B L t . 
§.VL Goncky^ceita Quieta P^ce^ CQnvk:soIu-• 

ciou de-una Qbjççiqn vuliggy,. , „, . -̂  . . i . . . >r Pag.i 19. 

< - - P .A! R T 3 S E X T A. , 
Exponcse brevemence el Km\ d^rcçho del Paci-bimzgp 
dc las lglesias.de las ludias çoncedido à sus Magcstadçs 
por la Santidad .de Julio JL * t* . . . . . ^ . P a g . i 3 2.. 

MANIFIESTASE Y PRUEBASE ¿ M W , & P O S T E R I O R I 
pertenecer à la Corona de Castilla y keou cpn.puro, solida, y abso
luto Dominio, las Vacantes délos Arzobispados, Obispados, Digni
dades, Prebendas, Radoaes, Cumos, Doctrinas , y demás. Oficios 
Eclesiásticos de las Indias» .Aducçse.j y dase por .irrítalaConcordia J e 
Burgos, objeto de la: primera importancia i y concluyese, en fin, la 
, ;. pertenencia .de las mismas/Vacantes-por medios,de 

,.. congruencia legal y politica. 

" , P A R T E P R I M-.E ;R A . / , ' Z : 
Explicase qué;seau,.Vacantes: Fúndanse y justificanse , 
là&rprovidjencias,gcn^rales que pata su seguridad se apli- , 
can por la mano Real en defensa del derecho de las Igle
sias, y autoridad de esta Corona; ;y se sienta se^de pro
pio iríceres, en c o ñ s ^ a c i o n det,sus: derechos Reales^ y-, . , . / , ...^ 
por el de especialregalk* las que .espan dada^ y se p r a c - . r 
tican en las Iridias .acerca de-las Va^ntes, ; % . Pag.i 5.9̂  

§. I . Oficios;;quejbs ReyesJign p a s e e n todp^, , ,;rí 
;. tiemposconJxCoue, Rowna.sqbfeja^ Yaca|i-^ , ;> :.,. ~rl 

tes de Espana*' !MV .. > v .,;.....,:,•,! • • .-Paga 5 3. 
§. I I . Saiialanseks^speciakstrituio.sx:fin,qu^ ¿¡.i_. 

.«ü.-j.^fcLRc^la tuición, y cecaudaciondelas^Va^antes-^íj 
deIndias^coa^Day¡Qr,dQrgtJi^quç 1^¿e£spaha>/. Pag^i 57. 

Pruébase 4 ¡wm>p<&imG£Gz ;à .em;Corpna.con, real y, ,.rr!:; 
.verdadero, dominio las Vacanxes delaslglesjaidelas In- r: 
4iasí y-jMeviamente seà^êen .algunas}refle.xiva$;<tQnside"> . / ¡ > 
raciones sobc^ia d is t f í te ion q u e í ^ á ahora ban teniff , 
íktestoséaudales.. Í-. d-j^ *• * ' . - .,• .;.:,Pagii64. 



T A B L A. 
§. L • Prcsentansc las reflexiones ofrecidas sobre ia • " ¿ 

practica del Consejo Reál de Indiasi.en 'la discri- • ; / \' 
bucionde aquellas Yac-anees.. . ... Pao- . j^^. 

1 "§. II. Dà principio la- prueba ¿ priori de -la absoluta ' • - ¿ .-i 
pertenencia de ks Vacantes de-Indias à favor de 
esta Corona. . . . . . . . . . . Pa<M8,¿% 

§>.III. Prosigue la prueba ¿t f non de la pertenencia : 
de las mismas'Vacantes mayores.. ' . .. . " *•: i Pag.zo-i:. 

P A R T E T - ' E R C E R A., 
Manifiéstase en tres-SeCeiones río ténei: alguu derecha - v a 
•a. laS Vacantes de Indias el. futurp' Prelado, la Iglesia Viu- • • > > 
da, ni los Pobres dêfcUàycori lo quai;se -prueba' aposterimS} 
elintenco. '* - • • •' • '•'•'••«• • v * • • « Pag.^ii . 

S E C C I O N P R I M E R A. 
' c. Exclusion del futuro Prelado. . . : . . . . Pae .z i4 . 

S E C C I O N S E G U N D A. 
Exclusión dé las Iglesias de-Indias. , > ^ » . ^ Pao-.^t^, 

; §. I. Oponese la doctrina de Lagunezv y-serefuta/ . Paga 3 9. 
$.11. Próponcse y enervase en favor del asunto : 

una :dòctrinad(?lMostazo. . - ; , • » I>ag.t4^. 

S E C C I O N T E R C E R A. ^ : 
Exclusionde los Pobres de la Iglesia Vacante. . ' ; Pae.i 5o 

• •Vi t • ^ * . P A R T E Q^U A R T A . - - ^ 
Confirmase la pruebaü posteriori de Ms Vacantes ñhayores 
deludías cGft'dá èícpòsítion y casadon déiaCôwcor-
Ma de Burgos¿Q¡Ííé¡ es ÇÍàfgUitícn6oJitoiteiííiO y ^cá&cteris- i3 : 
tico deesta-tiíâteria. "V^. . ; .J . v . ' . . . Pag.2,5^. 

§. I . Patease tó -Concov^ . •Pag.i 6:$. 
• ' ¿ I * íí. • Que la Concordia es apocryfiu- .» , p^a. r ̂  ^ 
'——§i III* -Que-lâ  Goneordia es nula por todos los res- -

pectos legales;; k. ^ . K V ." • , . Pag. i7á. 
" ; IV Ç p m ^ r u ç ^ | ô r . o p t p ^ d i p la nulidad de lã ;. '". 
..'..'•.l CoiXC^uia....) .Htt.'. ; * ,;.;VÍ • ... • J -jPag.X^I. 

Í , §, V . ^Rdexiónes sobré los titplòs dela Co 'r r. Pa^. iS^. 
. ' V i % VI. Ç r i ^ ç s p ^ ^ R ^ ^ Ç é ^ • .Pag.2.89, 

§. VII. Ciue la Concordia no ha debido obstar i los . • 
Õ Í 7 De-



T A B L A. 
Derechos de.su Magestad en las Vacantes. «v; Pag. 2.92* 

§, VIH. Expoa¿se la doGtaina del señor Solorzano .. 
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V I C T I M A R E A L 
L E G A L . 

D I S C U R S O U N I C O 
J U R I D I C O H I S T O R I C O 

P O L I T I C O , 

D I V I D I D O E N D O S A R T I C U L O S , 
y, C A D A U N O E N SEIS P A R T E S , 

S O B R E 

E L P L E N O Y A B S O L U T O 

D o m i n i o q u e e n l a s V a c a n t e s m a y o r e s y 

m e n o r e s d e l a s I g l e s i a s d e l a s I n d i a s O c c i 

d e n t a l e s p e r t e n e c e à l a C o r o n a d e C a s t i 

l l a y L e o n . 

PROPONENSE Y EXPONENSE MUY S U C I N T A M E N T E 
en el primer Articulo las mas principales autoridades, y preeminencias 
que por derecho, privilegio, y costumbre competen i los Señores Reyes 
Católicos en las Indias Occidentales: Tratase con toda discusión del 
origen y naturaleza del derecho decimal: Examinase radicalmente 
el Concilio Lateranense III . Tocansc las facultades del Supremo Vica
riato , y Patronazgo Real: Y concluye todo el Discurso al segundo 
Articulo en demostrar, y hacer ver que pcrcenccen à esta Corona con 
dominio pleno, puro, solido, perfecto, y absoluto las Vacantes de 
acuellas Iglesias, asi de Prelacias, como de Dignidades, Prebendas, 
Curatos, Doctrinas, y demás ministerios erigidos, y dotados por el 
Patrimonio Real en ella. 

A AR~ 





ARTICULO PRIMERO. * 
P R E S U P O N E N S E , E I L U S T R A N S E 

l o s d e r e c h o s q u e g o z a e s t a C o r o n a e n l a s í n 

d i a s O c c i d e n t a l e s p o r t i t u l o d e C o n q u i s t a , 

y b e n i g n i d a d A p o s t ó l i c a , y s e m a n i f i e s 

t a s u i n m a r c e s i b i J i d a d . 

PARTE PRIMERA. 
H A C E S E U N A S U C I N T A 

r e f l e x i o n s o b r e l o s m o t i v o s q u e c o n c u r r i e 

r o n p a r a l a C o n q u i s t a d e l a s I n d i a s ; y c o n 

q u a t r o f u n d a d a s c o n g r u e n c i a s s e m a n i f i e s 

t a h a b e r s i d o i n s p i r a d o e l d e s c u b r i m i e n 

t o d e a q u e l v a s t o P a í s . 

;a T T A Y pechos tan generosos, y espíritus tan noblemente am-
J j L biciosos, que no contentos con lo que poseen, buscan 

iiuevo asunto i sus glorías en sus Obras, y Conquistas; y mal satisfe
chos de la soberania de un Mundo, donde nacieron al respeto, y al te
mor y anhelan nuevo empleo, donde duplicando los Imperios, renazcan 
à la heroicidad, à la dominación, y al amor. 

x Este generoso designio lo acredita bien el magnánimo espíritu 
'de Julio Cesar, pues habiendo gloriosamente conquiftado la Francia,, Ale
mania j è Inglaterra , pacificado à Italia, vencido à Pompeyo, y he-
<ího paso à Cadiz por las fuerzas de Andalucía, dominado.de la ambi
ción , al ver en aquella Ciudad la Estatua de Alexandto Magno en el sun-
mofo Templo de Hercules, se lamento de que siendo de menos ade
lantada edad, había conquistado yà el Mundo, sin, dexarle que inten
tar, haciendo festivo triunfo de su acreditado valor ía admiración de los 



% DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
'de su tiempo, y dexando en las Historias memoria eteríu de su feliz 
esfuerzo, [d] 

5 Mejor prueba nos ofrece el mismo Macedón Conquistador de çl 
Mundo, aquel que à un tiempo mismo fue monstruo de la naturaleza, y 
de la fortuna: de este, pues, nuevo Hercules, refiere Quinto Curcio su 
Coronista, que habiendo oído de boca del Filosofo Anaxarcho, que la 
naturaleza, o como avarienta, no quiso, o como estéril no pudo pro
ducir sino este Mundo, quando no tiene medida en su poder, ni ter
minó en su voluntad, contentándose solo con demonstrar en la produc
ción de uno la idea de los innumerables, que caben en la espaciosa juris
dicción de su immensidad, pesaroso, y ahogando palabras en suspiros, 
exclamó: ¿ Que importa que hayan sido mis progresos el asunto mas dig
no de los Panegyricos, y Oratorias, siendo tarea desvelada de mas de 
treinta Escritores Griegos, y Latinos mis Conquistas, sudor infatigable 
à t la Prensa mis glorias, y que mi heroicidad sea la mas perfecta idea, 
en que aprendan los Principes de los futuros siglos con el arte del con
quistar la alta ingeniosa ciencia del reinar? 

4 ¿De que me aprovecha el que mis palmas, y laureles se hayan des
collado al olimpo con el riego del copioso súdof de mis generosas fatir 
gas, tramontando eminencias, penetrando desiertos, rompiendo difi
cultades, destruyendo exércitos, aeomedendo temeridades, devorándo 
peligros, asaltando muros, cautivando Ciudades, rindiendo Monarquias, 
y logrando siempre declarado en mi favor todo el poder de la fortuna ? 

5 i De que me sirve todo esto, (decía Alexandro) ni el cjue sean g l o 
rioso Imperio mio la Grecia, la Asia, y la Persia, y triunfo de mi va
lor los Obeliscos Corintios, las Babilónicas Torres, los Alcázares Persia
nos, las Pyramidcs de Mênfis, y los omenages de Babilonia; si rodkvia, 
después de tan afortunadas conquistas, y de haber vadeado el Tigris, 
domado el Eufrates, y el Idaspcs, vencido à Dario, y Poro, y después cíe 
haber roto los términos del Mundo, le restan a mi inmortal gloriá, 
y a mi incomparable valor nuevas empresas, empleos nuevos, y no co
nocidas conquistas en esos Mundos que me acuerda posibles la sabia 
Filosofia de Anaxaroho ? ¿ Qué hago, que siendo igual en mi el deséo de 
conquistar, la avilantez en el emprehender, y la constandia en el exd-
cutar, no me arresto al acometimiento, y sorpresa de su posibilidad, 
quando es el incentivo mas eficaz dela nobilísima ambidon mia solo la 

me-

. P:u- Mariarutium, Gemal de Estaña, t m . i , lib, 3. CJP. 16. in primip. Suetonius 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS , 'ART. I. PART. I. y 
•memoria de otros laureles 3 ò bien imaginados, o bien puramente po
sibles? (b) 

6 Igualmente exageró sus sentimientos este valeroso Griego en la 
ocasión que diciendole los Sacerdotes de Judèa, que en las profecías de 
Daniel estaba de muchos años predicho y revelado, que él habia de 
acabar el Imperio de los Persas, y dar principio à otra Monarquia, al ver 
que sus famosos Capitanes no querían empreliender de nuevo la expe
dición, y trabajos de las Indias, à la vista de sus innumerables huestes, 
que agotando los Rios, inundaban las Campanas, qual otro Xerxes, ex
clamó , que le quebraban en las manos la palma con que se prometia 
igualar àHercules y à Baco. Error plausible, desacierto acreditado, y 
celebrado llanto 3 pues quando otro no pudiera contener el gozo pol
lo conquistado i Alcxandro no pudo reprimir los ojos por lo que le resta
ba en las ultimas ideas prometidas, (c) 

7 Este deseo de emprehender la conquista de nuevos Imperios, que 
siendo en qualquicr Principe anhelo plausible, y heroico, y este llan
t o , queen Alcxandro, por solo su detestable fin, fue mas exorbitante 
codicia de la insaoiabilidad de su gloria, y monstruosa ambición (*) del 
implacable apetito a la inmortalidad, que justificada moral política por 
la obligación de supremo Dominante; en los Señores Don Fernando, y. 
Doña Isabel, Reyes Católicos, sobre ser heroica, y tan popria de sus 
soberanamente generosos y gallardos espíritus, fue culto devoto, ve
neración ardiente, y entrañable amor à la fe , à la Religion , y à la 
Iglesia, [d) 

8 Pareciendo estrechos à sus Magestades para sus Religiosos deseos 
los hereditarios Rey nos de Aragón, Sicilia, Valencia, y Cataluña, la an
chura, y grandeza de Castilla, y aun la absoluta Monarquia de todaEs-

(b) D. Solorz. de ^ur. Indtát, torn. i . lib. i . cap. 4. a n. 44. Ex Maluenda, & alijs. PJu-
tarc. de Tranqullh. attim. D, Emanuel Thesaur, en ¡u Epitome del neyno dt Italia , observar. 5. 
mm. 20. 

(c) Esta relación de Alcxandro, parte es Historia, y parte parabola, deducido 
uno, y otro de lo mucho que mas ele treinta Escritores Griegos 7 y Latinos dixeron 
<3e este Principe, especiaImejite nuestro Seneca. 

(*) Seneca , espist. 95. Quid c . Ctsarem in sua facta pariter , acputlh* hnmhiñ Glorti , & 
•ambitio nullus super úteros em'mendi modas. 

(d) Ño será tan mal recibido este paralogismo del Señor Rey Católico con Ju
lio Cesar, y Alcxandro el Grande, si se hubiere visto, que de él mismo se sirvió el 
Doctor Alonso Ortiz, Canónigo de Toledo, en una oración, que á nombre de su 
Cabildo, hizo à su Magostad, y à la Señora Reyna Doña Isabel, quando la tomado 
Granada, año de 1492. con motivo de haberse antepuesto en Jos Reales tirulos Gra
nada à Toledo, siendo esta Ciudad mas noble, mas antigua, y la primada sobre 
todas las de España. 



~6 DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POL m e o , 
paná) a que habían sido gloriòsamenre sublimados, anhelaron ala uni» 
versal dominación de entrambos Mundos: y no contento su ardiente 
devoto espíritu con haber restablecido la postrada disciplina Eclesiásti
ca en Castilla,^) n i con poner en su obediencia, y reunir à la Corona, 
las muchas Ciudades, Villas, Fortalezas, y rentas, que en vida del Rey 
Don Enrique Quarto, y sus Predecesores se habían inoficiosamente des
membrado , dexando el Patrimonio Real exhausto, ni con haber sujeta
do prudentes los altaneros designios de tantos Poderosos, queindepen^ 
dientes se exaltaban émulos de la soberanía, habiendo solo su gran cir
cunspección podido unir à Castilla, y hacer reconocer con tanta repu
tación la soberania de la Magestad Real en tiempo que estaba tan aba
tida 5 n i tampoco satisfechos con la incorporación de los Maestrazgos, 
(causa ciertamente total de las principales alteraciones de aquellos siglos) 
ni con la adquisición de otras regalías y autoridades, que por el deplo
rable estado en que todo se hallaba, los hicieron los mas felices Princi
pes del Mundo, ( / ) teniendo finalmente eñ poco el que en solo las tres 

' partes del terrestre globo resonase uniforme el adorable Clarín Evangé
lico, y los favorables sucesos que en la causa de Dios cada dia se expe
rimentaban con la expulsion y conquista'del Mahometano de Granada, 
y con la del Sarraceno de Guadix , Almería, y demás Reynos de la A n 
dalucía, que por tantos anos habían en infausta servil coyunda sub
yugado à España (columna la mas firme de la Iglesia) hidrópica su ar
diente devoción, del aumento, lustre, y decoro de la Religion Cató
lica , y del conocimiento del verdadero Dios, mal contentos sus Espa-
íioles corazones con que sólo un Mundo rindiese obediencia à quien 
no siendo Dios, no era hombre, (g)al que era Principe de los Obispos, 

he-

(e) Hallábase tan estragada la disciplina Eclesiástica, y las costumbres del Clero 
èn Castilla poco antes de la coronácion de los Señores Reyes Cáíolicds, í̂ ue en tfn 
Concilio Provincial, que coíivocò el Arzobispo de Toledo eh la Villa de Aranda 
al fin dèl Reynàdo de Ènriqiie I V . el año de 1473. entre otros Decretos se promulga
ron dos i el uno, para que cada Sacerdote dixese Misa, p,or lo menos, tres, ò qua
tro veces al año i f eí otro, para que rio fuesen proveídos los Beneficios Curados, 
ni las Dignidades, en quién no supiese Gramática. Pat. Mar. Hist. Gener. de ispana, tom. 
2. lib. 23. cap. 20. cerca del fin. Esta relaxation y abatimiento del Clero resultó 
sin duda de la falta de los Concilios Provinciales, que tánío se repetían en tiempo 
de los Godos, en que se vé .que estaba en aqüelía edad tos ajustado el Estado 
Eclesiástico, él culto, y la Religion, y con notables aumentos la literatura en los 
Eclesiásticos de nuestra España , à causa de la luz de los Concilios, como'se puede 
coiiiprobar por la serie de nuestras Historias. 

(f) ¥MixhnMis tór .GenerMnsfanajom.z .á t sde elci^.c/f/ /¿¿.23.hásta.elí.27.^/ l'tb.io. 
{€) FaPa estnpoit Mtmdi:: néc Deus es, nec homo, quasi neuter es inter utrumque, Glos. m 

proem, cíementin. vttbipapd. Ü. Soloxz, de j u r . Indiar, tonu 1. lib. 2. cap. 23. ». H- ubi de 
sensu horuin verborum, 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS > 'ART. 1. PAR?; I. y. 
heredero de los Apostoles, Abel en la primacía, Noe en la goveriiacion, 
Abrahan en el Patriárcádo, Melchisedeth eii el orden > Aàron en la dig
nidad, Moysès en la autoridad, Samuel en la judicatura, en k potestad 
Pedro, y e ñ la unciónGhristo: Êkcitàdcà, pue¿, sús Magestades dé 
sus innatos, y Religiosos deseos à la empresa del mayor dredito de sü 
devoción y Christiandad, y estimulados de la honrá dé-Dios en dla> 
ciegamente promovidos del zelo y auríiento de la Câtolicá Religion, 
acometieron la ultima, y mayor hazaña, el siempre feliz , y nunca ¡es
perado descubrimiento, y coñqüista de las Indias Occidentales> ique 
con nombre de Nuew Mundo (i) el ínclito Genovês, Don Ohristovaí Co
lon , conducido por su lealtad, a la: Corte desde las h h s té Canam en 
dwde era vecinoy (j) les propuso y demostró, ansiosos de que áin-
Jbos Mundos hechos campo dé ía Fe, gozando el beneficio de k Chris
tiana Doctrina, entrasen en el gremio y obediencia de la Suprema Ca
beza, para que siendo dilatada esfera de la dominacipñ Eclesiástica ¿ y 
4del divino Vicariato, la mayor vuriEa qutt «l-Sol g^ra^fcá los continuos 
tornos de su eclyptica por uno y otro émisferios (k) fuese para sus 
Magestades en inmortal glorioso Imperio la mas feliz corona, el nue
vo estado que à vueltas del brillante circulo^ y en su cristalino centra 
baha el Principe de los Astros. (/) \ , . . r - r , 

• •• §¿PRJ^ 

< ' - - ' '•' '* •-•r-^•;,k^^7o"íV^^-|ff"-"0;r:'hf:rlr^ 
(h) D. Bernard. 2. át Constd, ad Eugen, cap, 8. ifyu Qgis es) Tu Princeps Episcoprum, ^ 

har9s Apposfolortim , tu fArbatú Abel, gubêrnatà Ñee , íatrUnhatu Àbrahâm, órd'tne MeUbisedècb± 
dignitdte Jaron, autborhate MóysUs > )UÍkm Smúel ^ pómtáte petrus, • titictitáe Cbrfstási '-

(i) Este es eí nombre mas propio de nuestras Indias. Occidentales^ y cl dc Amê  
rica es irijastô y supuesto por Ids émulos dé nuestraJSÍacion j como defiende y 
püeba el señor Solorz. dt Jár. indidr. IHf* 1 i «f¿ 3. & ;4* D. Ferriardd Pifcarrò, Coñseje-
Jro.quç fue del Real de las Ordenes; èn su. libro: Varonis iitistres del mévoMurtdò; èh 
la Prefación, verá, rios Hiftoriadofet,. çOímene. en lo, mismo, ^.-actímoc^ QÊO ti
tulo 4 aquellas tierras en honor dé ío'á Señores Reyes Católicos. . . ' 

( j ) El mismo Don Fernando Pizarro en el principio de su capitulo 3. trae lá 
éspecialidad no tocada por dtrd Historiador de íos que Hemos visto, de q ú e Ca
l o tera vèciriõ ele lás Canarias ¿ solo por ésiid Ver laderamente afortunadas: y aunque 
¿fie Miriishrd ès sin^ülat éii ésta notitiá] adherimos a ella sin vióleiiciá por jaglo -̂
ria qí ie fíos resulta, puerto que ¿l.'píófíio, siieló, aúhquè ká pofere y p¿qúeñó 
Pais, es acreedor à todos íos Cánñós^ y es'él-mas poderoso btimülo; pàe^ co
mo dixd Hiérocles ápiid Strcsb; S t i f a ^ i ? . tst fairtajér ^ m i ñ , jclttiialter *ilues¡-
tro Sciietá i ¿atriam suaik nenio M á t fúiá magna ., sed qatà ¿üá, .Yid/í plilia 9,fyi¡$ U . So
lorz, in volit.nb. i .caf . l . i n p i n c . Nuestro Diaz de la Calle, Oficial-..seguido de la Se
cretaria de Kiíevá-Bpaíia, en sii Memorial, cap. í . vers. Dehubrk} diée que coíbn, era 
Vecino de Canária; '! , \ 

(k) Dominabitur a m m usque ad m m ¡ . t t ) flwitlt Usqae ad ternjinos brbis terwum. Psa!. 
71. vers. 8. -

(1) Gyrat per Meridiem, & flect'mr ¿d ApUonm? faffrttftfMttt* in tirem», Ecclesias^ 
tés, cap. í. vers. é. 
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f P R I M E R O -

, P R I M E R A C O N G R V E N C I J . 

9 TT^V L ver que la Señoría de Genova (à quien acudió primero 
J Q , nuestro Colón (w) con la noticia) el Rey Don Juan el Se

gundo de Portugal, Enrique Séptimo de Inglaterra, Carlos Octavo de 
Francia, los Duques de Medina-Coeli, y Mcdina-Sidonia (que fueron 
también prevenidos por el Almirante Colón del descubrimiento de las 
partes Occidentales,) no quisieron entrar en efta empresa , desprecián
dola todos como fabulosa, (n) y la ciega creencia con que los Señores Re
yes Católicos, y con mayor fervor la Señora Reyna Doña Isabel, defi
riendo enteramente à la relación del Almirante Colón, por propio acuer
do j y contra el practico y fundado dictamen de sus Estadistas ? se per
suadieron dóciles, à que no eran las columnas de Hercules los térmi
nos de la tierra, cqmo estaba hasta entonces entendido, y pusieron en 
execution el Armamento de tres ligeras Fragatas con que encamina™ 
ron al mismo Colón à aquellas partes, saíiendo de la Varra de Saltes, ó 
Rio de Píí/oí,eldia 3. de Agosto del año dé 149 z. hasta empeñarse la 
Reyjia para su avio, en 16ty. ducados, que sobre sus joyas tomó presta
dos de Luis de Sant-Angel, Escrivano de Raciones, à causa de la falta 
-de caudales en que tenían puesto el Erario Real las Guerras actuales de 
Granada y demás Reynos de este Continente, coií otras ciircunstanoias, 
qué tvan observado prolixos los Historiadores de aquel glorioso descubrí 
miento y conquista, en orden à la prosperidad de tantos felices suce
sos, que i porfia la facilitaron (o) uno y otro sobre el pie del concur
so de virtudes de sus Magestadcs, esmaltadas con la excelente de la Re
ligion , (que siendo colima la mas robusta de los Imperios, como parto dç 

la 

(m) Como Colón era Genovês de nación > acudió primero con la noticia de Ia$ 
nuevas tierras i aquella Scñom. Pizarro wf, 3. Pero el ser vasallo de España, como 
vecino de las Islas de aituria, le hizo continuar en su preterision con los Señores Ro
yes Católicos, mas que con otro Principe. El Historiador de Indias Antonio de Her
rera dice que estubo muchos años en Castilla en la solicitud de ser creído sobre 
la relación de las nuevas tierras» 

(n) Amonio de Herrera en su llistorht General de indias^ veíad, i.tib. 1. cap.j.y %. Pat. 
Marian, iiut. de Espjtía, rom. 2. lib. a6. cap. 3. Pizarro ubi suptk, cap.-}. D. Saavedra Empresa 
65. .S'OÍÍ hs frutos. 

(o) D. Solorz. in voih, lib. 1. tap. 5, per m , D. Pizarro ubi sup. cap. 3. cum omnibus 
pbservationibus ibi adductis. 



SOBRÉ LAS VACANTES DE INDIAS, ART.I.PART.L 5 
la Fe, {f) relucía con eminencia en la Señora Reyna Católica, (y) co
mo buena imitadora de su decimaquarta Abuela (r) la Reyna Doña San
cha ) manifiestan con evidencia haber sido providencia superior J y 
como por inspiración dè£ los designios de la alta Sabiduría el descubri
miento de aquel nuevo emisferio , y la hazaña de su conquista : ò 
bien en premio y recompensa del religiosísimo espíritu con que en 
la misma sazón executaban la expulsion de los Infieles de sus tierras has« 
ta verter con el todo de sus caudales la propia sangre, tanto que ce
diendo enteramente lò provechoso à lo Christiano, prefiriendo à lo poli-
litico lo Católico, (.0 purgaron à España de los Africanos y Moriscos, po
blando el Africa, ( 1 ) 0 bien porque como el Consistorio Divino tenia 

B re-
(p) San Clement. Alcxandr. z .srrom.ibi: Releio uteras vimtes superam } anttquismdm. 

& suppremtm causam rfwwf tollere , & murarte 
(q) Qíie fue ]n Señora Reyna Doña Isabel religiosísima, lo refiere él Obispo 

SàndovalwUiii/forMrffCjr/pjK.rtw. 1. lib, i . ç . 18, 
(r) La Reyna Doña Sancha, hermana de nuestro Don Bcrmudo, y mugerdel Rey-

Don Temando el Primero de Navarra, deseosa de que Ja Chdstiandad y Religion' 
fílese adelante en Castilla, ofreció todo su adorno, y las joyas de su persona y re
camara , para que la guerra contra los Moros no se dexase por la falta de caudales, 
en que estaba el Rey su marido con las muchas guerras. Pat, Marian, Hht.Gencn m r i . i . 
Hl/. 6. cif . 6. en cl principio. 

(s) Los Señores Reyes Católicos fuetòn notados de que habiendo echado de Es
paña el año de 1492. gran parte de los Moriscos y Judios, que hablan habitado en 
estos Reynos por mas de siete siglos, y pasadose à Portugal dexaron de aumentar 
mucho el Real Patrimonio por ser los expulsos ochocientos mil, lo que no escuso 
el Rey Donjuán el Segundo pues por el hospedage en su Reyno pago cada uno 
de ellos ocho escudos de oro. P. Marian, uisr. de asp. tom. 2. lib. z6, cap, 1. La misma 
nora padecieron los Señores Reyes Don Felipe Segundo , y Don Felipe Tercero, que 
acabaron esta expulsion. Saavcd. Ettiprcs. 59. ̂ . Pmure, en el fin. Prefirieron sus Mages-
tades ta causa de Ia Fè Gocica , y el ansia de conservar la Religion sin mezcla de per
fidia àla conveniencia y prudencia humana. Por esta misma expulsion se Jes impu
ra à estos Principes la despoblación de España, diciendo que pudieron haber de-* 
xado àlos Africanos y Judios por tributarios en su obediencia, ( como ellos lo pre-
tendían ) señalándoles Provincia aparte en que vivir, al modo que se hizo en Fran
cia con los Hugonotes, que se pusieron en Langucdw , de que lian venido tantas ri
quezas , y vasallos à aquellos Reyes; y que por no haber querido conceder el Se
ñor Don Felipe Segundo libertad de conciencia àlos Países Baxos quando se le re
belaron, dexo de mantener aquellas Provincias enteras, con guerra y costo de 
inumerables tesoros. Saavcd. Etnpres. inmobilis , 24, §. shndo pues. Pero en esto hicieron 
sus Magestades lo que debieron à fuer de ran Católicos, y lo que muchos siglos 
antes habían practicado los Reyes shebuto , y c'múlU , que aun no habiendo los Mo
ros ocupado à España , mandaron echar de sus dominios à los Judios^porque no 
obedecían àDios, Coron.Got. \ . p . (ap. iZ . fo l . 315.7 1̂6. Lo mismo hizo Vbamba con 
jos que conduxo Hilderico. Coron. Got. part.it cap. 26. foi. 397. También pudieron ha
berse fundado sus Magestades para estas expulsiones en el sexto Concilio Toledano, 
en que se estableció por ley inviolable con juramento, que no pudiesen ios Reyes 
de España permitir que en sus Reynos viviese quien no fuese Católico , con pena de 
excomunión al que lo quebrantase. Coron. Got. i . p . cap. zt.fol, z$$, 

(1) Carranza deMonedas i . p¿ cap. tí. §. 2. vers, pmtifdmente. 



TO DISCURSO IfuRiDico-HisTORico-PoLiTico, 
reservada aquella ignorada pobla Cion para nuevo cuíco de su Deidad^ 
centro y plantel del mas acendrado Catolicismo no tuvo por instru
mento proporcionado para el alto sagrado fin de su adoración otra 
Nación que l ad t Española , (0 ni otros Xefes que el Católico Fernando, 
y la religiosisima Dona Ifabel 5 en quienes con piadosa emulación , era 
sin igual la pureza de la Yè3 el amor à Dios , y el zelo de su mayor 
honra y gloria. 

S E G V N D A C O N G R V E N C I J . 

t o ^ \ U i e n observare atentamente las pérfidas funestas sedicío-
È / nes, que alteraron la tranquilidad de Castilla en el Rey-

nado de Enrique Quarto 5 yà porque le sucediese en la 
Corona el Infante Don Alonso su hermano, que íue en su vida encroni-
2ado y jurado por los Grandes, yà porque lasuccesion recayese en Doña 
Juana, llamada la Princesa, por otro nómbrela Beltraneja, con quien se 
pasaron los mismos honores , aunque con términos menos indecorosos, 
y la acelerada muerte de Don Pedro Gi rón , Maestre de Calatrava 5 en 
ocasión que estaba tratado su casamiento con la Señora Infanta Doña 
Isabel, bien à su despecho, y el del Principe Don Fernando con Doña Bea-* 
tríz Pachecojla facilidad con que se desvanecieron otros tratados de aquella 
esclarecida Princesa5al parecer de mas bien fundadas esperanzas por enton
ces , que el del mismo Principe D* Fernando3Rey de Sicilia, (como fueron el 
del Rey de Portugal, el del Duque de Berri, y el de un hermano del Rey de 
Inglaterra) là pf ision de D. Carlos de Viana, Principe de Aragon ; la per
dida y estrago del Principado de Cataluña, las angustias en que fluc
tuaba la Corona de Aragon por las formidables guerras de Cataluña, y 
el Ampurdàn > las poderosas delinquentes parcialidades, en que à la misma 
sazón zozobraban combatidas las dos Castillas; el casamiento que se efectuó 
entre la llamada Princesa Doña Juana, y el citado Duque de Berri, solo 
por agkar con tan fuerte competidor el generoso espíritu de núes* 
tro Rey Don Fernando ; y en fin las guerras que sus Magestades Ca
tólicas terminaron con sus concurrentes en esta Corona, luego que tan 
felizmente fueron establecidos en su trono, y no menos el sosiego inte
rior á que estos Reynos vinieron por su gran prudencia y sufrimiento 
en la mas estremada relaxacion y perverfidad de costumbres (v) en 

tra

it) D. Solorz. ÍH polh. lib. 11, cap, i . vers. Ten especial por estar ellos. 
(v) P. Marian, nisi , de Espana, tom. 2. lib. 2 3. cap. 9. y sig. E l Doct. D Juan de Ferre

ras en su Historia de ^spana^tom. I9J J n,Zurita, Garibay, y todos nueftros Historiadores. 



SOBUE LAS VACANTES DE INDIAS. ÃRT. I. PAIT.Í* ^ F 
rrarà en forzoso conocimiento de que Dios con visible providencia s y 
como con estudiosa sabiduría, reservaba la heroyea Sacramental alianza 
de estos dos admirables Principes pará el goVierno de Castilla y Leon, 
à fin de que con tan feliz union lograse nuestra España la gloria i n 
comparable del descubrimiento de las Indias, cediendo esta vasta, pero 
heroyea y rica conquista , en recompensa condigna del devoto zelo, 
y religiosa pureza de sus Magestades, y en honor eterno de la Nación, 
para que rindiendo à la misma venerable Religion los nunca bastante
mente ponderados incrementos que reconocemos, fuese inmortal nues
tra gratitud à la sábia mano omnipotente, (u) 

§> t i l 

T E k C E R A C O N G R V E Ñ C I J . 

11 T V menos persuade el que aquel descubrimiento y eon-* 
^^JVJ quista foe obra puramente de la Divina Providencia 

inspirada à tales Príncipes el ver que para aquella edad estuvo como mis
teriosamente reservada la producción de un Colon, uu Cortes, y los dos 
T r i n o s , todos Varones pararan insignes empresas, al parecer mandados 
hacer, ò divinamente asistidos: pues siendo unos sugetos de bien poca 
experiencia y noticia en las Artes de la Guerra y policia, practicaron 
tan Militares hazañas, y tan políticos ardides j que merecieron ser regis
tradas sus venturosas empresas en las laminas , y en las Historias con 
las de sus ilustres contemporáneos el Gran Capitán , los Duques de Par-' 
ma, y Alva , y Marqueses de Pescara, y del Basto, y con las de los do 
mas Heroes celebrados en las Conquistas de Italia, y Guerra de Africa: {x) 
sin que antes de aquella Era, ni en los dos siglos qüe han corrido , se 
ayan dexado ver iguales Varones, como manifestando la naturaleza ha
ber quedado con su producción cansada, Q exhausta í i pero que mucho lo
grasen aquellos sterñpre venerables Heroes tan afortunados sucesos, si era 
visible la asistencia de Dios à susempresas, ( y ) y estaba predicha con se-

B i ña-

(a) No se apartando este mismo sentir los que han observado íps sucesos de íá 
Conquista de las Indias con la debida reflexion, y se pueden ver los que refiere Carraza 
en el lu^ar en que !e hemos citado, ren comfrobnúotu 

(x) Nuestro Politico Vizconde deí Puerto en diferentes partes, de sus Reflexio
nes Militares observa U prudente maxima con <jue mieftro Cortés dirigía sus em
presas en la Conquista de la Nueva-Espaüa, haciéndole pasar como Modelo, ò idea 
de grandes Gcneriile>. _ . 

(y) El Obispo Sandoval en la Histor. de Carlos V. lih^.. $. 23. CU el principió, y $. 3J. 
en el fiii, Véase à Pizarro en su Obra citada 1. obsqy* 2. 
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íialcs del Ciclo la candida luz del adorable Evangelio en aquel nuevo 
Imperio por mano de los Españoles í 

§. I V . 

Q V J R T J CONGKVENCU. 

cclcnrcs Principes a los L^pai 
de tan inmensas, ricas y opulentas Provincias, incognita su exiscencia 
y navegación à Plinio 3 Tolomeo > Estrabon , Solino, y otros Cosmó
grafos por mas de dos mil docientos y treinta años, W( pues de las I n 
dias Orientales, como pedazos del Asia, se entiende lo que dixeron Ho
racio , Ovidio, Séneca, (¿) y otros) no soio el mérito, con que esta Na
ción era acreedora à Dios, por serla que primero que Francia, Alema
nia, Inglaterra, c Italia, fundo Templos ai siguiente ano de la muerte de 
Chrifto, y oyó la Ley Evangélica, prestando pronta atención à la voz del 
glorioso Aportol Santiago, (que la predicó de orden de Chrifto anees de 
pasar (c) a Jerufalèn) sino es también aquella inocente, y siempre constan
te pureza, con que desde el Oriente de la Predicación Sagrada 3 se ha man
tenido concorde en la tradición, creencia, y mas exacta observancia de 
•sus Sacrosantos Dogmas, tanto que quando en las demás que igualmen
te la recibieron , y profesaron , y muchos anos después las Provincias 
enteras con ranta consternación de la Iglefia, y dolor universal de los 
Católicos , abjuraron , admitiendo con insubsistentes sofismas la 

exe-

(z) Aíi anno Cliristi 1400. ad 1500. Ignea pyrmis, seu columna tn nhe super Mexicana 
Vrbc día suspensa proxiwam hY.m ĉti) liucm visa est indicare. Ita Pat. Musansius in sua Faxe-Crc-
mlogii. ral/uta 3* fol, vubi 310. O. Antonio de Soils Histor, 4e Mexico, lib. l<p*rT.$.§. Pues~ 
ra en orden, 1 ' i • . 

(,1) rituiit'its igmtis insultavere caring. Ovid4 En todos los Cosmógrafos añtígúós 
está conrcxrada la ignorancia de la existencia y navegación de tajes tierras. 

(h) Horat.////. i.epist. i.Ovid.lib. 1. de ponto ^ eput. j . Juvenal Satyr a 14. Seneca »* 
lltratls , rtbeo , & tn fin. siu Mcde¿m aittt 2. D. Solorz. in Polit. lib. 1. cap, 6. versíc. X ̂ Pe-
cíilittente , c //; opere latino ̂  tom. 1. lib. 1. cap. 12. n. 67. Herrera Histor. Getier. de indias , De-
•<ad. i.lib. i . i\:¡>, i.inpimip. El Concilio que se dice haber celebrado en la India el 
Apóstol Samt) Tlionus, que nombran Mdi.tporcnse, de que hace mención el Padre Mu-
sancio (tomándolo del erudito Kúqucrio) in sua htxe cronolog. Tabal. 2. foí. 149. & 167. 
íuc en la IndlkonYii/w según el mas ajustado dictamen de los criticòs Hiftoriadorés 
cjuc absolutamcftle convienen en que no havia ai noticia de la pkrte occidental hasta 
nuestros descubrimientos. 
^ (c) jlupanta puma Pravmwim Mundi post "Jtidaam , Galtileam , & Samariam , in partibus 
udmaUPttSj Qbristi Fidm ampltxamtt, «IUŜHC Qmüiías ad Fidm (wersafmt: veMprimitU, « -

re--



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, "ART.!. PART.L > y 
execrable apostasia , (d) y en otras partes los llcynos enteros incidie
ron en semejante lamentable estolidez ; en los Pueblos del Español Do
minio se hallo siempre la Fè tan bien servida, que no folo à ninguna otra 
Nación ha debido mayor constancia en conservarse ; sino es que no se 
lee que Provincia, Ciudad, Village, Aldea, ò Casería alguna se haya des
de aquel tiempo hasta aora apartado en todo , 6 en parte del firme se
guro sentimiento de la Iglesia en estas materias : (e) ni menos el que se 
haya ofrecido razón de dudar sobre la certeza de sus preceptos, fin que 
ni la lisonja à sus primeros Reyes, el temor à su autoridad, ni la sucesiva 
mezcla de otras Naciones infectas les pudiese obligara mudar 4e culto, 
n i i dudar de k Católica Religion: ( / ) porque apartándose enceratnentc 
de averiguar lo inescrutable de ella con el limitado material conpcirnipnto 
de los sentidos, han cedido por medio de la puntual tradición i la robus
ta fee de sus mayores', y ala infalible verdad de quien los revela , el 
credito, y arcanidad de Misterios tan inaccefsibles, atentos à oírlos, so

la-

terorum Gent'úum Fia vio Dextro anno 36. D. Thomas Tamayo de Vargas in Dcfens. novid. 8, 
& 15. Don Fei naiido riz.uro en sus vtrones ilustres. Vida de Diego Garcia de Paredes, 
cap, ult. obfervat. ume, P. Marian. Historia de Espana , tom, 1. lib, 4, cap, 1. in princip. Que pre
dicó el Aposto! Santiago Ja t è en España de orden de Quisto es constante tradición 
aprobada por la Iglesia, y lo testifica Baronio Año 44. mm, 1, y Michael Herce ¡n Ádvers, 
cap, n. 6, ibi: Revelante Spiritu Sancto Beatus Jacobus Major accepit à cbristo quatéms¿ipartes His-
fanas Verbum De't prddkaturus accederet::: ad quem virgo vade , inquit, fill) imple mandatam MA~ 
gistritui. A esto mismo hacen mucho las noticias que trae eí P.Fr. Antonio deTu-
danca del Orden Seráfico en un Sermon de Patrocinio desde el 6. del discurs. 8. fasta 
el ^ 6. del 10. y las de nuestro Herrera en su lústor. Gener. dd Mundo t part. 1. lib, 8. cap. 5, 
y los quatro siguientes. El Papa Calixto 111. en la Bula que refiere la Historia del JPÍIar 
de Zaragoza dice que el primer Templo que se edificó à Maria Santísima fue en 
España, viviendo aun esta Señora en carne mortal; es Ia data de esta Bula à 9. de las 
Kalendas de Octubre de 14.56. También es noticia muy autorizada en tmestro/Saaved, 
en su c m n . G ó t . p a n . i . lAp.i. ««ffl.15. y en Acuña de Primata Bracarcnsi cap.iol 11.4. con 
los muchos que cita eí que los Apostoles San Pedro, y San Pablo pasaron después de 
Santiago à predicar el Evangelio en estas tierras. Este presupuesto incontestable en
tre Españoles hasta este ultimo siglo se ha hecho mas recomendable con las Apolo
gías que en él se han publicado para que sea mas venerable y devota en nuestra Na
ción la feliz memoria de tan singular Patrono. , : ' 

(d) Herrera Histor. del Mundo, i.part. lib. 8. cap. $. versic. ElArrianUmo. Pat, Maíian, 
tom. I . lib, I . cap. 6. vers. £w lo que mas se señalan, 

(e) Vostquam en'm Satra fidei prima rudimenta sumiere qua "jacobi Zebcdai chri'stt 'Áppostolí 
tempore receperunt, msquam a Fide dmarunt: Romana sedi, qua Videi Magistra est, sunt obsequen~ 
tisimi. Rodedc. Sant. llistor. de Esp.inay 1. pan. Vald. de Dignitat. Hispan, cap, 6. & 8. Co-
jon. Got. i . part* cap f̂tn. ». 62. Baronius Amal, tom.y. adfmem annr$6$, %n. 566. ibi: Vt 
non ab ertoribus tantttm j sed &.a suspmonibus ese voluerit suas inmunes. 
' (f) Todos los Reyes Godos hasta Kecaredo I. fueron 1 de-la Secta Arriana , y 
procuraron extenderla en su Imperio , en que padecieron muchas persecuciones los 
Pueblos de nuestra España, y la ultima en tiempo de Leovigildo, Padre de Recaredo. V , 
la série de nuestra Historia en el P. Mariana, en el Doct, Ferreras, y en nuestro VaMès 
de Dignit. Reg. çap, ó. & seqq. 
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lamente para venerarlos, nada Curiosos en examinarlos, ò inquirirlos^ 
que era el consejo de Tácito tan celebrado por el Cardenal Baronio. (g) 

P A R T E I I . 
E N Q J J E S E E S T A B L E C E H A B E R 

s i d o l a s B u l a s c o n c e d i d a s p o r e l P a p a A l e x a n 

d r a V I . p a r a l a C o n q u i s t a y a d q u i s i c i ó n d e l a s 

I n d i a s l o s t í t u l o s m a s g r a t o s y e s p e c i o s o s e n 

J a M a g e s t a d d e l o s S e ñ o r e s D o n F e r n a n 

d o , y D o ñ a I s a b e l R e y e s 

C a t ó l i c o s . 

ri i iTÚc l ios , públicos, è iftcôncusos son los tirulos cóñ que 
J ^ V j ^ justificamos el descubrimiento ? conquista, y,ocupación 

Üe Ists vastas y populosas Provincias del nuevo Orbe , y debelación de 
los Infieles, è idolatras, que las habitaban, qüe igualmente fondan, y 
afianzan la legitimación Con qué hoy las retiene, y posee esta Corona, 
yà no rudas, barbaras ^ feroces > è incultas, sino felizmente pacificadas, 
y en ambas politicas instruidas : cuyos tirulos deducidos, è ilustíados pôr 
nuestro doctisimo Consejero Don Juan de Solorzano , y por el Maestro 
Fray Francifco de Victoria, {b) nos relevan de su exposición > aunque es
tos , y los que se les subsiguieron de la concesión del derecho decimal, 
y Real Patronazgo universal , influyen tanto en efte Discurso, que so
bre servirle de basa, son los exes sobré que gira toda fu armoniosa ma
quina, y ellos son de tal naturaleza para conocer las autoridades de nues
tro Soberano en aquella nueva Monarquía, que sin su previo ̂  y radical 
conocimiento , ò se aventuraran las providencias en el Gobierno Espiri
tual, o se escrupulizara à cada paso sobre lo que se practica, y tienen es* 
tableddo las Leyes de su Recopilación, las quales deducidas y formadas 

"• •" de 

(g) Sanctm ac reverenths visum de acús Deorum credere, quam scire. TãcitliS-^^ Morik German, 
Bái-on. tona 7. Am, 563. num. 17. 

(h) Solorz. 4*<yur. indiar. tom.1 J i k 2. C4p. z* & 45Í Et in politic, lib. 1. 
í*p. 9. pet tot, P. Y k m t in sua secunda meet, de ind. ins'uh num. 31. t>, Pizaaro )ibl süfrt 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ÃRT.Í. PART.IÍ. T f 
de las Cédulas, que desde el principio se expidieron para establecer uno 
y ocro Gobierno, tomaron de mas cerca, y aun del origen, la justa idea 
de la disciplina Eclesiástica , y tan conforme à la antigua de la Iglefu 
Católica y que son la admiración de los hombres Doctos de la Europa. 

14 Entre todos quantos se exponen, nosotros preferimos por pa
recemos mas fundado ( después de la justa caufa de vengar à la natura
leza tan ofendida en los abominables sacrificios humanos que practica
ban aquellos Principes) el del derecho de las Gentes, que en la primera 
ocupación, y en el tracto succesivo de la dominación, valora y justifica 
hasta las que en su principio fueron ilegales, como notamos en otra par
te , (i) y lo predixo nuestro Seneqa: (j) pues de otro modo , feria cadá 
Pueblo una guerra civil en que se armasen à un mismo tiempo con
tra si mismos, la libertad y la obediencia, parcial esta en unos, y envuel
ta aquella en sedición en otros, (k) 

15 Siguiendo, sin embargo , el mas piadoso y devoto sentimien
t o , el titulo mas especioso y conspicuo, y que ciertamente creemos de 
mayor estimación en sus Magestades, como tan reverentes hijos de la 
Iglesia, fue después del robusto del descubrimiento y conquista , (/) el 
de la licencia concedida por el Romano Pontífice Alexandro V I . que con
tienen las Bulas, que à este fin se expedieron, y sobre que discurriremos, (m) 

16 Exerciendo, pues, su Santidad aquella sublime universal, è i l i 
mitada jurisdicion, que por Cabeza visible de la Iglesia, y Vicario de Chris-
to , compete al Sumo Sacerdote sobre todos los mortales, en orden d fifi 

fobrenaturd, y la absoluta Monarquía que goza en el Mundo, después de 
la venida deChristo, la alta adorable dignidad del Pontificado, con t i 
tulo de potestad eminente politica sobre todo lo temporal, en quanto Je refiere a lo es-* 
pintual) según la sentencia media, que entre las dos contrarias sigue San
to Tomas, que es la mas cierta, y desembarazada de questiones, (n) la 

que 

(i) NOJ infra, numeran* & sequentib. 
(j) Honesta qtudam sedera succesus faàt . Senec. relat. à Freitas de 'Justo Lusiranor. imper. 

íltf. 12. «. 13. 
(k) P. Molin. de Just. & jttr. disp. 24, tract, z . n . u . Bellarm. lib. 3. de Laicis, cap, 6. 

Freitas ubiproximè. Vide infra n. 252. 
(I) Las autoridades, y preeminencias que produce, y obra el titulo de Conquis

ta , las manifiestan nuestros Historiadores quando fundan la independencia de Es
paña para con el Imperio, y Jas acuerdan los derechos que representa nuestro Con
sejero Don Lorenzo Matheu de Regm. Regn. Valent. cap. 1. mm. 4. & 8. 

(m) Anton, de Herrcr. Histor. Gewr, de indias, Decad. 1. Ub. 2. cap. 4, D. Solorz. in po-
litt lib. i . cap. 10. per m . 

(n) Div. Thom. 2. dist. 44. q. 2. art. 3. cap. L k h , 10. de For. Compet. cap. Si duobuŝ  
7. $. Denique, de Appellat. cap. Per venerabilem , 13. Quifilij s'mt legh. cap. Principes, 23. 5. 
cap, mpemm, 10. dist* Navarr. in cap. Nw'tt. de judie. D. Covau. Pratt, cap, 31. Fras. 
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que hizo licita la translación del Imperio ác Occidente de los Griegos 
a los Francos, y de estos después a los Germanos. (*) ( cuyo concepto 
fue de la mente de su Santidad en nuestro caso , según un docto {<_•) sen
tir) por su Bula, dada en Roma à 4. de Mayo del ano de 1493. pr i 
mero de su Pontificado , después de aprobar , y confirmar el descubri
miento , y ocupación de las Indias Occidentales > y Meridionales de 
motu yroyrio, y ckrra ciencia, donó , y concedió i los mencionados Señores 
Reyes Católicos, y a sus herederos, y sucesores en la Real Corona de 
Castilla y Leon , todas las Islas y tierras firmes descubiertas, y que se 
descubriesen à Oeddcnte, y Mediodía , y à otra qualquier parte , for
mando una linea desde el Polo Àmco 3 o Septentrión, hasta el Jmaruco> 
ò Mediodía ^ que distase de qualquiera de las Islas Hespérides, ( que vulgar
mente se llamaban de los Azores yy Cabo-Verde) cien leguas à Occiden
te , y Mediodía, con todos sus Dominios ? Ciudades, Fortalezas, Villas, 
y Lugares, derechos^ jurisdiciones, y demás pertenencias universales, 
cón prohibición expresa, de que ningún Principe , de qualquier digni
dad Imperial , ò Real que fuese, pudiese navegar, ni enviar alas Islas, 
y tierras firmes referidas a comerciar, ò tratar, ni à otro algún efecto 5 i m 
poniéndoles en su contravención peila de excomunión mayor , en que 
por el mismo hecho los declaró incursos, (p) 

1 7 Esta donación, y concesión del universal , y absoluto dominio 
del nuevo Orbe , hecha i los Señores Reyes Católicos, está calificada por 
otras dos Bulas dela misma Santidad de AlexandroVI. la una , de la mis
ma data que la primera i y la otra (que es el tercero de estos títulos) ex
pedida en Roma a 14. de Noviembre de 149 3» 

1 8 Por la primera de estas dos Bulas se concedieron à sus Magcs-
rades de mom prof rio todas las prerogativas , facultades , esenciones, 
y privilegios anteriormente concedidos por Indultos Apostólicos i los 
Reyes de Portugal pava sus conquistas en la India Oriental, entre los 
quales es uno el derecho del Patronazgo, y presentación de Beneficios, por 

Bu-

dt Ri-<>. pjtrou.it. up . 37 .» . 18. ¿.-19, D. Salgad, de Rtg. part. 1. cap. 1. prdnd. 1. mm. 55. 
Mem-r.i tíl,¡prox'wn: D. Villarroel Goviern. Paiif. z.p, q. 16. art. z . n. 45. in f\n. cap. Sovit de 
Judidjs \ \ .Suarez adven. Reg. AnglU l i b . i . <ap.$. ri.%. P.Molina tom.\ . de -just, & ytr. di ip.29. 
& ÍO. Pereyra de Manit regia rom. 1. Prdad. z . Cevallos de cogmt.q. 5. Castro Allegar. 
v. H \ & Mleg. 11. ti. 97. ^ S'olorz. de Jur. indt.tr. tom. 1. l ib .z . cap. 22. Barbosa lib. 1. de 
l u r . l'Aili star.up. z. & de fyisíop. 2. part, t i r . i . cap. 2. G i m . observat. 116. n .9 - ™m plurib. 
Diana temorddt. tom, 4. trait. 1. rtsobut. 27, «. 2. Antunez de Donat. lib. 3* cap. I . ». 73-

(O) íreitas dt fns i . Lta'n. impcr. cap. 6. ptr tot. 
* V . S d m r n 4d rteolog. Bellico, tom.i . l i b . i . Dificultas 28. tí.27. 
(p) Sacóse esta Bula à h letra del tom. 1. de Querubino fot. 146. colm. 2t v segua 

Wios, p.tg. 406. Ponda à h icua d señor Solorzano lib. 1. de stt rolim. cap. 10. y empie
za: 
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Bula de Calixto III . su data en Roma i 13. de Marzo de 1 4 5 0 . (j) y por 
la ultima de ellas, después de eonfirmar y ampliar su Santidad las dos 
antecedentes también de mow próprio, concedió à los Señores Reyes Ca
tólicos , el descubrimiento y ocupación de todas las Islas y tierras fir
mes delas partes Occidentales , Meridionales, Orientales, y de la India, 
de la misma manera que si en su disposición anterior estuvieran expre
sadas, derogando todas las demás constituciones, ordenaciones, conce
siones , facultades y asignaciones hechas por su Santidad, 0 por sus pre
decesores , à qualesquiera Reyes , Principes, Infantes y otras personas, 
ordenes y Milicias de las partes , Mares , Islas y rierras referidas, por 
qualesquiera causas , aunque fuesen de piedad, de Fè ,ò Redención de: 
Cautivos y otras de mayor urgencia : con todas sus clausulas derogato
rias de sus derogatorias y mas fuertes , insólitas y eficaces sentencias, 
censuras y penas, no habiendo hasta entonces surtido efecto por su ac
tual y real posesión, aunque aquellos à quienes huviesen sido hechas scr-
mejantes donaciones y concesiones , por si ò por otras personas de su 
mandado huviesen navegado i ellas, (r) 

1 9 No nos detendremos en justificar la autoridad con que la Silla 
Apostólica hizo, o pudo hacer esta concesión , para que en ice de ella 
pudiesen sus Magestades obtener, y retener con titulo de dominio ge
neral y absoluto y no con solo el de protección , aquellos dilatados 
Reynos y Provincias i porque es asunto que esta sobradamente venti
lado , y de que ultimamente se encargó el señor Solorzano, haciendo 
una puntualísima y exactísima Apología , con formal averiguación y 
discusión de todos los fundamentos. (.) 

zo De tan calificada autoridad y plenitud se consideraron siempre 
C es-

za : ínter cerera. Está también inserta en el libro que se imprimió con Jos Autos délas 
Contcrcncias que tubicron los Comisarios de Castilla y Pomigàl el año de 1681. so
bre la diferencia que ocasionó entre estas dos Coronas la fundación de la Colonia del 
Sacramento en el Riodeía plata y se halla recopilada en el nuevo cuerpo del Derecho. 
Canónico en el 7. de las Detretales , ¡ib. 1. rit. 9. 

(q) Esta Bula del Papa Calixto III. à favor de la Corona de Portugàl se halla à la 
letra , con otras al mismo intento , á fojas 13. del libro de Conferencias que fe ha re
ferido en la letra antecedente; y por no haberla visto, ò porque la vieron muy de paso 
nuestros AA. no lian hecho consideración del derecho del Patronazgo , que por esta 
JUila, adquirieron los Señorer Reyes Católicos en las Indias antes del año 1508. en 
que la Santidad de Julio U. se lo concedió tan especifico y absoluto , como hoy lo 
gozan y cxctccn. 

(r) Estas dos Bulas à favor de Ja Corona de Castilla, y la antecedente de 4. <te 
Mayo de 14.93. se hallan literalmente en el citado libro de las Conferencias y las trac 
también à la letra el señor Solorz. /««. 1. defur. lidiar, lib. z . cap. 24. num. 23. & 24. 

(s) D. Solorz. in Polit. liít. 1. tap. to. & 11. Antunez de Douat. Reg, w n . z . ^ r t . } . trfp.84< 
num.76. 77. & 78. EKitabrfr 7«ÍM l ' i ' ^ w Lt¡íit;iim. ptr m. oput. 
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estos riculos Apostólicos, que aunque con noticia de ellos se manifesto 
resentido el Rey D.juan el Segundo de Portugal, por suponerse dueño 
del Oceano Oriental y Occidental , desde el Cabo de Bojador hasta las 
Indias , en virtud de cierta Bula del Papa Martino V . concedida según 
unos el ano de 1410. y según otros el de 1410. al Infante Don Enri
que, quinto hijo de Don Juan el Primero , y à los demás Reyes de Por
tugal , (0 reclamando en la Corte Romana las expedidas à los Señores Re-

- yes Católicos, («) se reduxo unicamente su representación para con la mis
ma Santidad de Alexandro V I . à la extension del termino de cien leguas 
prefinidas en la Bula, por parccerle muy estrechos limites para la navega
ción de sus conquistas , y progresos de la India las cien leguas de las 
Islas de los Azores, y Cabo-Verde al Occidente y Mediodía. 

z 1 No habiendo este Principe logrado de su Santidad la extension 
-que solicitaba, ni mas respuesta que la de haber hecho y declarado las 
- dcmarclaciones de lo que i cada uno pertenecía en la forma expresada en 
;.la Bula , propuso por medio de sus Embaxadores à los Señores Reyes 

Católicos el intento de la extension de los limites, à que condescendieron 
• sbs Magestadcs en atención i la grata correspondencia, amistad, y bue
n a hermandad que profesaban : y de común acuerdo tomaron en esta pre
tcnsión asiento y celebraron una Concordia en Tordesillas z y . de Junio 

- de 1 494. en que sobre las cien leguas contenidas en la Bula, cstendie-
• ron otras docientas y setenta mas a Occidente de las Islas de Cabo-Verde, 
' previniendose la forma de executar su dimension , para el lanzamiento de 
'la linea de Norte à Sur, que habia de dividir los descubrimientos, y reduc
ciones de una y otra Corona: y para firmeza de esta concórdia, en el fin 

:dedlasuplicaron las dos Potencias i su Santidad la confirmase, expidien
do Bulas i las Partes, ò i qualcpicra de diasque las pidiese : en cuya im~ 

. penucion fue tan solicito el Rey Don Manuel, que à su instancia la San
tidad de julio I I . expidió Bula , su data en Roma i n . de Enero de 1 $06. 
cometiendo al Arzobispo de Btaga , y Obispo de Viseo el que confir
masen c hiciesen confirmar y guardar enteramente la citada concordia, 
como todo mas por menor consta de las Historias : (x) cuya Bula es uh 

míe-

(t) J aria nt .<u Ash V mugues A y tom.\ .p . tn . i . c^. i . ». 7, Antunez en el tom. 2. de Donat. 
' K*;?- P-'rt* 3. <•</'• 8- numa. 95. pone esta Bula de Nicolao V. con fecha del año de 1454, 
y otras quwro mas de otros Pontífices. 

(u) Anton, de Herrer. Hist. General de Ind. Deutd. 1. lib, 2. cr/i, 3. en él prim, Mp. 5. 3. 
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nuevo titulo confirmatorio de la concesión del dominio temporal de las 
Indias, que estaba hecha por las antecedentes. 

z % La dación, concesión > y asignación perpetua de las Indias Occi* 
dentales, y Meridionales, hecha por la Santidad de Alexandro VI* a íâr 
vor de Castilla y Leon (y) en Cabeza y nombre de los Señores Reyes Ca
tólicos , se motivó y fundó, como expresan las Bulas, en los lieroycos pre
claros hechos, que en obsequio dela Fe y verdadera Religion , habian 
siempre executado sus Magestades y sus predecesores en estos Rcynosj 
y en atención al conato, esfuerzo, fervor, diligencia, c infcrigablé afán, 
con que sin perdonar los trabajos, è incomodidades de la Guerra, ius gas
tos , y peligros hasta derramar la propia sangre, se habian unos y otros 
exercitado en su cxalfâcibn , como ríaèredíraDa elhabiR sacado por fuer
za de armas, de mano de los Infieles (que los poseyeron (z) cerca de ocho 
Ijglòs)IqsReynos de "Castilla y L è o n , y l o hacia ver en sus Magestades 
ía restauración del Reyno de Gráháda, que acababan de hacer, à costa de 
4£>Hos sus tesoros, y del propio reposo, y los ardientes deseos, y lo&bles 
propósitos con que tan religiosamente empreendian últimamente el alto 
feliz empleo de su extension y propagación en las mas remotas, inmen
sas , y apartadas tierras, fomentando, y costeando à este fin la siempre 
fausta y memorable conducta del esclarecido Almirante Don Cristoval 
Colon, exercitada à tanta costa, en ocasión que el Real Erario se hallaba 
tan exhausto, y al cambio de tan imponderables fatigas'^Itr^bfjos ^ u y a 
empresa y su prosecución fue de tanta estimációti y obsequio para con 
la Santa Sede, por lo que en ello se glorificaba al Seíiót por medio de la 
Nación Castellana, que executo à la ultima profusion todas lâs-líberáli-
dades dela gracia Apostólica, como reconòcíò la Skhcídad de Alexan
dro VI . encargando à "sás Magestades sobre todò procüfel'n para lograr 
tfn ran altó y exederite fin enviar à aquéllas parres 'hombres^ búeiíds, 
temerosos de Dios , dòctos , sabios y expertos , pará;-què ihsírtiyesen 
à los hábitâd<M:es y moradores de ellas en la Fè Catolicé, y les ehsensísén 

C i 'bue-

i su Santidad. Vcasc el citado Jibro de laá.Corifciieafcias à foias.áó^. colii. $ & f o k & i 3. 
col. 1. I^Bula de aprobación dcJa concordia dc^Xord.esilías jse .faalja taiq)títír«n el 
citado libro à fojas • --(..vi > - r. TH-JH: •••JM WJ.-.Í ^.'My . -

(y) Que la concesióniUe expresa y . señaladamftate à los Reyes dc Gíiâíálla y leon 
consta de la Bula. . . . - ^ o b . . , -'i -c^èi' 
•: ( z ) Coron. Got. uf . ,capt fin.folí 495. .y es cortíente.por la sirMftiiucstra Historia: 
pues haviendo ocupado á España ct aña.dcyio* wpua^cl Examen Cronológico del 
Marqués de Mondcjar, no iiieroa extcrniinadosvUltünaniente hasta el de 1492. que 
se efectúala tonu de Granada» v ••« a rf i ; 
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buenas costumbres, poniendo en ello toda la diligencia conveniente.(a) 

¿3 Con tan religiosa y activa diligencia se desempeñaron sus 
Magcstadcs de este sagrado encargo, que dentro de pocos anos co
menzaron à florecer en aquellos vastos dominios con admiración pro
pria y confusion de los estraños, la Fè, el culto, la piedad, la justi
cia, la policia, y todas las demás virtudes, y buenas Artes: y con tan 
admirable progreso, que son hoy la emulación implacable de los Here
ges, el honor eterno de nuestra Nación, la apacible felicidad de es
tos Rcynos, el deposito mas consistente del estado, el jardin ameno 
de la Iglesia, y las justas delicias de los Pontífices. 

P A R T E I I I . 
J U S T I F I C A S E L A C O N C E S I O N 

d e l a s I n d i a s , y s e e x o r n a c o n l o s e x e m p l a 

r e s d e o t r a s d e i g u a l y m a y o r 

c o n s e q u ê n c i a . 

¿4 ^ w T ^ mcnos califican el absoluto y universal dominio de 
J ^ l J queseros Reyes en las Indias Occidentales la plenitud 

i y autoridad de IPS tírçl<& I Pontificios que hemps expuesto i que los 
motivos y circunstancias que concurrieron y dieron causa à su expef 
dicion : pues siendo estos el extender y exaltar en las Provincias barba
ras, gentiles y remotas la Fé, la Religion y (el conocimiento del ver-* 
dadero Dios) siempre han sido por todos derechos la causa mas justa* 
!rnaf4cgít"na> mas especiosa» y mas eficaz para exercitar la Iglesia las 
mas amplias y exuberantes gracias s como lo çec,onoçej$ç$ ¡en dere
c h a 

Por 

• (a) Consta asi de h primeraBula d c ^ . de Mayo de 149?. y lo mismo se repite eti 
Jar dos siguientes sus rcícren tes¿ Antonio de Herrera en SH Hhter. G m r . de ind. btcad. 1 é 
M . z , tap. 4. rcíierc muy al intento estos y otros méritos que hicieron pára con 
su Saxmdad muy accprabJeeJ descubrimiento , los que igualmente justifican la ex-
pedición de estas Bulas; y añade, que muchos Letrados fueron de opinion que no 
era netesari* la confirmación'ó donación del Pontífice para poSeer justamente 
las nuevas tictrw, fundados acaso en el derecho de vindicar la naturaleza tan tor-. 
PÇ^ntp oíeiuUda¡conh crueldad de los sacrificios humanos. 

(O) 1 ext. ÒLDD. adduçti à Fraso de Reg. n m n . Ind. cap. u ». U . & ty. 1$. « • * 
aa. Argum. ct»m cotum qu^ tradduntur i n f á * n m . 2 Q 9 . 
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1 $ Por méritos no tan egregios y señalados, y positivamente me

nos condignos , lia exercitado en otros tiempos la Silla Apostólica 
magnificencias de igual, siáo mayor importancia, (c) como lo acre
dita la del Rey no de Jerusalènà Carlo Magno 3 (ti) la del de Hiber-
ñia al Rey Enrico 11. de Inglaterra en el Pontificado de Adriano IV. 
la de las Costas de Africa, desde los Cabos de Bojador y d c N m has
ta toda la Guinea, y mas adelante azia el .Mediodía, à favor de los Re
yes de Portugal en el de Marcino V. ò en el de Nicolao V- que con
firmaron en los suyos (í) Calixto III. y Sixto IV. y la dd Mar Adriático 
a los Venecianos por el Papa Alexandre 1IL ( / ) 

§. P R I M E R O . 

B X P Q N E S E P A R A C O M P R O B A C I O N E L P R I V I L E G I O 
de la Monarquia de •Suá'uU-'- , :' 1 • 

16 X O que no admite duda es, que por motivos de igual pro-
I j porción y clase i los que intervimetortpara la omnimo* 

da concesión del Señorío de las Indias, (según que al tiempo ctt que 
se hizo, y no i lo que después resultó, estaba reputado{g) aquel Im
perio,) .JL&O mas gratos o meritorios,se,han keclio por.k^San». 
ta Sede donaciones, sin comparación mayores y mai1 cxbtbífaftt£3\ co
rno lo fue la dclRcyno de Sicilia:/ Calabria ál Conclc Rogério, d;c la 
Familia de los Normandos, primer Conde y Seíior de este Estado, en 
atención al fervoroso zelo, suma Chrístiandad y singular devociofi con 
que este excelente Principe jfôbia, d i lat^ h Igleáktf . , pugnando, ^ con 
los Sarracenos y Agarenos, guardando una devota alianza'y correspon
dencia con ia Silla Apostólica, erigiendo 'en '.¿c^cl R^^^;.|iiüphp$, T^m-

ni,' • 1 ; 1 "f!' v • • !„Íí-,t¡./. , \ {h •: . „ - ' -
(c>! Mtfrta refiere algiíHiís ̂ cmejahtes concesiones %à%it prijUatioH. i.f, Í^V^.'J^ 

(&) D. Sólorz. 'ár -jür.ltjdiar. tm. t. W/.-l.-Mf* zfr % tt^Ç. Tfci^as fe ̂ f , fúsiMfm* 
fmo^'tif. 7, «¿ 4. No heoíò^tóstó !à Btáà déMartíftd'VÍ Hi de- éflà se itaCe.met^ía 
los Autos de las ConfereriCKts-'sóbj'e lá^ólbÀijí &l'tátfaMM\ucir cW1^^^1 ^ 
da: 
tomar 
pedida en lloftia^ í/d^Bneíó'dei/fi#'>1£%k'&ÜitífW!Z. r(ti}k ik pt l f í rma}\ 
rada à 13. de Marzo de r ^ ó ; yladeSixtCflV.- qüo ¿í'^gfewñtc déaWiBás, tieruí la te
dia de 18.de luriiodé J48i,:y t o ^ í t i ^ B ^ ^ f e ^ t f l a r l e t í a J f a ' - ^ citado íityro de 
tas Conferencias. • • '•r'> ¿'; - 5 í*: 'J¡:>; ''^ ' ' 

(f) TuscKus litrera V- cp/uluf, 78. rcíac. à E?. Vafear;- rfatt. 100. « nutft. $0. 
• (g) Quando se hizo por áüSantid*a 1» Voñtíc^óü^é las Indias à esta Corola ? so-
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pios y Monasterios, y haciéndoles dotaciones muy ilustres y quantiosas, 
exercitando finalmente otros muchos actos de obsequio, (b) 

z j Estas circunstancias y ventajosos merecimientos del Conde Ro
gério fiièron de tanto aprecio y recomendación para la Iglesia, que 
en atención à ellos el Papa Gregorio VIL antes del año de 1080. y el 
Papa Urbano II. susuccesor, en Salerno à 5. de Julio de 1099. conce
dieron al expresado Conde Rogério para si, y sus succesores en dicho 
Reyno, que tubiesen igual zelo Eclesiástico, no solo el absoluto do
minio y Señorío temporal de ¿1, y de la Calabria \ sino la inmensa y nun
ca bastantemente ponderable preeminencia de nacer Legados à latere 
de la Santa Sede en aquel Reyno. (/) 

i H Es de tan subida importancia y excelencia, y de tan incompa
rable honor y decoro para la Católica Magcstad de los Reyes nuestros 
Señores, esta preeminencia de Legado nato, que ella solamente como 
ultima diferencia , basta à distinguirlos de todos los demás Prin
cipes Christianos: pues ni cabe en toda la jurisdicción de lo posible aun 
Soberano, igual 0 semejante Regalía > (j) ni se halla en otro Príncipe 
temporal el uso de los dos cuchillos, con can igual armoniosa conso
nancia. 1 ' ' -

En 

lose había descubierto ía Isla Española, y.no se tenia noticia de otfas tierras, co
mo es notorio en las Historias i y asi no se podia regular esta gracia por exorbitan
te; y mas quando en lá inteligencia de todas las Cortes se reputaban por apócrifos 
las tierras de las Indias, por la tradition de los Cosmógrafos 1 y en esta inteligen
cia se miró con desprecio el acuerdo de España, y muchos Políticos creen que el 
Señor Rey Católico, por no parecer, 6 fiicil 6 codicioso, no quiso que sonase 
à otro nombre, que al de la Señora Reyna Católica aquel descubrimiento, p o n i ó 
quedar desairado si no se lograse» 

(h) Trata de esta concesión del Reyno de Sicilia y de los privilegios de su Mo
narquia el Arzobispo de Compostela Don Juan Belrràn de Gucvârâ /Governador que 
fue del Consejo do Italia, en el Libro que intituló Mwarquu de sUHU , en el qual res
ponde à los Analçs del Cardenal Baronio: tocanla tambieajQtros Autar.e&~que cita^ 
remps. dcspues, y nuçstro Solorz. ensuPolit, lib. 4. cap. z . versic. Con losqualcs. El do
minio de Sicilia y Calabria recayó en la Iglesia por donación de Carlos Calvo, Rey 
de Francia, hecha en el año de 876. y antes eran estas tierras de los Sarracenos y 
Griegos, à quienes las tomó por fuerza de armas su predecesor Luis II. según re-
j teç^arca Hit. 3. Desm. up. 10. $. 6. y también supone el P. Musancio tn su FAX, Croao-
I&'ÍHT*?"1' 3- 240. que Cario Magno aumento la donación que habia hecho su 
fadrç.Pipino con la de Córcega, Cerdeña, Sicilia y otras Provincias. 

(i) EoiXegados del Papa son çn tres maneras: unos, que manan, y sçm los Car-
aenalcs, qüai^fo salen con Legacía, y llamamos à U t m : otros, qiw ŝon_coastUaUosy 
£on?9j.os^uftC^s ; y otros, que llamamos Legati mti 7 que no son Legados por es
pecial comisión, sino porque la Legacía es anexa è insira àla dignidad. D, Villar
roel cwt Batif. i . p . j . 4^4*, ó. .t n. X. ad 8. 

(j) .Comunmente está, çtuendido asi. Tratan de esta Bula los que dexamos cita-
.dçs en a letra del num. z é . Y el P. Marian, ü í /w. G m r . át i w f a , t m . i . HK 10. up . 

en el pune. 
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^9 En virtud de la Bula de esta concesión Monárquica, no solo es

ta en mano de los Reyes el cjuc los Prelados de aquel Rey no acudan, o 
no à los Concilios de la Iglesia i {k) sino que en consequência de la exce
lente autoridad, que se les concedió con el privilegio de Legado nato, se 
procede, y entiende alia en el conocimiento de las causas de las Igle
sias y Clérigos, asi civiles, como criminales, con tan absoluta jurisdic
ción (si bien Eclesiástica) que ni por via de advocación, apelación, nu
lidad , agravio u otro recurso, se sacan, ni pueden sacar para la Cor
te de Roma los pleitos que en ¿1 penden, sino que precisamente se 
han de determinar alli, hasta fenecerlos en todas instancias: (/) en.cu-
<ya posesión y observancia de privilegios, se ha estado por mas de 600. 
años , que corren desde su concesión, à visca, ciencia, paciencia y con 
aprobaciones repetidas de los Pontiíices, y fiima publica de estos títu
los , y con tal exactitud, que en su virtud, y usando de la Monar-

-quica Eclesiástica nativa jurisdicción, que por ellos esta concedida, el 
expresado Conde Rogério, el Rey Rogério su hijo (que fiie el primer 
Rey de Sicilia) y todos los succesores tic estos Principes, que por tiem
po han sido Señores de aquel Estado, desde la Familia de los Nortman-
Jos, que comenzó en el Conde Rogério, hasta la de Bortón, que es la 
séptima, i quien ultimamente vino este Reyno, por el casamiento de 
la Señora Infanta Doha Maria Teresa de Austria con el Christianisimo 
LuisXIV. (en que por varios incocusos títulos sucedió su Magcstad 

-Reynante) han executado, no sin algunos abusos en los principios, à 
causa del zelo desordenado c imprudente de los Ministros c ignoran
cia de los Fiscales de la Monarquia, y otros motivos, (m) las uniones y 
divisiones de las Iglesias, («) publicando monitorios, no por vía de exe
cración solamente, sino con fuerza de censura, con perfecto uso de las 

Ha-

(k) Asi consta de la Bula y de la autondad del P, Mariana en el lugar proxima
mente citado, y lo dice Mar. Cutell. ad leg. Martini, cap. 3 5. not. 36. por toda ella, en 
donde ilustra esta autoridad, y lo repire en el tom. 1. l ib.! , cap, ó. de pñsc, & recent* 
Bides. l'ibcTt, 

(1) A imitación de esta autoridad se ganó otra semejante para nuestras Indias, 
en riempo del Papa Gregorio XIII. por el Señor Don Felipeli, y en su virtud'desde 
el año de 1609. se está practicando esta Bula Gregoriana en aquellos Rcynos iucon-
cusamente : Eí Señor Solorzano la pone à la Ierra, y justifica su concesión <Ac<tp. 9* 

Xt'j, 4. de JH n l i t . y lo mismo hizo después el Obispo Villarr. en su Gov. paiif. i .p.,q. 4» 
.tu. 2. desde el mm. 15. 

(m) En esta misma forma lo dice uno de los Libros manuscrito^ deí Duque de 
Uccda , que se pudieron en la Biblioteca Real, epic no señalamos mas distintamente, 
porque no tenían quando los vimos titulo, ni numero. 

-n) En las Indias gozan sus Magcstadcs la misma autoridad, como se puede ver 
^ en 
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llaves, han fulminado causas contra Obispos, sentenciando entre Co^, 
munidades, reintegrando en Beneficios, inhibiendo Prelados, manute
niendo Párrocos, haciendo restituciones beneficíales, arrestando Obispos, 
penando à Metropolitanos, dando Autos en puntos Sacramentales, alzan
do entredichos, haciendo colaciones y Canónicas Instituciones, y han 
finalmente exercido todos los demás actos de jurisdicción contenciosa 
y voluntaria, que como tales Legados natos, y de autoridad coactiva, po
dían y debían en conformidad de tan justos y legítimos títulos, (o) se
gún , y en la forma misma, que por virtud de igual delegación Apos
tólica, lo hacen y exercen en sus Diócesis el Obispo deRems, y Arzo
bispo de Landres! eji Francia, (j>) el de Pisa en Italia, (5) el Arzobispo 
de Gnesna, Primado de Polonia, y lo hadan en Inglaterra el Prima
do de Cantorbery (r) y el deEbora, (s) y en la superior Aquitania el 
de Berry, (r) 

30 A vista de esto, si fielmente equiparamos y paralogizamos las 
donaciones de Sicilia y Calabria, con la de las Indias, ponderándolas, no 
solo entre si, sino también en sus causas motivas, impulsivas, finales y 
meritorias, según que unas y otras quedan expuestas, (que es la ver
dadera inteligencia, que la misma leerá de las Bulas produce) reconoce
remos , que los motivos que concurrieron para la concesión del nuevo 
Mundo, hecha à los Señores Reyes Católicos, fueron, no solo justa y 
suficiente causa para ella, sino es necesaria y positivamente exorbitan
te , y para con la Iglesia (que deseo remunerar unos servicios tan me
ritorios y de tal magnitud): quedaron inalterables los títulos de esta gra~ 
tifitíacion Apostólica. 

Con ' 

en el señor Solorz. lib. 4. politic, cap. 5. vers. T supmstó que, y el siguiente. Pareciendo 
cosa conforme y consequente, que quien gozaba en las Indias la autoridad de eri
gir lás Iglesias Catedrales y Metropolitànàs, lá nominación de siis Prelados y Minis
tros , y todaá làs demás fácultadés que en calidad de Vicario Apostolict^compefian 
à su Magestad porks Bulas de Alexaridro V I . y Julio I L gozase también la dé dividir 
Ò restringir, unir ò suprimir estas Iglesias, comb pareciese mas conveniente; se les 
concedióla expresada facultad, deque hace también mención Herrera Decad. 7. U k 
6. cap. 7. pâg, Í49 . 

(o) Él Arzobispo Guevara eh su Monarquia de Sicilia, y los libros manuscritos del 
Duque de Uceda, que se pilsieron en la Biblioteca Real el año de 171 o. y el CutelL ad 
leges Martin, cap. 25. not. 36, per tot. 

(p) P, Molin. dé 'Jim. & ^ur. tom. 6. trttt. 5. disp. 9. TÍ. $. Vid. cap. Per venerabilm. Ve-
mm, (¡tti filij sint leg'tt. cap. Dihctus. penult, de filijs Presbyter or. 

(q) Idem Molin. Übi proxime. 
(r) Cap. 1. dPóffic. legat. 
(s) Glos. in cap. 1. de offu. teg. m 6. Vid. cap. 1. de AppclUt. Et cap. 1. Vt lite pend. 
(t) Cap, ulrim. de Hahrt & obbed. Et cap. Exs&m de delia. Vid. de alijs Arzor. p. 2,-

Ito. 5. frfp. 27'' 1* i . 
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31 Con exemplares de semejantes donaciones, que podríamos ex

poner , (pues son repctídtsímos los que nuestras Historias nos presentan 
dentro de nuestros limites, sin ser necesario recurrir à ágenos («) tes
timonios) estableceríamos una y otra aserción incontestables, y no con 
tan importuna congruencia, que su deducción no nos sirviese de mu
cha autoridad, en la parte que tratamos de la concesión de los diezmos; 
pero, porque se abultaría desmesuradamente el Discurso j y disminuiría
mos la recomendación del asunto, si mezclásemos con disgresiones las 
noticias vulgares en la Historia, y por no incurrir, sin mas grave oca
sión, en el error de interponer notidas de otra naturaleza.; lo omiti
mos , contentándonos con ponerlas al margen para la común satisfac
ción, (xj 

D §. II. 

(u) Nam superjiuam est privatum testimonium, cum publica monuments suffidant. Arg, text. 
in leg. In ilon.tiionib. Cod. de Donat, Casiod. epist. 8. T$eç exempla aliem perquiras i memor esto 
qtu feceris 7 & mn indiges admoneri. Cicer. in Paradox, ad Marc, Brut, vèrsic. Vereor. ibi; Nam 
domesticis exemplis abundamur. 

(x) Las.mercedes y donaciones hechas por la Santa Sede à nuestros Soberanos en 
todos tiempos, se pueden ver como en breve compendio, en lâ Empresa 25, de nues
tro Saavedr. Esta ocasión: cuyas noticias tomo de nuestro Mariana en su Historia de 
Espanai algunas de ellas refiere el P.S'uarez tom. 1. de Relig. tb. 1. up. 2 5. ». 12, y añadirémos 
otras, que hemos podido observar, remitiendo en quanto à las demás al curioso ala 
Historia General de Zurita, Garibay, Ferreras, y otros de nuestra Nación. El Papa 
Clemente V . de resulta del Concilio General celebrado en Viana , Ciudad deí DeJfi-
nado, sobre los excesos de los Templarios en el año de 1311. aplico y concedió à 
Don Fernando el Quarto los bienes, Lugares y posesiones que gozaban ert España 
los Conventos de esta Religion. Cor on. Got, 3. part. foi. 300. §. Tuvo ardency Q\ siguien
te. Ala Magestad de Carlos V . hizo merced su Santidad del valimiento de los Vasallos, 
y jurisdicción de las Iglesias y Monasterios, para los gastos de la guerra, cuya ven
ta se comenzó à practicar en tiempo de Felipe II. Sandoval nistor. del Emperador, tomt 
i . l i b . z ó . ^ 33. y el Sumarlo Histórico añadido al P.Mariana el año de 1574. El Papa 
Adriano V I . concedió à su Magestad Cesárea la administración perpetua de los Maes-
trazgosde las Ordenes Militares, le. alzo el tributo de Nápoles para siempre,;, y le 
diò la quarta parte de todos los diezmos en los Bxynos de Castilla y sus Señoríos, 
excepto Nápoles y Alemania. Sandovài tom. i . lib. 11. §.20. en el fin. Tam¿>¿en ob
tuvo Breve para valerse de la renta de los mismos Maestrazgos por nueve años pana 
cumplir su testamento, según consta de una de sus clausulas, que trae su Historiador 
al fin del tom. 1. y el Papa Leon X. le concedió para la guerra contra Infieles la dezi
ma parte de las Rentas Eclesiásticas. Sandov. lib. 3.$. is . inprinc. En las Indias se con
cedieron para gastos de guerra las condenaciones pecuniarias que hiciesen los Prela
dos y JuezesEclesiásticos. .Villarr. en su Goviern. 2. p. q. 16. art. y. a n t 6 . Fras. cap. 1.». 
i z * señala otros Autores que dan r.azon mas amplia. 
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MACESE VER LA E X A C T l T V D COM Q V E L O S R E Y E S 
han correfyondido en eftaparte a la confian^ade la Santa Sede, 

3 i T—^L desvelado afín, y la cuidadosa solicitud con que nuestros 
1""^ Reyes se dedicaron à plantar, propagar y conservar la Fe, 

la Religion y el culto Divino en los dilatados Países de las Indias desde luego 
que entendieron que carecia de la luz Evangélica aquella gran parte del 
Mundo, y que en ella estaba diferido el pertecto establecimiento de la pre
dicación y extension de la palabra Apostólica, prometida por Dios à toda 
la tierra, (^Jyà por poner en practica esta predicación, (^)yàpor cumplir con 
el instituto de su Católica Christiandad, y fervoroso zelo de la Religion, yà 
por complacer en esto como en todoà la Iglesia , òyàen fin por desem
peñar de Heno el encargo con que se les concedieron por la Silla Apos
tólica aquellos Rey nos, y sus Magestades los aceptaron i {a) sobre ser tan 
descubierto al Mundo, y publicarlo el no menos Santo, que estudioso Có
digo de su? Leyes, y la piadosa clausula testameritana de k Señora Reyna 
Doña Isabel, en quien fue incomparable el deseo dela enseñanza è ilus
tración de los Indios enla Religion Christiana, {b) con lo que mas se acre
dita es con el siempre constante testimonio que de la piedad y Religion de 
nuestros Principes dan incontestablemente las repetidas religiosas Misio
nes y conductas espirituales de Varones Apostólicos , que entiendan en la 
prômiflgacíon del Sacrosanto Evangelio^ las repetidas ordenes, instruccio
nes y cédulas que con especial encargo à este fin se han dado a los Virreyes, 
Audiencias, Prelados, Governadores y demás Ministros de aquellas partes: 
pues sin perder la fuerza en la distancia, han correspondido los efectos al 
deseo de sus causas, manifestando sus Magestades en todo ser la publica-

don 

( y ) in m n m rtrram exmt soms eorum, & in fines orbis tens yerba eorum. Ps. 18. v. 4. 
(z) Supr. proxim. el Cardenal Justiniano sobre las palabras del Psahn. de David en 

la nota marginaldice que se cumplió aquello en tiempo de los-Reyes Católicos. : 
(a) En verba Bulla.» de Indiar. concesione ioquentís : insuper mandamus vobis in vtrtute 

sanct* obedtemh^ vt{fiiut pollicemini, & non dtibítamus , f nuestra maxima devotime7 & regia mag-
nantrnfatt vos ese facturas) ad terras firmas, & insulas: pailetas , inos pobos , & D e m t'imentes, 
doctos , platos, & expertos ad mstruendttm Incolas &'babitatorespuf actos in Fide Çatholica, & bo
nis mortbus hhqenduin destinare debeatis omnem debitam diligeiltiam in prsmisis adhibentes. 

r (b) AiltohiQ de Herrera Hist. General de ind. Decad. t, lib, 6, cap, 13,'•'mprincip. y ene/ 
Itb. 8; up. 12. pòWàla letra la clausula de donde la tomó el señor Solorzano para sd 
Vofrttca , lib. i . cap. f a;-verfic. Pero porque. El Señor Carlos V . encargó lo mismo en su 
1 estamento , y todos k^Seíiores Reyes sus succesores lo han repetido- en los suyos. 
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qion y predicación del Evangelio el asunto porque codo se emprendía, y la, 
conversion de los Indios el principal y final intento suyo, à que como 

"objeto de atribución encaminaban directamente sus pensamientos y cui
dados, ordenando y encargando, que pospuesto todo otro respeto de apro
vechamiento è interés de sus Magestades, tuviesen ellos por sus particulari
smo empleo las cosas de la conversion y doctrina, la extirpación de las 
idolatrias y supersticiones,desvelandose y ocupándose con todas sus fuerzas 
y entendimiento en proveer Ministros suficientes paradlo, aplicando con 
igual zelo al fin de tan sagrado logro todos los otros medios que su pru
dencia juzgase por necesarios y convenientes.(c) 

5 j De esta verdad y del zelo y aplicación de nuestros Reyes, es la 
misma experiencia el mas seguro testimonio. ¡Que religiosos, que pru
dentes y qué entendidos no son boy aquellos habitadores! ; Quantos insig
nes hombres en armas,lctras y virtudes heroyeas no han producido y i aque
llos Países! ¡Que adelantado no se ve en sus Regiones el culto Divino y 
la política Española! 

34 Bien acredita estos progresos el que por lósanos de 1644.y 1645 . 
(que corresponde ilos 1 5 3. años del primer descubrimiento) estaban yà 
fundadas en las Indias seis Iglesias Metropolitanas, y treinta y dos sufragá
neas, y en ellas un Patriarcado , seis Arzobispados, treinta y dosObispa-
pados,docientas Dignidades, trecientos y ochenta Canonicatos, y àpro
porción el numero de los Racioneros, Capellanes, Beneficiados y Ministrofi 
con mas de setenta mil Iglesias menores y Monasterios i y para el gobibrño 
Politico^ recta administración de justicia once ChancíIlcnas,dos Virreyna-
tos, nueve Presidencias de Provincias Matrices, y quasi innumerables Go-
viernos, Alcaldías Mayores, Ayuntamientos, y Ministros subalternos de la 
Justicia, y Real Hacienda, cuyos bien coordinados ministerios, si corres
ponden en su gobierno judicial à qualquiera Republica de las mas bien 
establecidas de Europa 3 no lo acreditan menos en la parte política y eco
nómica, (d) 

55 Si no fueran contra nuestro proposito las estranas digresiones, 
'se hábia ofrecido buena ocasión en lo que se ha tocado, para convencer 

D ¿ con 

(C) Véasela Ordenanza V. del Consejo de Indias del añode 1571»'*"». t . f i l . 13. 
en que se hallan esras clausulas, que traslado el señor Solorzano à su politic lib. i.eap. 8. 
vers. fin. Szwed. Ewpres. Execat candorQuantos sonmayoresÀn ñi \M^tCi.D^4íí*lM(/ .6 .c . i9-
'& 2 0 . 

.(d) D. Soloiz. de -jur. indUr. lib, i.cap. 30. num. 6. & in Polit. Hl>. 2.' fdp. 30. veri. T « 
vàlealgo. Barbos, de Potest. Episcoft, tir. t.cap. 7, In fitt. Et post-Vota deas, 15. Hb.L Vhxho 
:Corrad. in Fraxi, dispens. Appnt.'MAo. pag. 5 7o.tJTntig. de tcclts. Cathedrjnfin.cap.35»taS*-
642, Fras. de Reg, parmar, up. 82. ff. 77. & cap, 84. num. 49; wu» tliju 



DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
con evidencia de falsa la opinion de algunos ingenios civiles, que con 
criminales plumas han conspirado en que la empresa de las Indias fue en sus 
Magestades puramente impulso de sus riquezas , y sed insaciable de 
aquel oro, con el afeccado pretexto de catolicidad i pero poique seria 

. autorizar la calumnia el empeñarnos demasiado en su detensa, (como dixo à 
otro intento nuestro Historiador (e) Mexicano ) no siendo justo tampoco 

.transcribir ágenos sudores, habiéndose entendido también con esta in
vectiva ei señor Don Juan de Solorzano , Don Juan de Villa Gutier
re y Sotomayor, Don Fernando Pizarro de Orellana, y Don A n 
tonio de Solis, remitimos à estos Escritores al curioso qu'̂  cbseire aparar 
los fondos de esta verdad: ( /) pues nosotros no podemos incurrir en 
digresiones que son fuera delasuccesivasèrie del Discurso, sin desagrada 
del Erudito. 

P A R T E IV. 
R E P R E S E N T A S E L A C O N C E S I O N 
de las Dec imas de las Indias hecha à los S e ñ o 
res Reyes C a t ó l i c o s : Fundase so l idamente 
este derecho en la C o r o n a R e a l c o n varias 
autoridades y exemplos , s in emba rgo de las 

opiniones , que l o suponen Espir i tual 
y Ec les i á s t i co c o n t o t a l adequa-

c í o n , 

56 T A obligación y cuidados en que la Magestad de los esçla-
I i recidos Principes y Señores Reyes de Castilla y Leon se 

hallaba constituida con el descubrimiento, y conquista del nuevo Orbe, 
asi 

(e) D. Anton, de Solis en m Hist, de U e m p i s u de Nuevtf-lstit/ít lib. 3. tul. i - $• 6. Asi 
c m l m ) ; en.sl fin. 
.( f) D. Sfel̂ rz. in politic. Hi. i.per tot. D. Villa Gutierr. insim in suiopre. D. Pizarro 

inftimip. Vtrum ithutr. Solis »W froxim. (ág, 7.5. f». Saav. imtrts. tuttnf candor. §. &mns son 
m y n t s , m fine, y ¿í siguiente. 
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así en ordena la predicación de la Ley Evangélica, è instrucción de 
los Indios en ella, como à cerca del establecimiento de la pias y san
cas Leyes j que para su enseñanza , ilustración , y conservación 
politica eran necesarias i al mismo pasó , que por los medios que 
dexamds apuntados, se desempeñaban can notoriamente, y que con 
tan conocidas ventajas se hicieron aún itiayores, y mas sublimes con 
las grátificacíones posteriores de la Iglesia* 

3 7 Atendiendo el Papa Alexandro VI.( Autor de aquella prime
ra concesión Jaque lá conquista delas Indiaspotinstantesseade-
lantabáy recreciá, y que el coüsemrla y proseguirla, ganando al 
Cielo tancas almas j quancos había racionales sumergidos en elabis-
mo del error, y subyugarle un nuevo Mundo à Jesn-Christo con 
el establecimiento demuestra Santa Fe, y exercicíó de las demás vir
tudes j ocasionaba indecibles peligros, y trabajos en los Ilustres Ca
pitanes que la emprendían > y en sus Magestades inmensos gastos 
à que no podían por sí solos subvenif , ni con el todo de sus ren
tas j deseoso del plantío y exaltación de la Fè Católica , y suplan
tación de la idolatria j (cuyos sagrados fines miraba por este me
dio tan notablemente adelantados) hecho cargo su Santidad de la 
sincera devoción y y entera Fè con qüe sus Magestades reverencia^ 
ban la Iglesia j y procuraban su exaltación i y estimulado, como 
generoso Principe à la remuneración, y recompensa de tan reli^ 
giosas fatigas (digno empleo de un Poñtifice en las cosas de Fè , y 
Religion )de autoridad Apostólica, y por don de especial gracia, 
usando dela potestad eminente ,que sedhige a gratificar con tempo
rales favores los servicios hechos à lalglcsía, defiriendo ala justifi
cada impetración délos Señores Reyes Católicos Don Fernando, y 
Doha Isabel, y atendiendo ál bien universal, y común de la Igle
s i a ^ al perfecto uso de sü autoridad, y buen gobierno , por su 
su Bula dada en Roma à 16. de las Kalendas de Diciembre del 
año de 1501. decimo de sü Pontificado , les concedió que sus 
Magestades, y sus Succesores pudiesen perpetuamente percibir, y 
llevar licita,y libremente los Diezmos en todas las Islas, y Pro
vincias de Indias, que yà habían conquistado, y conquistasen eñ 
adelante de todos sus vecinos, moradores ^ y habitadores, que en 
ellas estaban, ò por tiempo estubiesen, después que las hubiesen 
adquirido. Y concluye con la siguiente clausula: 

5S Con que primero reámeme, y m efecto por vosotros y por mes-
ms Succesores, de Nuestros bienes j tos suyos, se haya de asignar dote sw 
fteiente a las Iglesias^uee^ las dichas Indias se hubieren de erigir, con 

U 
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la cjud sus PreUdos y Rectores se puedan sustentar congruamente, jy llevar 
ias cargas que por tiempo incumbieren a las dichas iglesias, j> exercitar 
comodamente el Quito Divino a honra y gloria de Dios Omnipotente,y pa
garlos derechos Episcopales, conforme la orden que en esto dieren los Dio
cesanos que entonces fueren de los dichos Lugares, cuyas conciencias sobre 
esto encargamos. (¿) 

39 No nos detendremos en probar que con esta coñcesion 
se incorporaron en la Corona Real, profanaron y temporalizaron 
los Diezmos de las Indias: 0 porque es conclusion tan corriente 
en todos nuestros Regnicolas, hablando de las Tercias de Castilla, 
de las Decimas de Valencia, y de estas de las Indias, que fuera mo
lestar à los Lectores sobre doctrinas inconcusas i 0 porque este pre
supuesto no pasa sin algún apoyo en otra parte de este Tratado, (h) 

40 El modo indefinido y universal 3 con qué esta producida 
la concesión de los Diezmos de las Indias, nos lleva por ahora la 
atención; porque la hace, y constituye un derecho tan universal, 
que ni excluye o reserva especies, ni exceptua personas, yà sean 
Seculares, yá Eclesiásticas ò de Religion. (í) 

41 De esta universalidad inferíamos estar bien lexos las Re
ligiones de las Indias de pretender immunidad alguna del derecho 
Decimal, ni en fuerza de las Bulas especiales concedidas à estos 
Cuerpos, ni por virtud de las de participación de las Ordenes Men
dicantes j ò por ser los privilegios de las Religiones obtenidos mu

chos 

(g) Esta Bula la pone à la letra nuestro Solorz. de 'jure mdur. tom.z. l ib . s . c . i . 
y en h Polk, lil/,4.. c.i. Tratan de ella Escalona en su Gazopb'U, lib.z. p.z, c.32. Lar
rea Allegdt, fiscal, zy. Castillo de Tert¡)sy cap, 1 z. Caved. 2. part, decis.63. Fras. de Reg, 
p.nron.cap.i. n . i i . & cap,i9. per tot. Dela justificación de esta concesión 
se hicieron cargo estos Autores, y cl P. Suarez, citando al Doct. Angélico 
en su tom. i.de Relig. lib. i .ctp. z$ . num. i z , expresa en general las causas que 
hacen legitimas semejantes donaciones decimales, y todas las que expone 
concurrieron, y muchas otras, para la de las Indias. L a paga de los diezmos, 
en consequência de esta Bula como que su Magestad era Señor absoluto de 
ellos, se arregló por las Reales Cédulas que están en el tomo 1. de las impre
sas en las paginas 179. 197. 198. y 180. de que se formáronlas Leyes, z. y 
3 1 . tit. 16. Vé. 1. de URecopil. de Indias. 

( h) Véanse los qué citamos aí numer. 314. liner, p. y al numer. 315.316. 
; m , 

(i) Text, in cap. Quia circa de Privilegi)* J ibi: Quia indefinite concedendo inteÜexi-
se videtar non solum denu'mis illius temporis J sed futuris: cum nihil exceperity&potue-
rtt exccpissc.'tty que la indefinida proposición ò locución, equivale à la universal, 
es axioma logkç) 1 y de la Ley Si servitm, z z . g. de Servir, mbanor. pr&d. Barbos. 
axioma 123. D. Matheu de Regim. ctp. 11. §. 2. n. 179. D, Covarr. Ub. 1. Var. cap. 
13. ». ó. 7. 8. & 9. Gom. 1. Var, (dp. 12. mm, 19, 
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chos años antes que las Indias se descubriesen, por lo qual no sd 
pudieron comprender en ellos los diezmos que en aquel tiempo 
no habiaj y se causaron después: puesto que en qualquiera dis
posición ò privilegio solo se comprenden las cosas que hay al 
tiempo de la concesión, y ñolas qué después sobrevienen i (1) ò 
por ser esta immunidàd y esencion^ como quiera que Se consl* 
dere, en perjuicio del derecho radicado en la Corona , y adquiri
do con perpetüidád en persona de los Scriores Reyes Católicos Dort 
Fernando y Dona Isabel, muy anterior al establecimiento ác las Re
ligiones en las Iridias, por quienes nunca se podra tnòstrar ün pri-* 
vüegio particular pára aquellas partes, ò general> que sea poste
riory derogátório del de los ReyiioS de Castilla yLedn^ Como era 
liecesafio para obtener, ( j ) y esto en el supuesto de que se le hu
biese dado el fase, ertqucí no podría jamas entrar el Consejo por 
las razones comunes de derogación de regalias, y mas quando son 
feímincratorias. (1) 

41 En comprobación de esto nos pareció muy completa ünd. 
docta Alegación de Don Pedro Nogtierol, ty otra del señor I¿arreai 
(k) y mas si se considera que la concesión hecha à aquellos Prínci
pes no fue por causa onerosa simple, sino por causa oiierosa per
petua , fuera de ser remuneratoria, como lo es la congrua susten* 
tacion de los Ministros y Culto Divino à que > está obligada la Real 
Hacienda, según consta de una Ley, y de lo que adelante diremos* 
(/) Los exemplares y Decisiones Rotales que alega Nogucròt en orden 
à las Decimas de Valencia, son tan terminantes para las de nuestras 
Indias por la gran afinidad que estas donaciones tienen entre si, 
como hacemos ver à cada paso > que no sera fácil al mas Critico 
darnos una leve disparidad* 

4 3 Por estos fundamentos habíamos discurrido que justafticn'-
te se podían retener y suplicar qualesquiera Bulas ò Privilegios, que 
en perjuicio de esto se obtuviesen por las Religiones, coma debe 

ha-' 
^ ^ M « r — i . . . . . . ; T 

(1) Leg. Damni 18, s i bis quiff* de Damno infect, leg, fin. i . de Legat, 2,1%* Rll-
tilla Polla, leg. in teg. ff. dt Contrab. empt. Ug. Si eX testamento 20. de Excepté rei jífdíca-
te. Bald, in teg. Omni* privilegia n. $. C4p. dt Episcops & Clerk. Tapia decis,i* SUrdus 
cons. 127. num. 4?, 

(j) Cap. Statute 2. Caterutn de decim. in 6. ibí: Nisi super hoc specialí jure, & pri* 
rilegio sin muniti. D. Palafox in Wmor. super decimis ã foi. 136̂  i ffwffi 2 0 . fundam, z» 

(2) Ad tradditÁper D. Salg. de Retetitíònf i.p* 
(k) Nogucr. rom. alleg. $9.per tot. Láírcü alíeg. ¿g.per tot. 
(!) 1741. tit. 7. li'), i . de U m o p t í . de Ind. D. SolòíZ. en la Polit. lib, 4. cap, 1 U 

vers, A la qual MMO. Vca>c el mm. 298, & seq. de este Discurso. 
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hacerse en cociólo que trae perjuicio al Estado, ò à los derechos 
y regalía de la Corona, y se observa vigilantisimameme en el Con
sejo Supremo de Indias arreglándose à las Leyes establecidas sobre 
este asunto. En este dictamen nos han Confirmado mas dos Leyes 
de Indias (m) en que se manda pagar Diezmo de todas las hacien
das y grangerias que sus Magestades tuvieren en aquellos Reyn-os, 
y que no se eximan tampoco de su paga los Caballeros de. las Or 
denes Militares: pues considerábamos que ningunos con mas.jus
ta razón debían ser esentos, que las Personas Reales y Caballeros 
de las Ordenes Militares, en quienes concurren tan amplios privi
legios y esenciones. 

44 Habiendo recurrido al señor Don Juan de Solorzanoco
mo perenne manantial de los derechos de Indias 3 sin embargo de 
hallarle corriente en quanto à los Caballeros profesos, y que con 
su acostumbrada è incomparable erudición presenta y exorna 
quantas doctrinas y sentencias se pueden considerar para que las 
Religiones delas Indias no deban pretender, ni obtener esencion 
del derecho Decimal i (en que en mucha parte coinciden lasque 
toca d Nogueral) y es de sentir que se les deniegue por lo respec
t ivo à las heredades que adquiriesen, ò hubiesen adquirido de per
sonas Seculares en quienes no concurría esta esencion; con todo 
hace ver que sobre esto había en su tiempo pleyto pendiente en 
el Consejo, y recibido à prueba: y aunque no se hallaba todavia 
sentenciado, (w) verdaderamente la fundada justicia de la Corona 
parecia irrefragable, à que no podrían faltar los Ministros que con 
estudio particular hubiesen examinado sus derechos, las Bulas, y 
demás títulos de que dimanan: (o) y mas avista de lo queen tér
minos mas estrechos sentenció la Real Audiencia de Valencia con
tra la Compañía de Jesus, que pretendia semejante esencion,.en 
6 . de Noviembre de 165 3. con asistencia de la parte Fiscal, y de 
aquel Cabildo, y su Metropolitano, en que se declaró, no habia 
lugar à lo que se pretendia, por no proceder de derecho, repe
liéndola pretension, ¿ imponiéndola perpetuo silencio, como se 
puede ver en nuestro Matheu, (p) 

; 45 Después de hecho este trabajo en borrador, llegó l núes-

tras 

(m) U j % § t y i j . t ' í t . 16. üb, 1. de la Recofil. de Indias. 
{n) D. Solb^. in Polit. lib. 4. cap. i . vers, l a qual question, y en eí cap. 21. del 

ínismo Libro , veh^ww es lo que se me ofrece^ y siguientes ; y es terminante el 
cap. m$er. 34. de Dícím, . 

(o) S'olorz. ubi proxiiti. 
(p) D, Matheu de Regim. cap. 2. 5. 105. 
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tras manos por rara casualidad la Executória que se libro por el 
Consejo Real de las Jadiasen 31. de Diciembre de 1661. sobre el 
pleyto que pendia en el desde el tiempo del seíior Solorzano , acer
ca de que las Religiones de las Occidentales pagasen Diezmo de to
das las herencias adquiridas, y que adquiriesen en adelante, cuyas 
sentencias de Vista y .Revista, en que se condenó à las Religiones, 
fueron dadas en xo. de Febrero de 16 5 5. y en 16. de Junio de 
16 5 7', y este pleyto tuvo principio en x 1. de Noviembre de 16x4. 
por demanda que puso à las Religiones el Licenciado Don Antonio 
de Cueva y Sylva, Fiscal del misnio Consejo, (en que después le 
succediò el señor Solorzano) y se executório por Auto de 4. de N o 
viembre de 1658 . 

46 Como en este litigio se deduxeron por parte de las Reli
giones algunas de las conclusiones de derecho que coinciden cíon 
este Discurso, sin embargo de que las teniamos ordenadas y auto
rizadas, no podremos escusamos de hacer memoria en sus lugares 
de la dicha Executória, valiéndonos de ella en fuerza de excepción 
perentoria, como cosa juzgada, puesto que hace tan favorable ar
gumento à nuestro intento. (5) 

EXPONEÑSE LOS E X E M P L M E S P&ESVpVESTOS. 

47 T y / f U Y semejante à esta universal concesión de los 
JJVJL diezmos de las Indias advertimos la que hizo la 

Santidad de Urbano I I . el ano, de 1 0 9 5 . 3 ! Católico Rey Don Pe
dro el Primero de Aragon, y Segundo de Valencia, por medio de 
su Embaxador el Abad de San Juan de la Pena llamado Almérico, 
o Aymerico, (r) que por merecer particular reflexion, y creyendo 

E ser 

(q) Leg. tUius emandpatüs y if. ad leg. Cornel, de Fale, ibi: Sk enim invent Senatum 
tensttise. Et'mlcg. i . ff. de óffic. Prdft p u t . ibi; sumi tqüe exmpU. Vid. infra mm. 
[323* fineta). 

(r) Trata de esta concesión , dándonos la letra de ella, el señor Matheil 
áe Regim. cap. i* §. 5. an . 2. & tt. ¿i* Villar Patronato de Calatayud,pan. 1. M . 
ñ. 4. Calisto Ramirez de Lege regia 3 i . n. 30. Vid. Fras. de Reg. Patr. cap.16. 
a n. 60. Cavall. déás. 229. in priricip. Setáph. decis. 1293. tom. 2. Garibay Com-
•pendio Historial de España , lib. 23. tap. 3. D . Luca de Deem, disciirs. 1. num. 22. ibi: 
'Now solum exempt'íonem pasham , sed etiam Jus act'mm dec'marum , qurnimo quod magis est 
ipsasme tcck'sids y emm<¡ue bonamcesemiit Regifas, & DHcifas propter Maworum exful-* 
sionern. 
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ser de este lugar, ò que acaso podra influir en alguna parce de las 
del Discurso, por la analogia y consonancia que en estos tirulos 
hemos considerado, no la pasamos en silencio, que no es vido 
en la narración faltar tal vez à la serie del asunto por mezclar en 
las digresiones congruencias necesarias al argumento > como nos 
lo dexaron ensenado los Padres del Santo Concilio de Trento, y lo 
observamos à cada paso en los Historiadores, (s) 

48 Después de haber donado la Santidad de Gregorio VIL 
(por su Bula dada m San Juan de Leerán à 17. de Febrero de 1073.) 
este Rcyno con sus Decimas, Primicias} y rentas Eclesiásticas de 
las Iglesias fundadas, y que fundase, à su Predecesor y Padre el Rey 
Don Sancho Ramírez el Primero, porque le vindicase y recupera
se de los Sarracenos (como lo hizo) con la misma carga y grava
men de asistir à las necesidades de ios Templos, sustentación de. 
los Ministros que eligiese para su servicio , y proveerlos de lo ne
cesario para la decorosa celebración del Culto Divino ; el Pontífice 
Urbano 11. su succesor, en atención à los motivos expresados, por 
su Bula dada en Roma à 16. de Abril del año de 105)5. ^ confir
mo al mencionado Rey Don Pedro con el titulo de Excelentisimo 
Rey de las Espanas, la donación y concesión qüe de los diezmos 
y primicias j juntamente con las Iglesias del Reyno de Valencia, 
y sus rentas Eclesiásticas, habia hecho ai Rey su Padre el referido 
Pontífice Gregorio VIL en el ano de Í 07 3. o en el dé 1080. se
gún lamas segura computación, y Annales. (t) 

49 Esta donación fue hecha con tanta generosidad por eLPapa 
Urbano I I . al referido Rey Don Pedro y sus Sücccsores, que le dio 
poder en blanco para que à su arbitrio distribuyese entre los Pro
ceres y Ricos hombres que le asistían en la prosecución de la con
quista , que con tanta felicidad habian comenzado, las Rentas de 
las Iglesias que ganasen de los Moros, ò de nuevo se edificasen en 
aquel Reyno por Capellanías y Monasterios > con facultad de po
der los Reyes, y los Magnates reservar para si las Iglesias que ga
nasen y ò fundasen en sus heredamientos , con todas sus Decimas 
y Primicias, con las mismas condiciones que se han expresado de 

ha-

(s) Çoncil. Trident, ses. 14. de Pcenit. in frintfy. ibi : Propter toe m m çognathnm 
necesaria quitam rat'tone sermó interpositus, , 
_ (t) GariWy en el lugar que queda citado , supone que fue esta conce

sión el año dé^073. pero eí señor Matheu ubi supr. defiende i que en el 
de 1080̂  "Fouelàlfc-la letra en el mm. 20. Y Nuestro Fraso hace mención de 
ella en su o k ^ cap. 16. mm. $9. y la toca el Regente Villar uHpoxim. tit. R, 



&OBM'LAS VACANTES DE INDIAS, ARTJ. PART¿IV. y 
hacer celebrar los Divinos Oficios por personas convenientes, m i i 
nistrandoles lo necesario. («) 

50 Los Prelados y Rectores no contentos con lo que los Re-; 
yes y Señores temporales les daban, intentaron percibir las Deci
mas, pretension que hasta entonces no se habia oido : y habiéndo
se acudido con esta novedad al mismo Pontífice Urbano IL no so
lo confirmo las Bulas de sus Antecesores, estrañando y acusando 
la imprudencia de los Prelados > sino es que de nuevo declaró que 
todo tocaba al Rey, y à sus Succesores, y à los Proceres de su Rey-
n o , en lo conquistado, y que en adelante conquistasen, defen
diendo con censuras-Apostólicas , y clausulas bien espresivas , el 
que .-ninguno osase jamas impugnar semejante regalía, ( x] 

§. I I . 

O C V R R E S E C O N V N A S A T Í S F A C C l O N . 
cmluyentQ A m Reparo Legal. 

51 " T ^ T O quisiéramos , üná vez afianzada con exemplos 
la concesión universal de los Diezmos de las I n 

dias , (pues con derechos, y Bulas de confirmación ya lo hizo nüesr 
tro docrisimo (y) Solorzano,) que quedase expuestaa la duda qu$ 
suelen, aunque infructuosamente, controvertir los Profesores Ca
nonistas , sobre si el Papa puede conceder Bulas y privilegios, que 
tratan de cosas arduas, y de gran momento , como lo es esta, sin 
el Consejo de los Cardenales que componen el Sacro Colegio : Arr 
ticulo , en que mas de una vez han insistido los Romanos, tratan
do del de Legado nato a latere, concedido al Conde Rogério de Si-
cilia , por haber sido expedido en Salerno, en donde no hubo con
sistorio formal, ni intervino mas Cardenal que el Datado. (^) 

E t Por 

. (11) Zlirit. éh el lib. í . de sus Aúnales de Aragon, càf, 3 2. dice 7 que sé halla este 
Rescripto Original en el Reàl Archivo de Barcelona j y Gâribay en su ttb. 2,3. 
tap.io. afirma que ambas Bulas están en aquel Archivoi tratan de ellas el séiíor 
.Matheu ubi supr. y el R egente Diego Martin del Villar en ¿1 libro qiie intitulòi 
Tarroiatto de Calatayud^ p . i . n . 4» fòl. mihi7 13¿ 

(x) D. Matheü dkt. cap, 2. 5. A n. 19* Ubi afert àd litteram hanc Bullanv 
& «HÍK.ÓS. & 69, repetit idciii* 

(y) D. Solorz. de "jm. Ind. torn, z, lib. 3. M/>a. p r ttttí Ét in ptíit. lib. ̂  cap. i . 
per tot. 

(2) Hallábase este Pontífice en SHUYM > con motivo de soücitar auxilio pa* 



36 DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POUTICO, 
$ z Por no dexar autorizada la duda con omitirla, {a) sin de

tenernos muclio en desvanecerla, debemos muy de paso advertir, 
que si bien no esta fuera de question este Articulo , se halla con 
todo abrazada por común, aun por los mismos del Colegio que 
han escrito, la opinion de que puede su Santidad concederlas sin 
su Consejo > mayormente quando no se trata de materias de Fè, 
y la causa de la concesión es precisamente meritoria y necesaria, 
ò esta su Beatitud distante por ausencia , ú otro motivo, del Con
clave : cuyas circunstancias concurrieron en el de la Monarquia de 
Sicilia, como dexamos dicho. (¿) 

5 3 Otros que discurren todavía Oon mayores fundamentos, 
son de parecer que indistintamente puede su Santidad por si solo, 
y sin el Consejo de los Cardenales, conceder privilegios arduos, 
promulgar leyes generales, y exercitar todos los demás actos de su 
potestad : (c) pues el que los Pontificas en las cosas de grave enti
dad se aconsejen con los Cardenales, haciéndolos sus Asesores y 
Consejeros, ha procedido solo (aunque yà se advierte costumbre) 
de una mera urbanidad de los que lo han sido , especialmente des
de Bonifacio V m . que íue quien primero (>{<) exalto esta Dignidad; 
pero sin mas principio, capitulo, definición, ò canon, que , ò de
sear en la expedición de las dependencias de esta calidad, con el 
consejo de muchos, la mayor y mas madura diligente delibera
t i o n *, {i) ò haber querido , por medio de esta confianza y vota
ción consultiva del Conclave, exaltar y recomendar la represen
tación y Dignidad de la Purpura para con los Pueblos, como par
te mystica de su cuerpo 5 pues la plenitud dela potestad, y la supe

rio

ra resistir al Cisma que suscitó el falso Pontífice Giberto. P. Marian. Hist, dt 
Ispaña y tom.i. M.io.c,(p.5. en el piincip. 

(a) Nr forte tathurmtas cointentiam arguere videatur. Argum. etiam leg, Qai racet, 
fF. de Reg. *]ur. in 6. D.Hieron. epht.Ôi. ad pamacbac: nec apud ws, qui ignorant itinottn-
riam , e\us dhimutatio connient¡4 iudicetur , ii tftceat. 

(b) Suprà proxim. litter..2. 
(c) Bcllarni.rfrfvfrj.Barclanum, c^.i. %t^.Aâ^«.Freitas de Just.imper.Lush.cap.ó. 

«. 49- Pet. de Marc, i» Comord. sacerd. & imper. disert. lib. 5. tap. 9, g. Menchaca 
Çvntrov, Must. lib. 1. cap. 23. per tot* 

(»|«) Hasta el Pontificado de Bonifácio VIII . no había Obispo que quisie
se set ..Cardenal Presbyteio, porque siendo inferior Dignidad , no tenían por 
licito, ni honesto descender de la mayor à menor. D. Solorz. en su poíitkM.4.. 
cap. y. mftiqcip. Bobadilla in politic, lib. 2. cap. 17, ». 15. Vide Paz jórdan deRe 
Saira , torn. 11. n. 26. ad 29. 

.(d) ProverbV^. t i . vers. 14. ibi : Salus autm ubi multa consilia. Et cap.i$. 
ven. 22. ibl : Disipàntur iogitJtiones, ubi non est lonsilim : ubi vero sunt plures consiliaret 
conjirmmur. Concil. Tokt. 17. ibi: Uultintdo sapient'tm samttis at Qtbit ttrrarm. 
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riorídad sobre el derecho positivo , no es comunicable, ni aun en 
Sede vacante, al Sacro Colegio, por ser inherente à sola la Dignidad 
de Suprema Cabeza de la Iglesia. 

5 4 Esta doctrina se vio practicada en la Ciudad de Zarago» 
7a el año de 1 é 7 5. por el Papa Clemente X. pues litigando las dos 
Iglesias de San Salvador , y nuestra Señora del Pilar sobre las fiin« 
cionesCatedrales, revocólo que su Antecesor AlexandroVIL ha
bía resuelto con maduro y deliberado consejo de los Cardenales, 
dando su Bula que se llama Pacifica, mandando se alterasen las Jun
ciones en ambas Iglesias, (e) 

5 5 Si recurrimos, en prueba de esto, à la fuente de toda ju 
risdicción , Christo, hallaremos que es esto lo mas conforme : pues 
ni en lo espiritual, ni en lo gubernativo de la Iglesia comunicó el 
Imperio y Sacerdocio à todo el Colegio de los Apostoles, sino so
lo à San Pedro , à quien (yà sea en la noche de la Cena, yà des
pués de la Resurrección, en su Ascension, ò en la venida ( / ) del 
Espíritu Santo) constituyó y erigió para Sagrado Corifeo, y Prin
cipe suyo, en el Monárquico universal gobierno de la Iglesia, en-
tiegandole las llaves del Rey no del Cielo, y mandándole, al darle 
la investidura del Pontificado, apacentar sus ovejas, y confirmar 
à sus hermanos los Apostoles, (jj) desde donde se derivo, y difun-i 
dio este cuidado de las almas, no por oficio, sino por privilegió^ 
à los demás del Apostolado, en calidad de ministradores y coad-

juto-

(e) Hay un impreso de estas diferencias de las dos Iglesias, en que se halla 
ésta Bula Paciita. 

(f) En uno de estos quatro tiempos se cree , y con igual probabilidad en 
cada uno', haberse constituido el Vicariato en San Pedro, según el Obispo Vi-
Ilarr. en su Gob. padf. i.p. q. f . an. 3. »- 35. EIDoct. D. Juan Forreras dice que 
fue constituido desde la Resurrección en su fíistor. de Espana, t m . 3. en las Re-
flesiones puestas al fin de èí , y nos parece mas íiindada esta opinion : pues las 
palabras dichas en la Cena: líW dafo, fueron promesa entonces, y después de 
la Resurrección se reduxeron à acto quando se dixo ; Pasee 8\es meas. Es termi
nante la ley z . t'tt. 5. ¿>. 1. y su Glosa Gregoriana. Verbo El poder Vid. P. Maced. di 
Clavib, Petri, ¿0. I . cap. 2. disert. 4. & seq. Et D. Palac. Rub. in tract, dê Obtencione, 
& retent'me Kegni Navarr. p.z, $.2. per tot.Et in tract, de Senefiíi'js in curia VacantiO. $. U 
in princ. 

(g) Math. tap. 16. vers. 1$. Eí t'tbi dak claves Regn't Coelorum, & quodeumque Vga* 
veris super serram , erit ligatam & in Calis. Joann. cap. 21 . vers. 17. dixit ei: Pasie ovet 
meas. Et cap. 3 2. L u c vers. 3 2. ibi : Confirma fratres tuos* D. Gregor-.//^6. epist.27. 
ad Ettgcn, Alex. cap. In Novo Testamento , 2. dist. 21. cap. ornes, i . dist, 22. Et cap. 
Sacrosancta,7. tadem dist. Ubi Gíos. Cardinales coadjutores. Et colaterales Pa
pa; dicuntur à D. Bernard, lib. 4. de consid. cap. 4. Vide Salced, de leg. Folk, lib.2. 
cap. 7. n. 56. & 57. cum Cayetano, & Azor. P. Macçd. ubi prox, ç a p t i . & 2 . EC 
D. Pa¿c.iUib. in diet, loco de apmt. &mm. Rtg»* town*, 
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íutores dela espiritual solicitud, encomendada solamente al Vica
rio General de Christo : (b) en cuyo ministerio están subrogados los 
EminenrisimosCardenales?comoCoapOíitole&?à Compastores del 
Christianismo. (i) 

§. I I I . 
K E F 1 E R E N S E L A S V A R I A S O P I N I O N E S 

que acerca de la naturaiê a del derecho Decimd se snscitarort̂ j pudieron 
suscitar, con motivo de la donación del de las Indias. 

•56 T ibres y idel cuidado en que en adelante nos podría 
I ^ poner el no constar si la concesión de los Diezmos 

'de las Indias se habia hecho con acuerdo, y consulta del Colegio 
de los Cardenales i y sise habia salvado en la perpetua y universal 
concesión del derecho Decimal la congrua sustentación de los M i 
nistros de la Iglesia 3 por haber los Reyes rcconocidola y fixadola 
sobre sus bienes (en cuyo caso ninguna objeción pueden padecer 
estas donaciones (1) según las comunes opiniones) nos resta desar-
mar otros argumentos de la mayor gravedad, que por comprender 
todo el Discurso con indispensable connexion , no podremos tan 
brevemente como quisiéramos, proceder à establecer el principal 
asunto sin dexarle desde aqui desaogado del embarazo enque en 
adelante nos pondría esta culpable omisión* 
- 5 7 En los años de 17. y 3 5. del decimo séptimo siglo , côn 
ocasión de las gruesas Vacantes de la Iglesia de hsCbarcas en el Rey-
no del Perú, y lo que instaban por entonces las urgencias del Es
tado, se disputó en el Supremo Consejo de las Indias la pertenen^ 
cia de las Vacantes de las Iglesias de aquellos Reynos, excitada de 
un Decreto que en el referido ano de 1635. kaxò à este Tribunal, 
aplicando cinco partes de las siete, en que se dividia.en aquel tiem
po la renta Vacante, à los gastos de la Armada de Barlovento; con 
esta resolución se ofrecieron algunas dudas acerca de la donación 
universal de los diezmos de aquellas tierras hecha à los Señores Re
yes Católicos: (a) pues siendo parte de ellos las Vacantes, era el exa

men. 

(h) P. Suarez de Fid, disf, 10. sect. i . per tot, 
(i) ; Cap. Si in quibuslibet, i . vers, omnes verh i ses. 24. de Refoms in Trident. PP. 

Salmant» tom. ó. Morai, tract, 28. Appendix i cap. mic. pumt. 6. §.1. n. 97 & putter. 7, 
w. 171, ^ 

(1) P.Reifenstuel in jus Canonic, ad lib.3. Decretal, cic.30. $.7. n.133. 
• (a) Tratan ds^sta disputa nuestro Solorz. de lur. indUr.tom.z. lih,i,cap. 12, 

p r tot. Et »t Mine. M, 4. ^rf, ^ £t fes. de Keg. Patron, tap. 18. a pri/uip. 
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men de este derecho un fundamento necesariamente conexo y re
lativo al asunto principal, (b) 

58. Escrupulizaron algunos sobre la firmeza de la concesión 
decimal, en el presupuesto de ser los diezmos de que se causa là 
tenta Vacante, (c) debidos á la Iglesia* y à sus Ministros por dere
cho Divino, en que el Papa nd puede dispensar, por emanar de 
potestâd superior à la suya; (d) sin que en esta sentencia hiciesen 
grave peso los exemplos de los votos, y del Matrimdnid rato, en 
que siendo la obligación de aquéllos, (c) y el vinculo de estê  de 
derecho Divino, (/) dispensan los Sumos Pontífices con facultad 
indubitable en lo primero, (g) y muy probable en lo segun

do, 

(b) No se puede discurrir radicalmente sobre el derecho de las vacantes, 
(que son parte , y porción de los diezmos ) sin examinar el' derecho decimal* 
su origen, y naturaleza; por ser como question relativa la una de la otra : pues 
Si íos diezmos fueren teinporalcsflo serán las vacantes, y al contrario* por debed 
h parte Corresponder à su todo, como decimos en el w.̂ iíS. de este Discurso* 

(c) Fras. de Reg. Patron, tom. I. u/>. 17. mm* 17, 
(d) M oiiet. de Detiw, ctp. 5. tt. 47. & sei¡, 
(e) Basil, dc M-itrim. Itb* 7. up. 7 .» . 2. rclat. à PP. Salmant. m sm curs. Morat̂  

torn. 4. tr.ut. 15. ap. i . punct. 3, n. 36. D. Covarr, de Testam, cup* z* num. 18, & 19* 
Et illud Psalmist. 75. Vovetê  &redditet 

(f) Quod ergoDeus canjunxit, homo Hon sepum. Math. cap. 19. Appostol. 1, ad 
Corinth. -J, His autem qui matrimonió con)uniti sum * pratip'to , non ego ¿ fed Dútninus ^uxo-. 
tem A viro non disiedere. PP. Salmant. torn* z. Moral f tract* 9* tap. 14. dub. 3. mm. 56, 
Moneta ubisupr. num. $2. 

(5) P . Thorn. ¡«4. dist. q. 1. art.4.. q. 1. ai tertiatn. Cayetan. ¿.2.- art.11. 
P. Suarez de Relig. tom. 3. lib. 9. cap. 26. Sanchez dc Matrhn. lib. disp. 8. mm. 74 
Salmant. torn. 4. trut. 15. cap. 1. puna. 3. mm. 42, & seq. D. Covarr* ubi prox'tm, so
bre esta dispensación del voto solemne dc Religion hay gran disputa en ías 
Escuelas: porque los Tomistas suponen qüe dimana süstanciálmente de de
recho Divino , y no del Eclesiástico. Ita P. Gonct. ín suo ctjpèo Tbcoíogic. tom. 
tract. 8. disp. 9. art. 2. per tot. Los modernos coil el sutil Escoto , y otros * y con 
los Canonistas sobre el Cap- tínico de Voto, & Vót. redmpt, irt 6. tienen quê  pro
viene de Constitución ÊClesiasticá : A esta opinion asisten muchos exempíates, 
que Gonct llama Apocryfos sin grave fundamento : pííes el Papa Celestino 11. 
dispenso à la Infanta Doña Constanza , hija del Rey Rogério de Sicilia, Mon
ja que era en el Monasterio Pánormitano i para casar con el Emperador Enri
co. Ramiro, Rey de Aragon, Religioso Benito* Abad de Sahágtín, y Obispo dc 
Burgos, (que llamaron el Rey Cogulla ) fue dispensado en el mismo voto, 
y gobernó a Aragón, por muerte deí su-hermano el Rey Don Alonso •. en cüya 
ocasión se vio el monstruo politico singular en ía Crónica de los siglotf, que 
concurriese en un hombre Ser Monge, Sacerdote, Obispo, Casado y Rey à urt 
tiempo mismo , como lo nota la Gótica 2. part, foi, 275. Cásímiro, Monge Ca-
sinense, y Diácono fue dispensado por Benedicto IX* para casarse, y ser Rey 
de Polonia. Alexandre HL dispenso en el mismo voto à N¿£óIao Justiniano, 
Monge Benedictino. P. Gonet bic mm. 33; D. Cesar Bórja, llamado después el 
tuque Valentin, fue Arzobispo de Valencia, y Cardenal Diácono, y con dispen
sación del Papa Akxandro VI. se casò> • . 
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'do, (h) como de hecho practicaron estas dispensas,catorce siglos des
pués de establetíida la Iglesia, Martino V . Eugenio IV. Paulo III . Ju
lio I I I . Paulo IV. y Gregorio XIII . el qual en solo un dia concedió 
once dispensas, (i) 

59 No hicieron grave argumento en esta sentencia j los exem
plos de los votos, y del Matrimonio rato; porque ademas de la 
variedad con que se explican los Doctores > afirmando algunos de 
los mas respetados en las Escuelas, que no es propia dispensación 
la de los votos, sino declaración de que no obligan en los casos 
urgentes que sobrevienen; (j) y otros que no es dispensación ab
soluta, sino commutacion del voto de continencia en castidad con
jugal i (¡0 distinguen quasi todos (/) entre las Leyes Divinas que l i 
gan sin dependencia de la humana voluntad, las quales conside
ran por totalmente indispensables i y las que no inducirían obliga
ción alguna, si los hombres por su arbitrio no se la impusiesen: pues 
ni la Ley de la indisolubilidad del Matrimonio, n i la de la observan
cia de los votos, comprende ni puede comprender, sino à los que 
voluntariamente los contraxeron: en cuyo caso, como el ligamen 
para uno y otro nació de la voluntad humana, se juzga disoluble 
por otra superior; pero como si la Ley de los diezmos fuese Divi
na , la obligación de su observancia no se la impondrían los hom
bres por su arbitrio, se debería considerar por totalmente indis
pensable. 

6Q Dudaron otros del valor de la concesión Decimal, 0 de la 
Calidad de ella, y consiguientemente del derecho de nuestros Re
yes, por considerar por cosa espirittid el derecho de percibir los 

Diez-

(h) Vid. cjuos referunt PP. Salmaut, tom. 2. tract. 9. cap. 4-, ¡>anct. 2. à num. 53. 
Signantèr num. 59. 60. & 61. D. Covarr. de Udtrimon. part, z . cap. 7. §. 4. k n, 19. 
Barbos, in cap. Ex publho. x>$ comers, tmug, num. 14. 

(i) Vid. D. Covarr, ubi proxim. mm. zi4 Enriquez lib. 11. cap. S. Navarr. /"» 
Summ. cap. z z . Spondaiio en los Amales Ecclesiastkot al año de 1599. num. 4. refiere* 
que fue determinado asi en juicio por ocho Cardenales, y por Clemente Vjíl. 
entre Sigismundo Principe de Transiívania, y Maria de Áustria; pero tam
bién consta, que Inocencio VIH. Adriano V I . y San Pio V. no quisieron con
formarse con la opinion de los otros Pontífices sus antecesores. P. Gonet ubi 
Sttjw, tom. 5. tratt. 8. disp. 5. art, 5. ^ 3. íwro. I I . VÜlarr. Gob. Vaclficpart. i . j . X . 
art. 9.mm. $7. ubi plura. 
• (i) ^P,. Salmant. ubi proximè, & littera sequent! /. 

(k) D.'^theu de Regtm, cap. 7. 4. ». 6?. cum quadam Rota decís. * 
(1) PP. Sal^ant. ubi supr. mm. 57. & 58. P. Sanchez de mtrimon. lib. 2. disp. 

14. 5. versig^¿ quartum. D. Thorn. 3. 2, ̂ HÍÍÍ. %%. m , 10. ad ¿. Monet, de 
D«w». cap. s .mm. 52*;V«S. Quod si etiam. 
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Diezmos, y no ser en estos cernimos capaces los Principes Seglares 
de obtenerle en posesión, ni en propiedad: (w) y mucho menos 
por via de perpetua concesión para sus herederos y succesores, ale
gando para ello el Concilio Latcrancnsc III. celebrado en elPontifi-* 
cado de Alexandre III. en el aíio de 117 9. el qual generalmente pro-¿ 
hibiò las concesiones decimales. («) 

61 Eii esta inteligencia j calificando unos la acción de per-̂  
cibir los Diezmos por cosa espiritual, (o) y también los Diezmos 
mismos, ( f ) negaron à la Corona el detecho de la percepción, atri
buyéndole solamente en fuerza de la donación la comodidad de 
los frutos temporales que resulta de los Diezmos; y los doctos Pa
dres Salmanticenses suponen (j) que este derecho de percibir losr 
Diezmos> separada la espiritualidad, (metafísica precision en mu
chos Autores de nuestro derecho (*-) bien inaveriguable) es lo due 
se ha concedido, y designado à los Reyes, y Proceres por la defen--
sa de la Religion, cuya separación podia hacer su Santidad: y ba-» 
xo de esta inceligencia suponen venal, sin labe de simonía, el de
recho decimal. 

6 % Otros Autores, para evadir la dificultad de la concesión 
por razón de la espiritualidad que asientan en el derecho Decimal 
como cosa corriente, se persuadieron, ò à que nuestros Monarcas" 
no percibían los Diezmos con propia acción, sino con tirulo y nom-*. 

P bre 

(m)' Monct. àe Deúm. cap.s. HWHJ. 57. ubi jura, &DD. D, Solorz. ¡n polir, l i b , ^ 
£¿tp. 1. vers, r aorapara que. cap. causam, 7. de vr&strtp. cap. QmmvUi 17. Et cap. 
frobibemus, 19. deDeiimi _ _ 

(n). Hace mención cíe este Concilio el cap. Ctim Appostolka de bis qu^fiunt a Pr^' 
Ut . y el señor Mathéu de Rej. cap¡ 5. a mm. 37. Diego Martin del Villar ea 
t i libro que intituló : Patronato de otUtapid. L e o Dais. Valem. 3. www. 6. cimfD. 
Covarr. Ménoch. & Ilíesc. vidé Signantcr cap. Àdhuĉ  15. deDeám. íbi: Quomam 
Sam'tuamtnDei járe hereditario possider't non debit. Consonant cap. Qiutmvts, 6. cap» 
Trobibémusj 19. cap. budm, 31. èod. cap. Deimas caus. 16. tju&it. 7. D. ¿>olorz, tam.z*. 
lib% 5. CAp. 1. n m . %. 

(o) Vid. quos refert Fras. cap, \ 6. mm. l o . V i d . cap. Titam, 25. íw princ, de De^ 
einí. Lüca de mm. disc. é. mm. 13. 

(j>) Menoch. (onsií. 29Í , num. 41. D. Thòm. 2. 2. q. 87. art. 3. Et Quolib, ZJ 
art. '8. D. Covarr. lib. I . Var. cap, ¿7. num. 5. D. Solorz. tom. 1. lib. 3. cap. 1. it. 29¿ 
Moaet. deDicim. cap. $ . n u m . ó i . L c m c n . Forum Beneficíale} i . t m . sect. $tcap.z< 

$. 3. lU 4>7$*?ertot' 
' (q) üalmant. Mm. 4. Moral, tract. 19. cap. 8, ptinct. 8. mm. 6i* 
(r) Hacesc difícil en derecho esta metafísica : Quia Jus peniptndl ácimas est 

mere spirimle, at constat ex Glos. in cap. Quamvis, 17. verb. Concesserh de Deám. Ec 
ex leg, 12. tit. 15. inprinc. Part. I . Congtiut Mostáz. de caús. ptjŝ  lib. 7. cap. 8. «. 49. 
Htp/Suarez ubi intià»»^ j $+• litter* & EcP. Lcuren. For. lienef. i . t m . sea. 3.. 
tap. 2. §. 3. I - 2. 
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bre de la Sama Sedei [s) o à que lá donación Pontificia los había 
mudado de naturaleza, desnudándolos de la de espiriruales (que es 
laqueies dan) y transformándolos en la de temporales y profa
nos, i t ) 

6 3 En consequência de este sentir, c o m o el axioma vulgar 
establece que las cosas facilmente se vuelven à su antiguo ser; («) 
se hallaron no poco embarazados estos Doctores, sobre si con la 
donación que en la Concordia de Burgos suponen haber hecho nues
tros Reyes a las Iglesias de Indias, y sus Ministros de los mismos diez
mos, reasumieron su antigua y primordial qualidad de espirituales» 
eon resistencia por esto à ser tomados por la mano Real en las oca
siones de Vacantesy en fuerza de consolidación, ò de otro algún 
titulo y en que se ha procedido con notoria equivocación, (x) 

IV. 

(s) I\Covárr« lié. l.Vdr4 uf< l f ,mnt . $. Etfelíquí qüosrefert D . t e o t ó / . 
Vulent. l . m m , i l , Monetde Dectnf. cap. $. mm. 6 i . fl. 3< D . Olea cum alija deces. 
jur. tit. 1. q. u num, %. & I O . tn fin. 

(t) IraD.Franc. Leo Deás. i . n . 14. Matheu dt Reg. cap. i.§. 2. sect, l . exn .zg . 
Trobat. tom. 2. tit, 2. q. 5. num. 5 3. & th. 10. q. 9. »• 71- Fontanell. de pact. nup. 
tom. i.glos. I3.p. 2.num. 58./0Í.20Ó. Castillo decontrov. ttim."/. cap. i z . m t n z o . 
Belluga in specttl. rufo, de Deem. §. Tractemus, mm. 38. Sesè decis. 162, n. 19. & 2$. 
Pereyca i.p. concord, 64. inNot. Cáved. tom. 2. decis, 63. num. 3. P. Mplin. de yúst. 
& jur. disp. 663, ntttii, 10. Ganzalez Tellez ad cap. Qmniam 13. deVecim. num. 4, 

(u) Vniuscutusquc rei perfectio summa est ad principim posse rediré stium. Vide leg. s i 
untts, 27. PrfffHí, 2. vers. ^OÍÍ & in specie, ff. de Pact. Menoch. de Prasumpt. lib. 2. 
prtsumpt. 16. num. 21. D. Salg. in Latyrint, part. 1. wp. 7. num. 3 3. D. Solorz. tom. 2. 
lib. 3. cap. \ . num. 4. Et torn. 2. lib. 1. cap. 23. num. 63. cap. Ab exordio, 2. dist. 35, Et 
ibi ¿¡los. verb. Adhuc. Monet, de Deem. cap. 5. num. 7. versic. SiT>ecm&. Senec. 
Trrfw/. w/». 11. ibi: Reverti mde veneris, quid grave est > Lagunez de Frttctib. 2, p. q. 7. 
mm. 77. 

(x) Si los diezmos son de su naturaleza cosa temporal, ícòmo puede inmu-
tarsele&pqr las personas que los poseen? ¿Ni cómo las qualidades d*e estas pue
den ser rábidas por las cosas poseídas, con alteración sustaricí'al de su sèr, 
si el que ti&jtçp. es su constitutivo > Es constante en buena lógica la equivo
cación , y no fô-Qinitiò à otro intento nuestro Salcedo de lege politic, lib. 1. c. 4. 
nnm. 41. y el Cuteit; *d Leges federiç. cap. 82. nota 87. a n w . ó. ad 10. Vide Nos 
infrààwww, 526. 
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§. I V . 

F V N D J S E C O N S V C C E S I F O S E X E M P L A R E S 
no obstar ¿¡ U donación decimal de Indias la espiritualidad, que en abs

tract o> ó en concreto se supone en el derecho decimd* 

64 / ^ V T r o s Doctores en fin sosteniendo que es en si es-
\ ^ / piricualel derecho decimal, [y ) no dudan aunque 

con equivocación (^} en el supuesto atribuir à nuestros Reyes esta 
autoridad, no considerándolos con omnímoda incapacidad} bien 
que Principes Seculares, para obtener y gazar deimiosLespiritua
les , en virtud de concesiones Pontificias, con la presuposición ¿$ 
justa causa, y también sin ella: [a) 0 por la plenitud de potestad, (¿) 
ò por la mutua connexidad y coerência de los dos brazos Pontifi--
cio y Regio : [à) àla manera que por la indulgencia de la . Iglesia, 
es nuestro Monarca Legado nato en Sicilia (derecho el mas excelen
te de un Principe Secular, [e) como hemos demonstrado) es Canó
nigo de numero en las Iglesias de Toledo, Leon, Burgos, Gero-v 
na , y Barcelona , percibiendo y gozando , sin interesencia , de 
las distribuciones quotidianas, ( / ) loque le sucede también al Rey 
'de Francia en las Iglesias de Leon, Poitiers, Anjou , y San Már-
tin de Tours, al Emperador en San Pedro de Roma, en Aquisgran, 
y Colonia, al Gran Duque de Toscana en San Pedro de Roma, y 
al Marqués de Astorga (g) en Lcon i es Juez de esentos en Valen-

F 2, cía, 

(y) D.Thom. 2. 2. q. 87. art, 4. Gregor. Lop. glos, 2. ai'hg. 22. & 23. r/V.20, , 
Tart. 1. Trobat. ubi supr. Bellug^ibid. rf»«m.jo, M s^Fras .r í iwa. í^ . ip^tó^' 
Barbos, in leg. Títíi, if, Solut, Matrim. n. 40. Gutierr. Practicar, caft \ 4 . n, /o.Na-
varr. de Reddu. tulesUst, q. i . Monitor, 64. nt i . Menchac. conttovers. iltttstr. cap. 89. 
». ó. vers. CAtcrum, Canis, de Decim. cap. 13.». 3. Panõtmít. in'cap. SAcmancta. De 
fleet, mm. 2. per Glos. in cap. NO&Í, Ve j«r» Patmat. JLt Íl\ cap. k¿ bac, »«pí. 3. di 
Vec'm, ' . ' 

..*. (z). Vid. infràmm.Stf. &seq/ieut. , ' , ' " , ' 
(a) Cap. A n é i s , 24. cap. mdum , 31.de D'ecim. p.Solor'Z* torií.'%. lib. i , a p : ^ 

¿ mm* 44. Salcedo de Lege PolÍtfC./¡£. 1. cap. %.'n. 24. Frâsb'rtw."i'. cap.z^A'tyfij* 
Cordada Decís. 7 . a n. 116. Luca de Beneficijs disc. 7 3; n. 12. ; ^ 

(b) V.Solotz .hi Politic. lib.4, caf.i . vers. Para U qual. Vide cap, 2. dejfdh. in 6. 
.Clement. 1. ut lit. pendent. Canis, de Deem, cdp.ii. n. j . ' : 

(d) De horum connexitate, vid. CutelMe V ñ s i . & M t n t ^ s t í t ¿ t i t > e n . m u i . 
lib,2. q.4.. a «.74. ^ ».8l, iafin, & sequent, ' 1'; \. V"' 

(e) D.SOIOLZ. foffl.2. lib.t.tap.z. a n ,6ç . ctimplunbus. V/d^áiipr. à ».26, ad 30. 
(f) Fras. ieKeg, Patronat. cumalijs, cap. i6f S . & i t , 
(s) Fras. ubi proxim, mw. t ' ¿ fyihtâ:WtiâT fyHW. dlegat.fz* 0 . 7 f t 
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cia, {h) y era competente para convocar \os Concilios Provinciales 
en tiempo que Ecynaban los Godos > fulminando causas à ObispoSj 
y à otros demás Eclesiásticos Seculares y Regulares. (0 

¿5 Ultimamente ni al Rey, ni al Emperador les niegan el que 
simtener algún orden, puedan hacer Oficio de Diácono^ Subdiaco-
no en la Misa Pontifical de qualquier Obispo , ( j ) ni presupuesta la 
concesión Pontificia, se escusan algunos Teólogos de conceder que 
pueden los Principes, y aun otro qualquier Secular, conferir y ad
ministrar el Sacramento de la Confirmación *. (k) autoridad esta tan 
propia del ministerio y Dignidad Episcopal, que por el sétimo Ca
non del Concilio celebrado en Sevilla , presidido de su Metropo
litano San Isidoro, el año de 6 i 9. se les prohibió à los Prcsbyte
ros. (/) Tal y tan grande es la virtud de la concesión Pontificia, que 
gurgá toda la incapacidad laical, (m) y habilita à los Legos para ad
quirir el derecho decimal , equiparándolos en cierto modo à los-
Clerigos Í lo que no excede à las facultades del Papa (1) y de esta po
testad pende el que pueda el juez Lego conocer de las Causas Cr i -
lírinaleí de loá Clérigos v-absolverde la excomunión, y eximirse de 
la obligación de guardar el Eclesiástico entredicho, (*) 

Los 

Fritschij o mscula variav. f««.i. traa.$. cap, 2. n. 8. No deben causar reparo es
tas autoricíades , pues que las mugeres pueden ser Canónigos, cap. Dütela de 
Hít}mtt & Obed. Gonzal..«/ JÍÍÇ. Otrav. Canult. gloi. zz . an . 16. Vivian. He jur. Pa
tron. }> 2, /i*. 6, ctfr 3. num, 4* Vid» plura, apud D, Math, de Re$¡m. cap. 7. §. 4 . 
X n , 161. 

(h) D. Crcsp. Observar.$l.ti.26t D.Mathcu dt Reg. cap.y. /1.20o. & seqq. Ec 
2.1 mm. 1. ubi afert privilegium Julij III. 
(i) Marc.m concord, lib. ó. tap. 21. aprinc. concit. ToUt, 3. Saavcd. in to.on, Gotb. 

CAp. 12. Sandobal Historia dei Rey Don Alfonso el Sétimo up* 64. vers. L a 
duda esrà, fõL wUn 172. cotttn.i. 

(j) Glos.in cap. VdmñnUms. verb. Ord'mcm, 6}tdist . Martin Laudens. deprin-
tiplbus, £jt alij apud Villarr. Gob. pad/, i . p . q, 7. art. 4» ». 16, 

(k) Vid. quos refert P. Azor in stt'ts inst. Moral, lib, 3. cap. 30. Utrera c. col. 1. 
Vers, Quarto quttitttr. 

(1) D. Ferrer. Hhr. de tspana, rom. 3. año de 619. num. 1 .&'$. 
(ni) Mediante Pap* dtltgntione, laid ftunt capaces Jurisdicrionis Icclesiast'tcd, MenchaC, 

de Succs. treat. $. 22. w. 60. D.Thom. 2 . 2. 7. 87. art.4.. Fras.f^.lç.n.lo.Et cap.264 
«. 5. cum plurib. Et cap. 4 2 » » . 3 o. Et cap. 47 , a n. 3. ad 29. Bovrcll. I'trtera r. D. So-
lorz. in Politic, lib. 4. cap. i . vcrsic. Ssta concesión, y versic. Para h quaj. Moneta rfr* 
Z)«iw. tap. 5. «. 83. turn )urib. & Doctorib. Et cap. 8. n. 15. versic. Major dijiítiltas. Hi 
que'por cl Privilegio Papal se purga el vicio de la incapacidad de los legos, 
ad jpir'itudlia posidrnda) \o dice Marca í¿¿. 3 . disert. cap. 9, 7. in mtd. ̂ .t Mostaz dt 
Cauf.pijs /t̂ pi. 2. HK 7. cap. 8. num. 59. cumD.Covarr. & Balboa. 

(l) Duareaus Traa. de Sacris Zules, minister. & benef. lib. 3. cap. l i . ò por con
cesión Apostottca hecha. 

(*) Clarus Utiept.&entent. lib.$. §.jln, qutest. 41. n.6. FagnánUS td (ap. om coii~ 
tingar 1-3. « ,9 , de For, tmpit. i*p. A i m Maier ¿ 4 . de Smt. IXXQM. 
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6 6 Los Emperadores cambien por propia regalia, por cos

tumbre primordial de la Iglesia, (pues estando al principio en el 
Clero, y Pueblo Romano la elección Pontificai, dependia su con
firmación de la ratificación Imperial)(1) ò por concesión Apostó
lica hecha al nombrado Carlos el Grande por el Papa Adriano 1. y 
rodo un Concilio compuesto de ciento y cinquenta y tres Padres, 
gozaron hasta el tiempo de Constantino V. que lo renunció, no 
solo el derecho de investir y confirmar à los Arzobispos y Obispos 
de coda la Iglesia, asi Oriental,, como Occidental) canto que sin la 
Investidura Imperial no podían ser entronizados, ni consagrados, 
so pena de incurrir en excomunión (sino es cambien la potestad 
de elegir los Súmmos Poncifices , y ordenar todas las cosas tocan
tes ala Silla Apostólica, en atención i haberla librado de la tiranía 
de Desiderio, Rey de los Longobardos. (») 

67 A imitación del Papa Adriano concedió el mismo privile
gio su Succesor Leon VIH. al Emperador Otón I . Rey Theutonico, 
y A todos los que le succcdicsen: (0) y en uno y otro Imperio se v i 
vió con tal y tan formal practica de esta preeminencia, que si los 
Emperadores no presidian los Concilios y Juntas de la Religion Ca
tólica , y las autorizaban con sus Decretos Imperiales i no quedaban 
seguros de su firmeza y autoridad los Prelados y Padres que en ellas 
concurrían: (p) y de hecho, quando fue electo el Papa Pelagio, pasó 
San Gregorio el Grande en calidad de Embaxador al Emperador, 
para disculpar a aquel Pontífice, por haber exercido el Pontificado 

sin 

—• •• - — "̂" — • —"• "• - ' - -
(l) Engel ln)Hs Canontc. lib, 3. deDecimit tit, 30. 2. n, 22. 
(n) Cap. Adrianus, z z . cap. inSynodo, z \ . dist.ò^. Concordant cap. Qui* igim, 

9. cap. Priatipali, 15. cap. Kemnay 16. cap. Nobif, 17. cap. Uctis, i%,Càp* AgathOy 
21. cap. Salorittanx , 24. cap. Cum long} , 25. dtst. 63. Frdtas dejUst, Tmfftr. C4p. 60, 
n. 100. D. Covarr. torn. 1. p. z. in cap. Posesor. 10. n. 6. Bobadill. lib* 2. Politi' 
« , edf. 17. num. 2. Epistola D. Bernardi 170. od Regem Ludovkum VU, Qnam refert 
Fras. rom. 1. cap. 16. n. 36. D. Palac. Rub. de Benef. in Curia Romana vacantibusi $.3, 
inprimip. Hasta este Emperador Constantino Magno estuvo sufocada la auto-
íidad de la-Silla Apostoíica, y en su tiempo se díò principio à Ia edebraoiort dê 
los Concilios Generales, según consta del cap. 1. dist. 15. 

(o) Cap. insjnado, 23. ífor.63. Et ibiGlos. &DD.proxim. rclati. EàtcOto» 
Primoro impero el año de 9¿3. segun dice Marca lib,}, disert. cap.iz. n,>i. 

(p) Probtt Euseb. in vita Constantin, lib. 3. up. 6. 7. S. & 9. Baron* Mnnal. 3Z$. 
n. 14. & Annal, 381 .» . 30. constat etiam ex tyistol. Synod, ad Imperat. Theod. in I'tbeth 
Constit. Synodal, tom. I . Concil. & ex Concilio Ephesino. Ad ThcodoiS. August. Act. 5. 
Pet. de Marca in Concord, lib. 2. cap. io. Epistol. Episcopor. ad W n . Imperamem per 
Chatcedonense Cornil, torn, z .fol . 24.1. Epistola z h Papa U W * *d Theodosium August. I t 
tp'tst. 13. ?ap& Bonify, ad Honor. Aug. synod. Constantino^, ait, 1. tom. Z, ConCU. 
fo/.468. Marca 2. disert. cap, 6. $.2." • ' 
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sin la confirmación Imperial ^ à causa de tener los Longobardos cer
cada à Roma, y estar los Rios sin vado por las muchas crecientes, (q) 

6 8 En consequência de estas autoridades, ò yà desciendan de 
reo-alia > de privilegio Apostólico, ò yà de costumbre inmemorial, 
quando por Eusebiano y Melisiano se puso acusación à San Ataná
sio, siendo Obispo de Alexandria, sobre la fabula de la fracción del 
Caliz, eversión del Altar, y muerte del Obispo Arsênio (de que co
nocieron sesenta Obispos de laEuropa, Asia, Africa , y Egypto, jun
tos en Synodo enThyro) sin embargo de la sentencia de este Con
cilio , habiendo el Santo acudido con sus quexas ante el Emperador 
Constantino, fue por este Principe benignamente absuelto : (r) y ha
biendo después sido acusado por los Ardanos de cierto delito de 
escado ante el mismo Emperador, y por ello desterrado à Treveris, 
fue restituido à su Iglesia de Alexandria por Constancio , y sus dos 
hermanos, hijos del citado Emperador, (s) 

69 En el Concilio Milevitano IL consta que tubieron los Em
peradores la autoridad de nombrar Jueces que conociesen de los 
negocios,y personas Eclesiásticas: (r) cuya facultad reservó en si 
el religiosisimo Constantino, («) y la practicó en la delegación que 
hizo para los juicios de la Africa en tiempo del Papa Melchiades. (x) 

yo El Emperador Teodósio el Menor, nombró Juez arbitro 
en la causa de Fe, que se contendió en el Concilio de Efeso , .en
ere Cyrilo Alexandrino y Juan Antioqueno, como consta del mis
mo Concilio: { y ) y de esta misma facultad usáronlos Emperado
res Cario Magno y Ludovico Pio, su hijo, en los Concilios de Ma
guncia y Aquisgran, en cuya consequência enviaron diferentes Pes
quisidores para inquirir y castigar los excesos de los Eclesiasticos.(^)Y 
el Papa Leon IV. protestó quererse sujetar à dar residencia de su Pon
tificado ante el Emperador Ludovico. (1) 

Ba-

(q) Caro). Paschal, cap. 5 7. de Legat. En esta embaxada, se dice que escri
bió este Santo Doctor los Morales, tan dignamente celebrados en el Orbe li
terario. 

(r) Marca lib. 4. dissert, cap. 2 . <1 n m . 5. 
(s) D. Ferrer, synopsis Histórica, a.^/W.2}8, §. Ttnr.nd» , j los siguientes has

ta el §, Nuestro Constantino. 
W Vide apud Marcam , ubi proxime. 
(u) Vid.apud CutelUe ¥t isc .& recent. EecUtu Ubtrt. t m * U ftf.a. $.16. mm.zx. 
(x) D. Aug, ipist. 162. Marca ibidem. 
(y) CondLEphes. tit. 5. cap. 15. 
(z) Vide apud Gutell. diet. q. 16. ». 23. 
(1) Cap. Nos si immpetentir 2. qiust* 7. 
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71 Basiíino, Obispo de Epheso , acudió al Emperàdor Marcia

no para que hiciese ver en el Concilio Chalcedonense (como se 
hizo) la causa de su expulsion de aquel Obispado s (a) y lo mismo 
obtubo de este Emperador > Eusébio Obispo de Doryleo > en cier
ta competencia con el Obispo Dióscoro. (¿) 

71 El Rey Teodorico de los Ostrogodos, que dominóàRo^ 
maelano de 4 9 3 . fue quien declaró por canónica la elección de 
San Symaco en la Silla de San Pedro 3 quando pormuerce del Pon
tífice San Anastasio se suscito el dsma entre la elección de San 
Symaco, y Laurencio ; y nombró un Juez Pesquisidor > que cono
ciese de las calumnias opuestas al Santo, (c) 

7 3 El Pontífice San Gregorio el Grande, y el Maximo en la 
Veneración y obsequio de los Príncipes, por una de sus Epistolas 
fe dixo al Emperador Mauricio, que en la Causa del Obispo de 
Constantinopla, ó juzgase su piedad aquel negocio, ó le apartase de 
tan depravado intento; (tí) y por otra encargó à Bruncchilde, Infanta 
de España , y Reyna de Francia, que no permitiese que en su Reyno 
fuesen venales las Ordenes Sagradas, ni pasase alguno à ser con
sagrado Obispo desde el grado de lego: y en fin asi los Empera
dores, como los Reyes practicaron otras tales, y tantas autoridades 
en esta especie de negocios Eclesiásticos, asi en la Iglesia Orien
tal, çomo Occidental, que no pudieran sin granprolixidad referirá 
se. (e) 

§. V . 
C O M P R U E B A S E E L M I S M O J S V N T O C O N L A CONS-

tante > t inconcusa tradición de nuestra EJpana. 

74 X OS Reyes de España, à imitación de los Emperado-
J j res Romanos, y como émulos de sus acciones, no 

menos en los sucesos de las Armas, que en el culto dê la Religion,-

y 

(a) Concil. Chalcedon act, 11. Marca uèi supr. 
(b) Concil. Chalced. act, 1. Marca in eod. loca. 
(c) D. Ferrer. Hist,de Espana, tom, 3 ,Era de 536. foi, 1 i$t§.En Roma. Y Sra de 538. 
E/ cima Vid. cap. concilia, 6. Hinc etiam, âist, 17, de cujus intcligentia , vid.' 

Escolan, i" wis tMcubrationib, trait, 1. num. 30. 
(d) S. Gregorio Magno ad Maurit. imperar, ib i : AutpiUsimmmmims ipsum dig

nem )tidicare negothtm, aut illum ab hac intentione deflectere. 
(e) Marca lib. 4. àxssert, cap, 3. & 4.. Vide plura apud Cutell. de Frise» & Retenr, 

Bcdes, líbert, t m . I . lib. 2. 5. 4. & l ó . f f f w * 
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y obsequio de la Iglesia, desde que Aladeo sujetó à Roma, y se 
hizo dueño de la España, y de la Galia Narbonense, [a) han esta
do en posesión de iguales autoridades , practicadas desde los prime
ros Godos , anteriormente à todas las disposiciones Pontificias, y 
continuadassuecesivamente hasta el presente, como resulta délos 
Concilios Nacionales y Provinciales, y délos Anuales, c Histo
rias Eclesiásticas, mereciendo repetidas aclamaciones, por su in
comparable zelo en cosas de la Religion , como se hace vèr aqui. 

75 Habiendo Trasamundo, Rey de los Vándalos en Africa, 
dcstcLTado de aquella Provincia los mas de los Obispos Católicos, 
y con motivo de la gran comunicación que tenia entonces Espa
ña con Africa ( à causa de las muchas Colonias , que los Cartagi
neses poseían en Espana, de que era Capital la nueva Cartago, hoy 
Cartagena de Levantc)pasado algunos de aquellos Prelados à esta par
te , de orden del Papa Symaco, en tiempo que reynaba Alarico; (¿) 
aunque este Principe era Arriano , permitió la Congregación del 
Concilio ¿Igdteme, en que se hicieron santísimos Decretos para la 
reformación de la disciplina Eclesiástica , y los Padres rogaron à 
Dios por este Rey. (c) 

7 6 Igual deprecación hicieron los del segundo Concilio T V 
hàam por el Rey Amalarico después de haber hecho diferentes De
cretos para renovar los antiguos Cañones, y Concilios de la Iglc-^ 
sia, que estaban sin cumplir por la injuria y abuso de los tiem
pos, (ti) 

77 En el primer Concilio de Braga, celebrado en tiempo de 
Theo-

(a) No se puede negar lo que los Reyes Godos emularon siempre la auto-
rielad de los limperadores con ocasión de haber Alarico rendido à Roma im
perando Honorio el año de 4.09. Por no juzgarse inferiores à su poder , ¿e lla
mo el Rey Recaredo F/ .IW , y también muchos de sus succesores; y por lo mis
mo se coronaban , ungían , batianmonedas con señal de la Cruz, usaban do 
carros de marfil, y tcnian en su Palacio los mismos oficios que los Emperado
res. Los primeros Reyes que usaron en la Chriftiandad la ceremonia de ungir
se fueron los Godos r y como los Emperadores lo hacían en Constantino
pla por aquel Patriarca; los Godos en Toledo por su Metropolitano , que 
equivale à Parriaica. Coron. Got. I.J», w .̂ 15./o/. 292, & cap, 17./oí. 301. 
& z o t . Vide plura /» Glos. ad leg. 3 3. tit. 4. part. 1. verb, A los Reyes. Esta cere
monia rrac su origen del Téstameiuo Viejo , pues David , secundo Rey de 
los Israelitas, fue consagrado con el Oleo Santo por mano del Profeta Samueli 
y rambietvbaul, que fue el primero, según consta del Libro de los R'eyes; y en 
confnmada^de todo se puede vèr nuestro Valdês rfc Dignir. Reg. cap.14.. per tot. 

(b) D. Ferrei-. Hht. de Espana, tom. 3. ano de 504. Trafatmndof Rey. 
(c) Goron. G ' o ^ ^ 484. 1. p. tap. 9. n 
(d) Coron. Got. m d e $ 31, . i o . ÇQIÍ epuestçs 7 y i , ¿ n este mimo ¿w. 
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Thcodomiroj Rey de Galicia , en que se abjuro la secta de Prisci-
liano j fue llamado hijo: (c) con el mismo titulo trataron los del 
Concilio quarto de Toledo al Rey Sisenando i y San Braulio/Ar
zobispo de Zaragoza, en una carta que escribió i San Isidoro $ y 
en otra escrita al mismo Santo por San Gregorio el Magno, fue 
el ReyRecaredo llamado bijo.(f) 

78 El Rey Ariomiro de Galicia , hijo de Theodbmiro, creció 
tanto con el fervor, y zelo dé la Religion, que convoco el segun
do Concilio de Braga para instituir ensu Reyno la buena disci
plina Eclesiástica,como se excoutòen diez Decretos, yen èhsc-
señalaron los términos de los Obispados de aquel Reyno , hacien
do en el segundo Concilio de Lugo, que congrego, la profesión 
de la Fè. (h) i . . . 

79 El Rey Flavio Recaredo, que abjuró la secta Arriana, y 
abrazó el primero catre los Reyes de Espana la Religion Católica, 
recibiendo el Bautismo à persuasion de su tio San Leandro Arzo
bispo de Sevilla, y de San Fulgencios (1) convocó en el ano prl* 
mero de su Rey nado el tercer Concilio Toledano j compuesto de 
sesenta y quatro Prelados, y los Metropolitanos de Toledo,-Me
rida , Braga, Sevilla, y Narbona, à fin de reducir las. costunibres 
antiguas de la Iglesia, y la disciplina Eclesiástica , al rito de lost 
Santos Padres i y con acuerdo de los Obispos y Prelados después, 
de haber hecho la profesión de la Fè, ordenó que en todas las 
Iglesias de Espana, y de las Galias, en conformidad de la costum
bre de los Padres Oricntales,sedixese concordemente, y en clara voz 
al tiempo de la Santa Comunión, y suncion de las dos especies,la que 
después (j) reformó el Tridentino) el Symbolode la Fèquese efis-
puso en el primer Concilio Constantinopolirano, y confesó y protestó: 
abrazar sus resoluciones y las de los otros tres Concilios genérales 
Niceno, Efhesino^y Calcedon€mc,(k) Por cuyos Religiosos* actos foe lleno 

G de, 

(c) Concilium Bracarense I. 
(f) Coron. Got. 1. p. cap. 13.$. ,EttAl>4 ti teyno. y §. i n este Conc'üto. ^ 
(h) . Coron. Got, 1. p, cap. ,1 j , iñ el- mno ano + y cap.i^,^. E l ano 4* e s m y 

los tres figuientes, ' , :; 
. (i) Coron. Got. 1. p. «p. 15,/W. 247. P. Márian. UUtMenerd h Sfpmttom. 1* 

ÍÍl>. 5. cap. 15. per tot. 
(j) Concil. Trident, set. 21, cap. 1. & z .BtCtmn. 1, & z,ittex4, en la ses>}o. 

delConcicilio deBasílea estaba permitida, y Paulo III* ¡p concedió à todo 
el Reyno de Bohemia. ;. 

(k) Coron. Got. p. 1. cap. i s . f i L 260. y z f i* A estt folio, y al 263. están 
las confesiones del Rey àla letra.-Vfeásís aíitiismo Saavedra su la Empresa: iw-

m-. 
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de piadosas bendiciones por todos los Padres, no solo aclamándole 
por verdadero amador de Dtos yy merecedor del renombre de Jpostol i sino e s 
también condecorándole con los tirulos de Jidelisimo a Dios, Gloñosi-
simo, Sannsim^ Reí'tgiosmmo yFeltcmmOy Ptisim, Seren'wmo, Catol¡coyy O r 
todoxo : y concluido el Concilio le confirmó ,7 promulgó Ley para 
su observancia en todos susDominios,y mereció (1) el que fuese apro^ 
bado por el Papa San Gregorio el Magno, (m) ..; 

8 1 Son constante testimonio de la piepad y zelo de este Rey> 
y confirmación de que hizo el oficio de Apóstol (como dixo.cl 
Cardenal Baronío) los muchos Concilios que convocó : pues, el 
mismo año que celebro el tercero Toledano 3 hizo congregar uno 
en Narbona > en Sevilla otro, ( que fue el primero de aquella Igle-, 
sia) otro en Zaragoza, otro enToledo, (en que le dieron los Padres 
el título dé Qhnsáanisimo , Jmador de Dios, y Gloriosisimo) otro en 
Quesea, y otro en Barcelona, en que mereció el titulo de Christia-
msimo; (o) cuyo renombre le fue dado à este Rey dos siglos antes 
que en el Concilio Máguntino > celebrado el año de 8 i 3. se le diese 
al'Emperadof Carlo Magno,deque sç resintieron los del Orientc.(^) 

8 2. Los Reyes Sisebuto, Chíntila y Ervígio, y otros y fiieron 
nombrados con el mismo titulo de Qbriflianisimos ^ à que prefirie
ron el de Católico, vinculado en Castilla desde Recaredo, (̂ ) por 
ser este renombre el mas propio de quien es hijo verdadero de la 
Iglesia j y el que señala mas bien que otro la unidad con ella- {r) 
Renovóse en Don Alonso el Primero por ser tan zelosa dek Re
ligion j y contínuo en Don Alonso el Tercero ¿ y Don Fernando el 
Quinto , por habérselo concedido à aquel el Papa Juan VIII . y à 
este Alexaiidro VI. y desde entonces se hizo titulo hereditario, y 
distiuctivo en nuestros Reyes sus Succesorcs. [s) £1 

mobilii ad imuoiili'. por este ttrdietite z.elo, Y à Don Francisco de Padilla Histor. His-
pan. Ecí/ejMíf. apud Salccd. de ug.vol'ttMb.z. cap. 11, a n . z ó . Vid.ConcÜ. Tolet. % 
inpr'mc. & m ea Loayza, 

(1) Coron. Got, 1.̂ . cap, \$.folt 274. P. Marian, ubi fupr. cap. 15. in fin. Va!d. 
deDignitar. Reg, cap, i$,per tot, 

(m) Coron. Got, «¿iproxim. foi, 276, (n) . Baron, año (^589. mm. 42. 
(o) Coron* Got. x.p. cap. 15. àfol. 285. ad 289. 
(p) Coron. Got, ttH proxime^fol. 274. Vide PignateÜi m i , 7. consult. 26, «.4, 

((q) Fue Recaredo el primer Rey Católico de nuestra Nación : y como de-
xò «n herencia à sus succesores la Católica Rdigipn, vinculó en elíos el titulo 
de Cataos, .Serie de nuestra Historia , y en Valdês áe nigmt. Reg. cap. 6, & seyq. 

(r) Pignatelli torn. 7. consult. 26. à num, 4. ubi iate. 

miento de todos los Cardenales.- Vid. Valdês de Dignim. Regt cap. 13. per tos. 
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8 3 Habiendo Gundci LCO, Rey de los Vándalos en la Andalucía,' 

destruido i Cartagena (Cuidad íundada por los de Cartago para fir
meza de su Imperio en España) de esta ruina resultó la grandeza de 
Toledo; porque hecha yà Ciudad Real, y Cabeza del Imperio de 
los Godos, se trasladó à ella cou la Corte la autoridad Eclesiástica) 
y la dignidad de Metropolitana: (0 Y contendiendo después los Obis
pos de Cartagena, y el de la Carpentania (que llamamos Toledo) so
bre el honor de P R l M A D J , que pretendia esta, y la esencion 
à que anhelaban los Cartagineses i tomo la mano el Rey Gundema-
ro el ano de 6 10. ò 6 1 1» y con la autoridad de un Concilio Nacio
nal compuesto de quince Obispos, y un Metropolitano, y otro de 
veinte y dos Obispos, y quatro Metropolitanos, se determinó per
tenecer à Toledo U Primacía y superioridad sobre las Iglesias Car
tagineses i cuya sentencia fue continuada por un Decreto del Rey 
bajeo de graves penas Eclesiásticas que impuso à los transgreso-
res. («) 

84 El Rey Siscbuto apartó de su Iglesia al Obispo de Barcelo
na, y puso otro en su lugar: Autoridad que pudo disculpar de 
abuso, òla gravedad de la causa, y el católico 7.elo de este Prin
cipe: pues aquel Prelado permitia la vana superstición de los Dio
ses gentiles, (x) 0 el ser entontíes difícil la comunicación con Ro
ma, (y) 

8 5 El Rey Sisenando, para la reformación de las costumbres 
estragadas del Clero , en el año tercero de su Rey nado, convocó el 
quarto Concilio Toledano, en que intervinieron sesenta y siete 
Obispos, los seis Metropolitanos; y habiendo concurrido en èly 

G x acom-

(t) Coroil. Goth. I , part. cap. 5./f>/.4.8,̂  57, 
(u) Coron. Goth. i./>. up. xy.foí. 303. $. itmayor discordia hasta el fol. *o84 

en donde se pueden vèr los motivos públicos que obligaron à declarar ía mi
mada à favor de Toledo, y lo que represento Cartagena, cuya autoridad 
no pasa sin conresraciun de muchas Iglesias de España. Vid. {>. Manan, itist* 
Gtner.tom.l. i\b.6, lap. 2. Et VillaiT. Qobkr. ?mt¡. 1. p. 3, 4, an. 4. nutti. 41. E l 
D. Ferrer, en su Hist. tom. i .fol . 290. ntm. 2, pone este Concilio en d año de 611, 
Pegas in trait, de Alternativa Renefidor. provisione, mm. 271, 

(x) P. Marian, ubi proxim. titp. 5. Coron. Goth* 1, />. up. is , vers. Entre tut 
losas, D. Ferrer. Hut. de Esparí, tom. am de 6ZO. nutn* I . 

(y) Bien pruébala dificultad cíe la comunicación con Roma en áqticllos 
tiempos, el que habiéndose casado cí Rey Don SAnCho el Bravo, con su Pri
ma segunda , la Infanta Doña Maria, no se pudo en muchos años traer la dis
pensación: y después de muerto el Rey, estando para entrar su hijo Don Fer
nando el IV. à gobernar à Castilla, cíisuclta la rutorhdc su Madre, the 
quando se obtuvo Breve de legitimación de los hijos, que costo diez mil mar
cos de plata. Corona Goth. } ,p . i f i l , 30$* ^441. $. 10. 
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acompañado de su Coree, y expresado à los Padres con largo y de
voto razonamiento el motivo de su convocación, y quanto de
seaba que la Jurisdicion Real se reduxese à suŝ  términos en lo que 
fuese lesiva de los Sagrados Cañones i se decretó, (entre otras cons-
deuciones) que los Clérigos fuesen libres de qualquier contribu
ción , ò trabajo publico, para que mejor atendiesen al Culto Divi^ 
no: y por este zelo en los aumentos de la Religion, mas que en 
los intereses de su regalía, fue loado de los Padres, en cuyo nóm
brele diò las gracias San Isidoro Metropolitano de Sevilla, que pre
sidia el Concilio: y en el mismo se acordó que este Santo tomase 
àsu cuidado la uniformidad del Rezo y Misa i y con efecto com
puso el Misal y Breviario, cuyo Oficio se llamo después A/J^WÍ, 
porque de el usaron los Católicos, quando perdida Espana, esta
ban mezclados con los Arabes, ft) 

86 Con los mismos fines y deseos que el Rey Sisenando ha
bía convocado el quarto Concilio Toledano , su Succesor Chincila 
congregó y celebró el quinto Concilio de Toledo, en que concur
rió acompañado de los Grandes y Caballeros de su Corte: y entre 
otras cosas tocantes al respeto y veneración de la Persona Real, se 
mandó de su orden por los Padres que todos los anos para siempre 
se hiciesen Letanías publicas por tres dias, en el mes de Dizicmbre, 
para implorar la Divina misericordia: cuyo Decreto confirmó el Rey 
en Cédula que al intento hizo publicar: y deseando dar à este Con
cilio mas autoridad, convocó el ano siguiente otro ( que fue el sex
to Toledano) en que se aprobase lo resuelto: y entre otros Cano^ 
nes se estableció que los Reyes guardarían la Fè Católica, que no 
permitirían vivir en su Reyno a quien no fuese Católico, y que 
fuese excomulgado el Rey que quebrantase este juramento: por 
cuyas religiosas disposiciones íue condecorado por los Padres con 
los tirulos de Excelentísimo y Cbrisrianisimo* (a) 

87 El Rey Chidasvinto, por los delitos de Theodisclo, Metro
politano de Sevilla, y Succesor de San Isidoro, hizo congregar el 
séptimo Concilio Toledano, en que fue privado de su Iglesia por 
sentencia de treinta y cinco Obispos, y quatro Metropolitanos que 
concurrieron; y en este Concilio se acordóla tasa de los gastos de 
tas visitas de los Obispos, que los Religiosos con pretexto de pre
dicar no vagasen por los Obispados, y que Tajón Obispo de Zara-
, g0-

(z) Concü. Tolet. 4. Coron. Goth. 1. />. cap. 21. à f i l . 332. ad 337. 
(.1) Concil. Tolet. 5. & 6. up. 3. Coron. Goth, i . p , cap. 21. * fil. 3+1. «f 

34Í . t>. Feacr. jftíw. 4t Jtyife ,««. 3. rf, 637. mm. ó. 
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goza pasase à Roma à solicitar los Morales de San Gregorio, que 
Halló con un portento. (¿) 

8 8 El Rey Reopsvinto, en el quarto ano Ac su Reynado, jun
to en Toledo el octavo Concilio: y habiéndose hallado en el, y he
cho un religioso razonamiento à los Padres y Grandes del Reyno, 
que por costumbre recibida concurrían i (pues estos Concilios eran 
entonces las verdaderas Cortes del Reyno, (1) promulgándose en 
ellos muchas leyes con penas temporales) les manifescò un memo-
íial que contenia los puntos sobre que se havia de discurrir: y pot 
ser todos tan conformes al estado dela Religion, y bien oòmun 
del Reyno, fue oído con gran regocijo, y aplauso general de los 
Padres, y se acordó sobre todo en doce Cañones lo mas convenien
te : (c) y al sexto año juntó otro Concilio en la misma Ciudad de To* 
ledo, (que fac el noveno) y otro al siguiente ano (que fue el de-t 
rimo) en que no pasó otra cosa mas señalada, que haber los Pa*-
dres condenado i Podamio, Obispo de Braga, à penitencia perpe-* 
tua, y privación de su Iglesia, por haber cometido un pecado de 
carne, inducido de una muger, de que no constaba mas que por 
la propia confesión de Podamio: loquees buen argumento, (co-> 
mo advierte {d) el Historiador) de la pureza conque en aquella edad 
vivían los Eclesiásticos i y aunque en el decimo octavo año del Rey-
nado de Rccesvinto se celebró de su orden un Concilio en Merfaay 
y en el se establecieron muy Santos Decretos, no hace à nuestrey 
intento otra cosa, que las gracias que los Padres le dieron por la v i 
gilancia con que gobernaba las cosas Eclesiásticas, dándole los títu
los de Sercniúmoy Piadosísimo, Católico y y Clementísimo* (e) 

8 9 Rcynando Uvamba por los años de 674.se hallaba muy es-* 
tragada la disciplina Eclesiasticja, y con gran corrupción las buenas 
costumbres, por haber diez y ocho años que no se celebraban los 
Concilios: y deseoso este Principe del remedio, hizo congregar 
en Toledo el undécimo Concilio, en el qual (después de otras co
sas ) se ordenó por cl decimo quinto Canon, que al llamamiento 

del 

(b) Concil. Tolct. 7. Coron. Goth. 1. cap. 24. i yy, 349< ̂  ¿S5i Ma
rian, tout, i , HO. 6. cap. 8. per tot, 

(1) Que los Concilios eran Cortes, lo dice Saavedra en su Goth, 1 y. 
vers, E s i 'urto que ningunô  fal. 29?. m'th't. 

(c) Corona Goth. 1 . 2 5 . fot. $56. Iiastael versic. Dttfutt. P.Mariana, 
ubi proxm. cap. 9* 

(d) Coron. Goth. uòí proxim.fd. 3 ó ) . $, Después. 
(e) ConciJ. Emcritcns. canmxo. Coroa, Goth, i./». c,zs,folt$6j, En dafo. 
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fdel Rey, ò del Mecropolitanò ? se debiese convocar un Concilio ca
da ano: ( / ) y en este> segunL creen muchos de nuestros Escritores, 
si bien no se conforman otros, (g) se señalaron Los términos ant^ 
guos de los Obispados de Espana hasta el Rio Rodam, con ocasión 
de las diferencias que habia entre los Prelados sobre las Parroquias 
que tocaban à sus Diócesis, Cuya asignación hizo este Rey, aunque 
es derecho Papal, (¿) teniendo presentes las Coronicas de sus Ante
cesores , de que le dieron los Padres las mas rendidas y reverentes 
guacias, (i) y esta division fue aprobada por un Concilio Nacional 
que convocó en el quarto ano de su Reynado. ( j ) 

La ignorancia habia introducido en el Reyno de Galicia va
rios abusos, y entre ellos el que los Sacerdotes celebrasen con le
che ò con mosto estrujado, el dar la Sagrada Comunión mojada 
en vino, y el comer en Vasos Sagrados; y à instancia del mismo 
¡Uvamba se celebro aquel ano un Concilio en Braga (¡Opara su reforma-
don, por cuyo religioso zelo le dieron los Padres las debidas gradas.(í) 

91 A solicitud de su Succesor Ervigio, se convocó y celebró 
en Toledo el duodecimo Concilio; y hecha por este Principe la 
mas reverente y devota protestación, se procedió ai establecimien
to de la corrección de las costumbres y estilos, y se reformaron 
algunos excesos. 

9 z Lo mas notable que se halla en este Concilio es la autoridad 
que por el Rey se dio al Metropolitano de Toledo para que en 
muriendo algún Obispo, y estando ausente su Magestad por cau
sa de peregrinación, u otra, donde no pudiese ser tan presto avi
sado , crease y eligiese Succesor en el Obispado, (por cuya auto
ridad nombraban í^irrey à aquel (wj Arzobispo, ) y el que este Pri-

ma-

( f) Concil. Tolct. 11. Can. 15. Coron. Goth. 1. p. up, zô . fo l . 400. /401. 
(g) D.íerrer. Bistor. de irpan. tom. 3. am de 676. num. l.fol. 4.12. 
(n) PotestAS d'mdtnd't tyisiòpatus & b'wteses est reservara Pap* cap. tie Sedevacdn-* 

te. cap. QiHfd, 4. deoffa. legat. Fras. f-ip. 82. mm. 5. & cap. 1$. a mm. 44. En Jas In
dias pertenece esta autoridad à nuestros Reyes, como dexamos notado en el 
?m>ii, ¿9. letrr.t n. 

(i) Concil. Emcrit. can. j . Baron, añodeóy^. num. 4. P. Marian, tom. 1, l'tb.6. 
cap. 15. h prmeip. 

(Í) Coron, Goth. \.part. cap. 26. §. Algunos. 
(k) Estos atmsos cstàn notados por el cap. Didiiimus, 6. âeConseírat. dista. Et 

M CAj"). G«m omiie, 7, ibidem. 
(i) Cotqti. Goth. ubi prox'tm. En este mismo año. 0, Ferret, t m . j . ana de 675. 

íJttjH. j . y 4, 
On) Alced. de vr&celeu. Episcop, Digrittat, cap. 13, n m . 7. P. Marian. Histor, de ES-

faria, i'é. 6. tap. 
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mado aprobase cu adelante la nominación qué el Rey hiciese es
tando presente de los Obispos en qiulcjuicr Provinciay aunque 
dòspués se arrepintióErvigiode estas autoridades, asi porque con 
lo primero se perjudicaba el derecho de los demás Metropolitanos 
para elegir sus Sufragáneos i como porque con lo segundo se vul
neraba la costumbre antigua de España de nombrar los Reyes à los 
Obispos sin tal calidad de aprobación; (w) pór entonces se prorriuW 
gò Ley en confirmación de todo lo resuelto en el Concilio coa gra
ves penas à los transgresores, tomando los Reyes Godos delosEm* 
peradores el estilo de confirmar con Ley propia lo que en los Con
cilios se decretaba: (0) y si la misma confirrriacióñ sé huviese hecho 
en los Decretos del Concilio de Trento, tocantes à grados prohibidos, 
y otras cosas semejantes; se habriaii escusado muchos gastos de expe*-
dicíoíies de Bulas y Breves, como noto nuestro Español Dcmonsténcs: 
(p)pues,ò no se huvieran puesto eii practica las dispensas de los grados,-
Òno fiíeran tan frequentes^ como nú lo eran hasta el siglo catorce. (<¡). 

Mo- : 

(11) Çoron. Goth. 1. (f. cup, 27. De Lt confimadon, 
(o) Coroa. Cioch. dht. loe. .t fol. 407. ad 412. 
(p) Saav. coro». Goth. ubi proxim. foi. 40I2. §. Concluido, in fin. Por haber casa-' 

do el Rey Don Sancho cí Bravo con sii prima Doña María sin dispensa, y te
nido succesion de este: Matrimonio, costo Inegp la legitimación de Jos hijos 
con el Papá Bonifacio VIH. diez mil marcos de plata, como' queda notado 
arriba, Hum, 84. linera y. 

(q) Kstaban tan desusadas en España las dispensas, o por el poco comer
cio con Roma, o por la rigurosa guarda d¿ los Cañones, y Concilios que pro
hibían el matrimonio hasta el quarto grado, por sei esteei mejor medio pa
ra mas afianzar la sociedad humana entre los Pueblos; (pues entre los parien
tes se reputaba por bastante vinculo pára conservaría el de la sangre, sin ne
cesitar del del matrimonio, que debía éntrelos cstraños pi'opagar la caridad, 
y el amor ) que habiendo casado Doña Urraca Princesa de Castilla, luja de Don 
Alonso el Sexto, con Don Alonso Rey de Aragon , su pariente en tercer gra
do, por no haber precedido dispensación ¡ fue declarado' por nulo el matri
monio en tiempo del Papa. Pasquai II. Habiendo Dan Alòíiso' cl VII . de Casti
lla, casado con Doña Vcrcngu cía, hija deí Conde de Barcelona, y supücstpsc 
que este matrimonio era invalido, por ser parientes en grados prohibidos, 
de que rió había precedido dispensación j tonto conocimiento de esta causa un 
Legado especial del Papa, y le declaró por valido, por estàr el mio de los c on-
trayentcs fuera del quarto grado, lo que bastaba, seguri el uso'de la Iglesia, pa
ra que el matrimonio no se dirimiese. Lo mismo sucedió en el Rev Don Enri
que l imero con la Infanta Malfada, hija del Rey Don Sancho cíePorfugàl. 
Por el.defecto de dispensación fue .iriquietádo'mucho en su Reynado Opn San
cho el Bravo. Don Jayme Rey de Aragon repudio por' la niisma causa à Doña 
Isabel su prima segunda, hija del dicho Don Sancho, Otros mdchos matrimo
nios hallamos anulados por esta causa en la serie de nuestra Historia , hasta 
que ocupóla Silla de .San Pedro Bonifacio VIH. en cuyo tiempo se comenza
ron à facilitar. Goth. 2. pan. fol,. 246. 248. 272. 380. 36?. P. Marian, tom., ú 
lib. 11, cap. 11, en cl priucip. D. Ferrer. w». 7- de i ^ o i . n m . 4.7 7-
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..'9 3 - Movido el mismo Rey Ervigio de su piedad y Religion, del 

amor à lo Sagrado, y del exemplo de sus Predecesores, convocó en 
el quarto ano de su Reynado el decimotercio Concilio Toledano: y 
habiendo intervenido en èl, y exortado aios quarenta y ocho Obis
pos, ocho Abades, y veinte y siete Vicarios de Prelados ausentes, 
que concurrieron con veinte y seis Palaciegos à la mejor disciplina 
Eclesiástica, y corrección de las costumbres depravadas i después de 
haberse establecido à este intento los mas pios > y Santos Decretos, 
mandando guardarlo resuelto en el antecedente Concilio, y que 
no pudiese ser excomulgado el que apelase del Obispo à su Metro
politano , ni el que de este apelase al Rey i (r) por el Canon octavo 
se ordenó, que los Obispos estuviesen obligados à acudir à los lla
mamientos del Rey, ò del Metropolitano, dentro del termino que 
se les señalase, sin que les escusase otra causa, que la inevitable de 
enfermedad, la que debian probar con testigos idóneos: (*) y porque 
en aquella edad se juzgaba por muy conveniente la presencia de los 
Obispos en la Corte, para su lustre, y buena dirección de los Re
yes» estaba ordenado desde el séptimo Concilio Toledano (to que 
cldeTrentono reprobó absolutamente, (f) y concedió Clemente 
VII I . al Señor Don Felipe Segundo) que el Metropolitano señalase 
à los Obispos vecinos > que cada uno tuviese su residencia en la Cor
te un mes del año, con derogación de la Ley del Emperador Justi
niano , que con no leve fundamento defendió esta concurrencia. («) 

Rey-

(r) Concil. Tolct. 13. cap. 9. &cap. 12. 
(s) Concil. Tolet. 13. Cdñ. 8, Carden. Aguirre tom.2, foi. 699. Coron.Goth. 

1. p. cap. 27. foí. 416, Que los Obispos. Confirmase csre Concilio con diferentes 
capítulos de derecho que trae el Obispo Villarroel en su Gov.Pacif. p . i . q . i . art.s. 
num. 40. en donde disputa, y resuelve deber el Obispo acudir primero al llama
miento del Rey y que al del Metropolitano. Véase sobre lo mismo al señor So-
iorzano de Jure lidiar, lib. 3. up, 6. mm, 58. y en la Tolit, lib. 4. cap. 6. Tm bay 
rawn dt tstranar, en donde se hallan muchos derechos en comprobación de que 
debe acudir primero al Rey: y véanse D. Ramos del Manzano ad Keg. yull. & 
Tap. l'tb.$. cap.46. mm. 3. Fignatell. tom.^. consultat.6. num.61. Aun en concurso de 
llamamiento del Papa, y del Rey, dixeron Olivan de Jure físti cap. 10. mm. 6. y 
Carolo de Grassai. P. Reg. Frandae, lib. 2. vers. 13, que primero se había de acu
dir al llamamiento del Rey; bien que lo Contenido es mas seguro, porque es 
mas preeminente la justificación espiritual, como lleva el señor Ramos en el 
lugar citado, y también Pignatell. mm. 44. Salvo que peligre el publico repo-
sOjCticuyo caso subsiste la primera opinion. Cirinus nexus rerumZctUstar.c.i.n.jz. 

(t) Concil. Trident, in cap. 1. ses. 23. de Reform, ibi: Ac evidens Ecdesi*, velRe
pública, utilius. PP. Salmant. rom. 6. Tbeolog, Moral, tract. 28. Appendix cr mie. punt. 5. 
mm. 105. * 

W) L.c£. 43' ^od. de tpiscop. & cleric. Esto sin entrar en la question de si la 
residencia de los Obispos es de derecho Divino, en que no son pocos los que 
sostienen esta opinion, como sç puede vèr en Pignatell. tom.^, consult.ij. an. 17. 
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94 Reynando Egica, hizo convocar en Zaragoza un Concilio 

Nacional (que fue el tercero) en que se le dio el renombre de Or-
tbodoxo i (x) y con ocasión de la sedición, qué contra este Principe 
fomentó SisvertOj Obispo de Toledo, ftie condenado primero por 
sentencia del Rey à destierro, y luego convoco el decimo sexto Con
cilio Toledano, en que füe depuesto de su Iglesiaá y excomulgado, 
poniendo en su lugar à Felix > Metropolitano de Sevilla 3 (y) y sede-
claro por apartado del gremio de la Iglesia ai que quebrantase el ju
ramento de fidelidad hecho al Rey 3 à la .Patria, ò à la Nación Godaj 
ò que maquinase contra la Persona, y Corona Real i y finalmente se 
ordeno (sin duda haciendo memoria del precepto del Aposto^ (^) y 
del uso de la primitiva Iglesia) que cada dia.en todos los Estados de 
su Magestad, se dixese Misa ptfr la Familia Real, y se hiciesen. ple
garias por la salud y felicidad del Rey, (que no es menos antiguo, 
y fundado el estilo que en esto vemos observar hoy y y se concluyo 
aquel Concilio > loando al Rey de Gloriosisimo, Serenísimo y j verdadero 
Católico, (a) 

9 5 Tal fue la autoridad de los Reyes Godos en las cosas espi
rituales > y ritos Eclesiásticos, que en el duodecimo Concilio To
ledano , celebrado el ano de 6 81 . se ordenó, que desde que el Rey 
comunicase con alguno que se hallase excomulgado, quedase por 
el mismo hecho libre de la excomunión, y se entendiese líáber vuel
to à la comunión de la Santa Iglesia; (¿) y de nuestros Reyes to-

H ma-

(x) CcmciJ. Caesar-August. 5. Coron. Goth. 1. p. cap, 28. JE» el quarts 
(y) P. Marian. Histor, de Espana, tom, 1. lib. 6, cap. 18; 
(z) En la primitiva Iglesia se. cuidaba de haeer praeion especial por el Em

perador, por sus hijos, por los Exércitos, y porla felicidad del Imperio, y 
por esto no es nuevo el intento de la colecta ele lá Misa : Et fámulos túof ¿ja qiial 
dice el P. Mariana que tomo principio en el decima sexto Concilio Toledano. 
Euseb. lib, 4. cap. 45. Arnovius lib.4. conál. cbalced. act. 1. Apologia de Tertu
liano cap* 30. f$l, 137. in margine j litter a e. La rogativa por los Soberános pa-
lece se conforma con el precepto del Aposto! epist. 1. ad titi cap. 3. ibi: orate pro 
Hegibus, & omnibus qui in subl'mitate sunt i ut quietam & tranqitiiUm rham agamm in 
9mm pietate. Sobre estas palabras reparó Teocíoreto que hacia la Iglesia su cáur 
sa , al mismo tiempo que la del Rey. Son estas sus palabras ; Docét justam esse cafi 
sam cur pro eis oretur: Sí en'tm ilU in pace degunt, nos quoque simus tranquilitatis pàrtuipés^ 
& in quiete ac silentio legts pracepta adímpímus, Hl mismo Apóstol repitió e^teprc-
cepto à Timotèo Epist, 1. cap. 7 , Vide Tertulian, in Appoíog. Aà just, Genh cap. 3 2. 
D, Ambros, lib, 2. epist, \ %, Justinian. Novell. 6* 

(a) Concil. Tolet. 16 . Coron. Gothica 'up. Up, i i , fol.4.27. i siguientes 
hasta 431. ¡ 

(b) Concil. Bracarens. 3. Concil. Tólé.t. 12. cap. 3. D. Gonzalez Tellez h?. 
tap. Ad m r i m e n à m . De offe. ó r d m r . D. Ramos del Manzano en cl Memorial de 

' los 
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marón, y practicáronlo mismo los de Inglaterra, y Francia, (r) 

<)6 ElRcyDonFroyla el Primero, que con tan religioso zelo 
continuo en la restauración de Espana , después que por cerca de 
ocho siglos fue poseída de los Moros, (¿f) viendo la relaxacion del 
Clero, y su incontinencia, dimanada de la injusta licencia de ca
sarse , que les habia otorgado Uvitiza ¿ convocó los pocos Obispos 
de Asturias, y Montañas, y conferida esta importancia, se decretó 
la separación : (e) y el Rey Don Ramiro el Primero dio y declaró 
las precedencias à los Regulares sobre los Sacerdotes Seculares. (/) 

5>7 Don Ramiro el Segundo, viendo por quanto tiempo ha
bia cesado en Espana la luz de los Concilios, à causa de su perdida, 
y restauración, descoso de reparar las costumbres por tantos arios 
estragadas, hizo congregar un Cõncilio en Astorga, en que à i m i 
tación de los Reyes Godos, sus Predecesores, asistió para dar mas 
autoridad à sus Decretos: y solo ala reformación de los Eclesiásti
cos miraron principalmente sus Cañones: {g) atención que siendo 
superior en Don Ramiro, no debe ser inferior en los Principes sus 
Súík&sores, cómo que con la relaxacion del estado Eclesiástico se 
estragan irreparablemente las costumbres de los Seglares, (b) 

$>8 Don Ordoño Tercero su hijo instituyó en Espafia nuevas 
Sillas Obispales* y el Rey Don Bermudo Segundo con conocimien
to del desorden de los Eclesiásticos, mandó que viviesen confor
me à los Slgradps Cañones, (i) 

$ 9 Quando el Abad de San Estevan de Bañóles, y el de San 
•̂t'- " • • • - r Po

los Obispados de Portugal. Propôs, i . $. 2. pag.+z. à «.93. Esta preeminencia 
es una de las mas señaladas de su Santidad, y que no puede haber en otro Pre
lado , como parece de la ley 5. rk, 5. Part, 1. versic. Si d Papa fabla con algún des-
ímulgado. 

(c) Camot. Episcop. tput. 62. & 171. Anselm. Cantuar. Epísc. zpht. ad E r -
ndd. Prior, eadem est de Praslato sententia in cap. in pr*senuA% 46. dt s m , m o -
«/«». Baron, anno 636. num. 21. & sequent. 

(d) El Marqués de Mondejar en su Examen Cronológico del año en que entraron hs 
Moros en Pspañu. Nos supra num. 22. Onera 2. 

(e) D. Ferrer, nist, de España, tom, 4. año de 758. num, I, foL 79. 
( f) Sandoval Historia del Rey D, Alfonso el Sexto, Era de 1124. fol, 24, 
(g) Coron. Goth. 2. p. fol. 70. vers. Ganaron, 
(hj D. Aug. in cap. Nf»/o, 83. dist. ibi: tierno quipfi in Ecclesia nocet amplius^ 

quam qui perverse agens nomen, vel Ordinem Sanctitatis, habet delhujuentem 
namque bitñe nemo red.trguerc pràsumh, & in exemplum culpa vebementer extejfdftar 1 quan
do pro rcverentitordhiis peccator honoratur. Videplurima, apud P. Adamtim Cont-' 
zcn.Poltticor. cap. 16. per tot. Et apud Cucell. de Prise, & recent. Eales'tar. It-
I'trtat. ton. 1. lib. 2.% 7. num. 4. & seq. 

(i) D. Ferrer, litstor. i t España torn. 4. año de 983. mm. a. 
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Policarpo, en el. Condado de Barcelona , conrendieroií en el deci-
mt) siglo sobre la elección del Abad del Monasterio -de San Pedro 
de Roda3fundado en el Estado dé Pallarsytomo el Rey Luis de Fran-
cia,como Soberano de aquel Condado,este Monasterio y sus bienes 
baxo de su Real Patronazgo * y en su consequência arreglando 
la forma de la elección en adelante, dio la orden conveniente acer¿ 
ca de la annexion-" de las Parroquias de este Monasterio 5 y del de 
San Estevan.(j) . 

100 Los excesos y VióleñdaS de Siséñarido , Obispó de Com
postela i dieron motivo al Rey - Don Sancho de Leon para préh^ 
derleen una Fortaleza, y poner en siiflugar àSan Rosendo, qué 
era Obispo de Mondoñedo ; (k)y los de Don Pelado, Obispo des-1 

. pues de Ja misma Iglesia; obligaron à que el Rey Don Bermudo Se^ 
gundo le depusiese de ella, haciendo consagra* en su lugar a Sari 
Pedro Martinez Abad. (1) -
. 1 o 1 Don Bermudo el Teréeró, hijo de Doh Alonso el Quihi^ 

comprendió y puso en reclusión àlnstruario 3 Obispo de Santiag<^< 
que olvidado de las obligaciones de Prelado, vivia tiránica y escan-
dalosamente cu toda aquella tierra ; {m} y Con motivo- de què^loi 
Patronos de las Iglesias de Vizcaya usaban con oiraníá -íieáis'deíe^ 
chos, gravando-nocablemenre à los Miüisdros de ellas y óida qucí foe 
cstaquexa de los Éclesiasticos por el Ri3y Don GárcWde N á W & í 
eorrigiò el exceso , haciendo que los Patronos les dexasen la íénrW 
competente para mantenerse.. («) 

i o t Don Alonso el Sexto de Castilla hizo convocar uh Com 
cilio Nacional en- Toledo j luego que lo restauro de los Morosj 
en que foe electo-por Arzobispo Don Berhardó, Monge dé San 
Benita 5-y Abad del' Monasterio de Sahagün i cóñ preeminen
cias Matriarcales de Primado y y Metropolitano * {o):f ¿rofíípusa 
las reñidas controversias del-Obispo de Astorgá con sus Canóni
gos, eh la conformidad qué lo refierè el Obispó Sandoval, que 
añade :; Lo <¡ue es bim notdble para cúnocer d privilegió grandeva de lós 
Semm. Reyes de Efpana en las materids • Edesmtkds ^ ymndo bdbiá 

.. H z más 

* (j). D.', Ferrer. HiitorU de Esfam j .'tom. 4. ànode 943. núm(Tt 3;y afio de C^Z" 
mm. 2. • : ^ 

(k) - :D. Ferrer nbiproxim. año de ^ ó í . num; 1. • . . > -
(1) D. Tener tom. 4. am di 989. num. 2. . -
(m) D. Ferrer, rom. 5. mo dt 1031. «. 2. ,. •. 1 

„ (n) ^D* Ferrer. r«w-. 5-**#f loy-x^w^i. '•• <>>>.¿ . 
(o) Coroa- Gpt, 2. p i t , fH, 207. vers, tote cuidada. 



¿ 9 -DISCURSO JUKIPICO-HISTORICO-POLITICO, 
ipas Samas en ella, fara no esfmane dc_ lo foco que boj quieren com^mr 
f'ara 'd kuengobvrm de sus Rejnos. (¡>) 
T io? Habiendo ei Papa Gregorip VIL enviado à Espana por 

Legado, ç n úcmpp del mismo-Rey Don Alonso ; à Ricardo 
Abad de -Marsella, con ei.fia de reformar la disciplina Eclesiasci-
¿aí-ü y el método del Rezo y Misa, con exclusion del Mozárabe, y 
juntadose àesce intento un Concilio en Burgos, después de ha
berse determinado sobre el método; el Legado en virtud i e los 
amplios poderes que traxQ de su Santidad, promulgo diferentes 
I-eyes, y en^re ellas la que de n ingún Arzobispo electo pudiese, 
sÍA aprobación delPontince, exercer las funciones de su Digni
dad , y conseguir , en sehál de aprobación, el Palio de su.ma
no y par#, sosegar JpfL afepropos qy.e causo esta novedad en Cas-
fÍ))&í.E^ ^•!^ina el Arzobispo l5ôn; gernaxdo ., en donde de 
mano de su Santidad le recibió con las preemioeAcias de Primado, 
¿ f l^s Iglesia* de Espana ,, sin a4elantar mas que el'que. "el Legado 
fióeseçxon^ii^o d e ^ g n e a r g õ , 

1 níibW i^esde a q u e l ^ e ^ p ç primer la^cc, huyiera nuestra 
^nçipnproíGçdÁdo coñ mas estudio^aágSmwcáda. la, costumbre 
y. ppsçsipn j en que estábamos, no consintiendo qüeijaquelPre-t 
l ^ p sc hubiese allanado; en la forma que lo hizo r acaso en los 
sjguiçntes siglps se hubieran librado.los demás,de los gastos de 
feft e^pedicipnesdel Palip.y Bulasnççsmas .pará $ Q 9 ení jque xan-* 
to son gravados los caudales de Espana : (r*) ;pues SÍA yiolonfiase 

&® sç alter^s4/ÍQ iJíípuescDipor 
los Canonçs de la Iglesia ,'y antiguo uso de estos DousEnioí, qüo 
Ptd^naban §p hiciese la confirmación de los Sufragáneo* por su 
Metropolitano^ la de este por todos sus sufragáneos: (s) pues Rindan 
dps en la guarda del r^ismo derecho Canónico, y costumbre Patria • 
no 4ispensaro;i los Reyes de Portugal en la admisión de k & firevd 
de .reserva d ç Espólios y Vacantes a favor de la Reverenda-Cáma
ra," ni en otras introduçciones queen Castilla fueron Uanamentereci* 
bidas, como fríe la Decretal de Sixto V.que condeno la costum

bre 

. Sandoval en U Historia del Re) D. Alonso el Sixto. JErrf d i i 124, foíl 24Í pí.Ma* 
riana c» l.t nistor'u de Espana ) tom, 1. lib, i . cap. 17. 

(q) P. Marian. Uistor. de Espana, tom. l . lib. 9. cap. 18. Cpron. G o t ^ f ^ foL 
20Ó. ^. Alguuos .trias. •" • - 1• '. 

(r) CovoivGot. uhiproxime litt. q. - ' ' • "• 
(s) Cap. iircfiirpucapHx, i . 66. ííiíí. D. Solorz. de yur. Indiar. rom. 2. TUí¿ i . 

n. 29. 30. & 31, 



SOBRE tA-s VACANTES DE INDIAS, ART.I. PART.ÜI. 6 I . 
brô de que los pleycos Ecicsiascicos se decidiesen por los Obispos 
ínas cercanos, (f) 

i o 5 Don Alonso el Octavo, con el deseo de enmendar su 
Reyno, que estaba estragado por el mucho tiempo que duraron 
las guerras en el Reynado de su Madre Doña Urraca , hizo con
vocar un Concilio en Palencia el aho de 11 ¿ 9 . en que se estable
cieron diferentes Cañones, harco conveniences à la disciplina Ecle
siástica y tranquilidad publica: («) y el litigio que hubo entre D, Ro
drigo Obispo de Calahorra, y Fray Lope, Abad del Monasterio 
de Santa Maria la Real de Naxera, sobre la Silla Episcopal, ha
biendo recibido cierta ínfornaacionj por la culpa de simonía que de. 
ella resulto contra el Abad, l,e privo de codos, los cargos y oficios 
Eclesiásticos que teniaj, y le desnáturalizò á t \ Reyno, y én caso que 
lo quebrantase, permitió que qualquiera sin incurrir por ello en pe^ 
na alguna, le pudiese afrentar y despojar de sus bienes, como pa
rece de la Cédula que para dio mando despachar, , que pone àla 
letra Garibay cu su Compendio Historial: (x) y el mismo Rey Alón-*' 
$0 el Octavo,(o sea el Séptimo que es duda no aclarada por la 
Historia) y su muger la Rcyna Doíu Sancha, cedieron à la Iglesia 
el derecho que tenían los Reyes, de Uevarde los Clérigos la L u c * 

tuoja, que era la mejor pieza de losbienesmiebies, qüetíkbiaen sus; 
casas • al tiempo .de ¡sulMecimienco/ (1) • . , . , , ̂  ^ ^ 

106 El Rey Don Fernando luego que ocupó a Sevilla^ seaplP 
cò à la restauración de sü Metropolitana, y 1 dividir las Parroquias 
que habia de tener, y nombro por Gobernador de lo espiritual à 
Don Ramón, Obispo de Segovia, ( y ) 

toy Don Alonso el Undécimo, llamado el Justiciero, senten
ció en Zaragoza ^ como Juez arbitro, la causa que litigaban los Ca-' 
balleros de Cala0ava.de Castilla, y los de Aragon, sobre la eleccipn 
del gran Maestre, en que habia confirmación por parte de los Aba
des del Orden del Cister OÍ la persona de^Don Juan Nuhez de Pra
do, y por parte del Adad de Marimonte, en Francia (que preten

dia 

(t) D. Solorz. tnvolit, /¿K 4.«/». Pereporser. En las Indias se gozaeste 
privilegio, cu atención àdistancia poria Dula Gregoriana,de que trata e l 
señor Solorzano cu este lugár: y tu Sicilia hay también especial conces ión 
para ello, como dexamos notado ai n m . 29.de este Discurso^ 

(u) D. Ferrer. Hist, de Etpaaa, rom. 5. aiít 4e ,1129, nutn, 1. 
' (x) Garibay in Comp. l i k 12. cap. 26. ' M 

(1) Sandoval Hist, del juy D1 Mfonfo ti Septmtçáp. 6$.*J[dA?$.,ípl.i. vcrí .TwM* 

h i nejes. 
(y) D. Ferrer hist, de nspátÍA, tm. 6. tâét iz\%inm, 1. 



6 & DlSCÜRSO JÜRIDICO-HISTORICO-JURIDICO, 
dia tocarle) en Don Alonso Pérez de Toro : y en aquella ocasión 
se hizo una constitución (no obstante ser negocio, y causaEck> 
siasticá, por ser sobre materia de ofició de Religion, y cr.trc Re
ligiosos, como verdadera y propiamente lo son. fe) los de las Ordé
nes Militares) para que de aili adelante fuese habida por verdade
ra y canónica la elección de Gran Maestre que se hiciese en Cala-
trava por los Caballeros de esta Orden. (*) 

108 Él Rey Don Enrique Segundo en el año de 146.5. apa
ciguo el gran .motin que se habia levantado en Sevilla sobré la res
titución de aquella Santa Iglesia entre Don Alonso de Fonseca el vie
j o , y el mozo, entregándosela el Rey al primero, y haciendo aU 
gunos exemplares con los motores, (i?) 

i o? Don Juan el Segundo de Castilla revoco un Decreto eñ 
que. con. beneplácito del Papa Martino V. se habia concedido el 
Maestrazgo de la Orden de Santiago, con todas sus rentas y Esta
do por juro de heredad, à los descendientes del Infante de Aragon 
Don Enrique Tercero ) (c) y sentenció elpleyto que hubo entre Don 
Aio^iso Canillo.) Arzobispo de Toledo 5 y Don Alonso de Cartagena, 
(que lo era de Burgos) sebre entrar el primero en la Diócesis del 
scguiido con Cruz enarbolada, en virtud de su aserto primado: (d) 
y, también fue Juez arbitro en otra igual contienda entre el Prela
do de Toledo, y el de Tarragona, sobre la Primacía, y usó de la 
:Ctuz y ò Guión en este Arzobispado, (e) 

, , ;Í 1 o EUfcey Don Juan el Segundo de Aragon no consintió que 
t^vksc efecisoiá.prQVision d d Arzobispado de Zaragoza i hecha pot 
Sixto IV. en el Cardenal Dezpuch5pórno haber precedido su"nam-¡ 
bramicnto: y sequestrando las rentas y bienes del Cardenal, le obligó 
à renunciar aquella Iglesia, y se dio al Infante Don Alonso, su nieto. (f) 

n i Igual oposición hizo su hijo el Rey Don Fernando el Ca
tólico sobre la provision del Obispado de Cuenca en Rafa^ Ga~ 
leoco, pariente del Papa: (g) No fue menor la que este Prirícipe con 

: • • - • • • . la-. 

(z) D. Matheu de Re?, cap. 7. 4. ¿ „, 3 g. cum o. Covarr. Crespi, & aíijs. 
(a) P. Marian* Historia de 1$$, torn, 2. lib, 16. c*p. 14. 

( (h) P. Marian, tow, 2, lib, 23. (ap. 6. 
n{c) Marian, i i ísmia áe Bsp.m.t, l'é, 30. cap. 11. & 12. 
(a) P. Marian, lib. 9. cap. 19. ad fin. en su Uistorh Launa. 
(c) P. Marian, lib. 21. cap. 5. d fm. 
( 0 burila nism'u de Aragon. P. Marian, ¿ ts tma de Espana, Saavcà ¿txprts. 92. 

^Ast c o m o . t " 

(1) Áiitòktíebfic. nistor. Hisp. c. i z o . SaaVcd. dkr. zmprts. & ^ D. terreras 
Umm* dt Esp. torn, u . ^ rff j48ai mnK lt r 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, M T . L PATITJV. 
la Señora Doña Isabel, y su hermano ei Rey Don Enrique Quarco 
hicieron el año de 147 3. que vaco la Iglesia de Sevilla por muerte 
de Don Alonso de Fonseca: pues n o haoiendo querido el Papa Con- , 
firmar la elección que hizo el Cabildo en Oon Fadrique de Guz
man , ni oír la postulación que el Rey, y Principes hicieron para, 
Don Pedro Gonzalez de Mendoza, porque entrase en aquella Igle
sia su sobrino el Cardenal Riario, à quien se la había conferido j no 
quiso el Rey se le diese la posesión por ser Estrangeroj, y mando 
se administrasen los frutos de esta Dignidad, (h) ' 

n t A la activa y eficaz representación de esCowPrindpes so-' 
bre estas provisiones, desde el año de 14? 9. hasta el de 1 4 8 ( e n 
que se valieron de las Vacantes de las iglesias. Abadías y Pjgnida--
des de estos Rcynos (o à que eran presentados los Escrangefos) se; 
debió el que llegase esta materia à términos que su Santidad con
cedió Bula para que solo fuesen electos los que pidiesen, y nom
brasen los Reyes de Castilla» con Io qual cesaron los grandes em--
pcnos,quc por dias se ofrecían, y esperaban con la Corte Roma
na, sóbrela provision de los Estrangeros > ( j )quefi ieel tempera-, 
meneo que se pudo discurrir mas proporcionado, y mas conforme 
à derecho, (¿0 habiendo yà una vez alteradose en España el antiguo 
estilo del derecho Canónico, y Concilios Toledanos, de que se na-
ce cargo la Ley de Partida,,y su Glosador* (m) 

113 Por estos mismos Principes fue arrestado y privada de las 
rentas de su Beneficio el Prior Comendatario del Monasterio de San
to Espíritu de Segovia, por lo que desayudaba la reforma del San
to Cardenal Cisneros; («) y la Señora Reyna Católica tomo la ma

no, 

(h) Doct,Ferrer, fíistor* dt Zs f . tm. 10. mode 1473. mm, z$t 
(i) La noticia de este valimiento es sacada del Real Archivo de S a n c a s 

por un Oficial de la Secretaria del Patronato de Castií/a, qtte destino su Ma
gostad el año de 1711. à reconocer aquellos pápele?, eJ qual la hizo presente 
con otras à la Camara de vuelta. 

(j) P. Marian, tom. z. lib. 24. w .̂ 17. & ultimo empeño que sobre esto, 
se ofreció à Enrique Quartoy à los Señores Reyes Católicos po* el Arzobispa
do de Sevilla , íe refiere eIDocr. Ferreras«w. 10. Ano dt 1473; tí, i$t 

(k) Vide jura apwd Ctltcll, ai leges M a r h i , nota ultim, per tot, 
(m) Hacesc reflexion de este derecho al mm. 12$. ] 128. de este Articulo. 

El Rey San Luis de Francia mantuvo tanto su soberanía temporal» qne sin 
ofensa de la Santa Sede, habiendo su Embaxador llevadole de Roma una Bula 
de Alexandre IV* concediéndole la nominación de Jos Obispos de su Rcyno, 
atendiendoà la causa de su? Iglesias y subditos, la mando echar en el fuego. 
D.Ramosdel Manzano, en su \ibxOV.eynAdo$ de menor edad, fiiaooyctúcMtnpMhe* 

(n) ."El Obispo'de NÍITI;S. enU Historia del cardenal c i / m w , tib. u desde el ver-. 
sic. Los&ejes CAtolifot, fot. mihl, 43. & tt^mH^ 



¿ 4 ' DISCURSO JÜRIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
fió,7 arbitro-sobre las diferencias que con motivo de la visita de 
la vida y costumbres de los Prebendados de la Santa Iglesia de T o -
lédo se ofrecieron à aquel Prelado con su Cabildo* {v) 

114 El fuerte empeno con que Don Alonso Carrillo, Arzobis
po de Toledo, mantenía el Partido de Portugal à favor de la Bdtra-
neja y al principio del Reynado de los Señores Reyes Católicos, y lo 
poco que podían con aquel Prelado los amigables y reconocidos 
oficios de su Magestad > tiie causa de que para asegurar la quietud 
publica j ye^reposode estos Reynos , expidiesen un Decreto con 
gravísimas penas, para que ninguno de sus vasallos le acudiese con 
la renta, ni le sirviese; y al mismo tiempo escribieron al Papa pa
ra que pusiese Gobernador en el Arzobispado: cuyos medios fue
ron eficaces para reducirle à su deber, y obraron mas que todos los 
otros de sumisión y ruegOj que se habían interpuesto inútilmente. (p) 
~ 1 1 5 Habiendo vacado el Maestrazgo de Montesa en el Reyno 

dê Valencia, por muerte de LuisDezpuch, los Caballeros de esta 
Orden nombraron en su lugar à Don Felipe Boyb pero la autorí-
dáá'del Rey Católico, y cierta Bula que alegó, obligó à que fuese 
depuesto Don Felipe j y nombrado Don Felipe de Aragon, electo 
Arzobispo de Palermo» {q) 

116 En el mismo tiempo estaba vacante la Iglesia de Sevilla 
por muerte de Don Iñigo Manrique : y aunejue el Papa Sixto la ha-, 
bia conferido, fin postulación de los Reyes, a Don Rodrigo de Bor-
ja, Cardenal Dean i el mismo Rey Católico dispúsolas cosas de ma-
ixéíaf ^ se "explicó con tal entereza con el Papa , y con el Carde
nal, que fue revocada la gracia, y hecha la presentación, einsti-^ 
tucion en Don Diego Hurtado de Mendoza, Obispo de Falencia, (r) 

117 La Magestad del Emperador Carlos Quinto determino en 
el año de 1544 . con discreto donaire un pleyto entre Madama 
de B&gas3 y Madama de Brederode, sobre qual habia de tener p r i 
mer lugar en la entrada, y asiento de una Capilla en la Iglesia de 
Santa Gudela, Catedral de Bruxelas, lo que no habia podido asen-' 
tar el Consejo Supremo de aquellos Estados, en donde se litigó pri
mero, (Í) En 

(o) Alvar Gómez de R*¿. gtst4 à Fr. Francisco Xtmeneó, Uk 3. El Obispo de Bsems 
en siiHxstoria citada, 2. vers. Atnts de ir à Medina , y siguientes, ¡>agt milff.16%. 

(p) "D. Ferrer. Histor, de Esp, tom. 11. am de 1478. num. 14. ^17. . -
(q) P. Marian. Histor. de Espana, tom. 2 . lib. cap, 5. col. z.fol. 36/. 
(r) P. Má%n. tom. 2. lib. 25. cap. 5 2. fol. 3 67. col. 2. D< Ferrer. Histor. de Esp, 

totn. 11. ¿fío de H&J, n m . 4. 
(s) Sandoval uhm. dil mper. torn. 2. lib. 26. §. 28, 
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118 En la larga contienda que tubieron Don Antonio de Zu^ 

niga , hermano del Duque de Bejar, y Don Diego de,Toledo, hi*-
jo del Duque de Alva, sobre quien habia de tener el Priorato de 
San Juan, después de diferentes providencias , que se dieron por 
su Magesrad Cesárea , con acuerdo de . su Consejo desde Bru
xelas , el ano de 1517. se tomo por la iñisma Magestad el tem
peramento deque ambos Fuesen Priores, y se dividiesen igualmen-̂  
te las rentas del Priorato, (t) 

119 Con motivo de la liga que hizo el ; f apa PaüloÜIL para 
satisfacerse de la muerte de Pedio Luis. Famesio, (de que resultó 
turbarse la prosecución del Concilio deJTrento, .y pretenderse su 
translación à Bolonia ) à fin dé que .no^í^a lc^rase gljrabajo tan 
grande, que habia coscado a só Magestad: Imperial el poàft làS+Co* 
sas de la Religion de Alemania en tan venturoso estado ; en el 
ano de x 547. nombró algunos hombres 'doctos,7 Católicos que 
escribiesen una regla de los q te en aquel yasto, y dilatado Pais 
se habia de guardar en lo tocante à la Religion hasta la decermi-s 
nación del Concilio, (quese llamó el libro del Interin) y aunque le 
tubicron esto à mal , por decir tocaba al Pontífice el nombramien-» 
to de las personas, hubo urgentes Causan que obligaron à ello à sur 
Magestad Cesárea: ademas que colmo protector, y/defensor de la 
potestad Apostólica, y Capiçan General ,dô la Iglesia y Jo, pudo ..^ 
debió hacer, como dice el Obispo su Coroiústa (#),$ji¿^uda acor-*: 
dándose de la doctrina de San Isidoro, que tan seriamente recarga 
à los Principes sobre deber responder àDios del estado de la Sann 
ta Iglesia que les encomendó* {x) 

12.0 El Consejo de Castilla usando dela Real ausorídad deterá 
minóla competencia que se ofreció entre el Colegio Mayor def 
Zebedcodc la Universidad de Salamanca, y el Cabildo Eclesiástica 
de aquella Ciudad, sobre la concurrencia en la Capilla del Cole
gio en la función funerál del Arzobispo su Fundador i y seme
jante competencia fue resuelta entre el Colegio Mayor de Sari. 

I 11-

(t) Sandoval en dicha Historia , tonti 1. Hb. 2. 3^ 
(ü) Sandoval en dicha Historia j wm. 2. lib. 30, melpmcip. Véase alÁrbi-» 

tro entre eí Marte Francés, y las Víndidas Gálicas, cap. 10* $. 5. vers, t aun 
guando dhtemos D. Ferrer. líistor. de España, com. i t* tifio de 154$* a », 2, 

(x) D. Isidor. Episcop. Hispal. in lib, de Summ. hno^apt^* translative in cap. 
FrhcipeSj catis.zi. q. $. ibi: Cognostant Primpes statti Déo de fare st rtddtre rattontm prop* 
ter SccUsiam 7 qum <t ebristo tuendam stíscipmt, ttam àvè augeatUr P&Í, & disciplina lede-
si& per fideles Principes j titi wlyam yilU ab úsratUntm exigetf4ui emm poNstati fuan 

EccUsim credidit. 



é-ó DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
ildefonso de Alcala, y aquella Colegiata , en el funeral del Santo 
•Cardenal Cisneros, ( y ) 

111 Las diferencias que se ofrecieron entre la Iglesia Cathe
dral, y el Convento de San Benito de Valladoüd sobre precedencias, 
fueron determinadas por el Señor D. Felipe Segundos y lo mismo 
-practicó el Señor D. Felipe Quarto en las que ocurrieron entre sus 
Capellanes de Honor > y los Religiosos del Conventó de San Ge
ronimo de esta Corte. 
• n i En todos los lances y casos que se han recordado , no 
hicieron los Señores Reyes Católicos otra cosa, que seguir aquella 
antigua costumbre, y uso inmemorial, en que por succesionno 
interrumpida anees, ni después de la perdida de E.spaha, hallaron 
la Dignidad Real > cuya autoridad para todo lo reíerido dima
naba de las Leyes y concilios de la Iglesia, y de la posesión ad
quirida desde su infancia, y continuada después sin contradi-
cion, à vista ciencia , y paciencia del Romano Pontífice, (^) que 
«iendo en materia, que no es intrinsecamente prohibida, y que 
çuede hacerse por privilegio, es prueba de que es legitima, y pues
ta en razón, (a) 

1 1 3 En consequência de estos tan justificados y especiosos 
títulos, y por la defensa de la Santa Madre Iglesia, qijc Diosm*-
çomcndò à los Reyes y Principes del Siglo, como dice la Ley 
Rcal(¿) tomándolo de la doctrina de San Isidoro (c) ò porque se
gún nos ensena el Derecho Canónico con la autoridad del mis-r 
TOO Santo en otro lugar ¡ { á ) los Principes de la tierra tienen den
tro de la Iglesia potestad eminente para fortalecer la discipiina 
Eclesiástica, y aun para ordenar las cosas de 1¿¿ Divina Religion, 

(y) D. Olea í/f ees. Int. tit. i . q. 7. w. 15. 
(z) Véase el cap. 64. de la Historia del Rey Don Alfonso el Séptimo es

crita por el Obispo Sandoval, y se comprobará la gran mano que nuestros 
Reyes tenían en las cosas y negocios Eclesiásticos y espirituales, y el ori
gen de esta antigüedad fol. m'thi 171. 

(a) Arg. text, in cap. ult. de consuetud, p, Medina 2. 2. q. 97. an . 3. 
(b) J,ryi.//r. j . / i i . I . de /.» Kmfü. de CajttlUy en el p m i y . ibi: Especialmente (os 

Reyes, y rriápts de la tierra , à ^uien Dios encomendé ta defensa de la Santa, Madre Iglesia. 
• (c) I.as palabras de este Santo las hemos puesto en el mm. 119. letrax. 

(d) Y>. Isidor. lib, 3. Srnr. de Summ bono , cap. 5 j . ibi: Príncipes sucttli. mn'num* 
qmm intra l'.uUí'tam potestMtsadtputulmina tenent, utper eafíâem potestatem disciplinam 
Eccles'tastkain muniant. Ha;c verba sunt translative in cap. Primipes i zo . cauf. 23. 
fl. 5. Et ibiGlos. cap. de Liguribus 43. ibid. Bcllug. in Specul. Rub. \ \ . %,Vtdendtany 
num. 17. Bobadill, lib. 2. PehtU* ta?. 1%. n. 93. D. Solorz.tm. 2 . lib. j . ca?. j . 



SOBRE LAS VAGANTES DE INDIAS, ÀRTJ.PARTÍIV. tf? 
tomo (lixo cl Grau Padre San Agustin, (e) y no omitió nuestra Ley 
'de Pamda; ( / ) quando se ofreció el cisma sobre el Pontificado de 
Don Pedro de Luna > natural de Aragon (que se llamo Benedic
to XIII.) Angelo Girarlo, (que se intituló Gregorio XII.)y Baltasar Cosa 
(que se nombró Juan XXII.) el qual duro treinta anos según unos, (g) 
y cerca de cinquenta según otros, (b) para sosegar las Republcas Ca
tólicas,}' reducir los Cismáticos i la union de la Santa Iglcsiajse inter
pusieron en su defensa el Rey D. Juan el Segundo de Castilla, sü tió 
Don Fernando Rey de Aragón , y Segismundo Rey de RomahoSj 
dando y acordando con su temporal potestad diferentes providen
cias: y después de embargarle las rentas al Anti-Papa Benedicto, (j) 
por su contumacia en renunciar el Pontificado, se le substraxó la 
obediencia délos Dominios de estos Príncipes: (j) y los gastos que 
hizo el Rey de Araron en estas reducciones 3 los cobro de las Vaoaiv 
tes, y de otras rentas Apostólicas, {k) 

114 En la ocasión de otro cisnia,que motivó U elección do 
Urbano V I . y Ciérneme VIL por haberse dividido en parcialidades 
la obediencia de los Cardenales, i instancia de diferentes Princi
pes, y Potentados, ajustándose i la mas segura disposición de dere
cho (:) se riAo\\ i<1 en Aragon por el Rey Don Pedro el Quarto, y exx 
Castilla por D. Enrique Segundo, que tm el ífltcrin se decidia por ia 
Iglesia, quien erad verdadero Papa (sobre que se tubicron en amĵ W 
Rcynos las mas autorizadas y premeditadas consultas) se sequescrasen 
las rentas Eclesiásticas^ los emolumentos pertenecientes à e.sta digni
dad , y se tubiesen de manifiesto hasta que la duda se resolviese, (m) 

i % 5 Igualmente estubieron nuestros Reyes de Espana , co^ 
I * mo 

(C) D. Anjrust. tlh. 3. uy. 51, íoinra trrstm , ibi: Ktgtt m pdntúto Kegtt smi sb* 
viunt bto iu'-.endo hita , & probifondo mal*, non solum qu* pertinent di humnm mlttdtim 

( i) U z . 0. ti i , 1. r.¡rtt 2 . ibi: Efor ende ios l iman Reyetporqué tegtan también U 
ésprnuul, como lo tanporal, D. Salg. de Regia iufH aíijt tj>art. i . (dp. i . mm. 49, 

(g) Zurita Amil . Vil, i z . tap, 4.8. s u sor & 58. Ulcsc. ¡Jht, pmtf. z.p. lib, 
tap. 11. & 12, Et Hist, Reg. Joan. 2. BcIIug. ubi supr. tiubiiam. vcxsiC. tñdifereM 
ter,nm, 15. &ruh* 18. .̂ Tienm 1. & scqq, &imht S, 

(h) P. Marian, uiu, de T.sp, tm. 2. lib. 20. tap.fihi 
(i) Zurit. ¿- )»/.'*/«/ proxim. Ittterag, 
(j) D¿ Ecrrcr. tow.9. desde c] año" de 1401. hasta cldc 141/. çn diferentes 

ntimcros. 
(k) Vide supr. proxim, littcrag. 
(]) Vide. V. Suarez , Saynim ^ & alios, ápud P. RcínfFcríst. in -Jus canonic,' 

tom. S-'it. 5-s'ír- 8' ^Siiitnat, hum. 16. . 
(m) P. MAVÍH*. Hist. Gener. torn. 2. lib. is. tap, z , D. Fcrrcf. torn. 8. por toda 

eí ¿eynadó «.fe Dor. Jiíon el Príincro, y su hi;o Don Enrique Seguido. 



" DISCURSO JaRiDico-HisTORico-Poimco, 
^ t ò en nada inferiores x los Emperadbres, en él derecho y posesión;-, 
'no solo de que los Cabildos Eclesiásticos, y sus Deanes les noctcia-
t t n ? y diesen-cuenta directamente, y en su ausencia, à sus Virreyes, 
-de la muerte de los Obispos, pidiéndoles facultad y licencia para 
degir nuevos Píelados> sino es que hecha por ellos la elección ba-

esta venia , no ponían al electo eri posesión de la Prelatura hasta 
presentarlo à su su Magestad, y obtener de su Real mano la admi
nistración de los bienes de su Iglesia, que durante la vacante esta
ba al cargo de los Reyes, como todo consta de una Ley de Partida, 
y otra del ordenamiento, fundadas en disposición Canónica, y equi
dad natural. (») • 

i L 6 Lo mismo se practicaba en la Corona de Aragon i pues 
ni los Obispos > ni los Abades podian ser electos por sus Comunida
des Eclesiásticas y Regulares , sin consentimiento de los Reyes, cu
ya autoridad renunció el Rey D. Pedro el Segundo el ano de 1106. 
reservando solo la de que los electos se le presentasen, (o) 

117 Antecedentemente al privilegio Pontificio,^) y sin el 
tnmisterio de k prescripción, desde el ano de 6 8 5. que se celèbrò 
Cl duodecimo Concilio Toledano , y sdsénta años antes del naci
miento de Carió Magno, (que se advierte p o r la imputación que 
hos hacen (5) los Autores Franceses) por el Canon sexto de aquel 
.Concilio, siendo Rey de las Espanas Ervigio, tienen sus Mages-

ta-

^H)^*afc.-i*.rlf, 5- iWf* 3» }• Ordinam. cap. Cum longh Èt cap. 
X«crúr63. dijl. Grcgor. Lop. sttperleg, 17. eod. ik.&super..dhr. leg. 18. part. Tetra* 
tur se vidhse Appostoltcts Litter as , & lonccssionesdc hacre. D. Covarr. row. i , in cip, 
Tosessor. de Reg, 'jar. in 6. part. z. 10. num. $, vers. oUm. Fras. cum plurib. cap. 6. 
a mm. 26. 27. 56. & «'</'/. Salced, de Leg. Polir. lib. 2, cup. num. 6, & ri. 31. T>i 
Solorz. in Volh. lib. 4. cip. i z . vers, lie donde resulta., & seq. Bobadilla lib. z. Polit. 
tap. 1%. num. 223. ubi refert antiquam praxim hujus electionis. D. Palac. Rub. 
in Of use. de Btiicf. in Otri.i Vacantib. 8. per tor, 

(o) O, Fras. cap. 6. num. 45. &se<i. Docfc. Ferrer. Hist, de Esp. tom, 6. am de 
• IZ06 . fttwi. 5. 
1 (p) Este privilegio no es el concedido por Adriano Vl.à nuestro Emperador 
tarlos Quinto que refiere el P. Mariana en su Historia tom, z. lib. 26, cap, 5. v eí 
Sumario añadido à dicho Tomo,ano de. 1523.pues se supont qu.e le habia mu
cho antes ¿e l año de 6S5. eh que se celebro el duodecimo Concilio Toleda
no , como se puede vèr en el ilustrisimó Covarrubias en el lugar que. le he-
tnos poco ha citado. 

(q) 1). Covar. ubi prox'nué^ num. 6. in med, Salced, de Leg. polit. lib. 2. c*p. 17. 
«num. aíi 50m Garcia de Expetu. c a p . i z . à num. 9. y Quintanaducñas en su Eccle-
iiasth. i thx . cap, 5. satisfacen ü la suposición de algunos Autores que creye
ron que el derecho de presentar los Obispados que compete à'nuestros Re
yes, havia siefoçoucedido à Carlo Maguo . por Cuya participación le tenian 
susMagcstadcs. 



SOÔRE LAS VACANTES DE INDIAS, ART.I. PART.IV, 
radcs asentado sin controversia, y con relación i tiempo anterior el 
derecho de elegir y nombrar , con exclusion del Dean y Cabil
do ( i quienes antes compena) los que han de presidir, y regir las 
Iglesias: (r) de cuyo Canon hace memoria Graciano en su decre
to , (Í) y el Obispo Burgense en su Jmacefbaleosi de los Reyes de Es* 
paña, (f) probando haberse celebrado aquel Concilio, según resul
taba de sus mismas Actas, por el mes de Enero del primer año del 
Reynado de Ervigio, que íue el citado de 6 8 5. del Nacimiento de 
Chrisco j gobernando la Nave de San Pedro el Papa Benedicto 11. se
gún la mas segura coriiputadon de los tiempos. 

Si los derechos, y antiguas preeminencias de esta Co
rona , y la publica común utilidad de nuestros Reynos, ò por la ru
deza de los siglos pasados, 0 por nuestra desidia, no se huviesen 
tratado con tanto desaliño, («) y no se huvíese hecho ncgociaoíojn. 
en Roma lo que era derecho conocido (como dixo el Cid Rui Díaz 
de Vivar (x) i otro intento) acaso esperixnentariamos en estos Do-

m i -
1 i - 1 " > " " • 1 - • • , „ t i 

(1) Coron. Gorh, i./>. cay. i j . f o l . 412. vcrs.Df iMonfirnuuton. Consta lo mis-
jilo por el Cíuum o. del Concilio Í2. de Toledo, por una carra que SanBrau-
JioOl-i^pí) de '¿.n-agoza cscribiòàíian Isidoro, por la respuesta de este San
to , que todo está en la Gothica en el lugar que Je citamos, y por h Glosa del 
señor Gregorio Lopez ad teg. 18. tit. $. pjrtit. r. con d capit. Cumlongi, 
dist. 17. D. Covarr. dht. ». 5, Palac. Rub. deBtutf. vaiantib. $,9. A c t v c d . td fa, u 
tit. 6. /ií.i. Spino de Ttsun}. gtos. ^ n. 13. 

(s) Cap. Cam longe, 6;. d i n . 
(t) I-piscopus Burgensis i n m Annaíephateoti, cap.4.0. D. Covarr. ubi supr. num.& 

cap.CHw laxe, ó5. dist. IJobadilla/i¿. z. ¡'oíit. up. 18. H . 223. Btc Obispo Uurgcn-
se liie Don l;ablo dc Canagena , el qual con titulo de Ann.uephaleosis, escribió 
una obra de recapitulacioj) de los hechos de los itcycs de España : fue dc Na
ción Judio, y muy señalado en la Teología y Escritura j y pot su virtud y le
tras mereció la Mirra de Burgos. P. Marian, nistot. de Btpana, tom.z. i ib.ç. cap.*.' 

(u) La causa dc experimejirarse tan general vulneración en muchas de Jas 
regalías y derechos de esta Corona, sus Prefacios, Iglesias, y Pueblos, hace 
ver con monumentos, un Papel que con gran trabajo, y noticia íildivídual dc 
los sucesos antiguos en la Corte Romana, tomada del Archivo de Simancas, 
se formó por un OHcial del Patronazgo en el año dc 17 u . en cl qual se ha
cen y constituyen igualmente complices dc las infracciones à los Embaxado-
xes , y Agentes del Rey cu aquella Corte, que à otros dc esta ; cuya disimu
lación, ò condescendencia unas veces, otras nuestra natural desidia, y otras 
la gratitud à las mercedes de Roma, los ha mancipado à complacer y obse
quiar en rodo à aquel ministerio, solícitos à las veces, mas dé lo que con
venia \ la autoridad dc sus casas, y i llenarlas de privilegios, y mercedes Apos
tólicas. 

(x) Esta clausula fue Ja respuesta del C/V, quando cí Papa Victor II. des
pacho un Breve para que el Rey Don Fernando el Magno no se titulase 
imperador : de cuyo peligroso lance resultó la declaración cíe que España es
taba libre del Imperio- Coron. Goth. z.part,fol. 114, pero se debe notar que 
esta independencia de Bpaña "tiene mas antiguo origen, y mas íuexecs vincu-

ios 



7© DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
jtxjinios menores quebrantos de los que padecemos con su antfcjua-
cionj. asi en la dilación de las Sedes Vacantes, en que se alegra el 
lobo (según d ixo ( j ) Baldo) como en las crecidas, y perjudiciales 
extracciones de oro y plata para la Corte Romana, coa motivo de 
la confirmación de los Obispos: (^) pues, 6 no se hubiera alterado 
el antiguo orden que era conforme à los Sagrados Cañones, (a) de 
<jue los Reyes los eligiesen , y los confirmasen los Obispos Pro* 
.viudales en Concilio {como lo practico el Santo Rey Don Fcr-
íiando (h) quando la toma de Cordoba) o se hubiera mantenido lo 
resuelto en el duodecimo Concilio Toledano, de que hemos he
cho mención con el Canon de Graciano i {c) en el qual arreglan*, 
dose à las yà establecidas disposiciones Canónicas, (d) se concedió 
por el Rey Ervigio el que solo el Arzobispo de Toledo aprobase 
y confirmase las elecciones de Obispos, que su Magestad y sus Suc-
çesorçs hiciesen , para ocurrir por este medio a los inconvenientes 
de los penosos caminos 3 y largas Vacantes de las Iglesias, que re
sultaban con la ausencia de los Reyes, y falta de correos, de aque
lla disposición primera ? según que el mismo Concilio Toledano^ 
y los anteriores Cañones lo expresan, (e) 

i z 9 Quando esto no fuese, se podia haber corrido Con là 
antigua costumbre de la Iglesia , ( / ) y de las Leyes de Partida, 

y 
it"' ' • • ' i r . ^ ' " ' ' • - • < • - , , , , . — • 

los , como se puede ver en dicha Gothica i , fart . por los primeros capitülos, 
y en Matheu de Regmm. cap. 5. \ . 2. «. 4. & 8. 
^"íy) Baldo,referido por nuestro Solorzano en su v.oitt. lib; 4. ¿dp. 15. versic» 

yi&RpSa e t : ; 
(7,) Çoroii. Goth. I, pan. up, if. fit. 413; VtrsiC. l a tfróbãchn. 
(a) Cap. f .piHopi , I . cÃp- Ordhuitmcs, 2. cap. de O^jcaione, 3. cap. cum Previn-* 

•tUicj) 4, cap. Zpmopu', 7. 64. din. cap. Si fojte, 9. 65. dist. 
(b) ílobíidill. lib. z. volit. up, \%. n. 223, ConcilioTolet. 12. cap. fi. ArChie-

pibCop. D. Rodcric. lib, 3. tap. 12. D. Covarr. in Regul. Possessor. 2. p. §. 10. it, 6. 
Rfg.jxr. hi 6. Didacus Perez inleg. 2. th.6. Hb.x.Ordmm, (el.2$i. Coroii.Goth. 

'IVpart* cap, 27. vcrsic. L.t aprobathn , y en la i^pan. §, 7. fol. 73. 
(c) Cap. CHÍ» lofige, 63. dist. Chasan. in cxrhzl.glor. mtid.s.p.considir.24.^1.19^ 

Bobadilí. üí/l prox. Corou. Goth. 1.;. cap. 17. La confirhucm. 
(d) Crip, tytsioptnu , 7. cap. Mud , 8. cap. txtra, 5. Et dp. Quia , 6 1 . 64. disn 

'Coroh.Gorh. i . p . up, 27. fol. 412. ^ D* U cmfimat'w. El Obispo Villarroèl con 
Otros ai su Gob. V,tdf. p . i . t j . i . arl. 8.1 n. $7. aâ 64. 

(e) Ca]\ CHHI lon$ , 6 3 . d'tst. dp. fylscopum, 7. Cap. lUudJ 8. cap. txtra, 5. cap. 
'tiSj*, 6. 04. dhr. .Salazar de Mendoza de Origin, D'tpiir, liupan. ¡ib, t . cap. 6. fol. 8. 
O. taí.ic. Rub', in opuse, de Btncf. hi Cur. Vaatnt. 9. per tot, 

( f) Cap. ÇUMIIÒ, 1 o. cap. Plcbs, n . cap, Kosset 12, cap. tpiscopos, 1 j.cílp. l i t -
ttras, 14. cap. Mctropoliuúo , 19. cap. Si in plebibus, 20. cap. den , 26. cap. Vota ci-
I'ÍHW, 27. ètvp, saa-ortni: C.Mdmm, 34. cap. Obmitibuí, 35.63, dist. cap; tór, í. cap. 
m» dehn , 2. íía-p. Zpisiopns , 3, cap. de Persona ? 4. Ó5, dist. V.r<& h ó t u m CanoiUlIU 
prawiî  in eketionibus Ipiscoponim. Vide Marcam in amord, ltb.6. cap. 3. .̂ 4. 



sofiRE LAS VACANTES DE INDUS, "ART.L PART,IV. 7^ 
y Ordenamiento, (g) acerca de que los Obispos fuesen elegidoŝ  
yà por el Pueblo, y Clero, yà por los Deanes, y Cabildos, y pre
sentados a sus Magestades para con su aprobación entrar à exercer, 
y administrar la Dignidad, que equivalia à confirmación ; (h) su
puesto que no era nuevo el que la potestad Pontificia fuese cons-
taujda por la Imgcrul: pues Moyscs , Caudillo del Pueblo de Israel, 
y representación de la persona y dignidad. Imperial, creo y cons
tituyó Poncificc à su hermanp .Aaron, en quien en el Viejo Tes
tamento , figuraxiel Nuevo, se .representó la persona y Dignidad 
del Summo Sacerdote^ como se da à entender de lo que Dios l£ 
dixoenelExodo :<{y) el Rey David dio autoridad à Hasabias, y 
lerias sus parientes., (que eran Levitas) sobre Tribus de Benja-
xnin, Simeon»Ruben, Gat > y Manases, mandándoles gobernar 
asi las.cosas Divinas, como las Regias, (j) y Judas Macabeo, Ca-
üicanGcncraldjelosí'xcr^tos esta Nación, eligió los Sacerdo
tes que habían de purgar, 0 purificar cl Soneca Sanctartm. (k) 

§.VL 

& I L & M . 8. cap. i$t$.fint Etw;. i z . i princ. Rebuff, ¡n nctít 4d emoti fráticry 
ttt. de r.Ua. w prtm. P. Dian. 10. p. M M I , rra(tt 10. resol. 8. in fin. Si sit MctroDo. 
Jicamiscligcniliis, debet fieri confirmatío ab omiiibiis suis surt-'ragaiicis cap \ i r -
ihitpisLcpus, I . Ó Ó . Í/ÍÍ/.D. Solorz. tom. 2. j . « j . 4. ¿ «. 29. ^31. Si'sit Epis^ 
copus consecrandus, debet fien consecratio à suo Metropolitano cap dim 
pi , 4. 24. dür. Vel ab alio Episcopo cuín ipu'us COIIIÍHÍSSÍOÍIC , cap. a £ ¡ ¡Um 
Dcofpc.dxhm. SiveroMetropolitanussit consecrandus, debet fieri ab omni
bus sais saffragancis congtcgatis m Metrópoli tana Sede, cap. Anbiepinopus 1 65-
dhc. Hoc cotuminmutatmn est in Indijsob speciale RcscriptumS.Pii V 'de quo 
D. Solorzano in PoUtií, Vé. 4. tap. 6* vers. Ejpeàalmente sabttndo. * . 

(g) L t f . i S . rif.s. P*rt.u & Ug.i . t i t . i . lib.u Ordintm. BobadiU. ubi supr. tapfi%< 
mm. 22j. D. Fras. f?- 6. 15,/» fin. 

(h) Las elecciones de los Obispos se hadan en España antes' que Adria
no V I . concediese à nuestros Reyes la facultad de la presentación que dexa-
nios dicha en el num. 127. l ittm p. por los Cabildos Seclc Vacante : estas clec* 
ciones las confirmaba el Rejr solamente: después se introduxo la forma acor
dada por fjvipaen el Concilio 12. de Toledo, y succesivamente el Papa. Véa
se lo que refiere Manan, en su uhtor. de Espana, tom. 1. lib, 9, u p . z i . t m . z, M.20. 
ídp, \ i . ¡n f i t t . jM. 19' '"p. 9. in fin., 

(i) AptkatihiAamfratremtuumtumfiiijsíuisdemdh f¡l¡orm Israit , utStctrdoti» 
vers, 1. Bobadilf. lib. 2. Polir. capA?. n.z. versíc. Titntbn 

de lo dicho, 
(j) Marc. ííí». 2. disserr. cap. 5. §. 3. in fin. 
(k) Machab. 1. up. w w ^ u & 4 2 . 0 . Palac. Rub. de Benefic. in cur. Vaeanŝ  

§. 9. tn priudp. 



7 a- DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 

§. V L 
; p R O D V C E N S E O T R O S E N E M P L J R E S 

en prueba de este mismo intento. 

;. .1x30 TT^OR Indulgencia de lòs Pontífice^ goízan cambien 
J r los Principes y Republicas otras semejantes autori

dades en la Iglesia. L a Santidad de Paulo IIL concedió privilegio en 
el ano de 15 42.. à la Señoría de Venecia, à instancia de su OradoF> 
para que los Jueces Legos de su Republica pudiesen castigar à los 
Clérigos Seculares y Regulares en ciertos delitos atroces : y del mis
mo privilegio gozan nuestros Reyes en Valencia, y los de Francia 
en codos sus Rey nos: .(i) cuya concesión no esta defendida à la au-
xoridadPontificia3 sea, 0 no de derecho Divino la inmunidad, y 
filero de los Eclesiásticos, como lo vemos apoyado con autorida
des y exemplos, (w) 

x j 1 El Papa Clemente V I I . el año de 1513. concedió igual 
privilegio à nuestro Carlos Quinto para con los Eclesiásticos del Prin
cipado de Cataluña, extendiéndole la facultad hasta la pena de muer
te ; (w) y contra los Eclesiásticos comuneros en Castilla obtuvo su 
MagestadCesárea,con fecha de. 17. de Marzo de aquel año, un 
Rescripto semejante del mismo Clemente VIL en cuya virtud se hi
zo justicia en Don Antonio de ACuhá Obispó dê Zamora, que erá 
uno de los Eclesiásticos comprendidos en aquella común rebe
lión. (0) 

1 j i Para corregir los Eclesiásticos Lusitanos, complices en 
^ ^ la 

(1) De Venetorttm dominio. Gigas de Crm. tesa Mrfjííf. lib. i . Rubrica Quis de Crim* 
%&SA Ma')csí4sis iognoscerepossit- num.20. & 28. Tiber. Decían, lib.4.. ctim. cap.g. ».66. 
Bobadill. lib. 2. Volh. cap. 1 &. «. 115. De Galliarum Rege, traddit Guillenn. Bcned. in 
Cap. Rfi««íÍHí de Testam, verb. Uxorem, deds.z.ii.\^j4 Ripai» Mf. 2. de 'Jüdicils, ». 73. 
Ve Rege Vallentinoi P . Crespi observas i;«.3ó.cum alijs. Fras. iap.4.7. à num.i. D. Sal
gad, de üegia.part.z. cap. i . preludio 3 .n. 131. Fark ad D.CoVarr. Practic. cap. 31.«. 1 o* 
D.Solorz. de 'Jür. tom.2. l ib. i . cap.z. n.$o. & 51. & cap.zy.n. óo. Cordada decis.j* 
st. I 0 7 . & seqq. 
D. Matheu de Regm* Regn. Valent. l iba. cap.yt Ç.2» a n . i . ubi afert reicrlptuni, & fundar 
ejus comess'miem , etiams't exemptio clericormn sit a pre Divino. 

(m) Vid. jur. Sí DD.apud Bobad. lib.z. polit. cap.iZ. an.^z. usque ad 48. ¿»f/«-
sivè. Vid.Cutelí. late agent, tom.i. lib.Zi q.ó.fer m . de Pnsc, & ment. Sedes, libert. 
Matheu ubi prox. 

(n) Narcis. Pcralt. de la Potestad Secular, tap. 16. desde el num. 5. Fras. cap. 47, 
KHWJ.I 1. 

(o) Sandoval Obispo de Pamplona enlanistoriadelmpnador, tom.i. l'tb.ó. (} .zi . 
& lib, 9. §. 32. y el Obispo VillArroci tnsit GQykrn.Vacif.z.fars.^.zo. m. i .mm.çs . 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ÀRT.I, PART .IV. y f 
k conjuración de aquel Rcyno, obcuvo otra tal fecultad el Señor 
Don Felipe Segundo i y para Ñapóles se expidió la misma à instan
cia del Señor Rey Católico, (¡>) A contemplación del Christianisimo 
Luis Decimoquarto dio otro Rescripto Urbano VIII. en la ocasión 
que se maquino contra aquella Magestad, y común estado del Reyno 
una gran rebelión; {q) y en fin àsu Magestad Rcynante concedió la 
Santidad de Clemente XI. à los principios de este siglo amplia fa
cultad para proceder jjCaStJg^ a, los Eclesiásticos (Saculares y Re.-i 
guiares, reos de Lesa Magestad en España : (r) en todos los; qm\c$ 
casos usaron estos Prj#oipe$_, íiAobstante su incapacidad por $eri le
gos , y tan espiritual la matçria, de jurisdiççpn coiitenciosa, y me-f 
ro mixto imperio * t u virtud de- (ps ̂ p e^es Resc^ipçps Pontificios • 
lo que no está en mañera alguna contradicho, ni por el d ç r e c h p ^ 
vino, ni por el Eclesiástico: {s) especialmente no habiendo sido unk 
versal y absoluta la comisión,, sinoenciç^o genero de causas: ( i l i a 
que'resulta que aunque los Seglares en virtud de concesión Ápos^ 
toíica no puedan tener el derecho fonnaldc percibir los diefcmo^ 
absoluta y universalmente, cómo de contrario se süpone, quandp 
la concesión es limitada à partes, ó Provincias determinadas j no 
puede tener duda el que son capaces de este derecho j y mas con el 
cargo de dotar las Iglesias, qüé es como se tíohcedjò à nuestros Re
yes el dé las Indias , (t) y que paso no por si solo, , S \ I I Q umipg 
sastemporales, como son los mismos diezmõs. («) • 

13 5 Muchos Principes obtienen también * ño obstante que es 
potestad privativa dela jurisdicción Eclesiástica, (x) el derecho es-̂  
piricual de conferir y colar por si , con independencia del Ordina-" 
r io , Beneficios y Prebendas, cümo le tienen los Reyes de Inglatcr-^ 

K ta, 

(p) Fras. capt 47. J num. 25. 
(q) P. Diana tela tus à Fras. 4fo, cap. 47. mm. 24. 
(r) Cálder. ¿ti Sane Consejo ,/>. i . tlaíhn 19, n. 127. 
(s) Vide Cutcli. de Prise. & m m . Eules. Men. tom. j . lib, 2, H. y p€r tot tíon-» 

zajez «d cap. a n k i 8. ». S. de -judie. BeJlcCUS disquis. elerh. p. 1. in rufr. de W derl 
feríon, 6. 7« 8- 9. IO. & Caroius de Gram efe<t. 1. ¿ „, â6S. ad i z 5 6 ' 

(t) Rebuff, de m i m . j . 13. mm 73. P. Emanuel Rodriguez t m ! L Quest *fr 
gtd. q. 44, art. 3. ad fn. Gregorio Lopez In leg. 23. tit. zo . Part. 1. verb N¿ m m 
diezmos. Vid, late agen tem D, Araciel tn repetenttime ad Regem , anno i ó i y . ver-
Sic. La qual opinion , & seqq. h ñ. 23. , ' 

(LI) Aniulph. Ruz. de '•fur. lu-gM'm. cap. 1.1 mm. 7, 
(x) Cap. Kostt, 9. cap. Transmissam, 15. Et cap. Mas tana, $6, de ttect. O V i 

llar, cob. Pacif. 2 . j ; q. 18. art. 4. n. 53. ittfin. cap. ISecunditm) 16. Cap. Dilecto 25. de 
friend. & bignitatik 9 

(1) UAitt$r*nUtiUtCt*l&ii^ ̂  
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ra , ios Condes deFlandcs 5 y otros, ( j ) En fuerza de constitución 
de la Iglesia Galicana, hacen los Reyes de Francia estas mismas co
laciones, afirmando sus Regnícolas'haberlo practicado el Rey" San 
Luis, (^) y los nuestros en virtud de privilegio de la Iglesia Roma
na , como Señores de Nápoles, por lo respectivo à todo lo Eclesiás
tico de ía Pulla, no solo presentan pará los Obispados , y Beneficios, 
sino es que los instituyen y confieren canonicamente: (d) y la cos-
tumbte inmemorial, en quanto presupone privilegio, puede obrar 
y de1 hecho obra lo mismo. (¿) 

134 Como Reyes de Sicilia no exercen menos jurisdicción 
Eclesiástica; pues fulminan censuras, y arrestan Obispos y Cléri
gos, (c)y como Condesde Barcelona, por privilegio Apostólico, 
confieren ciertos Beneficios Eclesiásticos de aquel Principado 3 sin 
intervención del Obispo, ni de otro algún Prelado, (á) Otras mu
chas personas Seculares, asi Principes, como Vasallos, gozan tam
bién el derecho del Patronazgo, y presentación en Beneficios, Dig
nidades, y Prebendas, cómo son los Condes de Ampudia, y-Ler-
jílaiMédina-Celi, Marqueses de Villena^ Astorga, Rioseco, y otros. 

en 
(y) Cap. Cum inter, de consuetud, cap. Ad suppticationem , de Kemnt. cap. c m di

lecta, de Comes, prebend, cap. Dilecto, 40. de Testibus. Ruzeus, Egidius Magister, Se 
Philipp. Prob. in VeculUrib.trMtatib. de Jur, Rêgal, Ceballos 4./>„ ^.905. «.471. D i -
dacusPerez in leg. 3. tit. 3. 1. Ordinam. Selva deBenef. 2,p, q, 23* Í>. Solorz. dc 
'jure lndUtJom<iXihi4 eap.z. à n . t f . Fraso de.Reg. pan, t m . i . cap.2$. a m m . ^ j . L a -
ÇfiXiçz de fructib, far t . l . cdp.$i, §.2. «.109. &.aH) pturimí. ' 
" .̂(fc)-' ü . PíOac. Rub.- in OpusC. de Senef. Vatwtib. U Cur'ta^. 9. MarC. in Concorti. 
f a p . z z . ^ . i j . tí. 1 0 . & 11. EtM^24< §.7. í ranc Marc, decis. 9. mm. 6. deiis. 93* 
mim.çf .& dais. 456. a mm. 51. Fras. cap. 16. mm. 15. & 16. Véase también el 
Diccionario Alfabético de Moreri, verb, fylise Galluane. Aunque sea muger 
puede gozar el privilegio de conferir Beneficios, instituir, y destituir Cléri
gos, y tener jurisdicción Episcopal, cap. Menm7 2. q. 5. cap. Cum dilecta 7 de con
firm, útil y vd imtil. Abbas in cap. Dilecta, 12.de Ma'mit. & óbed. P.Azor p. 1. lib.i 3. 
tap. 10. q. 5. Flores de Mena lib. 1. q. 1 o. P. Manuel Rodrig. Qutst. Regular, torn. 1. 
<¡, 17. m * z. Tiraquell. de.mmog. q. 10. mm. 3. p. Suarez tom. 5. disp. 2. ses. 3. 
mm. 5. Barbos, in diet. cap. Dilecta, L a Abadesa de las Huelgas dé Burgos tiene 
una jurisdicción Eclesiástica, quasi Episcopal, de que hace mención nuestro R a 
mos del Manzano en su Libro Reynados de menor edad, fol. 134. vers. Pero no se pueden. 

(a) Esta noticia la deduxe de los libros manuscritos del Duque de Uceda, 
que se pusieron en la Biblioteca Real, que tratan de los derechos de la Mc¿ 
narquia de Sicilia, y después halle advertido lo mismo en el señor Sojprz. 
lib, 4. de su Polit . cap. 2. vers. Lo mismo dicen. Vid. D. Palac. Rub. in opuse. díBenef* 
Vacantib. in curia, §. 9. in marg. verb. Rex Appulia. 

(b) •• Vid. apud P. Leurenium Tor. Benef. tom, 2. sect. 1. cap. 3. q. i j t fper tot. 
(c) Vide supra num. 29. & Pirr. Corrad.'in PraxiBenefic. lib. 1. edf . 4. anum.%0. 

Xaguncz 1. p. cap.^i. 2. »/ÍÍ/Í.IO9. Faria ad D. Covarr. Practicar, cap,51. num. i o , 
D. Solorz. tom. z. lib. 3. cap. 2, a mm. 47. Fraso torn. 1. cap. 25. a mm. 47. 

(d) Antonio OUv. dejur. f/ff, wp, 13. wm, ó. 16. & z u 
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en que igualmente se encuentra espiritualidad, no solo en el termi
no, y por annexion, ú ordenación i (que es como {e) l o reputa^ 
rnos) sino que según sentencia muy probable j el derecho es en si 
espiritual absoluta c intrinsecamente, ( / ) sin que esto se halle çxi 
manera alguna cqntradicho por la Iglesia, ames si permitido, y. es
tablecida la invitación de todas personas, y sexos à ello ,' aunque 
sean espurios, ò meretrices» [g) y por privilegio en fin y del Papa 
Gregorio XV. fiie concedido al Conde de Monte^Rey el que pudie
se presentar en noventa Beneficios Curadores del Obispado de.Oren
se, sin concurso: (/?) solemnidad harto necesaria, y recomendada 
por el Santo Concilio de Tremo, (i) 

135 c Que derecho mas espiritual según las Canónicas sancio
nes , que la universal succesièií diílas Iglesias en los Espólios, y bie
nes de sus Prelados? (j) proceden con tal asistencia-de. dèrtícliò'/ ^ 
tan fundada intención, que en qualqüiera acciculo.jr. aunque sea el 
sumarisimo de I n t e r i m , deoen ser manutenidas, y conservadas:^) 
y sin embargo vemos que los Emperadores los llevaban para si en todo 
su Imperio hasta Federico II . quclosdcxò y renuncio a fiwor dclas 
Iglesias en el año de 12.13. (/) K 2. Del 
> » »—: ... • ,• .n . —r?j JU;*» 
• (c) El derecho del Patronazgoeñsu principal efecto,, que es la presentí^ 
cion según dl sefiotSoldttw»/ á//»¿- t.'íap.t i . i¿f»i^8.:,paré¿éidé suyo 'c&èa 
temporal, p^r^ucáq^et cuidado, diligencia:, y solicitud de buscan $;£|e# 
sentar á la Iglesia un Ministro idóneo (qiia es en lo que corisgtçja,jjres.enta-^ 
'Cion) es un acto por til naturaleza secukr, y tairporarcon ^ue solo 'pot 
el objeto, termino, ò fin: Qaid Ôritínaw ad ' M m ' tfirifudutin: sé dice espiri
tual, tomando esta denominación de la excelencia, y dignidad'del fin , que 
es cosa muy usada en nuestro derecho, y entre los Teólogos, y ¥ilosofps 
•es nías ordinario csíé especificativo , vide Cútell. de prist, ¿r i á m . i t â e s . W m , 
tom. i . l 'tb.z.q. 15. num. 31. Vicí. Cap.j¿«rf»«, i'.déjuákijís, Capi de tjürfi lÕJdèJtír1. 
patron. Gonzalez ad caf . 51. de E/icf. num. 8. hQtQÚQdtJp$tnef.i$>&. q.fy n¡imsp$r 
tras. cdj>. 3$. ànam. ' i f . Et P. Leu'íén^ For. I m f . rom."i. sat." 1. cap. 1. (j.zs. Ú n . u 

•( f) - Suarez dfRdig.tom. 1. tib. 4.. cap. 28. àwam. 5, PP. Salmant. rom.4.. Mo
ral, tract. 19. crfj>. 2. punce, 1 u nnm, 78, Monet, dt Decint, cap. 8, timti$. verb, Mrfjit 
d i f f i c u l t a s . . . v . • . • . - .• 

^ '.(fe) ' Abbas in cap, ix i'ttterh, y] di Jpri P t t m . n m . ^ ÉtBartíos. mm. 12. Gar* 
xkd'e^eñef .p . i.eaf. if. mm. 142, ^.rgl|m. text/itl cap. fin. 4f, Cmutsm. frabend* 
'}AoM,:&ffif^&Jtit.dlip. ÔZ7. mmKi2Í_ P.Sànchez conuU à m i ^ lib. 2. cap. 3; 
í iéh j o . n A '¿. Fras, i ¿ww.,'i.{'*d 6. 
í (h) Fras. cap. 31; tó¿ 29. /' .'. ' .:?.•.<•''• 

'Barbosa i» cilÜf^ad Concil. Trident, sés,?;de Reform, cap. 1 3 . M . fin. B f ^ wp* 
10, xmm^ 33. 42. r 

' ' (j) VM; text'. 6z Canon, ápúd Frassum cap, 29. 4 mm. ¿3. D, Solorz. torn. z. 
Ub. 3. Up. Mtfí». t. ..;_*•, 

(k) Cap. Ciflw persona, J . de PrivUeg. in 6. fras. 20. mmr.zi. Ti. Solorz. in 
'polit. lib. 4. cap. 11, vers. Id qüalobra. 

(1) Pet. Marc, in Concord, lib. 8. cap. 2$. $. l . «W refericonstim'mm federki. Fras, 
tap. 16, a num. 27. r-
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I 3 6 Del mismo modo sucçedian, y ocupaban los Espólios, 

¿orno derecho de la Corona, los Reyes de España hasta el año de 
% z 54. que Don Alfonso el Undécimo los cedió à beneficio de los 
Obispos Succesores, como leemos en el catalago de Rodrigo Men
dez de Sylva: ( m ) y escando al tenor de la Bula expedida en Roma 
por el Papa Bonifacio V I I I . en 16. de Septiembre de 13 o 1, dirigida 
sil Rey Don Fernando el Quarto de Castilla y Lcon^ todavia en aque
lla era gozaban los Reyes de Castilla los Espólios: pues su -Santidad 
lç exorta à la omnímoda restitución de estos bienes, y de las reñ
ías Vacantes, i favor de las Iglesias de susRcynos, conu consta de 
la letra de aquella Bula. («) 

5- V I L 
Q V E L A J V T O R I D J D D E L V I C A & U T O D E I N D I A S 

es el mas dtttentico testimonio de todo lo expuesto en esta 
Pane. 

[137. T A confirmación de todo lo referido en orden à que 
J j no repugna el que en un Principe temporal recai-̂  

gan derechos Eclesiásticos y espirituales por merced Apostólica > lá 
podemos tomar de nuestros propios derechos: pues en virtud de 
especiales concesiones, indultos, y privilegios Apostólicos, están 
cometidas y encargadas à nuestros Reyes en las Indias, sin limita
ción alguna, ( 0 (y no obstante que un Romano Escritor intencò 
obscurecerlo,) todas las veces j y autoridades de su Santidad, y co
mo Delegados de la Silla A postolica, y sus Vicarios Generales (1) cons
tituidos por la Bula Alexandrina del año de 14 9 $. y sus referentes^ 
que los elevaron, y sublimaron à esta autoridad, (0) exercen la 

Ecle-

(m) Rodrigo Mendez de Silva en su catalogo Real de impresión en quarto de 
Madrid en d a ñ ó de 1656. pag. 94. vide Sandoval H i s w . keg. Mphon. v i l . cap. 64. 
fil. 179. Er idemSandov. Histor. carohV.Hb. í y . §. 7. ve'rsic. ios Reyes catolkos. V i -
de ctiam Authorem summ* ¿j ad Pat. Maxíán. anno 1594. Vide Nos infr* ^ . 3 4 1 . 

(n) Esta Bula se halla en el Archivo de Simancas, de donde se copio, por él 
Ohaal del Patronazgo que lo fue à reconocer de orden de su Magestad el año 
•de 71 x. 

(1) In iuribus qua Re<res obúnent in Zcrtesia, habent )urhditmem tamquam £piscoph£¿$-
tillo dt terti]s cap. 12. num. 2S. Larrea alleg. 27. mm. 13. & quUqnid lahusex con(c-
sfone Papt.efjcir the a jura spirit ualia, cf.icer didtur uti Minister & Ágens nomine Pop* ex 
Joan. Andr*, Greg. Lopez, & Casríllo ibi H. 3 3. Miñano depontíñc.flrisá. trate. 2. 
fundam. 2. q. 7. i4. seu, 5. num. 398./^. 470. 

(2) P. Mend's de ordim'K mUitarib. disqttisit, i . (j. 12. mm. 207. 
(o) Las palabras de U Bula sobre que se afianza el intento, las hemos nota

do. 
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Eclcsustka y espiritual gobernación de aquellos Reynos, asi entre 
Seculares, como entre Regulares, con plenária potestad para dis
poner codo aquello que les pareciere mas conforme y seguro en 
el espiritual gobierno, en orden à conseguir, ampliar, estáblecer, 
y promover la Religion Católica, y el aumento espii'iuial de los 
Fieles, y conversión de los Infieles qué habitan en ellos: (p) en cu
ya consequência, y con conocimiento de esta preeminente jurisdic
ción , lo lian executado sus Magestades siempre con inexplicable 

ap\i-

do al mm. 3 2. letra a. No 1c califica menos cl Brcvé de là Santidad de San Pio 
V. (de quo D. Pantoja ubi infr. Joit 8. num. i z * ) y otro en que se cometió A 
sus Magestades la division, restricción, union * ò supresión de aquellas Igle
sias , por ser todo esto ran privativo de la potestad Pontifícia. D. Solorz. h Po-
l i t j ib .4 . caf, í. por todoàl. Estando pievcnidó por regla general, que en él 
Beneficio vacante no puede el Patrono poner Ecónomo, o Administrador, sin 
especia! privilegio del Papa, secan la doctrina de Laguncz de Fruait/. 1. p, (, %z. 
$. z. num. s. y con mayor dificultad en el Obispado vacante} en las Indias esti 
en practica el nombrar su Majestad por Ciobetnadoi de la Iglesia vacante al 
presentado a ella í y se entiende que cjícrcc este gobierno por el nombramien
to del R j y , cu calidad de Administrador General, y de autoridad Pontilicia 
por las veces que de ella tienen, y excrcen por la del Vicariato. D.SoIort./í¿.4, 
rolit. up. 4. dod¿ el í. YtfHe en atufando, pr«dpuè §. Andese a UÂuho, Esta-atltori-
dadde MI MA^e^ud, y todas las demás que A-favor de la. Corona en maced^s 
Eclesiásticas se practican» y observamos en el señor Solb'Fzáno en cl tom» z . râç 
su Obra Latina, se hallan tan libremente còncradichas pòr Antonlo í i¿ ló |W-
cal General de la Camara Apostólica, en un Tratado qucj^çsiefinyíonnoirj-
brede observutona, imprimió cu Roma el año. de 164.1. qíte no solo fue de sen
tir se debía absolutamente prohibir el segundo Tomo del señor Solorzano, si
no es que le lleno de dicterios poco piadosos: y el vür que sobre este asuntó, 
no se tomó entonces, ni después la pluma en defensa de ios derechos do la Co
rona, por tantos doctos, y zelosos Ministros como ha tenido el Consejo de 
Indias, y mas viviendo como vivia entonces ei mismo señor Solorzano, dc-
xando consentida, con el silencio, una Obra que por removerei escrúpulo 
que esta conspiraba, parece merecía reflexion, y mas quando sin muChj* di
ligencia podría el Autor quedar satisfecho; es lo que nos causo mar estráñev 
za , estimando que se creerían de tan leve autoridad iLqjicífaídbttrvaáontt que 
pareció conveniente no apreciarlas para el convencimiento: cuya consideración 
nos ha detenido para no intentarlo contra el sentir dcS. Cypriano que en ci 
Libro único adDcmetrium, inquit: vactre ultra non opportet, nec difdmra ene í«-
i'tp'ut i¡uo'd t à c m u s , & dum cr'mmúoñes contemnmus refutare. v'tdeamur crimen àgtfosct* 
re. El P. Fr. Buenaventura de Saühas y Cordova, del Orden Seráfico, Comi
sario General de las Provincias de Nueva-España, en un Mettiorial quê  iiPpf'-
mio en folio por iosañosrde i64S. à 1650. sobre el mérito de los m á & $ en 
Indias, cl qual hemos visto después de nuestra jprimçra ediccion, Jiacc re
lación de la obra de Antonio Lcho d num.192. fat. 6p. B. f añade que eran
do en Roma le escribió el señor Solorzano que era parecer dc sirMa^cstad', y 
del Consejo de Estado que 110 se respondiese à los delirios desqueI libelo. ' 

(p) Eras. Ae Reg. Patronjt'. cap. z^.per tot. Etm cap. unm¡Íj> :fit (dp. 7. mm. 20. 
Er cap. tf. num. 7Ò.&71. D.Solotz. de }w« i n d i a r l M ^ tap. 2. & 3. Et/;¿.4. 
cap. I Z . num. 76, ' ' *"* 
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aplicación, y desvelo, como lo manifiestan las pias, y santas Le
yes que se han acordado en esta razón, (*} y las muchas Cédulas 
expedidas que trae à este intento el Regente Fraso. 

13 8 Con tal seguridad se procede por su Magestad en la prac
tica y uso de la regalia de este Vica r i a to , ) que es proposición cor
riente aun entre los Teólogos, que han escrito de sus derechos en 
Indias, no solo el que todo lo que en las materias Eclesiásticas, y 
de Religion, disponen, arbitran, 6 resudven los R^yes,; es visto 
disponerlo, arbitrarlo, y resolverlo su Santidad, de quien son Lu
gar-Tenientes generales, y Delegados? (s) sino es que el que se 
opusiere, ò resistiere las Ordenes, y disposiciones qiu* sus Mages-
tades dieren en estas materias, es visto oponerse, y resistirse al 
mismo Pontífice, cuya autoridad y jurisdicción, no solo directi
va , sino también coactiva, exercen y representan en todo lo Ecle
siástico , como sus Legados à Latere, Comisarios, y Vicarios ge^ 
nerales. (0 

i j 9 En tanto grado procede esta autoridad, que las Cédulas 
y privilegios que sobre las materias del gobierno espiritual se expi
den por su Magestad, y dirigen à Eclesiásticos, ò Regulares, se han 
y reputan, mediante la delegación, como leyes, privilegios, y 
mandatos Apostólicos, y como tales se les debe la veneración, obe
diencia , y respeto, M y en su consequência pueden ser castigados 
los inobedientes por la mano Real, aunque sean Prelados, (x) 

140 Esta autoridad del Vicariato concedida à nuestros Reyes 
|>ótJ¿Santidad de Alexandto VL para la conversion de los Indios, y 
establecimiento de la Iglesia en esta su nueva Republica, se mirará 

sin 

(*) Leg. 1 .2 .&Í . tit. 2. lib. z. Recop. ind'm. IX Thonus de Pantoja en su pro-
Utt,Jhcali, fol, 7. mm. 31. 33. 37. 38. 59. 

(q) íras. ubi sufú cap. 26. mm, 23. & 24. 
(r) Gratia mm , & Sani ta Romana Seáis liberalkas, natura sua oppratur 7- ut quid" 

quH per earn in Suyprmum suciilarem pñnciptm (onfertur acepiantis prinàpis fiat, & no* 
minetur regalia. Cap. General^ i$.deElect, in6. ubi Canonist* omnes qnos refert 
Fras. cap. 2. num. 1. Laguncz de Vruct. i . p , cap. 31. §. 2. num. ç i . & seq. 

(s) Fras. d ía . cap. 2$. num. 20. 'Etcap. 26. mm. 14, & 15. £r e.tp. S?. n. 32. cum 
. Ainhoribus ibi tradditis D. Solorz. h polit. lib. 4. capi 2. versíc. Los quales, & seq-
quent. 

(t) Fras. cum P.Mirand. diet, cap. 2$tmm,20, & s t q . t x c a p . z S . l n u m i i . C w m 
cafctyde, 1. 94. d i s t .V.Vi lhrr . z.p. q. 20. art . i .num.gz. í ) . Solorz. U L i . cap.2, 

3Í\ kmunez de Donitt, Reg. i .p.cap. 28. mm. 113. 
t_ (u) R'a .̂cum alijs, dke. tap. 26. num. 45, 46. Ü. ViUarroèl sú Gétern. Va-

f¡/..2. f. q. 12. a t . $.num, 83. 84. 93. & 98. 
(x) Doer. Villarroèl «í¿ proxím. D. Soíorz. dht. Vé. 4, cap. 12. num. 76. 
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sin reparo, si consideramos que mucho antes que este Pontífice les 
diese este titulo, tenían por Divino Instituto el venerado caracter 
de Vice-Dioses en la tierra> {y ) no solo en quanto al gobierno 
temporal, sino también para el espiritual por lo respectivo a las 
tierras conquistadas à Infieles, como lo fueron las de ias Lidias: 
porque siendo creadas por Dios, en calidad de Vicarios suyos, las 
dos potestades Pontificia, y. Regi^, para el universal gobierno y 
tranquilidad de las Republicas•> (<*) es tan connatural en estas dos 
Lumbreras, ò yà sean cuchillos por la unidad de ía Religion, la re
ciproca alianza, y eJLuniformei sufragio en sus funciones, como 
coadjutores uno de otro, (¿) que solo deber causar; reparo, queloí 
que son tan unos, y connexps.^e]. o r igem;m el 'instituto, en el 
f in , yen ia causa, nolo seaii/siempre en la intención: (c) for^w 
m pueden administrarse bien Us cosas ¿ sin que consf irtn para ello en m mi/i 
mo estudio, y cuidado juntos el Sacerdocio, y el Imperio, emo dixo Sarp 
Ibón y Obispo de Chumes. (*) • Por " 

(y) I - * " * l'Ptrt.z.infitt. ¿bi : E otrosí dtxeron los Sabios, que el Emperador es 
Vicario de Dios en el Imperio, para hacer iustiáa en lo temporal, bien asi como lo es el Papa 
en lo espiritual. Er $.cod. tit. Plat. lib. 2. Rex Dens qitispiam humanas est, SeneCÍ 
Tictate , O" ytsiiti.i Prinàpes Di) fmnt. D. Thomàs Opuseui. de Reg. PriHcip. M . I. tap, i z l 
-Rex est in Reg/10, shut anima in cotpore , &Dettsh mndo. Jzcit. l i b . } . Annal'Pr'mdpe's 
quidem instar Deorum esse, D- Salgad, de Reg,p. i .cap.t . n u m t ^ , & ç $ , versic. "Pra-
batut etum. Exod. 7. vers. i . Psalm. 40. vers. 10. Jeremias 38. Ezequiel if. ft 
Aug. qq. tut. testam, ¿j, 91. ibi: Adoraturin terra Rex quasi Vtcams. DeirVide píura* 
apud Petrnm Greg, de Repub. lib. 6. tap. $. per tot. '"• - •j " r ' 

(z) D. Solorz. in Politic, lib. 4. cap. 2. vers, los quales, in fin. 
(a) D. Salgad, ubi proxim. mm. 52. Cum cap. OHO snm7 96. dist. Morla Empor. 

l .p . in sum. tit. de leg. num. 21. Bocrilis de Aniboritat, ma^n. ivns'il. mm. 127, & iz% 
leg. I . in fin. leg, 5. tit. i.leg. 26. tit. 14. partita 2. * 

(b) Euseb. in vita constant, lib. 1, cap, 37. ibi: Commtmem Eplscopum. Et lib. 3. cap.26. 
ibi: Vnus ex Episcopis, & M'mistris, EI Emperador Marciano en eí Concilio CaJce-
donense fue llamado por los Padres: sacerdos Imperatoi. Leg. 6. tit. 1. part. 2. fai; 
JE porende los llamaban Reyes porque regían también en lo temporal, como en lo espiristiaí. Cap^ 
Clerlcos, 21. dist. Aureus rext. in cap. Dilecto de sentent. excommunhat, in 6. ibi: Sicque 
utrumpe quodam modo gladium, & temporalem, & Eilesiasthum, alterum videlicet altera 
adjirpare máxime quit bi duogladi) tonsueverunt sibi ad invicejn sujfragari) & in juvamen al-
terms subventhne mutua freqiient'tus exerceri. Prolog, ad tit. i.partit. 2. versic. Ende 

-por razón dereáa conviene que estos dos poderes sean siempre acordados asi que cada uno df 
ellos ayude dé su poder al otro. 

(c) Justinian. Novell. 6. tit. 6. in Prafactione. ibi: Ex uno eodemqueprincipio, utra-
que procedentia, humanam exornant vitam. D, Bernard, epist. ad Conrad. Reg. apUíí Ca
non Qtioniam , 10. dist. ib i : lungam se anim'ts qui juncti sunt institutis, imhem se foveant ̂  
invicem se defendant, invicem onera sua portent. Cutell. de prise. & recent. Ecrtes. liben, 
rom. 1. I't'j- 2. q. 4.. a num. 3 6. Signanter num. 50. 74. 8 T . & stij, 

{*) Ibo Carnotensis epise. 51. ad Henricum Anglar. Reg. {fon aliter res omnes beni ad-
winistrantur, nisi Regnttm̂  & SacerdotiuPi in umm convenitm studium. Cui consonat iiltid 
celebre Bercngosij Abbatis. semi. de Míst. üg. Dom. in Biblioth. Parr, súendum 
est quod nec Cathoítiâ (idei, nec éhristiana contrãrkm èst legi, 'ñ'ad honorem Regni) & ¡t-aier* 
úopi}, Rex Pmtifai j & m ñ f e x obediat Regi, 



go • "DISCURSO JuRt-DrcO-HlSÍOR ÍCG-POUt'lCO, 
141 Por esto debemos encender , que k Sanddád de Alexan-' 

'dio V I . todo embebido en la ilimitada autoridad y jurisdiecion de là 
universal Iglesia, no hizo ocra cosa en la delegación de nuestros Rx* 
yes por lo-respectivo alas nuevas tierras, que poner en ejecución 
aquella eompameion de la Regencia espiritual, que dko Constan-
tkiQ > y San Bernardo aconseja, (¿) movido sin duda de la autoridad 
de los Santos Padres, {e) del exemplo de los primitivos Pontífices, (f) 
y dela atención pia de los primeros Emperadores: pues si estos pre
sidian y autorizaban con su presencia y leyes los Concilios, y sus De
cretos, haciéndolos observar como leyes proprias>(¿) al mismo paso, 
sin reparar en sus rcgalias,se valian también reciprocamente de la au
toridad de los mismos Decretos, 6 para fortalecer y corroborar suá 
resoluciones , 0 para recomendar en los Pueblos la Dignidad de los 
Prelados ¿entonces poco recomendada: y à este fin les dieron pia
dosa y teligiosamente en el gobierno de sus Estados toda aquella gran 
parte, que acuerdan reverentes las Historias ? que agradecidos cele
bran los Escritores Eclesiásticos, y qüe religiosos observaron en 
ni&sfcra Éspaña los Reyes Godos, émulos en la piedad de los Êrn^ 
peradores Constantino , Arcádio, Honorio, Teodósio > y Valen-
diiiarlo. (/;) , 

141 A una tan dilatada deducion nos ha obligado , asi lo utii 
de las noticias historiales, y de Concilios, como el hacer evidenré 
con tan autorizada tradición , por ser parte que no corrobora po
co nuestro argumento, la sentencia de los que defienden, no estàr 

pro-
fc»i 1 I • ' • i • ' • •;: '• —' " 1 '• -> ; : • 

(d) Vos intra, ego autm extra talesiam (onstitttttts sum Episcogas Ellseb. debita Cans-
une. lib. 2. i/íp. z6. D. Bernard, ubi proxíai. invitau se foveant, invkem se defendant̂  
invicem oner A portent. Vide l'ignatell. tom. LCQHSHU. 8. num. 9. Et cap. cam ad ve^ 
9tun , 96. d'ist. 

(c) ViJe apud CütcII. uli fuprX 
( f) Vide diet. Curcll.i» Pr&dkt. q, 4. a hum. 82. £t qu&st. %, per tott 
(g) JU-Stinidh. Novell. 131* ca'f, I . ibi '• Satttimus ighur vicem legum obtiñerc Sanctat 

ttclcsUslhiis reguUs, qut'h san&ts quttuor Concilijs expósita sunt 7 ant firmatce, hoc est in 
N/CiCMi*, & in Constanrimpolttana , in Epbesma, & in chalccdonensa , ..rsdictarum enim quatuor 
Xynodomn dúpiíata, s im sanitas Sir'tturas atàpimus, & regulas s i m lega observmns. V i -
<le jjlura de hoc apud Cutcll. in dkt. q. 8. ¿t». 30. 

(h) Caron. Anual. 32) .» . 14. Et ÀnnaL 381,11. 3 0 . ^ s .̂Vx. AnnaL 527. », 40. 
Et Ann.il. 5^9. ti, 4 J . Et Annal. óSi.Euseb, in vita- Constant, lib. 3. cap. 6. 7. 8, 
Icg . i .CodJi ' l ft a op. íur.leg. Qui ex coaserisu.Cod. de Episcop.Atidjeg.Episcopale 8 .ibidem. 
Wffl.12.iii C^od.T/jwrfo/ii.D.Aiig.EHrfrr/i>.2.ad Psalm. ss.Concil.ToIet. u 'can. i i* 
apud GtAtian. CJ.mon. Si quiŝ  24. q. 3. Cont'tl. Tolet, 16. Can. 4. Et Gencil. Tolet. 13. 
Crf«. 18. jhstiu. Novell. 6. cap. 1. Jit Novell. 8 cap. 8. in fm. Et Cone, rolei. 4. Can. 3 1. 
Coroh. Gotti, anno 694. in Regem Egicam Vide Cutell. ad leges Teder. cap.42. nota 24. 
7J. 5. vevs. Quod wn immuutttw est. Et de Prise, &recccemr Ecdesi Ubertat. tom. 1 . lib. 2, 
7.4. num.60. 



SOBRE LAS VACANTES DÈ iNOtASj ÀRT.I. PART.IV. S i 
prohibido por algún derecho natural, ò Divino ^ el que en nuestros 
Reyes recaigan) ¡y se mantengan eon la misma calidad , derecíios 
espirituales, por merced de la Silla Apostólica , como fundamento 
principal en que cstriva la, .cQneesion universal de los diezmos dé 
las Indias, hecha à sus Magestades > en la opinion que defiende set 
estaun derecho absolutamente espiritual > y por ser un presupuesto 
indispensable pota, la resolución del dominio de las Vacantes à que 
sç dirige nuestro, trabajo5 j ^ ^ i lp qual sin sostencr.j anees sí limitan
do la espiritualidad del ífergoh^ Decimal j que presupone esta opi
nion (¿) haremos ¡men©s difigü h eoniprehension de- nuestro Systemaw 

P A R T E V. 
EXAMINASE raisr L À . M A Y q á 

d i scus ión si es de i n s t i t u c i ó n d iv ina h s e g ú n 
toda su amp l i t ud y r a z ó n un iversa l , el de
recho d e c i m a l y c o m o principal coñgrueri-s 

cia de las opiniones encontradas 
se da r a z ó n del C o n c i l i o Latera-7: 

nerise IIL 

i 4 ̂  T" A diversidad de pareceres que acerca del origen y, 
J 0 naturaleza del derecho decimal ha habido entre 

los Doctores, (como hemos visto eh la Parte ántecedénte, ( j j 'y íé 
harivéraüntnas eñesta)ncí*es verdaderamente nacida de la concesión 
del delas Indias: pues mtíèhbs siglos anees del deScübrinrliento de 
aquellos Reynos^ yà los Autores de las Escuelas Teológica y Ca-
iipnica5 sin embargo de la uniformidad de sus principios, se habían 
dividido en opiniones, con motivó, de la donación que de este de
recho se había hecho aios Reyes de Aragon , y sus Proceres en el 
Reyno de Valência : cuyà diípúta se encendió posteriormente en el 

L res-

(i) Es la del nmn. 64.. de este Discüfso; 



à 'i DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
teáço-dé la Chnsciandad , con la publicación del Concilio Lateras 
nbíisè llí.quese celebro en el año de i J 7 9. en el Pontificado de Ale-
xañdro ÍIL(^) 

144 Habiendo examinado los tündamentos de esta materia, y 
procurado acercarnos ai punco céntrico de la dificultad, después de 
una muy prolixa discusión, en que se fatigo igualmente el discurso 
y la paciencia, por la contusion con que desde el princio han pasado 
sus reglas entre los Autores3à causa de usar los mas de ellos univoca-
mente de las voces que terminan diferentes objetos, y no Iraber po
dido adquirir hasta de pocos dias à esta parte las eruditas alegaciones, 
que en los anos de U 17. y 16 $ 5. se escribieron por los doctos M i 
nistros del Consejo de Indias; (/) llegamos à persuadimos 5 que el d i 
verso modo de discurrir de unos y otros Aurores tiene su origen en 
Unatàri stistânòial-eqmvocacion, que conftindiendo infelizmente en 
únò" mismo dos diferentes derechos ha podido dàr cuerpo àlas-soni-
bras, abultar la duda, y poner, en irreconciliable discordia àlos mas 
juiciosos Escritores de las Escuelas Teológica 3 y Canónica, comp 
S^èèóhbccradiscerruéadoèrí .estácefmiktf: Demhò Decimal lo que 
es de institución Divina, lo que es instauración de los Pontifices, y 
lo que son los diezmos ò frutos decimales en s ieñt icat iva e intrin^ 
secamente. (1) 

14 5 Es3 pues, de derecho no solamente positivo y natural, sino 
tambieá Divino Evangélicola congrua sustentación de los Minis
tros del Altar : pues asi como $e debe al. Operario su jornal , se debe 
en justicia àlos que en ló espiritual nos ministran y sirven el esti-

pen-

(k) D. Leo decis. Valent. j . ». 16. cumD. Covarr. Illescas, & aíijs. Quam con-* 
Traversa sir lúe quast.plus omnibus ĤOÍ viãerim , ostendit Moilet, dv Det'm. q; i , c¿pt l t 
•per tor. 

(1) Hace relación de estas Alegaciones el señor Solorzano en la pol/r. lib. 4. 
xap, 12. y con el fin de que vistas * ò corroborariamos nías el argumento con 
sus prueoas, ò sesublimatià con la enervación dè làsróntràriàs, ò desisciria-
mosén fin de ía idea »si ellas concluyesen y Superasen las ntiestias; no-hubo 
diligencia que no aplicásemos pra descubrirlas ., y lo que no se concedió à la 
diligencia de diez años, se debió à la casualidad de un minuto , que es lo qire 
en rodas las cosas sucede en las Cortes, poi'qae nos las facilitó la curiosa apli
cación de un Erudito. ,. 

(i) Que el Patronato Laycal de los Principes no se enriende nunca 
compicíicndido en las regías de reservación "càncclaria , ó derogaciones 
generales, aunque rengan la clausula de que pertenezcan à qtulquUr pa
trono y&c. porque se tiene por titulo oneroso 1fundatmls, dotatiams, construc
tion! s , y asi quasi ¡>¿r viam p.tcti 7 ¿r lonrractas, P, Nicolartz Praxis Benefcitm ad con-
m d . tínnun, íit, 1. dub, $. §.8. 



SOBRE LÃS VACANTES DE INDIAS, 'ART.LPART* V. fc.y 
pendió de su sustentación, que es la sentencia ¿ t Ghristo, (w) y 
que prueba latamente el Apóstol con el exemplo del Soldado, del 
Labrador > y del Pastor, (n) 

140 La designación delá quota , ni la de los efectos, ô frutos 
con que se debe hacer y verificar esta congrua sustentación 5 no es 
de derecho Divino positivo, ni natural: (0) porque aunque en el 
Viejo Testamento la tubo; la Ley que la ordenaba espiro con la 
muerte de Christo en quanto à esta parte > como los demás pre
ceptos judiciales, y ceremoniales dados à aquel Pueblo: (/>) y asi 
estuvo muchos siglos la Iglesia sin percibir diezmos > sustentándose 
Sus Ministros con las limosnas i y oblaciones espontaneas de los Fie
les, (j) 

L ¿ En 

(m) Luca? taf. 10. ven. 7. ütgnttí est enint operarias mercede IH4. Matth. cap, 10. 
yers. 7. Dignuj est enim operarias ábo sito, tt¿,& Dominas ordinavitijí^qui Evangetium anriittH 
rittttt y de tvangeUo vivere. D. Paill. i . ad Thimot. cap, $tvcrs. 18. dixit enint Scriptura. 
(Dctiteronoin. 2$. 4.) ntn allig.tl/ií os bovi triniranti. Et dignus est operarias mertede SUA. 
Idem i . ad Corinth. 9. ^ ver;. 7. ¿á. l ó . Tobi* 4. vers, 5.ibi: Er ments mencnari] mi 
apud te omnino non rcm.vicjtXJnd'c merces propriè sigaificat pra:tiiim opcris, Matilv 
cap, 10. ibi: Voct opir.trios, & redde illis menedem, Ita P.Suarcz de Relig, tom. I , (ib.^a 
cap. z i . H. 4. D. Thorn. 2. 2. q. 67, art. 1. in Corpore. Et I . 2. q. ,99. art, 4. Bt qaod-i 
isbet.z. art.%, 'ib'v. Decima sunt institute peculiarith in mmstrmtm J/i/'íMí/ÍHW.PP.Salmanr̂  
in CursMoraljom.<\..trAct. i%.cap,3.panct,z.n.5 3 .& 54.P.NzzQ.trtot.denenkfMp.iJiuS,iM 
é'.z.P.Soto der]tist.& fürjlb&.q*3>att: 1 .RSuarezdtxelig.lib. u w ^ i U o . D . ' G o j 
varr. Variar .cap.iy .n,z.& ^.VontzwciiM Fatt.nupc.i.p.clauf. ^.glos.K). »,8.D.Lco rff-
ÍÍJ.3.H.8. & i5 .Cast, de Terti)s cap . i o .ñ . i o . D, Solorz.irt Vol'tt, lib.z. cap. zz . vers, lit 
segundo fundamento. Eríw lib.a,., f^.i.vcrs. Ertíi (¡nal caso. Castro de mrtsibftb.i. vcrl>. 
Decimajleg. 1. & 2. tit. 20. Part, i.leg. 1. tit.$. lib. 1 . Recop. Castell, in prim. Moneta 
ite Decitii. cap. i.nutn. 27. vers. Ittc sunt* Et cap. 5.». 90. & 91. D.ValeilZ. f̂ «i. 114. 
p. I . 2. cr. 5. Villalobos 2. / Í . /ráfí. 33. per tot. ' 

(n) Paüius i . ad Corinth, cap^. A Versk. 7. ad 16. ibi: iQuis é'Ultat sais stipctidih 
unburn ? {Quis plaútat vineam , & de fructu ejus núú edit ? ¿ ^ H Í Í pasiit gregem, </Í lacte 
tjasnon irt'dnducat> : : : Scrtptam est enim in lege Moysi : non alligabis os, bovi- nituranth'.' St 
nos vúbis spirtftialia seminamús magnum est, s\ ños carnal'u vestrà metams'.t: Ntscitis quo~ 
niantquiitt Sacrário operanrttr, qua de sacrano sunt iduntÈ^* 9« /̂rari desemmt, 
Altdflmticipant > Ita, d1 Doinintts ordinavh ijs, gw* Evdngetium annmiMt, Evrfiijc/io vi-
m*. D. Thonii 2. 2. 100. ¿tt. 3. Ef Qundlib. 6. drí¡ 11. Ef Quodlib. I o. di-f̂  6. Sal-
niant. fom.4. AÍOM/ , tract,19, cap. 2. puna. ^.n. z õ . & 21. cap*¡íí'Epttcoptts, 6. <fc.O/-
jftf. orrf, in6. cap. jm'time, 8. MK/.' 2¿. 5. 1. P. Alâpid.-í» f .̂ 18. Numeror. vtrss^y 
prope.fin. 

(o) Salmant.KÜproxim, cuinD.Thbm; tract, i8t». 53. & 54. D^Covàrr/Zíí-t. 
r<írí.ír. Mp. 17, i» pr'mcip. Soto «W 4. rfrí. i . Fontan'cIl/tfM.tf. 5 !¿ P.'Suar, 
deReíig, tract. 2. lib. x.cdp. \o.ttutn. j . 

(p) D . Thorn. 2. 2. q. 104. árr. 3. D. CòvaiT.íííífí c^. i f . feApir tot. Salmartc. 
¿ííf. H. 53. Soto ibid. (J. 3. drr, t. ibí: Transacto Sacerdocio , ««wr eh, ut Legis Transía-' 
tío fiat, cap. 3. díCWíf, D.Paul, ad Hebreos, cap.7. & adGallat^p.^ibi; P » / i í ^ 

Ĥíím veniret fides, ÍMÍ- custodiebamur:: \ at ubi vem -fides, j/tw non sumwt !t& 
Tedagogo. P. Gonet, in suo Clyp. Thiol, tom. s.disp. 11. 4r/. 4. n. 4 9 . ^ 50. 

(q) Mostaz, de Caus.pi}s tom, 2. lib. 5, cap. 12. num. ¿S. & ¡eq. 
> 



# 4 DISCURSO JÚRIDICO-HISTOP-ICO-POLITICO, 
I 47 En consequência de esto , dixo sabiamente el Padre Ga

briel Vazquez, (r) que por lo que tocaba à la potestad > la tenia el 
Sumo Pontífice para quitar la obligación de dezmar : porque el de
recho Divino que prescribe el alimento de los Ministros Eclesiás
ticos, no determina mas los diezmos, que otra qualquier quota de-
signable por los Pueblos para su sustentación: y en lo mismo cons
piran nuestros Autores Valencianos, {s) 
'• 148 En el tiempo de la misma Ley Antigua ò Natural hasta 
Abraan) que fue el primero que espontaneamente 3 y por gratitud 
y reverencia, (Í) ofreció al Sacerdote Melquisedec las decimas, y el 
segundo por voto Jacob su nieto ; («) se corrió en el precepto de
cimal sin quota fixa3 siendo arbitrio de las Republicas la asignación 
de congrua para sus Sacerdotes: (x) y después del Evangelio sos-
-ciene el Angélico Doctor que acerca de la quota ha subsistido la 
"costumbre de la Patria, ( y ) 

145? Los Teólogos mas acreditados se han conformado en 
que el precepto de los diezmos, por la parte que es de derecho D i -
T i n ò / l q u e e s enquanto importa y significa la congrua sustenta
ción de los Ministros, y no en mas (^) como se dexa dicho) abstrae 
absolutamente de Especies, y de Qmta , sin necesidad de que esta 
sea del fruto À , 0 del fruto B* en la octava 3 decima, vigésima, 
ò trigésima parte: pues lo que Christo unicamente mando, fue que 

los 
^ M ^ ^ — . ^ . ^ - 1 

; (r) P. Vazq. in opusc. Mor, tract, deSenef. cap, 1, §. ume. duè. 4. 
. (s) D, Matheu deiiegim. cap. 2. 5. «, 34. D.Leo<fffM..3.«. 17. cum alijs D, 
Luca de Decim. disc, 9. ?/,9. 

(t) P. Suar, deRelig. tom, 1. lib, r. cap. 9. n. 5. P. Leuren. Vorttm Ecnef. t m , 1, 
sur. 3. cap, 2. §. 3, qw 465. in med. Leg. 1, tk. zo . Pan. 1. que empieza: Abraham, 

(u) Genes, 14. vers. 18» ibi: Erat trim (Melchisedec ) Sacerdos Dei Aísisimí, Et 
vert. 20. Et (Abraham) dedit Decimas ex omnibus. Et cap.zZ. vers, 22. Jacob nieto de 
Abraham, después de la vision de la Escaía, dando gracias à Dips, dixo: Cunc-
torumque, quA dederis mib't, decimas offeram tibi. Vid. in his locis P, Alap. tom, 1. Zrga. 
•fr'mum , foi. i z z . col, 2, Er erga, z.fol, 157. col.z. Vid. cap. Vecmas, 12.5.7. cáp.ig. 
tiumeror. P. Villalob, z .p . tract. 33. «. 4. P. Suarez de Relig. UK 1. cap. 9. a n, 5. 
jCttm D. Thorn, in 2.2.^.8.7, ar t , i , ad 2, Judicat aliter de decimis Abrah& ^ & "jacohVià, 
P. Leurent. ubi prox'm, 
, (x) D. Thorn. 2. 2. q. 87. x, Soto lib, 9. 3, art. I . 
• - (y) D. Thorn, ubi proxim. 

(z) Snpr. n, 145. l imr , m. Ei Cardenal Belar. U b . i . de clerhis, Cap. 25,.$. Ter-
xius crr^r, dice que es error el que todo el derecho decimal sea de ipstitucioa 
-Divina, xEIP. Aíapide sobre el c ^ . i S . de los Números, verfé i z , fok %6i, col. 1 . 

Vers. Nííf4,'ji ibi: 'Jure naturali nec ^ud<ú^ nec Cbristiani tcnentur ad primitias dandas) uti. 
•wc ad decimas nisi quantum e& necessária sum ad substentathnm MMiftvorum Ecchsid::: 
Christiarit verb ad decimas tmntur pre camnho. Idem repetit sub vers. 13. in j i n . in 
lod, loco. 



SOBRE LAS VACANTES DE"INDIAS, ART.I. PART.V. 8 5 
los Operarios que nos ministran y sirven , sean suscencados por no
sotros , y de nuestros bienes, ( J ) 

150 De esto resulta que aquella parte que de los diezmos bas
ta para congrua, que decimos de derecho Divino, no lo es en quan
to paree, o porción de diezmos ni en quanto es decima parte i sino 
en quanto es congrua y alimento preciso y competente : (¿) por lo 
qual, siempre que de otro qualquier efecto, ò provento .pueda sus
tentarse congruamente la Iglesia , sea, 0 no, octava > deqima, 0 v i 
gésima , cesa del todo la fuerza del precepto, (c) 

151 Por esto los mas Doctos han sentido, con el fundamen
to de una célebre Decretal > {d) lo uno, que hasta en la quantidad 
de la congrua cabe prescripción de este derecho > como que es po
sitivo (que à ser Divino ,110 fuera prescriptible, por la esencial i n 
mutabilidad , c indcfcctibilidad de la voluntad de Dios, de que de
pende) quando la tal congrua la tienen por otro medio los Ecle
siásticos i y lo otro, que justamente competen à los legos las de
cimas, quando en su lugar perciben las Iglesias de ellos otra cosa, 
como si por exemplo, las limosnas, obvenciones, y oblaciones fue
sen tan quantiosas, que bastasen à mantener los Ministros: (e) pot-
que como el fin es recompensar à los Eclesiásticos por vía de esti-
peadio para su sustentación, el trabajo que tienen en ministíamos 
, el 

(a) D.Covarr. ubi supr. trf/M7.».2.P.Suai'cz de lidig. itb.i. caf>.c>. n . i . Kt £<i/i. \ z . 
«HíH.S.Fontancll. àc Pact. p. i . glass. 15. «. s i . & 56. Juxta illmt Appostol. si nos 
yobis sfmtudia, &C4 dc quo supr, mm. 145. intern nt Idem P. Suarez ubihk cap.io. 

(b) Vide proxim. relatos.D.Leo decís.3, num.56. Salmant. dHt,traitti%tcap.i. 
functiZ, «.52. inprinúp. ibi: Decima illa pars fruceuum duitttr ., (jua ad substentatio-
nem Mjtiistroram Ecdeste à fidelibus solvenda est. Glos. in cap, Quawvis 7 17. veri?. Con-
cesserh. de Decim. Quamt sic : Sed mmqmd decima possum dart jakis in faudtm > Dicen-
dum est, (¡uod MH : quia decima sunt cibtts in Domino Domini, Cap. Revertimini, 16. q, 1. 
Et cap. Decimas. Eadfm causa , & quast. 

I (c) . Ita Eminent. D. Luca de Decim. discurs, 9, n, 9. IUC congrua nequit esse «»(-
formtssed mentienda est secundum dignitatem , reddkus, morem terne, & Majestatem ill am 
flecessariam ad reverent iam , & obedientiam Episiopo prastandam, .MostílZ. de Caus. Pijs, 
torn. 2. lib. 3. cap. 3.0, 8. P. Suarez lib. i.cap.%. n, ió. ubi supr. Et cap. m -
Vier. 8. ; 

(d) Cap. in alipibus, ulr. de Decim. Belluga in Specui.rub.il. ^. TracttWSt n.\%. 
& 27. Borell. Uñera o. Monerá ¿e Deàm. cap. 8. n. 15. D. Leo deás. 3. 17- & 5-5-
Fontanell. ubi proxim, D.Thom. a. 2. cap. Zj .ad fin. D, Covarr. i .Var . ap.i / . «.'8. 
& 9. D.Solorz'. tom.z.Ub.i.cap.zi. «.47. Et itiPolittc. lib.z. cap.zz. vers, pe donde cs 

.Jit vers. fin. V. Lesius lib. 2. cap. 39. dubit. 3. ttt¿$. P. Vazqyçz '"l 0?usiul._ dè 'Bcnef. 
cap.i. (¡.i. ditb,\. P. Joseph do Acosta de Procuranda mdor. salui. l ib . i . cap.9, pag.iop, 

.T$t. Suarez de Retig. / iV i ; cap. 12. per tot. pnçcipuè /?. 7. & &• 
(e) D . Luca de DeJfn. tom. 14. di/ms* 9* m!n* 9* . - : 



8 6 DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO* 
el Pasto Espiritual, l / ) no el acto mismo espiritual, (que es ines
timable , y excedente à todo precio) y este trabajo extrínseco del 
acto j sea en si cosa puramente temporal, è intrinsecamente con-
nexa con la función espiritual; no es del caso, ni del precepto, que 
sea de este, ò aquel efecto el estipendio de la sustentación, (g) 

i 5 x En consequência de esto, en los Pueblos en que los In
dios dan continuas y copiosas limosnas, y oblaciones à sus Curas 
Doctúneros , hay quien dice, (y de ello hace mención una Cédula 
de 2. i . de Septiembre del ano de 1643 . dirigida al Virrey de Mexi
co (i) Marqués de Cerralvo) que estas les deben bastar por premio 
de lo que sirven i y que se les podran quitar los synodos, o estipen
dios que se Ies pagan, aplicándolos sus Magestades para las guer
ras ; (/) cuyo genero de permuta y compensación de unos frutos 
con otros es licito y aprobado, (j) 

15 3 Con el fundamento de que los Indios sirven k los M i 
nistros 3 y Ministerios Eclesiásticos en sus Pueblos; defiende el señor 
Solorzano, (tratando de escusarlos, como los escusa, de la paga de 
los diezmos) que se pueden estos servicios estimar subrogados en 
vez y lugar de los diezmos que debían pagar à sus Curas para sus
tentarse , por no deber ser gravados con dos prestaciones: (k) y en1 
la Ciudad de Nápoles en donde en lugar de las decimas posee el 
Clero el Casal de la Torre Griega, de que subsiste ; (/) no se pagan 
diezmos, como testifica Mateo de Aflicus: {m) lo mismo sucede en 

^ mu

f f ) D. Paul. 1. ad Corinth. cdpt 9. s i mi voHs spiritualia seminmius 3 magnum est 
ti nos tumtlia vestra metmur ? Et infrà: Nemo militat suis stipendijs mquam* D.Augnst. 
cpist. 1. ad Hcbr. 5. Accipiant à populo necessitãtem substentadonis, mercedm yerh tabo-
v'ts sptrent A Deo. Conson&t Cap. Statuto 9 z. §. VH atitm, de Decifti. ín ó. Et cap. nltim. 
cans, ai . q. 2. ibi: Ctertds reddendo stipendia sanctls laboribus debita, secundum semti) sui 
Atliittmt P Çiícirp?: dp Helitr. lib.A., dp XÍHt/t». rjt> •» T ^ hvhiñti «íírn-intAr ttum ? A . ér < 

ât Deem, disc. 0. »."£. & 9, Héc omnia mira cittn erüditióne tangenim, & ad sitmita* 
tern etsi pmcis ttneif, prascipuè in vers. Si quidem diyinum pr&ceptum. 

(h) Fras. ¿«i/vSó. «. 50. & 51. 0. Solorz, in volit, liir. 2 . ca£. 23. versic.'' A tes 
qitalcs asimismo. • • •• . , 

(i) Fras. 5c D. Solorz. ubi proximo 
(j) D. Solorz. tom.z. lib, i , cap.zu n.tf , D,LUca de ÜecM. disc, 9. w.9. Mostaz. 

tom. 2 . lib. $. cap. i z . n . z ç . 
(k) P . Solorz. Í» Polit. lib. 2. cap. 22. Vers. Especialmente si advertimos* Mostaz. 

itbi proximin. 52. , 
(1) Casaba sunt pradia rustica, qua singttlh amis colli solent. D. Luca de Alienar» 

(m) Aflictis iiYConstitutione Oaanto uteris. Camil. Borrei. Uñera o. Bellug. 
ful>.i3.deDeiw.§.TMtemits9 uüS. D.Leo deris.s.n.iy. Monet, de Deem, cap.%. n. i$ . 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ÀRT.I. PART.V. 
muchas parces de Alemania , Italia, Grecia , y Francia, (n) y en la 
Isla de Capri, ò Caprea (que es ,1a. tercera de las Islas menores de Italia 
y esta en el Mar Tyrrheno o de Toscana enfrente d¿ Pti^pl) no. 
tiene su Obispo otras decimas ò rencas para mantenerse, que clpro*-
ducco de las innumerables codornices que se cazan todos los años 
en ella por el mes de Marzo, y venden en Nápoles por lo qual seUa-r 
ma esta Prelatura el-Okipaclç de las Codmices (Gelacio Antonio de Saa 
ca.su Suplemento à la^Hiscoria délos P&pasiypfrt.utopt. i*pag.6i.y. 

154 No siendo j pues, Divina la Ley preceptiva dé los diezñ 
mos en mas que en .l3:j*cpngiíúa> :que incluye : (o) pues en la^Ley 
Evangélica no se hallaiàjque Cbristo maridase guardar à los Apoi*-
toles el precepto de los diezmos^ l i a que; çia. neceçamo> según-la 
común de los Teólogos, {p ) para qué fuésemos obligados à guar* 
darlo como precepto divino se vé con claridad, y es doctrina sen? 
tada del Angélico Doctor, y dd Erudito Padre Alapide^ (q) que ^ 
Ley que manda pagar decimas es puramente Eclesiástica, lo que 
se manifiesta mas al, ver colocado çste precepto absolutamente, y 
sin modificación alguna, enere los cinco comunes à toda la Igle
sia : (r) y como el mismo Santo asienta (s) qüe en la Ley Evangel 
lica no se hallara precepto alguno, que no. sea de derecho natural, 
fuera de los Sacramentales, y de*Fè y yà ninguna de estas dos clases 
percenezca el de las decimas; (0 es consequente que no se puede 
jregular por de Ley Evangélica', . ' < i t 

' - Si 

(n) Vitie proxitn. relatos, Etquadkta sunt supri « .141 . litttu d, Vid. efiam 
D, Luc. àe Deâm. disc, 9. n. 7. & 9. 

(0) Vid. sup. «.145. Uñera m. Véase asimismo alD. P. Sebastian dc Abrciít 
Maestro Lusitano, de Ia Compañía de Jesus en su Obra: Jnstimin PArmbiritl/.ti 
sect. 6. n. 634. y al P. Torrecill. en U Summ. tmt. 1. dísp. 5. cap, 1. n. 3. y siguien
tes. D. Solorz. m Polir. lib.$. cd/f.i.vers.Ert el qual caso. Leg. 7. tit.zo. PrfrW/. l.leg, 1. 
& 2. tit. 5. lib. i . Reiopil. CAstelU^Trident, ses. 25, de Kffom. cap.12. caus. 13.9. í. 
P, Suarez de Relig. cap. 9. & 10. 

(p) Vide quos r f̂ert Fontanell. de P a c t . p . i . g t o í . i g . n . i ^ . D.Lcodicudects.iy 
n. %. & 25. D.Covarr, lib. 1. Variar, cap. 17. num. z . Juxta illud Matth. cap.utt, pa* 
centes eos servare omnia quscuntque manduvi vobis, Moncr. de Decim. cap. 1 19, P.Leur^ 
For. Benef. i.tom, sect. 3, cap. 2. 4. 3. 4.465. 

(q) D. Thorn, ubi supu 2. 2. q. 87. art. t. in corpore. P. Alapid. in CommenPiSU* 
per fáp.iS. Numew.vers.xz.fol. 861. colittt.i. vers. Notd secundo, in Jin. P. Lcurcn. ubi 
proxim. _ . • . . ( . . 

(1) Monct.deDecim. cap.t .n.tf. P.Suarez de ReU¿. tom.l.ltb.t.cap.p. mprmcip. 
(s) D. Thom. i . 2. q. xo8. art. 1. & 2. ZtQueM. 4. art. 1 S.IXCoVarr. ub'tpro-* 

xim. «. 2. P. Suarez ubiprox. cap. 10. ». 6. Monet, deDecim. cap. 1. n. 22. P.Villalob. 
2 p tract. 3?• »*4* %n Ptt' 

(t) Monet, cum D. Thorn. Covarr. & ali js, cap. x.Zn. 13. ad 27, P. Vilia^; 
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155 Si es constance en todabuena Teologia cjue los preceptos 

judiciales y ceremoniales de la Ley Antigua no tienen fuerza de pre
cepto en la de Gracia, \ u ) por haber quedado todos con la suficiente 
publicación del Evangelio , ò muertos, o extinguidos, (x) siendo el 
precepto de las decimas puramente Cermunid, y de aquellos que tie
nen mas connexion con la devoción ¿ ritos, y ornatos de los Sacrifi
cios, que con la prefiguración de la Nueva Ley, y venida de Chris-
10 y [ y ) cCQjno puede prudentemente regularse hoy por precepto Di-
yino, ò Evangélico? 

156 Si en sentir del Angélico Preceptor 5 el nombrarse Motd 
el precepto de las decimas, no es mas que por la parte que de ellas 
sirve al jornal y recompensa del trabajo de los Ministradores Espi
rituales, como explican los Teólogos, y quedava expresado^ (^) 
í còmo puede con probabilidad entenderse, que este precepto se-* 
gun todâ su latitud sea de derecho Divino, 0 Evangélico ? 

$; P R I M E R O . 

ÚTlSFJCESÊ Ã LOS T E X T O S Y A V T O K I D A D E S 
€Qmr*r¡as7y se ilustra mas eí mifmo argmmmo con nuevas 

rejiexicnesi 

[i 5 7 Í V T̂  embarazan esta irrefragable, y solida doctrina 
la pluralidad de textos Canónicos > y autorida-

íles de Santos Padres y Concilios ,que se ponen al margen, y ale
gan los que hãn intentádo persuadir ser de derecho ^ y ói-denacioa 
Divina el precepto decimal: {a) pues se entienden del derecho Divino 
en el F'tejo Testamento,j noeael Nuevo, como explica el no menos 

he-
1 . ; ^ : — - ~ : — i L - U 

(ü) Monet, cum alijs , de Dcàw. cap, 1. mm. 13. 
. (x) Monet, diet, cap. 1. mm, 1 4 . f i a . w. 1 j * in print;. Et num. 20. D.Covarr* Var. 

Vé. i . cap. xj .n. 3. vers; time, 
(y) Monet, ibidem^ «HW. 14. 
(z) D'. Thoiil. 2. 2. q. 87. art. T. Monet, diet. cap. i . ». 17. Nos supY, n. 143^ 
(w) Genes, cap. 14. avers.zo. Etcap. 2%. vers. 22. Exod, cap. 22. vers. 29, Levir. 

tap. 27. vers. 30. Malach. cap. 3. v<r*. 3. 9. & 10. Appost. ad Haeb'r. cap. 7. Matt). 
¿3 . Luca: 11. Condi. Masthisconens. 2. Can. 5, Trident, ics. 25. cap. 12. ibi: ciifli 
decimam» soJutio debit a sit Deo. cap. Ecilesias > His ha 7 13. g. I , cap. de Deániis j 6. 
3 , 1̂  cap. beiiwas, \6 . cum seq. q. 7* cap. pervmt, 5¿ cap. Non est, 22. Et cap. 1* 
íttufttibits i 32. de Deem. cap. i.eod. in 6. Clement, cod. tit. D, Covar. 1. Variar, cap. 17. 
«. 2. CevàiU emmun. q. 437. D. Leo deds. 3. a mm. j . P. .Suarez de Rd'ig. lib. 1. 
í/íp. 10. n. i . & 2, D.August. D. Hieron. D. Ambros, in Cowili) later an. Roma gms> 
:&mgm. Monet. ri¿ Dcánu cap: 1. hmni. $. ad i i . VÜUlob.p<ir/.¿. tract.35. rf///t* 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, XRTÍL PARTJV. 
hcroyco en virtudes, que docro en escritos nuestro Iluscrisimo sê -
ñor Don Diego de Covarrubias; (b) exemplarmente,y no fomudmente se
gún la exposición de ios que citan nuestro Fontanela , y el Emi
nentísimo Belarmino, Molina3 Henriquez, Araujo, y Salmeron :<{c) 
subscancidmente , y no modd > y determinadamente , según la común 
inteligencia de los Teólogos con çl Angélico Preceptor: (d) en quan
to ^origen , y no quanto al exercido a y continuación ¿¡mtatha: (e),ra-
died, ò potestativamente, y no fomdmeme, según la inceligenciadel Exi
mio Padre Suarez: (/) o se entienden aquellos textps, -.y autoridades, 
no según todo lo que dice el precepto ¿ sino según alguna pârb^ 
porque se comete la figuraSynecdtflxynp desfipnQcida en.derecho: (g) 
es à saber, en quaíito los diezmos1 í ^ ^ . J ^ y ^ ^ p a r c c y porción 
suficiente para congruaqué mandó Dios pagase su Pueblo en la 
nueva Ley à los Sacerdotes que nombramos Dioses: {b) y según esta 
prescision se entiende estar bien declarajlp. ¡por el Concilio Constan-* 
cíense contra cl Herçsiarca Vwctef, f el Tridentíno, ser de-i 
bito, y no limosna la solución de los diezmos. (;) ' r ' 

158 En estos términos es sin disputa, que los Summos Pon-1 
M . t í , 

——*— .? : 'i K ' ' . 1 * • ' i ' , .if. « y ^ , 
(b) D. Covatr. i .ydr. c*t< \ j , í/¿.-Y HabiandóaèJ FnWô 'Clc/icâi 73. sea à t 

detecho Divino la esencion, en Jas Practicas }q . 32. n. 2, vers. T¿rt¡a vin mfa~ 
tio. Carleval de yudUMt. 1 tdhft2^.6.se<t. 1 .».+o 1 .ibi: Jus CtntntM Itrgi'hqutndt t m -
fnitur etiam pro ')urt â m m D . Thom. Í9„&ppW. 73* f4M.-Boba4. fd/>. 1 g, »,3 x̂  
Monee, de fícem. cap. 1. > «. 29. 34. Signantór n. 31. P. Vilhlob. «¿;^jj». n.g. 

(c) Fontaneíl. ubi supr. n. 24. Bclarm. deixemp. Clerh. cap. 1. proposit. 5, ¡bj: m 
^ « Í Í/ÍVÍ»HW no» iflff/ií̂ wHí pr&ceptum Dei propñi diílum , (/HDÍ/ ttet expressh in Satris ¿ifa 
teris , sed qiud ab exttnplis, vet tfstimnijí Tesrament̂  V e m h , vel iloyi per ^ r i d m si-' 
milutidinem d e d H á f í s m . M ó Ü n . dejtutr& )UT, tomf 1, tract. 2. q* Í l .n .6 ,Juv¡qM.U 
<ap. 15. «. 4. ibi: ^urisdktiúnisimititHdmariè i & ad ímitationem antiqui, Arauj. D^hMo* 
ral . select, tom. 2. disp.^dif. 2. ctj . íMQ. ibi.: Q&J>ak$ttqwtat.w. tttfurdiw ytàkju* 
visdhttm consentamm, P. Salmer.^ tvm. tom, 6 , n , 37. » v i 2 t ^ S p | e « ^ ¿ # ¿ ^ 

i. cap. i o.». 3. Vid. ab argijnvp. Salg. de leg* Volit. M , ¿r<t̂ . 17.*». 2, 
(d) Vide apudM<?net» !*h i,^>7^vcrs.ii^w¿rí«»^Et)W(«, 34.^ 36, 
(e) P. Villalob. 2. j>. ir^rf. 3 3. n.S.EtcommumtkTbeohgi, 

(g) ^ spednhm tpip * ptrte t t t m w e i ü g U f n H*c figufâ non est à jure incogs 
aita, ut probat Joan. Bell, in libel, de viguns jur. ¡. .. 

(h) Monet.deDfàmKty. 1, «a-J*cap,Satwdattbtu, ww, i i . . . ^ r . M ; 
(iivíní/ í/íií«ijí, Sacerdotes aliquando pi) vacmur. • . ' /,.' 

(i) D. Leo, decis. 3. * n. l l . J f f r U tit. 2, Par/» U Cap. Pmt>cbfariusti4,tMI>ecim* 
ibi: ^ H ^ " detitum exigi possunt. Èt Gloss. ibi: JÍÍ«(Í quasi i non estsimUitudfafmm 9 sc£ 
tjepressivum veritatis^ shut i l lu i , Vn'tgenlt'ú Patre, cap. T<w flfi//^ i;^. 'Wrf. fir, ibii 
cum Deo debit* sit solutio dedmarum, cap, in Miquifas3.2. Jilt? sod,, cap. Deám^ ó ô . , 
tans. 16. q. 1. ibi: D«w»« enimtKjt t i t t requlrantiir^yiát ergaínfclígentiam SS. PP. 

Cpnciliorvun Mpnctaignjk , ^ i.ffttptum. pra^ipuc * n. ig .ad 37. Vi-i 
dc Fariam ad D. Covair. Varmlfhti W * l?*M V.«b. Crfi^«», .; 



.DISCURSO ••JÜWDICO-HISTORICO-POIITICO, 
tíficos tknea-kfacultad suprema de dispensar, que todo el Orbe 
Chri&iano.cb;nues9:aSanta Comurtion reconoce para eximir à quien 
quimerea deia paga de las decimas, cgrao lo^han hecho con to-
•das te Keligioiies,;, (j-) y en -el acto practico «'experimenta esta 
iVerdad : pues por costumbre general, y patria > ni en la Gre
cia en.su tiempo, ni aora en.ltalia > se pagan diezmos, (k) yen to-, 
dos los R.ey nos y Provincias son diversísimos los modos:de dezmar, 
asi por lo que toca i las especies, (/) c orno por lo que mira à la quo* 
ta: (w) y en esta atención vemos que à pedimento de las Cortes 
çelebrndas en Toledo mando justisimamente el señor Emperador 
Carlos-Quinto que no se pagase diezmo de las especies que hasta 
entonces no se pagaba, (w) y para los Reynos de ks Indias se mando 
guardar la costumbre, â si en las especies, como en la qijiota. (o) 

i y? Nada de esto sucediera, ni pudiera suceder, si^l-prccep-
tp de los diezmos fuese divinoy natural,según toda su'laüicud, ynç> 
positivo : (que -es como fundan los que defienden no ser de dere
cho Divino la Inmunidad) pues contra Ley Divina, y nar ra i , á 
a© .sobreponiendo[lo hunp&noàloDivino, son incapacesd^pre
valecer , ni las costumbres de las Naciones, ni las civiles prescripcio
nes i (>J«) porque en quanto natural, es perpetua, è inmutable, (f>) 
yen quanto Divina mdqfecçible, cçrno. que depende de la volun

tad 

. (j) ;Barbos.(íf lur.Kcclcs.lib.l.cap.zó. ^$ .n . i2 .& izSz \m<ínUW-4-.Mor4l,trítit . i$. 
X*p.i^ttn5t.2.n.<>^ ibv-lii hoc j«r¡ bmnbnon derógat^uia ex tilo stilum est deUtU Mtnisrrarum 
Mstentaúo. Idem ». 55.1). Solotz, m Polir, lib, 4. vap. 21» vers. En la qual cmsa. )s\o' 
net. de Decim. cap 5. per tot. cap. Ex. parte, de Decim. V>. Thom, 2. 2. .̂87. d í f . i .D. 
Valent. consil. j i . n . 22. Etcons'U, 114. P, Durand. Dissert. %ulesiast. lib, z-. cup. 31. 
mm. i* 

(k) in Italia, & Gr&cia nttlU Decim£ solvuntur , i/HÍd aliunde prvVrsum est, Ministñt. P. 
Y<izqez ubi supr. dub 2. cum Cayetan. Bellug. in dkt, Rubr. mm. 26. ibi: lit ir.r/M, quia 
Zcx Canónica non est nwibtts recepta, vel ipsa generali consuetudine abolita , Ecdtsia id 
tollerante , w« est dubium 1 qttin excusentur , non solventes, P. Suarez de $jetfg¿ 4ib. 1. cap. 
12. n. 8. í ) . Luca de Decim. discurs. 9. n. J . & ç . 

(I) Salmant.iíí diet, tract. 18. tap. z.pamt. 2. n. 55. & 57. Cum cap. TÍM nçUs, 
cap. Now est, Et cap. Nuntius7 de Decimis. D.Covarr. I . Var. cap. 17. ».8. vers. Qaarto9 
& vers. Quinto. 

(m) Pr*. Salmant. ubi proxim. n. 5 5. Et P. Suar. ubi supr. 
( I I ) Ley 6. ttr. 5. lib. 1. Recop. Castell. D. Covarr. ubi proxim.fa.t. vers.Nono. Mfll'Ctt 

tiK i . dissen. 10. n. 5. El que fue justa esta orden P. ViUalób. 2. part, traã. j j /u .ó . 
(o) Ley i . y 1 3. tic. 16. lib. t. Recop. Ind. 
(*f<) Cap. fin. de Consuetudin, Et ibi communiter Canonista?. 

. (p) Sed:ea , q<.u naturalia sunt Divint qitadam providentia semper firma , atque inmuta* 
l'dia fermamü; Jus nattirale. instit. de "jtir. mt. gem. & civil. \ . sed naturalia. Insrit. de 
Just. & }ur. ibi: Satúrale ergo j«i ab exordio rationalis crearura imipient, manet mmobile, 
§. fin. infiit. de hg. AgnAt. mel. cap. fin. §, His iraquí dist. 6. 
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tad de Dios , que es por esencia indefcccible è iitunucable. {*) 

160 El Eximio Doctor el Padre Francisco Suarez > con la pie
dad, solidez, è ingeniosidad que erara rodas las materias , coca esta: {q) 
y comendo con la opinion de los Teólogos, {r) de que el precep
to de los diezmos como Eclesiástico, y no Divino, ádmite prescrip
ción , ( en que olvidó una terminante Decretal, y la doctrina del 
Angélico (s) Doctor) se hace cargo de un argumento, con cuya 
solución satisface al seíior CoVârrubias, (t) nos desembaraza la ques
tion , y la califica: Pondera que asi como por Ley del Emperador 
Anastasio, recopilada por Justiniano, ninguno puede eximirse de 
la paga del tributo que se debe al Rey, («) tampoco de los diezmos, 
que es tributo que se paga à Dios, (x) 

161 A este argumento de paridad responde el doctísimo Sua
rez, constituyendo una gran diferencia entre los dos preceptos: por
que aquel tributo se paga al Rey inmediatamente en reconocimien
to de la Regia potestad, y del supremo Señorío, y por esto es im
prescriptible : ( y ) los diezmos se pagan directa è immediatamen-: 
te, no à Dios, sino à sus Ministros, para su commodo, y sustenta
ción, (^) en cuyo acto esta solo annexa y secundariamente la pro-

M 3 tes-

(*) Ita argumentatur hac in re P¿ Soro de futt. & ¡ure l ih Ç. q.i* 0rt. t, D.Co-
varr. i . VarUr. cap, 17. n.i.in fm. Kt «.8. ven, 6. D. Leo (lceh.$.n.z9. Concil. Late-
rail, sub Innotrnt. lit. up. 55. PP.Snlnunf. ubi súpr. tap, 1. num,$ 5. 

(q) P. Slur. deHelig.Hb.l. C4pt l l . per tot. 
(r) Omnes fere Theologi substinent, derituM nunc jttre divino mn deheTÍt Vide aplld 

Moneta de Decim. cap, 1. num. n . P. Villalob. 2. p. tract.$ 3, a mm,!* & relicjui supra. 
(s) Càfj. In aliqttifas. ult. de Dcetm. D. Thom. 2. 2. 8^ 4rr. i . Moíierá de 

Decim. cap. 1. num. 24. cum D. Covarr. &nam. 25. 
(t) D. Covarr.lib. 1, Var, cap, 17. wtm, 8. vers. CumDecim*. P. Suarez^ prox. 

mm. S. vtírs. Vñde Hon ¿ideó. 
(u) Leg. Còmperimuii 6..Cod/ dt prtscript, trig¡ amor. jy¡ Covâm in C3p. Posser-

sort de Reg. "Jur. V z, mm. 8. in fin. Consonant Leg. ó. tit, 29. Part. 3. P. Suarez diet, 
tap. 12. mm. 9. 

(x) Cap. iarmbumas. Et cap. ruanobUi deDtcim. cap.12. ses.25. de Reform* tnTri-
dent. D. Solorz. lib. 2, cap, 21. mm. 24. Consonant Leg. 1 . & 2 . in pr'mtp. tit. j . 
(¿¿.1. Recap. casteiL Vide supra mtn. 157. littera a* 

(y) Ita P. Suarez djtt, cap, 12. mm. 9. cum Abbate; Felino, & aUjs, in cap*-¿¿ 
mdienttam. de prescript. Gothofre^i in Epigraph, diet. Leg. Cmperimu^ inquit: Prdsta-
tio tributi, qu* fit in recogninomm miversaUs dominij tempore mn tollitur. 

(z) P. Suarez ubi prox'm. & in eod. lib. 1. cap. 3. num. 2. cum D. Thom. 2, a. 
9. 85. an. 3. ad 3. Et in cap. 8. mm, 7; Post medium. Et in cap. 9. num» 9, Vide NoS su-
pra/ifffM a. l57* Moneta de Deiim. cum Theoíog. cap. i,nitm* 18. praecipuò 
vers. Açcedit, Etc-tf. 5. mm. 105.. Vers. Wque ofatati P. Alapide suprà tap. 18. Hume-
rorum, vers. i9.fot. 861. column. 1. vers. Nota primitus, ibi: Ha (id est, Detit**) pro-
jeime Sacerdotibm danturin stipendium .suhtmatims, pro minhtew > serviuní Ittltsit, 

Templo. 
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testación del Dominio de Dios; porque en otros actos es (Como son 
los Sacrificiosj kOfrenda de las Primicias, las oblaciones simples, 
{a) y todas las demás acciones, que componen el culto externo) en 
lo que. se exercita como ppr modo de tributo (b) mas immediata, 
propia y principalmente la gratitud, y el reconocimiento de la 
soberanía de Causa universal, y Supremo Bienhechor: (c) pues co
mo dixo San Cyrilo Alexandrino, la Religion es el tributo que se 
debe à Dios por reconocimiento de Monarca del Mundo, (d) 

1 6 z Esta formal distinción que hemos propuesto en el pre
cepto decimal délos dos derechos Divino y Eclesiástico, con ab
soluta abstracción de Especies y Quota, si bien se nota, la hallamos 
puntualmente advertida en la misma Bula de la concesión de los 
Diezmos de Indias hecha por la Santidad de Alexandre V i . pues pa
ra la observancia del derecho Divino, referente à la congrua, intima 
en ellaà nuestros Monarcas la obligación y gravamen de mante-
jier de sus propios bienes el Culto Divino, y los Ministros del Altar, 
sin determinar n i cantidad, ni especie, sino la Real Hacienda en 
comuns y por lo respectivo al derecho Edesiastico, que se expli
ca en la c¡uota, les concedió à sus Magestades la facultad de perci-, 
bir licita y libremente los diezmos debidos en su virtud à la Igle
sia* 

1 6 j De esto resulta que la dispensación Apostólica no recayo 
'de algún modo sobre el derecho Divino, pues se quedó enteramen
te reservado, y en su vigor; sino sobre el Eclesiástico, en que es 1 
indubitable la' potestad de'su Santidad^ y el licitó uso de ella, inter
viniendo los especiosos motivos yà expresados, (?) y que en ade
lante se apuntarán. 

1 6 4 Con que el texto, y letra de la misma Bula, ( / ) con el 
hecho de violar el precepco de los diezmos, con tai que se destina-

' ¿en 

(a) D. Thom. 2 . 2 . 8 5 . ^ . 1 . ^ . 159. contraSotmri. Itaprxdcatiin lit-
tera próxima. P. Durand. Dissert. tultsUst. lib. t . cap. 31. mm. 14. tenet:'Qaodpri-
tn'ttU efferuntur in recogniwnm divin't domirii). Similiter P. Suarez l ib . l ; de Relig. cap,3, 
mm. z . Et cap. 4 . mm. 7. vers. H i tgim oHatmts. Et cap. y. ir ipmip. Èt cap, Z. pir 
tot. ubimm. 13. ait: Quod primitU singuUritb oferehtitur tartqam Supprmo Bmfdè-

(bí .P. Suarez de Relig. lib. i . cap. %. num. i$ i 
(c) P,Suarez , ibidem. • • - •. 
(d) Es^tadoporelP.Niexembergensu libro obraf7 j D U s y C a p . 32. cue! 

ptincip* 
(e) Nos suprà.«Kw. 64, Et passim in hoc Opúsculo. 
(f) Vide Nos supr. mm. 38. 
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sen alimencos para los Ministros, esta probándó con evidencia qué 
en solo esta parte, y no en mas, es de derecho Divino y natural; 
que es el mismo argumentó que hace en abstractó el Padre Soto, y 
con que pasan los del Curso Salmanticense 3 y là común de los Teo-* 
logos, (g) ^ . . . 

16 5 Si se examina aun mas formalmente esta donación, se 
hallará que lo intrínseco de ella no fiie otra cosa * que levantar la 
mano al precepto Eclesiástico obligatorio dé los diezmos, cedién
doles la Iglesia à nuestros Reyes el derecho que lá cíonipedá para 
percibirlos, que son los términos con que se explica Santo Tomas 
para justificar en Italia, y otras partes, lá Costumbre de no pagar
los, (h) 

166 No hay exemplo que tan propiamente explique esta disj 
tinción de derechos, como el de la Facultad Real que se concede à 
un Padre para fundar mayorazgo de todos Sus bienes en cabeza de 
su Primogénito: pues disputando los Regnícolas, si es jüstá y soá-
tenible esta facultad, y si el Principe la puede sin escrúpulo conce
der, respecto del perjuicio que con ella reciben los demás hijos del 
fundador en sus legitimas i (t) defienden que, como quando Conce
de el Principe esta tacultad ^ no perjudica! losyemàs hijos del Fun
dador en lo sustancial de su legitima, que son los alimentos, (pues 
estos, como debidos de derecho natural, quedan siempre reserva
dos, aunque no se prevenga (j) en la facultad) sino en la quota, ò 
cantidad de ella, lo que es puramente disposición civil > y de dere
cho positivo Regio, (1) interviniendo las justas causas que se tie
nen presentes para conceder semejantes facultades; no hay incon
veniente en que el Principe sin escrúpulo alguno las concedáí por

que ¿ 
• - - i i i i 1 ¡ 1" • - - í i i - - ' mmm >•-- • ' • - i - ^ M W — — I . 

(g) P. Soto de Just. & lur. lib. 9.9.3. art . i , PP* Salmãnt. torn. 4. Moral. trac.iS* 
cap. 3.$. 1. num. 53. Vide nos suprà num. 145. & seq. 
- (h) D* Thorn. 2. a, 3. 87. m . 1- ad $. Ec ibi Cayetan. Idem Sanctus Doctor 

in quodl'tba* Zé an . 8, ibi: In tenis i in quibus non est consuetude commüHis, quod dtcima 
dentur j &Mestanon petit, videtur Ecdesiam rdnitttre, âutn dissimular, ttideo homi
nes in tenis illis non peccant i decimas non dando: durum esse dime i quod omnei homines 
jtalUy & orientalium Partium damnarentur, qui décimas non sotvunt. Vnái mn benl face* 
rent Rectores E a U s U , si in terris illis decimas exigerent, in quibus mn est msuetudo da-
r i , $1 probabiliter credcrent, quod ex hoc scandalum nasteretur. Belluga ubi SUpr. n. 
p. Solorz. in politic, lib. 2. cap. 26. vers. Y aunque ya. Alítèr banc Italiie ConSUCtU-
dinem inteiligit L u c a ^ Decim. disc. 9, sub mm. 7 . 8. •& 9. 

(i) D, Molin, de Hispan. Primog. lib. 2. cap. 1. mm. 10. prascipuè num. 14. & cafa. 
l l . num. 14. 

- ; (j) Idem Molin. ubiproxim. mm. .11. Bt cap. 15. num. 24. 
(1) XCugler de hUtrhn. tom. 1. q. i i . m m . ^ 6 z . 
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que en tal caso no cahe la dispensación del Soberano sobre el de
recho natural à la legitima, que formalmente consiste > como se ha 
expresado, en los alimentos de los hijos preservados en la facultad; 
sino sobre lo material de ella, que por derecho positivo consiste en 
1-a quota de bienes de la herencia de los Padres, prefinida por las 
Leyes, (¡0 para lo qual es indisputable la autoridad del Soberano, 
concurriendo aquellas recomendables circunstancias de bien publi
co, esplendor del Estado, y decorosa perpetuidad de las Familias, 
à que se cieno justamente consideración. 

j 6 7 En consequência de esto, podemos por otro medio dis
currir que asi como no son Eclesiásticos los diezmos, queen aque
llos Reynos y Provincias de Italia y Grecia se dexan de pagar, n i 
espiritual la acción conque los Seglares los retienen, (/) aunque la 
hace licita la indulgencia con que la Iglesia les cede su derecho, 
(que llama Belluga {m) enagenacion omisiva) tampoco son Eclesiás
ticos los diezmos concedidos à nuestros Reyes en las Indias, ni es
piritual la acción con que sus Magestades los exigen, disuckauna 
ver por la Sede Apostólica la obligación del precepto: (w) al modo 
que dispensado el cónyuge en el voto simple dé castidad, no es de-*, 
recho espiritual, ni Eclesiástico, con el que pide el debito, sino 
natural, originado del que adquirió con el contrato del Matrimo
nio, {o) 

iój8 D é l o dicho resulta, que habiendo nuestros Monarcas, 
como idescubridores y conquistadores de las Indias, hecho suyas 
con pleno dominio por el derecho de las gentes aquellas tierras * y 
sus frutos, como Pais conquistado, (p) y estando por otra, parte 
desobligados por la benignidad Apostólica de la observancia del pre
cepto de los diezmos, pudieron en el repartimiento de las tierras, 
que por via de remuneración hicieron entre sus Capitanes, dar h 

ley 

(k) Idem Molina lib. z. cap, 11, num. 14, vers. Secutufà. Gástill. controvers. tom.4» 
(<tp, 56. nm. 24. vers- Stwwíb debide. Et mm. zy. vers. Stxro-demqu* cum Molina diet, 
lap. 11. num. 15. Kugíer ibid. 

(J) P. Suarez de Rtlig. tom. i . l ib. 1. cap. tz .mm. i f . 
(m) Belluga ubi wpr*, num. 24. & z6. ibi; £cdesia id tolleram, 
(n) Vide suprà mm. 56. 
(o) -.Vide suprà«M!tt. 59. 
(p) D. Leo diet, dciis. 5- nuifi. 15. & tó. D. Crespi obsérvate $. Bellug. rubric.14. 

de Amortizat.%.:vema)iii*sy num. 25. D, Covarr. Pract. qu&st. cap.i. num. 9. Menchac- de 
Sucies (j. 3. mm. 4. vers, i t pr&mke. El Consejo dc CLisrilki sentó esto mismo en 
consulta de s.delunio de 1676. hablando con el señor Don Felipe Quarto so
bre Portugal. 
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ley que quisiesen, è imponerles las cargas de la decima à fevorde 
ia Corona, como les hie libre y licito la de la mitad de lo que co
giesen, luego el rercio, y finalmente el quinto 3 según se practico 
en la Isla Española. (7) 

169 E n la tierra de Egypto hizo lo mismo Faraón: pues ha
biéndola comprado por su orden el Patriarca Joseph, la entregó \ 
los vendedores con cargo de dar al Rey la quinta parte de los fru
tos de ella, como se lee en el Genesis: (r) y el Pueblo Romano al 
tiempo que iba conquistando y sojuzgando la Italia, repartía en
tre si los territorios de ios Lugares conquistados, y el que queria 
cultivar las posesiones que se tetcnimi porei Pueblo, respondia aí 
común conU decima parte d d ftutorfr) y en substancia se prac
ticó lo mismo en nuestra España según lo que nos refiere Sando-
YaL(i) 

170 Por esto acaso en los dos primeros siglos de la Iglesia, en 
<jue no usaban todavia los Pontífices del derecho de los diezmos 
{como ni del privilegio de su Inmunidad , 110 por talca de potestad, 
sino por no poderla declarar entre Principes Infieles) los cobraban 
los Emperadores, como tributo de sus vasallos, (r) hasta que des
pués en los tiempos del Religiosísimo Constantino pudo la Iglesia 
poner eaexecucipn la percepción de este derecho, como s e c a d a 
en los d d Tribu de Levi. Véanse con todo los Lugares Sagrados que 
ponemos al margen (/<) y se notará que aun entonces percibían los 
Levitas las decimas en recompensa de su minivecrio > y i propor

ción 

(q) Vide proximi relatos, & Herrcr. Hístorit cetierM de hs intl, Dtcad. 1, M,, s . 
«p. 4. in priuc. La citada Consulta del Consejo de CasriJIa cücc lo siguiente ; por 
el becbode ionqu'tft<tríe MM Provincia , tin haber freiedido londh'm en ht entregat tí ttíftir 
dt ¡os Autores WAS donos , que puedt prouder U tty ijue tt Vrtnòpt It pusiese, 

(r) BobadiU. lib- 2. ^olit. cap. 18. mm% zjo. vers, lo primero, 
(s) Apiano MtMá\Áüí\Q GwrAS chiles de hs Rmatios, Oltt \,(xp7 i .cncl priiv* 

cipio. 
(1) Jí/íf, Reg. Aípbonsi. 7. cap. 6$- per totum. 
(t) Asi lo dice y presupone cJ Regente de Aragon Diego Martin deí Villar 

en su libro del Parmato de catatajud j y en inteligencia de esto parece se expidió 
la Decretai rw, 16. de Decim, vcasecl cap. Mojara msni? q. 7. (4us. i6. Esta prCro-
gativa, y derecho dc ia decimacion, la vemos originada desde la comtifudon 
de los Reyes, como se nota infràm/w, 194. Uñera n, con cl up. $. Hb.i.Reguni, 
yen, n.ibi: Hoe erit jus Regis qui imperaturtts est vol/ii: : Sed & seggetes vestías, «vi-. 
nearutn r M t u s aáâtãmjbif. 

(u) Numerorum,cap. 18. vers. 10. 11. I J. &C 21. ibi: FHijtautet» Levi dedir cm-
nes deiiwM ísr MIU in possessionem pro ministerio tuo , quo fervhmi/i TafarnAiutojicderts, lit 
vers. J l , ibi: Ef tomedetis w in ninmlus h á s vestris > tatu vos , quint f.tmitU vestrt: (¿ui* 
prutim est pro ministerio, quo servitis in Tabernuulo tfsiiniomj. V/iJe ¡>rj¡ Um Habrah'e mer-
iesestsivè stipettdiumt ut ait P. Alapid. inhocjoco vid. t.í̂ . 3, Malach. veis. xo. 

ibi, 
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cion solamente de su congrua suscentacion: que son los extre
mos que vienen presupuestos en prueba de la opinion que soste
nemos. 

171 Esta doctrina se confirma con un exemplo superior, en 
que interviene obligación de derecho natural y Divino, y en que 
«¡e explica Santo Tomas: (x) no es dudable ,• como se ha visto 5 que 
es debida por las leyes naturales y Divinas la sustentación de los M i 
nistros de Jesu-Christo, compensándoles los Pueblos con el pasto 
temporal el trabajo con que les ministran el espiritual: (jy) porque 
<• que Republica habrá tan barbaramente cruel è impía, que à los 
Sacerdotes y Ministros, empleados en el Culto de Dios, y en la cus
todia, mediación, y rogación por el Pueblo, les niegue por mer
ced de este trabajo la sustentación competente? ft) 

i j i ' Los Egypcios lo practicaron con sus Sacerdotes, los Ethni-
eos con los de sus talsos Dioses, los Arabes con sus Agoreros, los 
Gentiles con Hércules, y apenas habrá Nación, que no ponga en 
esto su principal atención: (a) porque ¿que cosa mas indigna è i n -
'< de-

ibi: Inferte omnem decimam in borreum, ut sir cihs in domo mea. Quando Divas Pauí. 
dixit: tfí» aUigttfás os bmmn dixit, bovi, lastmenti, aat otio vacantl, d i i t luâmi 7 std 
trhuunti , idest, in Área Uboranti: n m ut idem Paulas ait 2. Thesalonic. 3. .Si quis 
nonvult opperarij net m tndfaet. P. Àlapid. supri diet, cap. 18. Numerorum. P. Sot. de 
Just, & *jur. lib. 9. qutst. 3. art. I , Salmant. dia. tract. i S . cap. 3. puna. 2. num. 5 3 „ 
Vi(& Cap. nttmAs, i . ÍAÚS. i ó. q. 7. D. Valenz. consil. 33. a n m . 13 9. Êtconsil. 71. 
%num, 8j . EcMnjii. 114. 1<Q< Luca deDeãm. disc. 9, num. 9. Monçt de Deám. 
tap. i , mm. i j . ^ t c a p ^ . m m . 3 5. P. Leüren. forum Senef. tom. 1. ^.r. 3. cap. 2. $.3. 
^.465. in princ. 

(x) D. Thorn. Qwdtib. ±. art. S. verba sunt traddita supra mm. 1Ó5. tiiiera h. 
(y) Spirhttalti ministtatittbui ncccsse est ut tmpralt* prtstêntur. D. Paul. 1. ad Co

rinth. 9 vide snprà num. 145 litttra m. Et litttra n. vide etiam cap. d m secundum, 
16. depr&fand. cap. EX bis, iz .caus.q. 1. Salced. ad tig.4. cáp. l $ . t h . i 4.. lib. 3 . ^ 
(op, num. 9. 

(z) . Numeroruni, cap. lá. f m 5. Bxcttbm in cústàdh saHctUm], & in ministerio 
Ultaris: ne erhttur indignath superólos israti. Super h^c verba inquit Alapide: g n i j 
fopulus cum Sacerdotiks unUm pcit corpus , & rempublkam : Etpopuli est diere Sacerdotes*.-. 
Sactrdotum ergo est rite Sacra tractare, fraque inediatorès se inf er Deum , & põpulum inter^ 
poneré, atque ab eokam Dei muere. Et super cap. 3. Nütnerdr. Vefs. 6. col. 1. in-
guit idem Pater: Quia ttdesiasthi ex officio toedij stint inter Detírné fopulttm. t t C o l 2. 
ibidem inqnit: tn ^cndàtibas ergá tota populi custódia pt, sita est 7 bocist\ quod Domfi 

: nus ais: h ú x Cáp 26 vers-6 ibi: Super muros tms le rusalem Const itttl custodesma âféy 
à" tota uotte in perpetuam non taecúttrit. 

(a) Ve-insc cetca de las decimas de ios Gentiles; y Etnicos, los qpe refiere 
Aiojict de Diám cap. i . m m . i . Y sobre las decimas de estos, y de los antiguos 

; Romanos áPIñuo, y Plutarco referidos por el P. Alapide s o b t é tlcap M . d t 
•hs Números, vers. 12. foi 86»• Ml. i . vers. Nota tercio , y zívers. 32. foi. 864. col. 1. y 
en el ^.14. dHGems.vtrs.zo.fot.izi. írt. i.y aíP.Viüalob. i n S u m m ^ . t . t m t . u . 
mm; 4, -
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decorosa, que el que los Eclesiascicos con ofensa, y en oprobio de 
su estado, y Sagrado instituto, mendiguen ? 

173 i Qué cosa mas irreverente, que el que los Ministros de
dicados al Culto Divino, y exercícios Espirituales, se abstraigan de 
este empleo para solicitar la corporal sustentación? (¿) 

174 c Que acción mas injusta, que negarles aquel corto pre
mio 3 que por satisfacción del trabajo que tienen con los Pueblos, 
seles debe? (c) Es tan de justicia, y en canto grado preceptiva la 
congrua sustentación de los Ministros Eclesiásticos, por todos dere
chos , que en el Concilio Constanciense se condenó por herética 
la opinion que decía, podérseles negar estos alimentos, (d) como 
con tanta erudiccionlo nota Alfonso de Castro, (e) 

175 El Gran Padre San Agustin hablando del trabajo intrínse
co , y connexo con la función espiritual de la administración de 
los Sacramentos, expresa que aunque es de Dios la recompensa, es 
de los Pueblos la necesaria sustentación, { f ) 

176 No obstante todo esto, el Apóstol San Pablo por no ser 
gravoso à los Fieles, y ganarle al Señor mas Almas, no exigia de los 
nuevos creyentes, a quienes predicaba, è instruía, el sustento que 
por derecho Divino y natural le tocaba, manteniéndose de la 
labor de sus manos: (h) y lo mismo con la propia consideración 
practicaban los demás Apostoles, según lo noto San Geronimo, (i) 

N Y i 

(b) P. Suar tom. i . dcRclig, lib, i*iAp, 9. mm. 2. 
(c) TiraqucJI.í/íPrwwoj. rdatusà D.Covarr.lib. x.Var. cap. 17. num.z. Monet 

âe Decim. cap. i .ànum. 1. ad >. cap. Si (¡uis obijeerir, 7 catís. I . q. 3. ibi: Nam cum cor-
foralis Bclesia, aut Eftsiopus, aut Abbas, aat tale diluid sine rebus corporalibas in mllopra« 
ficiet. Sicut nec anima sine corpore torportlitèr vivi/. Quisquís t &c. 

(d) Concilium Constant, sect. 8. 
(e) Castro^*1 Heresibus, lib. i . verb. Decima, D. Covarr. ubi proxim. nm. 2, in fin. 

iWillalob. z.p traer. 33. difficult, i.fol. 474. 
(f) D. Aug. supr. epist. 1. ad Hasbrcos .̂ Acciphtnt Ipopulo necessitxtem substma* 

tionis, mercedm vero laborts sperent a Deo. PP. Salmant. tom. 4. Moral y tract, ig.cap.z* 
punct. 3. num. 19. CongrtiicMostaz. de Caus. pijs, rom. z. lib. s.cap. i j . a n m . 11. 

(g) Nesiith ijuoniam qui i» sacrário opperantur j qtut de sacrário sunt, edunt, & qui 
Altan deserviunt, cum Altari part'uif ant > D. Paul, supra mm. T45, Utrera n. Vide MQS-
taz. ubi proxim. mm 19. Et cap. Cum secundum, 16. de prabendis, 

(h) V ide supr. t n m . i j u Utrera y. Vid. cap. LM» "«WC, 8. catts.zZ.q.i. in /s.Acttis 
Appost. cap. 20. ibi : Quttmibiopis cranr^&his qui mecum sunt nmistravmnt manut 
Í s u . M o ^ x . u b i supr. cap. 12. num. z ç . & 55. D. Hieron. in cap. Numquam, a. de 
Consecrar, dist. 5. D. Paul, ad Corinth, cap. 4. Vsque in banc boram:: St Ubormos op* 
pa antes manibtis no stris. P. Suarez deRelig. lib. l.cap. i z . num.9. • 

(i) D. Hieron. epist. ad Rusric, ibi: 5/ Appomii babentcs potestatem de Evangelio vhe* 
re laborabant wanibus suis , nec quern gravarent, & aiijs tribuebant rcfàgeria % quortfVt 
pio esphttualibus debebant meteré carnatU, Cur tu., &c. 
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1 7 7 Yàsea por el defecto de jurisdicción (pues nadie fuerá 

de su Santidad puede imponer la obligación de dezmar (j) quan
do ella esta presaipta) ò yàsea porque no se siga algún embara
zo à la predicación del Evangelio, como consideró el Apóstol, (¡0 
y evitar otros semejantes inconvenientes de escándalo , ú altera-* 
ck>ñ, aconsejan el Angel de las Escuelas, el Cardenal Cayetano, 
y otros Doctores, (/) que no susciten los Prelados, ni el Clero esta 
pretension en las tierras de Italia , y del Oriente , ni en las demás 
partes en que por antigua costumbre no se pagan decimas: (m) por
que su mayor cuidado le deben poner, mas en promover los bie
nes Espirituales, que en recoger los temporales, que son las mis
mas palabras del Doctor Angélico : (w) y en ambos casos para es
cusar à unos y otros Pueblos del pecado de la inobservancia del de
recho natural y Divino , recurre ei mismo Santo Doctor a la ce
sión-tjuc.de su derecho les hacia el Apóstol, (0) y nuestro Belluga 
por lo respectivo à Italia, y Grecia 3 à la indulgencia, connivencia, 
y teteáncia de la Iglesia, (p) 
• 178 LómisHiO' practicaba San Agustin exemplo de .Obispos* 
pues aunque exortaba i su Pueblo, no le violentaba à la paga de los 
diezmos i porque no estaba en costumbre su exacción en aquella 
rijçrra; y si no fuera licita esta omisión, se diria que aquel Gran Pa
dre j olvidado de su conciencia, habia dexado à sus Feligreses en 
un tan envejecido pecado , como repara el Cardenal Belarmino: 
y en la Primitiva Iglesia , por no gravar nuestros primeros Padres 
à los Fieles, aun paralas precisas necesidades, à exemplo del Após

tol, . 
~ - • • — - • • » • • . . l 

(j) P. Suarez deRdtg.mn. 1. lib, 1. crff. 12. mm, 11. 
(k) onmlt susttnmus ne altquod ojfendíatlum demus 'Evangelio dnisti. Appostol. i . ad 

Corinth, 9. 
(I) D. Thorn. Qttolib. 6. m . 1. ad 2. cnjns verba traddita sunt supraíKtfff.165,. 

littera h. Vide eundem S. Doctor. 2. 2. ^.87. an. 1 . ^ 5 . Gutierrez cum pluri-
bus, lib. 2. canonic, cap. 21. an, 41. Cayetan. supr. dht. 2. 2. quést. 87. P. Suarez 
dc Relig. lib. 1, up. i 2 . n. n . Et (ap. 38. n. 4. D . Covarr. lib. 1. Var. Lap. 17. D. So-
lorz. i» politic, lib. 2. cap. 2 2 . vers. £nfuerza del qual. D. Valenz. consil, 114. a 11.27, 
ad 31.-Marc. lib. 4. dissert, cap.io.n.4.. D. Salgad, de m e m . Bailar. p . i . cap.6. n.15. 

(m) En las Cortes de Toledo año de 1515. se prohibió la exacción de nue
vos diezmos, de que se formó la Ley 6. y siguientes tit. 5. lib. l . de U Reeopil, de 
Castill. p. Salgad, ubiprox'm. ;;. 3 5. 

(fl) D. Tnom. 2. 2. q. 87. ¿rt, 1. ad 5. ibi: Qum jénistri tcdesU majorm (mam 
habere dtbent sfmtualittm bonormn in populo promoyendorum, q » m iemporaluun <oUtgen~ 
dorum, 

(o) D. TKom. Quodlib. 2, art. 8. & 2. 2. q. 87. an . 1. ad 5. D. SolorZ. ubi pro-
xim. vers, r aunque ya. 

(p) Bellug. hi spcwL rubriu di Detim, À n. 34. & 26. 
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tol j se inanccnian con solo las oblaciones: ty) en cuyó caso, Como 
escás suplían para la congrua en lugar de las ctecimas * eran debi
das , y no ultróneas) 0 espontaneas, (r) 

179 Si esta connivencia era bascante en lo que intervenía Ley 
Divina, no solo para desobligar de ella à los Fieles, sino también 
para que estos gozasen los bienes que debían contribuir , y no pres
taban , con el mismo dominio de propiedad, y seguridad de con
ciencia que los demás , sobre que no recaia. alguna- precedence 
obligación j (;) se ve que con mayor razón siendo puramente Ecle
siástico el precepto de las decimas, y cediendo la Iglesia su . activo 
derecho à nuestros Reyes, quedaron tan duchos de ellas, como de 
los demás bienes y frutos que les vinieron con el dominio.de aque« 
Has vastas y dilatadas Provincias, 
. 180 Es tan poderoso y apreciable el fin de esCusar el escán

dalo , y mas quando se puede ofrecer algún embarazo à la predi
cación del Evangelio 3 que el Apóstol San Pablo, por no escanda* 
lizarà los Judios, ni ponerles horror en abracar la Ley Evangéli
ca , se sujeto en Jerusalcn à circuncidar à Timoteo, publico en 
aquel Templo los dias de la Purificación, y se corto el cabella,:, y 
aunque poco antes havia reprendido asperaitíence à>San-Pedro , por
que contemporizaba con aquellas Gentes sobre la Circuncisión. j ̂ J 
cedió en tal caso el Apóstol, como dice San Ambrosiáy M pa.-* 
ra que el crtgaho y escándalo de los Judios cesase , que veía de
terminados à contundir en alborotos la Iglesia , sino circuncida
ba , ordenaba , y hacia Obispo un hijo de una Judia ; y cono
ció San Pablo , que en aquella ocasión convenia aquello para 
disponer con mas fácil y santo decoro los progresos del Evange
lio, (x) 

J 81 La Magestad de Christo, en cuyas acciones tenemos nues
tra mejor instrucción, {y) por no dar escándalo, ni Causar algún 

N 1 em-

. (q) Mostaz. cum alijs , torn. 2. lib. $. u p . i 2, num. 29^ 
(r) IdemMostaz.ubipoxm. mm, 39. 5 u & s z > P. Suárez de Relig. l i h i . 

num.6. Vid. P.Leuren. PormBenef.tom.i.sect.s.'ca^zi $.3. quaft.+òó. fir 'M:r¡Yr • 
(s) D. Thorn. QMdlíbtt, 2. a t . 8. ibi: %t ide» h m m s in w}*"ttlh'*tMt ffdtyr 

(mas non dando. ,. . J . 1 . 
(t) El Obispo Villarroel en su Gotyern. Paiiji. Pan. i . q. 1, art l õ . desde elfl«-

mer. 186. Don Francisco de Quevedo t m . j . Vida de San Pabkj 75 • C u t ç l l 
de Prise. & recent, tales, libert. tom. i . /¿¿. 2. ^.i J. num< z i , 

(u) Quevedo uti froxiin. ' 
(x) Villarroel, y Quevedo ubi .proxim. . • ' 
(y) omnis christi'aitto debet esse nostra instrmtk y AppQSt, Pctr, tftst, 2. trâpSla-

tivè in cap. D m owmporens, cms. z . q . i . cap, Signijicastt, 4. de t int, & flea, potest. 
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embarazo al fino intento é c nuestra Redención , pago al Cesar 
por s i , y el Apóstol San Pedro 3 el didragma, o, tributo, sin embar
go de que eran esentos: (SQ el Papa ínnoecncio I . por no suscitar 
escándalo , disimuló el que algunos Clérigos de nuestra Espana se 
huviesen ordenado sin verificarse ciertas condiciones canónicas: (a) 
por lo mismo mando Alexandre I I I . se sobreseyese en la execuoion 
de un Decreto Apostólico ; (¿) y ei Consejo Real de Indias, fun
dado en el próprio inconveniente tiene tolerada à los Indios la re
levación de dezmar, (c) 

j S t En el primer Concilio de Aa Ley Evangélica se mando 
à los Fieles se abstuviesen de algunos manjares, que no estaban 
prohibidos por ella, { d ) y se hizo asi 3 solo por ajustarse à los Ju
dios , como dixolaLuz de la Iglesia : (e)y de la misma suerte se 
permitió à los Libonensess recien convertidos de la Gentilidad à la 
Fè , el que se quedasen en sus matrimonios ilicitos según la Re
ligion Christiana, aunque ciertos y verdaderos, según la de Moy-
sès^sokupor ; condescender la Iglesia à la costumbre de aquella 
ProvinòiW *> [ f ) y còíi sucesiva serie^en el discurso de la misma Ley 
Evangélica j no es posible decir con brevedad > quanto se hayan 
ajustado también los Summos Pontífices y Gabezas v^ibkiS de U 
Iglesia à los ritos y costumbres de los Pueblos, por ocurrir à los 
inconvenientes expresados. 

(z) Marc. ¿¿¿. 4- fàsert* caf. 9- & 12. Villarroel 2.;. q. \ $ , art. 5, n. $$. m fin. 
Quevedo ubi supra. 

(a) EpistoLad Episcop. Sjntd. Toller, cap, 2. & 4. anno 406. MatCllb. 3. dliiirt. 
1*^15. §. 5. Et lib. 4. caf. 10. cap. Aliquantos, 51. disr. 

. > CaP* c m teneamar» de Prtberid. ibi : s i mn potest ei she scandalo frovUcre aqii4 
iJiminr sumnemus, si mandatum nostrum non duxeris èxequendum. 

(c) D, Solorz. in Polit. lib. 2. cap- 22.. vers. Zsto es y siguientes. " 
(d) Actus-Appost. cap. 15. vers. 19. ' 
(e) Div. Aug, lifi. 3 z. contra wustum, cap, 1 j , 
( f ) Cap. bèus gói ultimo, âe viyoniis. 
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§. I L 
4 P E N D 1 X , 0 K E S V M E N D E L O E X P U E S T O 

tn ésta Parte ytimeti 

18 j X ^ O N lo deducido queda altañádo , qúé solo es cíe-
bida por deíeeho natural y Divino lá congrua de 

los Ministros del Altar, (>) sin qué tñ êsÈá parftí;|íüédá Su San
tidad dispensar con aquel gertero de tacita dispertsadórf qüé ¿on 
la ciencia y paciencíâindiiée el CôntfâWo üso > por entartàr el pre
cepto de potettád ^pêriôr , ifteapkdèSéfVióládá pòr laá costum
bres de los Pueblos: (h) f m t ñ lás pattéí Ijtté hâfmàlcdâô, tomo 
se ha visto, la costumbre de no pagar decimas j no es porque se 
suponga dispensación , ò tolere la p^eScíripçion dé fcsee derecho, 
(que 'es indispensable > è topíescripfíbld tñ íá pârtô (y) que im
porta la Congrua) sino porque el Clero lá tiene competefttetnen-
te de otro provento para subsistir > ò yà cil fiierza de la piedad re
ligiosa de los Pueblos, que espontaneametutí les ácudea con obla
ciones suficientes i ( j ) o porque la niisitiálgleiiálesàlâifga páíá-esé¿. 
fin algo desús gruesa*t^^i¡'áá^i9á^s^f¡^^ó 'Ed&LÜúctá, 

184 El Clero de Ñápotes (ert donde como en las riemk p a ¿ 
tes de Italia j y muchas de Alemania > fíúnch i y - è r ^ # , ^ y f è pa* 
gan decimas) posee por vía de buen óambid é 'Gásál, que llamad 
de la Torre Griega , de que se mantiene y como hemos dicho / y lo 
notan diferentes Autores, {k) 

. 'Qae-

(g) Suprà mm. 145. & seqq. Vid. ctiam Monct. de Decim, cap. 1. numt 27, vers. 
n*( s m . EC mm, J4, & Jó. - v - • ' -

(h) Vide suprà I t m * çl».Div* Thom. & alijapud.^ccíí* rfr ttg. ?o-
Itt'H. lib- \. írff. 7. "* 67. í^. 8. ff. .10. Et lür, i . up. iz i th tyt.kf jtrt m m a l i , & J>ift~ 
no gapA non potest ditpmftre» qnk m-iiMtttátíli , 5» ^ rfí/í. G9ftPfppsuif , de-Gmt't* 
j?t*h Vxâkt Monet, àt p«¡w, í^. i . 9.47. Clem. f A i U t d n , .̂ c*urum , Rt .juditAr. 
tap. t.ut kcfktUif* Bettcfu, sine d'w'mt, conferanm.,Ciipk. SwMHtdem (AHÍ. 25, q, I , 
Vide PP.Saímaiit.ww.^JWflrW, tr0ttt\#.cap.i*pmt,$, 11.57*Et:Ñ08 supriaS9. i » A 

(i) Suprà ». 159vÇl que cabe prcscjípcioo.en et derecho ¡deciiml genetiditir 
sumpto, es dei texto in cap* in 4 ' t p l í w , | . ult. rfi Ortiw, D.Thona, a. a*5,^r»<flrr.i. 
D.Covarr. i . Y t r . u p , i7> n m , $ t E ) , S o l o r z - t m . u l i b . i \ tap.tí.ui^iíjf^Parlad. 
different. 24.^. 2.». f. Monct, de beúftt. t«p.$. Q¿4. & 1. Et Í*M- iww '̂24« í>- Va-
Jcnz. c«««'. Lt4.^^.-E«Suarez íírKWig* íi¿. l^ffi. i.í4p. xj.'ff^i,. ̂  W prsscrip-
tionem requirit wnmtudinff» immmmdetn. • i - u - ^ ' 

(j) Lucatm, i4,Af m ( m . dimri>9. ittbnum.9> V'td&teip&nm. \ w - & 150. 
'. (k) Camil.BorrclUd JBeli^. mRuk. de ww*- n m . i**litter* o. Math- de Aflic. 
meonstit, quanto uteris Leo deàs. num.' 17, Monet , cap.}. n. 91. vers. Qmnm9t Çt 
frfp. 8. ». 15. Nos suprà ««m. 15 3. ''Wrf m. , 
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18 5 Queda cambien jusrificado , que el todo de este dere

cho decimal 3 que en la Ley de Gracia , por disposición canóni
ca y c instauración de los Pontifices 5 es la decima parte de los fru
tos , ( / ) porque no sufrió la Iglesia el que no imitasen en este arti
culo los Pueblos de la Nueva Ley la piedad que los de la Antigua 
ejercitaban con sus Levitas, aunque menos dignos Ministros) como 
dice (m) Santo Tomas) le esta donado integramente à sus Mages-
tades por la Iglesia misma en las Provincias de las Indias , con las 
calidades y gravámenes, que se han visto i y finalmente hemos ca
lificado , que tan justamente como todas las otras regalías, posee, 
y desfruta nuestro Soberano esta de los diezmos de las Indias, en vir
tud de la concesión Apostólica , è incorporación en la Corona, sin 
embargo de que fuese en su primer tiempo un derecho espiritual, 
ò Eclesiástico, como quieren algunos. («), 

i 86 Allanada la inteligencia de este concreto Derecho Decimal 
con los dos respetos,que en el se han prescindido desde el num. 145 . 
y ^a^o el origen de estê  derecho como lo queda yà ; esta demás 
el examinar la naturaleza y calida^ de los diezmos mismos, esto es, 
los frutos que con titulo y nombre de diezmos están material
mente y en obliquo en este concreto, y se perciben à hombre de 
ja Iglesia : pues, çomo parto, de la fecundidad de la tierra, y del 
industrioso afán de los hombres, son de suyo especie temporal, ma
terial , y tangible, sin que puedan denominarse espirituales, mas que 
subjectiva, y exttinsecamente en quanto sirven ala sustentación de 
los Ministros espirituales, se perciben Con titulo espiritual, y son 
recompensa del trabajo que tiene el Clero en ministrarnos el pasto 

Sa-

v. (1) Dudóse, y no sin fundamento grave, si fue conveniente , y racional en 
la Ley de Gracia Ja determinación de Ta decima parte en el precepto deéimal. 
Trata la question con toda su acostumbrada solidèz el P. Suarez deReltg, rom. x. 
iib41, exf, i \ . $ e r tot. y la Ley 1. tit. 20. Part, i , que empieza',: Abraham fue, pro-

. pone las congruencias que concurrieron para que se determinase asi. 
(m) D. Thom. 2. 2, q. 87. art. 1. PP. Salmant. tom, 4. Moral, trait. 19. cap, 2. 

funct. 8. mm. 5 3. P. Suarez deRelig. m i , 1. Hb. 1. iap.io. n.7. JEtcdf .n . «.5. P.Leu-
.xen. For. Benef. tom. 1. sect. 5. up. 2. 3. f 465. Fontanell. de Pact.gloss. \ 9.$art. t~ 

Joann. Ufcilí , addictionat ad D. Covarr. 1. Var. cap.17. safer num.4.. Monet. 
• M / v i , « . 29, verbo Ad (ujus exemplar. EI P. Alapidc refiere una causa sywbólica, 

Í)ara que fuese la decima parte de los frutos la porción que se considero- para 
a sustentación dc los Sacerdotes, dice : Dennarius signijicat perfectipném,'. Est entm 

terminus Numerorum shnplicium onmesilhs continens : Ita (jui deâmam Veer fo Miriistris sol
vit y s'M mvem ret'wns, signijicat ¿ se esse imferfectum , •& excitare pirfeít'mem Beo per 
ips'ms Ministros. ,. , . 

(n) Yidesupranm.6u_ ^ • • •: "* 
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S.icranK'ncal > como se dice en varias partes del cuerpo de este Dis
curso, (<•}con cuya clara, y jiecesaria prescisiou , y sabido que el 
derecho i su percepción, si se nombra espiritual > es en la forma que 
hemos expresado, o en quanto se opone i lo corporal, por ser de 
la cla$c de los derechos incorporales en la que se le coloca i (/>) que
da dcscuhicrca la coníusioii que el uso univoco de estos ccrmtnos 
equívocos ha introducido en la inteligencia de esta materia, toman
do i veces el termino abstracto por el concreto > y al contrario i abu
so que aun siendo tan sustancial, y raiz de la contusion de ella, puede 
disculpar el no proceder nuestra bcult.ul tansugetaen el uso de los 
términos, y voces, i la formalidad y distinción que ocras, (q) aun
que no poco notado por nuestro Fabro en su Papinunea. (r) 

§ . I I L 

D4SE R / í Z O N DEL C O N C I L I O LATERA ICENSE IIL 
y con d se afianza nuevameme la concesión decir^d de 

las Indiits. 

18 7 • 1N el numucro 6 o . de escc Articulo se hizo mención 
• ^ del Concilio Lateranense III.cn cuya autoridad se 

han fundado y detenido muchos Autores para dificultar el que pue
dan los Principes legos obtener el derecho decimal; y sin embar
go de epe este Concilio no hace objeccion à la concesión del de 
las Indias , sera bien notar su inteligencia ? dando de el una noti
cia, no muy vulgar, i los curiosos de la antigüedad de que depen
de su conocimiento en gran parte. 

18 8 Hemos supuesto, queen el viejo Testamento se daban por 
ios demás Tribus i los de Levi, (que eran los Sacerdotes que en la 

An-

(o) Suprànxm.ó;. lirt. x. Vide infrá», 526. ad 531. 
(p) D. Larreaallcgat. 16. n, 2 j . & 24. íbi: Prturea in ¡urifaf ¡nwpralibus , ttt 

tst jus penipiendi tntias. De que se llame derecho incorporai eí tic las ded-
mas, o tercias no se signe, que sea derechoeipmtu4 : J>orcjiie asi en Ja-da-
se delas cosas temporales, como en la de las espirituales, confesamos cosas 
corporales, y cosas incorporales? pues en una, y otra lo tangible llamamos cor
poral , ò incorporal lo contrario : cuya division corresponde Ia à Rubrica int-
tit. de Rclnu (vtptraliòMs & imorfiorutiüus. En lo mismo conviene el P. Reinffens-
ruel tom. 5. tit.de sintonia, ^ 3, «.4+. & ft<i. previniendo, cjue no se entien
de por cosa espiritual siempre la incorpórea, y en lo mismo conviene el 
P, Leurcnio í» î ro Benefit, tom. 1. tup. 1. .̂ \ . Q^tret seatndo. 

(q) Argum. Itg* omnis deffiahii. Ét leg. Non mniutn (¡KA I ff. de Ug. > 
(r) Vide nos inua n. $}o.i itteraK, 
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'Antigua Ley estaban , como hoy los dela de Gracia, fs)dedicados 
à los Divinos obsequios)por via de congrua, y en remuneración 
de b que oraban por el Pueblo, y le ministraban, no obstante la 
imbecilidad de su Sacerdocio , (t) la decima parte de sus frutos, 
y algunos pastos para sus ganados, (#) y que publicado con el 
Evangelio el nuevo ceremonial, el antiguo documento, sus figu
ras, y preceptos todos espiraron, y quedaron enteramente aboli
dos , de tal forma que como dice Santo Tomas, (x) ò quedaron 
muertos, ò amortiguados, sin que en los tres primeros siglos inme
diatos à la predicación de Christo, y establecimiento de la Igle
sia , hubiesen pensado los Pontífices , à causa de la persecución 
que padecia la Religion Católica, en el derecho decimal, en cuyo 
goce, exigiéndolo como tributo de sus Pueblos, estuvieron los Em
peradores , sin oposición alguna por todo aquel tiempo, ( y ) y Yo 
mismo aunque con mejores tirulos practicaban antes de la perdida 
de España, y muchos años después, de su restauración, nuestros 
Reyes, según observa diligente Sandoval ( i ) 

189 Como yà la Iglesia , después del tercer siglo , auxilia-
Ha de los Principes sus amigos, sosegada la Italia, y libre en la ma
yor parte de las sediciones y persecuciones de los que la fueron re
beldes y tyranos, hubiese (entrando yà el quarto siglo, en que rayo 
en la Iglesia su Iris de paz, el gran ConstantinoV.) comenzado 
à respirar, y florecer > (^ ) trato de renovar, c instaurar en esta par

te 

(s) fontanell. ubi proxim. n. 19. P. Alapid. sap, caput 3. mmerorum , vers, 9, 10, 
& 26. Httera d. Et sup. caf. 18. vers. 7. Et sup. \Q.vcrs. &,Deuter. 

(t) Sub priori testamento propter Levithi Sacerdotij imbectllitatnn tonsumatio non erat. 
D. Paul. 7. ad Htbr, Trident, ses. 22, cap. Quoniam, 1. 

(u) Cap. Deámas, 1, de Dcc'tm. in prtne. Monet, eod. cap. 1 . //. 1. & 16. vcrs.Ctfff» 
igitur. Fontanel], ubi supr. Quod Léviu hahebant urbes, & suburbana ad pécora sua pas-, 
tenda constat ex Josué Mp. 21 • Et Numeror, cap, 35. vers. 2, 

(x) D. Thom. 1,2. (J* 104. art. 3. ibi : Non tantum suntmortua, sed & mortí
fera per Evangélica Legis edictum. D. Covarr. 1. Variar, cap. 17. n. 1, Pat. Gonet. ¿« 
suo ClfpeoTheolog. torn. 3. disp. l l . d e Leg. Divina Veteri, art. 4.per tot. Et art. 5. ubi: 
< Vtrum lex Mosayca statim atque cesspit obligare fuerit mortifcra ? Vid, P. Durand, f/ix. 
sen. tecles, lib. 2. cap. 2. per tot. 

(1) Hist. Jif£, Alfons. 7. cap, 66. fol, 180. 
(y) Es corriente , referiéndose à las Historias, según el Regente Diego 

Martin del Villar en su Libro del Patronato de Calatayud , y lo acredita à nues
tro parecer el cap. Majores nostri, S. caus. 16. 5, 7. Vide suprà num. I / O , littera r. 
y num, 194. litter a n . 
• Ql1^ fue en tiempo de este Emperador quando la Iglesia y la Reli
gion comenzaron à tener libertad, se vé por el cap. 1. dht. 5. En su tiempo 
empezaron los Templos públicos ? según el cap. m u r a m , 15. CMS, 1 2 . Mostaz. 

lib.s. 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ART>1. PART.V. 105 
te cl antiguo precepto de los diezmos, (a) que con los demás judi
ciales y ceremoniales del Viejo Testamento se había sufocado por 
la muerte de Christo, (I?) i la obligación unos, y otros hasta la 
imitación, como eran la Inmolación, Circuncisión, Prefiguración, 
y codos los demás enigmáticos, y de íuturicion. (c) 

1 yo No nos detenemos en disputar, por no conducir à nues
tro intento, si el precepto decimal era puramente ceremonial, como 
quiere el llustrisimo Covarrubias * (d) judicial dado por Diosa los 
israelitas, como dice el Angélico Doctor Santo Tomas j (f) parte 
judicial, y parte ceremonial en sentir del Eximio Padre Suarez 
mixto de Moral y Ceremonial , en opinion de Navarro , Sotó, 
y otros: (g) Bástenos saber , que en quanto congrua, fue Moral 
y Natural, y como tal obligó en aquel riempo, y obligará siempre, 
no en fuerza de ser de la Ley Antigua, sino porque la misma na-* 
turaleza le dicta, y le manda, {h) 

Õ Es* 

lib. 5. cap. 1. w. 11. Comenzó Constantino à imperar el año de 306. semm Éin 
áebió en su Vid*, ttp. 14. y i $ . y h prueba de h opresión de ia Iglesia , harta 
este Principe, y su Vadre Constancio , es que íos 36. Pontificcs que hubo 
desde San JVdro hasta allí en los primeros 337., años que corrierpji fodos 
fueron martirizados por la Í e , ¿binó se puede vèf en iá História Eclesiástica 
y en la Cronologia de los Ponflfidcs ch t\ I \ Mnsancic», y otros, ' 

(a) Con ía autoridad de Christineo en los Escolios à ios Copciíios ¿ilñcfá' 
nuestro Mostazo en SUÍM». 2. 5, ta}. \ i A n m , z%. queen un tiempo Âierón 
Voluntarias las decimas, como lo han sido ¿íempte las obkcióheS, y señala el 
ddS. Cypriano, según aquello de David al PMÍW. $5. Voiummc sacrificad tibí i pê  
ro que después que Constantino puso en paz l;i causa de la Iglesia se cm icza^ 
ron à introducir ias decimas 7 unas veces persuadiéndolas, y otras rogandoJas 
hasta que llegaron à sel: precepto. Qhe las píimlcías fueron li l ttonéas, cohs* 
ta dei cap, 25* 4d Zxod. ibi; Loquen filijsiswl j ut tollam mih't primttias ab mni ho~ 
piifte, qui ojfert uítromus accipieth eas. Mostaz. Ubi 8. tap.+, «.70, J?, Alapide sobre el 
(àp. 18. de los Números, f ñ i , i i . 
' (b) 'Question es bienconttovértidá chtfe Tòmístds y Escótíátasi si íós 
preceptos de la ley Antigua espiraron por la muerte de Christo ^ ò por la ve
nida del Espíritu Santo. Véase al í . Gonet en su clypíeo Tbeólog. tom. j . disp. 11, 
art, 4, y al P. Durand. Í» SUS Dissert, lib. 2. cap. z . n , $ . 
• (e) ^0nUmsi incumUamini ^ Christus vobis nihil proderit. "Paul, ad Gatat, 5. & ad 
tídbreos 7. ibi: Traasacto Saceráotio, ^•D..CoVarjr. ubi supra nnm. I . 

(d) D. Cofvatr. ubi. suprl mm. 1. Fundamentum vide apud P. Suate2 de Religa 
tom. l . lib. I . cap. 9' »• 7- .-1 

(e) D.Thom. relat. àD . Covarr^ ubi proximo Et à P. Suar. ibid, n.%, P.Duífind^ 
•dissert, lib. 2. cap. i 1. ». I . 

( f.) P. Suarez dkt. lib. I . cAp. 9. rium. 9. &.capi i¿* 
ĝ) Vide ilios apQdMonet^ Detim.cap.un.zy. vers. ídem sub èadem distmerfatk 

(b) Fontanell- de pact. i . p. clms. 4. gtess. 19, «¿8. & ¿ o . cum Di Covarr. Mo-
-new cap. 1. rf rturtt, 14. Signantèr à mm. ¿ 3 . P. Durand. 2. dtesert, tap, %. mm. 9. 
& 10. P. Suarez (for. /i¿. 1. w .̂ %̂mm 15. mpm, fit IQ , n. j . D, Paul, ad 
heos , tip. 7. 
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191 Esta instauración , y r e n o v a ç i o ^ e l amigiio"precepto de

las decimas, que exeCuto la Iglesia > co^noyedacl inaudita en la1 
Ley de Gracia ̂  lã resistietõn unos Rey ños > otros la toleraron, y-
otros amparados de la opinion •> n i qüisierQft^cggnnüar pagando 
la decima como tributo à los Emperadores, fu confô derecho , u 
ofrenda acudk con ella à lã Iglesia ; y desde entoncel nos persua
dimos con algunos Histôtiàdores, les vino 1 aqüéÚáá grandes Pro
vincias de la Christiatidád, la Grecia, y la Italia, y à las demás par
tes, la esencion de este derecho , que hoy gozan inmemorial, y 
en nuestra misma España no fué fácil la decimacion en los prime
ros años después de la expulsion dé los Moros, como afirma el Car
denal de Luoa* { y ) 

1 ¿ i Viendo 5 pues 5 los Eclesiásticos qué con lã desunión y 
discursos ¿e los Pueblos acerca de las decitíias ^ vacilàbà la piedad, 
y que si Uegáse à tomar mas cuerpo esta aclamación de la liber-
tád, les quedaba poco seguró el aprovechamiento de ¡as decimas, 
en que fundaban por entonces toda su sübsistehciá 3 aprovechan-
do U büéná ocaàiotl qué lés presóMaba la reverente piedad de los 
Principes j y su ferviente amor à là Iglesia > después de sosegada la 
Italia, y dé extinguir las sediciones 5 trataron de afiàhèái? y estable-̂  
cer > como uri debito incontestable en la Christiaiidad, el derecho 
de los diezmos. 
f. 191, A este fin en el año de 7 9. del siglo doce de la Iglesia, 
el Papa AlexátidrolU. junto ün Synodo particular en lá de San Juan 
ttó Lettàrt éft Roma ¿ (j ) que es llamado comuíitnenté Concilio La-^ 
teranensé I l L ) y fue una de las primeras atenciones de los qué con
currieron à e l , que solo fueron Cardenales, la discusión de este Ar? 
xi culo: y ünánbies declararon que los frutos decimales eran 'de de-̂  
recho Divino: (k) que no podiañ concederse à legos ^ aunque fue
sen Soberanos:(/) quek>sque yà los poseían solo por la benigna 

dis-

(y) 0. Luca tom. 14. de Dedmg dhc. 1. mm. 21. 
( j ) D.Leo diet: d e á s . 3 * «. ó. cum D.Covari- Menoch. & Hlesc in UUtor. pon-

tific. Castill. de Tfrrijí, cap. 11. «, 5, 
r : (k) Cap. K o t i l k e a t P a p á ^ i ^ q . z . ca{>. Ad DerimasT I 6 * q . 7 ¿ cap,.Àd h&c i .çap. 
Qtanms^ cAp. Probihmus, Cum aíijs, de Decim. cap. 2. $. Satibeod. ttt ó. Cap. Ctimuippos-
tolka de his i qtu funt * PralatV, cáp* Üuptr fde üec im. Extàvág. AmbhmAjsd . cum 
•adaiétis à D. Thorn, Cayetan & alijs, 2. z .q . % j . A n l z i D^Covarr. afciVf. cap. 17. 

y. vôts; o l im sané. Rebuff devecim. q . i o . n.- t z . & ió . D. Solotm-totu. z . ' M * 3. 
cap. 1. «.-'snodais las mas Decretales del tituío de Decimas se registramn por de 
Alexandro en el Concilio Lateranense III. 

(1) Vide p¿;oxim. relatos, 
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dispensación de la Iglesia , los podian detener en adelante s (m} y 
otras prevencionesà este respecto, todo ello sellado coalas mas 
rígidas censuras. 

194 Siendo esta novedad la mayor, y demás graves conse
quências, que pudo jamas ofrecerse en k-Christiandad: asi porque 
los Pueblos miraban en ella una especie de tributo perpetuo sobre 
sus trabajos i como porque los Principes se consideraban despoja-1 
dos de la autoridad de este derecho, que miraban:como efecto de 
su soberanía, (n) pudo tanto el estar por entonces mas fervorosa la 
devoción de las Republicas, y desús dueños, que logro pasar sin 
aquellos riesgos à que vienen regularmente las novedades, que 
alterando loŝ Estados j gravan sus libertades, y los derechos dela 
Magestad. (0) 
*• 195 Como en la celebración de este Concilio no se procedió 
con toda aquella notoriedad y publicidad que en todos los que son 
Generales dispone el Ceremonial Romano ', y practica la Iglesia, con
vocando por todas las Provincias del Orbe Católico i los Concilia^ 
res, (p) sino que solamente fue acordado y ordenado por la Santi
dad de Alcxandro I I I . con asistencia de los Cardenales que junto pa
ra ello, no esta reputado, ni recibido por-Concilio General, sino-
solo por un Synodo particular: y por esto todos Ids que han reco
pilado los Concilios Generales, como reconocen elsenor Covarm-
bias y otros, (5) solo numeran tres Laterauenscs i el primero en ciem-

O i. f0 

(m) Idem supra littcrci k. 
(n) El llevar ios Soberanos h dccinii era efecto, y còn sequencia de es-

ta dignidad, y así le hizo saber Dios à su Pncblo , quarfdd le pidieron Rey 
que los rigiese, y gobernase, que esta seria una de sus prerrogativas, y de
rechos , COillO se ice CU c! C4p, 8. vers. 1 5, tic!lib. I , de ¡os Reres , ibi: Sed, & s i e 
tes vestras, & v ' w m m rtddltut dddeámab'tt. Vide suprà num. i jo . Uñera t. 

(o) Eí P. Suarez rom, 1. de B.ell%, lib. r. Í.T/>. 16 , supone, qiie la prohibición 
que se estableció en el Concilio Laterancnse sobre no conceder las decimas 
à los Legos, estaba hecha 84. años antes de su celebración por Ja Santi
dad de Urbano II. en el Concilio Xuronc.nsc ano de 1096. y lo prueba desde cí 
num. 1. y aí mm, 6. dice , que no se hizo esta prohibición por razón de la in
capacidad de los Legos, siendo derecho Eclesiástico, sino por ocurrir ¡il 
abuso, y prodigalidad de algunos Prelados en los derechos, y cosas Eclesiás
ticas : lo misino afirman los que cita Faria tn Addirhaik ad D. Covarr. r. r.i-
rúr. f.r̂ . 17, mm/. $. vers. Ot'wi sane atire ComUittm. 

(p) VideapudFclicianumde Vega in cap. 1. de jacliitjs, mm. 8. in Concilio 
habito in urbe Francofordicnsi anno 794.. ntgttmn est zynoâim jnUe* hj'it.im posse di
et £atmenic-im , quit Ocádemis Prov'tntU p r epistolas more EJcsustuo rog.itx non (uetuat. 
.Marc. lib. 2. disertu. cap. 17. $, 2 . 

(q) D. Covarr. 1. Vur, cap. 17. mm, 5. .vers. Et dublo pmid , Et ibi Faria cum 
Ceballos, & Gilchen. Menoch. Hb. 6 . Frtsump. %6. nu,n. 3. Aiu, Faver. /// cod, sun 

de 
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yo de Martirio I . el segundo en el de Innocencio I I I . por los anos 
de i í- y el. tercero en el de Julio 11. y Leon X . (r) 
. •196 El haberse celebrado este Concilio, sin la convocación 

general de los Vocales, con solo la asistencia del Sacro Colegio, co
mo dice el señor Covarrubias, (s) y ser España un extremo de la tier-* 
ra , (Í) debió de ser la causa de que en estos Reynos no se tuviese 
noticia de el en muchos años : aunque también lo pudo ser la i n 
dependencia con que entonces se vivia de la Italia, pasando las mas 
cosas-de nuestra España con sola la autoridad de sus Principes, Con
cilios Provinciales, y Prelados: (u) y quando se tuvo, yà fue tan 
tarde, que pudo, aun siendo novedad de tanta consequência, exi
mir a nuestros Reyes, y sus Magnates, de aquella gran aprensión 
en que su publicación puso à los Principes mas vecinos à Roma. 

.! 1 ,97Sino es que et hecho mismo de estar sus Magestades, y, 
nuestros Ricos hombres mucho antes de este Concilio en posesión 
inmemorial de llevar los Diezmos bien y verdaderamente, y sin 
engaño, unos en fuerza del derecho de la Conquista, y defensa 
lifr^.tifemtj <(be) y otros t n virtud de las concesiones Apostolt-

- • : . • • ' : • • - r r . . , C a s > 

»• ' 1 — 1 .' " ' . " *r 
de SAcros, Iceles, deffinit. 78. m allcgat. Gare. de Expens, up .Q. num.vo. D. Leo, dfi'rs.?. 
tium. 6. D. Math, de tog. cap. z. §.5. n u m . ^ . Gregorio Marcelo Abogado dclPar-
lamento de Pans en un pequ-éño Libro que esciribiò en su Idioma , con titu-
]g àc^brumlogia Eclesiástica, al foi, 12. cuenta por General este Concilio, y aña
de que en parte fue aprobado, y en parte no : y el P. Coriolano en su suma de 
t e t t á s h s c m U f a s , ftí, $16, le pone entre los Genéralos: pero aunque relaciona 
t o à o ò lôs Att tó íos que en el se, trataron, no jiay alguno tocante à decimas,, 
ni otro que aluda à este intento, que este: Nec L a i á u n i s d e à m u s ion/meprdsu-
mant. Y este : NVc viri Reügiosi r vel quüibet ali) ^celestas, v d decimas pratumant de mana 
sitscipere taicorum sine autboritate Episcoporum, Vide Alonet de Decim. cap, 5 . mm. 67-
tenentur fuissç Concilium particulare, 

(r) Este Concilio LateranensejCelebrado en el Pontificado de Inocencio l i l 
es comunmente, y por antonomasia llamado el Conálio Gaterd , según el I>. Reif-
fenstuelíow.j. ad tit , S . l i b , 3. Decretal, dt Práfand. num. z S l , 

(s) t). Covarr. dkt . l ib , 1, Var, cap. 17. num. 5. vers. Et dubiç procul. 
> (t) P. Marian. Histor. de Espa»^ tom. 1. lib. z . cap, 5, v.ers, jQue lufam A, es ÇOL*-. 

iiente Io mismo en todos los Cosmógrafos, por ser la tierra de Espana la que 
cahe mas al Poniente del Sol en Europa. 

(u) Consta así por nuestras Historias, y la Gothica de Saavedra haçç ver quan
ta fue la independencia de España, lo que no nos hemos escusado de notar 
¡en algunas partes de este Discurso. 

(x) Ley 1. tit. Lib. 1. de la Recopil.dc Cas t i l l a , cerca delfín, ibi: P^ro es nuestra 
Viened i j ni se entienda en los diezmos, y tercias que los Reyes nuestros predevtsores , y Nos 
acostumbramos llevar antiguamente 3, ni en los diezmos que eu atras nersonxs particulares l i e -
varen por legítimos titulas, en ios qn.ües no se haga novedad. Hn el P êvnp de Valencia, 
según está prevenido en el Fuero 1. de Deiim. pertenecen à los R,eyes7 y à los Mag
nates de aquel Reyno sus decimas por concesiones ÁposCOÜcas j .como se 
ha notado al num, 47. y siguientes de este Discurso. . 
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cas, {y) nodió.n^o¿^5yfi,(;¡cnce para re celar de semejante constitu
ción conciliar:^ i^asfíji.iàndo en ella misma se previno que los que 
poseian diez^s^itecedentemente a su. celebración, no pudiesen 
$er demandad^* ni.i^qukCadQs sobre ello» -; 

i 98 N^podia.ppnei' en cuidado, ò desConííarizá àUnos hofíá-
bres tan licci-ato^vçomo ya en aquel siglo florecían en .nuestra Es
pana, e lqucuñ punto puramente del gobierno- econonúco de;la 
Iglesia se hubiese reglado tan ventajosamente en aquel Congreso, 
sabiendo bienji que las 4isp0siciones Canónicas, eji t^les materias, 
quanto quiera necesarias y urgentes, no hacen consequeiw&uen*-
tre vasallos y sgfodijos de otro Principe ¡ {^) y mucho mençs quan^ 
do no constíi.que, estén rpcibidas por sus Pueblos^ (a) y un derecho 
que foe acordado y establecido arbitrariamente por los Eclesiásticas, 
Y à favor de su estado, estuvo lexos de alterar el animo de los Re
yes de Castilla, Leon, yAragpn, ni de ofender en parte alguna 
sus regalias y antiguas preeminencias, ò las de sus Proceres en eŝ . 
tos Reynos. (¿) 

i 9 9 Después de doctentos y diez anos de la publicación de esv 
te Concilio, con motivo de las Cortes Generales que se celebrároin 
en la Ciudad de Guadalax^ra ante el Rey. Don Jmücl Primero A 
Castilla, en el decimo año de su feliz Rèynado, el Arzobispo.da 
Burgos que seguia la Corte, y otros Prelados de' C m S k ' u|üá> -otóV 
currieron à ellas, fueron quienes primeramente dieron notícia Òh 
estos Reynos de aquel Concilio, proponiendo una famosa y rdhí-
da contienda, à estilo de querella 7 en presencia del Rey, sobre que 
d Señor de Vizcaya, y otros muchos Caballeros, è Hijosdalgo, con 
ofensa de las Iglesiás del Obispado deCalahorra , y Burgos (que eran 
muchas) llevaban para si los diezmos de ell^s, contra todo dem? 

; chó, 

(y) Gregorio VII. y Urbano U. concedieron à los E«yes de España, y sus 
Capitanes para alentarlos à ía expulsion de los Moros, no solo la esención pasi
va de los diezmos, sino es el derecho activo, y las Iglesias, y sus bienes, d p 
que se ha tratado desde el num. 47. de este Discurso •> y lo testifica eí Catde?* 
nal de Luca rom. 14. de Decim. D'tscurs. 1. num. 22, Y por la çcríc de nuestra Hístó» 
ria hallamos comprobado todo esto. Véase al M m : 31, de este Tratado, l i k e -
ra x. . . . 

(z) D. Matheu de Regbn. cap. 1. 4. 2. num. %.&9. 
(a) Cortiad, Decís. c.tthA. deás . \ 19, A r im. 8. Mire. lib. 2. dissert, edf, 16. 5» 

& sequentibus, Le$cs i n s t k m n m , cum protttulganrur, firnuntur 7 cum mribus taenmifí df* 
frobantur, u f . so.dist. 4. apud Marc. M i . Mostaz.*ÍM»;'2. Uh, %:íkp, 7. ,í num..35. 
& 3 6. D. Matheu de Re Crimtn. controvers, 7. num. x 5. cum píürib. D. Villarroèl Ge-
ttetn.Pdítf. i .p . qtis.sr. i . a r t . j - num. 3. " " ? 

(̂b:) D. Math, de Rtgm. cap. 1.^2, num. % . & $ . ' El Regente Diego Martituípi 
Villar en SU Libro dü patronato de las Comunidades deCaUtayud. 
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cho -̂ pues ningún lego podia licitamente llevar lo Eclesiástico; que 
los diezmos habían sido ordenados en el Viejo Testamento, y des
pués en el Nuevo , para los Sacerdotes y Clérigos que sirviesen las 
Iglesias: y à este respecto fueron deduciendo- otiús agravios en 
aquel lenguaje, qúe como mas culto usaba cntonceslaNobleza de 
la Corte, que no siendo del mayor peso, causaron por su novedad 
bascante embarazo. 

i ç o Los Caballeros è Hijosdalgo, oída esta demanda, la con-
texcaron confesando desde luego, era asi que de trecientos aííos 
à aquella parte, sin memoria de hombres en contrario, por vista, 
nLoifla-, hablan estado en la posesión de llevarse siempre los diez
mos-de las Iglesias de aquellos Lugares de Guipúzcoa, Alava, y Viz
caya y {c) poniendo en Cada üfía de ellas Clérigos que las sirviesen, 
daíwioles maiuenimiento sehálado; que según habian oído de sus 
Antecesores, y estos de los suyos, esto les vino de quando los 
Moros ganaron à España , que retirándose algunos Hijosdal
go con aquella perdida à las Montañas, para defenderse mejor 
3©tós Barbaros vencedores; que "probaron enerar allí, ordenaron 
elegir Caudillo y Capitán para sus : peleas, ' otorgando darle el 
diezmo de todo lo que ellos labrasen ; que el Caudillo les fue 
obligado à tener un Clérigo, que les dixese su Misa, porque el ser
vicio de Dios no fuese olvidado, y fincase la remembranza de la 
<2hristiandad en ella, el qual Caudillo mantuviese al Clérigo, ò Ca
pellán que la tal Misa dixese, porque entonces no habia Iglesia po-
biadtt ; qlue de'sdb la' expulsion de ios Moros quedaron en la pose
sión de llevar ellos los diezmos, y mantenerlos Clérigos, sin que 
hasra alli por algún Papa, Prelado, ò Iglesia hubiese jamas sido con
tradicho este derecho, habiendo grandes, y Católicos Papas en lá 
Iglesia, muy buenos, y Católicos Reyes en Castilla, y Leon, co
mo fueron el Rey Don Alonso el Católico, Don Fernando el Casto, 
y Don Fernando el Magno, de quienes su Magestad venia, por cu
yo medio hizo Dios tantos, y tan notables milagros en las batallas, 

Ír conquistas de los Moros, à cuya vista sus antecesores, y los de 
os mismos Reyes habian siempre en las Iglesias que tenian propias: 
en sus Reynos, llevado los diezmos. 

Que 
" • - , . „ , i . i . . . . . m i . i i • • - i ^ : i ' . ^ 

(c) Hace memoria de esca posesión la Ley i . th. $, lib. \ , da U woftUòoti de 
CdstUl. y de la pertenencia de hs Iglesias Parroquiales de Vizcaya , Encartacio
nes/ y Alava, que alli nombran Ante-Iglesias, Monasterios, ò Feligresías. 
,Vease la ley fir. 6, /¿¿.j, de U mismA Ra&fü. y à Eobadill. ItKz. de su Pslmc. ( q . iS . 
desde el num* 140, 
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zo i Que esta percepción habia sido sufrida por la Iglesia, y 

el Papa > sin que nunca sobre ello les fuese fecha contradicción, in 
formados sin duda, de que los tales diezmos se llevaban bien y jus
tamente : que en todo el tiempo de esta costumbre y posesión, asi 
de.su Magestad, como en el de sus gloriosos Predecesores habia ha
bido muchos y notables Prelados > y grandes Ministros en Santa 
Teología, y Doctores en Derecho, hombres de buenas conciencias, 
y amadores de sus iglesias, y Privados de los Reyes, en el Obispa
do de Burgos, y Calahorra, y nunca tal Cosa como esta hablan di 
cho , ni hablado. 

x a u Con este mismo grave sentencioso estilo prosigiò la con-
textacion de los Caballeros, è Hijosdalgo, satisfaciendo muy por 
menor todos los reparos y agravios que se habían propuesto por 
los Prelados, añadiendo sobre ellos unas reflexiones tan notables en 
Derecho, que a. uri tiempo mismo convencen el argumento, y acre
ditan la rara integridad, y circunspección de los Varones de aque
llos tiempos. 

103 Habiendo el Rey oído las razones de unos y otros, bien 
informado de todas ellas, con acuerdo de las personas mas doccas. 
de su Consejo, que habia nombrado por Jueces para el conocí-* 
miento de esta materia i mando à los Prelados, no inquietasen à los 
Señores en la posesión en que estaban, ni pasasen adelante en este 
píeyto: y con efecto se hizo asi, sin que jamas se volviese à tratar 
de ello, (d) 

2.04 Esta prolixa digresión i que nos ha hecho venirla histo
ria del Concilio Latcrancnse, la compensará, para librarnos de no
ta, ò el que no es noticia tan vulgar, y poco fructuosa, que se fk-

- , ci~ •• 

. (d) Dan noticia de este litigio nuestro Solorz. de yur, l ib t¿ , wf. u 14. y 
Garcia àt Expens, cap, 9. num. 34, y concluye: Ret 4pud Senaoreí Rtgios agitatit bm ¿JÍ-
ã e o t , qui ctndtm frottuntUruñt, tioH esse Amplitu de CA re agendum Epiuopit r mòilesqui 
inte} decimas perctpete, nec esie amplitts inquietando/, nec perturbandos, ut babetur l a -
t'tiittu in chronic, Joamv. 1. up. 1 o. Véase à Bobadiíla al lib, z.de su poltriccap, 18. des* 
de el num. 1^6. hasta 148, Y al Historiador de los Reyes Nuevos de Tolecjo, 3. 
cap, i z . $. rraihe áfintimt. Hace memoria de esta disputa Ja Cronicá del Ktsy tíon 
luán el Primero al cap. 10. à mm. 10. Fueron celebradas estas Cortes, según pa
rece el año de 13^9. o 1590. según la autoridad del P. Mariana en su ¡Úitoria, 
tom. 1. M . t8. cap. 18. D. Ferreras nisr. de F.ipaM, tom. 8. ario 1590. nm, $. fol. ?o+. 
Ko'há f.\ltado quien aíirnte que cu esta controversia se interpuso el Rey Don 
luán el Primero, por ser cosa de hecho, y ..usando de la Soberania Reaí, por 
evitar turbaciones en un negocio en queso tírataba. de alterar el titulo pre-
lüaco de los Caballeio^qi^ tenían à su &vor,iuu i#mcinorial antes del Con
cilio Latcrancnse, y no por otro ¿respeto. 
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cilice z ^üalquier ligero examen > (e) ò el que es fundamento tnagis-
tía!, y precisamente, relativo del Discurso ? para entender el origen 
del precepto decimal, s^gun la instauración de la Iglesia, y lostnu-
clios capítulos del Derecho Canónico, que tratan de este derecho, 
emanados de la autoridad de aquel Concilio, de lo$:quales hemos 
hecho memoria en esta Parte. ( / ) _ 

2.05 Acaso podra parecer, que oprimido con el argumento de 
este Concilio, hemos recurrido por via de efugio al examen de su 
Historia, y à probar no haber sido Synodo GeneraU y asi hacién
donos Cargo de su autoridad, según toda aquella extension que le 
dan los que le cuentan entre los Concilios Generales, decimos, que 
la concesión universal de los diezmos de las. Indias en manera al
guna se encuentra, 0 está contradicha por el Concilio Laterant-n--
se.IIL • • ~ •• •• 

2.06 N o acordáremos parâla prueba, n i el que nuestros Re
yes por el derecho de las Armas, y bélica expugnación de aquellas 
vastas Régiories, se hicieron Seüores Soberanos de todas sus tierras 
yAhj;asá (^)vnijtampoco el que en consequência del universal do
minio que adquirieron y y dub t o d a w e í k l a incertidumbre de sus 
limites, (h) han podido y pueden, como Supremos Legisladísrésy 
dat anaquel vasto .,y populoso: Dominio la ley que les pareciere; r(í) 
porque son medios estos, que aunque incontestables , requiere maá 
extension, que la que sufre nuestro proposito, su esnableciaiiemo* 

.¿07 Que à la concesión universal de los diezmos de, las-Indias 
'no^ipf tóñm es cons-
xante. Lo primero.^ porque esta derogado, en la misñia Bula en faeir-
^adelas clausulas irritantes que contiene, ( j ) Lo segundo, porque 
aun quando el Concilio tuviese las clausulas mas generales de revo
cación, no pudieran perjudicarla concesion.de las decimas: pues; 
por su eminencia y excelencia nose estienden ^ ni comprclicnden, 
los^éílèhosdçlôs. Píihoipes Soberanas las' cláusulas; genétálcs 'f or-' 

(e) -oÈl Regènte1 Diego Martín del Villar hafce relaciott : Con Ja inayoc: ex
tension Üc la Historia de este Concilio en: el Libro que formó sobre el T a ñ o - ' 
nato de c a l a t e a d ; ¿uva Obrá río esta muy à-mano à todoa, -y' yo logré 'peco.̂  
^«teaiitcs de pasar à Indias. •"• • - . . y ' . : 
• Çí^lVide swpr. -ñMt. 157. l i m f d á¿ . . 
n -(g^^ide sitp. mm. 168. cum liner i p. >r>j • . • • 
'^íhV^^Soloi'z. hi Polhk. lib. i . cap. ¿ . v a s . Cujd sít io . V"-' 
' ' ^ i '"'VlWftipt. nitm. 168. ítfm Utter d q. Et mm. 169. ; 
^ÒP ^TamlSfeikvMw. 1. dispt 28. q. 6. num. 37* Feliri. iñ czp . - K o n M l l i , col: 2. 4e 

"Retcrif.\Gomez w cap, 1, de const'UHmnib. iinvh 88. D. Solorz. tom. 2. l ió . 3. cap. 1, 
m » K 23. & 24. 
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ainarias. (k) Y lo tercero porque es expresa y literal en nuestra Bula 
la derogación del Condlio Laceranense, y sus Constituciones co
mo la de otras qualesquiera ordenaciones Apostólicas, que fuesen, 
ò pudiesen ser contrarias à Ja concesión, (y) 

ÍO8 Con esto concurre la atestación de un Moderno, que cons
tantemente afirma, no estar en solo la prohibición de este Conci
l i o , para con los diezmos temporales; (m) y el que la mas bien íun-
dada opinion siente que ni se estiende à las concesiones de los diez
mos antecedentes à su celeteacion, (w) ni à las hechas por los Pon
tífices : pues solo quedaron irritadas en su virtud las infeudaciones 
perpetuas, quede aquellos derechos execuraban con delinquente 
abuso los Obispos, y demás Prelados inferiores à su Santidad, (o) 

lo? Con ima, ú otra opinion, lo que carece de toda duda es 
que en fiierza del mencionado Concilio solanunte quadaron anu
ladas aquellas donaciones, que por inmensas> indiscretas, profu
sas, excesivas, dispendiosas, y no justificadas eran formal destruc
ción, y ruina del Sagrado Patrimonio de ia iglesia, cuya conserva
ción no es el ultimo asunto délos Papas y Concilios; pero como 
en el derecho de percibir los diezmos que se concedió i sus Majes
tades, concurrieron tan justas y legitimas causas, como las que he
mos expresado, y la misma Bula refier^, todas, o l̂ s mas lucrativas 
para la Iglesia, y de próprio;interàs suyo en la Exaltación delaFè, 
y -djlacion del Evangelio; es.constante que su Santidad, como buen 
Administrados de los tesoros de la Iglesjia, no solo pudo hacer la ex
presada concesión, y dar à los Reyes de España tanta mano y auto
ridad en lo Ec' esiastico de sus Indias; sino que en fuerza de este t i 
tulo fue obligado à ello. (j>) 

. P - Si 
(k) D. Castill. de Ttrt i j i t l ió. 6. u p . 36. n m . 6. Nóguerb'l ¿lltgar. $9. n m . ^ 

D. Saked. de U g . Pol'tt.Hb. 2. c4p, 7. num. i 1. Marc. lib. ?. dissert, t j p . i o . $. 1. in fin* 
(I) Fras. cap. 19. ««w. 8. D.Solorz, tom. 2. lib. 3. cap. 1. a num. 7. verba Bulla: 

sunthaec: T$on obstmibus Lateranensis Comiiij ac d ip wnstitrn'mibtis, & erdinatmibus 
Appostolicis, c&tetisque contrarijs (¡Hibuscumque, 
- (in) Gonet. ubiproxim. D. Solorz. cum alijs, lib. 3. cap. 1. num. z z . Et in petU 

tic. lib. 4, cap. I-Vers. Tno obsta. 

(II) Cap.Sfif«w, 2. S a n } , de V>$cm. in 6. Noguerol diet, allegat. 39. ttum.ioi 

i l l . & 1 2 . 
(o) D. Matheu dt Regim. cap.z. §.5. mm. 38. & 39. Monet, de Dedm.c ip .s . 

mm. 66. P. Suarez deRelig. torn. 1. lib. 1. u p . 26. ptr tot. Vide Guticrr, prarhar. 
¡ib. i . g. t5. ?tr tot' ubi^ 4» Solvit argumentum obstativuminfocudationis. 
Vide Nos supr. num. 193. Uñera k. P. Lcuten. Forum Benefit torn, 1. tece. 3. cap, 2. 
$. 3 - ^ . 7 n u m . 6. 

(p) El P. Pr- Juan ê Sylva en sus Advertencias para el toen góbierm de Us ludia/, 

foi . 6. in fin. y foi. 7. à quien cita muestro Frâ p en &u w . 1. w;. z6. mm. zu 
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x i o Sien los Administradores'particulares, cuyas facultades 

sos tan moderadas, seria culpable negligencia, el que Con eviden
te utilidad de la Administración, dexasen de hacer algún desperdi
cio i {q) en su Santidad que Usa y exerce la general Administráaon 
de k Iglesia con facultades de Señor ¿como pudiera no sér arbitra
ria, y aun forzòsa esta, remuneración de nuestro^Principés? — 

x M Siempre se ha mirado como reglà segura esta materia,' 
el que quando concurre causa notoria y desüubiertá en conserva
ción y utilidad del Estado Espiritual de la Iglesia, y en toyor ho
nor y Culto de Christo nuestírô Señor, puede su Sáñtidad establecer 
y disponer à su • arbitrio Sobre los TesOtos de la Santa Sede, coñ' las. 
autoridades y faéüitades de Señor y Dueño, como rque à escà! causr 
y principióse reducen todarquantaspueden imaginar¿Vf èlla 
prefiere l todas, por ser fendamento'del establecimiento dé lá:Sárir 
ta Iglesia- Apostólica; porqttê -asi côxMfsc ie niég^^sta potestad pa
ra Conceder cosas contra el Estado, y tpe lo disipen- 'prdíáneíij'ádüW 
tereñ, ò destruyan: ai contrario, no se lé dispür^y^cjuañdo a-su fá-
vor se ordenan algunas que lo aumentaria consémíir¿ y adctóñtán, 
eomo^díxo elGranPadre S ^ ' B e m a ^ > ' L 

x i i N ó puede i g t t ô r â t ó l g l á i l f i p à i t ò põi? su conseíVâòion 
y servicio, por la defensa de la Fe, dilatación del EVingeiioV ^ ^ a ^ ò r 
conocimiento y Culto del verdadero Diós, han trabajado ío¿ Ridyes 
de España en la Europa , y íueríi de ella , desde- el Rey Rccaredo: 
Estos infatigablemente k han defendidofcón su autoridad/ 'propâ-
gado còn su exemplo, y alimentado desde su Infancia, coii h sán-^ 
gre d^u^ t t í to s - í^ t tó t f e^á^óósu 'dé tòdoS sUs tesoros la han { l e 
trado : no menos la han enriquecido con el martyrio, predícá¿íó'tt,: 
doctrina, y santidad de Varones tan insignes, como han tenido 
Vasallos , que con la Conquista del NüeVo"Mundo, ponieñdo'fea'xo 

' del 
•" '" 1,1 " ' "* t-" '' ';'iri wy-— ¡.ií 
• (q) Escobar d e R a t h m . cap. 2 $ t p è r tou Btcap. &.mm^ l ò í i r t f i t t e $ íbi: •Bariá sunt 

rem d'tssip are , vet perderé, aut necessária pró rei cmiervâtiône ftóii aÂibtre. . -
• (r) Es docttiná-ddLGralí V* SànBaEiiardo^.qàc-^i como-'sln causa no se 

puede dispensar nada, pues es formai disipación;'asi qiiando Ia hay legitíhía,» 
liada se puede negar: el lugar del Santo es en eUi^ 3 * de considerkt. ibí: j W , ?«I 
quis (loquitur CUiU Pontífice Eugenio) prohibes dispensarei Nony sed dissipare. N M 
mnt>tmmltsy ttt igMrem pósitos vos dispetísatdres, A d in ¿¿¿ficatiottent]\non in déstrüéify-
mm. Dchuie queritur inter dispensatores , ut fideíis quis meniatur7 ubi necessitas urgir- è x -
tusabUis dispensatio est, ubi Militas p r ó m a t ^ dispensam taudabilis est: militas-; died, -
tmnwnts^non proprU. mm aim nihil berum est, non plane fidelis dispensatio, sed crú-*' 
delis d isápath est, Congruit ad rem capic. Fraternitatis, dist. 34. cap. J» causis de Sene, 
txcmuwmc. Cap. LÍck canon , Super , de Elect, in 6. Vide Mostaz. to'm.z. l i b . i . «p.S. 
m m . +o» PP: Salmaut. tom. 4. Moral 3 t r m , 19, cap, z. fumt. 10. m m . 69, 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS. ART.L PART*V. I I * 
'¿ú Estandarte de la Fe, con el valor de sus Armas, en tainos Rey-

nos , y Provincias, la mayor Monarquia que hasta hoy. posee la ado
rable Religion, y trayendo à su Gremio, y al conocimiento x y Cul
to de Dios, las innumerables Gentes y Naciones, que sin Republi
ca, ni policía, envueltas en costumbres feroces, habitaban aquel 
vastoj y universal Imperio, sacrificándose en lúgubres cultos al 
Principe de las Tinieblas* [s) 

t i 3 Es con tal extremo grande el mérito de jtiuestros Reyes 
para con la Santa Sede, que en solo un siglo ha dado su religiosa 
diligencia mas hijos.en Chtisco a la Iglesia Católica, que quantos se 
pueden contar enJâs edactes pasadas, (r) aue es çi mayor obsequio, 
que ha recibido hasta ahora, de Principe alguno -: pues como dixo un 
Moderno con bien elegances y dignas palabras; Hasidotdn gr<m<fc 
bmfiçio que Dios nos ha hecho à todos, y especialmente à su Iglesia, en 
descubrir aquel Nuevo Orbe ,jy reducirle a su Fe verdadera y que nose hallar* 
ra (según su parecer) otro mayor y ni matMwtre en Diymsy profanas le<+ 
tras j fuera del de la Creación del Mmdo^y Encarnación del yerbo Divino, (u) 

114 El Cardenal Bembo dixo en su Historia Veneciana: Que 
ninguna fabrica, ni mérito de los ¿fnciguos baka sido igual a esta de tos Qatolir, 
eos Reyes y y de sus vasallos los Castellanos, [x) ~ - < .. 

1 1 5 Siendo, pues, núestfos Monárcas instruírientos por su Fè, 
y religiosidad de unas acciones tan excelentes, tan conformes al 
Instituto Sagrado de los Pontífices, y tan congruentes à los designios 
dela Santa IglesiaRomana,Santos Padres, PontificesjyConciliosimaí 
se podría interir, que la concesión de los diezmos de las Indias he
cha a los Señores Reyes Católicos , que fueron los felices Autores de 
tan gloriosos progresos, se jhallase contradicha por el de Leerán, 
aun quando su derogación no fuese tan expresa y literal en la Bula 
Alexandrina. 

P ¿ Otros 
. . . . _ 1 11 1 * • 11 1 r ' • - -- '• • • • •• 1 ' ' n 
(9) Véase à Antonio de Herrera en su Hhtotia General del Mundo 1 ,f. Ub, 8. (ap,st 

y los quatro siguientes 5 y al Lic. Baltasar Porrcño en su Libro ¡ Dhhêtrf mim 
del Señor Felipe Segundo, cap. 6. 

(t) Esta proposición la asíentá con Bodo y otros el señor Solóte, d t j w 
indiar. Ub. i.cap. 16. ». 69.70. & 7** y eu la Pol¡t- i . M ^ . 9. Vers, u parntá* . 
Rfffj, Vide simüia apud eundem D.Solorz. tom. lib% 5, caf* 4. 9* 

(u) Alanó Coppo Dialog, 6,cap. pag. 94.3. cüyaspálábrasrefierô díeñor 
Solorzano en su politica, Ub. 1. cap. 8. vers. Ètttre tos ¡jtíates. Antonio de Herrera 
tn su historia General del Mundo, 1. p. Ub, ». cap. 8. 4n el prínc, dice lo íAiitíló , aun-* 
que no cita otro. Hallase bien ilustrado el lügar de Aíanó Coppo por el Au
tor del Arbitro entre el Marte Francés, y las Víndieias Gálicas, cap. 9. vers., 
l ã grandeza» t 

(x) Hertera promt* 
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i . i 6 Otros Principes., ni tan poderosos, ni tan innatamen^ 

te dispuestos à la defensa de la autoridad y reputación dela Santa 
Sede, y de quienes verdaderamente no se halla la Iglesia tan bien 
servida,y beneficiada, sin mas titulo, ò mérito, tal vez¡y que un 
porfiado encuentro con sus Ministros, y ,una obediencia eávueka. 
çn.protestas, gozan sincontradicion alguna de este derecfiQ tnis^ 
m O j i y ) y de otros sin comparacsíon mayores privilegios, 

,i.> 7 Los Reyes de Ungria , Polonia, y antes, los de Inglater
ra^ de quienes lo tomaron los de:Francia) en Vacante-;:3e sus 
iglesias, insticuyen y confieren los Beneficios y Prebendas como 
fruto dela Vacante, (^) retienen en si-la jurisdicción ordinaria, y 
llevan todos los bienes temporales, y sus frutos con todo lo. demás 
que producen las .tales Prebendas, de quedisponen a su arbitrio, (a) 

¡L r8 Los Emperadores' ocupaban^ para los gastos del Imperio 
los Espólios délos Prelados de su Dominación, hasta que Federico 
Segundo los alargó al Papa Honorio IIL (¿) y enEspaha hasta el ano 
de 115 4. pertenecían à la Corona los bienes de los difuntos Pre^ 
l ^ s , deque hizo renuncia d Rey Don Alonso el Onceno 1 fa
vor de los Succesores "eh las^glcâas«<í)-íà:'- UK-̂V, v Los 
'*^^^" * —:,""m ••' __'í lk , 1̂ 

(y) Rebufforcíat. à D . Lcondecis. 3. ». 11. refert quod RÍJÍ Framfa hoc frmitgh 
fotttur* 

(z) D. Soíorz. in Po/íf. Ub, 4. 12. vers. Ten términos, in fin. Sobre estos de
rechos fue la contienda de Bonifacio VIII . con Telipe Primero Rey de Fran
cia , en que recayó la Extravagante Vnam Sanctam i de Majoritate ? & obbedkntia, ut 
viderc est apud D.Palac. Rub. in tract, de ohent. & retent, Regni Navarr. y.2,§. 6. Et 
UtOfH î» it.temf. tnjeur. Vactmtiks, ^«,9. „ . .u; 

(a) I>. Solorz. ubi proxtm. vets, re» TrAncia han estado, y eísiguiente.Et in Oppe-
re Latim , tom. z . Itb. 3. ta?. 2.». 47. ̂ 4 8 . Frass. wp. 16. ». 18. 30. & 31. Franc, 
Marc.rfíi/í. 9 . 6 . Etrf«ií.9 3. ». 9. Alare, lib. 4. dissert. t^.ió.^.x.D.PaJac. Rub¿ 
in Oppufc. de Benef, Vacwt. in Cur, §.9, * 

(b) Frass. cap.16. num. 27. & 28. 
(c) D . Frass. diet. up. x6. n. 43. Rodrig, Mendez de Silva en su Catalogo 

impresión de Madrid año de 1Ó56. pag. 94. B. Sandoval en l í v i d a del Rey Don 
Alfom el Septimô cap. 04. vers. Eran de las Reyes. El Mostazo en. SU tom. z J i b , 8. cap i^ 
«. 3. supone que esta pertenencia debió de ser por algún indulto temporal y 
^special, porque à ser perpetuo , no se hubiera alargado tan facilmente, por 
ser de tanta utilidad: pero es un discurso demasiadamente económico, y poco 
decoroso à nuestros Soberanos, puesto que de su próprio Patrimonio Real 
han hecho los Reyes de España muy quantiosas donaciones, y mercedes à 
las Iglesias y Monasterios, por causa perpetua , como no lo niega el mismp 
Autor en otras partes, y se puede vèr en toda la 2. parte de U corona Gótica: 
y no parece debió Mostazo fundarse en tan despreciable consideraqpn para 
ofender la acreditada piedad , y religiosa magnanimidad de nuestros Mont
eas, y mas siendo Castellano; pero no es de todos entenderse con la disputa, 
y el respeto : Lo cierto es, que se ignora ej origen de aquella - autoridad , y 
el Sandoval la conjetura en el lugar citado, à vista de otras iguales que go
zaban nuestros Soberanos. 
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119 Los Reyes de Sicilia, con justo titulo > y por tiempo i n -

tnemorial perciben , y llevan para si lidta y libremente los Espó
lios y Vacantes 4e aquel Rêynó v y asi lo dixo asertivamente y sin 
restricción alguna el Papa Innoeencio Xv en-la Bula'expedída 'éà 
1647. à instancia de Felipe Quarto para dotar unas'Capellanías Reà~ 
les en la Iglesia de Santa Marja-la Mayor' dé Roma.(d) 

12.0 i Quien, pues, avista de estos exemplares 3 dèxarà de con
fesar que los Reyes/de Castalia f Leon-(qüejtafíacerrtoáéinfatiga
blemente han- ilúsmdo yvdefeiiiido ¡ la Iglesia, hácteédò fetígas y 
tareas de su CecróJas^aWigafáoiaès-de la^Tyara, que han tèspt&áè 
la Sede Apostolicft^^tiquecida.-su. • Camara^y Corte y dando en tti~ 
das ocasiones larboaeha acogida ^-síais^cdott , <Jue- esfnòtoriaà sús 
Nuncios y MinisrfoS y (4 y que por adelantar mas y áias en aqiieHà 
vastlsâna parte del Mundo la perfección Christiana, el Culto déla 
verdadera Religion , y la obediencia ala Santa Iglesia Romana, han 
dexado despobladas sus Ciudades /descubiertas sus Fronteras, y he^ 
cho infecundos paratnos las fértiles campañas de susÜpminios, còn 
imponderable ruina' de la causa común de ellos, y de su misma 
Real Hacienda) ( f ) se hallan acreedores, no solo à las expresá-

' (d) • Matías Mutd M Caput- Regn. sk i lU zegh Álphm$i, ^ tft.tm.'^ ?6' 
piilia apud D. Solorz. ub} sítp, cap. 11. vejrs. Testo es tan á e m , y.-d siga/ente. Veasa 
la Bulacnel tom. 5. del Bulario Magno 450. mmgrw progresa 

(c) Véase en prueba de esta verdad, y de los servicios hechos à 'la Iglesia 
por los Reyes de España, y de los deservicios de otros Principes Christianos lo 
que dice nuestro Herrera en su Historia General del Mando, i . farte M . 8. cap.$t y Jos 
quatro siguientes i y en eí Ub. 10. tap. 6. $. Quiso, 

(f) Desde el año de 1492. quese hizo eTprimer descubrimiento de Jas Ine
dias Occidentales, hasta el de 1554. que escribió ¿us sucesos el Cronista An
tonio de Herrera, se hallará haber pasado à aquellos Países tanta gente ÚÜC 
parece increíble la pudiesen haber producido estos Reynos, mayormente no 
faltando frequentes guerrasen ellos.,yen sus Provincias Unidas, y ^0 fiendo 
permitido à todos los subditos el pasar à aquellas partes, por haberse reputã-
ílo poí estrangeros los .̂ ue no:fuesen Castellanos, y Leoneses. En Ja Isla 
Española de Santo Domingo habia yà en el año de 1506. (que corresponde à 
•los 14. de su descubrimiento) r z y . Castellanos i como afirma Hén-era en Ja 
Decad'. 1 . lib. 6. cap. 17. Como en el ano, in fin. El Consejo Real de Castilla en ík 
gran Consulta que hizo à la Magestaddel Señor Don Felipe Tercero en % 
de Febrero de 1619. ( que ilustró Navarrete con 50. Discursos Politices) ex
presó que una de lasmas principales causas de la despoblación de estos Reynos 
era el descubrimiento y conquista de las Indias: lo mismo hace vèr nuestro 
Saavedra en ia £mpresa 28. Con este estadh-j y en Ja Empresa Ferro, & atuo 7 69. 
^son los frutos: La experiencia nos enseña lo mismo : pues en cada despacho 
de Flota, y Galeones, salen un año con otro mas de lop. personas, sin las 
que se extravian por los Registros, Avisos, y vias extrangeras 5 y sabemos 
que apenas vuelve àesros Reynos una tercia parte de ía gente que sale. * 
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'das gracias, sino à quantas se hayan, Ò puedan haberse concedido 
à otros Principes y Republicas, puesto que por consequência le-i 
gal los privilegióse indultos, que gozan otros Reynos, no es razón 
presumir que carecen de ellos los nuestros 5 en nada inferiores en 
el mérito y obsequio de la Santa Sede, como para excluir à los Es-
trangerosdç los Beneficios de estos Reynos argüyeron los Señores Re* 
yesCatholicüs? [g) 

% 2, i Habiendo, pues, concurrido para la concesioadcl dere
cho decimal Causas tan. recomendables y meritorias, como lasque 
¡se han deducido, y la misma Bula expresa? es claro que este titu
lo no es en sus Magestades puramente voluntario > sugestivo, me-
ticuloso, o mere lucrativo, y que sobre ser merced Pontificia , y 
en favor del Rey y Reyno; (cuya circunstancia le hace contrato irre
vocable > y mas conteniendo (fe) calidad, de concordia) fue mérito* 
ria-y remuneratoria de las insignes acciones con que los Reyes de 
£spaña, sobre lo que siempre se han distinguido en honor de la 
|gíçsia,se! aplicaron por mayor obsequió suyo à cultivar y pro-
jqa^ver en acuellas partes tan dilatadas la Te, y láReligion: lo que 
jhace que este contrato sea también IrrésCindtble, y titulo perpe
tuamente oneroso è inalterable. (¿) 

¿ i i Las donaciones de los Principes hechâs éñ Contemplación 
deschalados servicios tienen solo el sonido de mercedes ? pero es de 
riguroso contrato el concepto: porque es rflañoso estilo afectar la 
voz gfMM y merced , aun en lo qué con mas rigor executa: ( j ) à 
los que entienden las eseneiones de los Soberanos no se les escon

de ' 

(g) Leg. 14. th, 3. lib. i . RecopL Cast, ibi: Si a los otros Vmcipes ebristianos esto les 
tsgu trdado por antigmi costumbre introducida por bucnA razón: bieti se debe conocer quanta ma-\ 

yor razón ovieron los Reyes de gloriosa memoria i nuestros progenitores, de haber para suŝ &c* 
. (h) D. Salced. de leg. Poiir. lib, z, cap. 15. an. «7. usq. ^94. L a talidad 

de concordia está en que fue condición expresa de Ja concesión de los 
diezmos, el que Io$ Reyes habían de sustentar ios Ministros , y dotar las 
Iglesias. 

(i) D.Antonio de Castro en la 5. de sus Alegaciones canomcas)art.i.n.6it'Le^.AquU 
Vas regulas, 27. ff. de fionat. D. Solorz, in po/it, lib. 4. cap. 11, vers. Aunque i&mo sobre 
€lU. T).$!Úç.Qd.tíbipràxim. lib, i.eap. 3, num. 11. & \ z . í i tUb.z . cap. 13. a »¿I5.NCH 
-gucròí allcg. 39. n. 5, Márc. itb. 3. dissert, cap. lo. %. 2. D . Matheu de Reg. c a p . z . ^ . 
«. 30, D. Larrea alleg. 58. rt, 16. Caftillo de Tertijs cap. 39, n. 11. Antunez de Donat, 
íib. 2i cap, 11. an, 54, Escobar de Puritatt part, i , qt 7. n. 125. Jülí, Capon.fóm. 2. 
rfifífpt, 91. art, 1. n, 12.D. Valenz. cons. 155. n, 7. 

(j) Primipum mos est eriam id quod omni pre debétur , gràtía i & liberalita-
tis titulo concederé. O. Solorz. lib. 3. cap. 12. rf. 76. Et lib, Z.dtp, 27. w.*J- Frass. cap. 
IS.B. 33, Cast* ¿i Tfrrijx, cap, i%tn. 148. 
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de quanto reusan los independientes los respetos coactivos ^ aun 
quando retribuyen, (k) 
-2.2.$ De esto viene que: aunque no dispensen atrevidas re
convenciones j toleran sin ceño<lo executivo dedas retnto0tàtí©-
nes j queres noble reconocimiento de la Màgestad , y grangerla po^ 
Mtica jfãcordar al Soberano quatid© se le-pide^ que su inseparable be
nignidad le asegura al pretendiente esta indispensable re verente me
moria i y por esto > auiique;m!lps fiavineté^ de los Príncipes pasan 
semejantes remunerácioàes^ xlisfraizadas .•côniel agradàble ^bmbre. de 
mercedes rlogran;sÍA(õmbaEgo:je-lxfuero de írrevocatíles al conce--
birse > y declinan encine^bl^siólucior i fs -al graduarse. (/) • ̂ -
r i i 4 ' - : Esta revérentfc rbc^aN/ençjonrfe paTO 

y esta noble gratificadon dfc^áercíd Sobèrâno qúckdkpemáy Cóñ^ 
templampsxon igüal vínculo en ía Santidad de Alexandre VI ; i r ^ f 
pdtíto de los Sefiores Reyes Catholicos; pues'^lo que no Se puede de
decir sin ofensa) se le rcputm&f&PmPtmipQ íJe yul^r3y peregrina 
oôndicion j si como loa demás Soberanosno remurierara y recórrí¿ 
pensara irrevocablemente meritosde tan superior recomendación.^) 

§. iv. — 
S E C U N D O M E D I Q : 0 J £ A P O Y A E l M I S M O i N X E m & í } 

¿:.% i'5 "I | L robusto derecho de nuestros Reyes en la regalía' 
J L i ¿e los Diezmos de las Indias no estriba solo en las 

indubitables reflexiones que hemos expuesto i sino es que sobre 
d vinculo de irrevocable j que .se lee en sus clausulas >'pasó esta 
donación à ser contrato formalmente oneroso y y mutuamente obli
gatorio, en faeria del gravamen modal de.predkar, construidfon^ 
dar 3 y dotar las Iglekias v y sustentar sus-Ministros, ¿cíft-que fiie 
concedida, y aceptada aquella gracia. ; f^ . \ ^ - . 
miftK Habiendo sus Magéstádes cumplido tan exactamente'cètfi 
el modo, ò condición estipulada en la Bula , pues como es notorio. 

cap 
tic 
m Is.fdf. 3."- 3* Viliarroeí. Gétern. Pacif. z.'f^ q,i2t art, 5, anf6$. ,. 

1̂) Donatio remneratorianon est;popie dftiat$:f.sed yira, spfitthi.pb, Communitèr 
ad tit. de Donat. , . . . . . • :- • 

(m) p . Aiatonio de Castro Allegat. canonh. z . n ^ , . , . 



i DISCURSO JÜRIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
ban consumido una grin parre de sus rencas en estos fines, por 
mas de un siglo que se retardó el tomar orden y regla en la exac
ción de los diezmos, sin que hayan reservado para sí en la division 
Seneral de ellos mas que los dos novenos, en reconocimiento de la 
superioridad y dominio de las Indias, (n) {los que no deducen de to. 
do su cumulo (o) como las Tercias en estos Reynos, sino de una mi
tad') aplicando el resto para la Fabrica de la Iglesia Catedral, susten
tación de los Prelados, Dignidades, Canónigos, Racioneros, C u 
ras, y demás Ministros, construcción de Hospitales, y otros fines 
de esta calidad i ( f ) queda sin disputa concluyentcmente justifica
da la legitima causa con que sus Magestades son dueños absolutos 
de este derecho, à la manera que de ,todps4os demás de su Estado, 
sin que en razón de su validación, ò de la subsistencia del titulo se-
pueda intentar por la Camara, ò í iseo-Papal > revocación, lesion, 
nulidad, u otro remedio legal: yà por ser contrato oneroso , co-
ixio hemos visto > yà por ser donación hecha cotí gravamen al Cul
to divino: antes bien se reconoce en virtud de tantos respetos, 
ip^^debetift sgr el ,eaiHyateni;e..c.QíV que en qualquiera de: aquellos 
casos fuera obligada la misma Camara à indemnizar à la Real Ha
cienda , en consequência de la eviccioit à que quedo afecta en la ce
lebración del contrato de esta concesión tan reciprocamente one
roso , (r) y de quanto gravamen le seria el dotar en todas, aquellas 
Provincias la sustentación de los Ministros, y Culto Divino, pues
to que à sos Majestades les es hoy precisó hacer en muchas de ellas 
«^|as, asia*ftcia$ a costa ds su Real Hacienda, (s) 3 

117 Sin salir la, concesión de los diezmos, de los teírrtinosde: 
renumeracoria à los de contrato rigurosamente oneroso le basta, 
aquel primer caracter para que necesariameme cause el beneficio 
¿ c h eviocion que hemos insinuado: pues las singulares-acciones 
que los Reyes de España han practicado en todos tiempos por amor 
y veneración a la Iglesia, yà ganando las tierras de mano deifcsln-, 
fieles, yà trayendo à su Gremio uii Nuevo Mundo, y yà fundando 

tan- -'. 

(n) Fras. c^. 17. num. 26. up. 22. mm. 48. Et cap. S2. num. 74.. D. Solorz. in 
Vol'tt. Ith. 4. cap, 4. vers. CtnA de iuj4 praaka , ' 

•• (0.) UZ- 2^ út' l6' ^ ^ P - i n à h r , íras. àu t . cap. 17. à num. i f . ad 26. • fv' 
(11) m r . le-. 2?. Fras. iHí/fff.í^. l 7 , l i fam. 2 U ad 5 j ; , , r ' 

• (q) Casr«ll.rfrrm/j/t lib. 6. a p . 36. mm. 5. & 8. D. Solori. lib. 3. CMA. ff.14. 
V V ' n /í¿" 4 up' Vei'S* tsu <mes'ton> Y sigliierites. 
(i') 1). Castro Alle>r,tt. CJim. s. num. 61. Autiinez de Donar, lib. z* c<tp< 3. > «. 42. 

L t p u n p « < nfmtS7. Consonat D.Salccd. deu*.MU,lib. z . cap. i j . m m . 95. # 9 6 . . 
Is) V ide jufrà mu. 3 y ô. ;. 
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tantos Templos, cue en Europa exceden de setenta-mil, y en las I n 
dias llegan à ochenta m i l , (r) lo que se podrá decir de pocos Reyes 
delaCliristiandad; producen sin duda alguna mayor obligación en 
la Santa Sede, que la del Antipelasgismo, gratitud y remuneración 
que engendran comunes beneficencias, {n) 

12. S Por no alargar prolixamente el Discurso, se omite de pre* 
pósito referir otras muchas concesiones con que en todos tiem
pos ha gratificado obligada la Iglesia la incesante aplicación con que 
nuestros Principes han trabajado en sU exaltación y mayor adelan
tamiento, las que si se deduxesen, confirmarían con bien propor
cionada analogía, el Codo de la idea, y por ventura recomenda^ 
rian el trabajo i pero habiéndolas apuntado en ofra parte de este 
Tratado, (*) nos contentamos con hacer la remisión a eíla. 

T E & C E k Ó Y V L T I M O M E D I O Q V Ê C A t m C 4 
la adquisición y posesión del mismo derecho decimah 

¿2-9 1 j L derecho de la concesión dé los díezirios de lás IITN 
i i a s no ha venido à menor consistencia con la dhi-

turnidad y continua posesión, en que à visfa, Con cíisimuláclony 
ciencia, y tolerancia operativa de los Romanos Pontífices, por maâ 
de .docicntos y treinta anos, han estado sus MagestadCs, cuyo trans
curso y antigüedad tolerada j no solo en el Estado, sino en su prin
cipio y progreso, con tracto tan succeüivo, bastaba, (áun quan
do no hubiera precedido un titulo tan legitimo y robusto, como 
el de la Bula expedida Con tanta deliberación) à dar titulo y justifica^ 

(t) El mérito de nuestros Sobetáiios pára con la Iglesia ío actiercía muy aj 
•intento la Ley 14. ttt. i M . i , de la RecopU. de caitUl.pe Ips Templos.erigidos por su 
xeíigiosídad en Europa, habla Saavedra en.el principio dé su Empresa: Hiem-
tior,y de los que eu Jas Indias se han construido,se ba hecho memoria en là 3.pàrt* 
de este Articulo. Vcase à Salced. de Le&tj>olttkMb,i,.cap, í 3 M m , 8. El Mostazo aí tom.zi 
ilb. 5. cap. 10. mm. 20 . sienta por infalible, que en ninguna parte de la Chris-
ligndad esta la Iglesia del Señor tan ilustrada, y, condecorada de Templos, Mo* 
jiasterios Oratorios, y Hermitas como en nuestra ¿spaña. Los Arzoblspadog, 
j Obispados que proveen nuestros Reyes en Indias ,"ijtiédádiclió ¿rila t.part+ 
y las provisiones de esrar. Prelaturas en España las refiere Bobadilla en JU volitU. 
lib. 2 . <~4p- i?' 1Uím' 2'Z2" -Las Prebendas de estas Iglesias, sin las cíe oposición, nj 
las* de las Iglesias de Granada, y Cariarias i son dos mil y ochenta y siete. 

(u) Antnncz ubi prox'm. littera r, , . 
(x) Supríwwtf. i i . Utrerax< 



11 i DISCURSO JURIDICO-HISTORÍCO-POUTICO, 
televantementela causa de su posesión y prescripción, siendocier-^ 
t o en Derecho 5 que el largo tiempo y duración continua es mas 
tficàz que el expreso consentimiento > ( j ) y que justifica por u l 
t imo, y hace legitimo el dominio de las cosas > aunque por latro
cinio, y tirania se hayan adquirido» (^) 

130 Si en prueba de este robusto tituló damòs üna vista i to-* 
tías las Provincias del dilatado ámbito del Orbe ? hallaremos en sus 
'Anales, sagrado Archivo de las antigüedades, que no han tenido 
Otro principio sus Dominios* 

131 julio Cesar, que desvaíiecidô ôcupò astutamente la Dig
nidad, y Corona Imperial el primero, (primero también en el es
carmiento) l qué otro titulo tuvo para establecer su Imperio , qué 
el de una disfrazada violencia en la Vacante de Tarquino? Ycoft 
todo preguntado Christo perfidamente por los Pharisees, en Ca-
pharnaum en tiempo de Tiberio, si les era licito pagar al Ce
sar el tributo: Sü Magestád enseñando en elló à sus Discipulos, y 
sus Successes los Pontífices, à no turbar la Real Jüíisdkcion, ni ex
ceder de la propria, les respondió i D¿td al César lo que es del Cesar̂  
(a) canonizándole asila posesión, y el tributo* (t) y lo mismo con
feso el Apóstol quando apelo al Cesar, fe) 

131 Los Godos, que impacientes de verse dentro de los va
pores del Norte y Septentrión, qual exhalaciones constreñidas en
tre las nubes, rompieron por ellos, sâliendõ en numerosas tropas à 
àbrasât él Mundo, obrando su ardimiento tnohstrüosós efectos en 
Sandalia, Scythia, Tracia, Macedonia, y dettíàã Provilieiás de Eti* 

ro-

(y) Aymon Cravcta concil. 640. mm, 10. ibi: Scientia & patiewU Suinmorurú 
TontifuHm consensu expresso fortior est, ex (juó ipsi dum tollerarunt, plane est ^ quia pr¿-
sumptum (onsensum tx sácnt'ui ^ & non contradiçttone cuín temporis árnturnitate induitum ion-< 
¿ensü expresso fortior reptitmir. Còrtiad. deás% y. a nkm. 4^. Moliri. de just. &~¡nr. 
tract, i . -disp. 24. D. 6'olorz. lib. 3. C4p. 3. à mm. i i . D. Salg. dé Reg. 1. cap. i . n . i s i . 

(z) P. Molin* tlbi proxim. nuin. 11. D. Solorz; til?, i . Polir. cap. í i . veis. Lo qual 
conviene, y el siguiente. D. Lucá tom. 7. de ÁllUh'at¡ discúrs. 3.1 num. z i . ei imBó-
lell. de prast. Reg, cathol. cap. 4; & 47* idem D* Soiorz* dé 'jure Ind. lib. Zi cap, 24. ex 
f ium.óo. 

(a) Reddire qua sunt Casaris , Casari. Marc. cap. 12. & cap. 9. Cóngrüit Cap. Cum 
'etd verum, ó 94- íi'lít- Et cap. Duo sunt , 96. dist. Qwd ebristus sab dob quarebatur à J a -
diis hat intenogatione* Vide ápiíd ferum de Marc, in Cotíc&rd. lib. 2. dissert. Up. 5. 

(b) ebristus Dominus hoc oráculo, sen retpons'tone, mn soíu m census pensitattoiícm con-
jirtnavit; sed santivit Impeiium C&saris in Jiíddam. Marc. ubi proxim. 5./,? fin. Ñuta l i 
cet Imperatores tune Etbnit i eratlt, hoc non toilety qitód tributa reue impósiU, deberwi sol" 
vi. Mostàz. dtcdus.piisj tom. 2.10.7. cap, S. mm. -4 ¿uai alijs. 

(c) Oumier. Vragm, Sanct, tom. 2. de CMS. item plaM. 
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ropa, tanto que rehuso probar con ellos su fortuna Pyrro, Rey de 
EpirOj y pusieron los ojos en la usurpación del Aguila. Imperial, aco
metiendo al Imperio conducidos por el Rey Athanarico > .hasta que 
Aladeo, (imperando Honorio) ,hizo esclava de los Godos la Seño
ra de las gentes, la nunca bien aplaudida Roma, vistiendo de las 
insignias Imperiales à Arralo ¿ qué otro titulo tubieron para.cstas vio-' 
lencias, dictadas por su ambición 3 y toleradas de la impotencia, 
que el de la tyrania è injusticia? {d) 

2.3 3 Los Saboyanos en sü Mar, los Gerioveses eil él Mar Ligu-
rico,, los Romanos en .el Tyrreno, los iGriegos en el Jónico, y Egeov 
y los Franceses en el Narbonense, y auít los Venecianos en el Adriá
tico ¿que otro titulo han .tenido .para; hacerse ¡señoreis de ellos,, con 
alta y baxa jurisdicción, imponiendo peages y tributos, y prohit: 
hiendo su navegación à otras Naciones, siendo ella de derecho na
tural, (e) que el del antiguo uso, .y largo tiempo} ( / ) 

2.34 ¿En que derecho fundaron los Ingleses,por los anos de 
16 5 3. y siguientes, el dominio que pretendían sobce el Mar Britá
nico, prohibiendo su libre navegación à los Olandeses, hasta dis
putarlo con poderosas Armadas 3 baxola dirección, dé su Pro tec top 
Milord Cromucl, sobre cuyp; argmpwo.'.^príbióí- cj Secretario -dçl 
Rey de Inglaterra, un libro, intitulado 1 M^re clattsumi(g) 

235 i Que otro derecho que el de Jas Armas , como suprema 
ley de los Principes, pudo obligar à los Olandeses en esta misma 
contienda,, i hacer el honor de batir su Pavellon y velas aide las 
Esquadras Navales de Inglaterra, en señal de sumisión, articulo que 
xuvo en discordia à estas dos amigas y vecinas Naciones, con la mas 
porfiada guerra, hasta el ano de 16 7 2. ? 
, 236 ¿Con que titulo, mas que el de una injusta Guerra, los 
Franceses atrevidamente osados, negando la obedienoia al Empe
rador Valentiniano en la sexta edad del Mundo, capitaneados por 
el valiente Pharammdo, ocuparon las Galias, despojando de laNar-
"bonense à los Godos, de la Lugdunense, y Transalpina à los Roma-
•nos, y à los Borgohones de la Bélgica> tanto que estableciendo à 

Q 2 su 

(d) Corona Gothica 1, cap. 1. per tot. . . 
(e) Instit. de Rer. divis. i . Et leg. Nmo igttitr, fF. eod. Leg. U e r c a t o w C o d . dt 

Comercijs. 
(f) D. Valenz. consit. 100. ex num, $$. - ' 
(g) Veasçal P. Sotq tjn^s Adhc'toHes Z U Historia del p; Mariana, anode 1653- vers. 

ingleses, y vers. Dispuesto esto, fil. mM, 716./ !>• SoloXZ. in Mi i i c . lib.i . cap.II . 
yers. Xde proximo ha escrito. 



r z ^ DISCURSO JuRiDico-HisTORico-PoLiTico, 
su arbitrio, y como Soberanos de lo que poseían sobre las rizadas, 
espumas del Rio-Salo•> la succesion de su Imperio, ha quedado por 
sacramento en todo aquel Reyno la Ley SMat [h) 

z $ - j . ¿Conquebtros , losSaxones ocuparonláBretaña> invà-
dteron nuestra Espana los Cartagineses > los Suevos, los Alanos * los 
Vándalos, los Silingos^ los Phenycios, y los Romanos; y ultima-
menteios Codos, de quienes yà con justificados títulos la hereda
mos ? (i) 

z 3 8 El Linage de los Pfinos, y el de los Capetos 3 que reyharon 
en la Francia, después del de Pharamundo, corriendo por mas de 
diez siglos, con el universal gobierno de aquellos Reyrios; ¿que 
titulo 5 ò que derecho tuvieron para ello, mas que el de la usurpa
ción, y violencia? (j) \ 

'1-3 9 ¿Por ventura ̂  Britoñ con Ids Ingleses, Xecho co"n los Po
lacos , Athyla con los Ungaros, Lecho con los Bohemos, Magcm 
con los Suecos *, Phregucio con los Escoceses ^ Laomedoíice con los 
Troyánòs, y con los Diñárnarqüeses Dano; los Asyriós, iòs-Medos, 
teiíetsas j lõs È^pcios i lós^Iâtínõs- i ' los AÍbânos, los Lyriòs y los 
Arabes, losLybios, los Pafthos, losMo^ó^ká^^ y otras ínuchas 
Naciones que no cabiendo en sus Provincias, empireñdiéf órí ittipe-' 
ruosamente la conquista universal y y usurpación dé las Profiíicias 
que otros poseían, han teñido otro mejor titulo en su origen , pa-̂  
ra lo que asi ocuparon y poseyeron, que el de una Guerra injusta, 
dictada pôr sü àmbicion y tyranla, haciendo la fuerzá 1Q que débk 
la razón? (fO ' | 

z 40 El Grande Alexandre > que emprendió la Conquista de to-» 
do el Mundo, sujetando tantos Reynos à fuerza de sú Violencia 
< qué otro titulo tuvo ? Y su Padre Filipo , que respiraba el dominio 
absoluto en tyfanias ¿con que otro dominó à los Atheriiehses¿ Ro-

ber« 

(h) Garibay Compend. Historiai de Espana, lib. 25. caf. 15. D. Salced. de leg. Palme, 
lib, 2. cap. 14. num. 74. faria in Addtt. ad D . Covarr.ad cap. i .pfact, ad m m . S. vefs.£s 
qiitbus, num. 141. & 142. 

(i) Coron. Goth. i . p . inPrtfact. $. No habriapaz. Et cap. I . man. $ 0 . 'Etcapt 2. 
in prhcip. num. 8. Et cap. 4. fot. 44, 'Etcap. j . foL 103. L a justificación de la succe
sionde España en los Godos, por la donación que hizo al Rey Athananco el 
Emperador Honorio i se comprueba con lo que en esta razón expone el D. Pa
lacios Rúbeo en su Tratado de okenthne & ment'me Regni navarra, Part . 6, §. 4, y 
en su Opuscul. de liencf. m car. Vacant. §.8. 

(j) Garibay ubiprox.lib. zs .per m . El Arbitro entre d Marte Prances, y las 
VindiciasGálicas, cap. 5. §. 1, 

(k) Saavedra ubi proxim. 
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berro. Conde de Provenza, hijo tercero de Carlos Segundo que fue 
coronado Rey de Sicilia, è investido por Clemente VI I . en per
juicio de los nietos de su hermano < que otro titulo tuvo< (/) 
• Z4.1 En nuestra misma España tenemos abundantes testimo
nios de esta verdad j sin ser necesario para autorizarla, peregrinar 
en patria agena , n i recurrir á estraños exemplares: (m) no nos ha
remos cargo de las alteraciones que en tiempo del Imperio Godo 
experimentamos en la succesion de los Reyes •> por.¡ser entonces yà 
electivo, ya hereditario este Dominio, (n) 

2.4Z Tomando, pues, la serie desde el glorioso Don Pelayo, 
éil cuyo tiempo comenzó esta Corona à ser hereditaria > (o) halla
mos que perteneciendo por muerte de Don Frúela ^ hijo de D. Alon
so él Católico, à D ó n Alonso su hijò (que después se llamo él Cas
to ) violeiitamente Se la quitaron, y entregaron à su tio Don Aure
l io : y aunque en falta de este debió entrar Don Alonsó j flie quien 
le sucüedio Don Silo, mátido de Doña Adopinda, hija de D* Alon
so el Católico, la qual, y su madre Ürmesinda afirmaron el dere
cho de las hembras à la Corona, i f alta de Varón, ( p ) que después 
se confirmó en Doña Urraca, Doña Verenguela, y otras Princesas; 
{q) y aunque posteriormente éntrò el Pcindipd Don Alonso à la súc-
cesión, fue Violeñtáinenté despojado por Mauregato, hijo bastardo 
del mismo Don Alonso el Católico, (r) , ./ / 
- 2.43 Igual violencia padedò Don Alonso el Tercero j llamado 
el Magno, por lo respectivo al Reyno de Galicia, que le usurpo 
DonFruela, (i) y el otro del mismo nombre, hermano de Don 
Ordoño Segundo quitó tyranicamcntc la Corona à los Infantes Don 
•Sancho y sus hermanosj sobrinos suyos, (t) ¿ Qué 

(1) Sandoval Histor. del Emper. Carlos Quinto 9 par. i . lib. i j , ^14» vers. De aqui 

comenzó. 
(ni) Náíw âotnestms exemplis a b ú n i m u s . Cicer. in paradox, ad friarc. Brut. vers. Ve-

reoYk San Paulino en ia epist. 14. a S u l p i á o ^ le dixo , que nunca peregrino cn pa*-
tria âgená en demanda de la Historia, ibi: TXttrnquam w Historia pcregmatHs sum. 

(n) Asi lo', contextan todos los Historiadores propios y estraños, y lo insi
nuó nuestro Doct, Palac. Rub. en su Tratado de okenthne & m m , Regni Navarr*, 
Vart. 6. §. 9. 

(o) Palacios Rub. ubi prox'm. 
(p) El Autor dela 1. part, delacoron. Gotb.fol. 26. hasta .el 30., 
(q) La succesion de las hembras à esta Corona , supone el Doc. Palacios 

Rub. en ellugar que queda citado, que se estabieciò por Ley desde Don Pe-
layo. 

(r) Coron.Goth. z . p a r t . f o l . 31. . 
(s) Coron. Goth. z . p a r t . f o l . 49. 
(t) Coron. Goth. z .par t . fo l . 6L. 



rx-ié DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, ^ 
i 44 < Que ritulo hubo para que el Infante Don Alonso 5 hijo 

menor del Rey Don Alonso d Sabio , prefiriese à los del Principe 
Don Fernando su hermano mayor ? («)El Rey Enrique Segundo, 
que despojo del Reyno à su hermano, y privo à las hijas de- la he
rencia de su Padre : y el. Infante Don Martin, que se coronó Rey 
de Aragon 3 contra el derecho de sus dos sobrinas i {x) ¿ que titulo 
tuvieron para estas usurpaciones , aunque se pretextasen con los 
inconvenientes de un Reynado en infancia ? (y) 

2,45 No traemos con el Padre Mariana, y otros Historiador 
res, el exemplar de que Doña Verenguela, siendo hermana me
nor de Doña Blanca, sucedió en Castilla, por muerte de su her
mano Don Enrique Primero, (^) porque esta convencida, y pro
bada la mayoría de Doña-Verenguela. -(a) 
• 112. 46 ! Prestipúestos estos sucesos, y exemplares de todas las M o 
narquias del Mundo ; dirá con todo algún critico, que estos Reynos 
son ilegítimos, ó que injustamente los retienen hoy los que tra^ 
yendo su causa de aquellos, los reconocen por Autores de su .sor 
.betaria', sin embargo de que los exalto lamaiieia,, 0 la fuerza, y los 
xnantubo y ensanchó la tyrania y el poder > (fc) ;Potqu.e algunos Ca
pitanes , ó caudillos de los Reyes de España, faltando z las ordenes 
è Instrucciones Reales, para el descubrimiento y conquista , hayan 
injustamente subyugado algunos Reynos, ó Provincias ¿ hemos de 
decir hoy , que vemos puestos en Religion y Civilidad à sus natu
rales, que no se retienen justamente los tales Reynos, ó Provincias, 
y que deben ser restituidos à su legitimo señor , que es yà incier

to, 

(11) P. Marian. Histor, de Espana, tom. 2. lib. 19. cap. 14, Coron. Goth, $,part. 
Vida del Rey Don Alonso el Sabio, §. 10. y siguientes hasta el fin. El Doct. Ferrer. 

'en su íítstor. de üspana al tom. 6. ano de 1276. desde el num. 4 funda que no se hizo 
agravio à los hijos del Principe Don Fernando , prefiriendo al Infante Don 
Alonso'su hermano en la sucesión : porque entonces según las Leyes Góti
cas , que eran las municipales, y las que se observaban, preferia el derecho de 
inmediación al de representación, lo que se alteró después por las de Partida. 
A esta opinion se inclina el Autor del Arbitro entre el Marte F r m c h , y U s Vtndi* 
d a s Gálicas, cap. 10. §. 4. en todo el. 

(x) P. Marian, ubi proxim. 
(y) El Vizconde del Puerto Reflexiones Militares y tom. 4. lib, 9. cap. 5. 4. 
(z) P. Marian. «¿¿japr.Garibay citado porei Autor de la CoronaGoth. 2.p. 

fol . 89. §. Bien conocia. vers. Garibay. 
~- (a) Goron. Goth. 3.-pan. §. i . f o l . 9. letra m. en que se cita al señor Ramos 
del Manzano en un Manifiesto que bho el ano de 1667. foj . mib i , 128. vers. M a s y l que 
tste Trances. 

(b) Cicer. 3. offuior. Nam si yiolandum est. jus i m f m ) , gratia violmdum est , alijs re* 
hus petatem (olas. 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS. ART.I. PART.V. i i 7 
t o , ô poner estos mismos Pueblos, en libertad de elegirse Rey Infiel^ 

247 A este proposito dixo el Mapmo Doctor, que una i n i 
quidad dispensada se transforma y èonviertê en justicia la mas p r i 
vilegiada : í c) y es del inismo intento lo de Séneca i Hypolito í (d) el 
Padre Suarez, con quien convino la Purpura de Luca, dixo que Ips 
Imperios que empiezan con tyrama $ coñ el curso del tiempo se 
hacen legitimós. (e) 

148 El Consejero de los Principes Don Diego de Saavedrâ 
hace ver lo mismo coítiàndôlo ¡acaso de Tertuliano, y de Tácito, 
pues dice : Que la mayor jtaitte dé / O Í ReyHos se aumento con U usurpado^ 
se mdntubo con la Jíistitia > y sé legitimó con el tiempo, ( f ) Y en otra par-* 
te lo repite con estas palabras: No habriapaz en el Mmdô, si en el Tr i* 
bund del tiempo ¡nose hubieran legitimâdô los Doniinios y y los Reynos ; por
qué apenas hay Ndcion qué recibiese dé sí misma la suprema potestad, sino de 
otra éxtrangera ms poderosa, (g) Y luego prosigue : Però j à a todos los 
Reynos favorece la posés 'm inmemorial > confirmada còn el consentimiento co^ 
mm de los Pueblos-. 

14.9 A esté mismo intento hace la autoridad de Baldo referida 
jpor el sehór Solorzano, que dice asi: Que el tiempo qne ha mucho qus 
paso, k habernos de juagarcomo si no hubiera sido j porgue y a éstà como bor* 
rodo y consumido coñ el uso cmttario j y a esté nos loabemos de acomodar 
y ajusta? ¡pues nos impòrtâ poco saber dora $ si fuera mas justo que imperara 

Pom" 

(c) P.Schiara, rhcohguBeUica tcm.i. Ub.i. Dificultas 26. n.26. D.Hieron. fon/,?, 
^. 6. in BphtoL ad Atgasiam, íbi í Iniqtátas bene dispensara vertitttr tn yisittiam. Guevara 
in SUA Monãnbia sUU'u. íréitàs dc*jHst. imper. cap. 12. num. 13. Vide Nos supr., 
•w«m. i \ . p e r tot. f i . 

(d) Honestd quadam ic'etéra suaessus faiir. Scnec. relat. a Freitas H¿¿ proxim. B.Saí-
tad. iñ Labyrinth, i.p. cap. 1. 2. ti. j 1. D* Sòlorz. in polii. líb.-i. cap. 11. vers¿ '<34u<\ 
fias cada una, in fin. y vers. A qué ayuda otra. D. Lüca ubi supr. Nos mm. ¿ 2 9 . iittéra z . 

(e) P. Suarez lib. 3. contra Reg. Angl. cap. 2. n. 20. ibi : Stflus veri contingit ouu-< 
pari aliquo'd Règnum per Bclluni injüstum ^ & suaessus n r l tewporis contingit, ut populus IU 
% r i consentUt , veítíf a successoriíus Regmim botiA fide prascribatur , & tunc cessavit tyrannis, 
é ' m i p i e t verum dominium. D. Luca discurs. de Áll'unat. 3 . » . 2 i . 

( f ) ' ID, Saavedra Empresa 41, §. No es menor^fol. mihi i 274. Tácito lib. s.ttistór. 
H¡ ritas quoquo tnódo induct i antiquitate dcfendtintur. Véase al Arbitro entre H Marte 
trances j y las Vindiáas Gálicas > cap. 7. §. 1. pw tot. Tertuliàiií I» Appo'logetko ádversus 
gentes Jcap. 25. inquit: Ni fallar cnim mnel{egntmi & imperium amis qutritur j Et vk* 
tort]s proPagatur. . 

L \ Coron. Goch. tom. 1. en el Proem, yen el cap.y, dela í. part, en el princ. L o 
mismo repite en el 2. tom. foi. 109. tratando del Reynado de Don Fernando 
Maeno Vcasc à Balduíno in Hem ea Inst, de Rer. nhis. y sobre todos al P* Sua
rez i» hefen^one adven. Reg. Anglic lib. 3. zo- 'mfr^ Gr0^s de 1^- 2« 

X n d X lib. 3. 'cap. +• ». 3 6. en Verba Suarez: S*pm yero. 



i x S DisCORSO JtTRlDlCO-HlSTOraCO-POLlTlCOj 
Pompeyo, <p Cesar; sino vivir en lo que bailamos, y como lo bailamos, Í;» 
dwtiítr escudrinando los principios y raices de los tiempos , /di ^«d/w te 
fco/wtreí no podran hallar mas causa y firmeza , ^ Voluntad , o permisión 
de Dios j ^««/ÍÉ1 sirve, que observemos lo que vemos pasar en el siglo en que 
Vivimos, que es lo que nos dá costumbres y leyes , y en quien consiste nuestra 
Vida, nutrimento , y esencia, (h) 

2.50 La misma Iglesia por la mayor parte de su cempotal Pa
trimonio dá el mas fiel testimonio de lo que acabamos de referir: 
pues no tuvo otro principio la donación que de la Ciudad de Ro
ma , (Metrópoli universal de la Christiandad) y de otra parte de Ita
lia le hizo al Papa Sylvestre y à sus Succesorcs el Emperador Cons
tantino V. al quarto dia de su Bautismo , por la salud milagrosa que 
consiguió de Dios por msdio de las oraciones de este Santo Pon
tífice, (jy) 

x 51 De otra tal donación procedió la adquisición del Rabe-
nato, PentapoliSj Ducado Romano, Pcrusino, Frascati, y Campana, 
que con derechos de Principe Supremo religiosamente hizo en. el 
octavo siglo el Rey Pipino alPapaEstevanlI. y habiéndole perse
guido ArtulfojRey de los Longobardo^ y usurpado à la Iglesia su 
Patrimonio i (j) la reintegró Cario Magno en tiempo del. Pontífice 
Leon HI. y del Apostata Juliano : {k) y el Rey Luis el Piadoso, hijo 
del misino Cario Magno, (à quien lio cuentan los Franceses en el 
numero de sus Luises) dono al Papa Pasquali, de este nombre, y a 

sus 
• 1 • • — — — — ¿i_ 

(h) D.Sólorz. in Politic, lib. 4.. cap. i u lo quil comtene, y el sigmenre. Véan
se D. Va/ciiz. ilUrsr. Jurium, ttact. 2 . cjp. 5. ». 9. & seqi¡. Et D. Soíorz, cum Beí-
larmino, P. Molina , d' alijs , dc ~jun itutlir. til/. 3. cap. 3. n. 42, cr cap, 4. num.36. 

(y) Cip.Córistanttms impcrtttor^ 13. & 14. dist.96. Bobadilla lib.z. patit'tc. capii?. 
su 11. P. Marian. Jíistor. coser, de Upa» A , tom, i .hb, 4. cxp. 16. Sobre Ja verdad del 
edicto de esta donación, se podrá vèr a Marca en el üb. 3. dissert, cap. 12. en to-« 
do él, en donde se disputa si fué supiicsto por los Griegos para el intento que 
alii dicé el Cardenal Baronio. Et señor Solorzano en el t m , z , l i b . i . cap. 
mm. 29.; 30. dice por autoridad de otro , que qüando el Emperador Constan
tino hizo esta donación à la Iglesia, se oyó una voz- del Cielo, que deciá: 

•Medie vcnemtm effmum est in Ecdeslt Dei. Acaso por los iruichos daños que sue
len resultar de las sobradas riquezas : Nam pteutúa nater est cumtcntm crm'miím 
<ap. 5. (Ust. 23. Ttibúll. lib. 1. eligh 9'. S*pè solem auto mtílta subesse mala. Salomon, 
inquit: Dfv'itijs ne dederts miht : : ne forte saüatus Uliá.tr ad negandum , & dicam : quis 
est Dens > La ruma de Roma provino, según la satyra 6. de Juvenal, de ihaber 
entrado en abundancia , ibi: Nallinti crimen abtst, faiinusque libidbiis, ex quo pauper-
T.i i Romana pent. Tácito , y otros dixeron : Humpitm ipsa suis Kom.-.n.t snperba bonis* 
E7.CCÍ1, 16. ibi: H a fait iniquitas Sodonu aburfd anti a partis, & cr'tj. 

( r ) Gwibayo»/». itistor. lib. 2$ . cap. 37. ano de 76S. El P. Musancio en su 
Taradux. Cronológica^ tabl.}. foi. 240, Marc. lib. 3. dissnt, cap. 1 0 . ^ 2. & sequcntibtis. 

(¡O Garibay3& P.MusanC.«W]>rox.í\í\ízúan.Ht>torM Eyntía, tQm.i . l ib . j .cap. i l . 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ART.I. PART. V . 11 $ 
vis súcccsorcs, muchas Ciudades y Villas en Italia 5 (/) y en tod^ 
estos bienes concurría el mismo defecto que hemos notadoi 

251 Con estos exemplares se hace incontestable, que aun 
quando en nuestros Reyes no concurriese un titulo tan especiosa 
como el de la Bula , ni pudiésemos remover la incapacidad coa 
que se les supone para obtener el derecho decimal de las Indias; 
la diuturna posesión por si sola bastaba à justificarles esta posesión 
inevitablemente : porque como dixeron los- dòçrisimos Maestros 
de la Universidád de Salamanca, consultados en el caso que refie
re el Padre Diana :* La commírey posesión inmemorial en semejantes ¿v«-
-sosseequiparakUnásma Verdad¡paéto , titulo ijt concesión expresa ¿y ohrh 
iomismoífiç-elúíáòwigmd7-j':èslamas¿/¡M^que-se fHcde imaginar con~ 
traquiennose füede-alegar cosa cri contrario : esmútulç en blanco firmado 
de SH Santidad donde se puede figurar todo quanto es necesario para obtener, (w) 

* 153 El CufioSo que deseare entender los fundamentos de es-
•ta verdad 3 haciéndose primero cargo de que en los Principes- mas 
justos para la mayor parte de lo que poseen no se encuentra re
gularmente otro titulo, que el de una duración antiquísima de do
minar , y una observancia continuada de hacerse obedécer, (Jpr Iflj 
qual esta reputada la irtmentoriatyar f*fi%fi$ yea aL%Wnciaa0 Ifró^ 
bat, que trata en dòsTojnÔS cõá todá dittskp de los'̂ fecEOS '^s'pyj 

•te-remedio. (»)' 1 1 - -v ~ \ - - j . '^ . \ -rsu h s ' 

§. V L 

C O N C L V Y E S E E S T J Q J U l N T A P A R T E 
con la solución de una objeción vulgar» 

Z 5 4 T ) Econocemos que el argumento dela taciturnidad 
en su Santidad, que pudiendo prohibir ?' rió Çiíõ^ 

hibe , de que se infiere ciencia, tolerancia , y paciçricia' operativa,' 
y deestala dispensación 5 no lo juzgan todos por el mas eficaz, (0) ni 
'pqr-feí'ittas honesto en mattfi&de algmi/^iíiódo perjudiciales ¿1 Tèr, 

(1) Garibay ubi sufr. cap. 39. Bobad. ttbi supK-V* Musanc. ttidtm,/A/, .24̂ ; Vi-^ 
de cap. Ê o LHttoritúty jo. UhL òy . . • ' ' :''' ' r 

(m) P.Diana tom. 10. tràctji 5, resol.15. plutaBoetitis Hphtbl.qtíiesr. fikíok. l'tlr.w 
» . 6 $ . Ramírez de Leg. Reg. §. 20. a n. z^. MarC. CUtcll. de PriM.tyrçcét . Eccles. l¡» 
'bm. lib. z. q. 4- »• y> à t m m . 15.. , : ' 

(o) Trobat. tómt i . & z.M:ijfect, lpimemoYÍd'fQs!es. Y ) . $ ú 0 a * de Regf ?rmct^ 
pan. i . cap. \.ptAlud. vj»*»1' H ^ ^ ^ ^ ' n m . H z $ . 

(o) D. Castro AlUgãt. ó à ^ - ^ n . i¿8. cqm Tapia in sua CMhmn UiuU fp. U 
l i l , 4. Ahp. 19, art.+j«.4*. 



i j o DISCURSO JuRimco -HisTORico-Ponxico , 
soro, de lalglesia^spccialmentc los ingenios escolásticos acostumbra-
dos a problemas: porque si tal vez (dirán) se tolera y permite algún 
acto gravoso à aquella inmunidad, es5ò porque no se siente lalglesia 
con fuerzas competentes para impedirlo, ò por evitar el escánda
lo de prohibirlo, ò por no dar ocasión à los Principes de alguna 
inobediencia, y de perderles el respeto que se les debe, viéndolos 
à veces jnas ambiciosos de lo que seria r azón , 6 por otros parti
culares intereses y designios suyos y ò de sus Ministros > o porque 
à los Principes con el mal exemplo les falta el animo, y el zelo que 
se debe tener à la iglesia, omitiendo por estos fines , y por no tur
bar el concepto del Soberano para con sus vasallos, el usar en los 
Breves las clausulas ordinarias, que irritan esta paciencia y toleran
cia, que es com? discurra, aunque en otros términos , Antonio 
Merenda, ( f ) 

i,} 5 A estos reparosse.satisface facilmente, que sí esta mate
ria de ia concesión de los .diezmos de las Indias , de que hemos tra-
J^fl^ afuera fet^üis^amentC; mala , y necesariamente llevara consi-

gÍ£3á<Hü& h&bia tipujo '9 xúlo podia ser el rezelo de mayor mal, 
«jpar̂  que pudierajtolenurse: porquero es creíble,de í.a obligación y 
j&lq 4$ lo5 Pol^tifices, que si creyeran que esto$ derechos de su 
Afeg&stíld tecali cal estado., los dexàran en el: (f)que es la. razón 
misma porque el Angélico Doctor Santo Tomas defiende, (r) que 

'•) no 

,' ,(p) ,t Antç^t.)SJerend, controy. jur. ^6.5. cap,. 36. mm. finf JEx l&.io.cap.n m m . i z . 
"ttltó pêrÃhet^cxirw wp. 2-. <w hteièfyt . ü f . y, ad fin. de 'Có^nat. spkitual.' jünctís 
traddids à Sarabia dçfitrisdstd jwwcf gHíeíf.39,. «.12. Salced, leg. Polir. lib. 1. i '^ . j . 
a princ. Vide cap, d m )xm duHttm , de prxb. ibi • Cum multa , &c. El evitar lei oíénsa 
de los Pnacipes^ca algtm derecho, òautoridad antiquada en ia Corona, y he
redada de sus mayores, hace benignos à los Pontiíkes muchas vecos y los 
iniievp à la conveniencia y tolerancia, Marc, lib, 3. dissert, up, 9. §. 8. per tot. D, 
Salg. de supplicat. a í s a m ú s , 1. p. ap. 2. p. Z07. & seqq. En este mismo a¿-giiraento 
seríele considerar para excluir íapacienciá? y tolerancia de los Papás v la Bula 
de laGena,.en <iuè se protesta Ja usurpación de las cosas Eclesiásticas con 
pretexto de-graciAS.i y como dç estosíéparo:s ê.d.espmb r̂aza por tantos me
dióse! Marca en cí lagar citadoaU^. 10. y son todos convenientes y adap
tables en nuestros Rcynos : no será incongruente remitirnos à este Autor 
para .comprobación de nuestro dictamen en esta parte , y al Cutelj. de Vrisc. 
& rcicnt, l e l e ¡, litrcrt, tom, r. lib, 2. <¡. $, per tot, 

(q) Vide ab argument. O. Salg. de Reg. cap, 1, part. \ ,mnt . 247. Et Cutell. de 
Priíí. & remit, mlcsiast. liben, i m torn, i J ib , 2. q. 4. ítl n w h Z j . Et q.$.& ó. Et Glos. 

'^.5,0. rit, s. Part, 1. verb, QHC es tajusthi.t, . 
(r) D. riiom, z. 2. q. 67. art. 3, ibi: Si repudiando uxorent peccassent ^ bác saltem eis 

per legcm,m Propbetas iudicari debaissct7tetà. 5 S.Anuntia populo meo.scelera eorum: 
Alias riderenm esse ninús ne^lati t si camte necessária sunt ad salatetn , qm non cogaos-
lebaut, Humquam eis mntiatafuissent y quod no.-! poten dUi, cum jusñtlt leg'u tempore suo 
vbicr\ata } ritam marereiur xtern.tm. 



SOBRE LAS VACANTES DE ÍNDIAS, ÂRTJ, PART. V. Y? i 
no pecaron los Hebreos persistiendo en el Libelo del repudio de 
la Ley Antigua, sin embargo de que era contra la Ley natural del 
Matrimonio instituida por Dios 5 con la perpetua comunicación c 
inseparabilidad de entrambos cónyuges i pues si pecaran en el,-se 
les debiera haber declarado por la Ley , ò los Profetas, y de otra 
forma pareceria haberlos menospreciado mucho, si no se les adver
tiera de lo que les era necesario para su salvación, lo qual no pue
de decirse, siendo asi que à la Ley bien observada en su tiempo 
debe corresponder la Vida Eterna, {s) 

2.^6 No concurriendo esta violencia, ò afectada condescen
dencia, en el derecho de exigirlos diezmos concedido à esta Coro
na i pues es un derecho que se puede adquirir por costumbre y privi
legio como hemos hecho ver; ni menos de ello haya sentido per
juicio la Iglesia , antes si mucho provecho, y adelantamiento en 
tanto numero de Almas, como se han reducido ala Sagrada Grey, 
y tan fervoroso y devoto Culto como à Dios se ofrece en las i n 
numerables Iglesias y Monasterios que la piedad de los Reyes ha 
erigido , como se ha manitestado ya sobradamente 5 (t) no cabe duda 
en que de la misma manera le pudieran adquirir por costumbre 
inmemorial, como se ha dicho. («) - . - •;; -r; 

¿57 Pareceque con lo expuesto queda desembarazada de todos 
escrúpulos la concesión universal de los diezmos de.lasr Ilidias,>:des* 
cubierto y constante el origen de ellos, y enteramente absueltos los 
mas principales derechos de su Magestad en aquellos Reynos: y 
porque no falte en este Discurso noticia que nos condiuca al co
nocimiento de las primeras regalias que sobre aquel dilatado País 
les vinieron àsus Magestades por merced de la Santa Sede,yme^ 
rito de su activa e incomparable devoción i pasambs à dar una pe--
quena,idea de la autoridad del Patronazgo Real que .compete sobre 
aquellos Reynos à esta Corona i pues la exposición de esta regália, 
ppt-.sçr de primera categoria, hace precisa consonancia para el mas 
perfecto examen de las Vacantes, asunto total de nuestro-trabajo. ; 

Í U . PAR-

(s) Barbosa sobre el w/>. 12. de Vsur. mm. dice , que el libelo del repudio fue 
permitido à los Judios, por evitár la muerte de susmugeres, que se segui
ria con la regla de tolerarun mal menor, pof evitar otro, may or. 

(t) Vide supra m m . 3 3. 
(u). Vide suprà HHÍÍI. 2i9.«/írt£r#y. Vid.ab argum. Cutell. de }?rlsc,& m e n r , 

tcdes.l ifort.tQm. 1. H b . z . q . tot*, • -



131 DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 

P A R T E V I . 
E X P O N E S E B R E V E M E N T E 

e l R e a l derecho del P a t r o n a z g o de las 

Iglesias de las Indias c o n c e d i d o à sus 

Magestades por la San t i dad de 

Jul io I L 
i j g A Unque los Señores Reyes Católicos se vieron ele-

J r \ . va^os ^ Trono de las Esparías, y ceñidos glo
riosamente de la siempre fausta Españóla Diadema, (cuyas circu
lar figura la vez primera que explicó todo el concepto de Co
tona fue quando estos Principes llegaron à ser Monarcas 
deudos Imperios que componen sus Indias , pues resonando 
entonces su absoluta dortiinacion en todas las quatro partes de la 
tierra, se adequaron perfectamente la figura y lo figurado, cor^ 
respondiendo à la representación rotunda del Laurel la circunfe
rencial uniformidad del dominar y el ser obedecidos) sin embargo 
deseosos del aumento y exaltación de la Religion Católica en aquel 
Nuevo Mundo-y y mirando à hacer hereditaria en sus Succesores 
esta misma atención y religiosidad, nò pareciendoles bastante vincu
lo para afianzarla los repetidos respetos de Patronazgo que con
currían yà en la Corona, anhelaron al plenísimo universal privati
vo , y absoluto del Nuevo Imperio, según y como se lés havia 
concedido para todo lo Eclesiástico del Reyno de Gráíiada, que 
acababan de conquistar* 

2-59 Muchos eran los títulos que apoyabán en süsr Máges-
tades el derechó-del Patronazgo5 dé las Indias, y[ tales que basta-r 
rían en otros Principesa tomar la mano abiertamente sobre todas 
las cosas que se pudiesen ofrecer en sus Iglesias, como lo manifies
tan las grandes autoridades en que algunos de ellos han entrado 
sin mas robustos títulos, pero como sus Magestades Católicas de
searon siempre ajustar sus derechos y facultades con precisa rela
ción y subordinación à la Iglesia y sus Pontífices, na quisieron 
dexar expuesta à interpretaciones de la voluntad lo qué podía 
allanarse con la expresa declaración y concesión.. 

Go-
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260 Gozando sus Magestades en Castilla por derecho j anti

gua costumbre, justos títulos > y concesiones Apostólicas, el dere
cho de Patronos de las Iglesias Catedrales de estos Reynos > y la 
presentación de los Arzobispados> Obispados, Prelacias, y Aba
días Consistoriales (x)muchô antes de las Bulas de Sixto IV. del aiío de 
1481. que les habia concedido la postulación, (y) y de las de Adria
no VL que concedió formalmente al Emperador Carlos Quinto, y 
à sus Succesores,la facultad de presentar en todos los Obispados 
è Iglesias deEspana;(^) era llano que del mismo derecho debian 
gozar en las Indias por el de accesión , por ser aquellos Reynos agre
gación y annexion de los de Castilla y Leon, (a) 

z 6 i Como dueños absolutos del terreno que ocupaban las 
Iglesias de las Indias les resultó también el Patronazgo uni
versale ellas , pues la fundación es titulo legitimo para adquirir
le. (¿) 

1 Por haber erigido, construido , dotado y enriquecido 
con rentas las primeras Iglesias Catedrales de las Indias, les resulto 
un derecho de Patronazgo indubitable: pues es disposición expre

sa 

* W *• t ' t t . M i b . i . -kécopU.C¿tftelt. D. Covarr. ww-1- 2 . p a r t . r e l e ã ^ , i o . n . 3 . 
'& 6, cap. cum long} , 63 . dist. Nos sUprà m m , 127. ubi mm leg . U m t , D. Covarr. 
& alij. 
' (y) Rodrig. Mendez de Silva catalogo neat J o l . 124.. D. Solorz. m politic, lib.4.. 

tap. 2. vers, r porque en las de Espana. Marian, lib. 24. cap. 16. ad Jin. Gaix. de Benef. 
f . 5. cap. I . ». 218. D. Salg. de Protect. 3. p. cap. 10 ». 235* 

(z) P. Marian, lib. 25. cap. 5. GÜGonzal. Davil. enla Iglesia de Salamanca lib. 3. 
cap. iS.Garc. ubiproxim. T>. Salg. ibid. 9* & 236. 

(a) Es constante que las regañas deque gozaun Reyno se estienden à las 
Provincias y Reynos Unidos. Frass. cap. 6. an. 30. Et cap. 20. n. 9. cum plurib. 
D. Solorz. in Polit. lib. 4. cap. 2. vers. A lo qml yo anado. 

(b) l eg . i . tit. 15. p a r t . i . Etíbi Gregorio Lopez,verb.por el suelo. Bald.in cap. 
guante , 3. in fin. & inproem. Deem. vers. Rex pacificus. Canonifta omues in cap. Fi-
lijSjVelnepotibus, 63. ¿¿ÍÍ. Et in Cap.'j^«ic«ffí?«í. Et cap, Decermms, caus. 16. q. 7. 
Vid. C t y . Princeps, 20. Et cap. Res omnes 23. q. 5. Gregor. Lop. in Leg. 18. in fin. 
t i t . s.Vart* l . D . Covarr. inliegul. possessor, 2. p. §. 10. n. 5. Martha de furisdict, ,2.: 
p cap. 40. a n. 2. D. Valenz. con/ti. 19Ó. ». 57• Palac. Rub. in Intrdduct, Ruhr, de Do
nat, inter virum & uxorem, n. 24. Caved, decis. 84. »* 2; Part. 1. Pereyra de mm Re-
g u \ c a p . 1 .». l . D . Salg. de Reg. t .p . cap. i . p r d u d . 2 . n . 73.D. Salced. de Ug.Ptt'tt. 
l i b . \ . cap. 11. I n . i j . E t u p . 13 .an. 1. Et cap. 16. n. 66. Et cap. 17. ¿num.4.6.Bo
badilla lib. 2. Polit. cap. 18. 215. Solorz. torn. 2. l i b . i . c a p . 2. I n . z . Eti» 
politic, lib. ^ . c a p . i . vers, de Donde resulta. Villarroèl Gob.pacif. %.p. q . \ 9 - ^ t . \ . n . 1. 
& 2. D. Larrea alleg. 67. n. 17. Vide leg. 18. tit. 5. p r̂w-. 1. Vxlég. I . f/f. ó. //^ u 
R^OP. C'ÍÍÍ̂ ÍÍ. D. Frass. cum plurib. cap. 1. Et cap. 4. w . Que la fundación, 6 
dación del fundo solar, ò espacio., en que se edifica la Iglesia 7 sea modo de 
adquirir Patronazgo, es del texto iu cap. Decernimus, ubi hic. 
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sa dç lalglesia Católica, que por qualquiera de aquellos modos se 
adquiere esta autoridad, (c) 

x.6 3 Por haber sacado aquellas tierras de manos de Infieles è 
Idolatras 5 sujetándolos 3 y convirtiendolos à la Vé > les vino à sus Má~ 
gestades un derecho de Patronazgo el mas excelente y poderoso 
que se pudiera discurrir: porque este mérito es mas recomendable, 
que el de dotar, construir , y fundar Iglesias, y la Santa Sede ie 
tien^ graduado por de la mayor aceptación, y mas digno de remu
neración. (*) 

¿¿4 En fuerza de la segunda Bula del Papa Alexandre V I ea 
que se comunicaron á sus Magestades ios mismos derechos de Pa
tronazgo, y presentación en Beneficios, que estaban concedidos 
à los Reyes de Portugal en sus Conquistas 5 les competia un dere
cho tal y tan exorbitante , como lo es d que goza aquella Coro
na : pues en su consequência hace, y exerce en sus nuevas tierras 
quanto nosotros hoy en las nuestras, (d) Te-

(C) Ca.p.No&ii. inprmtp, 25. de Júrt Patronat, cap. 5. eod. cap. f t i mentis, cap,-
ffligèhtiás. ctíííí.16.^. 7. Et ibi Gloss, cap. Montstemm* 33. Et cap. I i l i ) s , y el Nepeti* 
i u s . l 1, e d , cans. & qa&st. Ttident. de Reform, sess. 14. cap. Nemo. i z . D. Covarr. ubi 
proxím. n. 5. cam legtb. Regni. cap.Sigmjicavit. de t e súbus , & atestat. Salced. dk t . ^ ,15^ 
n. S.Frass. cum D. Solorz. & alijs/^.^w.i. & 2. Htcap. l i «.14. leg. i.m.15. 
t i t 1. Etibi Gloss. Antes de todos estos derechos por la Constitución de Jus-, 
tiniano en la Novell. 123. «p. 18. am de 54.1. se estableció este derecho de! Patron 
nazgo à favor de los Legos fundadores , ò dotadores. Véase al P. Reinfe-.; 
fUel "cri el Derecho Canónico , tom. 3. ad tit. 38. lib. 3. Decretal. I p i n c . P.Leúren. Fa-. 
íítMBcíie/. uní. 2. sect. 1. cap. i . q. 30. per tot.' 

(*) Por la reçuperacion^dç lõs Reynos de mano de Infieles, y dilatación del. 
Nombre de Dios' en ellos> se adquiere el derecho' de Patronazgo, y por esta 
razón lo tienen los Reyes de España desde los Godos, qiie debelaron , y ex-, 
pelieron los Wandalos, y Suevos: porque mas piadoso , meritorio > y grato 
es en extremo para con la Iglesia Militante , y Triunfante recuperar.lasrier-
ras de mano de los Infieles, que construir , y edificar lajíeílas^ Monasterios:' 
Dalo por titulo una Real Cédula expedida en el Escorial à 1. de Junio de 15 74. 
que trae el señor Solorz. en su M i t k . lib. 4, vers. Zsto mismo descubren, , Y muchos 
Autores,que cita-él mismo en este lugar al vers, r qumdo a este se i h g a . califi
can la misma proposición, la que en los mismos térmicos se . halla en los L i 
bros manuscritos del Duque de Uceda, puestos en là Biblioteca Real D. SaJ-
ced. de leg. Polk. lib. 2 . 1 3 - . à n. 6. Signantèr ». 7. c u m leg. 14. tit. 3 , m , 1. • Re-
(op. cast . leg. 3. t i t . 6. lib. 1. D. Solorz. tom. z . l i b . l . c a p . z . n . n . & s e q q . ¿ t» 2S : 
D. Paiac Rub. in tract, de Benef. in Cur. Vacant. ^ 8. Menchac. Contr. H i m . M.Z- c a Z 
51. ». 38.BoreiIus dePustanp.Reg.cathol.cap. 53 .» . 9. ^ 1 7 , Cayetano tw* K : 
Opumlor. tract. 1. de Potest. Papa. cap. 27. Magerius. de AdvMat. -amata, cap, 9. -ft. X l . 
& 65S. P. Zapata de Just, distributiva.part. 2. cap. 14. Smíantèr », 11. 

(d) De este derecho de Patronazgo de Indias concedido à los Señeres Re-' 
yes Católicos por comunicación y par ticipacion de la Bula de Calixto' III.su fc-
elu en Roma à i 3 . d e Marzo de 1456. que se espidió à favor de^Corona de, 

• Por-
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165 Teniendo sus Magestades en menos todos los titulos y 

respetos de Patronazgo que se han expuesto, pusieron particular 
cuidado en que el Romano Pontífice (con relación puntual de lo 
mucho que siempre havian merecido para con la Iglesia 5 por la 
expugnación y debastacion délos Agarenos , Conquista de las Ine
dias , debelación de los Infieles y Barbaros que las habitaban, y de
más motivos que eran notorios à aquella Corte 3 y yà hemos referi
do) (?) les diese piivilegio especial, de este Patronazgo .en la misma 
forma, y con las propias calidades, esçnciones, y circunstancias 
con que se les habi^ concedido para todo lo Eclesiástico del Key-% 
node Granadajsegi^n hemos dicho. , • . 

z 6 6 ' Habiéndose tratado viva y eficazmente esta instancia ;poi: 
medio de los Embaxadores de esta Corte , que ala sazón residiau 

tçn. la dé Roma, haciendo presente à la Santidad de Julio II. que 
^ocupaba entonces el Sumtno Pqn(íificadp;.,do que,s ,̂s Magestade^ 
liabian constantemente trabajado, y merecido en pWescubr;imiejn.f 
t ú de las Indias, y como tenían yà erigidas, fundadas, y do*-

'tadas en lo descubieco de ellas tres Iglesias Catedrales , y una 
Metropolitana, è iban disponiendo otras, sin muchas, fiindaci^jae^ 
de Iglesias particulares, y.Mon^Eerios:?jjO¡:rpsm^ 
cificamente se representaron y expusieroh^su .Santidad en aíen¡cÍQ^ 
à todas estas causas, :(Ias quales. confiesa en Ja Btila-jigy^-n^ gApfo 
movian, sino es también le obligaban à ^condescender coi> la justa 
petición de sus Magestades) y estimulado juntamente , del aument-
to del Cuko Divino, que se prometia asegurado, si en estos Prin-

] cipes con los demás titulos concurria el del único y universal Pa/rto.-
nazgo, retribuyéndoles$u pia^o^p zelo, por noble recompensa y 
^gratificación de tan justificada^ meritorias, causas, por su Bul^e^-
"pedida en Roma à i 8 . de Julio del año de 1508. habieíído prece
dido sobre esto consistorialmente una diligente y madura delibc-

' ración, con acuerdo, y de unanime consejo del Sacro Colegio, 
co ¿ví 

• Portugal, (de que hemos hecho meíicionen esta Art;..alnm, jS*. )no hace,ff¡^-
úioria el señor Solorzano, Frassó, ni algún otro de nuestros Kegnico^sf .ski 
duda por no haber tenido à mano lUá Bulas concedjdás 'à la Coronare íprtu-

-cal ni haber acercadose à.examinár quales eran los privilegios^ue- se le con
cedieron en sus Indias Orientales, para conocer asi los que ^•íWunicarori 
à esta Corona por la segunda Bula de Alexandro V I . en qnp JfQS .concedió Jos 
Vnismos para nuestras Indias Occidentales^ pues siendo c o i ^ p ^ c o m o es, la 

• Bula de Comunicación;, por c©nsigüiénte'l<5 es tainbien el goce de los .privily 
gios por la doctrina de Kòg^erol rom. i . .alttgat. 39. ntj$t % 
• (e) Snptà mm. 37» . i . 
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concedió à los Señores Don Fernando y Doña Juana su hija, Reyes 
Católicos, y à sus Succesotes perpetuamence en 'Castilla y Leon el 
'derechodel Patronazgo, que pretendian con la clausula siguiente. 
. 2,67 QueyiingHM Iglesia Metropoliuina, Caiedral, Colegial, Jbacía! 
Parroquial, Votiva, Monasterio, Convenio, Hospital, Hospicio, ni otro ltt~ 
gdr pio, o religioso, de la clase y graduación que fuese, se pudiese en todo el 
Estado de las Indias erigir, instruir, fmd.ir, dotar, o construir, sin que 
•precediese d permiso de sus Magestades; y que en las ya entonces erigidas y 
edificadas, y que en adelante se erigiesen y edificasen, tuviesen y exerciesen, 
vorno Patronos micos, i insolidum de ellas, el derecho de Patronazgo, y 
de presentar Arzobispos, Obispos, Prebendados, y Beneficiados idóneos, JJI¡ 

ia nominación en otros qualèsquiera oficios. Eclesiásticos, o lay cales y com% 
quiera amexos, y dependientes de ellas, ( f ) 

' " a3 8 Igualmente que las antecedentes concesiones pudiéramos 
ilustrar y exornar esta del Patronazgo universal de las Iglesias- de la$ 
Indias j por ser esta regalia (g) la piedra mas preciosa de la Coro-; 
-lia'de. nuestros Soberanos :'(b) .pero como no padece laf emulación, 
*pfe lás dèmàté preetnineneiâs, y nuestros Doctisimos Don Juan de 
•Solorzano, y DònPedro Praso tomaron el aféá de,exponerla y es-
táble^erla , como tan felizmente lo lograron,' y' nó'\k ¿é#h¿idera^ 
•̂ mos como preoiso antecedente para nuestro argumento, à dife-; 
•renciadelas demás concesiones en. que nos hemos detenidos n q 
>paireGe debemos fatigar con su repetición à los que desean llegar^ 
% demostración que protnetc el Articulo Segundo. - ' i 

' -¿6 9 1 IL'cy^ie rio-Kémos podido escusas es ;el reparo, que ofré-' 
Cen las dos Leyes de Indias, y la doctrina del señor Solorzano, que 

'nombran Eclesiástico aqiiel Patronazgo: (i) pero nos perSuadiijios 
que fue puta politica de los Ministros que las ordenaron por atería 

cion^ 

•. ( f) EstaBula ponen à la letra nuestro 5olorzànp:cii el tm.-Zs l i h 3, up, 2. 
ntPti. 10. Y en lAPolkicí ¿Uib. 4. c.íp. 2, vers, pero para lo que. y elFras. tom.i .cal' i 
num. 7. y cap. 4. mm. 20. y siguientes. Su expedición se prueba también con là 

>iey 1. tít. 6. lib. \ . deURecopil. de ind. y con todas las demás delmbmo-tit'ilo' en. 
-que se estiendcn sus reglas, y se sienta ser imprescriptible, ds qm risso' Se 
: halla también zlfol. 3 3. tom. 1. de las Cédulas impresas, aunque erra^ü la fecha, 

(g) Que sea regalia el derecho del Patronazgo.se puede vèr en nu^troFÍas! 
Patron, Ind. cap. 1. a num. 19. ad fui, capitis. 

• (h) Idem Fras. cap, 1. nuw.zi . ubi rcíbrt iiluítrissimum, ac doctissimumD.D. 
•Francisc, Ramos del Ahnzano dicen teni: Keguiam^uris patronatus ote ilignmem & 
>eUganttorèm R^j Diadmatls gemmm. Camil. Borcl. de Prtst, Reg. Catholic, cap, sol 
nUm. z j . D. Solorz. tom. 2. lib. 3, cap. 2. num. ¿9 , 

(1) _ Leg i; & 2. tit, 6. lib. i . Recopil. ¡n. í .T). líolorz. in PolitU-. lib. 4. can. 3. ven, 
Xstomtsmo descubren j y vers. Tm tjuamo A ia n w . ' 
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cion de sus Magestâdes para çon la Santa Sede, en reconp.cimiencô 
de haberles concedido este derecho tan universal y absoluto.; pues 
sóbrelo que fundan nuestros Regmcol¿is, y el mismo señor So
lorzano, en prueba deque es Patronato lay cal, y no Eclesiástico 
( j ) concurren los motivos, que la misma Ley expresa' (¡Q à saber: 
haberse descubierto y adquirido aquel Nuevo Mundo à costa de 
la Real Hacienda i haberse edificado y dotado en el las Iglesias y 
Monasterios de aquel caudal; y haberse concedido por Bulas de 
los Summos Pontífices de st* próprio mom para su consjrvacion, y de 
ía justicia que à el se tenia» 

^70 Todos estos motivos j y cada uno de por ^ i , están taii 
lexos de causar ò inducir Patronazgo Eclesiástico; quaiito son uni
camente las fuentes y manantiales del Patronazgo layeal, como se 
reconocerá en los Autores, (/} y asi vemos que otras Leyes de I n 
dias le nombran Patronato Real, y le entendió asi el mismo señor 
Solorzano en otro lugar. (1) 

171 El que este Patronazgo provenga de merced Apostólica, 
y tenga su origen de la potestad Eclesiástica, no es bastante para 
que se deba nombrar con propiedad y rigurosamente Eclesiástico, 
ni tampoco porque es de cosas de la Iglesia, y tiene por objeto 
materia Espiritual, 0 Eclesiástica: (m) pues ningún Patronazgo se 
da en la Iglesia en exercício, aunque sea el de Legos, que no pre
suponga la permisión, gracia, è indulgencia de la Santa Sede, y has
ta la del mismo Christo, (n) como que sin aquella autoridad no se 
pudiera por los Legos exercer acto, ni función alguna espiritual 
en la Iglesia, (0) ni que dexe de tener por materia y termino algu
na función de esta naturaleza, y vendríamos à negar el que había 
Patronato layeal, si el especificativo y distinctívo lo tomásemos del 

S ter-

( j ) D. Solorz. de fur. indkr. t m . 2. íibt 3. uft 3. I f r k c . Et i t iMith . lik^.. f.j, 
in prim, Fras. de Reg.Panon. cdpt$. MI. & h n ^ t , P.Sanchez ConsllMord^ dttbt$3. pag, 
mihi, 295. "Regens. Villar Patronato de Calatayud, par. 3. num. 6. 

(k) Diet. leg. i . ü t . 6. lib. i . RccopiUt. Indian 
(1) Vide proxim. Iktera j . Et nam. 260 . Et mm. z 6 i . ia hoc articulo am suts lit-* 

terls. 
(1) f̂ eg. X.t i t .6 . l lb . i.'tnmedh. U g , ^..'m ^n. Leg. 5, prope fin. Leg, 9, inmed. & 

tnPiubr.Leg.iz.eod.tit.&iib. D. Solorz. tom.z. lib.i. cap. 5. a mm, 3. 
(m) Leg. 5.6. t'tt. 6. Par tit. i . i b i : Pero porque es ( el Patronazgo ) de. 'cesas de U 

jglesia , cuéntase como por espiritad , notit ly Como, que equivale à la • dit'm tamquam, 
me demta impropiedad. Oliva de Foro Ecdesióp. 1. qutst. 7. ^ mm. 6. & - z z . 

(n) Vide apud P. Leuren. For. Bmef. tom. z* sect, i . c a p . i . q . z ^ . m m , ; 
(o) Oiúdqiild ptris pttrom b.éent tn mles'u e% grtfia, & spéciali f m r t pwedttJ& td* 

termr. Fagniiru ill cap. Q^niam. de p u Pamnat, mm. 7, 
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termino, p del objeto: à que no obsta la doctrina del Padre Sua
rez, (f) porque es mas probable, y seguida la contraria, que ade
mas de otros, tiene por Patron al Ilustrisimo Araujo. (5) 

AR-
(p) P. Suarez de Relig, tom. i . t m t . de s i n w . lib. 4. cap. 26. num. 7. & 8. Vide 

supra mm. 13 3. y num. 134. 
( q) Vide apud P. Leurcn. ubi sttprk q. 25. per m . Laurentiús Nicoia'rts in 

Compendiosa Vraxi Betieficum, Edktio Romans anno 173 1. tit. 1. ¿«¿..-5. §. 6. & ^ 8. pag. 
vuhi 44. Episcopus Araujo m i s . m a l . trait , de Statu a m . dhp. 14. part .z i a n , 3. & 
4, a mm. 41, * 



ARTICULOU. 
l } 9 

M A N I F I E S T A S E Y P R U E B A S E 

A P R I O R I E T P O S T E R I O R I per

tenecer à Ja C o r o n a de Cas t i l l a y L e o n 

c o n p u r o , sol ido y absolu to d o m i n i o las 

V a c a n t e s de los A r z o b i s p a d o s , Obispa

dos , D i g n i d a d e s , Prebendas, Raciones , 

C u r a t o s , D o c t r i n a s , y d e m á s Of ic ios 

Ec les iás t i cos de las Indias . A d ú c e s e , y 

dase por i r r i ta la C O N C O R D I A D E 

B U R G O S , obje to d e l a r p r á ñ e r a i m p o r 

tancia y concluyese en fin la perte

nencia de las mismas V a c a n t e s por 

medios de C o n g r u e n c i a legal 

y pol i t ica. 

PARTE PRIMERA. 
E X P L I C A S E Q U E S E A N V A C A N T E S : FUNDANSE, 
y justifícense las providencias generales que para su seguridad. se 
aplican por la mano Real en defensa del derecho de las Iglesias, y 
autoridad de estaCororta: y se sienta ser de propio interesen, 

conservación de sus derechos Reales, y por el de especial 
regalia, las que están dadas, y se practican en las 

Indias, aderda de lias Vacantes. 

i j i , I JS lo primero en quakjuier Tratado entender por el 
f_ ¿ termino el ser ,y .naturaleza del sugeto de.quo se 

trata, según el precepto del Maestro de los Filósofos Platón, de su 
S i : Dis-
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Discípulo Aristóteles, del Principe de la Oratoria, Cicerón, y del 
Jurisconsulto::Ulptano :•(*«) y siendo nuestro asunto fundar y de
mostrar el solido derecho de nuestro Soberano en las Vacantes ma
yores y menofes de las Iglesias de las Indias, se háce preciso sen
tar su definición, y explicar su naturaleza i que entrar sin ê ta pre
fación à una materia de tal gravedad, y de tan juiciosa interpre
tación 3 fuera tener en menos el prevenido sabio consejo del Juris
consulto Gayo, {b) y dificultar la comprehension, (c) 

2,73 Con nombre de Vacantes, entendemos en este Discurso; 
unicamente aquellos frutos, especies , 0 rentas que por razón so-
lafneftte del derecho decimal 3 concedido à los Señores Reyes Ca
tólicos, se adeudan y causan en. b Metrópoli, ò Diócesi Vacante, 
durante su horfandad: (dy los mtsniõs qúe eh Sede-plena habían de 
percibir y gozar el Prelado Metropolitano, ò Diocesano, y las D i g 
nidades, Prebendados, y demás Ministros de las Iglesias de las I n 
dias, pôr razón de estipendio, ò congrua sustentación, en virtud 
de%ts Erecciones y estatutos de las tales Iglesias ? y Ordenes de su 
Majestad, (e) ' ' . ' ^ /" \ ' .. "Con 
. 1 : — ^V'^ 'vl '}!": y \ 

(a) Plat. mCrat'd, Est instrumentum docendi, discermndiqne rertm sufotantUs^Cícer* 
de Offic. adMarc. lib. i . vers, rtawt. ibi: owni? enim qux. ratione suscipitur- de aliqua r * 
instltatio y debet à deffinhtone proficisci, ut intelltgawr quid sit id de $to d k p u t e m . Aris-
tot. ¿¿¿.4. Metaph. Ulpiail. in leg, i . ff.de Just. & )ur. ibi: Qpewih datñrum, pu i s m s e 
Qpportety m d è nomen piris descendat, hi leg, i . if. de Rebus credltis. ibi.: BeHh-estpms* 
qttdtn AÍ wborum intefprttAtioncrn perveniamus , pauca de significat'wte Jmus thul i nferre* 
U g t a. ServU. 43. ff. de'origine inris, ibi': tfmttppetsr: : cafiids- fó tan íV, ~\us In 
yersarem ignorare. Vide Sármieílt. l íb .ó . setect. Up. 1. D. IsiJoL*. lib. 1. Orig. c. 28. 

(b) Gajus in leg. i . f f . d e Origr j«r. ibi: Cujusquerei potisima p,irs prhuipum est: z 
Qiutnto m.igis interpretttmem promittentibus intonveniens er'n, ommisãs initijs 1 acque o ñ -
g'tn'j non repetita , atqtte illotis ? at ittt dixer'm , manibus y protinus matcriam jnterpr&tn-
tionis tractu.e >. Galen, lib. i . 'de Ueth. cap. 2. & 3. Et lib. de Tras/, sine nominis ex~ 
flkanone velle rem cognoscere , nihil alind es t , quam tmpus tereré. Angel. 'Gomil. n o . 
ibi: Turpe est prius detemin.tr c y elle, <¡u.tm términos intelligere. Anichius. de Prevent^ 
intstrumentar, cap, I . mm. 19. & 20: Mifiano Sassis Pontificid jurisdit.; in. 'ÍKt^odm'm& 
prcemiali. 1. per tot. cum plurib. 

(c) Gaj. in diet, leg* i . in fine y ibi: i s u p r & f m m e s , &'lifanttiis nos ad lect'tonem 
popoiitA materU producunt: cum ibi vtnenmus, evidtnt'ment- prustAnt intellecrum. 

(d) La vacante de las rentas se causa, no solo por la muerta natural, si
no es también por la civil, y por la tíaslacion de los Prelados, la qual c^rre 
desde d dia del/¿i de la nueva Iglesia, hasta que otro esp.óso está instituido 
en la antigua. Esta vacante suele ser de pocos dias, pues regujarmente se con
fiere la resulta en el Consistorio inmediataal que se prefionico la traslación. Al
gunos Autores cuentan la vacante por traslación, no desde el fiat del nuevo 
electo, sino desde eí dia en que el traslato presta su consentimiento, como 
se puede vii* en nuestro Fraso cap. 16. m m . $7. Et cap. 17* mihi .M&vers.- G i t m i m . 
,Viae Nos m i t \ n u m . 434. l ittera k. 

(e) Escalona; eñ su Gazophi¿acÍo7 2,p. lib.2. c a p ^ i , nmn.^. D.S<?IOTZ. /¡M. cAp.\2,.-
num. 12. Et cap. 22, mm. 38, Fras. cap. 17. m m , j . i i . i ^ ^ f leg. 4 L . t'n.y. lib.i» 
Recap, ind'tar. versic, Jporqm desde. 
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2.74 Con.esca breve, sino definicipn, descripción, ( / ) que

da encendido, que rodo lo que .no procede de aquella raíz y .y prin
cipio, como son quartas funerales manuales, obvenciones y abla
ciones, y otros qualesquiera .proventos., ò reditos, que con oca
sión de la Prelatura, Dignidad, u oficio, y.por su contemplación, 
c intuitu perciben el Prelado Sede plena, y los demás Ministros Ecle
siásticos, no caen, ni se. cqmprehenden * según nuestra formal ins
pección , baxo del concepto especifico de Vacantes, de que va
mos tratando, (g) aunque tengan esta consideración en otra linea! 
afín de apurar (después de haber examinado quales bienes de es* 
tos son quasi patrimoniales/ quales absolütamence.espirituales, se
gún el principio de su adquisición material, o formal del pficio) 

. si su aplicación ha de ser à la Iglesia viuda, al Prelado Succesor en 
ella, à la Reverenda Camara (en las partes que esta admitida) ò a 
los consanguíneos del Prelado difunto; acerca de lo qual se .podrán 
ver los muchos que citan los que ponemos al margen, (b) pues rio 
es de nuestro intento la disquisición de estas questiones. 

x 7 5 Aunque generalmente, y sin esta distinción de causas, 
su Magestad no solo como Señor, y.SupEira^ Magistrado Polkka 
en todos sus Estadps -, y Sobetatfo dé'sus?Itey&òsy sino tambte& óo* 
mo quien tiené y , éxercé lavajta protección de todas las Iglesias £2*4 
tedrales. Colegiales, y Abaciales de sus Dominios», stis Prelados, y 
Beneficiados, yes Patrono universal y absoluto de ellas, (¿) toma 
ensila exacción, percepción, custodia, y administración de es
tos bienes, (j) todo lo qual exerce en los de las Indks (en que es 

mas 

(f) omnisdiffmiÚQ w jureperkutosa: rarum emm est ut s támtt nonpsslt. Leg. Qptw 
definitio, ff. deRcg.jur. Tuschustitter* B. 'P.Azot i n s t t t M m l ^ . ^ t ^ ^ b ^ Á j f . ^ q.'z. 

($) Vide supra proxím. relatos, Httewc. . , u,, 
• (h) De his agit D. Covarr. in cap. 1. de Testament* ¿ mm.iz. Kogueròl alfegat, 
z ó . & z y . p e r t o t . Fras. cap. 20. a n m . S U MpStaz. <tt QWÍ ffl*. tom. z . fy. 8. per 
tot. Signantèr cap, 14. aprincip, v 

(i) Vide suprànum. z ó i . teterab; &C. Salced. de Leg.Mfy, l'ú. 2. cap, x i . è , m -
mer. 2 4 . . & z s . D . . S o \ o i z . t m . z . M . 3. cap. i z . n m , h ib i ¡ . t 4 f . iUm spectat custe-
diaEcdesk vacantis, ad quempertinet instimio. 0 . Isídov, in cap* Prmipes. caus.zi, ̂ 5 . 
ibi: conoscant Principes saculi Deo • dekere se reddsre • ratmem pspt&r Ècclesiam-, tym A 
Christ* meniam suscifmt: namsive augeatur pax, è disciplm BchsU per Jidctçs princi
pes . s i n solvatttr. Ule abeis rationem exiget, qm.wum potestat suam. Ecde^am credfdit. 
Véase sobre esta defensión à Marca lib. z . difsen. cap. 1 z, por faia U. , 
. . ( j ) Q-ieesto^teechPde^Patronazgocpns^ 

pin 
mm 
Cortiad, tm* 5. 



14¿ DISCURSO ]URIDK:O-HISTORICO-POLITICO, 
xnasespecial este derecho) por medio de sus Oficiales Reales, y de 
los Fiscales de las Audiencias de los respectivos distritos, ò sus Pro
motores , y de otros que disputa, à fin de impedir el robo , y usur
pación de ellos, (k) can descubierta desde los primeros siglos de la 
Iglesia como leemos en Tomasino, (*) beneficiándolos en utilidad 
de los interesados, cuya causa, siendo la Iglesia por su fabrica y or
nato uno de los primeros, es su principal cuidado; (/) esta aten
ción en su Magestad no procede ( en estos Reynos particularmente) 
de especial interés, ò derecho útil, que por razón de esta pre
vención exerza en estos frutos: pues con el fin que hemos insinua
do j y por la obligación que como duefio del territorio en donde 
están las Iglesias, le compete, hace por ellas, como su Patron y 
Protector que es, (m) y por el futuro Prelado, y demás acreedo
res à estos caudales, lo mismo que antiguamente por derecho:co-
mun executaba el Cabildo, ò su Ecónomo General en el caso de 
Vacantes, («) y lo que posteriormente practica la Reverenda Cama
ra por medio de sus Exactores y Subcolectores en las partes de Espa
na,' Italia, y demás de la Chrisciandad, en que con exclusion de ios 
futuros Prelados, è Iglesias inferiores, están reservadas estas renta%¡ 
y los Expolios paralas urgencias de su Santidad, y de la Romana 
Iglesia, en quien como Mayor, Madre, y Maestra, (o) se conservan, 
y representan las demás como Hijas y miembros suyos. ) 
/ % ¿ 6 Por la misma regla de Protector y Patron oneroso (5) de 

1 ' las 

(k) Tondut. Reselut. Bmf. z. p. cap. $. §. i j . mito. 7. Barb, de -jur, mies. Üb. 1. 
ctp. 8. num. 86. Caved, dais. 84. num. 1. Nogueiòl allegar, zó .ànum. 22. D . So-
lorz. lib. 3. cap. 12. mm. 15. D . Villarr. Golf, pãif, z .p . q, ¿Qt 4rh3* num. 79. Es
calón, in Gazopbilat. 2.p. lib, 2. cap. 3 3, .i mm. r. 

(*) Tomasino Part. 3. l ib . 2. cap. seq. 
(I) Est doctfina speculatoris instit. Ne sed, vacant, ad fin. Decent etiam Ton-

dut. Barbos. & Caved, proxim. relat. Vide D. Valenzuela consit. 190, mm. 57. Et 
Palac. Rub. In Xnmduct. Rttfoh. de Donat, inter virum 7 & uxoreih. mm. 24. 

(m) Suprà mm, 261. l ineTab.&C, Er hh littera i. 
(n) D. Solorz. inpolti. l ib. 4. cap. 12. inpr'mcip. Et m Opprelatino, torn. 2. lib. 3. 

cap. i z . num, 1. cum cap. Quóniam. 75. dist. Mostaz. deCaus. pijs, torn. 2. lib. 8. 
cap. 14. mm. 62. 63. & 64. 
^ (o) Canoii 3. de Baptism, in Trident, sess. 7. ibi: in Icclèsia Mnana, qutt omnium 
tccUsiarum Mater est, & Hagistra. Et in cap. i t si Missa. S. sess, ¿2. in eodem Trident.' 
i h i : EtdSancta Rdmana Ecclesia, omnium Eccles'htrum MJtre, & Magutra, Vide Barbos. 
in Pastoral, allegar. 114. per tot. cap. Non decet, \ . dist. 12. 

(p) Vide Barbos, ubi proxim, ôc erga praxim hujus recolecrionis. Ef ás. cap. 16. 
a num. 40. D. Solorz. in Politic, lib. 4. cap. 1 1 . vers. Taunque en Espanai 

(q) Eraso cap. 16. per tot. PP. Salmant. to?n. 4. Moral, tract. 19. citp.. 2. punct. 1 1 . 
».7f. ibi: 'jus Patronatus dhitur onmsmi^ quia ad Piifmmn spectat defendtreEcilemm'? ne 
bona ejus dtlapidwtttr* . 
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las Iglesias de sus Reynos (puesto que las edificaron y dotaron tan 
suntuosamente de sus propias rentasy las de sus vasallos, ganán
dolas de Jos Infieles , y después acá defendieüdolas y enriquecién
dolas con tan preciosos dones) en defensa suya, y porque sus bie
nes no se dilapiden , (sin embargo del defecto de jurisdicción con 
que se les supone, y de la prohibición de la Bula de la Cena, que se 
suele oponer) en tuerza del derecho de râgdia, que para ello les 
compete ; (r) y de la cuenta que deben dar à Dios de Ja cura de las1 
cosas Patronadas, que les encargó con el Oficio de Patrono >. (,;). se 
mezclan, è interponen en la'tuicion, guarda , y administración de 
las Vacantes, (f) 

2.77 Siendo, como es el hecho de sequestrar estos fotos en 
deposito y custodia legal, una acción puramente temporal, sin mez
cla alguna de espiritualidad, (u) dirigiéndose, como se dirige 5 esta 
economia , no a invadir > u ocupar las cosas de la Iglesia, que no es 
presumible en sus Magestades, (x)smo à guardarlas y defenderlas,-
escusando y evitando Tos pleytos, diferencias, y dilapidaciones, que 
estos frutos padecen ordinariamente en las Vacantes, sin excep
tuar las de VA Suprema Silla, en que a m es nías frequente -esta disi-* 
pación y robo ; (jy) es muy del oficio dêJlejt qtiS-su Magestad exer
ce , como antemural que es de las mismas Iglesias, (^) ocurrir à. es** 
tos danos y menoscabos que las amenazan, (a) en que se enlaza -las 

mas 

(r) Que sea regaltd esta economia lo dice nuestro Fraso cap. 2. num. 3. y al 
cap. 16. m m , 47. cum Camilo Borelo , y otros. 

(s) Salced. dé Leg, Politic, lib, i* crfp. 6* mm, 18» ^ 24. Et D. Isidor, cu)u$ v e r U 
sunt traddita , supra n. 275. l i t terai , 

(t) Vide hie littera q. Mostaz. ronti z , lib. 8. ç ty . 14. n, 64. 
(u) D. Solorz. in Polit. lib. 4. cap, 12. vers. T m hay razón bastante,- y Jos dos si-

guientesjy en especial el vers, r esta guarda, à tutela. Et tn Opjter, l a t í ñ , t m , z , lib. 3, 
cap. 12. n. 18-

(x) Fraso cap. 16. « . 4 2 , cum alijs. D. SoJorz. in politic, lib. 4. cap. \ z . vers. X 
nohayrazon, y el siguiente. D.Valenz. consil. 196. ». 60. ibi: Non enim h o c p , UP 
fntctus Benefitiorutn Reg't qu&ranttir, in quern talis suspitio caderc mn potest y sed.ut conserven-
tur successor i . Vide Carfeval de yudidjs, t it , 1, disput. 2, n, 343, & 344. D. Solorz. 
torn,- 2. lib, 3. cap. 12. n. 15. 

(y) El P, Avendaño en su Tesoro indico, tit, 4, « . 3 9 . y en las Adhcmet al. pri
mer tom. n. 9 í. El señor Solorz. tom. 2. lib, 3. cap, u.desde el m m . $ i , - y . en la 
roíiííc. Ubt 4. cap. 11. vers. Lo qud supuesto, y siementes; y al Mp. 13. vtús.-Xno hay 
taxon bustante. Mostazo , con la autoridad de diferentes Concilios en su rom. 2. 
lib. 8. up , 14. n u m . ó i - Villarroel Gob. Pac'tf. i . p . q. 3, art. s. i m t i i , 31. 

(z) D.Salg.ííe Reg. i . p , cap. 1. prdud. z . num. 77. Quanta sea la manodesu 
Magestady como Patrono sobre los bienes de las Iglesias, se prueba por el cap. 

j U Í ) s velNepotttus. 31. cms. ió* qmut- 7. 
'(a) Eras. cap. 21.«. 14.15. & 16. Córtiad. decís. 257, in fin, A esta regalía se 

opone Mostazo t m . z . lib, 8. cap. 14, â mm. 6$. ad 71. 
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mas veces la turbación del bien y tranquilidad publica, objeto tau 
de la primera obligación de los Soberanos, (b) 

tyS No habiéndolo desmerecido para con la Iglesia los Re
yes de España , es presumible con fundada congruencia (y lo siente 
asi nuestro Gregorio Lopez) que à esta antigua inmemorial cos
tumbre precediese privilegio : (c) lo uno, porque no repugna en 
la sujeta materia, { d ) y l o otro, porque según la doctrina del An
gélico Doctor, (e) en las cosas que no tienen necesaria connexion 
con la Ley Evangélica para ser mandadas, ni forzoso encuentro 
con ella , ò con el derecho natural, para ser prohibidas, es arbitra
rio à las potestades Pontificia y Cesárea lo que fuere mas convenien
te al bien publico, en que contextan nuestros Doctores. ( / ) 

2.7 9 Lo que persuade la presuposición del privilegio, ò la con
firmación de esta costumbre, es el antiquísimo uso, è inmemorial 
posesión en que por tradición sucesiva , y uniforme de nuestros 
mayores, y consentimiento de tantos siglos, se ha estado de se-, 
qüestrarse por virtud de la Real Orden, y Acuerdo de los Tribuna
les , estas rentas, à vista, ciencia, y paciencia de los Pontífices, Car
denales , Nuncios, Colectores, y demás personas Eclesiásticas, Pre
lados primero en estos Reynos, y después en la Corte Romana, de 
toda la universal Iglesia : (g) pues seria poner duda en lo que con 
tan constante serenidad han tolerado tantos Prelados Eclesiásticos,^ 
y han ordenado tantos Ministros Doctos, y Católicos, ( i ) 

i8o- "No menos es argumento del privilegio, lopno el haber, 
prac-

([)) Leg. cwgruit . ffje o f fie, pr&sid, D.Matheu de Reg, cap . i . $. 2. ü ».66.D.SaIg. 
deRcg. i . p . cap, i . «.44. Angel, cons. 23. quem sequitur Socinusimer consilia Cur-i 
t i j , consil. 20. 

(c) D.Gregor.Lop.g/«. 3. adleg. 18. tit. 5. F a r t . i . Etgíos.4. . ad l e g . n . t i t . i S * 
cad. Part. Fras. cap. 16. mm. 40. 41. & 54. 

(d) D.Solorz. lib. 4. polk, cap; z. vers. 4 p i t i e s se puede añadir, hoc ab argu
ment, probatur. 

(e) D. Thorn, t. 2. q. 98. Et 2 . 2 . q. i i o f 
( f) Vide apudD. Salg. de Reg. i , p . cap. 4. », 1^0. 
(g) Ab arg. corum, quie in simili traddk noster Fras. cap. 16. à n. 50- ad $8. 

Et in cap. 17. a n. S. D. Salg. de Reg. I . p . cap. i . p r d u d . % . a n . i z $ . - & 130. Navarr. 
in cap. Ctm contingat. rented. 1. vers, tertio fac'tt. de Rcscriptis Dámaso Primero 
Benedicto XIII, Juan XXII. Calixto III . Adriano V I . y Alexandro V I . fueron 
primero Prelados , y Nuncios en las Iglesias , y Reynos de España, y después 
Pontifices Romanos; y también ha habido muchos Cardenales de nuestra Na
ción , que sirvieron primero estas Iglesias. Vide Cortiad. m u 1. decis . j . a tt.65. 
Et Bobad. lib. 2. politit. cap. 17. «• 22. 

( 1 ) S.Bernard, epist, 174. muquid patrihsdoctiores, m d e w o r e s s m a s > V m < 
iuluse p r e m ú t u r , q ú d p U in talibus prudrntit, p t i t e r ' m . 



LAS SOBRE VACANTES DE INDIAS, ART.IL PART. I, r* 4 ̂  
practicado e.sca autoridad con uniforme succesion 5 y sin novedad 
codos los Señores Reyes Predecesores de su Magestád, en quienes 
debemos suponer para ello 3 aun quando todo lo demás faltase un1 
gran fundamento, por haber sido tan justificados, piadosos v ze
ladores de la Inmunidad de la Iglesia ? obedientes à la Santa Sede i 
y servidose de doctisimosConsejeros í (b) y lp otro el ver que pa* 
san con la misma costumbre en igual diuturnidad los Polacos , Frara-
ceses, Catalanes, Aragoneses^Piamonteses , Lusitanos , Napolita
nos , y otras Gentes ¿ como flotan concordemente los Autores : (i) 
pues es congetura legal que el unanime consentimiento de muchos 
en una cosa, y massison de distintas Naefeiies ¿ la Califica por bue
na, y arguye ser voz y dictamen de la naturaleza mayormean 
te quando no se puede dudar de la Religion y Christiandad de los 
Reyes de Francia, Ungria, Polonia, Aragon, Cataluña, Nápoles, 
y Portugal, y Principes del Piamontevqiü^ como hemos visto> to 
dos han estado y pasado, están y pasan de inmemorial tiempo cotí 
esta costumbre y gobernados por el sabio y prudente consejo de 
sus Ministros, en quienes n'o es presumible eçor de derecho ep, 
semejante materia, {k) ;.:> ,. 

z S i Sino es que haya tenido origen' esta, p t z c ú m y r ^ s o y c t i 

que de tantos años i esta parte se hallan nuestros Reyes, (̂ que la Ley 
dé Partida Hixo: A n r i g M c o s t u m b r e , y esta hoy enel ^ m l q g ^ í f > á ¿ 

las regalías de esta Corona) del antiguo Derecho Canónico ; pues 
en el esta expresamente regulada por la primera especie de la autori-

T dad 

(h) Vide in simili D . Salg. àe Reg, i . p . cap. i . ». 157, & i$%t 
(i) Rebuff, de pacif. Possess. KHW. 294.. Choppin. tí'é Doman. franc. Itk 2. tit, p.; 

a «.3. Valdês de Digmatihs Regutn. eap.zz. ti.xz. D.Valeriz, msU, 196.». $4. (Jar^ 
lev. de l u d j i b . i . t lu I . n. 344.D.Solot2./í¿. J. cap. 12. n, lo .&seqq. M t M & z U 
Antón. Thésaur. deas. I J I . ^».'8.Et ibi eyus Filiut add'ttiondw." " 

(i) Leg. Minimè. zi.'Etleg.deQuibus. 32. in prfac. Et in $.1. if. de Leglb. Tettu-* 
Màsi. Adversas mreses, cap.zZ. ibi: QUod apud muitos mam'menim , non est erratum, sed 
ratum¥ Arist. lib. 6. de Divinntion, p r somnium. Illic : Quod o m ^ aut complures sent'mnt 
aat dictmt id falsum esse non est putandum. Plin. Jun. lib. 9. Incipio mim satis absolutmn 
existiman de quo tanta dive r sit ate Regtonum discreta homtmin judicia msent'mt. Et il>id, 
Comectura'<¡u* re stilt at ex communi sensu naturali omnium, potentísima èst. CiCer. tusctíLu 
omnium consensus, nam* vox est. Plinius in Pâncg. ad Ti'ajan. toillus quipjfipmnibus 

m s\ngtíiis tred'mr : singuU enim decipere , & decipi pouUnt J nemd omms, nemiMomnes 
fefellcnwt plura apt(d LangleUrn o/zj smestr. cap. 10. Vid. Deciañ. ÍW. 89. n, 34. 
D Castill. controvers.cap. 101. w. 3- Villarroel Gob. Pacif. u p . q. t, art. 7. n. 14. 

'(k) Fa'ciunt traddita à Fras. cap. 40. ». 40. ^ 4}* Et diqta Sttpil proxme. Vide 
P Acost. de procurand. indor. salut, lib. 2. cap.l U Et UK 3. cap. 3VP. Victor de Indip 

MsuL ^ t̂ ít . jut'tgud còitumhre fui dç, tspatia, c duro todavia 11 dura' 
hoy di i qaiqtmdo fina d Qbhpo de algún lugar ? ÍQ f a m s é í r el U s w , l í o s canonic 
• 7 
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'4ade.conorp^a.la custodia de las Vacantes, como se reconoce de 
cuna Decrctal.de Gregorio en el Concilio Lugdunensc : (m) y aun 
notamos sufragada la adquisición, è irrevocable percepción de es
tas rentas en el versicukv final del mismo capitulo, (») à que repi-
ten con esta inteligencia los Autores Galicanos, {o) sentando pop 
derecho indubitable en sus Soberanos, en virtud de esta Decretal, 
el libre uso y percepción: de todos los productos de las Vacantes, 
suponiendo adquirida por titulo de. costumbre la administración 
de la jurisdicción de las Iglesias* ( p ) Son tan dignas de reflexion las 
palabras de aquel Pontifiçe, que las estendemos ãl margen 5 sin em
bargo de que reconociendo ]a glosa su positiva decision , las i n -
xento analogizan {q) 

181 Pudo también- ôriginarse esta regalia parala guarda y 
t u i e m de lasVacantes dela mucha mano y autoridad que los Bue
yes de Espana > desde el establecimiento de los Godos, habian to
mado por consentimiento de los Cpncilios Toledanos y Naciòna-

<^^syjmateriÉisBspititüales y Eclesiásticas de sus Rey nos: 
^ ^ ^ a n ^ ^ S ^ t ^ O í f e O b i s p o s , y los confirmaban^ como 
se ha hecho ver con los Cánones antiguos > (r) y quando disponían 
y acordaban con su temporal potestad tantos Decretos y Edictos 

Í)ara ilustrar el Culto Divino, reformar las costumbres, condenar 
as Sectas, cortar loS.cismas, ordenar las Iglesias, y Clero 5 y hasta 

ioceçetnoniai del Culto j según lo manifiesta la recolección que de 
aquellosCóndiioldexamqs hecha, y lo noto el Obispo Sãndoyali (s) 
no fuera muctó' que conilos respetos de Patronos y Fundado

res 

gos at K e y . - . è que le etuomiendan los bienes de la iglesia y è el Rey debegeh otorgar , e emboar
los ríf-íW.w.GrcíT.Lop. b h g h f . Z . Et ¡n leg.11. m.15. P u r r . i . g h s . ^ r a s , cap.16. «.40, 
4X« 47. 6V 49. C o v M V . t o m . z . ff.z. ad cap. Possessor , deRtg. pir is , 10. s, 

(ni) Cap. íít'jiíf.i/í , 13. de i l e a , in ó. ibi *• de Novo usurpare cenantes. 
(n) Vers. Qui autciu , j in. irç diet. cap. Consonant, cap. pr£semtf 9. vers. Porro, de 

Cfftc. Ordhi. in 6. Et Çiemcnt» StMtuum , vers. C&tertm7 de Elect. 
(o) R h c n . C h a p p . de Doman. Franc, lib, 2. tit. 9. «. 3. Et ex Sacra Politic, lib. 1. 

t i t . 7. n, 8. Marca incoricord, lib. Z.cap, 22. §. 6. Fras. cap. 16. n. 18. Vide Palac. 
Riib. in Opptiscul. de Benef. in Curia Vacantibus, 9. 

(p) Chopp. uh't proxhn. diet. tit. 7. num. \ \ . & seq. Russeus de "jar. Regal, in P r a -
fact. vers. Ou.uito fuir. Tondut. Resolut, Benef. cap. 3. v 13. m m . i . & 34. cum seq, ubi 
ait: Quod tjtiando irani'u Rex Dign'tfates, Bencfitia jure Regalu confen7 ca absolute c'once-
dit mn expert ato , ant requisito Pap.t COHM'HSH. 

(<\) Diet, vers, oiii autcw , ibi: Ea qua mn pertinent ad frttcttts 7 sive reddttus pro-
Venientes vdistiutiis tmpore mn usiopent. 

(r) Suprà num. 127. 128. e> 129. 
(s) Vide Nos suprà à wutt. 74. Sundovàí cn la Hhtoru de! Rey Von Alfonso el Sexto, 

al cap. Ó4. por todo elt Siguantèr foi. 179. colua. i, vers. £ran de los Reyes, 
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res de las Iglesias, y el titulo de Defensores y Propagadores su
yos , y de la Religion Católica , como lo haii sido todos, desde R o 
caredo Primero interviniemn eu la guarda y sequestro de ks Va
cantes de sus Iglesias , que por mas que sé considere acción Espi-
ritual, (*) siendo puramente temporal > dista infinito de las otras que 
tan ampliamente exercitaban con uniforme asenso y aclamación de 
los Concilios y Padres, (t) 

i 8 3 Quando consta qiie un Principé tiene otros mayores ò se
mejantes privilegios de la Silla Apostólica , se presume à visca de 
una costumbre inmemorial que esta se imroduxo legitimamente c ú 
el principio ; ella tiene virtud de expreso privilegio * y se suple su 
fama con el goce de otros mayores ò semejantes: («) à vista j pues, 
de los antecedentes, y otros que omitimos, (x) ; como se puede 
prudentemente dudar, que le haya para la guarda y tuición de las 
Vacantes? 

x 8 4 Esta autoridad y ótrà qualquiera qué parezca exorbitante, 
se hará menos escrupulosa, si reflexionamos sobre el fundamento 
de la mutua connexidad y vicisitud de las dos potestades. Eclesiás
tica y temporal, como ministerios de un mismo Principado, quci 
es la Republica Christiana, como hemos, apuntado ( y ) en otra par
te de csce Discurso i pues siendo el Sacerdocio, y el Imperio, des-1 
pues de la unidad de la Religion, uno mismo, con union de cari-^ 
dad en el origen, en el voto, en la causa, en el instituto, y 
en el fin; (^) no debe causar reparo que quando solo se diversifi
can en el orden, y en el exercício, (a) explique qualquiera de ellos 
las funciones del otro, pues se consideran idénticos en fe de la uni
dad, y coherencia con que proceden. 

T i Eú 

(*) Vide suprà H«Í«Í 277, 
(t) La misma Ley 18. t it , 5. Part: i . expresa las razones por las quálós temati 

los Reyes de España Ia regalia de sequestrar los Expolios y Vaca ates. 
(u) Cartiad. deas. 7. tom. 1. a num. 30. ad 39. Vearise las palabras de íá sen

tencia cíeí Consejo de Cataluña * que. refiere Narciso Peralta en el Tratado 44 
ta Potestad S e c u l a r c a p . «//. después del f t m , 6. foi. 1121 D. Salg. dtKí-g. l , j>. cap,t* 
A mm. 133. 

(x) Quos vid. apLidD. Salgad, ubi proximi 
(y) Vide supra m m . 140. ubiGuteih vide eundem Gutell. in eodemloco, 

ijtttst. 5. m m . 
(z) Cutell. de ? r ¡ s c . & recent, tecles, ttbert; tom.i . Ub.z. q.4.. m m . $ o , NoveH.6. t i t .G. 

c o l L t . l . in prafact. ibi: Maxima quid en'tm h m l n i h s sutit dona Dei a superna lollata xla-r 
m m i a , SAíerdoúum, & mperium 1 : ex MQ Mdtmtye principia ma^ue ptOiUinSiA> buvhí--
nam exornant vitam, 

(a) Idem Cutcil. ubi proxim* 
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z 8 5 En consequência de estas congruencias tan legales y fun

dadas, o de la inveterada practica en que han estado los Reyes de 
Castilla y Leon, ò finalmente en fuerza del derecho de Protectores 
de todas las Iglesias de su Territorio y Dominación; (b) su Magestad 
Keynante exerciendo devoto la económica protección de sus Igle
sias: y vasallos, y la mas prudente y sabia dirección de sus Reynos, 
à fin de evitar los inconvenientes ordinarios en las Vacantes, y de 
que sequestrados y reducidosàsu mano estos caudales, se reserva
sen à su verdadero dueño, y se restituyesen después à quien de dere
cho le compitiesen, según las Leyes particulares de esta renta, ò ve
nérales de la Iglesia, y antiguo uso de sus Reynos, sin el recelo^-
que sirviesen estos frutos de fomento al dano del mismo Imperio, y 
suelo que los producía, imitando zeloso lo que por practica ordi
naria , y sin las circunstancias de esta prevención, se estila en Fran
cia , y Nápoles, en Vacante i (c) en las ocasiones, que por - acaso,' 
ò reciprocándose la politica de las dos Corres, por legicima corre
lación , y constitución fatal de los tiempos, han faltado de-la de su 
Magestad los Ministros de; su Santidad, (como mas de una vet ha su
cedido en elpresente siglo ) ha sido especialisimo el cuidado que de 
su Real orden se ha puesto en la recaudación y custodiadctò Va
cantes y Espólios i tanto que no concento su Magestad conque se 
observase en su recolección la mas puntual descripción, é in ven-

ta-

'(b) '-$upràmmf.'26o. D . E r a s . i - ftunt^"Etcap. i6<mw< a. cum pliirib. 
(c) Fras. cap. 16. «. 17. con Marca, y otroá, D. Valent. consil. 196. a n. 54. 

Carlos Scptimo Rey dc Francia cn cl año de 1431. prohibió la promoción de 
cstrangeros à los Beneficios de sus Reynos: lo primero , porque esto no fue
se motivo de que los Arcanos del Reyno se manifestasen à sus enemigos por 
medio de estos Ministros > acaso haciendo memoria de Ia Ley Menatotes. Cod.: 
He comerc. ibi: Ne alkni Regni, qttod non convenir , scrutentur Arcana. Lo segundo, por
que Ia plata y oro de Francia no saliese à servir fuera de fomento : y lo terce
ro , porque no desmayasen los Franceses en la virtud y letras, viendo cjue los 
premios de ellas se presentaban à los forasteros i en que insidia también una 
grande ofensa y agravio à aquella Nación: pues pareceria que estaba tan falta 
de buenos sugetos, que era menester valerse de los forasteros. Hoy están ea 
posesión de esta autoridad, sin necesitar de privilegio , y es disposición Canó
nica al cap. JSTc emeritis. Et cap. NWÍ/ÍJ 61. â ist . Et m leg. in Ecdesijs. Cod. 4e Sacros. 
Eccles. Marca lib. 4. dissert, cap. 9. §. 9. & 10. En Sicilia esta prevenido por ley. 
Véase à Cutell. ad leg. Martin, cap. tdt. mta ultim. En nuestra España de resulta de 
las Comunidades, que tomaron ocasión con el Gobierno de los Alemanes, y 

. Flamencos, por vèr se conferian à estos los Empleos, y Dignidades Eclesiasti-
«cas , se estableció ley , prohibiéndolo, la que se observa con especial cuidado, 
por los muchos que costó el introducirla , y no menos en Nápoles , por ale
gar el Papa Clemente, que era contra la autoridad Pontificia, según dice 
el Obispo Sandovàl en la Historia del Emperador. 
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rario j haciendo manifiesto el fiñ que hemos expresado, lleño de 
justificación, {d) fue servido acordar, qué las Iglesias en que acon
teciese la Vacante precisamente nombrasen por su parte persona de 
su mayor confianza, queüñidácon la que su Magostad diputaseeñ 
cada Diócesi, los tuviese feri fielcustodiajadmiiiistraiidolos con opor-^ 
tuna economia, ajustándose en esto à lá disposición -de los Sagra
dos Cañones, (c) à el antiguo usó de estos Rcynos, (/)à la coscutn-» 
bre de Francia, y a lo qué en el Estado dfe Ñapóles lian practica
do siempre en su Real nombre los Virreyes* (g) -

i È 6 Sin elacccidente del rompimiento entróiàS dios Cortes, y 
mucho antes de establecer y fesefvar la Reyereildá Camara àsú FaVoü 
las Vacantes y Espólios de festos Reynoí><JUátidó éA conformidad 
del derecho común j y antiguos Cañones cedían êstòs caudales à be
neficio de nuestras Iglesias, sin arbitrio alguno de la Corte Rómana, 
para su percepción»(/;) exercian, y prâctkàbàn nuestros Reyes ésta 
excelente prerogativa de la custodia de las Vácantfes, Como hemos 
dicho : (0 no solo por razón del derecho particular de Patron , y el 
general de Protector de sus Iglesias, y de los Sagrados Cañones, y 
Concilios (j) sino también por el particular interés quede ello les 
resultaba : pues si sus MageStadcs tolei&ert^^ 
dadas de las Vacantes yEspúlíos > cjué cdAfbrrñe a tos ."Canopes ' [ I ç f 
pertenecían por muerte natural ^ o civil de sus Esposos i ñ^evita*^ 
rian, ni el regreso que tendrían contra la Real Hadfertda en el caso 
de faltarles lo necesario por ser sus Patronos los Reyes; ní por el 
contrario, sí sus Magcstadcs padeciesen urgencias, podrían las Igle
sias cumplir con la obligación de socorrérselas, (k) , 

En 

(d) D. Valenz. consil. içd. 54. . 
(e) Cap. chañtateni, 45, MUS. 12. q. z. VidcRetíq, m tpr¿ $p¿ á t t i Á b b ñ á ¿áp. 

Ve pretérita, 45. infiif, d f t t t f t . '' p" 
(f) u g , 18. tk. <itp*rtt i.dequâ silprà»«w. zZi<í íet . I. Vide Sandoval Hí/f. 

Htg. Alphonsi VII. £itp.6^. per toe, Signanth vers. Bratt (te los Reyes, fol. i y $ . col, 1. 
(g) Petrus de Marca a relat. à Fras* w/t. 16. n. 16. & 17. D.Valenz; ubiptaxim}, 

(h) Debe notarse, que los Cañones que hablan específicamente de V^íJ-
tes y Espólios, entre los quales hay linos que aplican estos caudales absolata-
mente al futuro Prelado, otros absolutamente àla Iglesia viuda ? y otros al
ternan, están notados y especificados infrà à 33 3' Heetrac. 

(i) Suprà mm. 28 F« Uñera í, 
(í) Qlie sea Protécror de las Iglesias, consta en el mm, 260.7.275. conFras, 

tap. 16. i n . T. ad 9- Salced. de Leg. Tolit lib. 1. cap. 7. n .z* . Quesea Protector da 
los Sagrados Cañones, y Concilios,U N m U 137* de ^usr'An.D.S^g, ¿eReg.p . i . 
íap.i .pralud.z.n.jz. & 7i.&prMud.-3 n,iisS>,Soloi:z. in Politic•Ub.^.cap.z.vQis. find. 

(k) Cap. Q ú t m y t t 50. cap. üetetnims 3̂ , çaus. 16. q. 7. Cap. Nobis z$.infiri. de 
Jur, 
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Z87 En conformidad de esto?derechos, siempre que ccurríi 

Vacante 5 sus Magestades constituían y depuraban un fiel y diligen
te Economop Depositario [l) que Con idónea caución cuidaba de Ja guar
da , y administración de sus frutos y rentas 3 que llamaban Hombre 
proj>rÍQ{m) esto mismo se practica presentemente i en los Dominios 
de Francia por las citadas causas, y es costumbre muy . antigua del 
Piamonte , Alemania, Polonia, Hungria > Portugal, Nápoles., y Mt-

. i."-'* lan 

fyr Patron. Et ibi Glos. verba capitis sunt: Br si d w p u m vergar, ab EcdesUit lemo-
destésucit trrmr. Glos. in verb. Hodeite , inquif: (idesr) U w i t o r c y e m ad facul tam S c -
desU & ad qual i tmm person*. Et infrà : Patrono debetur honor , ontis , uttlitasqueprtsen^ 
m v u s s i t , dejj'endat, alUtitr egems. Et intra : IMc a l iwnta debmtur quia Patonus: m m ii-. 
¿*rr«5 tenmtr sumn Patronum Mlere. Leg. 5Í quis a l i b m s , §. p.im/w, Et p̂ w/f, if. rfe. 
IÜÍTÍÍ rfiMírt»d. Vide Glos. in diet. cap. Qúcumqne , verb. A d m f t m ^ PP. Salnunt. 
roíK^íMM , i f - ^ Simonía ^cap. z.punct. 11.wim.75. ibi:£r tdeo jus p a t r o n s 
rus \onsideramr, »r honorifmm , «ri/í , onerosum : honorificum propter honores exh'tkndos 
Vatroms.Qnerosum ,<}tíU ad Patronum speuat defienden E a k i U t t i ^ ne bona ejus dilapiden-
tur. Vt i le , « Patrattus pauper fiat, ó» E c f / « w rf¿ff»í/íf rftfíer Patrono suo subveniret Lam
bert, ¿c jwre pafmwr.iíM.íM. mprimip. «-f. 7. C H Í » ^ . SurdusáM/iw». rir.7.^32#-
Et rir. '2. g. s 4. Et rir. 7. tf. 3 4. f" ^ri»»;. í e r r o de Pruedent. cap. 3 4. n*^. Mancius i» 
famíiiuo dibitor, Dtíad.i . <í.4. «.95. Costad Rw«íá. wftfrf. toó. i//rfr. 2'. «.4. D.Luc* 
ííf Bí»c/.á¿/«Vj,ii». ».6.Tambur. d* 7«r. Abbãt;tont . \* d l sp . - j .^ i , 5.». 19.^20. 
Solorz. /i*. 2. «tf. 24. ». l O S . D . Villarroel Gobim. Pacif. p. 2. ^ z q ^ a r t ^ ».;3Xr' 
Earínac.row. i.Poftbumor. d e á s . 201. Tufais/írr.p. ««c/w. 139. 

(1) Es muy antiguo en la Iglesia el oficio de zcommo, y tuvo principio desde 
el año de 451. en el Concilio Caicedonense al canon 25. y 20. que fue el quarto 
General de la Iglesia, celebrado en la de Santa Eufemia, siendo Pontífice el 
Gran San Leon, y Emperadores del Oriente Marciano, y Santa Pulcheria, co
mo consta del mismo Concilio en la Colección del P.Labbè tn-Ut Histeria jBcíííi,̂  
íicrf, y del wp. 4. diir.Sp. En España se estableció este oficio .en tieippo de los 
Concilios de Lérida, y Valencia, según la Epiír. 9. de Hinmiroà los Obispos 
de la Provincia de Rems; y la de San Isidoro à Leufredo, Obispo Cordovès, 
text, in cap. 2. 4. & 5. dist. 89. cap. Qnoniam in prior'tbus 1 i.eaus. 16. q.y. Leg. r]ubemusr 
14. Cod. de sacros. Ecdes. Et apud Quart. Concil. Tolet. Can. 48. Era el instituto 
del Ecónomo cuidar, en Ínterin que la Iglesia estaba vacante, de sus rentas,, 
y quando no lo estaba, de que se aplicasen y convirtiesen en los fines de su 
destinación: nombrábale yà el Clero, ò yàel Obispo : à veces tenia el cuida
do de lo temporal solamente, y à veces también de lo espiritual con mas, ò 
menos autoridad, según la variedad de los tiempos, y Provincias: elegíase ya 
Eclesiástico, ò yà Lego, conforme dictaba la buena, 0 mala administración 
de cada uno, en que se experimentó algún abuso en los que eran Seglares,. 
Como parece del cap. Indicatum , 5. 89. dist. cap. innova, z z . cap. Non placuit 7 23. 
cap, L a i c i s , 24. Í/ÍHÍ. 16. 3. 7. Llegaron à tener tanta autoridad los Ecónomos 
en la Iglesia de Constantinopla, que los Emperadores tomaron en si la nomi
nación de este empleo por muchos años. Del nombre, ufa, origen, y oficio 
de los Ecónomos, escriben los que refiere el señor Solorzano in Politic, lib, 4. 
tap. 11. vers. 7 aunque hay algunos. D. Valenz. Cons. 196. «• 55. Gonzalez supr. cap. 
CHmvci, áf.deofjiiio ordinar. a n . $ . Sobre la diferencia inter Emomum, 'EtViiedminum. 
VideD. Solorz. ro??;. 2. lib. 3- cap. 11. n. S. 

(m) D. Solóyz. h polk. lib. 4. cap. 12. vers. Bff ta qual ley. Sâ dQvaj?y Gfl Gon
zalez Davila en los lugares tjue Içs eira. 
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l à n , aunque en los primeros sin la reservación de los-frutos pues 
se los apropian y plican aquellos Principes para su Erario, («) y ¿ f a 
Iglesias de Inglaterra se prageicaba lo mismo antes de stí infèlici 
dad. (o) , •• . , „ , . , , , . i 0 V P 

18 8 De tal forma executa à su Magestad la protección y m i -
x i ó n de sus Iglesias, que no cumpliría con el glorioso atributo de 
Soberano desús Reynos3no llenaría todo el augusto y faustoca-
•racter de Patron y Protectpcde. las Iglesias , Sagrados Cañones 
Concilios, no dçsempemda.itodo el mysteriosocarg&odé R é y v i i 
aun el.de Vicario de Dios* (púesto que crió à los Reyes para aitip&&? 
y proteger la Iglesia universal, i f ) y las parciculáres.) sino tomasè 
sobre si su desagravio, y procurase inteiponcr yrpi^tócfdáaqiíeHoi 
oficios que puedaft remover los abusos, e.mfracddnes, que vuín'e^ 
ren sus. derechos y la puntual observancia- de los Cañones, y queda
ría en cierro modo culpable de aquellas rdaxacionesque* pudien-*, 
do, no evitase; (</) • io ...v ; . - , ; 

t i 9 E s tan propia de los Principes Soberanos, por su ofi¿i¿\ 
la guarda de los Cañones y Decretos de los Santos Padres, después 
de la unidad de la Religion , como la de sus propias Leyes, pués pák 
ra esto fue principalmcnce insâcuida ' ^ f ^ C C S f â d ^ p ^ - t í ^ ^ á f è 
xo el Emperador Jusciniano; (r) y no menos se ofende y vulne¿ 
la autoridad Realcen la violación de ellos, que cotí 4àdçiã$$$& 
yesrporque además de ser sus Prorectores, siendo afirmados y puestos 
en practica por la autoridad de los Reyes, tomaron la fuerza de 
Leyes Reales i a la manera que estas toman la de los Cañones quan
do son aprobadas ò confirmadas por la Iglesia, según dixoelPapa 
Celestino. (*) 

(n) Vide supri ««»'. ¿17. 
(o) Vcase el Memorial de ios señores Pimentel, y Chumacero, en k Ré

plica alMf». 8.7 9, »• ^ 7 - V . l \ h c . R i \ b r m o p p u s c , 4 e m f f t i ? t c u r . V a c m . § Q . 
(p) Cap. ¿fr mperMotibus ¿3. q. 3. Apud D. SaJg. ie&tg. ca?. 1. Prtlud. i't n 72 

"(q> 'Cap. mferendu, 7. Et cap. ^ potest, 8. ( M . Z$4 f . j . junctis cap, Kfgum%2¿ 
cap. Admmstratores.zô. Er cap. Res 1 10, MUS. 2$. fl. S.D. Salced. de Leg. politJ'tK^ 
cap. 7.». iS. Qtí} non vetar penare cum possit, ]ubet. Argum. etiam cap. I m r í. é&p. 
(juid en'm, +. cap. Consentiré ,5.83, dist. cap. Vacicntis , 3. 86. dtst. D . Thom. Z^Zy. 
(¡7? i . art. 5. ibi: 8"* mn mpedit cum potest, ejusdem cr minis reus est: qui non facit 

faceré debet, videtur ¡acere adversas ea , quia non facit, leg. I2t . f f .de Reg. jut. " ¿ : 
(v) Leg. final. Cod. de Stttnm. Trinit.& Vide Catholic. Et in Authent. 6, Quomodo 

opponent uptscopum wlUt. 1. tit. 6. in vrafaetme ,&in^oveil . 137, in Pufact'me y # 
in cap. I . t Y A s d m Novella. 

(s) Coclc&tinus in Decreto ad Galli* Episcopos Decret. 13. ibi: QUAS utiquc 
suas feceraut jppostoUci Antistites , cum probamnt. Vide CutelJ. de-prise. & recm. Ecclet. 
libert.tom. t. lib, z. q. 15. ». I O . Omnia nostrafachms t quifas autborhatem impertimur 
lex. i • set mIIE7Coc1, df JHr* M M M M * ' ^ C a p . í¿ AppostQltu. 4ç frtbend, in $ * 
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2,90 Todos los de los Concilio Toledanos y demás Nacionales 

'están confirmados por ley,que pára su observancia hacían publ ic 
carlos Reyes de Espana, luego quesedisolvianlosSynodos: (/) San 
Isidoro hizo de esto un terrible cargo à los los Principes, cuyas for-
midíibles palabras hemos notado en otra parte : («) y no son de me
nor consideración las de una Carta que San Leon Papa escribió al, 
Emperador Leon Augusto, (x) ^ ^ 

%-%\ Tan celoso fue de la observancia de los Caifonesel Em
perador Ludovico Pio, nieto de Cario Magno, que àeste::finha^ 
t ia que sus Ministros unidamente con los Obispos visitasen las Diò4 
cesis y los Monasterios de Canónigos y Monges de ambos sexos3 ( j ) ' 
y con reflexion à lo mismo dixo Justiniano, que con mayor estudio 
se habia de procurar por,los Principes la guarda de los Cañones, que 
la de sus Leyes, y que no solo era d Principe su vigilante custo-, 
Uia ,sino vengador de sus violadores. (^ ) 

% y % Esta obligación la reconoció y sentó por indispensable 
el Consejo Supremo de Castilla, hablando con el señor Don Car
los rSegund%nçá Consulta de 9. de Diciembre de 1677, por estas 
palabras: Smiò obligación dê V*Mdg, como Católico Principe procurar for 
Jos medios justos se observen los preceptos Divinos > constituciones y xonstumbr es 
Eclesiásticas rj,poT d dano que por el abuso redanda en perjuicio de la causa 
temporal 7pasa el Consejo 4 discurrir > & c , (a) 

$.PRt 

(t) Vide süpEá»i 74. & ieqq, usq, ad 142. 
(u) Vide suprà ft. 27 5. Utter a i , 

(x) Epist. 7s. ibi: tebes Imptram mumtanth ahertere i kegim potestAtm ubi non 
boltm ad Mundi regime'm , sed máxime ad tcdesia p&sidium esse collatam , ut aussus neffa-
v h s comprimndo, & qtlt bene sunt statata defendas, &ct Vide pktra, apud Cutell. d* 
W i c . & recetit. Ècdes. lifort. t m . I . lib. i . p. 4., n. 36. Etin itovell. 137. cap. 1. & in 
trait , ejitsdem. 

(y) Vid. Ctltell. dePrisc. & Recent, diet. lib. 1. q. 4. n. 96. ... 
(z)i Justinian, in Vrafm-, Et in cap. 1. ad Novell. 137. Marc. lib. ^ . diittrt. tap. I . 

fypr'tneip. Et n. 3. & seqq. Vide apud Pignatcl. torn. 1. consult. 8, ». 7. 
^ (á) wEsta Consulta , que se hallaba en el Archivo del Consejo de Caftilla,pa-

so el año de, 1713. à manos de Un Ministro de él , por antecedente de un expe
diente , en donde la pudimos vèr: y ahora en esta nüeva edición tenemos en 
nuestro poder una Gopia tomada de k SecretárU del Consejo, parte de Nueva-
España. 
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§. P R I M E R O . 

OFICIOS Q V E LOS R E V E S H J N P A S A D O E N TODOS 
tiempos con la Corte Romana sobre las Vacantes de Espana. 

¿ 9 $ Tj consequencia. de todos los piadosos y onerosos 
i \ respecosque.se han expuescp,los Señores D.Feli

pe ILD.Felipé Ill.y ulcimarniente D.Felipe IV.incerpeladosen repetidas 
Corees del continuadof láfneñco en que las ordenes de losMinistros de 
Roma tenían puestps.i .àsus yasajlos, yà por ̂  ex tracción del impor
te de las Vacantes, y Espólios que enc^i crecidas sumas se veían 
trasladar de estos Dominios àestrangeras Cortes, yà por los creci
dos daños y vexaciones que sobre su exacción recibían en sus per
sonas y haciendas por los Ministros Colectores, o Exactores, tenien
do , como tenían en solo Castilla, treinta y cinco Tribunales à este 
i in, siendo asi que por ningún derecho pertenecían à aquella Ca
mara estos frutos, y mucho menos sirviendo à exaltar , y engran
decer su ministerio i (¿) deseosos sus Magestades del alivio de sus 
vasallos, y de restablecer c o n ^ ^ f i ^ ^ P L Q ^ O A ^ ^ Ipsantiguos 
derechos de sus Igle^i^, y q t ^ s , ^ dela Corona 
que se habían turbado al mismo paso, (c) ò por la injuria de los 
tiempos, o por el innato desaliso de la .Nación , trataron varias 
veces del temperamento qvie en ordena todo lo referido se podría 

tomar 
x94 A este fin, por medio desus EmbaxadoresenRoma cenr 

¡taron con gran destreza ¿ y blandura el que se sobreseyese en es
ta introducion ,absteniendo5e;enteramente aquel ministerio de ¡le
var las Vacantes y Espólios de estos Reynos, poniéndole i k visca 
quantos motivos podiah moverle à la compasión, y atraerle á la 
justicia, para que reduciéndose, esta materia al derecho común an
tiguo, por el qual, (como sabían aquellos Ministros) tocaban al 
Prelado Succesor, Iglesia Vacante, y pobres de la Diócesi, qudase 
la Corte Romana ajusrada à todos derechos ; y que quando no 

Y : . • . Ae-

(b) V. Sanchez UK 2. Consil. cap.'z. dub, 37. H. 7 . t m , 1. 
(c) La forma en que se introduxecon en España los Colectores para llevar 

los Espólios , y lo que dixo el Consejo, Real.sobre esto al señor Emperador 
Carlos Quinto, se podrá vèr en çl Objspo su Cronista.tpm. z.lib. 27. §. 7. vers. 
LOS Reyes catolkos. Y también está notado en la Historia del Rey Don Alfonso é 
Scptijpo al Mp. 04../W. 149. ;T , ; ; . . . . . . 
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fuesen servidos de venir en ello, obrasen nuestros Ministros, de ma
nera que sin contender don la lglésia, ni llegar a romper con su 
Santidad 3 se concordase y asentase , salvo el derecho de los intere
sados, aeeka del remedio mas eficaz y prènto de cancos daños- j 
males como à causa ds tales introducciones- lloraban inconsolables 
las Iglesias y pobres de estos Reynos. 
-: 2,95. Estos-religiòsosoficios^ayudados de- la lastima con c|ue 
los Puéblos:inclínaban el piadosd animo de sus Mag&ades à su 
ponderación , se pasaron algunas Veces con gran calor y siina con
fianza de los Reyes, y de sus Ministros, fundada aun mas que en çl 
claro derecho-de la pretension, en el paternal oficio de su Santi
dad para con los Pieles generalmente, (í¿)y con especialidad para 
con los de -esta Çorõná j de quien la Santa Sede había siempre reci
bido tantos 5j' y tan señalados servicios, sobre W gran justificación que 
se "debia suponer en quien por su alta Dignidad, y divina insti
tución, exercia el cargo de Pastor universal de toda la Católica Grey; 
ptíes siempre ocupan diariamente las primeras' atenciones de un 
P#fflt|fieadQ an-'Pueblo fqüe se quèka j y un Prirlcipe que se inter
pone.. ' : • í'."'-' ^ "'' '< -A t -O ÍV 

.:'%96 En nada correspondieron nuestras reverêntes:'Mtatídas:al 
deseo y justicia^quelas animaba,que como esros articules se hubieron 
detratar previamente^con los Oficiales de aqúellaCorte, ensenados 
a:llevarse trás-si todas las atenciones, no solo nos dificultaron el 
fiti^sirtò qué-lé impidieron, negándose à todo genero de con^ 
ferendà y discurso sobre ellos, tratando por este medio como deli^ 
to nuestra obediencia^ y como oülpa los excesos de là piedad, y 
el respeto con que se proponian: còn lo qual perdieron- su gra
vedad las proposiciones, se ultrajó • el caracter de los Ministros, se 
despreció la representación del Soberano, quedaran los vasallos en 
nuevo y mayor desconsuelo; las Iglesias sin reparo en sus derechos, 
y sin*poder conseguir justicia por otro medio , à'causa'de •• nuestra 
excesiva condéscendeneiá;páracóñ; aquella Corté." 

%97 Una repulsa seniejaáté'h'abia padecido en esta misma pre
tension el Señor-Rey D; Fernándo el Católico el año de il45>7. pues 
procurando entonces Bula de su Santidad para que los Nuncios y 
Colectores nó tomasen los bienes de las Sedes vacantes, sino que se 

> ob-

(ci) Cag. Eíí- hjustd. 'cw. i í . q. 4. ibi: ln ipsd tcclesta^ ubi maximè inisereri.decet, te-
M r i qah i maxifní iiektforma j u s m k . Et in cap. 1 . §. i . d e Alienat.ieudorum , ibi; Eichs ia 
debet tssç cultrix jÁtthUsMnçM.&obçztnsmumjiêdkaM. H h - ^ cap. 2. 
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observase la disposición del derecho común, alegando la nueva in
troducción > no se pudo Conseguir como lo refiere .el Doctor Don 
Juan de-Ferreras. (e) Rodrigo Mendez de Silva (1) dice, que en el 
año de 1497. comentaròíl los Surños Pòncifices à gozar en España 
las Vacances de los Arzobispados y Obispados, y los Espólios de los 
Prelados difuntos, asi muebles, como, raices» Si esto fuese asi, no 
parece que habría el Rey Católico procurado en Roma la Bula que 
dice el Doctor Ferreras para que los Nuncios ̂ Gdteores no toma
sen los bienes de. las Sedes vacantes > en que porxl ytnismQ, hecho 
se suponía yà introducida antecedentemente, y .no- en aquel; mis
mo año la reservación, sino que.hubiéra impedido,sU jntroduccioii/ 
y practica. El señor Solorzano bicando à QtroswGaApnistas , {4) es 
de, sentir que esra reservación de los Espólios y Vacantes se i i ^ r p -
dujea en tiempo del Papa Paulo I I I . y de otros Pontífices que lé fue
ron succediendo por Bulas despachadas & .este fin; pero se conven
ce deincierta esta noticia: Lo primero, porque este fiofttifice np fue 
entronizado hasta 15. de Octubre del año de 15 $ 4. y según lo que 
expresan los citados Historiadores, yà estaba introducida la reser
vación desde el de 1 4 9 7 . lo segundo, porque el mismo señor So
lorzano (3) expresa, que enjdempo de losrSçnor^ R*$yes Católicos 
Don Fernando, y, Dofta.bahèlv /inb:Qdu^óii:íd¿'-Éoma,nos Pontifi-, 
cesen España el qué las rentas de las Vacantes, y Jô^i.Èsppliosisò-
aplicasen a la Camara Apostólica, y se nécógiesen por sus Colectores, 
despachando para esto las Bulas de motu propio de que habia he
cho mención en el capitulo antecedente, en que se descubre no
toria implicación, pues mal pudo introducirle la reservacpn, eix 
tiempo dé los Señores Reyes Católicos ("que es lo qua.dice^n el o h 
pitdo i r . ) si fue en virtud de las Bulas de motu propio despacha-̂  
das por Paulo II I . y, sus Süccesores (que es lo que acábabi do.dep.irj 
sin interponer otra mecería en el capit HIO,I I . ) porque-desde el año 
de 14,9 7 .en que se supone por los Historiadoresy por el mismo 
señor Solorzano hecha esta reservación j fueron Pontifices antes 
que Paulo I I I . Alexandre V I . Pio I I I Julio 11. LeoaX, .AdriamVI, y 
Clémente VII.como consta uniformemente dela HistoriaEcle^,-? 
tica, y dela serie delas nuestras: lo tercero, porque en eisripttes-

V i , • . < • to 

(c) Ferrer, en stt Historia de frfttna. tom. 11, am de 1497. nam, i f . 

(x) Rodrig. Mendez de Silva en su Cathdogo Real, al folio xi6* • 
' • (ty Solórz. en et ltb. 4.'. de su Politica, cap, 11. vers. Taunque en J-spíina, 

• (3) Solorz. en el citado tib, 4. i t su MitUtt. cap, x¿, yer&, teste mUm demht* 
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t o d e q u e y à e n e l anode X497- había en España la novedad de es
ta reservación, con derogación del derecho común Canónico, y 
que el Papa Alexandre V I . era quien entonces regia la Iglcshi, solo 
escala duda en si fue este Poncifice el primero quela introduxo, ò 
s iyàlo habia hecho algún Predecesor suyo. N o hallándose registra
dos en el Bularlo de Angelo Querubino Breves algunos tocantes à es
ta reservación antes de Paulo I I I . ( como el mismo Pontifice lo pre
vino, en su Extravagante: ( i ) Y escando por otra parte enconcrados 
el Doctor Ferreras, y Rodrigo Mendez de Silva, como queda nota
do, obligados de esta duda, recurrimos con el deseo de allanarla 
à los Anales de Zurita, que ( i ) expone la misma noticia que el Doc
tor Ferreras * añadiendo, que su Santidad pretendia y alegaba estar 
en costumbre de llevar estos frutos, y que por parte del Rey Cató
lico se contradecía, mostrando que no se había acostumbrado aque
lla reservación meramente hasta que había venido à España por Nun
cio el Proto-NotarioDon Bernardino de Carvajal, (entonces yàCar
denal de. Santa Cruz) en tiempo del Papa Innocencio V I I I . y no 
dando alguna otra noticiá oste Historiador, n i tampoco el Doctor 
Ferreras en los años antecedentes al de 14974 lo que se podrá con 
mejor conjetura deducir es, que à los principios delReynado'de los 
Señores Reyes Católicos se introduxo esta reservación, o bien-por 
el Papa SixtoIV. (que succediò en da Cátedra de San Pedro el año de 
1471.7 la ocupo hasta el de 1484.) ò bien por Innocencio V I I I . 

?ue gobernó la Iglesia desde el de 1484. hasta el de 14 9 z . en que 
ue exaltado Akxandro V I . . Y solo quedará la duda puramente de 

hecho, en sí la reservación fue desde luego de todos aquellos fru
tos , o de solo alguna parte de ellos. En lo mismo que dice Zurita 
de que no se habia acostumbrado antes que el Papa Innocencio V I I I . 
enviase i España por su Nuncio à Don Bernardino de Carvajal, el 
llevar enteramente aquellos frutos, se debió de fundarla representa
ción que hicieron estos Reynos juntos en Cortes el año de 16 31. à 
la Magestad del Señor Don Felipe Quarto sobre diferentes agravios 
que recibían de la Dataria, para expresar al cap. 9. de ella, que 
la reservación de las Vacantes pendió en el principio del benepláci
to de los Reyes, y que se habia permitido en cantidad moderada, 
y casos de precisa necesidad, contentándose los Colectores con 

una 

( 1 ) Extravag. cum tuque, según lo hemos notado en este Discurso al n. 234, , 
litter A a, 

(2) Zorit. al tom. 5, UK 3. z 5. 
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una Presea 3 puts pasa sin otíà aUcoridad que la apoye esta expresión 
de los Reynos: bien que todo se puede cóndüáf atendiendo à que 
como dice Tomasino ( i ) lá Corte de Roma estik pedir las Cosas con 
ruegos y súplicas por algüii motivó' piadoso, y obtenidas por es
te medio gracioso è indulgente, alega después para hacerlas dere
cho suyo el uso de largo tiempo: y de este modo se introduxo en 
la reservación „ de los Espólios y Vâcarités, en h de los Beneficios, 
yy en las Expectativas y Coadjutoriás, y en otros derechos que ha 
afianzado con las Censuras imãs fuertes-

S E Ñ A L A N S E L O S E s P E C t J L E S T t T V L O S 
en ^aé funda el Key Id tuición y réUuimon de Ids Placantes de Indias cotí 

mayor derecho ẑ uè las de Espana* 

%9%, |lTnOdaslas próvídencias qué süs Magestades haii apli-
j [ cado de tiempo inmemorial para la guarda y re

caudación de las Vacantes y Espólios de las Iglesias de Espana > en 
fuerza de los títulos y razones universales qué se han deducido j se 
hicieron en esta Corona un derecho de fegaiiá muy pártkülár y ca
tegórico con nueva razón de honor y descubierto interés por lo 
respectivo à las de Indias ^ después que en nuestros Principes con
currieron uniformemente con lá preeminencia de Soberanos y Se
ñores absolutos del suélo en que se edificaron el pleno, y exube
rante derecho de Patronos miicosy universales, baxo de cuya inme
diata protección están; ( / ) él caracter de Legados natos de aquellos 
Reynos, en que se comptehende y esta individualmente, como en el 
Patronazgo Real, el gobierno Eclesiástico y Espiritual de todos sus 
habitadores, {g) el derecho de percibir las decimas en todas aquellas 
Iglesias, y tierras j (¿) y^la obligación, y gravamen de cuidar del Cul
to Divino, Ornato, y Servicio de las Iglesias.,, y sustentación con
grua de sus Ministros. (/) Lo 

(1 ) Tomasin. de Discif l im Éccles iasttu, Xart .z . l ' ib. i . cap,44.. §.4.. & cap.^i ad 58. 
(f) Cap. Principes, 20. Etcap. Res Âutem, z i , CMS. 23. q, $. Leg. 1. titt 6. Et 

leg. 37. t h í 7. lib. i . ReíOpit. ind. Vide suprà mm, 275. 
(g) Consta por una Real Cédula expedida â 28. de Marzo de 1620. que re

fiere nuestío Fraso cap. 26. nam. 40. & 41. D.Solorz. in polim. lib. 4. cap. z . vers, 
r n o ñ s m m e n t e . Sobre la preeminencia del l egdo mto de Ias índias véase el». 13 5 • 
y siguientes de este Discurso. 

(h) Vide suprà m m . 37. 38. & 39. 
(i) Vide leg. I . tit. 2, lib. 1. m o p i l . indiar. Et suprà num, 37. & 1%. ubi dantuK 

verba Bulla?. 



15 3 DISCURSO JURIDICÒ-HISTORICO-POLITICO, 
Lo primero j porque se juntó con el gravoso empeno de-

Protector la obligación de Patrono oneroso, segunla qual no so
lo debe su Magestad responder à la reparación de las iglesias Patro
nadas , y sustentación de sus Ministros, si acaso se minoran, ó fal
tan del todo los fondos destinados à estos importantes fines > sino 
es que esta obligado y constreñido à volver con todas sus fuerzas 
por ellas, cuidando en virtud de la omnímoda jurisdicción de es
te Patronazgo de sus bienes y rentas, no permitiendo sean despo
jadas, o perturbadas en ellas, ni en sus derechos y honores: ( j) 
pues si esto es obligación de qualquier Tutor por leyes y fidelidad 
de su tutoría, aunque sea el Padre natural quien incenceel despo
jo ; con mayor razón lo estarán nuestros Reyes, que son Padres, 
(k ) Tutores, y Esposos de sus Iglesias, (/) y se han como Párrocos 
de ellas, {m) 

300 Son tan excelentes y lustrosos estos respetos de Funda
dor y Patron de las Iglesias, y tan congruente el nombre que-se 
les da dt Padres, porque las reducen de la manera que los Padres à 
sus hijos, del no ser al ser, como advirtió el señor Gregorio L o 
pez, y otros, (n) que no solo se les nombra à los Patronos con el 

t i -

( j ) VMc suprà num. 286. iitter* k. D. Sàlgad. de snpplic. u p . cap .u à n u m . i ^ j . 
£>. Salccd. dcLeg. Potitt lib. u cap. 7. ñuto, i? - D. Solorz. tom. 2. lib, 3. cap. u n , 51. 
Vers. Et Hf hdc deficerent. E t cap. 11. num. 28. & 4.4.. cum Magezio, ubi qaod talker 

- ttnttury quod siidnon /remi, emnitommodo quod ab z.clesia habet, privari potnit . Es
ta obligacvoa la reconoció bien el Consejo Real delas índias en cl Acordado 
que puso el año de 1698. sobre U Constitución 319. del Synodo dé Caracas. 
lib. 4. tit. 21. 4. pues hablando de la obligación de los Pariónos, dice: Fues
en ene caso comede d derecho al patron diferentes pnrogAÚvas y calidades, y todas aquellas 
que miran a que no se malbaraten, destruyan, o disipen los bienes 7 y rentas de la lglesUr 
aplicándose por su parte todas las ditigemias {¡ue twtduxerm à que se revoquen, -ó dedarctt 
m í a s las aiagcnaiiones, &c. Sirviendo cí Gobierno de Caracas, vi en aquel Archi
vo diferenres Reales Cédulas con fecha en Madrid à 11.de Diciembre de 1Ó97. 
expedidas al Obispo, y Gobernador, para que se reintegrase à ¡a fabrica de la 
Iglesia Catedril un censo de 7010. pesos, que el Cabildo Eclesiástico habict 
cnageiíado en la compra de una casa para la habitación de los Obispos: y del 
año de 1Ó90. hay otra Cédula sobre lo mismo muy estrecha , multando à los 
Canónigos por este hecho. 

(k) D. Isidor. lib. 10 . ^£tb'wiolo¡r. cap .S . i b l ' Patroni a Pmibus d'tcti sunt, quia 
eyiswodi cjfettitm dientibus exbibeant, nt quasi Patrcs tilos regant. leg. 2 , tit , 20. Part, z . 
Ubi Greuor. Lop. Leg. I 9 - ÍF. de Intcrd, & reltg, ibi : Princeps Pater PatrU est. just, i» 
jiutlwit. Ñeque virum. íol lat . y . Fras, iap. 35. m m . 14.. & \ <>.Y>. Salced. d e u g . Politic, 
lib. ujcap. 7. num. 20. Vide leg. 4. tit. 5. P a r t . 1. 

(I) Leg. s. rir. 1. Part. z . vers. Cí asi como, leg, 4. tit. $. P.trt. i . Er ibi Gregorio 
Lop. Scnec. de clement, lib. 1 . cap, 4. Tacit. 3. Annul, symad). lib, 1 0 . epist. z z . 

(m) Argum. coram qua: tradunmr àFrasso cap, 52- a num. 37. 
(n) D.Gregor. Lop, ad leg, 1. \%. Part. j . ib/; s'uttt Pater filww, it/. Patroy 

t m s r m d e m n esse deducit d esse. V>. Salced. dc Leg. Pollt, l ib. u tap* 7* num, 2 0 . 
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título de Señores de las Iglesias Patronadas > como pajrece de S^u Gre
gorio ei Grande, (0) y se expresa en las Leyes de los Emperadores 
Constantino, Valente, y Valçntiniano *, {p) sino que en algunos se 
adelantó tanto el obsequio, que pasaron à venerar como Sams 3 
sus Fundadores, como lo observaron los Antiguos Gentiles cón sus 
insignes bienhechores, (q) y se reconoce del culto que se dio en el 
Monasterio de Altorf en Alemania al Conde Weltronj (r) y de-la me
moria del Principe Juan Qaleazo Vizconti, que sQcelebraenlagran 
Cartuja de Pavía, (s). • • ;, . 

301 Eneros, puers, tan preeminentes, decorosos, y onerosos 
respetos, que concurren en nuestros.Reyes se fui)da el que los Fis-r 
cales del Coíisjejp^cíe las Indias , y los d[e sus Audiefícias, sean par
tes tan; formales Cíi.sus respectivos Tribunales para seguir y defen
der ;;¿qualquier derecho de las Iglesias Patronadas, que se les intente 
disputar ò vulnerar, yà sea,por la$ R,eligjones establecidas en aque
llos Reynos, oon quienes ha sido ordinaria la question; (t ) yà.pojí 
particulares personas; porque foi;malmenre esta envuelto, se com-
prehende y contiene individuaVncnteenel derecho de las Iglesias el 
del Patronazgo Real, asi por, la protección inmediata , y por go
zarle por razón de Conquista d o t £ c | p n > , ^ 
como por çl recudo que,aç^ellks Iglesias çíeften contra la Real-Ha*» 
cíendaj tomo responsablea su subvention, en feg M $ Q S Jçqtfàtt-* 
gentes de venir à menos sus bienes y derephqs, {«) 

j o t Lo segundo,, porque en susr Magestades no procede-de 
causa libre este gravamen, sino de Causa necesaria, en fuerza del 
Señorío de las Indias, y Bulas de su concesión, y dación de los diez-

. . . . j - ' - • H .- mos, 
pi j , 1 1 • - •• '-: irrr¡"J-rnJ; i 
. (o) D. Gregor. in Epíst. ad castorSliè* 4. Eí Rey Dort Ramirode:A;rí$-
gon nombró à este darecho s'etiorh Real sobre todas las Iglesias de ?u Réyiio^ 
Zurita/^. 1.-«fi- 53- Beuteivw chrw. lib. 2. cap. 11. 
- (p) u g . unte Cod.-fíí Collón, in'fuo dowm, in Cod* Tbeódút. Zeg. unte. Cod. In qui-* 
liut c aits i Collón. -'<••• • ' . ."• •, '" •' ' ' 

(q) Cicer. de ti'itur, Deor. ibi: smcepit vita hm'mum consumdo^ue cmmunls'j uf bè* 
neftetis exceléntes viros inCcelttm tolíerent.. 

(r) Hace memoria de ello Vàdiãn. rfí Monast. German. "' 
(s) Vide Philip. Comin. lib. 7- «f- 7- : - S 
(t) En el pleyto que se ofreció éntrelas Iglesias y Religiones de Indíáí "so

bre la paga delas decimas se mostro -párté el señor Fiscal derCOiíse|Ã ; , y ea 
el que se sustanció coa la Casa Profesa de la Compañia de Jesús en eíRcynor 
de Valencia sobre lo mismo, salió à coadyubar el derecho- de '-iqiieila Iglesia 
Arzobispal el Fiscal de ía- Audieíicia, como de lo primero testifica el señor So-
lorzano lib. 4.de w M t â * f^.-i. vers, u qoalqmtio» y de lo segundo el señor-
Matheu-de Reg/m. Kegm. cap. 2 . $ . <¡. n i m . . i 0 U '• 

(u) D. Solorz. a'A ¡>roxim. Fras. caf. 16 . num. 2 . & i . 
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ínos , en que es expresa y literal para con esta Corona la obligación 
'de sostener aquellas dotaciones, y congruas de sus propios bienes 
y rentas, con la decencia y autoridad que conviene; y yà se dexa 
yèr que al paso que fueren en diminución las rentas y. caudales de 
las Iglesias, ira en aumento el gasto y empeño de la Real Hacien
da , por el recurso que tendrán contra ella para el suplemento, co-
<no en todo obligada à subvenirlas. 

303 De esto resulta que la concurrencia y asistencia de loá 
'Gobernadores y Oficiales Reales de las Indias al hacimiento y re-
mace de los diezmos, unidamente con los Prebendados Comisarios 
de los Cabildos, es indispensable, conlo medio para evitar los frau-i 
des y ocultaciones que pudiera haber, y el menosprecio à que la 
ignorancia, ò colusión, pudiera hacer venir aquellas rentas en gra
ve perjuicio de la Real Hacienda: que son las razones que funda para 
esta concurrencia la Ley de Indias con mas estudio dada, que obser* 
yada. (x) 

304 Lo tercero, porque yà que no tengan sus Magestades pac
tados al. tiempo de lás Erecciones de aquellas Iglesias, subsidios, ô 
reditos algunos por razón del honor de Patronos suyos, como pu-̂  
dieran hacerlo de los frutos en Vacante, ò de otro quálqüier pro
ducto j (jy) conservan à lo menos, como otro qualquierPatron par
ticular, el derecho de pedirlas, qüando se hallen necesitados, unos 
congruos alimentos correspondientes ala posibilidad de ellas, y ca
lidad de la Real Persona: cuyas reflexiones s? han apuntado antece
dentemente. La 

(x) Ley 28. tít. 16. l ib. i . deU Recopil. de ind. Contextanla 27.29. y 30. del mis
mo titulo, y libro- Por Cédula expedida en Buen-Retiro à 6. de Junio de 1696^ 
refrendada de Don Bernardo Antonio Paf diñas se ordenó al Gobernador de 
Caracas que con su intervención se sacasen al pregón los diezmos de aque
lla Provincia , y se admitiesen posturas. En el Gobierno de Cumanà, hay la 
misma orden, y me consta de su practica j pero en Caracas, ò por-negligen-
cía de los que han servido este Empleo, ò por no haber visto la Cédula, no 
está en uso otra intervención, que la de Oficiales Reales. 

(y) Cdp. rieutnhs. 30. <atís. 18. q. 2. Cap. Pr&terea. 2 í. Cap. Nobis. 15. de Jur. Va-
tromt. Et ibi antiqui, & recentiores Expositores. Vide reliqua apud Bras tap.xy. «.25. 
£ t apud Escalón. i/¿ Gavtphilat. lib. z, part. 2. cap, 3 3. mm. 3. Et Nos infrá mm.66o] 
& 6 7 1 . 

(z) Vide Sllprà/ww. 2SÓ. Utterak. D. Saavedr. Empresente tatior.Ç. Esta oM%4-? 
«/ff». Hallamos estendida esta subvención hasta los hijos de los Patronos en el 
Canon 37. dei Concilio Toledano celebrado en tiempo de Sisenando-, año de 
633. según que le pone nuestro Ferreras en su uistor. de Espan, tom. 3.. desde e l 
/ff/,. 319. hasta 327- mm. 46. Y en el derecho civil es constante esta estension 
à los hijos por la Ley s i quis. 5, $. vtrutn. zo. fí, de Arnoscendis, & alendis. Vide Sa-
¿cxnum. emit* 18. 
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305 La quarta, y ultima razón para que su Magestad deba in

tervenir car la recaudación y custodia de las Vacantes dé Indias, aun 
con mas particularidad que en las de España, consiste enque à vista deí 
importe del caudal de aquellas Iglesias, y valores de los diezmos, 
podra (abstrayendo del dominio que en ellos competa 3 la Coro
na ) arbitrar 5 ò cl erigir mas Prebendas en sus Catedrales para que 
sea mas autorizado y ostentoso el Culto Divino, ò el valerse deeLbs 
para otros efectos en mayor porción que la de los dos novenos, que 
al principio, en que efa bien corto su productoJ;serreservaron, ò 
podia en fin escusar el hacer à aquellas Iglesias tan considerables 
las limosnas sobre Vacantes, que acostumbran ser de, toda la terce-' 

*ra parte: por todps estos respectos, no. sc^lóila con^pete à su Mages
tad , sino que le es indispensable la atención y cúidado que hace 
practicar en la guarda de las Vacantes y Espólios de las Iglesias de< 
las Indias. 

306 David, ySalomon su hijo, sin mas que ser Patronos del 
Templo de Jcrusalèn, el uno por haber juntado los caudaW para' 
su fabrica, y el.otro por haberla perficionado, tuvieron la libre 
acción de disponer en aquel Templo los Lugares de los Sacerdotes, 
Levitas, y Cantores: y lo misma praçticaro|i.sus hijos, sin.quç e^ 
ello se entrometiesen ni cl Summo Sacerftotç'Abiatar, ni àaáoc,(Ocu
pándose en lo mismo Ezequias^y Zaeharias que ordenaron otf^s^çj 
sas semejantes en aquel gran Templo,.según consta^ del Sagrado 
Texto: (¿1) siendo lo mas reparable, el que el Rey Joas, (de quien 
dice la Escritura Santa que obro bien en presencia de Dios,) (1 ) pri
vase i Joyada del Summo Pontificado,. c impidiese à los demás Sa
cerdotes el queen adelante recibiesçn las monedas, que se echa .̂ 
van en el Gâ opbltacto para convertirlas en sus propios usos, hacién
dolas reservar para la reedificación y restauración del Templo, y 
cuidando de que ni los Sacerdotes, ni el Pontifice Sumo distribuye
sen mal el caudal destinado para su ornaro y fabrica: à cuyo fin to
do el dinero que el Pueblo ofrecía, se contaba en presencia del Rey; 
y del principal Sacerdote, sin fiarse de los Levitas. (¿) 

307 De este exemplo se sirven nuestros Católicos Monarcas^ 
X aun- ' 

(a) 1 ^ . +• {af-12* vtrs' 6' ^r 2Zt 
(1) I-viff </W bonum est mum Domino, & cmcús dhbus Jojad* SAMMÍ» h ú . 

m cao. 12- _ 

4- ittn 
•gum cap 

(b) wram Reíe Per mAms LWWXM* Paraiipom. 24-, 
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aunque con mas especióse* y geminados ticulos para hacer visitar 
\ \ * m r r e e conveniente las rabncas de las Iglesias de su Guando les parece cu _ o 

Real Patronato ^) Y cori d mi*mo se Podna mandar > segun los 
fundamento;: Hue las antecedente reflexiones producen , que los Go-
bernadp^ y Oficiales Reales de cada distrito, en las partes donde 

^euvierc yà en practica (que en Caracas lo esta en quanto al 
^bernador ) concurran àtomar, vèr, examinar, y liquidar las quen-
tas5que dan los Ecónomos de aquellas Iglesias, representándola 
Persona de su Magestad, no solo por la calidad de Patron honroso, 
y oneroso; (según queda expuestó{¿) antecedentemente)sino tam
bién porque es de razón y justicia, que su Magestad sepa , y entien
da annualmente por medio de estos Ministros, como segastan y em
plean asi las rentas particulares que tienen, como los diezmos que 
les están aplicados, y las grandes sumas que con titulo de Vacantes, y 
Espólios les entran para su fabrica j y Ornamentos siempre que acón-
tece la muerte natural, ò civil de los Prelados: (?) para que en inte
ligencia de todo ello, se vea si conviene hacerles mayor, ò menor 
ca las, siguientes Vacantes, la limosda, o del todo escusaria. 

' 308 Noesmenosnecesàriaestaintervencionàfin dequecons-
te, y se entienda , si hay fraude , colusión , u ocultación en la ad
ministración de estos caudales, especialmente los que provienen, 
y dimanan dela merced Real, entre los Prebendados, y Ecóno
mos, que son los fundamentos por los quales esta mandado que los 
Virreyes, Presidentes, y Gobernadores tomen las cuentas de lo que 

gastare en la construcción de las Iglesias à las personas nombra
das por los Obispos para sobrestantes : { f ) y con los mismos se afian
za la asistencia y concurrencia de los Gobernadores y Oficiales Rea

les 

(c) B u t . lib. 4. Reg, u p . i z.vers, 6. Et cap. 22. D. VÜUrroél Gob.pacif.p.z cap. z o , 
m . j.àtt. 54. 

(d) Suprà mm. 286. 
(e) En las Indias está en practica Ja succesion de las Iglesias en los Espólios 

de sus Prelados en conformidad de la disposición Canónica que la previene, 
de que se hace mención infrà .1». 507. Como derecho de aquellas Iglesias, y 
que dimana de los Sagrados Cañones , es obligado su Magestad por Patron de 
ellas , y Protector de ellos, à su defensa, yà sea contra los consanguíneos , ò 
familiares de Jos Prelados, ò yà contra las Religiones , en los casos que son 
regulares los rales Prelados, de cuyos derechos hace expresión nuestro Fras„ 
al cap. zo. y z \ . de su Obra, 

( t ) Ley 6. rit. 2. lib, Í. tie i t Jtecopilatha de ludias. Pras. cap. 82. àw.óg. Etdff.g;. 
». 10.&se<j<i. Véase sobre esto al señor Solorzano , tratando de Visita de Hos^ 
pítales, y lo privilegiado que es el fin de evitar fraudes en la administración, y 
Cuentas, lib. 3. d e y i r . Imli.ir. cap. 3. ;;, óO, Et íap. 4. « . I / . ' 
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les ¿ remate de los diezmos en acjuellos Reynos, como se ha ex
presado antecedentemente con lá Ley Real 3 y Cédula del año de 
-1696. {g) . sin embargo deque el señor Solorzano no toma esta 
concurrencia tan formalícente, ni la visee de estos respetos, (¿) por
que acaso la entiende de otro mf)do> aunque el Consejo bien çÁr 
terado de esta regalía, en el Acordado que puso sobre la Consti
tución 2. i.nr. 4.^.4. del Synodo de Caraos impresp en Madrid 
el año de 169s. (en que Seda Ikencia à los ^Mayordomps de las 
iglesias Parroquiales p^ra que luego que sycec^, ò amen^ce^uii^ 
puedan gastar en el reparo dé eUS hasta la ̂ cáiáidad cíe ¿km peso's) 
dixo asi: todas-UsJglestK Çtyf&aks, yj&rtpywilef df l̂asl̂ dpas 

'¿el Patronato. Real. Seguirla' dicha' Çqnàinícioh.íòBrc MVeparbs dfc 
;lás Iglesias P ^ 2 . prpcçdec à dips- ha dç ^ ^ m ^ ^ c ^ t j l g j i 
yice-Patrono j y se han de practicar con su intervención j con cu-

yks precisas calidades se concede «cl'permi^o. ^ - fJ 
ç l 309 . jNlo^scpuedecxpreiat.lwp,quan^ÁQpj?Je$sç^p t^a-aqug-
llas partes estas consideraciones, a fin' de contener à IQS PicéékitSr-

Jueces de diezmos Í pues se consideran can absolutos è indepen
dientes en esta comisión ? que reputan por de mera ceremonia de la 
Ley la asistencia de los Gobernadores^y-Ofidales Reales, persuadi
dos i que estos Ministros no cieñen aocion para hacer diferir los 

-ranates, proponer uñá'protesta>fltálgun otrp^cto de lo'sgue cpuf içt-
-nen à el* mayor aumento y seguridad de. espas-reifca^de que ha 
iresultado, el que al tiempo que se; hacen las cuentasy forman, los 
.repartimientos, no asisten à ello los Oficiales Reales, como csu 
.ordenadopor ley, ( i ) executandolo solamente,los Jueçg$ dcClie^-
- mos por si, y sus Notados: materia bien digna, de,-jrep&rpque 
-puede en adelante ser; muy perjudicial àja Corona; la tolerancia 
L de este abuso, pues quando en fuerza sojamente del, derecho dpi 
• Patronazgo debe tçncr su Magestad conocimienró envSii casoso-
- bre los hechos y acciones particulares ¿Je. los,mismos Eclesiásticas 
-di- orden i entender como administran las cosas de sus Iglcsw, 
- según sedecretò en un Concilio Toledano, y hemos expiíCscQ í̂j) 
•.\con mayor razón üodebe carecer de igual autoridad en las Indias 

X i pa-

(c) Vide supra mm. ¿ o z . • 
(h) D. Solorz. in polit. Ub. 4. «p. 4, yers. Vero aunque n m m s Rfjes. 
)[) u y ?o. 16 .MK 1. íífi RecopU. ind. En la prpvíncia de Caracas no se 

/ Dractica esta ley, de que puedo deponer t como que residi'cn ella ochó añosr 
.^Se ios demás Obispa^. 00 tengo puntual noticia, ' ,[ 
"" (j) Concil Tokt^ . f^ ibiBaiboa, yide ^osluprà npum. 7 ^ ,; 
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•pata les actos que puedan expresados*, en -que por tantos t í 
tulos seWefesa -el Hoy ¿7 -ma^ cjuándo esta jurisdicción decimal qiíp 
exercen los Prebendámos -es jurisdicción Réíil , que dimana.d¿ ia 
que se radico en làvGbrona eon la conce rn de los -Diezmos^ 
como 'SCi-e5tpondra adçlánte. ^t^-

F A R T E 11. • 
PRUEBASE A P R I O R I 
pertenecer à esta C o r o n a c o n real y verda

dero d o m i n i o las V a c a n t e s de las Iglesias 

de las I n d i a s : y p rev iamente se hacen a l 

gunas reflexivas consideraciones sobre la 
ue hasta ahora h a n t e n i d o > 

estos 

.310 'ITTN conformidad de los apreciables intereses, preemi-
. • \ nentes,y soberanos respetos ̂ u e en la parte ante-

xedentC' itei3f\QS considerado en sus M^gestades sobre, las c Iglesias de 
InàiâSi^fin'de ño4bfi::aiidar unos Templos., que,àotaiiEa£X)s^;de 
su Real Hacienda se han erigido y dotado*, (¿j) de aquel oniato que 
sea mas ostentoso y magnifico , ni à Dios del mas reverente so
lemne culto, hechos cargo de todas las expresadas -eonsidmeio-
nes, y deque-por orden y comisión de la>SantaSede^riènen sobre 
sus hombros el peso del gobierno Espiritual-^ y predicación Eváè-
gelica en áqüellas dilatadas Provincias, que- todo seJíace^ -y pro
mueve à su costa, como que su Santidad ha descargado cn susMa-
gestades, todo su oficio Pastoral, invesciendolos de su suprema au
toridad v (¿) tienen mandado à sus Virreyes den las ordenes que 

con-

(k) D. Matheu de Reg, cip. z A . 5. per tot. Vide ÑóS infrà num. 3 Í4, Htw* p. 
(a) Lcj' 2. ttt̂  1, HI), i . dc id RciGf). de ind. Fras. torn. 2.'cap. 84. .i nuiH.-^. 

. (b) D. Solorz. in Polk, lib, 4 . idp.z. vers L a qu.il Bala. Esta COillisic^V^ jusioil 
'die la Santá'Sedc, la entendemos con el misino señor Solorzand "dé &-'Bula de 
Alexandre V I . expedida el año dc [ 4 9 3 . sobre el dominio delas.Jffd'ias, deque 
hemos tratado al num. 13. y siguientes dc este discurso. V t n s é al^ismo señor 

So-
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^convengan à los Oficiales Reales de todos- sus distritos y juris
dicciones, para que cobren lo que montaren todas las Vacantes 
y ÉspolioSj y lo tengan en su poder en quenta separad*y de-ma
nifiesto , para quien lo hubiere de haber conforme à derecho;(í?}' 
- • 511 Igualmente ésta mandado à los mismos Virreyes, y a los 
Presidentes > Audiencias-, y Gobernadores , que en muriendo al-

^gun Arzobispo, u Obispo en los distritos de sus Ptovincias, pon
gan luego cobío en ios bienes que dexaren¿; daaido para ello sus 

ta i tas acordíuks' á-4Ís¿ de Castilla j de forma:íqub êtv esto haya la 
•buenaouem^ y ̂ o r t ' que es jusçoysiri, dar lugar oeifltationes, 
-ni^t que -se-Áfeátiéte'"»^^ ló^:fuè^''debido kits Iglesias ¡ni idos 
•que fYetenákfewyem 'itonchb] & 'dkhtf Ifctiet fm^atymr titulé', , ò ra-

Y- si bien esta ; misma Ley esta maiii&sdmdo la duda' , 6 
•ôídèdsion con-que se procedia- dn -'csGa maceria'^uando se reccí-
-füó» (que fue'-por los anos,!d& v é m t y ^ s ? ^ 
adiria ^ ni la parte que de aquellos bienes se debía à la- Iglesia5ni 
^üienes eran tos demás que podían pretender derecho à ellos , ò 
porque no s'e -havia declarado con resolución positiva-el de su Ma
gostad sobre estas rentas > o porque UcaSWs© jazgába^ Cífiffi^lgtirto 
à la Reverenda Camara; (sin embargó de noa haberse nunca pedi-

•tló m tttâifld^do' w d í t de* orden "estos- efectos , - ni tes d r E s p ò -
Jibs (e) en aquellos Reynos) también.esta igualfpepre acreaicando, 
o. que el derecho que supone la Ley en las Iglesias, y otros interesa
dos 5 es solo por lo respectivo à \à$,'Es folios > de cuya recolección 

•igualmente trata ? en que es, indisputable su universal succesion^y 
el derecho délos consanguineos, y familiares del Pialado jdíftinrò, 

•en su caso, ( f ) y especié) ó'que áünq^e/qji í í fafeñténd^.pót^p 
- audmira à V a c m t c s , todavia en aquel ti^npo estaba pói:>.«xe«üto-

riar 

SoldrzJtóih. iylii,;!. cap. 2 . n. 35.^^6. y àD;Tomás Pantoja en suPrÁ&^ífe. 
tdwpinc.-. Lá m à i m comisión se subentiendfe por la Bula conccdlái'büi k 
union, division, y sapr'esiorídcJó5 Õbis^dÃ de qué cíucdá Kécííá t e n c i ó n 

(c)' Lcjr ir . i i t . 7 . M . i . MUr. Fras. üp; 17/». i . &. j . D , $ o \ o i z Ã l M t . 
lib. A. 4. vers. Vero amquè, ; »-î X ' ' 

lilj^,.cap- ^. vers, p̂ ro aunque.. , . •' ' 
• (e)" Le; 4 , fir. 9 . Üt>.r í.1 ÍÍÍCO/Í/Y. fóíwr. D. Sofbrz';PQtit:W.% càp. 11. vet's.' r ÍÍ 
yertli4mtantogfaio. D, Qtea in AddidottíK dd tjtyi. q. ç . n . í. ; 
- ( í ) Vide Mos infra Z7*;ritter¿h & VCf$ r 

.¿'¿jw. , y siguientes, _;;;;;;•;,* ; ' 
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,rkr. el acreecioi: legitimo de «tos caudales: ) con que entramos^ 
tu •de.monscracion, siu resistencia de ley,,ni positiva objeccionie.al-T-
gana .ordenanza ,-ia.que. bastará para relevar de osado nuestro Dis
curso, (fe) . - • 

3x3 N o nos. embarazaran las comunes reservaciones, que a fk-: 
vor.de la Reverenda Camara se han introducido sobre las Vacantes 
y Espólios en Espana iesde Alexandre V I . Paulo I I I , .julio I I I . Paulo 
IVn.y otros Pontifices, sus Succcsorcs, (í) el hacer comprefeender que 
su Mítgestad es el único y abspluto dueño de las Vacantes de las I r i 
dias, y el que como ta l , y ño por razón de puro seqüestro, co-f, 
mo en Castilla, por la Ley.de Partida, (j ).se mezclan, aquellospfi^ 
cíales Reales en su percepción y recaudación: asi porque la exclu
siva de la Reverenda Camara milita aun con mayores fundamentos 
en.las JglesLias de.Indias, .que en las de JUpatna *; tçív :donde esta tan 

. manifiesta por ios que se han deducido en los Discursos particular 

. res,, que sobre .ello, se han formado por varios Doctísimos M i -
niscros^como. parqueen, aquellosReynos.se e s t a r c í a inveterada 

jconíinwip.ose$ion,; con tolerancia operativa de los Pontífices (que 
es otro /fundamento para que sea valid^J.ftj y lieita^l^e no ,adpiitir 

,estos Breves, como consta de una Ley de su RecppiUcim; (#.f i i j i - -
! "•. u .. . •<*vl dil-r: 

(g) La misma indecision sobre esta pertenencia hallamos prevenida ge
neralmente en el Concilio de Tréhto sets. z%.~dr^efom. cap.,caphiiliiw.\6,ibi: 

, ^ m m w n u m m ^ v<l f l m s oficíeles ^écdUjgcutes á e i a r t t a t , quirernmfydesiastjciirup; r & 
f r ^ m m í ü r m ^er ant quorum x/ímnem ei ad (jupnkfcxtjpebh , ,mt. ,Xfddttm,_^ 

""(tí)" 'Argumento i contrario' sèiisu , Leg.'?í¿má.'4. Còd*.*ífe S í iknt . 'Trh'n. it}i: 
NÍÍÍJÍ & injuriam faát-)ádlti9 Reverendisñnh Synodi j f t qki t , seníeljudicata ac rectéidisposit'a 
revalutré::: contcnder'tr. 

(i) ]?, Molin. de -Just. & tract. 2. disput. 1+7. num. 10. è - 1 iVt>.D. PÍmenteil, 
& Chnnflífóer. h SUppthat. a i SañitU. . • '' •' 

(j) Que Ja recolección de las Vacantes de Indias se haga en cuente de doirú-
nio., y no por via de sequestro, como en estos Reynosporla ley 18. í í r / j . 
V'Árf. 1. lo sienten ios que cita nuestro Fraso en eí cap, 17. mm. 2. 16. óv 17, con 
el fundamento de que siendo las Vacantes parte, y porción de las decimas que 
pertenecen en dominio à su Magestad, no puede tener dijdà;que ellas íe per
tenezcan con el mismo respeto. Véasele en el cap. 1$ . por todo e l . 

(k) Los señores Pimentel, y Çhumazero en el Mernorial à la Santidad de 
Urbano VIII . año de 1Ó3 3. 

(1) D. Soíorz. in politic, lib. 4. m ç . \ 1. vers. Vero aunque j u s t a ahora )'con la Ba-
' la dc Julio III. dei ano de 15$'; en que asi lo declara. Véase acerca dè los 
efectos de la tolerancia operativa à nuestro Salcedo de u ¿ . "politic, lib. i;Mp: S. 
niwt, 16. ' 
^ (m) ley4.. tit. o. lib. 1. Recocí . Ind. f i M c a p . z i . a w m . l . d n . EtVrf^iV. 

'Í6. & 27. D. Solorz. tom. 2. lib. 5. cap. n . « 22. Mostaz. d e C a u s i p i s . t q m . z . 
cap. 1 4 , 9 , Eí Cronista Herrera nittor. Gcner. de ind. Decad. 4, lib. "5: c, 1. 

'Cdíi «n esta ocasión. Idem D. Solorz, "i Pf/zíic. 4. c^. 11. vers. Taunque en 
f^ í7 y el siguienre; y vers. Tes verdad m ranrograde; y vers. T m w ' m v m o s j n jm. 
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Hada nuestra constancia en las deplorables consequências que por 
haber dispensado su introducción en estos Reynos han padecido sus 
iglesias y Pueblos. 

314 Pudo también fundarse la renitencia en que como aquel 
-genero de reservas de la Dataria solo debe militar en quanto à los 
bienes Eclesiásticos, ò Espirituales, páralos quales ciertamente tie
nen los Pontífices fuera de sus tierras la suprema incontestable j u 
risdicción, si bien en calidad de dispensadores, ò Gobernadores, 
.(«) y no páralos temporales, (o) no siendo de esta clase las Vacan
tes de las Iridias -, como ni los diezmos de que ellas proceden ¿ y se 
causan, por haber con la donación Poncincia, è incorporación en 
la Corona Real, dexado la connotación espiritual, y quedado ple
namente temporales, profanos, y seculares (que por ser sin dispu
ta çn opinion de todos nuestros Regnícolas, y estar decidido por 
Leyes de Indias, omitimos (j>) explanar) cesa del todo en aquellos 
Reynos la facultad reservativa de su Santidad, respecto de la qual 
se consideran esenros, y como extraños de la esfera de su potes
tad estos frutos, una vez hecha à favor de la Corona la concesión 
absoluta de ellos, (q) -

315 Es fundamento igualmente demostrativo de la pfofiífát^ 
cion y secularización de los diezmds de las Indias, (supuesta la do-»-
naciqn) y de que la espiritualizaciones solo extrinseca^ "ôiubjèfi*» 

' • _ " va, . 

(n) P. Molin. de Just, & jar. tract. 2, disp, 29. num. 22. Sandov. H'tstor. de Car
los Quinto, tom. 1. lib. 16. ^ 3 5. Nogucrol fow. 1. allegat. 26. num. 3 5o. & seqq, cap. 
2. de Donat, cap.píf/, cap. Efisiopits. cap. Videntes, caus. 12. 1. cap.z.de Vr*b. ¡n 0, 
Clement, de Lite pendem. , 

(o) D. Salced. de leg. Polit. lib. 2. c q . I . num. 6. Mostaz. lib. 7. cap. 8. mm. $ i , 
-Loquendo de subsidio. 

(p) D. Salgad, de Reg. i.fart. cap.io.num.i^t. Fontanels de Pacr . tmA.gbt . t t , 
p 2 num Barbos, ia Leg. Tiíirf. 35. +1. Soluto Manimom. Ca&til. Con-
trovers, cap. 3. & 12.. num. 20. ütTertijs . cap. í . E t c a p . i i . m m . 2 . Bellug. in Speculo* 

Tractemús. num. 38. Scscdeei.s. 162. »«m» i 9 ' & P e r e y r a part. 1. concord. 64. 
tnmt'ts. Caved, deás. ó í . mm. 3. vers. Terth infertur. tom. 2. P. Molin. 4$ fttsti & 
j u r . d i s l . ó ó t . m m . 10. D. Leo dais. 3. 14.0. Matheu de Reg. cap. z, $.5. 
GoazaL Telkzifl tih 3. Deem. tit. 30. cap. 13. num. 4. Trobat. de Effectihs mine-
mor. tom. 2. tit. 2. q. 5. num. 23. Et tit. 10. q. 9. num. 71. D. Larrea atlegat.zfí 
& 4. allegat. %i.mm. 9. 'D talced, de Leg. Polit, lib. 2. cap. 7. mm. 29. am alijs. 
D Solorz. lib. i.eap. 1. num. 30. Etw;. 4. num.21. Et in Polmc.llb. 4 , ^ . 1 . vers. 
1 ¿hora pxra que. Fras. tom. 1. cap. 2. num. t. cap. 18. "a mm. 7. D. Pafôfbx in Me' 
wcñali suwDecimis.fol. I$6.MW. 10. Leg. 41. tit. 7 J i b . 1. RecopU. indiar, h i : A tos 
Señores Kaes nuestros progetitores:: mediante la qual se incorporaron en mesma Corona, co-
m 'o bienes libres, ; temporales, leg. 3 7. " d . tk. & lib. teg. 1. tit, 16. eod. leg. 23. tod. tit. 
-&lib in medio, ibi: Cobren toáos los d'texmos, / Us metan en mestras Caxas Reales, pur. 

- -cuem'a aparte , ; de est* , ; U demh hacienda mema, 
Yido àuprà»«ín. 137-



^•8 .' D r s c ü R s ó l ü R i D i c o - H i s T O R i c o - P o L m c o , 
iva el ver que esta declarado expresa y litcialmcntc por ley mimí^ 
Cipal de aquoHmperio-, aun en los estrechos términos de estar en 
manos de Eclesiásticos, que los frutos y rentas Episcopales se con^ 
prehenden baxo lá pena de. ttrrf orduUcs, y que por tales son ha
bidos, y tenidos: (r) y en esta inteligencia de secularización están 
conformes los Autores Valencianos i (¿i à cuyo intento alegan nna 
Real Cédula expedida en 18.deMayo.de 1 6 5 7 . dirigida a la Real 
Audiencia de Mallorca, que tiene esta clausula: , - _ 

, 3 1 6 Y puraque en estose obre de aquí adelante como comiene, ba 
parecido advertiros, que en los casos de encuentros de jumdicaon con los Ecle-
hastieos t debéis observar loque por costumbre 5 jy derecho común toca a mis 
rerdías, y que conforme lo dictaren las ocasiones} y la raçpn de la defensa 
natural de mis derechos, y jurisdicción Real, podeis usar de todos los medios, 
yen la ocupación de temporalidades proceder no solo a la de la jurisdicción, 
sino ala de los demás bienes temporales, asi Patrimoniales, como de Preben
das, Beneficios, y Decimas. 

317 Y porque la Audiencia de la nueva Galicia en la Nueva-
Espââf omitió el sequestrar al Obispo de aquella Iglesia los frutos 
y rentas Episcopales, en cierta diferencia que se oíreciô, (la qual 
obligó à ocuparle las temporalidades) fue reprehéndida^íy advertida 
de ello por Cédula de 2,3. de Mayo de 15 6 3. de que se formo la 
i e y que queda citada, {t) 

.318 Aunque esta prevenido por las Leyes que se han señala-
Ido en los números 310. y 311. él que las rentas Vacantes entren 
"êalàs 'C^^-Reálés^ipipnandçlas por cuenta aparte sus Ministros 
para distribuirlas según las Ordenes de su Magestad entre los que 
tengan derecho à ellas i este ingresólo juzgamos por absolutamen
te indiferente y abstraindo3 capaz, según su concepto, de equi
valer, 0 i deposito y seqüestro formah ò à ingreso absoluto y pu
ro , como el de otro qualquier caudal propio de su Magestad, que 
se recibe en las mismas Caxas,- sin embargo de la separación y cuen
ta aparte con que se procede de su Real Orden, en la entrada y sa
lida de los caudales: pues creemos, persuadidos de las palabras de 
la misma Ley, que esto se previno à fin solamente de cerciorarse, 

y 
. , — . — — — _ 

(r) L c y i + s .Ttt . \ $ , l i b , 2. de URecopiL de indias. 
(s) Michael Ferrer. 3. pan . obiervat. cap. 228. Fontanel!. & alij, relat. & se-

cuti àD.Crespí cíe Valdaura 0¿'jerv.íf.ó4. />«/«.u.i¿- & j i i u l . Cordada, tom. i . De-
iision. 28. àsií/H. S i . 

(t) Dia. leg% X4Í. tit. z . Vide Schedulam apud Bras. tup. 42. mm, 25. 
& 26. 
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y enterarse su Magescad del producto de estas rentas, su aplicación, 
y discnbucion. 

3 1 ? La prueba d é l o referido es harto evidente, sise nora 
que la misma orden de cuenta aparte esta dada, y mandada ba r 
dar generalmente en todos los Ramos de la Real Hacienda, como 
con toda individualidad resulta de los títulos del Libro octavo de 
la Recopilación de aquellos Rcynos, sin que por esto se entienda 
que el ingreso dexa de ser absoluto y puro : y acaso ha dimanado 
también dela succesiva indecision, con que hasta aqui se ha pro* 
cedido en la aplicación de las Vacantes, como ya herno¿ notado. 

§. P R I M E R O . 

P R E S E N T E N S E L A S R E F L E X I O N E S OFRECIDAS 
sobre la practica del Consejo Real de Indtas en U dismbmon 

de acuellas Vacmtes. 

3 i o O IN embargo de que la distribución de estas rentas ha 
^ corrido hasta hoy baxo de una regla bien diversa 

de la que parece corresponde, habiendo podido nuestra Insita de
sidia , ò la natural condescendencia de la Nación à toda acción pia
dosa indiferentemente j hacer que su Magescad goce por dispensa
ción una sola parce de las eres en que se dividen Tas Vacantes, quan
do de derecho es dueño absoluto del codo, y aun aquella coa el 
preciso destino à limosnas y obras pias, [a) haremos ver con sin
cera y filosófica libertad, (¿) en prueba de tan autorizada equivo
cación ( à que solo nuescra profunda devoción nos ha podido [c) 

Y 11c-

, (a) D. Solorz, m Politic, lib. 4. cap. 1 z , ven. P m pero porque en ettú j y vers rcan 
tne ultimo paruer. 

(b Son tamen tarn speamdufn est quid Ronu fatmn est, quam quid fieri áebtM. Les; 
S t i licet, fil de Offic. Pr&sid. Leg. Nemo. Cod. de ImerUntkmK D. Salgad, 'de RÍJ 
i . p . cap. 9 .mm. 251. Cancer. i.Vuriat. c¿p. i .mm. 35. Larrea deds.zç. mm. 19, £t 
deiis, 100. num. 6. 

(c) La nimia devoción hace que por no ofender, ò vulnerar la Jiberfad 
y derechos Eclesiásticos quede sin efecto la mayor parte de Jas máximas po-
iiticas, lo cjue se evitaria, si se entendiera de raíz en lo que consiste-fa li
bertad Eclesiástica, teniéndose por heregia todo io que no es temor, y esto 
mas que culto, es devoción supersticiosa, que el Zclo indiscreto no es c' ou-
mas gratamenre inciensa Jos Altares: Nam in vhtutibus, exctpth Tbeeh^iíihiy ifltã 
semper ohervandum est y ut ad extrema non deflectamus , sed justa stntera medu tenca-
tnus. D.-Thom. 2.2*1. 104. art, 2, Loquendo de obcdiciuia D. Crespi Q¿yfr, 
Vát. 5. num. -248. 
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llevar) que à su Magestadle es libre y licito, no solo sin encuciir 
tro aWuno con las preeminencias Eclesiásticas, ò transgresión de 
los Sagrados Cañones, sino es con su fontal -asistencia , hacerla 
aplicación de las Vacantes de aquellos Reynos absoluta y arbitraria
mente, y sin necesidad de distribuirlas en estos,, ò aquellos fines, 
y que sin fuerza alguna obligatoria, solamente por su fervoroso 
católico zxlo, y por imitar la antigiia costumbre de .España, que 
se supuso observada en estos Reynos, {d) se ha hecho practicar por 
sus Ministros el que estos caudales se aplicasen en mas de un siglo 
a la Iglesia Vacante, y al nuevo Succesor por mitad,, ( ^ y poste
riormente el que divididos en tres partes, se haya considerado la 
una al futuro Prelado para ayuda de Bulas, Pontifical, y transpor
te, otra ala Fabrica de la Iglesia por via de consolación en su viu
dez , y la ultima se ha trahido à España, en donde se ha distribuw 
do en fines piadosos, como sus Magestades ban sido servidps. ( / ) 

3 z x Con esta ultima distribución quedo tan satisfecho el se
ñor Don Juan de Solorzano, verdadero defensor de aquellas rega
lias, y ñuestro'domünMaestto, (g) que se persuadió era el uuico 
temperamento, y la mayor extensiQft que en ofessquiojle los de
rechos y autoridades de su Magestad admitia cm materna^- y coft 
que se zanjaban las dudas y opiniones de hecho y de derecho, 
que sobre ella se hablan ofrecido à lo$ Ministros del Rey hasta 
aíli. (i) 

j i i En esçe dictamen se ha fixado tan çonstíinte y succesiva-
mente el Gorisejo Supsemp de las Indias^ .que aunque en otro tiem-r 
po fue de sentir, que era libre el atbitrio de su Magestad sobre eí 
todo de estas rentas; (i) no se ha visto desde entonces en aquellas 
subidas inteligencias la mas leve alteración sobre su pertenencia y 
aplicación, cediendo enteramente cada uno sus Discursos, y cau-

/ ti- " 

(d) La equivocación çn la inteligencia do la praefica de España se mani-
ííesta en este mismo Párrafo desde el num, 341. 

(c) D. Solorz. dia. cap. iz, yers. Per Q porque en esto, y vers. Y ASÍ de ordtnarh, 
Pras. íap, 17- mmi, 4, con la Real Cédula de 3, de Dkiemfoe de 1631. 

( f) D. Solorz. &Fras. ubi proxim. 
, (g) Nómbrale común Maestro, nuestro Salcedo de Leg. Politic. UK 1. S* 

28. 
(h) D. Solorz, ¡ t h 4. Polir, cap. 12, ferl per tot. Signantèr vers, pero porque. Et 

in Opere Latim. itb. 3, cup. I 2. ?iuw. 29. 3 3. 41, 81. & seqq. 
(i) D. Soíprz, in Politic, lib. 4. cap. 12. vers, E» tanto grado; y vers. T habiéndose 

hecho, in pr'mi?. en donde se vé, que el Consejo consultó abiertamente, y asi 
lo hemos reconocido, habiendo llegado à nuestras maiios el impreso de eŝ  
ta Consulta del año de 1617, 
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tivando sus talentos, en obsequio, y veneración de tan autorizado 
Magisterio > y del ultimo estado de la materia. (*) 

3 z 3 Como siempre nos es tan venerable y respetable la auto
ridad de los Supremos Senados, ( j ) y el negocio de la pertenencia 
y distribución de las Vacantes ha merecido, por su gravedad, las re
petidas y serias Juntas que nos acuerda aquel doctísimo Ministro; (k) 
no sera fuera de proposito hacer algunas reflexiones sobre lo mis
mo que nos dice haberse discurrido y acordado en ellas por Varo
nes tan doctos y laudables, como concurrieron, por si podemos de 
este modo, alentados con la autoridad de la Luz de la Iglesia, (/) 
antes de entrar en mayor examen, justificar nuestro Discurso, y 
sincerarnos de no seguir en esta; parte la detenida madurez de aque
llas resoluciones; pues fuera especie de filosófica idolatria ceder á 

opinion por solo estos respetos, en perjuicio del que se debe à 
la autoridad Real, y à la ilesü candidez de la verdad, {m) y mas 
auando esta controversia no quedo dirimida con alguna positiva 
final resolución de su Magcstad, ni en el ano de 1617 , ni en el 

0 3145 N o fue tan uniforme y exequible la resolución de lasE 
Tuntas celebradas en aquellos anos , n i tan libre el arbitrio del Rey 
en la tercera parte de Vacantes, que en ellas se le reservo i que nç: 
tuviese con el tiempo su variación y alteración: (») pues .en-algu
nos casos solía su Magcstad aun después de las conferencias del ano 
de 1 6 17. y de lo que entonces se escribió, alargar (puesto sin du
da en escrúpulo) aquella tercia parte a los Prelados, y en otros à 

Y í l a / 

>- (*) Asi se vé por la Consulta del mismo Consejo dej año de 1055. 
(j) Sic eaini i n v m Setututn sensuisse. Leg. l ü t u s emancipatus* 14. ff. ad íejr. Cor* 

n e l i m de Fair. Leg. 1. de Ofjic. Prtfect. Ptator. ibi: Stanmque exmpla. Leg. m i n . 57" 
ft; de leg. ibi: SiwUitèr jadicatarum authoritatem vim tegis ohinere deberé. Leg, 2. cod', ibi: 
l e x es t : : üetretum autetn bomimm safientium. Leg. Hon. 8. eod. ibi: No» ambigitur 
3enatum)us,fiacre posse, leg , X. 6. ff. de Postulando i b i : Extat quidem exemplum ejus 
Qui gesi'it, . . . 

(k) D.Solorz. diet, u p , iz. vers, m tanto grado, ylos tres siguientesj y en' 
el vers, r con este ultimo parecer, 
:.(]) Vide Nos w prafaethn. bujns'opñ. > nur». 26. ubi datur authoritasD. Aug. 
5: alior. Vide cund. August, in Epist. 19, ad Wron* translative, in cap. Ego solis. 5. 
distinct. 9, ibi: Alios autem itit lego , ut quamtalibet sanctitate , dottrinaque polleant^non 
deo scrum putem, quia ipsi it.t sensermr, sed quia mtbi^fcr alios Autbores, vel Canonic 
tas vel probables raciones, quod a vero non alhorre at > persuádete potuerunt. \\b\ Glos. 

(m) iSToí enm leíes pwfitcMM •> non Dectorum platita t seu traditiones, D. Matheu 
de Re Cftmini Controvers, i t . num. 25. w 

- (n) Como uiaiíjos de las mismas voces del señor Solofz. tom.z, Hb, i , tap.iz. 
mm, 47. m p r i n á p , no csecmos que ofendemos con ellas. 
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las Iglesias: {o) y el mismo señar Don Juan de Solorzano, no obs
tante lo acordado en las ultimas Juntas del ano de 16 3 5. en que i n 
tervino , movido de la autoridad de Casiodoro, y de una Ley del 
Emperador Claudiano, (p) se indino acjue seria mas circunspec
to y justificado este arbitrio de su Magestad, siempre que hiciese 
la distribución dela tercia parte de Vacantes en Indios pobres, y 
otras limosnas, y urgentes necesidades, en las mismas Provincias 
de las Indias, de donde estas rentas proceden: (q) conviniendo so
lamente, en que se podría aplicar à gastos de la Guerra quando se 
hallasen tan exhaustas las Rentas Reales, que no bastasen para es
tos empeños, (r) 

315 Habiendo mediado la disposición de la Ley 4 í . tít. 7 . 
lib. 1. de la Recopilación de Indias, {s) y otras diferentes ordenes, 
unas veces conformes, y otras diversas de la expresada ultima reso
lución , según la ocurrencia de los casos y cantidades de las Vacan
tes; (que no ha sido fácil examinarlas todas) por despacho de 17. 
de Mayo de 1708. se mando à los Virreyes del Peru, y Nueva-Es-
pafta, remitiesen à estos Reynos del efecto de Vacantes de Obispa
dos cien mil pesos, y todas las demás porciojiesque huviese pro
cedidas de el , con prelacion à todo lo librado, para ocurrir coa 
este caudal à la redención de los Cautivos de Oran, como empleo 
el mas piadoso. (*) 

Con 

(0) D. SjO)oKZ. h Fol'tt. lib. 4.. fftp. 12. vers, Tfun esta (çnfotm^dad, 
(p) (¡asiod. lib. {.Epistol. cap. 54.. Coftd'frttitum Prov'mtU debetprmum potteste cut 

natcitur 1 quia justius est , tit htcolk 'popid fcecunditaa serviut y quhn fetegrinis comer'* 
ú)s studiôiA capd'tcitis exhatirUt. Leg. Pr&ces. 6. Cod, de Servit* & aqudt ibi : Gum sit< 
durum & trudethati prox'mum, ex tuis padtjs aqua agmeri or turn sitientibus ¿gris tuts ad 
aliorain iismii v k m r u m injuria popagarl. 

(q) D. .Solorz. dkt, cap. n . vcrs.f inat. Et/i¿. 3. Opens U t m . cap. l Q , M n t . 6 $ , 
Et lib. z , cap. s. a num. 49. Mostaz. torn. 2. lib. 8. cap, 1, m m , 28. 

(1) D, Solorz. d i a . cap, 12. vers. ult'm4 
(?) Por esta Ley está ordenado se reinita à estos Reynos à poder del Te 

sorero General del Consejo de Indias todo lo que procediere de las tercias 
partes de Vacantes de Arzobispados, po* haberse reservado para repartir en 
obras pías. 

(r) Digno empico de las Vacantes es la Redención de Cautivos ^ por ser 
Una obra todavía mas piadosa, que la sustentación del necesitado en extre-
xno, por el manifiesto peligro de perderse en la desesperación míe les Cau
sa el continuo padecer, baxo el bárbaro yugo de una desapiadada, è irreli
giosa Nación, como lo dixo el Cardenal de Lucafam. 14, de Deem. d iscUrs . 20 . 
imn . 10. ibi: Siqiúdem paupertas affigit solum côrpUs, atque non est t a l i s , ut mortem 
tauset, ob châritatem, qu& viget Ínter eosdem Catholicos, ntdxhne in magnis i de d m ü ^ 
bus Cmtatibus:: Stcus twtcm de existentibus irt cdptmtutem apud infideles, d im istn cap-
t intas m i m babet extrmam f M p e t t a t m , d e s t i m m tamett 69 ¿oUtio c b a r i m i s , quod. 

i n -
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316 Con experiencia de la confusion, atrasos, y extravíos, 

<jue había padecido el producto de esta renta en mano de Oficiales 
Reales, asi en su cobro, como en su distribución; por Real Decreto 
de 9 . de Mayo de 17 i t . se resolvió cometer uno y otro á los Oido
res Subdecanosde las Audiencias delas Indias, con intervención 
de los Oficiales Reales respectivamente à sus distritos, desde pri
mero de Enero de aquel año en adelante, ordenándoles que reser
vando existentes las dos tercias partes à lo que su Magestad resol
viese sobre ellas, remitiesen precisamente \ estosReynos la restan
te, à disposición de la Real Persona > señalándoles finalmente mil 
pesos escudos en cada un año en recompensa del trabajo que ha
bían-de tener en este encargo, y^tros rnil.y doçientos à los Of i 
ciales Reales Interventores, y Escribano de la comisión, sobre que 
«€ libraron Despachos circulares en esta Corte à 14.de]unio de 171 %. 

317 Sin hacer píe en esta resolución se acordó por Real De-r 
creto de 8. de Agosto de 1715* se observase en la division de Jos 
frutos Vacantes lo, que se practicaba antecedetemente, aplicando la 
tercera parte á obras pías, prefiriéndolas de aquellos Reynosàlas 
de estos, sin tener presente que por Cédula^ Real expe;dida gener 
raímente enCorella à 1 8 de OcMabrÇ 4^7^^* pop ante Don Ber
nardo Tin^geroíde la Escalera se dixo que jas tercias partes de las 
.Vacantes de todos los Obispados delas Indias pertenecían, à su Ma^ 
gestad. 

318 Por otro Real Decreto de 9. de Enero de 7 1 6 . se man
dó guardar y cumplir el antecedente de 8. de Agosto de 715 . con. 
calidad que las mercedes que se hiciesen a natutales de aquellos ReyT 
nos hubiesen de preferir alas de España, exceptólo librado, y que 
se librase à favor de Comunidades, Hospitales , Refugios, y otras 
semejantes obras,que pertenecían al bien publico, que. eran las 
que debían preferir à todo genero de gracias concedidas en 
'estas .Vacantes : en cuya razón se expidieron Cédulas ,à aquellas 
Provincias con fecha de i \ . de Noviembre de 1710 . \ 

Co-: 

inter fidcles lubetur 7 arque ultrd max'mam corporis afflictionetn, qut ab aspetrimo ser-
vinitis jugo reailtiit, longc «ujor, qtíhtn i l la , ~qü¡tin sola paupertas çaasat 1 víget et'tam 
feruultw aninu, ob scàndalosam injidelium corrersâtionem t' ac pñvationem subsU'mum 
spiritualimn , unde propterea sübest appostasitt^pêrkalunt i atque cammmús est senms Sanc
torum patrttm ant'tquorum, ut pro hoc pio opere' ñon solum temporadU EcttesU bona aliena-
ri debeant, sei ipsa Visa Sacra effrarígi. Vide Çan. Auftím i f . q. 2,. ibi: Aurum Sacra
menta non qu&nmt, miatus-Sdromm, r i Á m p m Qapti^omm; Lqoncill. de Bj'mUg.paup. 
1, p. g. 3. mm. IQ- • • • • • \ " • '-l 
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Como el facilitar y asegurar las proncas remesas délos 

caudales que produxesen las tercias partes de las Vacantes fue lo que 
principalmente'obligó à cometer su recaudación y distribución a 
los Oidores -Subdecanos en el ano de 7 11. como hemos visto , y y i 
por otro medio se habia logrado la facilidad en ellas i por Cédula 
de x6. de Enero de 17 1 9. se acordó que generalmente se extin
guiese-k comisión dada à estos Ministros > y se mando corriese en 
adelante la aministracion de estos Caudales à cargo de Oficiales Rea
les , de cuya obligación habia sido siempre , exonerándolos del 
gravamen de ayudas de costa , con que se les gravo por los 
Despachos de Z4. de Jimio de 1712. ordenándoseles final
mente observasen à la letra en la distribución lo prevenido en 
las Leyes, (H) 

3 30 Habiendo antes de todo lo referido erigidose Universi
dad en la Ciudad de los Reyes del Rey no del Peru, y asignado-
se la renta de sus Cátedras sobre los dos Reales novenos, como 
pateoe de una Ley recopikda; (x) deseando su Magestad manifes-
caí - sü gratitud a k Orden de Predicadores por lo que esta siempre 
venerable Religion habia contribuido con su Sagrada Predicación 
à la Conquista Espiritual de aquel Reyno , se creó en k misma 
Universidad una Cátedra de Prima de Santo Thomas , y otra de 
¡Vísperas > (que debiesen leer estos Religiosos } situando su renta 
sobre el procedido de las tercias partes de las Vacantes de Obis
pados de las Provincias del mismo Reyno , como parece de las 
Reales Cédulas expedidas à 11, de Abril de 16 4 3. y 11. de Mar
zo de 16 5 8. (jy) y ambas asignaciones fueron posteriores à lareso-

l u -

(u) Todas ellas ordenes reconocimos en el Archivo del Govíerno, y Con-* 
tamuria de la Provincia de Caracas, y se hicieron presentes por la Secretaría 
del Consejo, Parte del Peril, el año de 17 5 5. en la Cámara, con motivo de una 
contradicion hecha por mi en ella, sobre que no se librase sin consulta la 
tercera parte que pretendió la Iglesia de la Puebla en la Vacante del Obispó 
I-ardizaval, de que refultò formarse en el de 7 37. una Junta de Teólogos ? y 
Mnistros para tomar final y positiva resolución ? como se tomó conforme à 
çste Discurso. 
- (x) Ley 5 5. tit. 22 . lib. i . Rfcop. Inâtar* 

ŷ) La Cédula de 11. de Abril de 1643. está recopilada,y e sh ley 32. nV.22, 
Hb. t. de aquella Recopilación. La de L2.de Marzo de 105S.no lo cstài pero las 
puso ambas à la letra el Presentado Fr* Antonio González de Acuña, Obispo 
que fue de Caracas, en el Informe que hizo el año de t ó -i 9. al General de su 
Orden de Predicadores , al fol, 5 ¿. y siguientes. La renta de la primera Cáte
dra fon 124.7, pesos y medio, y la de Vísperas uovqcientos y treinta y siete 
pesos y medio. ' 
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luden unnaJu en las ]umas que setuvieron enlos años de 1617 . 
y 1635. como consta de sus datas. 

3 3 x La variedad ? inconsequência, y alteración tan antigua, y 
sucecsiva en la distribución y aplicación de las Vacantes de Indias, 
es un testimonio irrefragable de la poca satisfacción con que se ha 
pasado, y pasa en esta regalia: ( ^ ) pues si dimanara de algún dere
cho cierto, sólido y constante, yà fuese Pontificio , ò yà Cesareo, 
no pudiera ser, ni antes, ni dçspues de aquellas Juntas, sino per
petua , uniformç j è üayariíible la ctestinacion y distribución de estos 
frutos. 

.5 5 % Respeçjp de que la dispoçiçipn del Derecho Canónico es 
laque se quiso , que hiciese y debiese hacer regla en la distri-
bRÇÍ£P de las Vacantes de Indias, según se manifiesta porks Ce-
dulas que refiere el Señor Solorzano (4) y en ella se fundaron las 
Juntas, que sobre esta pertcneAciase tuhieron, por haberse presu
puesto que los diezmos de que las Vacantes proceden, y se cau
san (£) se hablan reespiritpalizado por la Concordia de Burgos, en 
cuyos términos era fuerza que su disttibucion se ajustase à los Ca
ñones '\ sera preciso hacernos cargo (reservando para su lugar (*), la 
discusión acerca de la e x ^ n ç j % y vgÜd^cipfe-.d©; k Concordia) de 
loque por los Canopes esçàpreyenidó. en este asunto , puesfoque 
à este fin se ha tomado principalmente como fundamento de las 
reflexiones propuestas, el prolixo estiidip de una gran parte de la 
Recopilación Canónica. 

3 3 3 Todas las Decretales , y Cañones, en que se hace ex
presa y literal mención de Espólios , y Façdntes > y que hablan dç la 
distribución, y aplicación de estos frutos, promiscua, è indistinta
mente , según de su letra parece, (c) ò los aplican integramente 

al 

' (z) Utor verbis D, Soíorz. tom. 2, l i é . 3. cq, 12. a. 47. inpríncip. La aíteta-
cion no ha sido solo en la tercera parte reservada al arbitrio de su Magestad, 
íino és'jambien en las dos pa.tes de la Iglesia, y futuro Prelado, como lo 
xefierc él mismo Autor en el lib. 4- s u V o l i t m , cap. 12. vers, r aside ordinario. 

(a) Suprà proximè n. 331. í iftera z. 
(b) . Vras. cap. 17. ». 17- ¿bi: Supposiro Appostolko privilegio Rcgibtts nostrif indul

ta , quaJlUs d'ecim&Mnnes indiarum ex quibus vacantis partió ç m p m m ^ cònceísaftterunt7&c* 

(*) Infrkpart. 4. per m . 
(c) Cap. Q ¿ i ¿ sâ fe . 40 . de Elect. In 6. cap. Cum vos. 4. de offic. ord'm. cap, Prasen-

t i . 9. de l l e i t . in 6. Clementin. Satutum. 7. de Elect. Extravag. Suscepti. de f.lcct. cap. 
de l a i á s , t$isç9porm. cans, 12. qtt&st. 2 . cap. Nw Uceat. ead, cam. & qtust. cap. .^«0-
n'tam, i» finí. 7$. din* cap. Skubi. cans 12. q . $ . í n f y i g r a p b e . cap. gHficumque. e d . c a u s . 
&4u*sp.<4p. i , 3 x - u p . ^ : 4 ^ t H l . e i m c 9 r . ^ m c b u ) u s . c â U s . 12. q. 2. cap. FUcuit . 
tans. i * , q. 3. cip* Sacerdifteí. teas, iz* %. f-íap*• míHdufom. tans. t z . q. $. cap. Fi-
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al futuro Prelado Succesor en la Iglesia, (d) ò integramente à la mis-, 
ma Iglesia viuda (e) 0 hacen alternativa, y disjunctiva entre Iglesia 
y Succesor la aplicación : { f ) sin que se halle alguno que consti
tuya, o establezca la distribución de alguna parte de estos cauda-
dales a favor de las Obras pias3 Pobres, o Peregrinos del Obispado. 

334 La Antinomia que reconocen los Doctores en estos Ca
ñones y Decretales, viendo que unos textos aplican los Espólios 
y Vacantes indistintamente al futuro Prelado, otros à la Iglesia viuda, 
con la misma indistinción de frutos, y otros alternan la aplicación 
entre Iglesia y Succesor > hablando promiscuamente de timbos cau
dales , como se ha dicho, y su misma letra hace ver; la combinan, 
y concuerdan de esta forma: 

3 3 5 Suponiendo todos los Canonistas jComo conclusion i n 
concusa, que los Espólios portenecen por derecho común à las Igle
sias en todos aquellos Obispados en que no ha tenido lugar su re
servación à la Reverenda Camara, (g) la concordia de los textos 
que hablando promiscuamente de Espólios y Vacantes, aplican 
uríõsiy otros frutos indistinta, y alternativamente al futuro Succe
sor, y 1 la Iglesia, es que todas las Vacantes eran del Succesor, y 
los Espólios integramente de la Iglesia, constituyendo-diversidad 
de disposición respectiva à la diversidad de caudales: con esta inte
ligencia , que dà à aquellos derechos el NoguerM , citando a Surdo, 
ZeroU, Barbosa, Garcia, y Navarro , (¿) pasan uniformemente el Gon-
Zale% y Fagnano citando à muchos de los Canonistas Antiguos y Mo
dernos» (i) •• -

3 3 6 El señor Solorzano reconociendo también la dificultad 
que 

x/w.4. ead. ¿MIS. & (¡tust. cap. SMttitim.'m firt. cuas. iS. «J. 1. cap-Episcopus. edus, tz . 
2. cap. Cum in o/jícijí. 7. de Tesum. cum cap. Quia. Et cap. Rdatum. 13. eoâ. tit, 

[Vide p uva Concil. in idem apud Gonzalez Tellez ad cap. c«» vos. de of/ikio 
o) din. l x 

(d) Cap. Qúa. safe* 40» de Elect-, in ó. Clementin. Statútum^j» de EÍett cap J e L a i -
tfíf. ipisiipfliuw. c m . 1 ÍÍ 2. cap. Cum vos. de Ofjicordinar. cap. Non Uceat.d'ut. (;aujm_ 
ó1 quast. Èxtvavag. Suscepti. de Elect, cap. Qgoniam. in fin. 754 dist. cap.Prasentí, y.de 
offic ordin w. in 6. Vid. Gonzal, cum Azor, Redoano y & Garcia^ super diet cap. 
Cum vos. Et ibidem Barbofa , et in diet. cap. Qgia safe. Et in cap. Jprasentu «.2.Et in 
Clement, sututum. de Elect. 

(e) Cap. s¿fíM stft. Et reliqiia suprà proximè litera c* . 
( f) Vide suprà proximè Utter A C. ..r. . .1 
(g) D. Solorz. in voitt.lib* 4. cap. 11. per ton Navarro de Spli\sr ^;^,per tot. . -
in) Noguer. torn. 1. alleg.it. ¿6. « . 9 . • 1 
(i) Gonzalez Tellez ad cap. Ctim vot. de of/if. ordin,tit. i i . UbiWpecretd.n.yt 

Fagnanus in cod. loco, »«?//. 16. Et A mm* zu *d 24. t *; 
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que tiene el que por algunos de los mismos capítulos del Derecho se 
reservan al futuro Prelado los Espólios, quando prueba con el común 
de los Canonistas el que es privativa de las Iglesias la succesion eii 
estos bienes ,usa de la misma Concordia que Ncguerd y citando so
lamente \ Garcia y y al Cardenal Tu^cbo j pues dice que lás Vacantes 
eran del Succesor, y los Espólios de las Iglesias: (j) añadiendo que 
la reserva quede éstos bienes se hacia por-algunos de aquéllos mis
mos textos à favor del futuro Prelado, era para que en-nombre de 
las Iglesias j y como su Vicario y Mayordomò , los gasfáse y. ex
pendiese en lo que juzgase ser más conveniente para su fábricá, 
otras necesidades, como lo daban à entender otfos textos > que per-
midan que la Iglesia por si , ò por sus Economòs-, püdiesé hacer 1Q 
mismo , si se tardase el Obispo Succesor en pasar à servirla, {k) 
- 3 37 Establecida, pues, por el señor Solorzano en esta forma 

la omnímoda succesion de los -Espólios ífeVófc de las Iglesias de I n 
dias, pasa k discurtir inmediatamente sobrfe la de las Vacantes de. 
lás mismas Iglesias: y suponiendo que estos frutos se recaudan y 
reservan en todas partes, (yà sea por el Ecónomo, ó yà por el Pa
tron, en donde estuviere en costumbre) para restituirlos despueis 
à quien de derecho le compitieren / í que este m s m à dikó'et 
Santo Concilio de Trenttf,•(/) f áéspüés'üná líéy (w) de Indias) du«; 
da, y pregunta, quien es este à quien de derecho competen, y "se 
deben reservarlos frutos y rentas del Obispadó Sede vácante. («) 

358 Como algunos de los Textos Canónicos, y rüuchos de los 
Autores que los exponen, ensenan que las Vacantes-se han de. re
servar para el futuro Prelado, (que es la opinion ^conciliatriz, de 
que usan Nogueral, el señor Solorçanoy (<?) y demás que dexamos 
citados) y otros texto*, que son los ñ u s , diôfen exprésatnentç.qj^ 
las Vacantes rio solo pertenecen al Succesor, sino wyfà içtàhIgLc^ 

Z ' sia* 

(j) P.'̂  Solorz. in M i ñ e . lib. 4. úp; 11. vers, r atínqtíe hay algunos textos. 
• (k) 0.'S61orz. ubi proxim. este sentido -habk la ley 1 %,t¡K 5. Part.x. quan
do dice: E' mandilé entregar aquello'que' reiibia: -de que dimana la practica "ae lo* 
Executoriales que nota el Gregorio Lopez: pues el entenderlo de las VacàlM 
tes, vno de Espólios,Ves-vioJcnrài: el texto.- - W 

(1)' Verba sunt in cap. • C'afttuluh.:í6.- ses. z%. dé Reformat. íbií ^çonomniuHufn^x 
áeie-inat, qui reruni'EicU'iastuarum > & poventmm (tiram gerant, \quorumAt4tmem ei a i 
quem pvt'w'bif sint reddiruri. ' 

(in) leg. 37. tit. 7. lib. i . Reíofil.indtar. ittftne. ibi; Sin dar lugar % etjiltachnet, ni 
que se defraude nada délo que fuere debido a la iglesia, y à los que preteridieren tener 
derecho à los dichos bienes. 

(n) P . Solorz, dnt, Ub. 4. cap. tz. veirs. # m viniendo acta. 
(o) - Suprà proxini. inter, h. i . j i - • ; - '• - , v 
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SiSj mezclando estos frutos con los Espólios de los Obispos que 
llç.cen , poniendo esto por palabras alternativas de que se conviertan 
en uttlidaíddd Iglesia, o; se re>emn a los futuros Prelados y en esta ca* 
piral Antinomia le pareció al señor Don Juan , .que la mejor con
cordia érala que proponían NdV^rro, Molina, Garcia•> y otros Doc
tores: a saber, ò que se debían repartir las Vacantes entre Iglesia 
y Succesor.^or iguales partes i [ f ) oque el reservarse al Succesor 
habia de ser para que lás gastase eñ utilidad de la misrmL,Iglesia: {c¡) 
y "concluye-, que el temperamento , ò concordia tomadá1 por los 
citados Autores en orden à que las Vacantes se dividiesen por igua
les partes entre Iglesia > y Succesor, parecía haberse aprobado por 
U practica antigua de España, y éralo que se observaba en estos 
Reynos en- codas las Vacantes de sus Iglesias, hasta que en tiempo 
de los Señores Reyes Católicos se intródüxo la reservación de Va
cantes y Espólios à favor de la Reverenda Camara» {r) - . 

$•$9 De todo lo dicho se deduce que ni,por la letra de los. 
Teft<ps Canónicos que , tratan de Espólios y Vacantes y n\ por las 
c j^pin^ai ies y concordias que sobre ellos hacen los Autores an-
tigvôs y rwdernos, se puede fandad&nente sos^ner e} arbitrio de 
dividir las Vacantes de Indias en eres partes, aplicando^ una dé 
ejlas à obtâs pias à disposición dei Rey: pues como extraño de los 
mismos Cañones, no se le ha ofrecido à ninguno de sus Expositores 
aq^id tercer miembro de distribución. . . . 
. :34o >Na;ha podid^ tampoco apoyàrse está distribuçionxon la 
¿ 4 g ü a C(^ambre,d^Sspiafta p u ^ l • i ^ n ^ g m o r Solorzano nos 

. :. . • - ;. . • e n -

(p) p. Solorz. dkt. u p , 12. vers, r por el contrario. D. Gonzalez Tellez iñ 
cap. cum vos. 4. de ofjic. oní'm. num. 7, La inteligencia mas conforme sobre los, 
Cañones do que se habla, que están tan varios, es que Jas'Vacahtes se-debeiV 
reservar al succesor, menos lo quede ellas se huviere expendido en utilidad 
de la Iglesia ^ que es la sentencia de Navarro en el C m e i o 37. desimoma, Ub. 7. 
m m . 5. y deG^uciaí/e Benefit;, z . pvt* cap. i . num, 89. ibi: Quodàçbent fa twi s suctes-
sortbiis resewArt, ms't m util'ttmm Ec^estarutn expendamur. Y se puede comprobar à 
¡¡aritate con la vacante del Beneficio > en que dispone lo mismo la ley 11. tit. 15. 
Parí . l . 

(q) D. Solorz. dkt. cap. 12. vers, rpòr .el contrario. Esta inteligencia, Ò com-
hiüacion del señor Solorzano sobre que la reservación de las Vacantes al suc
cesor, es para que el las convierta en utilidad de la misma Iglesia, no se- prue
ba con la autoridad de Navarro, y demás que cita: pues hablan del empleo 
y destino de los Espólios, quando se reservan al succesor por los Cañones: y 
hasta hoy no hemos visto texto alguno que determine lo que debe hacei: 
él succesor délos frutos vacantes reservados, contentándose con determi
nar à quien pertenecen según derecho estos frutos. 

(r) D. Solotz. dkt. cap. 12. vers, resta forma de $ue, y,el siguiente. 
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enseña que en estos Reynos sei.dividian las Vacantçs por iguales 
p^rc^encre Iglesia y Succesor, y quelo mismo se practicaba en las 
de Indias hasra el año de 16.17.{í)t: 

341 Aunque en otra patte;áel mismo, capitulp expresa á se* 
&or Do^ Juan, que en las Juntas que se tuv^efon en el año de 1617. 
sobre la aplicación y uso de la&.yacantes dé Indias, se tomó la re
solución de que estas rentas no se dividiesen en dos partes, como 
antes.sc: solja,hacer, Á m ^ m ^ de W,cpjes se.^plicase'la -uha 
alSuccesor en el Obispado, la otra à la fabrica de da Iglesia, y la 
otra quedase reseryídíi\su Mages^d pya,qjue.à su arbitrio ,L ex
pendiese y gastasç.çn, limosnas yLobr^s^ias^c?omo mas convenien
te le pareciere; (f)no podia ŝpa - resQl^n apoyarse con los Cá
nones, cuya:disposiciou regia, làs Juntas,- porque ni la literal dispo-
siçioa;dç-aquellos textos, ni ja combinación hecha por los Auto
res sobre ellos admitia la disiyr&vçipn, ̂ ¡parcita que prescribieron' 
l̂ s Junt^j .n i tampoço podi^ esça .conf^marse con la costumbre 
antigua que dice el mismo señor Solorzano había en Espana de- dis
tribuir las Vacantes en esta ultima forrancitando à Fr. Prudencio 
de Sandoval en U Hh-iona del Key Don Alomo el Séptimo $ y al Corônis-
ta Real Maestro Gil Gonzalez . D a y i j a ^ 
m dtOviedo. {**} ; _:i r - :>,. í y í . i i - ^ - , . , . " 

: Lo primero, porque la,autoridad del( Obispo Santjpyàí 
habla en términos solamente deEspoltçsy y no de. Reames^ como 
de ella consta, y dice asi: Eran de los Reyes dp Castilla, y Leon todos 
los bienes que les Ohispos dtxaban guando morían J asi muebles, como rà%e$% -
y el Key Don Alonso el Sabio hi^p particular merced a la Iglesia de Astorga 
de las cosas que el Obispo dexare y repartiéndolas en esta forma: ¿¡ue la mitad 
<te ellas sea para el Cabildo, y la, otra mitad para que el Obispo que entrase>, 
pusiest SH casa, {x) Siendo tanf patente la distancia y diferencia que 
hay ác Espólios l Focantes y como todos sabemos,, y noto nuestro 
lyíartin Navarro i {y ) no pt}ede_ajustarse bien la practica que ha
bía sobre los Espólios para justificar la establecida en las Vacantes. . 
_ 543:. Lo segundo , porque del lugar de Sandoval no se.ínfie-* 

• • _ ^ • . -- T** . ' 
(s) ' D. Solorz. ííicf. cap. 12. vers. Testa forma de que; y vers, t A à d e êrdintm. 
(t) D. Sol'órz. dhi\ cap. 1 z. vers, mõ p f q a K ' -

- t>. sólotiL.-dit .tap. 12. vers; pcSo porqtte^ y el-siguiente. 
(x) Salidovàl Hisrorladel Rej Don Alfonso el Séptimo, cap. 64.. t̂ ers. Tlran delRçy, L a ' 

fecha delà merced hecha à la Iglesia deÀsfp^ga e$ de 15. dè Odcubredè la Era 
dei293' del Cesar, que corresponde aí áñd'dé 1*55. de Christo, porlos 38. 
añosqúc havia-dc cliferefteia. ^ -

(y) Navarro de Spolty* to. 1, Barbos,m cap. Cttm VQst de ofjic. Ordinary 



re que' hábia"costumbre' eft Espaha'^e dividir tes EspòliosJp nf-aui» 
por i mitad 5 -entre Igleste y^Saceesor: pues1 solo; pruebà -qtie^perte^ 
necianà los Reyes estos bienes, y que pôr- merced paftànilát<tet 
Rèy Doit AVôhsí) el Sabiorse' coâcedi&fon I^lsia de Astoíga los 
que sus Obispos- dexãseô-, ^on la calidad; de qtíe^ la mkád de^ellos: 
niese paia el G à b i l d o y la otra mitsad^para el Si^dCêsôr: y ú -liuvie-i 
ra sido costumbre de estòs Reyrioj}, m habrk' aqüellíílglesiá teci-
bidò corno merced particular lá que dtí sus Espólios la feo él Rey 
Don Alonso. (^) : ' 

344 L o tercero > ^otquepafa pròbar el mismo sehòr So lòm* 
no que los Espólios se solian dividir antiguamente en E^pâna, de: 
su'ertc que una parte se aplicaba à la Fabrica de la Iglesia, òtt£ à los. 
pobres, y otra quedaba à distribución del Rey ¡ 'cita el misuiolu-í 
gar del Obispó Sandovalen el quàl nó hémo's- podido cokifêxtar 
lá- division At los Espolios.en lá forítia que é)séfef SõlòrzáhO la-pro-
poñe., aunque con el mayor cuidado se examiñe'tóda la Groó te ; (4 . 
Lo-quarto, porque aúnele5 el Autor del Surüafr'k) Historial': ¡afeádido.: 
át nTérñó seguidlo dèl Pàdfê^Mârianârefiriendo lés; áúefesòS- dôl ano 
Aé 1^94. dice que habiendo fiâleèido pèr elmesdeNoViernbrede 
este a?io el Cardenal Dón Gaspar de Quiroga, Âkobispò áô-Ttitedo,-
por mandado de su Santidad se repartió la mucha hacienda que ha
bía dèxadò por partès rgúales en"' obrá? pias, y Camara Apostólica, 
y Real; no consta del fundamento pamcular cfàe hüvo patá inte
resar à la Real Hacienda en-' la terCia parce de aquel Espolio r pues-
ya ho sé practicaba la" costumbre de que los Reyes percibiesen éstos' 
caudales, y estaba en-practica su resemeion à favor de la Revé-* 
renda Camara desde el principio del Reynado de los Séfiorés Reyôs> 
Católicos. Y lo quinto, porque aunque se pudiese coñtráher a las* 
yacamesh costumbre observada solamente enlosEr^/zof, no ha-5-, 
bria con todo podido fundarse en ella, como quiere el señor Sélóf¿ 
¿ano , la resolución de las Juntas del afio de 16 17: pues éfí^átas se 
aplicó una tercia parte de lás Vacantes al Succesor en el Obispado,-
y en la supuesta costumbre de España no consta que al fütuto' Pre-i 
lado se le reservase alguna parte de las tres, en que según se su-

^ : \ . p p - ; 

(z) I.cg. utiiea. C o d . de Thesamis. lib. 10. ibi: V t superflum sit, hoc p&ábüs m h * 
lare quod lege fernússtm est. " ' 
-(a) El Obispo Sandovàl, después de lo que dixo en quanto à ¿sppfips en la 

Historia del Rey Don Alfonso i volvió à tratai" el mismo asunto eivla del Ém-
perador Carlos Quinto al M . 27. $. 7. vers, LOS Reyes Católicos: '-pero' "ni éñ esta 
parte trata mas que de ios Espólios. 



sOBM LAS VACANTES DE INDIAS. XKT.Il.PÀRf.íI. ' i 8 r 
pone por cl mismo señor Solorzano, (b) se dividían lás Vacantes de 
esfôslieynos. •' -"- •; • '- '^ 

^45 Los mistíios reparón jiàdece-la noticia del CoronistàReal 
G¿ Gon^tlez Davila, en el lug^f^úe. le cita d señor Sòlfeanof (xtf 
para pêóebade que las Vacatitès se dividían por antigua costuttibré 
de España en tres partes, eói0a; quaíleparecía sé^hafcian coitfor-
niado los MinistróSj que interviíííeròn eh'lksJuntas ;dfel;áño àé-t-Pif i 
(d) p^habienda: exatniriadò^tòuy atéiítâiÊ&fifê élfegârdé estéGo^ 
róñist^ j W hallaiiioè qúe eâtâfíd^ èl Kè^EÍÒW Alòiís^etSabid eh lá 
Giudãd á e Paleiidà-^et año de f 4. cpàeedíè; à la Iglesia de':Gfeé¿ 
dõ i y-à su-Gabildò i-por j#mlfifaòr^ qúeúhlfâi -de>hdèéríè? bien>y' mèr* 
aéd ( qiie sqn lôŝ  Mnlinos -éoh'-qüe empiezarél pfivitegió) qúe siem^ 

j t f t qt&mutièsén-sKp Obispor^uddaslèn en-sdho. èn poder Aél Cdhldo iodas1 
las cosas que tubiesen aí tiempo de su fallecimiento, sin que por el Economoy 
¿'Hombre propio, que lasReyetíde Castilk-Jy^Leon fénidn eh- los Obispa-
dós parala recaudación de-estos biéftes 4 {c^xt Sconces llevaban pata sus-
Magestades) ye tomítse^ni robasâ cosa algurià^de las que fuesen delObifpo-
fallecido, ames bien las-guardase, y amparase con el Ecónomo del Cabildo^ 
para guardarlas 7 y reservarlas para el otro Obispo que Vmiese¿ • ~ - ' 

3 46 Tampoco se pued&salvâí esta eqiiivocaciaii'^ ^oón- la* 
toridad-de Rodrigo'Mendeiz^^^'Cn^Câfôlogò- Real de Españy 
que tratando dalRéynádo de $)úíi.Alonso tí Sabio, â k ô : Que ebM* 
de 12.54. siendo los bienes de los^reiòdos difuntos de'laReál'Gároñárú'dri^ 
do aquel Principe que quedasen parados succesores:' {f) pues se encuerí—; 
tra, no solo la desproporción que en las demás noticias se ha apuñ-*" 
tado, porque unicamente habla de Espolias, y no de Vacantes; sincj 
que contra lo que el mismo Principe había dispuesto pata Con \ ò§ 
Espólios de Astorga el miámo'añOj se dieé; haberse ordenado c¡ue 
se reservasen todos para los Prelados Succesores. r " 

347 Siendo esto àsi, • y no hablando él privilegio de OVtedo de 
Vacantps, sino de Espólios, y :de estos tan diversamente respecto del 
de Asmga; pues por el de esta Iglesia se le; concedieron los Espo-* 

. ' • lios • 

(b) D. Solorz. diet. cap. i z . vers. Pero porque, y el siguiente, con el versículo 
Tío mismo se bailara, del cap. n . antecedente. 

(c) D. Solorz. ubi prox'me Utrera u. 
(d) D. Solorz. -diet, cnp. 12. vers. En que parece. 
(e) Gil GoívÈratez Dalila en su Tedtrii :Edmastico de U Iglesia de Oviedo, t m . 3, 

fil.itf: en4a ittipresi^ dfe-Madrid 'el¿l-añt>'de 1650. 
(f) Rodrigo Mendez Catalogo Real. pag. 94. £. impresión en 4. de Madrid 

año de 165 6 . 
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lips 4e sus Obispps, para quese partiesen igualmente entfeella ^ 
su Succesor ? y por el de Oviedo se mandaron reservar todos al Obis
po Suecesor^;como.del contexto dq uno y, ot^o consta; {g) ¿en 
quç esu la proporción , o congruencia de las autoridades del Obispo 
fytiffcyil5,y i e l MaestroGil Gonzalez Dtyúa, p a r a j e el señor. Solor-
zaiiprias haya pitado en prueba de que la tripartita ̂ vision de las 
V^cgntes deilr^d^s, acordacja por las: Juntas, se confori^aba con la 
pratica que.se observ^ba en Espana en la aplicación de egas ren-> 
tas ? ò i de dòndç çe puede formar argumento de tal practica en pun
to de Vacantes ̂ s l lo que por privilegio del Rey-Don, Alonso empe
zaron ambas Iglesias a gozar, fue solamente el derecho de l o s & -
pdios, y con tan diferente distribución como haber de partirse los 
de Astorga entre Iglesia y Succesor , y reservarse integramente à es
te Ips de Oviedo ? «.• 

348 Vista j pues, la letra de los Cánones que hablan de Va
cantes y Espólios, y la inteligencia que para combinar los que de 
ellos se hallan opuestos , entre si han dado los Autores i resulta de 
tojpio^ex^ubsto, que la--resolución tomada por las Juntas sobre la 
distribución de las Vacantes de Indias, después d<2 no. ajustarse à h 
liqeral disposición de los textos, ni à la practica antigua «de España, 
como se quiso dar à entender i tampoco se afreglò à la doctrina de 
Noguerol, y demás Canonistas que .él cita: pues reduciéndose su 
conciliación à que la disposición de los Cañones era que los Espólios 
se aplicasen VU l g ^ a ' 7 las Vacantes al futuro Prelado ¿ (i) en las 
Ju&tas açoídò que r i a tercia parte de las Vacantes, se..aplicase à 
la Fabrica de la Iglesia , otra al futuro Prelado, y que la otra queda-*. 
$c reservada al arbitrio del Rey. 

349 En esta providencia, no solo se desviaron las Juntas de 
¡aquella doctrina, y de los mismos Cañones, estableciendo una ter* 
jeera espeoie de distribución, y aplicación à Obras pías, que no fue 
en memoria.de ellos, ni de sus Conciliadoressino, en dará la 
Iglesia sobre el todo de los Espólios (que no se le disputan) una ter
cia parte en las Vacantes, defraudándola à los futuros Prelados, à 
quienes por aquella opinion se debia reservar el todo de estos fru
tos. 

Sí * 

, (g) La letra del Privilegio de la Iglesia de Astorga está al num. 342. La del 
'de Oviedo la pone cí señor Solorzano en su ?QIUHA, lib. 4. c^. 11.. vers. Testo es-
tàh cierto. . . . 

(h) Supra mm. 3 3 51 ; . , ; . ; 
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350 Si queremos entender que la resolución de las Juntas se 

conformó con la concordia, y conciliación de Navarro, y demás 
que eira, y à que subscribe el Señor Solorzano 3 sobre que las Va
cantes se debian repartir por iguales partes entre Iglesia, y Succe-
sor, o que ei reservarse à este era para que las gastase en utilidad 
de la misma Iglesia 5 (i) no nos embarazaremos menos: pues ni con 
lo primero pufío tener lugar el arbitrio de reservar una tercia par
te de toda la gruesa de Vacantes à disposición del Rey, puesto que 
este caudal se habia de reparrjf por ig'üales partes entre Iglesia y Suc-
cesor j ni con lo segundo puede pasar sin escrúpulo la practica del 
Consejo. or;:.; , .. ^ . ¿ o . . . 

5 51 Lajazon es evidente : puçs .baxo de esta inteligencia se 
seguir!^, que si el Prelado debia gastar en utilidad de la misma Igle
sia aquella mitad de Vaciantes que se le reservaba; en tal caso ven
dría à, ceder toda k VacítnççA beneficio puramente de la Iglesia, co-
1̂ 0 el Espolio, sin que en el Succesor futuro quedase otra acción, 
que la de la administración de estos caudales, como la tiene en los 
de Espólios: y consiguientemente babriamos de confesar que ni se 
le podia librar aquella tercia.parte dq Vacantes para gastos 4e.Bu^ 
las. Pontifical, y transpoíj:$;CotnQ^jfeçfe5-ni podría el dexar de 
responder de:a4ue]Ia ,porç^;à . su Iglesia, como debito; y final
mente én el caso de su rritícrte, la torparia la Iglesia de sus bienes, 
no como herencia, sino como.tíredito. , 

3 5 i Quanto diste esto de la inteligencia del Consejo, y de la 
doctrina del mismo señor Solorzano, por haberse reputado siem
pre esta tercera parte por tan libre, y .esenta, como dimanada de 
merced Real, que no se fea permitido/que entre en çl cumulo de 
Espólios, haciéndola entregar à los herederos dé los Obispos, co
mo caudal patrimonial> lo,:manifestamos, en la Parte IIL al nume-; 
ro 4 31. con los exemplares de lo que el mismo Consejo de Indias 
ha declarado sobre este asunto en diferentes ocasiones. 

l3'̂ 5""' -Si se quisiesen tohráx por derecho Canónico para este ca
so, y'para salvarei,voluntario arbitrio de la tripartita distribucipn 
establecida en lás Juntas., ocrós Cañones que hacen quatriplela de 
las decimas, oblaciones, y primicias, dividiéndolas entre Prelado, 
Clero, Pabrica, y Peregrinos del Obispado Vacante, (j) ò valerse. 

(í) D. Solorz. m Politic.'Ufo 4. £df>. 11. \^rs: videndo Jforá. 
()) Cap. concesso. 26. cap. QttatUor autetn. 27". cap. de KcddiMu 2%. cap. Cogmvi* 

mus. 29. cap. AÍOJ est. 30. cap. Sammus, 31. catts, 12, Z* 
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para el mismo intento de otros textos Canónicos 5 que algunos Au
tores han aclarado en asunto de'Vacantesy Espólios i [k) seria incur
riendo en una notoria violencia de su literal disposición : porque los 
primeros tratan especifica y nominadamence dela distribuciorí delas 
decimas, primicias, y oblaciones, para cuyo asunto se sirven de ellos 
el Mosteo, los Padres Salmanticensesy y el Gdmejo de Indias i (/) y los se
gundos disponen de los bienes que los Rectores, Curas, Beneficia
dos , y demás Eclesiásticos adquieren por su ministerio, ò que ésua 
yà en el Patrimoniode la Iglesia, como se reconocerá de su riiisma. 
lectura. 

3 5 4 Quando todo esto cesase , y fuese cierto que por los Ca
ñones , 0 por los Expositores , se prescribía alguna parte de las V a 
cantes à favor de los pobres, ú obras pias> el mismo fondamento había 
pata que la tercia parte, que se dexò reservada por las Juntas al arbi
trio de su Magcstad, tuviese destino fixó, determinado, è invada-'; 
ble, que para las ocras dos tercias partes aplicadas à la Iglesia, y 
Süccesoí: pues los mismos Cañones identicamente que deteníána-
bant, y préscribiáñ la apl&âeiõn y dfestino de las dos primeras tercias 
partes, determinaban, y prescribían la dé lá ultitíja-: y si en aque
llas no se podia arbitrar, ñi se encontraba fundamerítapíarà êlk>^ por 
dimanâr de disposiciones Canónicas i ló mismo concutria en esta, 
puesto que todas tenían un mismo indivisible principio y fundamen
to , como se ha presupuesto , y consiguientemente sé podra inferir, 
qiie puesse ha encontrado çl suficiente para arbkar en la distribu
ción dek lâ tercia parte taá Variamente como se há h e d i ó , y queda 
notado; con el mismo se pudiera haber arbitrado en la primera, y 
segunda, como se hizo en otro tiempo, (w) 

3^ 5 Si teniendo estas rentas por sü legitimo acreedor en una ter
cia parte i los Pobres y Peregrinos, conforme i la inteligericiá de 

las 

(k) Cap. £Hí,t. -59, cap- Decima. 66. cap. Deúnyu à Populo, 47, cap. jQuonim. 68. 
crfKj.16. q. 1. cap. Cãtst íUs, 1. i.aus. 10. q .z . cap. zpiscopus. 7. M . cap. cum iú áffuijs*. 
7- cap. •Qau. 9. cap. Rdatuin. el 2. de Testament; cáp; í. & 4. de Petul. ClerícorJ Los 
señores Pimentel y Clnimacero en los capítulos 8. y 9. de la Réplica à la res
puesta de .su Alcinorial. 

(1) _ Mostaz. d e £ a u s . f ) ¡ , t o m . 2. Ub. g. cap, u n . i i . PP. Sálmanticéns. in m 
C u m Mor.¡!; , tom. 6. tract. 28. Appendix de Beiiefuijs i cap. uHh\pmctm i , »v 16. JB&'fttÍS-' 
mo Consejo de Indias cu la Consulta que hizo fundada en derecho el año de 
1617. sobre la pertenencia de las Vacantes, entendió de los diezmos los mismos 
Cañones, y conforme à su division , y partición quatriparrita , se arxpglo la 
de aquellos diezmos por las Erecciones delas Iglesias, y por l i L t y ¿3 . "Vaó* 

i . de U Rícopilaitón de Indias. 

( in ) D. Solorz. itb. 4. p n í i n <«p. 11, vers, t a s i ü or d i w h . 
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las Juntas, pareció no obstante à los Ministros que las compusieron^ 
y al mismo señor Solorzano, que sin fracción de los Sagrados Cañones 
se podria emplear aquella t.ercia parte en otras Obras pías de España, 
¿ indias', mas, ò menos urgentes, à arbitrio de su Magestad, y asi 
se ha practicado según queda expuestoj (w) < por que en la primera, y 
segunda parte destinada a las Iglesias sus fiituros Prelados, no se pu
do arbitrar igual,ò semejante conmutación , no siendo mejor, ò 
íms privilegiado el derecho de estos acreedores ,Q ni . mayores sus 
necesidades que las quê padeçfen.los Pobres , y Peregrinos de los 
Obispados, puesto que las Iglesias tienen las rentas de sus Fabricas; y 
algunas Fundaciones , y los Preladas toda-.la que se: causa desdé el' 
fiar, ò confirmación de su $ímtidacjr, asi Dignidad, comode j u 
risdiction? 

5 jó Siendo esto asi, y la inteligencia mas conforme ala letra 
de loá Gañones que prescribe/u la-distribúcion de las Vacantes, el 
que una ipitad se aplique :à>la Iglesia ;viudà', y el que la otra que 
se destina al futuro Prelado, no es porque deba ceder en su propria 
utilidad, pues antes de la institución no tiene titulo alguno para 
ello , (o) sino para que como buen Ecónomo , y fiel Administrado^ 
la convierta y emplee precisameace en /bien, y pro de la I^lésk sá 
Esposa,y esta es lainteligenc^delIscliorSolorzanoi (p)i en que otro 
derecho se puede haber fundado el arbitritkan practicado en el Con-̂ t 
sejo de librar álos provistos la tercera parte de las Vacantes; para 
ayuda de Pontifical , y transporte , que todo ello cede directa
mente en su propia privada utilidad, y mas con las esenciones, y 
franquezas que i titulo de ser merced Real goza (¿j) en esta libranza,) y 
en que derecho se puede haber fundado el haber algunas veces re-
partidose estas rentas como Hacienda Real , sin hacer merced de 
ellas, ni í la Iglesia, ni a su Succesor i {Y) que en el de presuponerse 
que las Vacantes de Indias por ser Hacienda Real no debían regulars^ 
en su distribución por las disposiciones de los Cañones? 

557, Si esto fuese asi, según parece i como entenderíamos que 
en las í untas que sobre esta materia se repitieron, no se tomo mas 

J Aa- - fa-
r [ - . rt— '• ' ' 1 m 

(n) O. Solorz. HUr, cap. i z. vers. Pero porque m esta, 
(o) Nos infra à mm. 4^4. a d ^ i . . . .. 
(p) Nos suprà cuín D. $oloiv.vff.3 i 6 . Sandoval l ú s t j e Carlos K t m . z, W.z/i 
7't vers, u s neyes, y siguientes. ' 
(a) Nos intra mm. 411- *' k - c 
(r) D. Solorz. M . 3. t*p* ia.,»«w- 47- Fras. Í ^ . 17. mm, ^ . erga finem* 
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favorable temperamento acia el derecho de la Corona en aquellas 
Vacantes,.por deberse observar con fidelidad, y exactitud las dis
posiciones Canónicas emu distribución? 

.358 Si de unos mismos Cañones en numero resulta la dispo
sición , y regla para la distribución de las Vacantes, y Espólios, se
gún hemos expresado 3 y la antinorriiá que queda descubierta milita 
igualmente en uno, y otro caudal, (porque los textos mezclan ambas 
ciases de frutos, según noto (s) el señor Solorzano); en que ha po
dido estar la diferencia para que el Consejo Real de Indias haya 
-arbitrado sobre la tercia parte de los frutos Vacantes en la forma que 
se ha visto ,y no sobre la tercia parte de los Espólios ? Este reparo 
que oponemos aqui en prueba demuestras reflexionesjle propondre
mos en otra parte por objeción, (t) y su solución hará una gran con
gruencia en el'Discurso. 

359 Siendo unos mismos los Cañones conque se gobierna 
Ja distribución de las Vacantes, y Espólios en toda la universal Igle
sia ,. á que parede se quisieron ajustar las Juntas, y ordenes dadas 
^̂ LSta ^ a W â por el Consejo Real de lndias> i en que otrácosa pue
de consistir , que en la presuposidon del dominio^ el que este T r i 
bunal haya podido arbitrar sobre la tercia parte de aquellas Va
cantes ,poniéndola en mano délos Reyes para su distribución; y 
que el Consejo Supremo de Castilla no haya jamás tomado igual, ò 
semejante temperamento por lo respectivo á la tercia parte de las Va
cantes de España, ni aun en el tiempo que tenían mas à mano el 
incensario , concluyendo siempre en sus discursos en que todo este 
caudal debia convertirse en los fines prevenidos por los Cañones, (w) 
y mas quando por loque mira á Espólios por antigua costumbre de 
España notada por de Sandovál en su Historia, se solían dividir de 
manera queima parte se aplicaba á la Fabrica de la Iglesia, otraálos 
Pobres, y otra quedaba í distribución del Rey? (x) 

360 Si aun antes de los años de 16 17 . y 16 3 5. èn cjué sé d i 
vidieron en dos dos partes las Vacantes, aplicadas à la Iglesia, y Suc-

: pias, 

(s) D. Solor.i» PoHtM.4. caf.iz. vcrsãpor H contrario, ibi: Mudando estos frutoi 
(t) Nos infràw/wí. 507. & 508. 
(u) Los señores Pimentel y Chumacero en su Réplica à la Respuesta áada 

à su Memorial por los Romanos, al cap. 8. y 9. 
(x) Ai m m . 341. y siguientes de este Discurso está notada la intelieencia de 

Sandoval, haciendo VCL- no procede SU autoridad en los términos que se en
tendió por d señor Solorzano. 
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cesor5;sc solia sacar algo de la gruesa de ellas, para repartirlo en Qbra$ 
pias, á disposición del Rey , y de su Supremo Consejo de las Indias^ 
según testifica el Señor Solorzano, ( j ) y después de aquel tiempo* 
con ocasión de las conferencias que se tuvieron sobre la distribuí 
ciondeeste caudal, quedo asentada la tripartita division, como mas 
conforme al DercchoCanonico;siendo estos frutosEspirituales,yEcle-* 
siasticos , en fuerza de la absoluta donación, que induxo la supues
ta Concordia de Burgos> (^) ¿en virtud de que texto Decretal, ò 
Canon , se dio al Rey la facultad de distribuir la tercia parte 
de un caudal todo de la Iglesia , quaudo ella no carece de regla 
para erogar lo que le pertenece en las Vacantes (*) y la tiene dada 
para la recaudación, y administración de estos caudales, por me
dio de uno, ò mas diligentes Ecónomos, que elige el Capitulo Sede 
.Vacante, y en caso de negligencia suya el Metropolitano ?(¿) 

§. I I . 
D J PRINCIPIO L A P R . V E B A A PRIORI, DE U A B S O W T A 

pertenencia de las y a a m e s de [rtdias à faüor de efia 

Corona. 

3 ó i Adcciendo, pues, el sabio acuerdo de, las antiguas 
JL Juntas los reparos expuestos en el Párrafo antece-f 

dente, y no teniendo otros mas constantes fundamentos pata .ha
ber arbitrado en la distribución de las Vacantes en la forma que 
se hizo , que los que hemos visto , habiendo provenido principal
mente la limitación , à que dieron reducidos cuesta parte los der 
rechos de la Corona, dela presupuesta subsistencia y validación, de 
^Concordia de Burgos, porque se creyó que ella habia immutado aquçt 
Has autoridades i {a) no podemos con,solo esto persuadirnos à quq¡ 
la distribución de las'Vacantes, según se practica y, ha practicado^ 
es debida por reglas de justicia en su Magcstad. 

Aa 2. En-

. (y) D, Solorz. wPotith. itb. 4, up. 12. vers. í a s i ã e ordinaria i' 
(z) D. Solorz. ibidem, vers, pero sin embargo. 
(a) Siuit tradita suprà num. 333. W'. C. Et In littera b. sequenih' / ; > 
(b) Cap. cum vos. de offtc, ordin. cap. Qnomm. in fin. 75. disr. cap. SiM.calit.iZt, 

q. >. cap.Ulud. Et cap* Lauis. UHÍ. \ 2 . q . 2 . Cap. Nu» licet, cans, 12. í . .5.cap.í-, 
fíttth de suppU'td. togltg* PrtUt. in ó. cap. Cum ven'mm. de insthutmrúus. czp.CapiiJum. 
16. in prhu ipio sess. 24. de Reformar, in Trident, cap. Quit ̂ p h cap. is tut. de EUtr. in 6 
Ckfíxcntint st(íttítutn.eod. tit. D. Solorz. in Petit» lib.,4, eap.iz. Vers. P m ú l a i g l a i » , 
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, :: 9 ¿ £ . En ifítóigeñGia de codo quanto hemos podido ver sobre 
•jcste delicado y grave asuntó, desde, que se dedicó nuestra inven
cible aplicación à su riguroso exaítíen ,7 con vista de las Leyes, y 
•Cédulas Reates expedidas para el gobierno de lás Indias, de que nos 
servitemds quando, y donde cónveriga , y ñámenos con la misma 
'variedad, y alteración, con que siempre se ha pasado en una mate-
•m de tanta importancia, la que auñ mismo tiempo si califica la con-
íusion j y da lügar í los discursos > justifica también el arbitrio que 
Requiera tomar, y ultimamente Con la Anatómica especulación de la 
citada Concordia , (que por ser un argumento tan recomendado 
ocupa dignamente la Qtiarca parte de este Articulo) hemos afian
zado mas la estudiosa idea en que al principio fixamos, y ahora 
fundadamente sostenemos, sobre que su Magestad con tranquiü-*-
dad ^omnímoda, de conciencia , y como dueño absoluto de estos 
caudales puede licita y libremente erogarlos , repartirlos, y distri
buirlos como fuere de su Real agrado, ò bien gratificando, y re-
ftiüáeráñdó coh ellos el nòbie afán de susvasallbs en ei Real ser-r 
vicio; òibien-dqstuiandolos.á Militares Marítimas Esquadras, y 
otros qualesquier empeños del estado, como se ha hecho algunas 
veces, (b) . 

363 Lo mismo sentimos acerca de los dos Reales nóvenos 
queen varias'ocasiones han sido aplicados para la fabrica material 
•de las Iglesias, y otras dbras pias: (c) pues perteneciendo 4 su Ma-* 
'gestaid co^ |>\ehó dominio los diezmos de las Indias, de que ellos 
^©ft j3âttè , •[$) 'fcbr còncesion Apostólica, mediante la quál se i n -
xotpòraroh énèlReaVPstrimohio, como bienes temporales y pro
fanos , y con cargo solamente de asignar corígrúa sustestacion à los 
Préladbs, y Ministros Eclesiásticos , y dote suficiente a las Igle
sias, :(e) lò que siempre han cumplido los Reyes muy larga y co-* 
piosamente ; (/.) este gravamen no es ta l , que necesite y obligue 

(b) Fras. frfp. 17. mm. 17. in fin. 
v (c) -D. Soloi-z-. in-tolttk<-liò. 4. Mpm 4. v-̂ r-, Thoy U tettdrUn. Fras. ^ 1 7 , «. 2 , 
Tor Cédula expedida en Màdrid à 10. de Diciembre de 1617. i'efrchdada del 
Secretario Juan Ruiz de Contreras, consta que-por otras estaba • hécha mer
ced à algunas Iglesias de Indias de ios dos novenos, y se mando qtie corno ha-
m M ¿ Real que eran, entrasen en Caxas Reales: y por Cédula del año de 1539. 
(:qiie está en el Tomo I. de-las impresas à foxas 200.-) se babia ordctfãxio lo 
jnismo, y todo ésta prevenido por las Leyes z 1 . y z 9 . t k . 16. lib. u-m^Ü/lndiar* 

i(d) :L,ey 23, rh. 16. li!>. i . Ftcoj/.jndtar. 
•-v-(e). Consta por la clausula déla mkaxx Bula de la concesión-'y de qüe^se h& 
zo mención, supià «»»;. 3 8. . 

(f) Ley 41. ttí. 7. í/¿. 1. mop. Indian 
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à que precisamente con el producto de los diezmos, y no de otro 
efecto , se haya, y deba satisfacer y desempeñar : pues sobre tener 
en estas rentas decimales considerada la porción , que se ha juzga
do competente para su desempeño,. como resulta de la Ley de su 
repartimiento , que se ajusta en todo con las Erecciones de las Igle
sias , y disposición del Detecho Canónico ; {g) se cumple exactisi-
mamente con el gravamen siempre que las Iglesias, sus Rectores, 
y Ministros estén asistidos congruamente don qualquier otro cau
dal del Real Patrimonio. 

3 6 4 Esta conclusion que da principió à nuestra, prueba , sç 
deduce sin alusión, ni paradoxa, de la misma letra de la Bula dò 
esta concesión : dice asi la clausulíi : Cow que primero realmente,y con 
çfmo por vomros, y, V^^frw Sqcc&om de vuestros kenes, y los suyos (ha
bla con los Señores Reyes Católicos) haya de asignar dote suficiente, 
i las Jgles'uts <¡ue en las dichas Indias, y sus adjacentes se hubieren de erigiry 
con Ift qual sus Prelados ¡ y Rectores se puedan sustentar congruamente, y lle
varlas cargas que por tiempo incumban alas dichas Iglesias,y exercitar con-* 
modamente el Culto Divino a honra y gloria de Dios Omnipotmtc. {h) 

3 6 5 Esta clausula sin mas reflexion que lo literal de su mis
mo texto , esta convenciendo la certera^dç,npest;ro pensami¿nto4 
aun quando careciere dç.eyi^^ciafd .<jue ̂ r idp • los diezmos des-? 
tinados desde sUr.primitivo ^kablecimientp para alimento y .sus-* 
tentación de los Ministros según su empleo , con total abstracción 
de especies, quota, tiempo, lugar, y modo, siempre que à esto se sub
viniese con otro efecto, se respondia exactisimamente al deseo de 
la Iglesia , como queda difusamente probado en el Articulo I . Par
te V. por toda ella, (i) 

3 6 6 Como reputamos; çsta clausula por una de' las mas soli
das y fundamentales pruebas de todo el Discurso, y sobre otra se-* 
mejante ? que contiene la Bula de la concesión de los diezmos dç 
Valencia funda nuestro Consejero Don Lorenz^ Matheu la parte mas 

prin-

(fO ley 23. ti*- i 6 J i b . i . mop, Infàar. Fras. cap- 17* nm. 34. Lo mismo <\MÍ 
se ordeno por cstaLey (que. çsrà en practica) ç$taba acordado, y estable
cido por las Erecciones de las Iglesias de Indias en cjuanto al repartimlerító dé
los diezmos: y uno y otro se conformó con la distribución que de ellos ha
cen los capítulos de Reddiiifas. cap. Vobis. a?, cap. Comesso. 26, cap. guamr. 27, 

taus. 12. q 2. • • . • . . 
(h) Vide supra mm. 37.738. 
(i) p. Suarez de Keltgm. t m . i .hb..ucA$t i z . n u m . i $ . VideNos supra ¿ »«-? 

iner. 145. à* seqq. ' l,., :,, 
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principal del derecho de su Magestad acerca de aquellas rentas* 
somos obligados en igual empeno à formar sobre nuestra Bula tres 
importantes consideraciones. 

367 La primera es a que quando los Señores Reyes Católicos 
Don Fernando y Dona Isabel impetraron de la Santidad de Ale
xandre V I . esta concesión délos diezmos, no alegaron , n i moti
varon para eüo expresa, n i tacitamente la sustentación de los M i 
nistros del Altar , ni la dote de las Iglesias, que se habían de erigir,' 
y fundar en las Indias, sino unicamente los muchos gastos que 
se habían causado , y debían causar en la Conquista y pacificación 
de aquellas Provincias, y en su conservación y manutención des
pués que fuesen adquiridas, como de la letra de la misma Bula cons
ta : (j) con que en la impetración, 0 narrativa no hubo el destino 
de las decimas para congrua. 
. 368 "No le hubo tampoco (y es la segunda consideración ofre
cida) de parte de su Santidad : pues haciendo el Papa Alexahdro V I . 
merced y donación à sus Magestades Católicas en consequência de 
su narrativa, è impetraèion, del derecho de percibir y llevar l i 
cita y libremente los diezmos en aquellas Islas y Provincias de to
dos los vecinos y moradores que entonces habitaban, ò en adelan
te habitasen en ellas, subrogando aquellos frutos en lugar d é l o 
gastado en la Conquista; inmediatamente que se absuelve y purifi
ca esta concesión sin interponer otra proposición, dicción, 0 clau
sula, se sigue la del gravamen que hemos referido: en la qual n i 
¿ocfliciti, ni ¿mflióte se dice-, ò expresa el que la dote de las Iglesias, 
y congrua de sus Ministros', se haya de hacer, ni asignar én. estos 
írutos, ò su procedido, en todo, ò en parte, (k) 

3Ó9 La tercera reflexion aun es todavia mas urgente: pues 
acabando de expresarse, que se concedia à sus Magestades el dere
cho decimal de todas las Islas, y Provincias Occidenrales, con tal 
que fuese, de su obligación, y de la de sus Succesores, el dotar aque
llas Iglesias, y sustentar congruamente sus Ministros, pudiendo 
añadirse que estos gravámenes se desempeñasen con los frutos de 
los mismos diezmos; no solo no lo expresa la Bula, sino es que pa
rece, no lo quiso, ni deseo su Santidad : pues pudiendo tan fácil--

men-

(j) Vide earn apudD. Solorz. in polir, lib, 4. Í^. I. vers. Testa obligación» V i -
de Ños suprà num. 37. 

(k) De este mismo argumento, y en los propios términos se sirve él seüoí 
Ivlatheu «p. ¿. ^g . 5. ¿ mm* $ i .pradpuè mm, 33. 
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mente especificarlo, lo omitió: (/) y solo se dice (con-palabraS ex
presas , y de precisa y determinada voluntad) que esta dotación, y 
congrua la habían de asignar sús Magestades, y sus Succesores, eíi 
los bienes de la Corona; y bien lexos de considerar los diezmos qúe 
se les acababan de conceder én h. clausula preced'eiite, y de que se 
estaba tratando, como satisfacción, 0 cóhsighaciori páta subvenir 
al gravamen i ni aun,se dedujeron j o^iñdicaroii pó'r modo dé 
demostración, exemplar, tasación, ò siift^le destihácidni y sise 
considerara útil à las Iglesías'la demostraciòrfèh los diezmos, la rrtis-
ma omisión de la Büla las per judicaria porlá regla de'déréchd. (W)Víi 

. 5 70 Con que sé hace vèr y. cjue el gráVkmen dé ^òtair las Igle
sias de las Indias, y Sustentar susf MihístroS^'ifó <Jue¿fe"en susMa-
gestades, ni por acto suyo, ni pòr declairáciòn dé la Santa SMé, 
con obligación precisa y especifica de deberse cumplir y descítfpé-1 
fiar mas con el producto dé los diezmos, ^[üe con òtnr alguno de 
la Real Hacienda ; y que tan ígtíalmentc en este ráma , comó éií 
los demás del Keal Patrimonio , se radicó y vinculó aquel grava
men en consequência dela aceptación, incorporación, y uso del 
derecho decimal concedido i la Corona: cuyo argumento háce'étt 
los mismos términos, y al propio inçénto S p b ^ J a s d e t í ^ d é í Rey-
no de Valencia nuestro Mathéu.\n) Si bicíl se reflexiona, se hallará 
que no solo no fue la intención de su Sátltidád el q u é W ¿ o M | p ^ 
nase la congrua de los Ministros de Indias erilbs diezmos; sino qué 
los excluyo, y quiso que no se asignase en ellos, queriendo que sé 
hiciese precisaincnrc en bienes de la Corona, pues concediendo à 
Reyes los diezmos de Indias, quiso que primero y ante todas cosas* 
se asígnasela congrua asigmta prm realitery poniendo por còndi^ 
Gion de la concesión el que primero que elk'se radicase, se hide-* 
se la asignación, y como entonces no eran todavia los diézmos déV 
los Reyes, se infiere que no fue su voluntad que éh ellós se con-'' 
signase una congrua, que había de asígtíárse en bienes de la Co-; 
roña.* 

^Ean- "' 

(1) Er sivoluisset, i l l a i dcclarasset, & expressiset, Z*çg. unic, § . Sia(ttewt, Cod. 4c 
CÍÍÍÍHÍ. tollend. Casrill. deTcrtijs . cap: z o . num. 506, D. Valenz. CpnsiL \ z . m m , 27. 
D; VilUírod GobUm. Paáfu. p. 1. 7. i . a r t . 5. mm. i r , 'mfin. 

(ni) Quut letem apmius dicere debuhse.nt. Leg. Vetmbus.. 3 9. íF. de Praçt, Leg. fin.tâ í 
de ContYAbaid. emption cum ih't not.nis. B.eg. Jur. Canonicií» 6. ibi: Contra cum, qui ' 
lerem dkere potuit apertius , est interpratAtio fjcienda. E t i b l Glos. Vide Ciljac. lib. 1. 
abserv. cap. 10. & lib. 9. cap. 37. Afctat. lib. 5. p a n . cap. ¿z, ôc alios per MatheuT 
de Reg. cap. 9 $ i . m m . z y z . 

(n) D. Matheu de Reg. caf. 2. $. 9. m m * y i , & sefá. 
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371 Quando la intençion de su Santidad no fuese tan clara y 

literal, y tan conforme à la disposición de derecho en la abstrac
ción «fe especies, y de quota> ni tan extraño de toda duda el contex
to de la Bula de la concesión de nuestras decimas^bastaba para com_ 
prehenderlala consideración de.que.copio quando-se expidió no se 
causaban todavia decimas en aquçi¿nievo Imperio, ni se esperaban 
tan prontamente por lo inculto, vasto, y despoblado.de sus tier-
ra$, (1) idolatria, è infidelidad,de sus,naturales; en quienes oon 
los preceptos, y lumbre de laFè , habia de entrar el de las decimas; 
mal podía ser la intención de su Santidad, que de este ramo incier
to-todavia 9 y siempre contingente, se mantuviesen los Operarios, 
se edificasen los Templos, se estableciese su ornato, y se dotase el 
Culto Divino, que todo ello habia de ser exequible à los primeros 
p^os de la.Conquista y, predicación del Evangelio, 

. 3 7 x Deseando, pues, la Iglesia afianzar, estos gravámenes, 
si no verdaderamente previos, à lo menos coneomitantes à lamis-
rfia Conquista, y reducción, y mucho mas à la exacción de las de-
Ripias; los cp^àderò y^reçargósob^e el todo de las rentas del Esta
do de Castilla, y bieñes4e.;l^C^i%^:y-AOsi?bre los diezmos: pues 
estos en aquel tiempoj. y en muchos anos después, come» predios 
nóvales que eran todas las tierras de las Indias, y que carecían de 
quien las cultivase sin angust ia"(à que,no dexaban lugar los. ru
mores de la.Guerra, los bullicios de las Armas, y las licencias de una 
.Conquista, hecha à llevarse tras si todas las demás atenciones, aun 
entre Naciones menos barbaras,) 'no podían, subvenir a la mas pe
quena parte de aquellos inseparables empeños: y aun hoy en mu
chas Provincias•> habiendo yà corrido sobre a. 3o..años del déscu-
brimiento, esta el Real Patrimonio haciendo la costa, por no al
canzar à ello el producto de los diezmos, como se vera en mas con-
yeniente lugar. (0) 

373 N o puede ser motivo para desistir del concepto que he-
jnos formado con la letra de la Bula el que hasta ahora se hayan con
siderado estos frutos en las mas de aquellas Provincias para dote de 
las Iglesias 3- y congrua de sus Prelados y Ministros al tiempo de sus 
Erecciones, y establecimientos, ò después. 

374 Lo primero porque estas asignaciones son bien recientes: 
pues por tantos años, como se ha referido¿ há estado haciendo to-* 

da 
» — - — — — ; — ^ — ' •-• 1 ' ' •• 

(1) Vitoni discept. 6 6 . mim 1. vers, c u m autmt 
(o) ykic infra n m , 398, & í e p e n t i b u s . 
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Ha ia costa la Real Hacienda j por no producir, ni :alcanzar à lo 
cjuantioso de estos empeños la§ decimas, y en muchas partes laha^ 
ce todavia. ( p ) ^ * : i 1 

375 Lo segundo, porqué na sido un hecho puramente v o 
luntario en sus Magestades el deslastrar y asignar la solución del 
gravamen en estas remas, como la hablan àc considerar en otras 

otra qualquiera hacienda suya^ habrian cumplido çxactisimamen* 
te con la obligación, y podrían Uçvar para, si todos los frutos,.de* 
cúnales, y gastarlo?.ew quaíesqtáera usos/ijidifere^temente, (^); 

376 Lo tercero, porque dçseosos su$ Magestades de destinar 
un efecto de los mas prontos y exequibles de que pudiese subsistir 
sin afín el glorioso empleo de los divinos p p erarios, contemplan
do el de los diezmos entre tpdos .por de la; mejor calidad, y mas 
proporcionado j no sufrió su devoto a^help, el q u i tan religipsas 
Êtigas fuesen defraudadas de lai pronta exacción , y efectiva co
branza q u e à está renta ha adquirido en aquellas partes, después 
que fueron puestas en poliçia, y religipn, la christiana piedad de 
sus habitadores, y el gran c u i d a d o [ . ( f f l S ^ J ^ ^ ^ m r ^ ^ ^ í i 
su establecimiento,y^xçcmá^^ M' . r v i 

J7 7 Por e§tas consideíraéipnes los Reyes reli^p^ínentç poli* 
ticos, han hecho considerar çn este efecto mas bien, que en otro, 
el jornal y recompensa de tan gratas y justas aplicaciones, después 
que se tomo forma, y asentó en ellos la decimacion: en cuyo 
asunto es supuesto lo que se alego por las Religiones en el pleytp 
que siguieron con el Fiscal è Iglesias de Indias desde el ano de 16^4. 
hasta el de 16 5 7.; (que se executório à favor de la Corona) sobre 
que las Dotaciones, Congruas, y Synodps no se habían suplido de 
la Real Hacienda, sino de los propios• diezmos, y que por esto 
siempre se mantuvieron en el Gremip y Patrimonio de la Iglesia, 
sin haber nunca incorporadose en( el de sus Magestades: asi porque 
lo contrario es evidente, y sobre convencerlo la razón y la expe
riencia, lo demostramos en todo este Discurso, y por esto fuejroft 
desestimadas en el Consejo sus Alegaciojies, como porque fue con-
seauente al hecho de la concesión de los diezmos su adquisición è 

4 Bb . . i n -

(ti) Alfar de of¡ic. Fiscal, gles. 2. niím¡-~ZQr&~2t* D. Solorz. tom. z . Vtb, 3, cap. i, 
nm z% Etcrf?. 2. mm. 2$. EtVty.-j. *m:7> çumalijs. VideNoâinfra)». 397. 

(q) Vide Nos supra ww- 5f o. dim D.MathcU. 
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iricorpôf ación en la Corona > siñ que el dominio de ellos pudiese 
haber estado en süspehsó desde el año de 1501. en que, se conce
dieron à los Señores Reyes Católicos, hasta el de 1 $ 11* en que por 
beneficio de lãConcordia A?Burgos su redo-
háciôft à favoí de aquellas Iglesias ^ {*) Como eri:terniindS sêrnejan-
tes respondió à igüal tèplica nuestro Gon, Lorenzo Matheu, (ry 
:. 478 Q u á n d ò k ínàs fácil cuenta de k HáCicnda R e á l ^ h u 
biese dtetádó la previdencia dé que el producto de los dte^mos sir
viese à la sustentación de los Ministros, y Culto Divinó, ^ emba-
fazar en estos fines alguna de los otros Ramos dç la Hacienda i se 
podrá creer de lá gran religiosidad de iiuestros Reyes, que el ha-
bet hecho esta consignación en los diézínos ^ y no en otrd de los 
miembros de su Haciendá, como pudieran, fue pura congruencia, 
fot conformarse con el mismo Ságradò destino que los diezmos han 
tenido en uno y otro Testamento: puesto que la Iglesia Romana 
quando instauro este precepto > prescribiéndolo en la decima par
te 5 fue con él -fin de que los Puebkré de la Ley de Gracia imitasen la 
p M á d de los dé k Antigua , como con autoridad de Santp Tomas 
dexamos dicho t ú el Ntméto 18 5 * 'déoste Dísoürsó: y comó ál tiem
po que entraron en la Corona de CáStilla l6s ;dtòzmòS- ilêÍ Nuevo 
Mundo, en ks mas Republicas Christianas corrián ¿on está áplica-
cíonj deseosos los Reyes de que en todo hubiese en ámbos Impe
liosigual y uniforme consonancia > quisieron por âcerCarse à este 
fin, que en lás decimas Se considerase principalmente lá sustenta
ción dê los Ministros de lá Nueva MieSy no porque en lóS demás Ra
mos de su Real Hacienda no quedo con igual vinculo lá iiiísma obli
gación, 

372 N o puede tampoco ser motivo pará dudaf del Systema 
que hemos propuesto 5 el que lás mas Veces se hayárt empleado y 
convertido las Vacantes en Obras pias, y otros fines devotos- pues 
lo que ha sido en sus Magestádes acción piadosa, y desti clemen
cia, deponiendo y dispensándd pòt exercitaria sus propios dere
chos, no se puede inferir obligáüioni porque esta no se induce de 
lo que pende de voluntad absolutamente libre; ni nadie ha dicho 
sin error, quek liberalidad, ò supererogación declina en debito, 
•que lo voluntario se puede equivocar con lo preciso > que los ac
tos facultativos inducen costumbre, u observancia, oque el be

ne-

(*) Rerum dominia neqaettnt esse in suspenso, 
(r) Vicie ab argum. D. Math, de Reg. cap. z , 5. n m . 34. & 3^ 
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ncficio y acto de piadosa humanidad se convierte en prescripción: 
(x) en cuya conformidad sobre tenerlo decidido asi la Rpta ,.(4 es 
regla Canónica, y común inççiigeiícia, que mia gracia hace con
sequência, aunque dure por mil afios> (») n i de las cosas que son 
ineramente facultativas .se da posesión, adquiere derecho, ni pue
de pretenderse manutención, (x) mayormente quando no se ha 
guardado uniformidad, como ha sucedido en lo librado à Iglesias, 
Preladas, y Obras p.î <> , • - ,. . . 

3 S o Siendo, i puQ .̂,. las V a c i e s , c o w pera q^alo^iera de las 
rentas de la Corona, Hmenât y Patrimonio Real en fuerza,^eJa 
h K o ^ o M C & n d s f a d i e m 0 ^ causan, co
mo se ha apumdp eÀ,es^ ̂ i } l p » ( ^ j [ U | d a entenado que es 
ducho su Magestad-de;distribuirr^, como quisiere j y.: que la parte 
que de su importe se ta aplicado hasta .ahora3 y en adelante se apli-; 
care alas Iglesias, es, p porque^^^o^in^tan sus necesidades y 
reparos, ( a que esta obligado) o por merced y gracia particular que 
les quiere hacer.en-çste Ramp,, como piiálera en otro qualquie-

r a . U ) " Bb2- ^ 

" « \ OMbamMitutU inmitit dtqmbus pAstmtur, f r k s M t non possünt. C z p . C i e m . i i í 
Et cap.TT^p^. 12. c a u ^ i ó . ^ í í ^ - ^ a ^ ^ 
t eu U. sequent. - • v i r J & & M í h * é ü m * ^rVitf- ;>/•'•• " > 

(t) • Vide i n f r à . W v J ^ í f i ^ ^- . . - • . ^ '...̂ v 
~ (a) Quod dlkuí grams} concedttur, non estm' mitqimtmifrMMtoftfCApi-Quod 

vatmaru ñunt m l U 'm fnmrutn obligólo inducitur. Innocent. &DD. m cap, EcdesU. 
de C M S voises.ó-proftet. DD. in Leg. z . Cod. Q U A stt longa consuetude. Bart. mleg. 
c m de in Kern. fFJe Vr*. Abbas in cap. Perventt. de enmimb. Argum. Leg. Jiwi. Cod, 
^ r u v n r * ™ m**ho. I J S X L . Voluntarh t m U . C o d . de .Exmsat. tutor. D . Valenz. Adver

ser . lO.'WStqq. UUi aiciL IIAUX, - A - M W ^ W » . ^ "v^.-^.^,,.™, „Wif 
eorum intentiomm. Vide ilrfi5à'««w..386v 
- (x) Cap. CHHI BtlesUsutrha. Et ibi<Ripa 43 , ^ GÍW. ^CÍJÍÍ. d* pj-op/íf. Pos-
t io 'de Mumtenend. observat 53, p r tót.- D. Mátheui^f Re criminai, controvert. 1. », (So, 
• (y> Vide infrà ÍÍHÍW. 27?. cum Erasl.^;. 17»num. .17 . ",} 

(«)• Gõávieuç mucho que estén los-Principes muy advertidos en las dçi^Q^ 
tracionesque hacen por devoción^, i>. culto:;• porque suele suceder que pan 
saúdo siglos, se interpreta por t r i b u t o ò deuda, ío que-Vpiuntariamente 
se diò, u ofreció en -Se-ñíil de piedad , .y de ^fectp , çonio le ^ucediója'/ Rey 
Recaredo: pues habiendo con la espada hechose Señor de EsfWá, después 
de la rendición de l U n m , porque envió .al Papa San Gregorio tcon sus Emba-
xadores graciosamente algunos dones .por devoción i loS:Sanfos ApostoJes 
San Pedro y San Pablo; lo atribuyeron algunos à reçouoçúniento de vasa-
Jlaje, y otros tonnron ocasión de esto para; afirmar que W m ™ negó la obe
diencia à la Santa Sede por libfárse del tributo,: Gothica 1, jp̂ yf, 2.9. fol. 4 4 3 . . 
vers. De estos disgustos, m fin. r.-y*\ . -. y. 
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381 El Señor Don Felipe Tercero lo explico asi con estas pa

labras : Mandamos 4 íoí Wireyes ̂  j Prèstdentes > y rogamos y encargamos 
d ios Prelados de mestrdf Iridias, que quandó Nos hiciéremos merced de al
guna parte de tas Vacantes, y Novenos a la$ Iglétiat, segaste, y distribuya 
con fus pareceres, è mer\>encmi eñ cosas qué pertenezcan al Servicio, y 
Culto Divino, y en lomas forzoso,y necesario a las Iglesias, (a) 

381 Lo mismo previno su Magéstad por otra Ley (¿) dicien
do; Y d repartimiento se baga de lo que faltare sobre lo que büviere valido 
Uparte quede las Sedevacames buvieremoé hecho merced > y limosna para el 
edificio de las Iglesias. 

383 Esto mismó manifiesta con la mayor expresión una Real 
Cédula dada à 3. de Diciembre de 16 31. por la Magestad del Se
ñor Don Felipe Quarto à favor del Convento de Santa Brigida de Va-
lladolidj haciéndole merced de tres mil ducadoá de fentá , consig
nados en las Vacantes de Indias, cuyo exordio pone el señor So
lorzano en prueba de ello, (c) 

" 584 De esto se colige j que quanto quiera que los diezmos 
eá'4u origen» como bienes que se suponen Eclesiásticos > debiesen 
convertirse, deducida yà lá côn^Uâ: mstentacto^> en otros piador 
sos usos¡ hoy queen virtud de la concesión ÀpòstóHcà. pertene^ 
cena su Magestad estos frutos, como bienes omnimodamente lay-» 
cales, profanos, y venales en civil temporal Comercio, por la i n 
corporación en la Corona Real > {d) han quedado, lo uno, en ca
pacidad de ajÚdarse y consumirse, Como la demás Hacienda Real, 
á i í ^ o s píQfeaosr (e) y lo otro, enteramente libres dé aquellos 
primitivos respetos à limosnas, reparación de Iglesias, y Obras 
pias,: sobre ser conforme à derecho común está esencion, C^) y 

con 

(a) Lej 17. t'tt. 2. lib. 1, de U Recopil, de indias. No cabe en nuestros Reyes ej 
e'rVór que puede hacer, ò inducir costumbre en lás limosnas, de que trata 
el P/Suàrez «&í ftoximè cap. 5. ttant. 16. porque gobernados Sus Majestades en 
estas materias por el sabio dictamen del Consejo, à quien es patente el fun
damento cori que se hacen estas mertíedes; no jAiéde ofrecerse el escrúpulo 
dé conciencia errónea, ni el pensamiento de obligación. 

(b) ley 2. tit. 2. lib. I . Recoftl. tndiat. 
(c) D. Solorz. torn. 2 . lib. 3. «J». i8.f«íw«3J. Ht in polit J i b . 4. cap. 12» vers. X 

tnesta conformidad. Tras. cap. 18. mm, 4. 
•(d) Vide Nos supra nam. 314. Utter* p. 
(e) ' Monet, dem'tmis. cap. $. num. 54. & 58. RebufTííf becim. tom. i s . q . 13. 

mm. i i O i p . z . f o l . 139. D . L e o t ó . i .nam. 11. 
(f) Deems ut temporales, ele mo mis ac sttbsidijs mn subjiemtur. P. Soto de "Just* 

'& lib. 1 0 . <?. 4. xtt. 3. colmu penult, ad medium. P. Moling de Just. & jur. tract, z . 
disp.66i .nim. io. Garcia de Expens. cap. 9. num. 99, &cynQ$QQh«rV4t.SQ.mm.i6. 

La-
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con mayor razón quando se conceden los diezmos por causa one
rosa, como secediò aqui. (g) Pruebanse los dos miembros de esta 
ilación con la Ley 4 1 . tic. 7. Libro 1. de la Recopilación de Indias, 
de que nos hacemos Cargo al Numero 409 . y siguientes. 

385 En los propios términos se halla decidido por la Rota Ro
mana esto mismo sobre las decimas del Reyno de Valencia, (h) sin 
embargo de que sé quiso hacer argumento con la continuada apli
cación que aquellos frutos decimales habían tenido, por merced del 
ReyDonJayme, à Iglesias, Pobres, y orrospios usos, de cuyo 
exemplar se sirviéron, áuhqiié con equivocación, las Religiones de 
Indias en la segunda instancia del pleytó que siguieron sobre exi
mirse de la obligación dé detínar: (i) forque habiéndose conside-
irado por volüntárias estas erogaciones , se decidió que pudiesen los 
dueños de las tales' iréntas, distribuirlas à su arbitrio, no obstante 
la inveterada practica que se presupuso'; pues como facultativa, no 
podía haber introducido costumbre,' ú observancia. 

3 86 Es bien digno de reparo, que no siendo profana, sino 
Eclesiástica, la tercia parte de los reditos del Obispado sobre que 
se recargan las pensiones j ( j ) estas se reparten entre los pensionis-r 
tas sin obligación de convertirlas en üsórpi'osv auftque rengan dé 
que conmodamehte-Süáentalsfe ^\\t) 'y se quiera escrupulizar, ha-
ciendb 'rrieños privilegiada , que la concesión de las pensionéis y la 
que de los diezmos de las Indias hizo a nüesÉros Reyes el Pápa Ale
xandre VI . 

387 Si en los Duques de Medina-Sidonia, Arcos, Osuna, Sesa, 
los Marqueses de Priego, Villena, y otros Grandes de Castilla* qué 

en 

Lara de Cappell. lib. 2. Hp, 6. mm. 17.: Castill. de Tmijs. lib. 6. cap, 16. mm, i ^ . Mt 
cap. 36. nam. 50. Barbos, in leg. TirU. 4a. ff Sotut, idatrim. Cevali.. De Us fuerzas. 
2. p. q .zs . num. 24. Monet, àe Déâm. cap', 5. mm, 54. & 58. Larrea ab argument. 
•ÃllegAt.Úz.mm, 9. D.Crespi 2,p<trt<çbterr, 91. mm, 42, D, Solorz. tom, 2. lib. 3; 
cap, \ . : p m . 20. & z i , íras. cap. 16. mm. 21. Pignatel. torn. %. consult. 60. nuht. p. 
& 1 0 . 

(g) P. Mõlín. dtiK disp. 66s* io» QLie 'a Concesión foe por causa one
rosa, queda dicho supra num. 2 z $ . & sequent'tbus. 

(h) Rota in una Valentlna'de GaniU coram Pampbil. die 2. 'juni] de 1 $99, ibi: Poruis-
se Regem "JacobUm de istis dec'tmis ad sua libitum voluntatis' d'tsponere absque ulla obttgatio-
nc cowrtendi eas in usus pios. V m . t o m , 1. cap. 17. mm. 27, 

(i) Consta asi del Executorial librado por el Consejo Real de las Indias. 
( j ) Oiiod pensh sitpòrtio qmdam ex reddiribus Seneficij^ qut frequenter laUts fertiir 

absque alíquo spiritudi owcrf, inquiunt Garcia dtBUefitijs. t .p . cap. $»ànttm. 162. Et 
Mòstaz. de cms pijs tom.-z.lib. 8. cap, Z. ànum. 18. * 

(k) D. Covar. ad cap,'7. de Tesram. mm. 19. cum Gigas i» tract, de Pens'm, 
q, 52. D. Salgad, in Lderjnt. 1. p. cap. 42. fr frincip, -Etcap, 43, num, 46. ; 47.. 
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en Virtud de Indultos Apostólicos perciben copiosas, y gruesas de-
cintas, es innegable que cumpliendo con la obligación de asistir a 
las Iglesias, y sus Ministras con la porción competente, se consi
deran con pleno arbitrio para dar a lo restante de ellas el mismo 
empleo y destino que àlos demás frutos de sus rentas» ¿con que 
fundamento en nuestros Reyes, que tan copiosamente han exerci
tado y exerekan con las Iglesias de las indias y sus Ministros, su pia
dosa liberalidad, se podra formar el mas leve escrúpulo sobre la 
distribución de estas porciones? 

388 Si la pura y simple cesión que un Rector, ò Cura hace à 
un Labrador, aunque rico, de los diezmos que debía pagarle 5 le 
dexa en libertad de consumirlos y gastarlos en qualesquiera usos de 
su casa, y el dominio que adquiere el Párroco en las decimas es 
tan eficaz que arinque le proviene del derecho Espiritual decimal, 
puede sin escrúpulo de simonía, venderlas, porque yà una vez ad
quirido aquel dominio, se hizo omnímodamente temporal i {l) < cò-
íw-cabe en juicio prudente, aun quando faltase autoridad, (m) 
crepr. sea mas escrupulosa ,c9 víperas efectiva en sus Magestades es
ta facultad, que procede deu$x' titulo tan forrrxai y robusto, co
mo,la concesión Apostólica ? .- .¡r ,^ , : 

389 Si la concesión perpetúa de las tercias de estos Reynos, 
hecha por la Iglesia à los Reyes dé Castilla y Leon, {n) por haberse 
por el mismo hecho profanado y, secularizado, haciéndose Patri
mónio de la Corona, y contadose entre los bieñeS de ella, dexò a 
s u i M ^ g e s t á d ^ caudal à sus 
Vasallos para siempre jamas, y otras -qualesquiera enagenaciones, 
(i') y en su consequência el Rey Enrique Segundo Concedió las ter
cias de Guadalaxara al Obispo de Calahorra i {p) y lo mismo suce
dió con las decimas y demás tencas de los Maesttazgòs de las Órde
nes Militares concedidas à Carlos Quinto, y enagenadas luego por 
Felipe Segundo ? asignando equivalente en sus rentas para la con

grua 

J) P. Suarez de Heíigwn. tom. 1. 4. cap, z%, núm. j¿ 
(m) D. Leo deús. num, 11, Monct. de Dectmi caf. 5. mm. 4̂. & $8< ' 
(\\) Ésta coneçsion de los dos novenos, que vulgarmente llamamos tevcUt> 

fue hecha al Rey Don Alonso el Onceno por la Santidad detírbano II. Véase 
ia Uy 1. ttt. lib. 3. del Ordenamiento Red. Lasarte de Ve-m, ca^ 9. tium. 36. Palac. 
Kub. m Repetir. Rubric. 37- I ? . Menchac. Qu^st. Uíustr* cáf, 89. tmn¿6. G u -
tiern lib. 1. practicar, yuttst. 14. ÍX Larrea alltgat. 28, p r ton 

(o) P. Mariana nistor. de Byam. lib. 2 0 . tap. i s , in fin, CastiÜ. dfTertijs. cap. 2. 
ÜT cap. 10. Antuu, deDon.it. tom, z ,p. 3. cap, 1, n m . 48, 

(p) Idem P. Mariana ( ik 2 3. cap. 9, 
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grua de los Ministros y reparos de las Iglesias de las Ordenes; ¿ co« 
íno los Succesores de los Señores Reyes Católicos, à quienes se con
cedieron los diezmos de las Indias en calidad de Concordia, y por 
causa onerosa ? han de carecer del derecho de aplicar las Vacantes 
de las Indias, como sobras de los mismos diezmos profanados y se
cularizados , à los fines que les pareciere ? 

390 La razón que hace incontestable esta libre facultad en la 
distribución de las sobras de los diezmos, aunque sea en usos pro
fanos, (q) consiste en que la prohibición de emplear estos frutos en 
qualesquiera usos indiferentemente, es mientras ellos son Eclesiás
ticos, y se poseen con este titulo i pero en dexandode serlo ( co
mo sucede siempre que con justa enagenadon -se transfieren) es 
tan libre, è indiferente su uso, como el de los demás bienes y Ren
tas Patrimoniales. 

391 Una Familia hay en eLLugar de Santorens, en la Diócesi 
de Lérida, que de tiempo inmemorial, con fama de privilegio Apos-* 
roliço^ goza los frutos decimales de aquella Rectoría 5 sin otra obli
gación que la de dar una quota al Ecónomo, que nombran los Obis
pos: y aunque sea casado el ducho de la Familia, percíbelas de
cimas como Rector actual. (*) • - • = - . 

3 9 z De la misma naturaleza es la Abadia de Vivanco, que po
see hoy con este titulo Don Lorenzo de Vivanco y Angulo, del Or
den de Alcantara, del Consejo de su Magestad, y su Secretario en 
el Real y Supremo de Castilla por lo tocante à la Corona de Aragon: 
y asi no cabe dudar en nuestros Principes aquella libre disposición 
y facultad que sin mejores, ni mas profusos titulos, no negamos 
-cnsus vasallos y Caballeros. 

393 En toda la Corona de Aragon, cuya concesión de diez
mos fue como la de las Indias, ( según hemos hecho ver al N u m e 

ro 4 7 - J siguientes de este Discurso) se ha observado, y observa 
'hasta el dia de hoy tan exactamente, el que los Señores que han sue-
cedido l los Proceres antiguos de aquel Reyno, que intervinieron 
en su Conquista, perciban el todo de los diezmos y primicias, con 
sólo dar à los Rectores la congrua sustencacion, reparar los Tem
plos , y acudir con lo necesario al Culto Divino; que sobre ser es-

• ( a ) Monct. de Vei'm. cap, 5 ntm. 54- ̂  58. I; . . 
(*\ Esta noticia la sienta el ¡lustrisimo Solis, Obispo que fue de Lenda, y 

nltimamentc de Cordova, en un Parecer dado al Rey sobre Vacantes de In
dias el año de 1712. que ha visto el publico impreso en 1737* 
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to à su arbitrio 3 sucede que en las Vacantes ahorran lo que habían 
de gastar, y cumplen el gravamen., dando solólo que les parece 
suficiente, para sustentar al Ecónomo, (r) 

394 Las mismas facultades gozan por inmemorial todos los 
Patronos particulares de la Cantabria, Galicia, y Montañas : pues 
no solo cobran y llevan los diezmos de los Beneficios, (que ellos 
llaman Patrimoniales) y los venden, truecan, arriendan, d a ñ e n 
doce, y herencia, y se tantean, y retratan como bienes troncales, 
hereditarios, y de abolengo, y además se intitulan algunos Aba
des de las Antiglesias, y feligresías, que es lo mismo que Curas; {s) 
sino que perciben y retienen à su arbitrio las Vacantes de las ta
les Abadías y Beneficios, aunque no las hayaji reservado expresa
mente, (t) 

395 En las Comunidades del Patronazgo de Cálátayud se l le
van igualmente los Patronos los frutos Vacántes >. aunque no hayan 
hecho especial reservación de este derecho, por estar allí entendi
do que solo fue señalar renta el asignar la congrua Con que se al i-
ipeAtan aquellos Ministros. \») . . .. 

396 Pudiéramos acordar, con igual congruencia > la facultad 
que gozan los Comendadores de las Ordenes en la distribución de 
los frutos de sus Encomiendas Militares en estos Reynos: pues pa
gadas las cargas del Rector, ò Cura, y demás de la investidura, el 
restólo aplican los Caballeros àsu arbítrio, según les parece, por 
serifs como, en los demás bienes, libre el uso de estos frutos, tan
to que sin. escrúpulo., pueden fundar Mayorazgos con su producto; 
(x)pero como no pasa sin question esta facultad de nuestros Co
mendadores, dudándose si son puramente Administradores, 0 ab-

SOr 
»••• • • • 1 > é—^ • • - > t"É - - I - , - - • í • 11 I ^ - -

(t) D. Matheu de Reg. cap, l . %. J . p r tot. 
(s) Abad en estas partes es lo mismo que ema. ^ nombre qüe Sé tísaba 

•antio-uameute eu nuestra Éspáñá, sèglin aLdviérte el Doct. letreras en su K M -
tor. ft Espana, tóm. 4.. ¿tm de 863. í . in fini y el Diccionario de nuestra Aca-
ílemia Española , verbo Abad, fot. 3: (olmh. 1, 

(t) Bobadill. lib. 2 . Politic, up-184 ànum. 14.6. Garcia deixpens. cap.g. m m . ç s . 
'& 97 . Guticrr. UK u frtctiàr. q. 15. ««w. 7. Vidé Fías. Neminém eonim refe-
rentein. ^ p - i 6 . 3 ? . . . . . • 

(n) Ar-i lo testifica el Regente Diego Martin del Villar en su Libro P a m -
íuro dt Us comunidades de c a U t a p d , que anda impreso en quarto, cuya Obra ci
ta el señor Matheu de ttg. tdf. 2. §. 5. » » « . ¿ 9 * . . 

(x) D. Molin. de Hlspanorttm primogen. Ubt 2 . cap. 9 . num. 69. Et ibi addittouator 
tunt P. Motín, de Just, & jar. disp. 141. tract. 2 . Gutierr. hb z. Practicar, q. 14. »«-
mcr. zo* Ccvail, Í J . 308. nmít. Ó 4 . Mostaz. tom. 2, tá. 8- cap. 2, à mm. 31. Ec 
^ m;m. 12. ad ZO, 
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solutamcnce dueños de los frutos, y hemos deliberado no propo* 
ner prueba que contenga contraria probabilidad, lo omitimos ilus
trar, y por crédito solamente.de la congruencia, se citan los Au-^ 
tores que califican el que es libre en estos Caballeros la disposición 
de los frutos de sus Encomiendas. {j>) 

§: ni. 
P R O S I G V E L A P K V E B Â i PRIORI D E L A P E R T E N E N C I A 

de las mjsmai Vacantes mayores* 

$ 9 7 / ^ Ó n f i r m a s e e l t ç d p de nuestra sistemá , si se hace la 
V ^ , ^jjexjoh dé'-que la parre^de Diezmos aplicada por 

los Reyes para la maWtencioh de los Prelados (que es la que por su 
fallecimiento hasta'"el fiat en el nuevo Prelado llamamos Vacante, 
como dexamos dicho al Numerô  'i 7 3. de, este Articulo) esta reputa*-
da y considerada en conformidad dè la Bula Alexandrina, y dé las 
Erecciones de las lgíèsias, por alimento y congrua sustentación de 
la Dignidad Sedeplena: (a) à cuya puntual satisfacción debe res
ponder su Magestad en virtud de la libre, y voluntaria impetración,, 
y aceptación de aquella,Bula ;^d^ fprrda que viene à ser hoy esta 
sustentación c q n g i ^ y ^ i ^ 0 j o ' ' ^ ^ z i ú t n del Patrimonio de las In~ 
dias , sino también del Estado y Mayorazgo de Castilla , pof ra-' 
zon del anexo, y calidad de la coheesion, en que no se limitó 
el gravamen à Estados, Reynos, 0 Provincias, recargándole sobre 
todo el Patrimonio Real en común , y generalmente. (/>) 

398 En consequência de esto, si la porción que de los ¿iezr 
mos le esta consideradas cada Ministro en la Erección, no basta
se à mantenerle con la decencia y esplendor correspondiente à sií 
Dignidad, ò porque absolutamente en aquella Metrópoli no se co
gen frutos, ò porque no rinden lo suficiente para este efecto (co
mo sucede en la Provincia de Camarines, ò Nueva Caceres, en la de 
Cagayan, o Nueva Segovia, en Manila > Metropolitana de las Islas 

Ce Fi-

(v) Suprà proxim. rdatl. Et PP. Salmant. tom. 3. Uoul . tract. 15. cap. 1.punen 
^ de Stan zeligm. num. $9- prtfdpüc num. 6 i . & 62, cum P. Sanchez, & 

aJi(a) D. Solorz. lib. 3. cap. 12. ¿ 3$. íraâ. cap. iê . num. t r. Vide Nos in-

fra rf w«w. 6 * 7 ^ ^ h Mt}Ct ^ ^ câ^ tZm vers, teniendo este tstado. L a calidad de 

Ja concesión es en la Bula: ot v m m t b'tms i ; los sujos i de qua suprà mm. 3 8. 



i Q . i , ';( Discurso. JüRiDico -HisTORico -^óuTico , 
Filipinas,; y.Mananas, civel Obispado de en el mismo Arcl i i -
pielaffQ 5 en la Concepción de Chile, en la IsVa Española, en Coma-
™ a , y en oteasPxóvm£ias) es del.pargo d^suMagestad, y así 
i j r iene declarado en las Leyes, y se h a p r a o t i c â ^ siempre, [c) su--
plir de su Real Hacienda, yà sea de líídias, yà de Cascilia, lo-ne
cesario hasta hacer competence la coiigrua, y dotación: {a) en cu- s 
yo caso toman en si los Oficiales Resdes la administración de ios 
diezmos, en virtud de las-Leyes que se \o previenen, y se pone en 
la Caxa como Hacienda Real,aquella parte de diezmos para dé su pro
cedido, y de la demás Hacienda Real , sustentar al Prelado, y Cle
ro , (e) y no dexan la administración hasta que los diezmos son bas
tantes para cubrir la Erección de las Iglesias, 

"399 Quando por rendir los diezmos lo suficiente para pagar 
las. dotaciones levautan la mano los Oficíales Rfeáles de su adminis-
tr^cion, y entra en la de los Prelados y Cábildos, ñ o és por acto 
de propia jurisdicción,, n i de dominio, que irñplica en calidad de 
•AdminiswdQr, J^f) sino por permisión de su Mágestad, y envir-
w 4 ; 4 9 S ; M S ^ k ? / l Ged^^Real,que para ello se libra pòfel Con
sejo, con coiiocirniento de .cajisji, -y. a: suplicación de los rñismos 
Prelados y Cabildos, (g) según se pudiera conféter esta adnimis-
tracioh, y la jurisdicción decimal, à los Ministros Secdlátes, co
mo les esta cometida en el Reyno de Valencia à los Jueces Ordina
rios de los Lugares, ò à los. q\ie su Magestad, o sus Virreyes nom
bran puesta x l presupuesto de pertènecer à su Magestad los 
diezmos poí ineprporacion, íiaciendpsé por ello Reales , profanos, 
y temporales, (i) y deber ser también tóai, y temporal la jurísdíc-

(c) ley 14..y 17> tit. 7. lib. i . Ley z o . y z t . tit. 15. Ley 46. t it . 6. Ley 22. y z$w 
t k . 16. todas en el lib. 1. de L i Rec&pil. de ind. Consta también pot una Real C e -
dula expedida en el Escorial à 11. de Abril de 1700. sobre la exacción del Es 
cusado , dirigida al Arzobispo de Mexico , y lo había dicho Alfar, de ofpc. fís-
caL gfo's.2. num. t o . & z i . 

(d) Los estipendios de íos tres Obispados de Filipinas, qué son à razón de 
quatro mil pesos cada uno, y de cinco mil el del Metropolitano Arzobispo de 
Manila, y los de los Prebendados, Curas i y demás Ministros de aquellas Igle
sias, se remiten de las Caxas de Mexico cada año en la Nao de Acapulco ? porque 
en aquellas Islas no se causan diezmos i y las pocas labores que hay, 6 son 
de cuenta de los Indios, que están relevados de su paga por ahora; ò de los 
Religiosos, que se relevan ellos. 

(e) Ley 2 3 . y 2 9 . tit. \ 6 . lib. 1. de la Recopil, de Ind. 
(f) D. Luca de Benefic. tom. 12. disc. 7. num. 4. $ . & 6 . 
(gj Ley 2 3 . y Z 9 . tit. 16. lib. 1, Recopil. IndUr, íras. cap, 18, num. 16. & 17. 
(h) D. Matheu de Reg. cap. 2. §. 5. a num. 71, Signantèr num. Só. 
(1) Vide Nos supràM«í«. 314. thtera p. 
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'don para conocer de sus causas, como consecpencia del plencx 
dominio adquirido por aquel titulo en las ¿ecimas, y ser propio de 
los Juezes legos el conocimiento de los bienes profanos 5 (j) es tam
bién consequente que el exercício de esta jurisdicción decimal le 
puede su Magestad cometer à quien fuere servido. 

400 En conformidad del gravamen a que quedó afecta la Real 
Hacienda con la aceptación de las decimas de Indias 5 esta man
dado por Leyes, que de las Caxas Reales se den hasta quinientos 
mil maravedis de plata de aumento de estipendio eh tíada aíío à los 
Obispos, 0 mas si fuere necesario, à titulo de congrua susCenración; 
(£) y que no importando la quarta de los diezmos, que les toca y 
pertenece por la Erección, la expresada Cantidad 5 sé les entere, su
pla y pague de. qualquiera Hacienda Real, desde el fiat de su San
tidad; (/) y à este respecto à los Prebendados, Dootríhéros, Curas, y 
demás Ministros de la Iglesia, en donde los diezmos no llegaren à 
completar la Cantidad que les esta asignada eñ la institución de 
ella, {m) 

401 Asimismo esta dispuesto, qúe en donde no hubiere diez
mos suficientes para la dotación de las Iglesias, sea sustentado el 
Clero de la Real Hacienda: (») y con efecto à el Arzobispo de la Is
la Española, y Obispo de Puerto-Rico,.' sé les suple, y acude ¿Ofl h 
expresada cantidad de quinientos mil maravedis, que pasan jun
tamente con la congrua de aquellos Prebendados desdé Nüeva-Hs-
patia en la Armada de Barlovento. 

402, Los estipendios y Synodos de todos los Prelados, y Pre
bendados del Archipiélago de Filipinas pasan y se remiten annual-
mente desde Mexico en la Nao de Acapulco, y asi se acordó u l t i 
mamente por Real Cédula de 11. de Abril de 1^75. A l Obispo de 
la Concepción en el Rey no de Chile se le completa de Caxas Reales 
la congrua que le esta asignada para su manutención, (de que vie
ne el nombrarse Obispados de Caxa) y en fin à todos los Curas Doc-

Ce ¿ t r i -

(;) D. Matheu deiteftm, cap. z. 5. num. 31. D. Larrea atlcgat. z j . num.i & j 4 
(k) En lo primitivo se señaló por cantidad bastante para Ja congrua del 

Obispo Ja de 200. ducados, y esto es lo que siempre sii Magèstad asegura, 
que valdrán las rentas asignadas para su sustentación, y asi se expresa en las 
JLccetas que se envían à Roma con la presentación, como es Constance en las 
Secretarias del Consejo. Áraciel num, ioí>. 

(1) U ) 34. 7 ' te) iS . f« pm'Vf. th . 16. t . tecoftl. indiãu 
(m) Uy 20.7 2 i - tit. 1 j . ley 29. tit. \ 6 . UK u Kécoftl. i n L D. SoIorZ. i» PQIUU* 

lib, 4. tr.ífj. 1. vers. Vttera de ^ue. Alfar, dé offic. fiscal, g h i . z. num, zo .y z t , 
(n) L*} 29*tlt ' í<3' i ' d t t * RWfi l ' àehid^ 



104 DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
«meros , asi Seculares, como Regulares de la Provincia de Caracas, 
(y lo mismo sucede en el Bxyno del Perú, y otras parces) se les pa-
4 n sus estipendios ÒSynodos, a razón de cinquenta mil marave
dis en cada un ano, de la Real Hacienda, los quales están asigna
dos alli-sobre el Ramo de tributos de Indios en virtud de una Real 
Cédula, que llaman la Instrucción, expedida en Madrid el año de 1-691. 
como lo vi observar, y observe el tiempo que servi aquel Gobierno. 

403 Quando mueren los Prelados, Prebendados, y Doctrine
ros, à quienes se hacen estos suplementos, es constante, y hecho 
notorio al Consejo, que durante su Vacante no se pagan estas 
cantidades à persona alguna, y queda laCaxa libre por entonces 
de estas distribuciones: asi porque fáltala causa final de la destina
ción, y la materia, y sugetò en quien se hizo y asentóla aplica
ción, y también ceso con la vida el servicio personal à que cor
respondia aquella congrua; como por rio entenderse que su Mages-
rad por la mera designación vitalicia abdica de si el dominio que 
tiene en estos suplementos, (que son Hacienda Real) en el tiem
po de la Vacante en que falta la persona que habia de percibidos: 
pues el sustentar supone sügeto. (0) 

404 Siendo, pues, los Prelados, y demás Ministros Eclesiás
ticos de las Indias, Alimentarios, y Usufructuarios de esta Corona, 
en fuerza del gravamen conque fueron concedidos y aceptados 
por sus Magestades los diezmos de aquellos Reynos; es preciso que 
muertos, ò promovidos, aquella porción de diezmos que se cau
sa en el medio tiempo, desde la muerte, 0 promoción del Ante
cesor hasta que por el fiat ác su Santidad hay Succcsor, haya de 
quedar como derecho dominical, no abdicado, ni desmembrado, 
en perpetuidad de la Real Hacienda , incorporada, y consolidada 
en ella, para emplearla libremente: (p) i la manera que lo auedan 
con la misma libertad, las cantidades de los suplementos que se les 
hacen de las CaxasReales, por defecto de diezmos, en quenta de 
congrua que uno y otro, mediante la omnímoda concesión de 
Jo.s- diezmos, y su incorporación en la Corona, es Hacienda Real, 
y de una misma naturaleza, {q) £)e 

tap. óo. h i m . 5, Y cw especie dosiliineiuos, que estos determinan setundum 

(dttsitm. Soccimis cousit. 68. m m . 1. vo lum. i . Dccius l ons i l . 6 1 1 . 
(p) La Consultx expresada al tntm. 10. 
(q) D. Soíorz. tom. 2. lib. 3. (¿jt. 3. turn. 6. Et pradicta wnsultath Stipprmi Sena-

tus, Fras. wp. 16. num. 2Q. 
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405 De la misma manera, y por la propia razón , quedabari 

también en las Caxas Reales, no obstante que el Concilio de Tren
to , y algunas Ordenes del Consejo las ap ican à la Fabrica de las 
Iglesias, y Pobres de la Diócesi, (r) aquellas porciones del Synodo» 
tí estipendio, que se descuentan a los Curas y Doctrineros, asi Se
culares , como Regulares, que no residen pro rata del tiempo de la 
ausencia, {s) y las de los Doctrineros, ò Rectores que se reforman, 
ò agregan, quando poria falta de Feligreses se suprimen, ò u n e n 
algunas Rectorías ò Doctrinas: (r) lo que es un nuevo apoyo de. 
las autoridades que citamos en este Articulo, («) sobre no poderse 
regular la materia de Vacantes de Indias por las reglas y derechos 
generales de los Cañones y Concilios. 

406 Esta notable diferencia dimana de que las congruas yes-' 
tipendios conque se acude à los Ministros de Indias, yà se paguen 
d'e Real Hacienda, en donde los diezmo* no alcanzan, yà de los 
mismos diezmos que por la incorporación con la Corona son Ha
cienda Real, ò yà por los Encomenderos de la parte de tributos de 
Indios que perciben (como sucede en las Doctrinas) no están su
jetas à las disposiciones Canónicas, quedan, y pueden solamente: 
dar regla y orden en esta parte, por lo respectivo à los Benefi
cios, y rentas Eclesiásticas, y" decimales, que no están separadas 
y profanadas. 1 -i 

407 Acaso por no haberse hecho cargo de esta sustancial di-" 
ferencia se revocó por dos Cédulas de 10. de Diciembre de 1 5 7 3 . 
y 2.0. de Febrero de 1 58 5. (x) el que se aplicase à gastos de la V i 
sita del Reyno del Perú, (como lo había mandado aquel célebre 
Virrey Don Francisco de Toledo, (jy) y le estaba aprobado por; 

otras 

(r) Concil.Trident. ses. 23.UJJ, 1. vers, udemommnl. T L t s c s . ó . de Reformar, 
¿ap, í , & 2., Vid. cap. E x tua. Et Cap, Conqu&renttj de Cleric, non residentib. J), Salccd. 
de Leg. Polic. lib. z , iapt 17. à num.29. Fras. ¿wp. 9. num. 1. 13. z i . 23. Véanse, 
las Cédulas que corren en c l tom. z . de las impresas para indias y a l f a l . 148, hasra 
151. con fee ia de los años de 157J. 1575. IS83- y 15 79. 

(s) Fras. diet. cdp. 9. mm. 27. Sperell. decis, 67. num. ó. ibi: Ex quo Paroclm A i -
tari non serv'tt, cessar ratio al'mentorum. 

(t) Consta por la Real Cédula fecha, en Zaragoza à 22. de Septiembre de 
í 6+3. que refiere nuestro Fras. cap. 15. desde eí num. 28. al 3 3. ibi: Lo executa
reis ¡l.tnilo orden, que los synodos de los Doctrineros que ÍC reformaren, y exúnguhten , ín-
i , : n , y queden en mis Caxas Reales. 

;'u.) Vide Nos infra num. 422. 
¡x) E>tas ultimas Cédulas están recopiladas, y son hoy h .Ley 18. tlt,11, lib. r. 

di la Rctopil. de Ind. 
,y) fue tan acertada la elección de este Ministro, y la del Virrey D. Martín 

r :udquez, que k Santidad de San Pio V- 1c dio al Rey las gracias por eilo, 
y 



i o é DISCURSO Jtjnrpico-HisTOWCõ-PoLiTicó, 
peras Cédulas que están à foxas 148. y i 49» del segundo Tomo de 
las impresas) el importe delas faltas de doctrina^ que habían teni
do los Encomenderos, fnandandose por aquellas aplicar en adelan
te las condenaciones de las referidas taitas à ias Iglesias y Monaste* 
rios de los Lugares en que las hubiese habido a para que se convir
tiesen en Ornamentos, y otras cosas del Culto Divino; cuya pro
videncia si bieft se conformo con la disposición del Derecho Canó
nico >( O no fue conforme à la calidad y naturaleza de las rentas, 
por lo que queda expuesto, y antes se debe mirar como providen
cia gubernativa > que como declaración de justicia. 

4 0 8 Acerca de la incorporación y consolidación de los fiu* 
tos Vacantes con la Real Hacienda, por razón de faltar, 0 cesar el 
fin de su destino con la muerte f 0 traslación de los Prelados de las 
Iglesias de Indias, de que Vamos tratando, son bien expresas, y 
dignas de la riiayor reflexion (pues no dexan en que exercitar la du^ 
da, no admiten contraria interpretación, y son la irrefragable prue
ba de toda nuestra idea) lãs palabras de una Ley de su Recopila
ción,, publicada despues.de todas las Juntas, y conferencias que he
mos referido, y hasta ahora, al parecer, injuriadas con el olvido, 
(4Dice , pues, asi la Ley; i ^ 

409 A los Señores Reyêf nuestros Progenitores, y a Nos pertenecen Us 
diezmos Eclesiásticos de nuestras Indias Occidentales for concesión apostólica, 
mààme U €¡ud se wcOrporaron en nuestra Red Carona, como BIENES 
U B R E S , y T E M P O R A L E S , ton cargo è dar congrua sustentación, y 
nâimentar a los Prelados, y Ministros Eclesiásticos, jy fa hemos hecho, y man-

£ y „ damos hacer larga, y copiosamente: Y porqüe desde el tiempo, que 
, j mueren los Arzobispos hasta que los Succesores presentados por 
„ Nos tienen el fiat de su Santidad vacan estas rentas asignadas pa-
3, ra sus alimentos, durante sus vidas, y deben acabarse con ellas 
3,, y quedar por hacienda nuestra, incorporada en nuestro Real Pa-

3) tn-

y à su prudencia se debió el feliz estado en que hoy se vé el Reyno del Peru, 
«n todas las materias de gobierno, que parece haber sido ilustrado para dio, 
<le que sdn testimonio las Ordenanzas que para la practica de acuellas Minas 
formó con tanta especulación; q ü e n o se ha ofrecido hasta ahora caso aigu-
110 que allino se halle prevenido. Véase el Memorial, Ò Alegación de Garci 
Tcrez de Araciel sub mm. 82. vers. PartiatUmente. 

(z) Vide supra proximè, H n e u i . Garcia de Btnef, 3. h (*P- 2. 30. 
(aj Ley 41 . t h . 7. iíb. i . d e l a Recoftl. i è Ind. Esta Ley * y la 37. del mismo tit* y 

M r . están mandadas guardar ., y obsetvar por Cédulas de á de junio de 1712. 
y 16. de Mayo de 171 <. dirigidas à los Oficiales Reales cic c*rAcasy y fueron pu
blicadas después de las Juntas que 4c tuvieron sobre la pertenencia de las V a 
cantes. 



SOBRB LAS VACANTES DE iNDiASy ART .IL-PAtó.IL toy 
3j trimonio : esta rriandado, que todo lo que procedierede las tercias par^ 
tes de Jadeantes dé M^pkispados , yObisfddos y ̂ ue hemos resetryado para rei 

punir en Obras pm:> se demita d éstos Reynos a poder dei : f hamo General 
de mestro Consejo Real de las Indias como se acostumbra i y fuere cayendo, 

y conviene que asi se execute. Mandamos a los Oficiales de nuehra Real Ha~ 
cunda de todas las lndia¿, que rertiitan a poder del dicho Tesorero General lo 
que hmere procedido , y procedure de • las temas partes de ¡Sacantes de A r * 
•̂ obispados} y Obispados con toda puntualidad, sin reservar,-ni detener nin
guna cantidad j estando adrertklosy que si asi no lo. hicieren y•mmdarèmos 
prove her del remedio conveniente, • . . . . _ 

- 41 o Eh ésta Bey 'hallamos executoriadas Jas principales propon 
siciones sobre que gira nuestro Discurso ; lo primero y, califica la 
incorporación de los diezmos en la Corona, en calidad'de bienes 
Temporales, ( i ) Lo segundo, los da por libres, de aquellos respetos 
que antes se tenían: pues dice se incorporaron, como bienes libres, ( z ) 
Lo tercero, afirma haber entrado en la Corona con la obligación 
de sustentar congruamente à los Prelados, y Ministros de las Igle
sias de Indias, y haber con efecto desempehadose esta obligación 
larga, y copiosamente; y lo quarto, concluye en que aquellas Va
cantes pertenecen à la Real Hacienda por ina^rporad^ehcLReal; 
Patrimonio, como por* remoción del obstáculo. . ; 

411 Bien reconocemos, y todos reconocerán la.mismp^que 
la decision de esta Ley no corresponde à su fundamento :, pues sen-, 
candóse en ella absolutamente, y sin modificación alguna, que los 
diezmos se habian incorporado en la Corona, como bienes libres, 
y temporales, con cargo solamente de asignar congrua sustenta
ción, y alimentar à los Prelados, y Ministros Eclesiásticos, y que 
por vacar las rentas asignadas para sus alimentos desde el tiempo 
que morían los Arzobispos hasta que los Succesores tenían el fiat de 
su Santidad , debían quedar por Hacienda Real, incorporada en el 
Real Patrimonio j parece que la consequência mas legitima, mas 
formal, y mas dialéctica, era él mandar, que estas Vacantes inte
gramente , como Hacienda Real, que se suponía, se remitiesen an-
nualmente à poder del Tesorero General del Consejo, para aplicar

las 

(1) Manet fundatum snpraw»w, 3'4' l i t t e r s ^ 
(2) Se incorporaron tan libremente, que ni quedaron obligados àla con

grua de los Ministros, la que se fixo en la Corona, ni sujetos à subsidio, l i 
mosnas, ni à alguna otra distribución de aquellas que reconocerían sino se 
huviesen separado del titulo espiritual. Graciano DiscejftMw. cap* 238. n m t $ 9 , 
& rdiqu't AA. s i q u mm. 384. 



Sí 

.̂08 DISCURSO ]URIDICO -HISTÓRICO-POLÍTICO, 
las à los fines que sn Magestad fuese servido, (b) y np limitar la 
orden à la tercera parce solamente 5 y esta con la precisa destina
ción à Obras pias, dexando las otras dos tercias partes sin destino, 
Ò con el acordado en las Juntas, desconociendo el mismo derecho 

qüe funda la Ley. N 
. 4 1 * El que la decision de esta Ley 4 1 . r se opone a lo mismo 
que ella funda, y presupone, lo convence la misma letra. La con
sequência que nosotros debemos deducir, por serla que se colige 
de derecho, y la que mas se ajusta al mismo texto, es la siguiente: 

413 Luc^o si por la muerte 5 0 traslación del Prelado, ceso la 
causa final dela aplicación de aquella parte de Diezmos, que v i 
viendo rozaba para su congrua sustentación, conforme al grava* 
men dela Bula, y Erección de su Iglesia 5 (ĉ  debe quedar esta por
ción consolidada con el Real Patrimonio, en quien están los diez
mos, à en íuerzade natural reversion, [d) 6 por haberse removí-
do el inconveniente, y por consiguiente sera licito à su Mages-
tad aplicarla aios fines que quisiere: à la manera que se discurre, 
con la mas proporcionada congruencia, en los Mayorazgos, Feu
dos, y: demás bienes gravados con la carga de alimentos vitalicios, 
y es coméntelo mismo en materia de Usutructuarips; ^ ) en cuya i n 
concusa doctrina se fondo sin duda la citada Ley Real en su principio. 

414 Baxo este supuesto, la misma inteligencia con que hasta 
aqui hemos seguido el Discurso, tiene la porción que de las deci
mas sirve < al Prelado, Sedeplcna, si la estimamos como dote dela 
I g ^ i ^ ^ ' d E s p l t i t i l a l - Matrimonio--que celebra con elinstkuido: ( / ) 

(que 

(b) Leg. in re mandtta. ff. Manddti 
(c) Qiie Id p/atfc de diezmos ásigiiddá aí Prelado es por via de aJírtiéntoS^ 

y congrua siistentadan j eoiista por í lBula de la misma concesión de los diez-
m o ^ i porias Erecciones de las Iglesias, por Ja L e j 53-7 2,9. t it , 16. d d i é . x, de 
laRecoptl, de ind. por ía doctriná del señor Solorzano t m . 2. lib. s.cip. 12. «, 38. 
pot la de ÍÍASO" « / . 18. tiunit t í . y por lo qüe se dice infra a num. 671, 

(d) D. Solorz.-tibíproxim. à nftni, 38. Et in ConsultM'WK. Sttpr. Senate num. 11, 
(e) Leg Domims. 5 7 . ^. perfideicantmissMnt 1. ff. de Vsñfnicr . ibi: per fideitommts-

s i m fructií prxdiortint ób alimenta líbertts rel icto, p m i u t í i eMolumentum ex persona VÍM 
á e i e i e n ú m ad Dominum preptetatis r e m r k . Leg. Cum ¡ñ. ^. Modus, de Transact. Le^. F í r 
mio , if! fin. ft] Qiutndo dies l e ç a t . cedat. ^. finitur. instknt. dc Vsafruct. Surd, de Aliment, 
t i t , 5. tj, 1. num, i . D. Solorz. tiblprox'm, anttm. 59. Fras. cap. 18. num, 11. & [2t 

( f) roHtrabit enhti pr*Utut spiniude m.itrimonhm aim Êcclesia7 atí prtest. Ur Cons
tat GX cap. inter ( o r p a r d U , i . de Traiislat, Epi scop, ibi: Spititudle cónjUfJ'.mi, qubd é t t i n 
ter Episcopum , 6V fxdes'um. cap. 3. & f r t * tod, tit. cap. c u m inter. 2t¿ de Election, cap. 
S i m . cata. ¿i . q, 2. D. Paul. adTituut. cup. 1. P. Sñarez torn. $ ,de Relig. lib. r. c . i ô * 
mwi , z< D.Salced.-í/(íL^. pr i i t é l tb i 2, c a p . i j i mni. 34. D . Solorz. tom.z . l ib.$. c , \ i . 

m m . 99. 
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(que es como k llamo Alexandra V I . en la Bula de la concesión de 
estos diezmos, acordando sin duda el común uso de la Iglesia, que 
ha contemplado siempre en las decimas 3 y derechos Episcopales la 
legitima dote de esta Esposa) pues disuelto. este misterioso Sagra
do vinculo por la muerte civil 3 ò natural del Esposo Prelado, es 
forzoso que corriendo con las reglas comunes de la materia, re
caiga en su Magestad, como Padre 5 y Tutor dotante, la porción 
dotaria; (g) y mas quañdo su constitución incluye el tácito pac
to de reversion en las Vacantes, yà por naturaleza del mismo qua
si contrato de do ut facias 3 que se celebra entre su Magestad, y el 
provisto y yá por defecto de la causa final, y motiva de esta desti
nación: pues disuelto el Matrimonio, ceso el hacer, y el dar, y 
por consiguiente la sustentación de cargas para que se consideró 
principalmente esta dote. 

4 x 5 Este concepto es clausula expresa de la misma Bula: Con
que f rimero (son sus palabras) realmente, y con efecto por Vosotros, y 
por vuestros Sttccesores de vuestros bienes y los suyos se baya de asignar do
te suficiente a las Iglesia? que en las dichas Indias se hubieren de erigir, con 
la qual sus Prelados^ Rectores se puedan sustentar congruamente, y lle
var las cargas que por tiempo incumbieren a las dichas Iglesias, (h) 

416 Confirmase de nuevo el todo, del Discurso con lo que su
cede à la Camara Pontificia en las Vacantes: Sábese que ninguna 
porción de las que percibe, durante la Vacante, en aquellas par
tes de Europa en que se ha introducido la reservación de estos fru
tos à favor de la Reverenda Camara, con derogación del Derecho 
Canónico, la aplican y distribuyen los Ministros de aquella Corte 
en los fines de la aatigua destinación de los Sagrados Cañones y 
Concilios, sino que arbitrariamente la erogan, ó bien en el socor
ro de las urgencias dé la rnisma Camara, (que es la causal, que se 
diò por Alexandro V I . Paulo I I I . y demás Pontífices, que les han ido 
succediendo) o bien en otros fines, sino absolutamente profanos, 
estrahos à lo menos de aquel Sagrado destino, como lo hicieron 
ver los Ministros de su Magestad à la Santidad de Urbano VIH. el 
and de 16 5 3. (O 

Dd Ha-

ÍS) Leg; D« i vme. Cod. soluu Uatrim, Gomez ad 50. uur. mm. zs. vers 

(K) SupràNos num. 57.̂  jg, 
(i) Los señores Pimentel, y Chumacero t» d MemorUt que à nombre de es 

tos Reynos presentaron à su Santidad en el cap. $ . / 9 t y en Jos mismos en la R ¿ 
f ina. 



x i o DISCURSO JURÍDICO--HISTORICO-POUTICO, 
417 Habiendo, pues, los Señores Reyes de Castilla, por de

recho de subimracion, subrogadose enteramente en este de las Va
cantes, por lo respectivo a las Iglesias de las Indias, con el hecho de 
habérseles constituido Señores absolutos de las decimas, de que ellas 
proceden, y-se causan i ( j ) es constante en buenas reglas de sub
rogación idéntica el que de la misma forma están desobligados de 
la reserva de estos frutos para el futuro Prelado, è Iglesias, ( dado 
que no militasen otros motivos especiales para su exclusion, de nue 
yà nos haremos cargo) y por consiguiente el que es libre en su M a -
gestad, à imitación de su Santidad, la distribución de estos frutos, 
expendièndòios conforme à las urgencias de la Monarquia * según 
el arbitrio mas regulado de los Reyes, (k) 

418 Si las Vaciantes no son otra cosa, que aquella par--
te y porción de la masa decimal, qué à titulo de estipendio t i 
raba el Prelado eñ vida, y de esta parte y porción proceden 
ellas, y se causan; (/) siendo > y perteneciendo los diezmos à 
la Corona en perpetuidad de dominio, mediante su omnímoda 
Concesión; i como pueden no caer y comprehenderse baxo de 
la misma disposición las Vácantes, que son Su parte y porción, 
sí en Derecho lo que se predica del todo > se predica de qualquie-
ra de sus partes, y es torpeza en el, que la por teño correspoi;-da 
àsu todo? (m) 

419 Si en los Reynos de Castilla han sido bastantes los Bre-
bes de tnotu propio expedidos por Alexandró VL Paulo IIL Paulo I V . 
y otros Porítííkes sus Succesores, para excluir con derogación del 
Derecho Canónico, y tan grandes quebrantos de estos Reynos, à 

1 1 

(j) SupràrifWM. 273. Et D. iras. up. 17. num. 17. ibi: Supposito Apostólico privi
legio RcgH'tts mstYis indulto i quo illis dechm omnes Indiarum ex qutfas Vac AMIS portio com-
yorimir , concessA fucrunt, &c. 

(k) Sitbrogdtus m locum ditems, cerisem urns & Hem, & sapit nat mame jut , in 
titjiis locum sUbfo-gatttr. L e g . s i eum. Qm injuriarum, ff. s i quis caut'mib. Fras. cap, 18. 
mm. 21. ad 27. cap. w k s U . U & i . ut lite pendent. B . Vaíenz. cornil. 5. mm. a j . 
TitConsiL 69 . ahum. 256. Et Cánsil. 84. a mm. 5. Et Cottsil. ^8. mm. 54. 56. <¡7. cr 
58. D. Solorz. tom. z. lib. 3. cap. 9. «HW,24. D. Liíca ¿0 ednonic. à t s c . f . m m . M . Bar
bos, axioma 21 3. Everad. iHlocis tegalibus, loto 93. 

(1) Vide supra num. 273 - Ét O. Fras. «W proxim. litter a y . 
(m) Leg. 'Jims GtatiuM. 7. §. Àieo. 6. ff. de ¿attis. ibi: SÍ igitur in totum potest i atr 

non, & pars ems pacrione mtar i potest > Ex quo textu fiuxit axioma: Eadem est r . i -
tio totius, at punis. L « g . 72. de V. S. Quia in tota pars conthicm. Leg. m . f f . d é Reg, 
Jíír. Yx in "jur. Canonu. Reg. 80. in ó. ibi: Qwd y a est in toto generalirh sumpto , idem 
est in parte. Text, in cap. QUA contra. 8. dist. ibi: Turpis enm amfñi part est suo uni
verso mn congmens, D. Valcnz. aíiud agens Consil. 3 3. mm. M o . fras. cap. 17.7;.a. 
16. & 17. 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, AÍIT.II. PART.IL Z I I 
las iglesias, sus Pobres, y futuros Pastores, de las Vacantes, y Espó
lios, reservando, y aplicando escás rentas à la Camara y Fisco Pa
pal y ¿ como no serán bastantes los Breves del mismo Alexandre V i . 
y sus Succesores, que concedieron y confirmaron à sus Magescades 
el derecho decimal de todas sus Indias, con la gran presuposición 
de justa causa, que es notoria, para reservar a £vor de su Fisco, y 
Camara los cortos restos de aquellas Vacames, con derogación del 
Derecho Canónico, y sin quebranto de aquellas Iglesias, y sus fu-
euros Prelados, pues à todos debe subvenir la Real Hacienda, co
mo lo hace (n) tan largamente ? 

410 Sí el ser el Papa, Duèno^ Administrador , y Dispensador 
universal de todos los bienes Eclesiásticos, fue causa de que, ce
diendo obsequiosos estos Reynos a esta autoridad, se tolerase en 
ellos el que se reservasen y aplicasen las Vacantes y Espólios à la 
Camara y Fisco Papal, no obscanre el fundado derecho de las Igle
sias, sus futuros Prelados, y Pobres de las Diócesis} ¿cómo puede 
menos que haberse defendido y resistido esta misma reservación y 
aplicación en las de las Indias, con el fundamento de no ser bienes 
Eclesiásticos aquellos diezmos, ni por consiguiente las Vacantes, 
sino Hacienda y Patrimonio Real en fuerza de su íncoíporaeion en 
la Corona? (o) 

411 Y finalmente, asi cómo ¿(liando sê erige por ia Sede Apos
tólica alguna Iglesia, y se le aplican los diezmos, dividiéndolos en 
las quatro partes que se refieren en los capítulos del Derecho Ca
nónico , ( p ) de la quarta parte qúe de ellos se destina al Obispo pa
ra su alimento y congrua mientras vive, no abdica de si el Sumo 
Pontífice la administración y distribución de los frutos de ella para 
siempre 3 sino mientras el Obispo vive, porquê rriúertó e l , luego la 
Camara Apostólica los recoge, y se distribuyen por los Pontífices, 
como les parece i (en cuyo caso se éntiende lã aplicación de la ex
presada quarta parte temporal, y nada perpetua) dela misma ma
nera la aplicación de la quarta parte de los diezmos de las Indias he
cha por su Magestad, y la Dignidad Real à Sus Obispos no es per
petua, sino muy temporal: pues la Corona sucedió en quanto à los 
diezmos de las Indias en el mismo dereoho que tenia el Pontifice y 

D d ¿ la 

• fn) u y 41. fií. 7. M.-r* R'topU. ind. . 
(o) Fras. wp. 18. num. 27. Acerca de la incorporación txi U Corona queda 

dicho süprá w . 314. t i twap.-
(p) Suprà num. 353. Hnerá á . 
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l a Camara Apostólica, y asi debe gozar del mismo derecho: {q) ma
yormente quando esta succesion ò subrogación no provino de t i 
tulo mr¿ lucrativo, sino muy oneroso y obligatorio: (r) el qual 
es ran preeminente en Derecho, y obra las particulares cscnciones 
que tpdos sabemos, (s) 

P A R T E I I I . 
M A N I F I E S T A S E E N T R E S 

Secciones , n o tener a l g ú n de recho à las 

V a c a n t e s d e Ind i a s e l f u t u r o P r e l a d o , l a 

Igles ia v i u d a , n i los Pobres de e l la *, c o n 

l o q u a l se p r u e b a à pos t e r io r i 

L J e l i n t e n t o , 

4 i t Y TEmos sentado en el N u m e r o 513. de este Àrticuloy 
I que lá Reverenda Camara no puede en virtud de 

algún Canon o Decretal pretender derecho alguno en las Vacantes 
de las Iglesias de Indias, porque ciertamente no le hay, n i aun para las 
de España, en donde estuvieron en derecho común hasta las reser
vaciones Págales: {a) Conque solo nos testa desarmar 3 y desvane

cer 

(q) guiiti ius áiterius smcedir i eodem jure un debet. Verba sunt Juris-Consulti 
PaüUiaLeg. Q t ú i n l u s . 133. if. de RÍ^, p r , cip. BuUsia. I . at lit. pendent. Leg. F ¿ -
I U SUA. TitiA.K. ds Cvnd. & demotiit. Algmn. L z p s S i films, .̂ l . ÍF. Quod cum e<r„ 
t*eg. a. vers. Uttm hares, if. ad trebel. Vhmimx^de Rts'tgnM. lib. a. quast, 15. mm.z 
Eras. cap. 18. i num. 24. & 26 . 

(t) Vide Nos suprà mm. z2$. & seqq. 
(s) D . Olea de cession. \urm tit. a. ^. 4. 5 n m . 44» «rf Jí««», peúptte mm. 5 6. 
(a) Es bíen notable lo que aseguranswm*, v m U de castro, y otros que 

cita el señor Solorzano row. z.tib. j . ĉ p. 11. num. 20 , sobre que no se hallará 
Canon alguno en todo el cuerpo del derecho, que disponga, ò establezca 
•la pertenencia de las Vacantes a favor de la Camara Papal 5 y asi lo reconoció 
Paulo U I . en la Extravagante Cumkaque. ibi: In nulla consütutione forsm id m e -
n U m smutum. Navarr. de Spo/fjí.ç. 9. 4. Et 10. in princip, Y habiéndonos 
dedicado à examinar todo el Decreto de Graciano, y los seis Libros de las 
Decretales, y Clementinas, confirmamos esta observación. Las reservas de 
estos caudales se fundaron en el libre dominio que se supone en su Santidad 
para valerse como le pareciere de los bienes, y rentas Eclesiásticas^ porque 
texto expreso sobre reserva de Espólios y Vacantes X\Q 1c. había hasta los Ere-



SOBRE I AS VACANTES DE INDIAS. ArvT.II.PAitT.III. 11-3 
ccrel que se pueda proponer, con motivo de los antiguos Cáno
nes , en favor de los futuros Prelados, Iglesias viudas, y Pobres de 
las Dioéesis. (¿) 

413 En la enervación de esCos Cañones , y sus Decretales con
cordantes, para que sea mas formal, y comprehensible, procede-
Tetnos por partes, que siempre es el mas ventajoso modo de vencer 
inconvenientes el dividir lá dificultád: (c) y en esta hemos de ca
minar sobre el supuesto de que la succesion en las Vacantes de Ine
dias no se puede regular por las reglas y derechos generales de los 
antiguos Cañones, que tienen lugar en donde las cosas están en 
derecho común? pero no en las Indias, cuyos diezmos, y el Patro
nazgo son de su Magestad, y esta irrtmutado el derecho Canónico 
en muchas de sus reglas, con la concesión de estás y otras autori
dades , como tan prudentemente previenen el docto l?mo9 y nues
tro Escalona, sentando à otro intento, (d) no prevalecer, ni guar
dárselas ordinarias y comunes reglas del Derecho Canónico acer^ 
ca de la custodia de las Vacantes en los Bexteíicios, y Patronazgos 
de los Principes Supremos: (e) lo que se debe mirar sin extraneza, 
como un presupuesto general en este Discurso, para excepción de 
qualquier doctrina, ò autoridad'quô^e^ííjpoft^iéjt--'CòftiiSftài 
pues mudada la naturaleza de los diCzníoSyà del Patronato, cómo 
se muda con la concesión hecha à Principes seculares , ' segW^on-
fiesan uniformemente los Canonistas, y Teólogos, y lo hemós he
cho ver al Nmero 314. no pueden proceder oportunamente las 
doctrinas que hablan de estos derechos antes de su secularización, 
y cçano Eclesiásticos* 

SEC-

ves de motu propio de Paulo III. julio III. í a u í o I V , Sari Pio V. y Grego
rio XUL Véase al P. Molin. de -just, & jur. trdet. 2. dhp. Xw. num. 10. & 11. en 
donde sei apuntan las razones qüe tuvo Portugal para resistir la reservación 
de Vacantes* 
-, -(b) Sunt íráddita suprà ta. í3? . titter d C, 

(c) Glos. ifí §. Igitur. vers. Éasdem. in pwnüo ittsútm. ibi í DfoUio nãtara su¿ anl-
mum Incitttt, mentm praparat i mntoriant rifórmt, & iUuittat 7 ac persp'mam m a m 
reddk ramnetó. GÍOS. in leg. t.f?. de Dot. MàL ntmsqae exception, ibi: d m -
sim exponmm y . t m m i h s ^ & fécitius a â m í m m - , & perciplttntttr. Petr.-Greg. /« Art. 
Miràil . lib. z.cap. 16. ibi: Qwiftdntodum pemixtio, & mfus'to íntelligenii pr&cludit 
viam: sic dms^ tractatio fxtlureM parat, & mtbvdum, & tntclligeftdi facultatm. 

(d) Videinfràpmíw^, Ihtetac, 
(e) Escalón, in GwphiUr. z. p. cap. w.mnt. 2. lib. z . Ftzs.cdp. 16. mm. n . 12. 

& 'EKcap.z\ .num. 5 5 . D. Valenz. c&itsü.ivG* mnt.$z. D. Solorz, tom.z. lib.$ . 
cdp. iLnm.4eU Et lap.zz. nmn.i%. Ürritigoyt. de -Edcs. Cdthekdib. cap. 16. a. 17Ú. 
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SECCION PRIMERA. 
EXCLVSION DEL F V T V R . 0 P R E U D O . 

414 T ^ T O puede el foturo Prelado de las Iglesias de Indias 
pretendei- derecho alguno en sus Vacantes, con 

motivo, de los Antiguos Cañones y Decretales, que parece se las re
servan.!/) 

42 5 Lo primero, porque en esta especie de rentas no es ad
misible, ni adaptable beneficio de Ley ò Canon, por cuyo m i 
nisterio , en perjuicio de la Corona que tiene derecho radicado 
y adquirido en perpetuidad de dominio à estos frutos Vacantes, 
por la Bula y Ley Real, (g) se transfiera en el Obispo Succesor el 
derecho à su percepción por retrotracdon, ni otro algún titulo: 
asi porque esta, como ficción del derecho no obra ni procede en 
perjuicio de cerceno ? (h) como porque para íundaile actual è in re 
el nuevo treUdo sobre los frutos del Obispado desde el dia del 
fat de su Santidad, y no desde el de la posesión, suponemos la be^ 
nígnidad de los Reyes, que han querido cambien en esta parte aju$-¡ 
társe à las disposiciones del derecho común, manifestando en ello 
su benevolencia à la Santa Sede, como lo insinuó el Señor Don Fe
lipe Segundo J (i) pues según se practica en Francia, y Nápoles, (*)' 
parece se debía arreglar este derecho desde el dia de la posesión,' 
por dos razones: 

416 La primera, póf ser los Prelados y demás Ministros Ecle-t 
siasticosde las Indias unos meros estipendiarios, alimentarios, y 
mercenarios i puesto que los frutos se les dan por el oficio, y fon-! 

cio-

(f) Sunt traddita suprànum. Utrerac. VideGarciam* de Benef. 2. />. c.i. 
mnu 89. Noguetòl allegat 26. mm. 9. D. Solorz. UK 3. w;» 22. à mm. 36. 

(g) £í<?. 41- í¡í' 7- 1. KecofU. Iniiar. Vide Nos supra mm. 408. & seqq. 
(h) Retrotractio mn operatur in prejaditiam tertij • qui intermedio tampore habet jas 

Tquantutn, quia turn defitit ¿quitas est fundamentum retrotmtionis j máxime si jus est 
qtidsitum çerfecã , & irrevocabiliter. Roxas dc intmfatib. i . p . cap. 4, mm. 1 1 . ^ 6 3 . 
Costa de Retrotract. cap. 8. casHíZ.num. 15. & 16. Ztcap. 0. casa 16. mm. 8. 

(i) 2. in prbiiip. tit. 7. lib, i . Recop. IndUr. Vide Solorz. tom. 2. lib. 3.cap.$. 
amíw.47, ^ 5+. ubi agitquarcÀrfiíjfrfíj & non à die possessionis, pertineanC 
proviso fruccusHpiscopacus? Vide PitoniutnDiscept. Zcctesiast.pan. i . d i s e m v * * 
perm. r 

(*) Erga Galliam, vide Pctrum de Marca in concord, lib. %. cap. 22. §. 2. Fras, 
€ap. 16. mm 3 j . & 37. Erga Ncapolitaauai Reguum, vidçD. Valenz. rmi«.io6. 
0 mm. 45. Signantèr mm. 47. 
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dones Pastorales, y Eclesiásticas, que dicen y denotan acto prac
tico ( j ) y la segunda , porque de derecho común Canónico, ni los 
Beneficios que goza el Obispo Titular vacan quando es promovido 
al honor de esca Dignidad, porque con ella no tiene administración 
alguna, ò frutos que los pueda hacer incompatibles i (k) ni los que 
goza el nuevamente provisto vacan legítimamente hasta cl dia de 
la pacifica posesión de la Iglesia en que ha sido instituido : porque 
es entonces, y no anees, quando entra la incompatibilidad de re
tener dos oficios que piden diversos c incompatibles exercicios si
multáneos. (/) 

42.7 En estose fundá la mayor probabilidad de la sentencia. 
<jue defiende, no vacar la Iglesia, cuyo Obispo ha sido promovi
do > hasta que con efecto haya tomado posesión de la segunda > sin 
embargo de que no hace smoslos frutos de la primera, ni puede 
.proveer sus Beneficios, desde el dia de la translación > ò fiat de su 
Santidad : (ni) porque comienza à ganar desde este dia los de la se
gunda Iglesia, y no puede simultaneamente lucrar los de ambas, 
para lo que no tiene algún titulo, ni hay derecho, (n) 

4 1 $ Lo secundo, porque la parce que basca ahora se ha libra
do por su Majestad en las rencas Vacantes, à los„ provistos para. las 
l'.ricsias de Indias, ha sido por merced particular) Como lo expresa 
la Real Cédula de 5, de Diciembre de 16 j 1. y las Leyes que se citan 

al 

(i) Consta por la Lev 41 tir.y.l'é. i * de Lmecopilje md. ser alimentarios, y el ser 
mercenarios, y est i pe a diarios por las 48. rir. 6. ley l ó . y i j . t i t . j . U y i ^ S t t . t \ . 
ley 8. w. 15.16. [7.18.19.31.22.24./ 26. tu. 13. en el mismo líbr, Fras. cap.ç.tmm. z f . 
y e 14. num. 33- ) Jó- Reales Cédulas de 6. cíe Diciembre d¿ 15S3. y 1 i , de Octu
bre de £^88. DSolorz.íB Polit. lib, 4. cap. 5. vers. Ipor pmc del obispo. Vide Nos 
•jnfrà nunt, 707. & seqq. 

(k) Nogueròl alltgat. z6 . num, 198. & 199. : 
(1) Salced. de Ug. palme, lib. 2, tap. 13. A nam. 6, Barbos, ailegat. <>j, nam. 67. 

Cap. CHJB in canttií, de Elect. Acerca de la incompatibilidad de Jos Beneficios, 6 
:Prèbendas en Indias, había la Ley 20. tit. ó. i'tt>, 1. de su Recopil. Esta incompati^ 
bilídad, ò prohibición del concurso de dos Beneficios en un sugeto mismo 
tuvo principio en el Concilio Latcrancnse HI. sub Alexandre III* como dice 
Coroliano en su Sum i de Conditos, fug. 8 18. col. 1. veaSe el cap, l U h * 2. de Praknd. 
in sexto. Clement s ¡ piares, eod. Extravagant. Execrabitís. cap, cam EccUsiastitut or
do, 17. sei. 24. de Reform, in Tridentin, Luca de Benefic. discurs. 54. mm. 5. D, Villar-
roèl Go'/iern. pAÚf. i'. /». q+ 1. art. 4, num. 24. PP« Salmant. tarn. 6. Moral, tract. 28. 
¿peniix de Benef. puna 1 o. nam. 453. Et num. 67$• Clement, alt. dePrabeni. P. Rdn-
ffenst. in Vnimsum JusCanou. ad tit. dePrtb. §.11. mm 318, & Síqq. Et loquen-
do deEpiscopis * num. 32 .̂. Hontalva de 'jure Superven, tom. 2. 5. ¿4. \ . 6. num. 25. 

30(mji 4Garc. & alii, apud PP. Salinant. ubi proxim, 
(n) Suprà proxim. litter a I 
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. al margen: (o) y como acto que depende de la mera y libre volun

tad, y liberalidad de suMagestad, ha podido conceder, Ò negar 
esta Vacia, como lo ha hecho algunas veces, señaladamente con 
Don Fray Geronimo de Tiedra, que fue promovido en el ano de 
16 i 7. para el Arzobispado de las Charcas: (p ) y es practica incon
cusa del Consejo Real de las Indias el que en los Memoriales que se 
presentan à nombre de los provistos, pretendiendo alguna parte de 
estos frutos, se concluya por suplica, pidiéndola, como gracia y mer
ced para su apresto, y despacho, y en esta conformidad misma es 
como se les concede, con las propias clausulas que quando se hace 
merced de otra qualquiera Hacienda Real, {q) 

En la cantidad de esta ayuda de costa, ò merced Real, ni an
tes del ano de 16 17. n i después del de 16 3 5. (que son los dos tiem
pos en que mas se ha discurrido (r) sobre las Vacantes de Indias) se 
ha procedido con uniforme distribución, sino que à proporción de 
la cantidad de ellas, y de la calidad, y conveniencia de los provis
tos , se ha concedido la gracia de esta ayuda de costa, cuyos exem
plares se podrán ver en nuestro Fraso: {s) y algunas veces se han dis
tribuido como Hacienda Real, sin hacer merced de ellas, ni à las 
Iglesias, n i à sus nuevos Prelados, (t) 

4x9 Con que siendo los actos que se pueden alegár por parte 
de los Prelados tan del todo voluntarios, graciosos, facultativos, va
rios, y no uniformes, como dependientes enteramente de la libre 
voluntad de su Magestad, hacen vèr, lo uno, que esta materia es de 
puro arbitrio en el Rey, y node rigurosa justicia de parte de los 
provistos: pues à serlo, no pudiera practicarse sino una consequen-

te, 

(o) Quantas Cédulas se despachan por el Consejo, sobre Ja parte que se 
libra à los Prelados cu la Vacante, usan del termino merced, limosna, ayuda de 
tosta, y se ordenan en la misma forma que las demás Libranzas de Real Ha
cienda : L a minuta, ò pauta de ellas, que pone Fraso al cap. 17. num. s. lo ha
ce vèr asi. Véasele al cap* 18. mm. 13. y al señor Solorz. tom. 2. lib,. 5. lap. \ 2 . ¿ 
num. 42. ad 5 2. l o mismo prueba la Ley z. tn . 17, Vé. ,1. Ketppil. tediar. 

(p) Iras. cap. 17. Inum. 9, D. Solorz. t m . %, lib. 3. c a p . i z . à ntwt.^z. ad $2 . 
Et a mm. 31. 

(q) Vide proximè relatos, ôc Senatus Consulcationem. Et in scripto D.Ara-
ciei nam. 11. 

(r) D. Solorz. torn. 2. lib. i.eap. 12. perm. Fras, cap.i7. mm. 9. & 10, E t c i H 
num. 1. 

(s) Fras, cap. 17. num. 10. D. Solorz. diet, up, i z . m m . ^ z . 43. 44. E tmpo-
i i t i c lib. 4. cap. l z. vers. Sin que a esto se haga, foi: perqué a esa responden, diciendo, que 
algunas veets se han áex.ido de repartir y otras se ba variado en el modo de la repartiçhn ^&<, 
y en el vers. 1 asi de ordinario. ' 

(t) Fras. cap. 17. num. 17. D. Solorz. d'ut, cap. i z . num, 47, 
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te, i ornai , y positiva uniformidad; (») y lo otro, que siendo ac-í, 
tos voluntarios de parte de su Magestad, ni pueden hacer forzosa 
consequência en la Corona, ni prescribir, ò en fuerza de ellos ad
quirir defecho los Prelados, à quienes se han concedido semejan
tes ayudas de costa: (x ) pues la observancia para que aproveche, 
ha de ser uniforme, continua, sin el menor acto de interrupción, 
y que no se origine de los meramente facultativos, { j i ) n i recaiga 
sobre lo que no sea ambiguo. ( ^ ) 

430 Lo tercero, porque si esta parte de Vacantes que se con
cede al futuro Prelado, no le proviniese de donación gratuita, y 
merced particular de su Magestad , sino en consequência de algún 
derecho que à ella tuviese, en virtud de la presentación, confirma
ción, Canónica institución, 0 posesión, y fuesen frutos Eclesiás
ticos i no fuera esenta, como lo es, (a) del derecho de Mesada Ecle-
siastica, concedido a la Corona sobre todos los frutos y rentas de 
las Dignidades y Oficios Eclesiásticos de las Indias, (b) 

431 Lo quarto, porque si no dimanara de pura merced Real 
esta parte de Vacantes sii> respeto alguno al Obispado, no fuera l i 
cito al provisto Prelado disponer de ella à su arbitrio, como de bie
nes Patrimoniales, según que le^stà permitido por concorde opi
nion de nuestros Regnícolas, y declaraciones de la SagradáRota; 
(c) sino que fuera obligado à guardar con las sombras de esta ayu-

Ee , da 

(u) Vide supra I m m , ̂ 31. 
(x) Vide supra num. 379. & scqq. 
(y) Videsuprà»»»». 3 7 9 - ^ . i . § - D c n i $ u e . Leg. si in meo fundo, ff. de Aqua pluvia 

dreenda. leg. 2 . ff. de Via Vublic. 
( z ) Snprà num. 379. D.Larrea dllegat, 92. m m . 11. Mosraz. tom, z . M . $. c . i z , 

à num. 31. ad 40. cum alijs , & quadam Rots decissione. 
(a) Leg, 2. tit. 17. Recopil. Indiar. Fras. cap. 17. mm. 10. Coxigruit quod 

¿nsimili loqueado de subsidio inqtiitMostaz. to?n. 2. l ib. 7. cap. 8. num. u . 
(b) l eg , i . tit. 17, Vé. 1. Retop'd. Indiar. Et in polk, lib, 4. cap, 10. vers, r k e s t a 

dase. 
' (c) D. $Q\ort.tom,2.it!K$.c*p.io.nfM.7%. t n s . t o m . i . c . ^ j r f S j t t f i n . Barbosa dt 

T o m t . Episcopi.tom.2.part,i.allegat.it4..n.iQ,circa medium.Villarroel f a n . z . q . i ^ . a n . ^ , 
m m . 71. Pegas Rcsolat. ftrcmium torn. 6. cap. 132. num. 114. cum P. Moya selectarum 
torn. 2. mappendhead t r a c t ¿ t m 6 . q 2. V 6. Hum. 30. Lá decision de k Sagrada Ro
ta , que refiere el señor Solorzano en este lugar, fue à consulta del Santo Ar-
lobispo de Lima Don Toribio Alfonso Mogtobcjo: y con la misma inteligen
cia se han librado diferentes Reales Cédulas por el Consejo, según refiere el 
mismo señor Solorzano en el lugar citado. En los mismos términos, tratan
do de los diezmos de Valencia, Jo decidia h Rota, como lo dice Don T r a n -
cisco de Leon en su. Decision Valenciana 3. num. 20. j 21, El si estos bienes son es-
krituales es muy controvertible 5 pero funda su temporalidad, y satisface à 
as razones contrarias el señor Solorzano en los lugares citados: y aunque lo 

QUC hace mas peso es lo que dice ai cap. 10. lib. 4. de su polhU. vers. Porque les de-
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Jade çpstalas mismas reglas de erogación entre pobres, y causas 
pias, que con los demás bienes que adquiere por la Prelatura, co
mo que por el oficio, y su ocasión, le habían venido inmediata-
menee por disposición del Derecho Canónico , (J) y por consiguien
te debieran entrar estas sobras en el cumulo de Espólios, como en
tra todo lo que no es Patrimonial, ò quasi: (e) lo que no sucede, ni 
el Consejo ha permitido; antes si ha mandado repetidas veces, pa
gar estas Vacantes à los herederos délos Obispos, con toral exclu
sion de las Iglesias que las han pretendido como Espolio : (f) y asi lo 
respondió Barbosa siendo consultado sobre ello en Madrid (*) en 
cuyo pasaje es bien notable que no tuviese presente el señor Solor
zano la combinación que hace de diferentes textos en el lugar que 
le hemos observado ai Nmero 3 5 6 . de esté Discurso. 

4 3 z Lo quinto, porque si aun para percibir las quartas Fune
rales causadas en el tiempo de la horfandad de las Iglesias, siendo 
asi que son rentas, y emolumentos Eclesiásticos, y de la Dignidad, 
(b) no tienen derecho los provistos Prelados, como esta declarado, 
y con gríin justificación, (Í) por el Seíror Don Felipe Quartos ( j ) ¿ con 
qt^artta mayor çazon carecerán de el para pretenderle en los frutos 
vacantes, que son frutos laycales^ y profanos, consolidados, è i n 
corporados en la Corona, como es expreso de la Ley Real, que se 
ha citadq al 405». de este Articulo ? 

4 3 3 Este argumento, que es de bastante recomendación pa
ra el intento, al mismo paso hace ver que en las Indias no corren 

las 
"*- - . 1 yr" . ' ']- ' - - " " ' . "" ~" "" '' ! 1 • — 
bil) de parecer; se responde T que k consideración, y respeto de Eclesiásticos, es 
remota, y no próxima: porque de quien reciben los provistos inmediata
mente aquella por don de Us Vacant es, esdeia liberal mano de su Magestad; 
en cuyos términos çs adaptable lo que in s'mil'i responde Mostazo tom.z. lib, 8. 
t¿$. 2. M M . z. & 3. y es congruente lo quédelas mercedes Reales dice nues
tro Gomez, sobre que no se comunican en el matrimonio carnal, en su Co
mentario aâ leg, 50. Taitr. nam. 72. vers. Secundus est. 

(d) Cap. § n d . cap. Videntes, cms. 16. q. 1. ibj: Qmd siiperest, date pauperihs^ 
Concordant cap. çasseltas. czp.Episcoptts. cms. 10. q. z. cap. Cant ex eo7 de Election* 
Et reliq. Jur. adducta à D. Solorz. lib. s . c a p . i o . num. 20 . & seqq. 

(e) D Solorz. torn. 2. lib. 3. 10. à mm,\t ubi ^mm. j o . & y ^ . ponit exem
plam honor um quasi Patrimonialium. Vide Nos suprà num. 274. littera. h. 

(f) D. Solorz. Inpolit. lib. 4. cap. 10. vers, rkesta cl.ise. desde donde funda 
cl derecho de los herederos délos Prelados sobre estas porciones: y al vers, 
resta practica , refiérelos exemplares del Consejo de Indias. 

(*) Barbosa ubi suprà littera c. 
(h) Escalona in Gazopbilat. 2. p. lib. 2. cap. 33. nam. 4. D. Solorz. Ub. 3. cap. zz» 

«Hm. S. 9.10. 36. & 38. Fras. tap. 17, mm. 19. D.Covarr. â e i e i t a m . cap. 
(i) Vide infrà num. 437. 
( ) ) U } S L . tit* 7. lib, i , dt la Recopil, de Indias* 
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las d isposiciones Canónicas y Conciliares con la generalidad y ex» 
tension que en Europa 5 sin duda por lo que hemos notado al 
wer.42,3. de este Discurso. 

434 Lo sexto y ultimo porque no puede el futuro Prelado de 
las Iglesias de Indias pretender algún derecho à las Vacantes, con
siste en que no entra à gozar los privilegies de ral Prelado, ni por 
consiguiente los de Alimentario j hasta tanto que esta instituido con 
el fiat de su Santidad, como es constante en Derecho , y esta pre
venido por las Leyes: (fe à diferencia del Reyno de Francia, endón
ele aunque este instituido, hasta tanto que haya sido, investido5 y 
jurado fidelidad, están aquellos Reyes, por derecho de regalía tem
poral, adquirida, 0 en fuerza de expreso privilegio, ò de inme
morial que le supone en la posesión de percibir, y llevar estos fru
tos para los gastos de su Erario : (/) y en los Beneficios del Reyno de 
Ñapóles dura en la Camara Apostólica (en virtud de las reservacio
nes de Paulo II I . Paulo IV. Paulo V. y demás Succesores) el goce y 
percepción de las rencas vacantes hasta el dia en que los provistos 
toman posesión, (wv) 

43 5 Si es doctrina elemental en Derecho Canónico, que el. 
Matrimonio espiritual que contemplamos entre el Obispo, y su igle
sia, (n) se pniicipia en la elección, se contrahe, ò hace.rato en 
la confirmación, o fiat de su Santidad, y se consuma en la con-, 
sagracioni (o) y que el derecho à la percepción de los frutos 
del dote de la Iglesia su Esposa le adquiere y radica desde el 

Ee 2. fiat9 

(k) leg* 2. in prim. leg. 34. info* leg* 4-°-in m<i- ie£* 4[ • frofè medium, tit. 7. l ib . i . 
xecoVtl indiar. La disposición de estas leyes es conforme al derecho común Ca-> 
nonicoenlos nuevamente provistos} pero en los promovidos hay Ja contro
versia de que se hacen cargo los que refiere Frase al up. 16.num. sz.ylosTP* 
Salmant. totn. ó. Moral, tract. 28. Appendix de Benef. punct. 10. mm. 453. & 67$ . 
siendo lo mas corriente, que empiezan los traslatos à lucrarlos frutos dela 
segunda Iglesia desde el dia en que prestan su consentimiento, y no desde el 
del nuevo ñat: aunque el señor Solorzano dice, que empieza à ganarlos à die 
trandationis, en que cesó el derecho à Ja percepción de los dela primera Igle
sia Véasele en la Politic, lib. 4. cap. 7. vers, r ^ m í o mn por ratón, cuyo encuentro 
de opiniones se puede Conciliar con lo que novísimamente ha escrito el doc
to Abogado Romano Antonio Maria de Nigris en su Tratado de Vacatione Bene-
{uwnm impreso en Roma en 17+1-^. in Additione. 

(I) Fras. cap.16. a n m . 1 3 . a i 37- cum Pctro de Marca, D. Solorz. Ub. 3. c.12, 

num. 26. v % 
(m) D. Valenz. Conúl, 1 9 6 . amm. 45- Signan ter num. 47. 

. /n} Vide suprà num. 414* faw* £ 
(o) Cap. itltim, I . de Trmslaime fyiscof. D. Viliarroel Gob. Pacif. f. 2. 4. 1. 

trt, 14. »•••" 
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f a t , {]>) y en la mas amplia y poco notada opinion, desde el dia 
de la presentación del Rey , por considerarse que desde aquel acto 
esta con el consentimiento del eligente y del electo, celebrado el 
Matrimonio, (tj) que otros llaman solamente esponsales, òMatri
monio de futuro i (r) ¿ en que titulo podemos fundar el que este 
nuevo Esposo adquiera derecho propio sobre los frutos vacantes 
producidos y causados por dote de la Esposa, durante su viudedad 
y horfandad? 

436 ¿Por ventura, en el Matrimonio carnal à que se equipa
ra el Espiritual, (Í) el nuevo Esposo pretende, 0 funda algún de
recho, o dominio sóbrelos frutos que la dote de su Esposa rindió 
antes de la celebración de las nupcias, y durante su luto, 0 podra 
el como suyos propios, emplearlos y consumirlos? (r) 

437 En algunos capituios del Derecho Canónico se previene 
là reservación de los frutos vacantes al futuro Prelado, (M) exten
diendo la glosa esta reservación, no solo para con los de la Digni
dad , sino también para con los jurisdiccionales por razón de la j u 
risdicción que durante la Vacante, administra el Cabildo, como ha-̂  
cén ver el lUustrisimo señor Co v a y r u k a s , y el señor Solorzano 5 (x) pe
ro ni los Cañones, ni la Glosa, que indistintamente, y sin consti
tuir diferencia alguna entre frutos de jurisdicción, 0 de Dignidad, 
previenen su reservación al futuro Prelado, le conceden absoluta
mente su goce, sino porque quieren que por su mano se empleen 
y distribuyan en la conservación, y utilidad de la misma Iglesia, co
mo hemos manifestado, [ y ) 

4 3 8 Aun quando los Cañones hablasen con toda la pr escisión, 
que se quiera suponer à favor de los Prelados, no por eso debían 

ha-

(p) D. Solorz. tom. 2 lib. 5. MJ>. 5. num. 46. ^ 4 7 . P. Maestro Fray Juan de 
Paz en sus Consultas y resoluciones de Indias. Resoluc. n.foL 78. 

(q) P. Azor, & Abbas super cap. 2. de ttansUt. Episcop. D. Villarr. ubi proxim. 
A mm. 44. Hontàlva de lure Supervenwtti. totn.i. capaz. §.4. sea.2. num. 154. 155 

(r) Idem Villarroel, ôcHontalva ubi proxim. 
(s) Vide supràwfM». 414. Utrera f. 
(C) Leg.z%Mt.ii.P4rt.4.. cum coiicordantib us. Leg.i §. ztprimtm.z. ff. Pro dote, 

leg Dotis.j.í}. 1. vers.Sí v<?rà.Leg. Si servo.47.ff J e 'jurJotium.Lcg.Si ante m^tias.ó. Lee"! 
J-ritaiu. 7. ^ Apparet. 4- ff. Sóltit. mtr'm. Leg. Videamus. 3 8. f Ame. 12. í¿ de Vsuris. ^ 

(u) Sunt tradita suprà n m . 3:3. litteia c. 
(x) D. Covarr. rom. 2. in cap. Xclatm. el segundo, de Testan, mm, 4. & 5. prasB 

f^. z i . 'ánum. ¿ó . . i d u . D. Solorz. lib. 3. cap. 22. num. 36. & $7. cum cap. guie 
sepè. Et Clem jnt. Statutum. de Elect, ubi num. 3 8. in fine conciliai sic : Mérito deben? 
Succsssori servan^ vcl in ncclesu utilÁatem expendi. 

()') ^ípri ^"«'»-5^. D. Solorz. 3. cap. zz . à num. ]6. Fras. cap. 20. n. 25. 
C a p . lUliitum. 12. de Testam. Et ibi D. Covarr. mu:. 3 . 4 . ^ ) . 
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hacer eficaz el argumento por ellos: pues aquellas disposiciones, 
como ordinarias, proceden solo de derecho común Canónico, y 
en materia sujeta à è l ; y no quando hay una contraria disposición 
Pontificia posterior que concedió à la Corona los diezmos de que 
las rales Vacantes se causan, como en este caso: ò se entienden aque
llos Cañones en las Provincias sujetas en lo temporal y gubernati
vo à la jurisdicción de la Iglesia Romana, como en otro semejante 
explica, y expone otros textos Canónicos el mismo señor Uv^r* 
rubias; ( ^ ) pero nunca pudiera militar en las Indias, en donde las 
decimas de que las Vacantes proceden ? y se causan, [a) pertene* 
cena su Magestad como se ha visto: (b) cuyos derechos son tan 
preeminentes, excelentes, y privilegiados, que no pudieran ser al
terados por derecho ordinario, según las doctrinas citadas, (c) pues
to que no alteran el de la libre percepción de los frutos vacantes 
de ias Capellahias de Regatibut, y los que gozan los Patronos par
ticulares, (d) en quienes, como se ha manifestado, concurren t í 
tulos menos especiosos y fundados, que en nuestros Soberanos, {e) 

439 Y de hecho las quartas fiinerales que se causan durante 
la Vacante, sin embargo ce que son frutos verdaderamente de la 
Dignidad, y destinados para su mas conmoda sustentación y re
presentación, como se ha dicho, ( / ) y que por Derecho Canó
nico se deben reservar al futuro Prelado; (g) no pueden los de las 
Indias percibirlas, ni proceder sobre ello contra sus Cabildos, co
mo queda apuntado: (/?) prueba bastante de que en aquellos Rey-
ños , ò no militan las disposiciones Canónicas con extension, ò 
esran alli antiquados è inmutados estos derechos, como tenemos 
presupuesto al Numero 413. 

440 Y e n fin, si algunos Teólogos de no inferior autoridad, 
fundados en el dominio que sobre los diezmos de las Indias adqui
rieron sus Magestades, y en que no fue otra cosa el haberlos d¿s-

t i -

(z) D» Covarr. HÍ¡ proxim. t i cap, 10. num. 2$. In eodm UK 
(a) Suprà num, 2 7 ) . D. Fras. cap. 17. mm. 17. 
(b) Suprà *mm. 37- 4-1-fif- 7-¿í¿. i- R^P- ¡n{t* 
(c) Fras cap. i b . mm. 38. cam alijs. Vide ab argument, D. Salced. de Leg. po-

HthJih. 2. cap. 11 ,6 mtm. 15. Vide Nos suprà mm. 423. 
M) Fras. dia. cap. 16. num. 38. & 3 9. D. Valenz. Consil. 196. num, $2. D.So-

lorz. tom. z, lib. 3. 2. 4*. Nos suprà mm. 391. 394. & 395-
(e) D. Fras. cap. 17. nam. 17. 
(f) Suprà «««i. 432. . 
(V) CleittCí'í' StJtutiim. 7. de Zlect. cap. **f*. 40. «tf. tn 6. Vide rehqua 

suprà a num. 3% 
(h) Supià num. 4; 2 . u n c u ) . 
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tinado para la decente sustentación de los Ministros de la Iglesia, 
que asignar congrua à las Iglesias y Ministros, como que este, fue 
unicamente el gravamen con que se les concedieron por la Santa 
Sede, han discurrido, que pudieran sus Magesrades en las partes, 
y Obispados donde ha crecido tanto esta renta, (como sucede en 
el Obispado de la Puebla de los Ángeles > y en el Arzobispado de las 
Charcas ) cercenar del todo de ella lo que les pareciese para las guer
ras 3 y publicas necesidades, dexando à los Prelados, è Iglesias lo 
preciso para la congrua decente, como que en esto , y no en mas, 
esta determinadamente la obligación de la Corona, y su desempe
ño i (í) cuyo temperamento le afianza tan de lleno este Discurso, 
no solo para con los Prelados, sino también para con los Pre
bendados , y Curas, mayormente quando han crecido tanto los 
emolumentos de estos con las muchas Cofradías y Misas, que exce
den regularmente de seis mil pesos, y algunos llegan à ocho mil , 
(*) á excepción del Curato de Cretaro en Nueva Espuma, ( i) que m o n 
ta veinte y dos mil pesos) ¿con quanta mayor razón sentirían el 
libre arbitrio de valerse de la parte de diezmos asignada à cada Pre
lado, y demás Ministros3 en el caso de su Vacante, en que cesa, 
el fin de su sustentación , à que ella se destinaba, y la ninguna obli
gación que hay en la Corona de subvenir con parte alguna de las 
Vacantes a los provistos ? 

441 Con lo expuesto acerca de la exclusion de los Prelados, no 
entendemos negarles absolutamente, como ni à las Iglesias, y Obras 
pias en lo respectivo à cada uno, toda la esperanza que sobre algu
na parte de las Vacantes podran tener por via de ayuda de costa 
ò limosna; pero queremos hacer ver, que esto pende unicamente 
de la libre y espontanea "voluntad de los Reyes, que se la conce

de-

(i) Ita PP. Societatis lesii, Provincia: Angelo-Politãme in qiíodám impres
so iñ 4. 7. num. 3- art, z. erga pr¿etensam exempeionem passivam decimarum 
cum Pí'selato illius CathedralisEcclesise. P.Mendo Tbesaur. indk* tom. i . tit, 4, 
w/>. 12. num. i 00. verS. i t quidem deiímcc, 

(*) Es terminante para este concepto Ja Discepfacion 66. de Francisco Ma
ria Pitonio/MÍ/. ?. de la impresión de Venecia del año de 173 3. à num. 15. vers. 
Zxim probata, £>. Araciel in sua AlUgat. mm, 1:$.; i z ó , foi. 18. 

( j ) Regularmente no perciben estos Curas sus Synodos, porque con mo
tivo de retardárseles su paga pov las urgencias de las Caxas de Mexico , en que 
les están asignados, entra la inteligencia de los que las manejan : y como los 
Curas no cuentan sobreesté caudal, pues lo hacen sóbrelos einolumentos.> 
que son crecidos en sus Curatos i ha parecido convendría extinguir estas si 
tuaciones que graván la Real Hacienda , y no ceden à beneficio de los Minis
tros de los Curatos, 
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derail, 0 negarán > según la calidad de los Obispados, las faculta
des de los proviscos en ellos, el tiempo de la Vacant^ la proximidad 
de su embarco , el estado de su Hacienda Real, sistema de la Eu
ropa , y otras muchas circunstancias que se deben tener presen
tes. 

4 4 1 Quando después del fiat de su Santidad se han detenido 
en estos Reynps los provistos mas de un ano sin pasar à servir sus 
Iglesias, 0 por falta de Baxèl, ü otros justos motivos, podra del 
todo escusarse la merced que se les acostumbra hacer sobre las Va
cantes para ayuda de Pontifical y transporte : puesto que el Obispa
do de menos renta (à excepción del de Santo Domingo, Puerto-
Rico , Santa Marta, Nicaragua, Mizque, y los del Archipiélago de 
Filipinas, y Concepción de Chile) es el de Caracaí > y no baxa un 
añp con otro de diez à doce mil pesos: y con esta renta caída en 
dos anos que se detienen regularmente por acá los provistos, espe
rando sus Bulas, y ocasión de navegar, pueden muy bien satisfa
cer qualesquiera empeños, que para su Pontifical, y gastos de avio, 
hayan prudentemente contrahido: y en los Obispados de mayor 
renta, (que son muchos) esta absolutamente demás, por la mis
ma razón, qualquier ayuda de costa. 

443 Este pensamiento le hallamos prevenido por el Consejo 
de Indias desde el ano de 1617 . con ocasión de la Vacante del Ar
zobispado de Charcas, en que fue provisto Fray Gerónimo de Tie-
dra, del Orden de Predicadores : pues dudándose entonces, si se
ria mas conveniente aplicarlos caudales de aquella gruesa vacan
te, alas necesidades, que aPágian la Monarquia, se dixo, y con
sulto à la Magestad del Señor Don Felipe Quarto, según refiere el 
señor Solorzano: {k) Qj*e d Prelado provisto no necesitaba de las rentas 
caídas de la ¡Sacante, Pues le bastaba la merced que se le había hecho, Y 
L O Q V E L L E V J R U G A N A D O D E S D E E L F U T D E L A S 
B V L A S . 

444 A lo que unicamente podría el Rey ser obligado en este 
caso, respecto de la necesidad que siempre hay en los provistos pa
ra su despacho seria à suplirles por via de ^préstamo, (sin el des
cuento del premio que regularmente pagan à los particulares que les 
avian) lo que necesitasen para su despacho, hasta llegar à sus Igle
sias: cuya cantidad deberian satisfacer de lo que hallasen^caido en 
ellas i pero sin aumento alguno, por razón de premio, o interés: 

por- , 

(k) D. Soloiz. iii'w/irif. 4. «P-l2" vers. M t m o g r d g * 
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porque desde que el Papa confirma con el fiat la presentación que d 
Rey hace, se radicó en la Corona, y empieza a correr la obliga
ción de mantener à los provistos, y es parte de la congrua y sus
tentación, à que esta obligada la Real Hacienda, el costo de su trans
porte, y viage, pues no parece justo, que ceda en perjuicio suyo, 
el que su Magestad les haya asignado la congrua sustentación en I n 
dias 5 y que para ayuda de los gastos precisos para pasar à servir sus 
Iglesias, hayan de tomar dinero à premio, y tan crecido, como 
es el que regularmente pasa en ei Comercio de Indias: en cuyo 
caso, si la Real Hacienda no se hallase con caudales prontos para 
hacerles este suplemento, ò préstamo, se debería librarles sobre 
el importe de Vacantes, ò qualquier otro Ramo, lo que pareciese 
suficiente para estos fines, con mas la cantidad del premio que à 
credito de esta libranza ajustasen en Cadiz, en donde se les supli
ría por los Comerciantes, como se hace regularmente. 

S E C C I O N I I. 
E X C L V S I O N D E L A S I G L E S I A S D E I N D I A S , 

44} "T^T^ pueden tampoco las Iglesias delas Indias, en 
^ > ¡ fuerza de los ¿anones {a) fundar derecho à sus 

Vacantes. Lo primero, porque en virtud de la absoluta y o m n í 
moda concesión, que por su Santidad se hizo à esta Corona, de 
los diezmos de aquellos Reynos de que son parte y porción las 
Vacantes, (h) quedáronlas Iglesias excluidas de aquel derecho que 
libremente les confesamos sobre estas rentas en aquellas Provincias 
en que están los diezmos baxo las reglas del derecho c o m ú n , so
bre que puede su Santidad con las autoridades de Señor, y supremo 
Dispensador de los bienes Eclesiásticos, y como no ligado al de
recho positivo, (c) dispensar, abdicando alas Iglesias el que les 
compete, con las justas causas que previenen los mismos Cañones^ 
y que efectivamente concurrieron en la donación hecha à la Coro
na, como se ha notado por toda la Quarta 9 j Quinta Pane del A m 
enlo L £)e 

(a) Sunt tradditi suprà mm. 333. Uñera c. 
(b) Suprà mm. 27;. D. Pras. (ap. 17. mm. 17. 
(c) Cap. Licet. 2. d e P r d m d . ítt 6. tora <4tis.i6. quatr. I . D. Solorz. de Jur. Iridiar* 

tom.z.lib. 1, cap. 2. num. 17. E: cap. 5. «MÍ». 48. Fras. cap. 23. mm. 26. & 27 Quod 
Tapa sit supra-jus, extra J u s , & (ontra -Jus t vide apud Fras. cap. 3. mm. 42, ¿ 77 



SOBRE IAS VACANTES DE INDUS, ÃRT.IL PARTJIÍ. z z ̂  
446 De esco se infiere, que hecha la donación à los Reyes alo-

Soluta è integramente 3 es visto quedar excluido el derecho que 
pudiesen tener las Iglesias á estos frutos: (d) pues nunca pudiera un 
jTiismo derecho identicamente ser sin implicación del dominio de 
muchos wsolidum, (e) ni el que ellas pudieran tener à esta porción 
es debito de justicia, sino solo por virtud del precepto Eclesiásti
co , en que sin ofensa de su justicia commurativa pudo su Santidad 
haber concedido à su¿ Majestades todo el derecho decimal de las 
Indias licita y libremente; mayormente habiendo salvado la con
grua, que es lo único que eii este precepto hay de derecho D i v i 
no ? como se ha manifestado*. ( / ) 

447 Lo segundo, porque su Magestad tiene considerada y 
asignada à aquellas Iglesias en la masa común de los diezmos, no 
sotó üril recompensa equivalente y competente à la parte y por
ción en que las podríamos considerar perjudicadas, respecto de las 
comunes reglas del Derecho; (g) si no que ademas están obli
gadas à su dotación, servicio, y ornato, y al reparo de quantas 
necesidades se les pueden ofrecer, todas las rencas y Patrimonio 
Real de estos y aquellos Reynos, como gravamen expreso con que 
se concedió, y acceptò por sus Magestades la concesión de los diez- * 
tnos r (b) en cuyo hecho es evidente el bien y beneficio de las mis
mas Iglesias por la gran diferencia que hay entre tener solo para sub
sistir aquella limitada parte de diezmos que les asignan los Caño
nes; (í) ò afianzada su subsistencia en todo el amplio Patrimonio de 
la Corona, en que a ú n e n l a mayor esterilidad, à diferencia delas 
decimas, no puede moralmente hablando, experimentarse quie
bra, ò falencia alguna, por la ínsita solubilidad del Real Patri
monio. 
- 448 Lo tercero, porque en conformidad de la donación Pon

tificia Con total exclusion de las iglesias está reservado à su Mares-
Ff tad 

(d) p. Castro Allegar, cmon 3. mmt 45, 
(e) Leg. Siut eenh 5. %t Si duobus. final, C Cómmódat. V i m . in Çomentar. ad §. 27. 

lnstmt.de Vier. dmst mm. 3. verb. Vtrius^te, X). Covta . i t testam, cap. 16. §. 10* 
mm. 7> propè finem. 

(f) P. Suarez de Relig. tom. 1. l ih i . a p . i $ t mm. 2 . & } . Vide Nos supra k 
mm. 145. 

(g) ifg.23.ffr. 16. lib, i . mop'dat. indiar. Frás. cdp. t f . à n ú m . z \ , a d $ s . Vox 
las comunes reglas del derecho, solo úná quarta parte cíe ios diezmos Ies 
está considerada à las Iglesias, cómó consta de los textos que damos al «H-

(h) Ley. 2;. tit. 16. lib. i . ZecQpU. indU?, 
(i Vide supra num. litter A d. 



i t « - DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
tad el dereèho en estas Vacantes por el ministerio de la Ley 41 , tan
tas veces citada, ( j ) que previene su consolidación en la Corona, 
cómo |7or ¿erecho de m decrescer: lo que no pudiera verificarse sin el 
preexistente dominio radical, y directo, como es corriente en los 
que tratan la materia del derecho de acrescer, y lo suponen unifor-
metfcente codos los feudistas* quando por muerte del feudatario, 
caduca el feudo, y es también Jurisprudencia corriente y sin dispu
ta eíi la Materia de Usufructo, cuyo derecho se consolida quando 
feltà el Usufructuario, (k) 

449 Lô-quârtô> põíque si en las Iglesias de las Indias concur
riese positivamente algún derecho à la tercera parte de las Vacan
tes;, ò por virtud de los Cañones , ò por otra legitima y exequi
ble disposición, ni ellas là pidieran por merced, (*)ni suMages-
tad pudiera librarles menos que esta porción, y mucho menos ex
cluirlas ehterainentfc del todo de su goce: pues en uno y otro se con
traviniera su justicia, como yà se ha demostrado: ( /) y con todo 
vemos que la parte de Vacantes que se les aplica., con el fin de ocur-
rif à algunas necesidades que representan quando la piden, (como 
es k falta dé Ornamentòs, el pan, y vino para celebrar, el aceite 
para las lamparas, y otras cosáis semejantes) unas vedes. ÍXQ corres
ponde à la tercera, otras es mucho menos, y otras han sido to*-
talmente excluidas, como con autoridad del señor Solorzano > y Fra-
so se ha hecho Ver, y es notorio en el Consejo, (m) 

4 50 fin la Vacante qüe sé tausò en la Iglesia de Camts desdé 
4* de Octubre de1716, hasta 18. de Marzo de 1717. se ofreció 
prácticamente este caso-* pues habiendo sido promovido Don Fray 
Francisco del Rincon al Arzobispado de Santa Vé de Bogota, el. refe
rido dia 4. de Octubre, y provistose pára el Obispado deGwíW ei\ 
1 8* de Marzo à el Doctor Don Juan Joseph de Escalona, se le libra-

ion à este Prelado seis mil pesos de ayuda de costa sobre el todo de 
aquella Vacante, ordenando que en caso de no alcanzar su pro* 

due* 

( ; ) Leg. 41. m-, 7. UK 1. RecofU. indiar.dc quâ suprà à num. 4 0 8 . 
(k) Communitcr Doctores ad tit. de Vsufruct, 
(*) Si las Vacantes fuesen delas Iglesias, u Obispos. ]ure. próprio t ñolas pi

dieran por merced , scgUn la Ley unUa.Cod. de rbesaur. lib. i z . ibi: yr superfluum 
s h , \m praábüs postulare, quad lege permissam est; pues en las de España, como 
cosa que les pertenece por propio derecho, se l¿s manda entregar absolu
tamente con la palabra: mreguesüe, que es el termino de qüe u ç a J a i ^ i » . 
j i t . 5. pdrr, t. 

(1) Suprà A num. 3 54. Et suprà mm. 429. 
(m) Suprà mm. 429. Et D. Aracicl In suo imprtsss, ah Mno i 6 i j . n t i i > 
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dueto por haber sido de tan pocos meses al cumplimiento de la 
libranza, se acudiese pe lo restante alas Vacantes de Lima, ò M e 
xico , cuya Cédula se libro en esta Corte à primero de Mayo 
de 1717, y fundado en estos motivos, y en la autoridad del señor 
Solorzano, que nos hace ver la variedad cgn que esto ha pasado 
siempre en el Consejo, por ser acto libre ., y voluntario en su Ma-
gestad; («) respondi à Consulta que sobre ello me hicieron los Ofi
ciales Reales de Caracas, (en donde entonces me hallaba) que se 
debia verificar la libranza en el todo del producto de la quarta Epis
copal Vacante, sin respecto à que se absorviese, ò no, la parte que 
en estos frutos se solia librar à las Iglesias, lo qual no fue reproba
do por el Consejo, à quien se diò cuenta con Autos. 

451 Lo quinto, porque la porción que hasta el presente se 
ha librado à aquellas Iglesias en sus Vacantes, ha sido por merced 
particular: (0) y como acto que depende de libre, gratuita, y es
pontanea voluntad, no hace consequência. Véase el Numero 4 x 8 . 
y se hallará un fundamento, que prueba tan identicamente con
tra los provistos, como contra las Iglesias. 

451 Lo sexto y ultimo que concurre para que las Iglesias dç 
Indias no puedan pretender derecho en sus Vacantes, es porque 
estos frutos carecen absolutamente del concepto de bienes Eclesiás
ticos, o Espirituales, que era en lo que se podían fundar conforme 
à los Cañones que les prescriben esta succesion: ò porquq los diez
mos, de que ellas proceden, y se causan, (p) no se espiritualiza
ron practica, ni especulativamente, por la mera destinación de 
congrua, m que seles empleo, como lo manifiesta, además de su 
intrínseca repugnancia, el tomarlos los Prelados demano de su Ma-
gestad j incapaz de transferirlos con otra qualidad , que la de tem
porales, con que los posee, ( ^ 0 porque si tomaron esta, qualidad,, 
por tazón de la adherencia, accesión, tendencia, connotación, y 
atribución iquees como solamente se puede considerar, respecto 
de que su temporal intrínseco ser no puede alterarse por la calidad 

* Ff* de 

(n) D. Soloi-z. de f u r . I n d m . tom. 2. lib. 3. c¿f>. 12. num. 47. 
(o) D. Solorz. ubi froxim. num. 43. 44- í^45- Vide Nos supráwww. 3So. 381. 

^382, 
(p) D . Fras.cáp, 17. num. 17. 
¡ o ) C a p . ' C t f M . 11. de Jur, 'Mtronat. Et ibi Glos« Zypeus'fk 'jurisd. lib. 2. r, 

JWWW 6. Dunmodo (faquir ) mminermt PrUcipes nihil Sidesustuum 7 sea sprituale 4 se 
ttosse proñí'uá. Reg. Jur. Nemo d at quod in se non babet. Et altera: mino flus juris in 
Mhm t m t s f r r e jw/wf, qutm in se bafot. Leg. m m plus. 54 ^ J ^ - Cap. M m . ? 9 . 

eitdm in 6. 
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-de los sugetos poseedores, según se noca en este (r) Discurso) !a 
perdieron luego que cesando con la vida del Prelado el sugeco que 
sek influía, se reunieron, y revertieron, como por no decrescema, al 
Património Real: cuya naturaleza y ser substancialmente layeal y 
profano conservaban inamisible por su misma natural constitu
ción, y como inmanentes y consistentes en el dominio temporal 
de su Magestad. 

45 3 De esta reflesion es prueba concluyente la doctrina de 
nuestro L a m a , (;) y la expuesta en los Números 3 1 5 . 7 317. de es
te Discurso, en donde con uniforme autoridad se ha hecho ver 
que aun después de estar las renras decimales en mano de los Pre
lados , y con codos los títulos que les constituyen en perfecto do
minio de ellas, se han considerado y declarado por bienes tempo
rales. 
- 454 En dos clases dividen principalmente la espiritualidad, 
con el Angélico Doctor Santo Tomas, los Autores; (t) hay unas co
sas, (dice el Santo) quede suyo son espirituales, como los Sacra
mentos, y otras que se llaman espirituales, no porque lo sean en 
s i , sino por llegarse, y unirse à las que lo sonf como las Vestidu
ras, y Vasos Sagrados, y el derecho del Patronazgo, que-se orde
na à cosas espirituales: (») con esta doctrina, ¿quién podra dudar, 
que el estipendio que se da à qualquier Prelado, Canónigo, ò Cu
ra , y la parte de diezmos que se aplica à la celebración del Culto 
Divino y fabrica de la Iglesia, no es de suyo cosa espiritual, sina 
por simple adherencia, en quanto se llega à las que lo son? [x) 

455 Si los Vasos, y Vestiduras Sagradas, que aun se llegan y 
unen mas alo espiritual, (pues sobre servir para los Sacramentos 
tienen por la bendición, y consagración que les corresponde, la 
adhesion con especial vinculo) no son espirituales de suyo, sino 
por ordenación, coherencia, y adhesión? ( y ) ¿como lo serán ba-

xo 
(r) Suprà nHW.63. l inera x. Et infra à «HW. 526. ad 533. 
(s) D. Larr. Allegat. 67. num. 16. 
(t) D. Thom. 2. 2. q- 100. art, 1. ad 6- ibí: Quídam sunt sfmtmlia secundum se 

ipsa, í i m Sacramenta, & alia butusmodi: qu&dam ontem âkuntur spiritualia ex hoc, quod 
td'thus adíment Navarr. in m n u a l i , de Simon, in pñnáp. Vide P. ReifenstucI few. 5. 
M'jus Canon, ad tit, 3. de Simon. 3. amm. 45- «W exponit species spiritualitatis, 

(u) P. Lcurcnius Forum senefitUle. torn. 2. sect. 1. cap. 1 qttast. 2$* num, s.propè fi
nem. 

(x) Vide Escolan, in suis tlmubratiomb. Salmant. super czpm Gratia primó, caus.i . 
qu&st, i . nam. ió. foi, 109. 

(y) Vide Escolan, ubi proxhn. Et P.Reitenstucl ubi supr.mm.$%. Anasthas. Gcr-
xnon* lib* 3. de Sairor. immttnit. ia?. 19. a num. 56. 
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xo dc ocro respeto los estipendios ySynodos, en quienes es mas 
extrínseco, y remoto el vinculo y adhesion alo espiritual, pues sir-
yen solo à la sustentación de los Eclesiásticos, para que puedan acu
dir a las funciones Eclesiásticas ? Aun en términos de que hubiese 
formal donación de los diezmos de las Indias à favor de aquellas Igle
sias inducida por la Concordia de Burgos, sostiene nuestro Fraso su tem
poralidad , en que habia convenido el señor Solorzano, para justifi
car en el Consejo la retención y conocimiento de las causas decima
les de Indias. (^) 

456 En el Reyno de Valencia, (en donde se concedieron los 
diezmos à los Reyes con las mismas calidades que en Indias, co
mo yà. hemos, expuesto) se esta en la inteligencia de que la conce
sión y donación que de las dos tercias partes de ellos hicieron los 
Reyes à las Iglesias con otros muchos bienes para su ornato y sus
tento j {a) no induxo reversion de las decimas à la naturaleza de es
pirituales : y las razones en que lo fundan aquellos Regnicolas, las 
trahe su Antesignano, nuestro Consejero Don Lorenzo Matheu para 
responder a la duda que de contrario se opone: (b) el doctisimo Don 
Francisco de Leon, siguiendo la misma sentencia, afirma haber sobre 
ello decision de la Sagrada Rota; (c) y nuestro Solorzano subscribe 
nerviosamente à esta misma doctrina, teniéndola por muy solida 
y fundada, no obstante la donación que supone à favor de las Igle
sias en fuerza de la Concordia de Burgos, (d) 

4 5 7 Si Para escusarse ̂ e Ia Paga del subsidio, que solo se de
be de reditos Eclesiásticos, y no de lay cales, {e) no ha bastado à los Se
culares el alegar, que enerando en su poder los diezmos que provienen 
de las tercias Reales, por ser ellos legos, habían dexado los tales bienes 
de ser Eclesiásticos, según intentan algunos Autores Regnicolas, ( / ) 

aun-

(z) Fras. rom. 1. cap, I S . num. 9. & 27. D. Larrea allegar, z y . m m . 15. D. So-
Iprz. àe 7«r. I n à m . lib. 3. caç . I . ^ m m . 31. príecipuè m m . 51. Et in Polit. c.i. 
vers. Tporque quando. 

(a) D. Matheu de Regim. RegniValent. cap. 2 .$ . 5. num. 28. ubi afert pmlegtum 
buius donationis ab anno 1 241. 

(b) D. Matheu ubi proxim. a num. 43. & 105. 
(c) D. Leo decis. 3. 20. & z i . 
(d) D. Solorz. m Politic, lib. 4. cap. 1. vers. T porque quando. Et in Opere Latino, 

lib 3. MP. i . »«»*• 5 3-cum flwibus. 
'ft) Mostaz. 4c Cans. pijs. torn. 2. lib. 7. cap. 8. num. 52. Lara de cappellani)s. hb . z . 
PÓ num 16 Pitillas de Medus A - m u s . -mm. 103. ubi de origine, causa, & quantita-

Tsubsidi)¿bmtavi . Et ctiam apudLara I princip. capitis 6 . 

(£) Azeved. in l eg . i . tit. 21 J i b . g .Reeopú . Lasart. de Gahlhs , cap. 19.WKW.34, 

& 35. Noguerol Allegar, z ó . n u m . 2Ó9. 
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aunque es mas probable y autorizada la contraria opinion, puesto 
que se venden, compran, y causan Alcavalas, y demás derechos 
Rcalesi (g) c como porque pasen los diezmos Reales de Indias aúnanos 
de Eclesiásticos se puede sin inconsequência pretender por ellos, 
que han dexado de ser laycales, y hechose Eclesiásticos ? 

458 Noes menor prueba de la inmanente secularización de 
los diezmos, y de que sin embargo de estar en manos de personas 
Eclesiásticas, mantienen su naturaleza de temporales, y como ta
les se les regula, y estima, sin respeto à la subjectiva connotación, 
Ò adscripción, el que nuestros Jueces Reales, (y apenas hay Rey-
no Católico en que no suceda lo mismo,) con exclusion omnímo
da de los Eclesiásticos, conocen de todos los pleytos que de qual-
quiera suerte y entre qualesquiera personas se tratan sobre diez
mos y tercias en estos y aquellos Reynos privativa c inconcusamen
te , yà en posesorio, o yà en petitorio, según k común opinion 
de nuestros Regnícolas, (/>) y se halla executoriado en términos de 
los diezmos de las Indias: (i) lo que no pudiera suceder en unas, n i 
en ottas partes, sino se entendiera estar este derecho incorpora
do eñ la Corona", sécularizado, y temporalizado, como lo supone 
una gran parte de los Canonistas, y nuestro Solor̂ wo^ pues en es
ta calidad se fundan todos, (j) 

En 

(g) D. Solors. in politic, lib. 4. cap, i , v c t ^ f s e t i , y otros añaden. Antunez de 
t>onat. Regijí. tom. 2. part. 3. cap. \ . num. 48. D, Crespi dills. 91. num. 4^ Lata de 
tappelUni)s. Ubi, 2. cap. 6. nam. 6. vers. EC f* gftf; Laguncz de fructibus. 2. part. cap.jn 
num. 51. & i%. Castillo rf*Terii\s. cap. 16. mm» i ^ c u m plutib. Agwil, ad Roxas* 
parr. >, cap. 6. à nam. 1 s 8. cum Molina, & alijs, übi lati fund At. Gradan, dine ft at ̂  
dtp. 238. mm. 59. cum Pctro Barbosa. Vide Escobar de pmijic. &Reg. cap. 22.mt* 
pier. 38. & setjq. 

(h) D. i'olorz. torn. 2. lib. 3. cap. 1. num. 43. vers. Stat quoque. £t num. 61. Et in 
X'olit. lib. 4. cap. i. vers. L a qual question. & seqq. D. Mathcll deRtg. cap. 2. ^ 1. «,2* 
Bt 5. cx num. 3 í. Et c/ip. IO. 6. num. I O . D. Covarr. Practicar, quñt. ^5. », z . 
vers. Tertio (¡noties. Ec ibi Faria cam Alfaro, Gutierrez, Bòbadilla, CáStillo, Car
rasco, D. Solórz. & Fras. Vide Gracián, Dtsuptai. cdp. 238. »«Í«4 |*8Í D. Larrea 
Attegat. 27. per tot. D; Í-CO De.is. Valem, ^ . p r tot. Belluga ih Specñlo^ Rubric. 13. §. 
Rcstat. num. 12. Ñógueról AiUg4t. 39. .> mini. t. Ü.Sálced. dé Leg. Polit. tih z , c . i^ , 
¡wn». 44. Leg. 1. & z. tit. 2 '. lib. 9. Recopil, Castell. 

(i) Por Autos de vista, y revista del Consejo Real de Indias, su fecha en 
Madrid à 27. de Junio de (ó ¡ 1. y 23. de Marzo de 1632. sé declaro no haber 
lugar àla declinatoria intentada por las Religiones, én el pleyto que siguie
ron, sobre no deber pagar diezmos de las haciendas qiíe habían adquirido, 
ò íidquirií.'son , y en consequência de elío se radico en el Consejo este pley
to sobre lo principal; y por Autos de vista , y revista de 20. de Febrero de 
T6S >. y 16. de Junio de ió>7. se executório en favor de su Magestad, è Igle
sias de Indias. 

( i ) VidesupràííVfc^h, 
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459 Ea oposición de esto, con muchos textos y autoridades 

se pretenderá manifestar , no solo incompetencia, sino absoluta in
capacidad en los Ministros y Tribunales Reales, para conocer dela 
esencion, ó solución de las decimas, por ser en estos términos 
materia Espiritual, y en que se procede por censuras, y coft mg,-
yor dificultad quando es entre personas Eclesiásticas; {k) pero que
dan todas las opiniones en concordia, con saber que nosotros ha
blamos de las decimas concedidas à nuestros Reyes, y sus Succeso-
res, por la Silla Apostólica, en virtud de los particulares servicios, 
que dieron causa à ello, è hicieron la merced onerosa, cuya con
cesión los desnudó de la sujectiva, y extrínseca Espiritualidad i (/) y 
aquellos textos, y autoridades de contrario se entienden y militan 
en las decimas Eclesiásticas, como tales, no desmembradas, ni d i 
sociadas del Patrimonio de la Iglesia, ni de la subjeccion, y con
notación Espiritual, (m) y que aunque escèn concedidas à legos, es 
por infeudaeion, y no por libre y perpetua donación, (») como las 
de las Indias: cuya distinción se comprueba con la Ley 1, tituL 1 5. 
LtL 1. de la Recopilación de Castilla, que dice asi: M se entienda en los 
diezmos, y tercias > que los Reyes nuestros Predecesores,y Nos acostumbramos 
llevar antiguamente. Y en suma para U mas Cabal inteligencia de este 
punto se debe distinguir entre el derecho decimal activo, y el dere
cho decimal pas'm. Con la concesión hecha à los Reyes del dere
cho de percibir los diezmos se secularizó è hizo temporal este de
recho , que es lo que hemos fundado, subrrogandose la Corona en 
el de la Santa Sede para exigir los diezmos i pero el derecho f asm, es
to es la obligación de los fieles à pagar los diezmos al Rey en lugar, 
y como subrrogado por la Iglesia, no se secularizó, y por esto se 

pue-

(k) Cap. cmsam. de Prescript, cap. 2. de *]udkijs. Glos. in Cap. Quamvis, de Deci-
mis. P. Suarez de Rellg. tom. 1. lib. 1. cap. 3 3. num. 16. & 17. Vide D. Solorz. in Po~ 
lltic. lib. 4. cap. i . verS. La qual question. D. Covarr. Practic. quast. 3 5. num. 2. Et ibi 
Farias 

(1) Gutierrez lib. 1. Pract. q, 14. mm. 4* # D. Matheu de Reg. cap. 2. $, 
mm. 30* Vide Nos suprà mm. 314. Schmicr in Jus Cmonkum tom. z. ad lib. 3. Df-
cretd. tract. 1. p. i.cap. 5. sect. i .%. l .mm. 29. & sect. 2. $.num, 104. 

(m) D. Covarr. Vract. cap. 35. num. 12. vers. Decern. Gutierrez lib. 1. pmtic, 
qt 14. num. 4. D. Leo detis. 3. nam. 26. P. Suarez de Religion, tom. 1. lib. 1. cap. 3 8. 
mm. 17. V. Torrecilla in summa. tract. 1. disp. 5. cap. 2. num. 48. 49. & 50. D. So
lorz. lib. 3. cap. 1. num. 42. Et ab argument, in eodem lib. 3. cap. 5. mm. 26. Gra-
tian. Discep. cap.21%. num.6u & 62. ttbi ratio diferentU. Vanespen. tom.i. p.z. r/f.3 3. 
tap. 4. num. 40. , v 

(n) Nogueroí allegar. 39. mm. 3. in fme. Cumanus, oc alij relati a D. Solor-
zan. dkt. cap. 1. mm. 43. vers, guibus adstipiilam. D. Matheu de Reg. lib, j . Câ  Zt 
§.5, num. 40, 



% % Discurso JuRiriico-HisTORico-Potitico, 
puede proceder por Censuras à su cobranza: porque en ellos que~= 
dò la obligación y el precepto sin alteración, con la subrrogacion 
del Rey que acude à lo que debia aoudirse con esta renta, y en es
te sentido se ha de entender la Ley 4 5 • . 7 • w & la ^ i l a c i ó n 
de Into* que ordena que los Prelados de las Religiones no embara
cen que en sus Iglesias se publiquen las Censuras contralos defrauda
dores de los diezmos. . ^ . 

4 Ó 0 Aunque por hallarse en manos de aquellas Iglesias la admi-í 
nistradon de los diezmos, y porque residen en personas Eclesiásti
cas, parezca que han perdido la qualidad de temporales, y patri
moniales , y tomado la de Espirituales; es desestitnable: lo uno, por
que no residen en los Cabildos por derecho ordinario Eclesiástico, 
sino por derecho Real privilegiado, mediante el qual se desnuda
ron de la subjectiva Espiritualidad> (0) y lo otro, porque no resi
den los diezmos en los Cabildos con titulo de dominio, 0 como de
recho decimal Eclesiástico, sino con el de mera administración, co
mo derecho decimal Laycal, por femisión de su Magestad, y con 
licencia, y Cédula suya, como resulta de las Leyes, (p) que están 
én practica. ^ • * i 

461 En la sentencia que dio el Consejo, en el pleyto que l i -
tio-0 el señor Fiscal, è Iglesias de Indias contra las Religiones sobre 
lapaga de diezmos, se declaro que el derecho Real se había subro
gado en las Iglesias ^oxfemtsim: ty) Y mal puede arguirse la dene-
gaciõh de lajúrisdiccioA decimal, quando al hecho de la concesión 
de lás decimas, y sü incorporación en la Corona > fue consequên
cia precisa el qüe quedase igualmente radicada en ella la jurisdic
ción para el conocimiento de las causas decimales, 0 porque perdi
da una vez por la Iglesia con el dominio de los diezmos concedidos, 
no podía quedar esta autoridad en suspenso, (r) ni el Rey sin juris-

dic^-

(o) Mediante la concesión hecha à la Corona, desnudadós los diezmos 
del titulo espiritual, quedaron meramente temporales, como queda proba
do al fintH. 314 y asi los Cabildos de las Iglesias de Indias toman directamente 
de mano de sti Magestad .(a administración de esta rema, como consta de 
los lugares queso citan en la letra siguiente. 

fp) rey z i . & 29. tit, i6. lib. 1. Recopila Indiar. Vide Matheu diet, cap. a. §. 5. ¿ 
mm. 75. ad io5. D.Leo dech. 3. num. 26. P. Torrecilla ubi proxime loquendo de Ter* 
tijs. Vide Nos supr.»»»/. 399. Vide Schmier in yus canonmm ad lib. 3 .Decretal tract, u 
part, 5. cap. 3. seu. 1. ^ 3. m m . 29. & 2. $- 2' 'ítí?w- 6?- §. 2* <^§. 3. ntm> 104, 
nbi dc Dtst. inter jus decmundi EcclesustUum , & Laycate. 

(q) Consta asi del Executorial de este pleyto, que se übró en Mat'rld à 31. 
de Diciembre de lóóz.en el ingreso ò cabeza de las sentencias de vista y revista,, 

(v) D. Matheu ubiproxime.wm. 35. *npn. Et»wm. 39. 
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Idiccion en bienes yà suyos, y secularizados i (;) ò porque una vez 
incorporados en la Corona y hechos Patrimonio Real, no se podían 
administrar 0 juzgar con la jurisdicción Eclesiástica, como incom
petente, n i era necesaria otra que la Real, con que se juzgan to
dos los bienes de Corona y sus causas» (*) 

46-2. Aunque por las Religiones se alego en el citado pleyto so
bre la declinatoria que formaron, que hecha la concesión de los 
diezmos à susMagestades, nose les concedió jurisdicción alguna 
con ellos, y mucho menos en los bienes que fuesen subrogados en 
su lugar para la congrua de los Ministros Eclesiásticos, queriendo 
de esto inferir incompetencia en los Ministros Reales para conocer 
de estas causas > (que íue una de las réplicas, que al señor Matheu 
hizo el Provincial de los Capuchinos de Valencia, (t) dudando dela 
secularización de los diezmos de aquel Re y no) fue ciertamente i g 
norando el origen y términos de la concesión: pues como hemos he
cho ver en este Discurso desde el Numero 365 . hasta el Numero 375 , 
los diezmos se concedieron à los Señores Reyes Católicos, y sus Sue-
cesores sin respeto, afección, ni connotación à la congrua de las 
Iglesias, sus Rectores, y Ministros: («) y mediante la gracia Apos
tólica, de suyo translativade dominio, una vez hechos los diez
mos Patrimonio de la Corona, y con pleno dominio, (x) no había 
necesidad de la jurisdicción Pontificia para su administración: pues 
además de requerirlo su naturaleza temporal, quedaron con la con
cesión baxo la Real de su Magestad como todos los demás bienes 
de la Corona, según se ha dicho, yes doctrina de Larrea, {y) 

46 3 En esta inteligencia, quando se puso el litigio de las Re
ligiones tantas veces expresado, habiendo estas contextado la de
manda, al primer traslado respondieron las Iglesias y el Fiscal de su 
Magestad: Queen las Indias no había diezmos, ni aunque retenían este 
nombre lo eran, sino frutos temporales y profanos de que no hablaba el-
derecho' ni los privilegios de las Religiones: ( ç ) y como los bienes des-

Gg t i -

(s) Larrea dia. Altegat. zy . mm, 5. 
(*) Larrea dkt. Allegar. 27. num. 5. & ab argumento Vela m prtlecr. ad capr r, 4e' 

Offic. Jad. ord'w. Part. 2. num.29. 
(t) D. Matheu ubi supr. à num. 31. 
(u) D . Matheu tibiproximè a num. 3 r. Vide suprà num. 364. 
(x) D. Matheu ubi supra mm. 30. 
(y) Larrea AlUgat. 27. num. Vide proximèww». 461. in fine, 
(z) El concepto de esta clausula es la cosa que míts se acerca al conocimien

to de esta materia, yes proposición de Gratiano Disceptat'm. cap. 238. mm. 27. 
vers. 



¿ 5 4 DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POIITICO, 
tinados, y afectos por la Bula para la congrua y dotación, nú 
fueron otros que la Hacienda Real, {a) no se puede sin error echar 
menos la concesión de jurisdicción Eclesiástica para conocer de los 
bienes subrogados para la congrua, como totalmente ineficaz, è 
importuna, no menos que si dixesemos que su Santidad necesitaba 
de la jurisdicción Imperial para administrar el Patrimonio de la Igle
sia y conocer de sus causas por haber dimanado de merced de los 
Emperadores.^) 

464 De todo lo expuesto desde el Numero 4 5 9. hasta este se 
puede inferir que pues es propio, y privativo de los Jueces Reales 
el conocimiento de las causas y pleytos sobre diezmos concedidos 
à los Reyes, de qualquiera suerte, y entre qualesquiera personas 
que se traten, yà sea lo concedido el derecho causal, ò y à el dere
cho formal decimal, (c) por juzgarse desde la concesión por bie
nes seglares, y de Realengo, como dicen, entre otros el señor So-
lor^ano, Larrea, y Matheu; {d) (pues implicaria que siendo del Real 
Patrimonio, conociesen de estas causas los Jueces Eclesiásticos, no 
menos que si pretendiesen conocer de los demás bienes {e) de la Co
rona ReaU ) no hay motivo justo, ni para que à los Cabildos de 
las Iglesias de Indias, que están encargados por comisión de su Ma-
gestad de la administración de aquellos diezmos, según queda pre
supuesto , ( f ) se les tolere el que procedan en estas causas por cen*-
suras, por ser Real y temporal la jurisdicción que en ello exercen, 
como queda descubierto , y lo prueba, hablando de la de los diez* 
mos de Valencia nuestro Matheus [g) n i para que se sufra el que 
las apelaciones de las sentencias y autos del Juez de diezmos, que 

el 

vers, sedtantam mbuiwr, aunque no fue necesario negarles à ios diezmos este 
nombre: pues por retenerlo, siendo ellos en si Reales, no había que temer 
que el derecho, ni los privilegios de las Religiones pudiesen hablar de ellos. 

(a) Consta asi de la Bula de la concesión que hemos notado suprà mm.$%, 
cujus verba sunt h^c: Assigmtaprws reali. cr y & cum effectu Ecdesijs in diais insult 's 
erfeenáis, f cr VOJ, & successor es vestros prafatos, de vtstris, & eoritm bonis, dot te suficiem i , 

(b) Vide suprà num. 250. La incongruencia del argumento se manifiesta 
con lo que dice del noveno y medio aplicado à la fabrica de las Iglesias de 
Indias el Obispo Villarroèl en su Gobiern* pjcif. part, z- *}. 2, art. 3, num. 5 o. 

(c) De la diferencia entre el derecho decimal formal, y el causal * que pro
pone el Lagunez, se trata en esta misma Parte desde el mm. 473. ha'sta 491 

(d) D. Solorz, in Volinc, lib. 4. cap. 1. vers. Pero sin embargo. Larrea Mlegat. 27, 
a, nmi. 2. Matneu ubi supra num. 31. leg. z, tit. z. lib. 9. Recopilai. Castell, n m . z> . V i 
de reliquos suprà litter a h. mm. 45 8. 

(e) Larrea d'nt, Allegat. 27. m m . 5. 
( f) Suprà iiawer. 460, 
(g) Diet. cap. 2. §. 5. à num. 5 9, 



SOBKI LAS VACANTES DE INDIAS, ÀHT.ILPÁRT.HI. ¿5 y 
el Cabildo de cada Diócesis diputa para exercer esta jurisdicción, va
yan, como van derechamente, al Metropolitano, ò Juez Superior 
Eclesiástico, debiendo conocerse de ellas en sus respectivas A u 
diencias Reales, (*) quando no estuviere esto reservado, por ser 
suprema regalia, (0 al mismo Consejo de Indias, de donde dima
na la comisión de los Cabildos, como lo esta en estos Reynos al de 
Hacienda el conocimiento de las causas de tercias Reales, (j) 

465 Esta consequência, que es tan legal y fundada, y que 
se halla apoyada con la practica de la Audiencia de Valencia > % y 
de los dos Consejos de Indias y Hacienda, procede de la misma ma
nera, yà sea lo concedido à los Reyes con la donación de los diez
mos el derecho causal y ò yà el derecho formal decimal: porque si lo 
que se les cencedio fue solamente el derecho causal, que es la fa
cultad para percibir los frutos decimales; (/) este como secular y 
profano, W no puede admitir en sus causas el procedimiento por 
censuras, como medio extraño y ageno de la jurisdicción Real, (1) 
ni mirar como competente (para oír las apelaciones que resulta
ren ) al Tribunal Eclesiástico. 

466 Por el contrario, silo concedido fuese el mismo derecho 
formal decimal, (que no repugna, como hemos fundado desde el 
Numero 64-) tendría del mismo modo implicación manifiesta el 
procedimiento por censuras en las causas decimales: ò porque la 
espiritualidad en este derecho es solamente subjectiva y extrínseca, 
como en otra parte se hace ver s (w) 0 porque aun quando fuese sus
tancial c. intrínseca aquella qualidad, con la concesión à los Prin
cipes se profanó, c hizo derecho temporal por la mutación de per
sona, como todos los Autores lo suponen: en cuya inteligencia. 

Gg i es 

W Menos tolerable es que interponiéndose recurso cíe fherza cíe conocer 
v proceder para ante las Audiencias de los procedimientos de Jos Jueces ha
cedores de diezmos, se vea que Jos admiren, y declaran no hacer fuerza, de
biendo retenerlo^: esto ha sucedido en Mexico después de la Executória de las 
.Religiones en diferentes ocasiones, y ultimamente este año de 1735. contri* 
Jos PP. de la Compañía, 

(i) D. Matheu ibidem, m m . 105. 
(i) Leg. z . t i t . i . l ib. 9, Recofü. Castell, num, 25. 
(k) D. Matheu * num. 59. & ios. 
(1) Lagunez âe&utt ib . cap. 7. part. 2. a num. 16. & \ j . & passim. 
(m) Idem Lagunez eode7n loco. 
(1) Cap. Dilecto. 6 de Sentem, excommttnicat. i» 6. ibi: Potuit se etiam sptrhuather, 

gUdh' videluh atendo T.alcsiascko, defmsare, ac rewrere propter hot ad ama spimualia, 
qua sunt mlesU propria. 

(u) Vide infra a num. 526. ad 5 3 3. 



z f 6 DISCURSO JUUIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
menester que confiesen que lo concedido fue el derecho formal cs-

piticual: pues el hecho de profanarse solo puede verificarse y re
ferirse à lo que en si fuere espiritual 5 y no à lo que de suyo es pro
fano, y por consiguiente en negocio profano, ò profanado, no 
es admisible el procedimiento por censuras, como no lo es el de 
los Jueces Reales en materia espiritual, ò espiritualizada. 

4Ó7 Es de tanta consequência para fundar lo privativo de la 
jurisdicción de los Jueces Reales en el conocimiento de las causas 
decimales el hecho de haberse temporalizado, y profanado los 
diezmos con la incorporación en fe Corona Real j que aunque el Rey 
Don Jayme el Conquistador dono real y efectivamente alas mismas 
Iglesias de su Reyno en el ano de 1141. para cumplirla condi
ción de la concesión, entre otros bienes, las dos terdas partes de 
aquellas decimas; (0) no pof eso aparto de su Corona la jurisdic
ción que una vez se radico en ella con la concesión: y desde en
tonces hasta hoy ha sido y es de suKligestad, ò de su Virrey en 
su nombre, practica è inconcusamente, el nombramiento del 
juez de diezmos en aquel Reyno, como que esta en fe Corona la 
jUtisàteciòn deçuttaL 

4 6 8 En consequência de esto, como Real que es aquella j u 
risdicción , quando al Arzobispo y su Cabildo se ha cometido el 
nombramiento del Juez de diezmos, queda salva la autoridad de su 
Magestad para variar: {p) y asi unas veces nombraba el Arzobis
po , y Cabildo, y otras apartados estó's, nombraba su Magestad, 
0 su Virrey j que era el ultimo estado que esta materia tenia quan
do escribió de aquelU rêgálfe nuestro Consejero Dow Lorenzo Maten: 
(q) y en conformidad de este derecho, si tal vez el Juez Ordinario 
Eclesiástico de aquel Reyno provee algunos autos sobre materia de
cimal, se forma luego conténcion, y sele Casan y anulan; (r) sien
do privativo de los Jueces Ordinarios de los Lugares, en las Dióce
sis de Valencia > Segorve^ Orihuela, y demás de aquella Metrópoli, 
el conocimiento de las causas decimales que se ofrecen. (Í) 

4 6 9 No puede en fin ser motivo para persuadir espiritualidad 
en los diezmos dé fes Indias el que estén aplicados en fes mas par
tes para la congrua sustentación de los Prelados, y Ornato de las 

IglcK 
tma - ' S 1 n 11 1 - - j - - • f i i i i i - * •' 1 -m - 11 m i IIMIU L — - U - l — — — — 

(o) Matheu dhr. C4p. 2 . §. 5. 28. 
(p) Matheu eodem loco à num, 71, 
(q) Ubi proximè. 
(r) Matheu ubiproximè, m m , , 
(s) Matheu A mm. Só. 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, XRT.II.PARTJII. Í 3 7 
Iglesias: porque como muy de antemano tiene entendido este Con
sejo, la porción que de estas rentas se ha destinado para sufragar 
aquellos empeños no esta cedida, 0 redonada, como algunos lian 
querido discurrir ? fondados en la Concordia celebrada en Burgos, à 8; 
de Mayo de 1511 , de que trataremos en Parte separada, (f) infirien
do de ella el haberse espiritualizado por reasunción; (w) sino que 
sin salir de la esfera de Real Patrimonio, ni de la mano P êal, se han 
asignado las congruas en este efecto, y Ramo de diezmos por via 
de demonstracion, como lo habian de estar en otro de la Real Ha
cienda sin mas circunstancia que lo particularice. 

4 7 0 Esto se reconocerá con evidencia, si se discurre, aun còn 
la mas prolixa inducción, por todas las Erecciones de las Iglesias de 
aquellos Reynos: pues no se concibe ni es adaptable en todas ellaá 
otrá"inteligencia, ni por lo respectivo à su dote, ni por lo que mi* 
raa la congrua sustentación desús Prelados, Prebendados, y de
más Ministros, que la de una mera asignación, destinación, 0 sim
ple demonstracion de aquella rparte de diezmos, que según el plan 
general se ha considerado à cada uno de estos Ministros para su 
subsistencia, al respecto del Pais, y de su empleo, y Dignidad, { x ) 

471 Que no es verdadera, y Red consignación, o dacton insolu-
t u m , à favor de las Iglesias, y Prelados, la parce de los diezmos que 
esta destinada para su Güito, y el sustento de los Ministros, sino 
ma mera simple asignación, o una pura cesión, ò destinación, por* Wrf de 
solución del gravamen, lo califica, además de la legal inteligencia de 
las Erecciones, el ver que su Magestad esta obligado a suplir lo res
tante à los Prelados, y demás Miniscios, como hemos notado en 
el Numero 3 97. y siguientes: y todas las Leyes que hablan de esto 
se explican siempre con la voz aplicación, asignación, j? consideración, 
(y) y à no ser baxo este concepto, era fuerza que corriendo con 

el 

(t) Vide infràa H.S.ZÓ. Vide etiam quoi refert Fraso Í .IS. ÍM .28. usque a i i s . 
(u) Vide supràM«í». 63. Utterax. Et infiàáwww. 526. 
(x) Lej - i - i . th. 7. Ub. 1. de U Recopil. de índias, i b i : Vacan estas rentas asignadas pa

ra sus alimentos, Vease la letra siguiente. 
(y) Ley 41. tit. 7. Ub. 1, Recop. ndi.tr. in medio, ibi: Vacan estas rentas asignadas pa* 

ra sus alimentos. Ley 2. tit. z eodemlib. i.inprimip. ibi: Real hacienda , y aplicado para 
su servkio, y dote. Y en el fin de la misma Ley, ibi: Estuvieren aplicadas para la f a 
brica. Ley^ó. tit. 6. eodem lib. i . ibi: r señalado l íos Curas. Ley 17. tit. 7. eodem inprin-
dp. ibi: Sstan consignados. Ley I j . tit. > 3. eodem in princip. ibi: Los estipendios, y Syno
dal senaUdos. Ley ¿ o . eodem tit. & Hv. in princip. ibi: Se acuda con ta parte de los diezmos 
quelespertenece, y seles aplica por Us Zruciones. Y mas abaxO: Tsi aquello que asi se 

aplica a los Curas. 



a. $3 DISCURSO JURÍDICO-HISTORICO-POLITICO, 
el de verdadera, y Real dación m sclutum, el peligro de esta parce ds 
Diezmos recayese enteramente en las Iglesias, sin regreso à su 
Magestad en el caso de no corresponder, ò no alcanzar esta por
ción, al respecto de su empleo, extinguida del todo la obligación 
con el legitimo título de la consignación in solutum, que de suyo 
es abdicativo y translativo de dominio, y posesión. ( ^ ) 

47 z De esto resulta que pues su Magestad se halla constituido 
hoy, como en el principio, en la obligación de sufragar y asistir 
en sus necesidades alas Iglesias, y de responder à sus regresos, y 
recursos, quando no alcanzan los diezmos, como lo manifiesta 
una Ley, (4) sin embargo de los establecimientos, y Concordia de 
Burgos, por quanto el efecto no esta dado, ò cedido in solmum^ 
siendo Señor, y poseedor legitimo de estas rentas i su procedido, 
cesando el fin de su aplicación, y removido el obstáculo, queda 
por necesaria consequência en la mano de su Magestad con la mis
ma libertad, è independencia, que en si tuviera sin estos respec
tos, y destinaciones, para que pueda arbitrariamente usar de aque
llos, caudales : (¿) pues repugna à la equidad natural, (c) que este el 
Rey obligado à igualar à los Ministros de Indias su congrua, y à 
.enterársela, quando no alcanza j (como lo hacô) y que no pueda 
haber el residuo, quando quedare, contra todas las reglas de la 
justicia, dela razón, y de la equidad, pues del aumento, y de la 
diminución, como del trabajo, y del premio hade ser perpetua, 
y reciproca la propçrcion. {d) 

m i -

(z) D . Olea ¿t c c ú o n e Jur. tu, y . q . 3- per totam, pr^cipuè a. num. iS. VideD. 
Salgad, i» LtiberyntlK i./wr. üp. io. ^ nm. 5. Signahtèr i mm. 24. ãd ¿7. Cardina-
lis de Luca/» èpecu ãe Vàrrock discufr. 39. Mni . 7. & discm: 19; nam. 7: Pitònius dU-
€Fpt. EcclesUst. 66. nam 27. t .wt. 3- ^ ñvm. 36. 

fã) u y 13. ^ i i', üb. í . kécàf. índiai1. D . SõÍor2. r m . 2. Ük 3. cap. 21. m m . $ i a 
D. PalafoKen el Memorial de ta iglesia de lá Puebla satisfaciendo al del Padre 
íiancisco- talderoh fol. 1 i z. num. l ó g . ibi: £/ primero, que mira a Us Catedrales, que 
es su pobreza, y >to tener mas que sus rentas de los diezmos , y el recarsá a los 500^. mará-
Vedis da lai Rea/es Caxas y en casa qué les falten estos. L o mismo al num. 1 [ o. 

(b) Vide becissioti. Sacr. m. apúd D. Salgad, ubi proximí. mm. ¿ó. 
(c) Leg. Saundum n a m am. C de Règ. Jur. 
(dj E>. Olea de Cesión. Jur. tit. 4- í• 5 - * 5 "> * Pltohiüs discept. mlesUst. 66 . 

mm. zy. Part. i . & num. 36, inmm'tnls ad nostrum intenium Spadaza Consilia tom. 1. 
Co.'isil 139. ñtiín. 21. 
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§. P R I M E R O . 

O P O N E S E L A D O C T R I N A D E L A Q V N E Z , 
y se refuta, 

473 "T""\ON Matias Lagunez, Oidor de la Real Audiencia 
J L / de Quito en el Reyno del Peru, con motivo de 

su Tratado de Fructibm entró à discurrir en el ultimo capitulo de su 
Obra sobre la diferencia que había entre los frutos de los Beneficios, 
Pensiones, y Decimas, y los mismos Beneficios, Pensiones, y Diez
mos en s i : {a) y suponiendo que los frutos eran omnimodaniente 
profanos y temporales, sin que por algún modo se pudiesen de
cir espirituales, o beneficiales i [b) pasa à inferir que como tales se 
podían libremente enagenar, obligar> hypothecar, concursar, dar, 
en dote, executar, testar, ceder, y vender: (r) porque retenien
do el Beneficiado, ò Pensionario, el derecho f o m d espiritual; lo 
que se cedia, vendia, ò enagenaba, era solamente la facultad de 
percibir los frutos, ò reditos, que el llama derecho cansai (d) 

4 7 4 Propuesca esta diferencia, y suponiendo que por ser el 
derecho decimal una cosa espiritual, no se podia conceder à los 
Principes legos, ni aun por el Papa, por ser incapaces de llevar 
sobre si las cosas espirituales; (e) afirma que loque se concedió à 
nuestros Reyes con la donación de los diezmos y tercias, fue solo 
aquel derecho causal, ò facultad de percibir los frutos decimales, que 
es absolutamente temporal, y no el derecho formal espiritual deci
mal. ( / ) 

475 esta conc^uslon > repetida a cada paso, deduce el mis
mo Autor que los diezmos, y tercias asi concedidas à los Principes, 
puesto que se habían incorporado en su Real Patrimonio, se po
dían vender, donar, permutar,- transigir, dar en dote, retratar, 
y como cosa comerciable, causar Alcabala, y demás derechos Rea
les;' (g) quedando tan esentosde la contribución del subsidio, (que 

(a) Lagunez de Vmtib. z.part, cap. j .num. i . 
(b) Idem Lagunez dkt. cap. 7. mm. 2 . 14. 15. 16. 17. & z i t 
(c) Idem Lagunez dkt. cap. 7. mm. 3. 4, 5. 6. 7. 8. 9. & 14., 
(d) Idem Lagunez num. 16. 
(e) Idem Lagunez dkt. cap. 7, num. 17. i 3, 19. & 20, 
( f) Idem Lagunez dkt.cap. 7. num. 21. z z . & z ^ . 
(g) Idem Lagunez diet, cap, 7. À mm. 26. 



5,40 DISCURSO JUKIDICOHI STORICO-POLITICO, 
se debía solamente de bienes espirituales) que haría fuerza el Jueá 
Eclesiástico siempre que intentase gravar con su exacción estos 
diezmos laycales. {b) ^ 

476 Baxo esta inteligencia pasa luego a discurrir sobre si es 
privativa del ]uez Eclesiástico la jurisdicción para conocer de las 
causas .decimales, y en que casos podria el Secular tomar su cono
cimiento; (i) pero como en el derecho decimal prescinde de los 
dos respectos de derecho formal, y derecho cansaiy (j) y lleva por 
presupuesto que lo que se concedió à los Reyes con la donación 
de los diezmos y tercias, fue solo el derecho causal, como total
mente temporal y profano j (k) se desembaraza facilmente de las 
grandes dificultades que sobre esta jurisdicción se encuentran en 
los demás Autores i porque, ò los diezmos están concedidos à Prin
cipes legos, 0 no. 

477 Si no les están concedidos, y se mantienen en el Gremio 
y Patrimonio de la Iglesia, siendo de derecho la question, yà se tra
te en petitorio, ò yà en posesorio, es del Eclesiástico privativamente 
la jurisdicción, según este Autor. (/) 

478 Por el contrario, silos diezmos, mediante alguna con
cesión Pontificia pasaron à personas Seculares * pertenece enton
ces todo su conocimiento privativamente à los Tribunales FLeáles y 
demás Jueces Seculares, sea de derecho, ò de hecho la question: por
que como lo concedido no es el derecho decimal formal y sino el 
causal 9 esto es, la facultad de percibirlos frutos decimales, que son 
en si cosa absolutamente temporal y profana; no era de admirar 
que los jueces Seculares debiesen conocer privativamente de las 
questiones que sobre ello se ofreciesen, asi en petitorio, como en 
posesorio, (m) yà se mantuviesen en el mismo Patrimonio del Princi
pe, ò yà hubiesen pasado por redonacion , o enagenacion suya, 
a manos de otras personas Seculares; porque adonde quiera que pa
sasen los bienes de la Corona, mantenían la naturaleza de la Regt-
lícty à que se debia atender en lo jurisdiccional, {n) 

To-

(h) Idem Lagunez¿iír. tnç. 7. mm. 32.33. & - J 2 » 
(i) Idem Lagunez A num. 44. 
f j ) Idem Lagunez ,« mm. 16. 
(k) Idem Lagunez A num. 31. 22. & 23* 
(l) D;tra uíp. 7. ,1 nam. 46. ad 57. 
(m) Idem Lagunez a mm. 57. *í/ fróbdii 
(n) Idem Lagunez A num. 74. fr&fe p . ibií QUÍA in jurisdicttonalibus ad originem, 

& imtitm rei uttendim. 



'SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ART.1LPART.III. ¿411 
'479 Toda esca doctrina de Lagune% , que pudiera contestarse 

£in gran reparo, la altera è implica inevitablemente con la ultima 
question que disputa: pues dudando si los Tribunales Reales debe
rán conocer privativamente de los pleytos que se ofrezcan sobre es
tos diezmos, y tercias Reales, quando por redonacion de los Prin
cipes pasaron à las Iglesias, Monasterios, y personas Eclesiásticas; 
(0) resuelve negativamente, defendiendo, que es mas segura, y mas 
verdadera la opinion de que en tal caso es del Juez Eclesiástico so-
lamente el -conocimiento de. todas sus causas, (p) fundado en que 
con aquella redonación à favor de las Iglesias recuperaban los tales 
diezmos, 0 tercias, redonadas, por la mutación de la persona, su 
prístina naturaleza .espiritual, que habían perdido por la donación 
hecha àlos Reyes, cuya reversion era fácil à codos los entes: (7) 
y concluye queriendo hacer ver, que favorecia su opinion la au
toridad del señor Solorzano, y la de Jnmne^ (r) 

480 Como esta doctrina de Laguneç es tan opuesta à la común de 
nuestros Regnícolas, à la practica de los Consejos de Indias, y Ha
cienda, à las opiniones del señor Solorzano, y Antrne^, y padece 
otros reparos que se expondrán i nos pareció reservar su convenci
miento para este lugar por. ser un fundamento tan principal, de 
nuestro Discurso el establecimiento de la jurisdicción decimal à fa
vor de los Ministros., y Tribunales Reales, de que tan ligeramente 
pretendió defraudar este Autor à la jurisdicción Real. 

48 1 La opinion de los Regnícolas que hablan de diezmos y 
tercias, y la practica de los Consejos de Indias y Hacienda, en don
de se conoce de todas las causas de esta naturaleza, de qualquiera 
suerte, y entre qualesquiera personas que se traten, como queda 
fundado, {s) es prueba concluyeme del poco aprecio que merece el 
fundamento de la reversion con que se prebeupò Lagune^ para ne
gar esta jurisdicción à los Ministros Reales: pues aun quando por 
faltarles à estos bienes la qualidad de temporales por razón de la 
reversion à su supuesta primordial naturaleza espiritual faltase à los 

H h T r i -

(o) Idem Lagunez \ mm. 77. 
(p) Idem Lagunez I mm. 78. 
(q) Idem Lagunez in mm. 78. íbi: Qui* videlicet ex hh donationtfas in favorem 

Zccleshrum facth, deem*, aut tnt'u prittinam rtmram reàpiant. Et iufrà : good fa-
ciliasin aud'ibetrei rever stow aâmittendum. 

Cri Vide Lagunez mm. 8 3. ibí: Ef nmssimè idem tenet Dmtntms Anttmc*. de m m -
val de Donat, m* 2- cap. z*. num. fw, ubi pro tsta. mstu ofmlone re solvi t , licet 

¿rev'iter, 
(s) Suprà À mm. 459. DÍÍ 468'. 



£4^ • DISCURSO JURJDICO-HISTORICO-POLITICQ, 
Tribunales-Reales, como, el supone, el fundamento atxibutivô de 
su jurisdicción, que era.k qualidad de temporales y profanos; to-^; 
davia no habría por estso podido moverse à negar al Consejo dê  
las "Indias, ni ú de Hacienda, esta, jurisdicción, quedándole à uno; 
y otro Tribunal el principalísimo motivo de haber procedido aque
llos bienes de transacción, merced ,* ò donación Real; k> que bas^ 
caria, para radicarles el conocimiento de qualesquiera litigios que 
sobre ello se" inóviesen, como es constante por el interés que siem
pre: pretenderia la Real Hacienda en la subsistencia, de lo que hu
biese donado, ò transigido con las iglesias, (t) 
: 4 8 1 Anade Lágune^, que aunque el señor Solorzano había 

llevado esta opinion en favor de la jurisdicción Real en el vaj?. i» 
del Lib. 4 . de su Politica; (que corresponde al Lib. 3, de m Obra Latina) 
se había retratado de ella, y corregidose enelc^. i zv del mismo-
Libro, llamando à la contraria: Mas segura, mas verdadera 9 y mas 
Comm. (u) :r 

48 3 No es dudable, qué esta encontrada la doctrina del se
ñor Donjmn en los lugares que le cita Lagune^' y pôr ' haberlo 
asi" ietonocídk aüfí^ntés de haber visto este Autor, neniamos for
mada sobre ello, en prueba de nuestro asuntof tót^e^áonqnees-
tà al Numero 6x4. pero en suponer Lagune^, que Á í b h S t W S ^ M n 
se retrata y corrige, y que llamo mas segura, mas verdadera, y ma$ 
común la contraria opinion , se alucina manifiestamente* 

484 Lo uno, porque no se hallará que el señor Don Jum en-* 
miende 0 refortne én.el cap. n . la-opinion que llevo en el cap. 1. 
ni de esto hay en èl uíia sola palabras y lo otro porque no-dà à la 
contraria los títulos que le imputa Lagme^: pues defendiendo en el 
cap. 1. que el Consejo podia y debía conocer de las causas deidiez-* 
mos de indias, dice en uno de sus Párrafos, que aunque habia al-*-
gunos Doctores que daban a entender, que en mudando 'persona 
los diezmos, mudaban el privilegio; eran muchos masy y iefnas bpU. 

• •• niony • , 

(t) D, Solorz. w T c ü t h . lib. 4. c.tf. 1. vets, r quando min, Larirea Altegat. 27. per 
roí. Antunez row. 2. t . p j r t . u ? 1, num. 54. Et reliqui adducti à La^unez d u n 

. . . . . . . i __ ir: j . J ™ , . 1 , ¿ \ , . 30 : 

leg. Lope/. 1). Palatos: en IA Alegación sobre ios diezmos m m . 1 2 . 
(u) Lagunez Aut. cap. 7. mm. S3, ibií t t quod magis est , h u m quo qué S i t è n t i á m 

V-eriorem esse á k i t idem D . Solorz. ubi e¿m iommuníorcm , & seatriereni test/ttur , M ipsum 
corrigens contrariunt ííneyentem in lib. J.Crfp. i , Ànum. $ i . 



SCBUE LAS VACANTES DE INDIAS/ÂUT.H.PAKTJII. 2,4̂  
níon, los (jus con muy solidos fundamentos afirmaban, que una vez que 
ios diezmps.hatñan sido del Rey3 y por consiguiente hechose de 
su Real jurisdicdpn, aunque después los diese-y cediese à las igle
sias y Eclcsiascicos, no perdiam la primera naturaleza que habían 
cenkio de la regalía: y tratando en el caf. i a . del mismo Libro so« 
bre si pertenecían, ò no, al Rey las Vacantes de Indias, después de 
-exponer las razones de los Ministros, que atribuían à su Magestad 
este derecho, dice que sin embargo de ello se ponderó, y tuvo ea 
contrario f or rms segurô  que por la cesión, y donación de los diez
mos hecha por nuestros Reyes à las Iglesias de las Indias, y.sus Pre
lados, habían vuelto à quedar espiritualizados, y esentos de la l i 
bre mano, y autoridad, que en ellos se pretendia dar à los Reyes 
en sus Vacantes* 

.... 4#-$ De esto se podra inferir que aunque el señor Don Juan i 
un mismo tiempo tuvo por mas comxn, de mejor opinion, y mis solida 
la doctrina del c f . 1. que la del 11. M y por mus secura esta, que 
la de aquel i (y ) no taato que llamase mas coman la del cap. 11, co
mo finge Lagune ,̂ 

486 Que este Autor se alucinó, y con ligero fundamentóse 
apartó de la doctrina del señor Solor^m, y . practica del Consejo en 
el conocimiento de las causas y negocios decimales; es evident:: 
pues para un receso tan notable, y masen un Ministro de las mis
mas Audiencias de Indias, se dexò llevar solamente del fácil . regre
so que debían hacer aquellos diezmos à su naturaleza Eclesiástica 
luego que pasaron de mano de su Magestad alas Iglesias, sin hacer
se cargo , aun quando la Cesión fuese cierta, de que la espirituali
dad en este derecho es solamente subjectiva y extrínseca, y los fru
tos en si profanos y seculares, como partos de la tierra: y que ca
so que hubiese alguna reversion, influida por la mutación de las 
personas posehedoras, (de donde la toman (^) los que la defien
den) había de ser primero ala profana, como qualidad radical, y 
original, que a la Eclesiástica, por ser posterior y extrínseca, segua 
se tunda en este Discurso, {a) 

- Hhx Aun 

(x) D. Solorz. lib. 4. Polirk.cap. i . vers. Tpwque qmnio, jbi; Son muchos mus, 
y de m is opinion , los que con muy sóidos fundamentos afirman. 

(y) Idem D- Solorz. H'J. 4. u/». 12. vcw. Pera sin embargo, ibi:. Se pnder) y 
VO en contrario por mas seguro, que > &c. 

(z) Vicie Laguncz diet. cap. 7. num, 78. 
(a) Vide Nos iníi'á À mwu $26. 
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- 487 Aun quando no se conformase con esta prescision el Ld~. 
gmefy debiera > por no procedei inconsequente en sus doctrinaSj 
no haber negado à los jueces Reales el conocimiento en las causas 
decimales, quand© por merced de los Reyes han pasado los diez
mos, ò las terciâs, à manos de Eclesiásticos: pues ̂ dando por funda
mento para esta opinion, el que los diezmos y tercias, con la re-
donación y transito i manos de Eclesiásticos, recuperaban su prís
tina naturaleza de Eclesiásticos, que habían perdido con la dona
ción hecha à los Reyes, y su incorporación en el Real Patrimonio; 
{b) hallamos, que él mismo defiende en todos los Números antece
dentes del mismóGttíWoj y es la UaVe de toda su doctrina, (c) que 
lo que se concedió à \ô% Reyes con lá donación de las tercias, y de
cimas, no fue el detechtf espiritual decimal, sino la comodidad, 
ò derecho de pfirdbir Ictt frutos decimales, que era Cosa totalmen
te temporal y diVCf áá de lo otro, {i) 

488 Siendo esto así, mal podrían estos diezmos temporales 
concedidos à los Reyes» y redonados por sus Mâgestades à las Igle
sias i recuperar la primordial naturaleza de espirituales, como se afir-
majj {e) si"'ellós ñola tenían, ni podían tener: puesto que por ser 
profanos, y temporales omnímodamenteconcedieron , y pu
dieron conceder à los legos, incapaces en su opinion de toda es
piritualidad} ( / ) y consiguientemente es menester subinferir, que 
pues el derecho de percibir los frutos decimales, como cosa tempo
ral, fue lo que se concedió à los Reyes, no solo no podian reespi-
titualizarse, pasando despües à manos de Eclesiásticos, pues se su-
pone Urtá espiritüálidad primordial, que no hay, y el mismo Au
tor niega; pero ni taitipoCo con la donación à k>s Reyes se pudo 
temporalizar este derecho, siendo él en si temporal, y profano 
oiíinimodatnente, como el mismo Lagme^ confiesa à cada pa
so, (g) 

48 9 Estas complicaciones, en que incurrió Ldgme^, y en que 
también le imita Mostazo, (sobre cuya doctrinase presentará lue-

. . 
(b) Lagunez diet. cap. 7. n m . yá. 
(C) Lagun. dkt. cap. 7. bnum. iZ.fr&cipuimm. 23. 
(d) Idem Lagun. dia, cap. 7. a num. 2 1 , & 2^, 
(e) Idem Lagan. 7S. ibi: Et rath est mdens j quU videlicet ex bis donatio" 

nihs in favorem mlesurum factis, decima, aut tertU p i s t h m n a m am redpimt & 
tic spirituales res in posterum censen debent, 9 " 
- (f) Idem Lagun, dkt, cap. 7. mm. 20. 

(g) Lagun. diet. cap. 7. a mm. 2 . ad 2 1 . Vide Nos supri à mm, 526̂  
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go otra igual Disertación) proceden, lo uno del indiscreto uso de 
los términos conque se explica, no distinguiendo lo que es espiri
tualidad smancial, como la de los Sacramentos, y loquees espiri
tualidad subjectiva y y extrínseca, como la de los Vasos, y Vestiduras 
Sagradas, Diezmos, y Patronazgo; (b) y lo otro, de suponerà los 
legos con omnímoda incapacidad para obtener derechos espiri
tuales, aunque sea por merced Pontificia, como si aquel impedi
mento no fuese amovible por la voluntad expresa, 0 tacita de su 
Santidad, como se ha manifestado en este Discurso, {i) 

490 Finalmente que el Lagme^ cita mal la doctrina de Jmune^ 
es evidente: pues diciendo que este Autor resuelve en favor de su 
opinión, aunque brevemente, y sin citar mas que al señor Solorza
no, yzVaiasco; ( j ) en todo se engano; lo primero, porque no so
lo cita el Jntmez à estos dos Autores, sino también à Larrea, Cabe
do > Ramires, Graciano , CoWrrttbias, Peregrim, Alfaro, Surdo, Rolan
do, Castillo, Pereyra, Olivan, Zevallos, Salgado, Sese, Garcia, Borelloy 
Peguera, y dos Leyes del Ordenamiento de Portugal, (ĵ ) 

491 Lo segundo, porque Lagme^ cita al Jntme^ en la Segun
da^Parte de su Tratado de Donationibus Regijs % di cap. 2,4, mm. final; y 
la doctrina de Antunez es en la Tercera Parte, cap* 1..desde gl m-
mer.4.9. hasta el 5 6. que ni aun es e) final de aquel Capituló, sin que 
en alguna otra parte de su Obra vuelva à tocar el asunto; y lo ter-
eoio porque poniendo los fundamentos que hacen à fevor de la opi
nion , que defiende Lagunez en cinco Números, que corren desde 
el 49. hasta el 5 3. en los tres que corren desde el 5 4. hasta el 5 6 . 
inclusive, produce las razones de la contraria opinion a favor de la 
jurisdicción Real:-en que para conocer que esta es la que él sigue, 
y no la de LaguneZy como sin razón supone; bascada ver que la apoya 
con dos Leyes de Portugal que cita, (de que carece la otra opinion) 
quando no bastase saber que siempre que un Autor refiere dos opi
niones, sin manifestar à qual se inçlina, se juzga que pasa con la 
ultima que propone. (/) . 

$.11. 
_ 1 P — 

(h) Vide suprà a m?n. 454. Et infrà mm. $z6. 
(i) Suprà n«m, 64. 
( j ) Lagunez dkt.cap. 7. mm. 83. ibi: Ef mvissimè idem tenet Domin.ictts Antunez 

¿iPertugal, ubi pro uta voitr* opnme wo/vif, licet breviter , & mito ex pradictis re~ 
¡ n o , p & w D. Solorz. & Valascum. 

(k) Antunez de Donationib. Reg. tom. 2. part. 3. cap. 1. antm. 54. 
(1) Veia dissertat. i ç . m b m m . ^ . Carlev. m. I , Disp. z . mm. X l / i . Fagnani 

ja cap. Ne. mitaris. de cwstitut. mm, 271. 
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§. I I . 

P R O P O N E S E Y E N E R V A S E E N F A f O R D E L J S V N T O 
una doctrina del Mostazo. 

la secularización, que nuestros diezmos de las In
dias, como intrínseca qualidad suya, reasumieron ( mediante la 
concesión Papal, con demisión de la connotación espiritual) lo que 
el Doctor Don Francisco Mostazo pretende fundar, sobre que ni.se 
temporalizáronlas tercias concedidas à la Corona en nuestra Espa
na, ni mudaron de naturaleza con la mutación de persona {a) \ 

495 Lo primero, porque nosotros defendemos que no se tem
poralizaron intrinsecamente: pues esta es su naturaleza, y no pu
dieran mudarla, como otro qualquier ente, sin destruirse, [b) y 
que solo mudáronla extrinseca denominación con lá mutación de 
personas, que llamamos qualidad subjectiva: cuya distinción no ha 
sido hastíi..,2¿iqra considerada por nuestros Autores, porque uni
formemente Han tomado el especificativo del fin , 6 del termino, y 
no formalmente del ente. . . . . t: 

494 Lo segundoporque las decimas de las indias no se con
cedieron à los Señores Reyes Católicos para los fines que se conce
dieron à la Corona de Castilla las tercias: pues como se manifiesta 
en este Discurso con la misma Bula, (y es la razón de disparidad) 
aquella decimal concesión íue unicamente para ayudar à sus Ma-
gescades en los grandes gastos que la adquisicioix y conservación de 
unas Provincias tan vastas, dilatadas, y remotas causaba, y habia 
de. causar ál.Real Patrimonio, sin limitación, ni destino à fines pia
dosos, ò no piadosos, y sin la obligación de defender elReyno 
Católico, y sus Iglesias, y continuar la propagación de la Fe, y ex
pulsion de los Infieles, que fueron las causas finales y motivas que 
formalmente se prescribieron en la concesión de las tercias, (c) 

495 Lo tercero, porque no consta que su Magestad perciba 
los diezmos de las Indias ¿i nombre de la Iglesia, como de las ter

cias 

(a) Mostazo de Caits. JP/JÍ, tom. z. ré. 7. cap. %. à mm. 47. ad 59.' , -
(b) Vide QiteUum ad Leg. Shulas Vaderhu cap, %z. not. 87. À mm. 6. tid 10. uH 

pvoójf j & resj>ondct contrárijs. 
(c) Castillo d e l m i j i j i b . 6. (ap. $6. p e r m . ; ' . 
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das supone el Mostazo: (d) asi porque no pasa sin question el sies
ta percepción de las tercias se hace con próprio, 0 ageno nombre? 
(e) como porque no habiendo texto que tal diga, no hay repug
nancia para que en su Magestad recaiga la adquisición omnímoda 
del derecho .decimal, formal, J directo por mas espiritual que sea, co
mo se há hecho ver con la mayor discusión en roda la Quarta Par
te del Articulo I . y lo contexta libremente ei mismo Mostazo. ( / ) 

496 La autoridad délos Regnicolas, J Leyés de Indias, que 
se han adutido por 'nuestra'- parte para justificación dé la incorpo
ración y secularrzatfon de los diezmos al Numen 314; £s bastante 
prueba de esto: pues h z b h à éspeçifica y' terminantemente de íá se
cularización é'Mótporacioh de las tercias dê Espáña^y de losdíez-
mos de nuestras índias, comò lo reconoce el misñío-Autor, y los 
Supomos Consejos de Indias y Hacienda han cerridd con esta i n 
teligencia : y si no fuese el mistnb derecho decimal directo y formal 
el concedido y profanadb, sino èl dereòhó à la percepción de los 

'frutosdecimales, que llama derechò camal él Ldgmc5(','(g) era ocio
sa y supérflua la prúfeba de la profanación y secularización: pues 
todos los Cánoniètas uniformemente llevan, que los frutos decima
les, y también los beneficíales, son de sujo tempomfes y ;p'foâ-
nos omnimodamente; coriio:sèfptfêde ^ét¿kjcttMM6^ágdhe^ que 
cita à muchos,' y lo repetiremos en otra parte de .este Discur* 
so. (¿) 
; 497 Lo quarto , porque en la concesión de las decimas de las 
Indias no se exceptuó ni reservó à los Ministros Eclesiásticos el de
recho de su congrua, (que es el principal fundamento del Mostazo 
en el Numero 5 o. del lugar citado}' sino que simple y absolutamen-: 
ce se concedieron à los Señores Reyes Católicos y sus Succesores, 
imponiendo y consignando el gravamen de la sustentación de los 
Ministros è Iglesias, no sobre los mismos diezmos, sino sobre lo¿ 
bienes y rentas dé laCoroná, como se ha explicado en el N m . 3 6 4. 
y siguientes. 

498 Lo quinto y ultimo, porque el fundamento de nuestro 
Mostazo al Nmero 51. del lugar citado sobre que las décimas son 

iñ-

(d) Mostazo ubi prox'me n m , 4-9-
(e) Castillo ubi proxiínè. 
( f) Mostazo diet, cap, 8, num. 59. -
(ÍX) Laguncz de fructlbus, pan, 2, cap..y^ I mm, 16. . 
(hj Idem Lagunez ubiproxim, mm.%. 16,17- & ^ M * Vide Nos infràmfíw.526, 
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inseparables del titulo espiritual, y que no se pueden conceder Si 
otros, que à Ministros de la Iglesia, como Administradores de lo es
piritual, es de muy leve momento, y fuerza. 

4y 9 Lo primero, porque pone duda en la potestad del Papa, 
que hizo la concesión de nuestras decimas sin tal respeto, ni ad
hesion, y la pudo hacer, como se ha probadõ en la Parte I V . del 
Articulo I . 

500 Lo segundo, porque se implica con lo mismo que dice al 
N u m e r o 5 9, siguiente, en que sienta que el Pontífice puede conce
der las decimas à los legos, quitándoles y removiéndoles la inca
pacidad para obtener derecho espiritual. 

5 0 1 Lo tercero, porque no todas las decimas son destinadas, 
como supone mal d Mostazo 3 ala compensación de los Ministros 
espirituales, sino solo lo que de ellas hasta para su congrua susten
tación , según teológica y legalmente se ha manifestado en la Quin
ta Parte del Articulo I . haciendo ver, que se deben, no como deci
mas, sino como congrua, con abstracción de especies, y de quota» • 

502, Lo quarto y ultimo, porque en.nuestra concesión cesá
ronlos per juicios: que porel Mostazo se ponderan à los Números 5 3, 
54 . y 5 5 . del lugar en que le hemos citado - pues aventajo la-cau
sa común eclesiástica de las Indias mucho mas en extremo con esta 
concesión, ( como hace ver todo el Discurso) que lo que pesan los 
perjuicios, de que se hace cargo este Autor, que todos cesan, quan
do es evidente la' potestad y voluntad de su Santidad, y la utilidad 
de la Iglesia es notoria» 

5 o 3 "En quanto a la mutación de k qualidad espiritual, que su
pone el Mostazo y es sin duda que solo es subjectiva, ò terminati
va: porque intrínseca y formalmente, y ex se, los diezmos como, 
frutos de la tierra, producidos con la industria de los hombres, son 
cosa temporal, {i} 

504 Al N u m e r o 5 8. se desembaraza muy bien el Mostazo del 
texto civil que alego al N u m e r o 5 6 - ( j) pero como no estriva la tem
poralidad de nuestros diezmos en qualidad personal y subjectiva, 
sino que ella les es ínsita, y connatural, y no fundamos en este 
texto y no altera la secularidad de ellos. 

505 Lo que no podrá evitar este Amor, ni los que en esta par
te se apoyaren ensü doctrina, es el error en que incurrió preocu

pa-
jtr-1- 1 ' " 1 1 ~ 1 1 ' 11 i , a n _t.— i t - • -

(i) Vide supi àww/B. 452. Et infra nttw. 526. 
( j ) Leg. Per pmuratorm. 90. fF. de Jiquisition. bared. 
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pido del indiferente y univoco uso de los términos sobre'csca ma
teria: pues afirmando en d Numero 5 8. que las decimas son per se 
espirituales; dice allí mismo, que les proviene esta espiritualidad 
por razón del titulo espiritual à que están necesariamente amexas: 
lo que prueba que la espiritualidad es solo subjectiva, extrínseca, y 
por anexión, y no consustancial è intrínseca, como debiera. 

506 No es menos notable, que no dudando el Mostazo en otra 
parte de su Obra, (/) el que se hacen eclesiásticos y espirituales qua-
lesquiera bienes de Corona, que se conceden 6 donan por los 
Principes ala Iglesia, asi como tomaron esta naturaleza, y se h i 
cieron Patrimonio suyo las Ciudades y Tierras que donó el Empe
rador Constantino al Papa San Silvestre y sus Succesores; quiera ne
gar la secularización de los de la Iglesia, que se conceden por jus
tas causas à los Principes, quando el óbice de la incapacidad de los 
legos, (que es unicamente el impedimento que se considera por es
te Autor, y por los mas de los Teólogos, y Canonistas en este ca
so) se puede purificar y remover por la voluntad expresa, ó taci
ta de su Santidad, explicada por el mismo hecho de la concesión, 
como ha manifestado este Discurso, y quando es menos violenta 
la denominación de temporalidad, en lo que de suyo es temporal, 
que la denominación de Eclesiástico en lo que intrínsecamente es 
profano, lay cal, y temporal, como el Patrimonio de la Iglesia con
cedido y aumentado por los Principes temporales. 

507 Habiendo dicho en otra parte de este Discurso, {m) que 
en las Indias esta en practica la universal succesion de las Iglesias en 
los Espólios de sus Prelados, en consequência de las disposiciones 
Canónicas; parecerá inconsequência negarles en esta, con una tan 
omnimoda exclusion, el mismo derecho por lo respectivo à ¡as 
Vacantes, quando los Cañones que allí dexamos citados, y sus I n 
terpretes , usan promiscuamente de ambos términos, siempre que 
hablan de esta succesion, como manifestando deberse predicar de 
lo uno,, lo que se predica de lo otro. 

508 El que deban succeder las Iglesias de Indias absolutamen
te en los Espólios, y no deba ser lo mismo en las Vacantes, como, 

li he-

. i , • „ , - 1 • « - Í * ' ••• ' - i i * - — * — - * * 

^ (k) ^Mostazo diet. lib. 7, 8, núm. $%. ibi: Veiim* per si sunt sfmtaales y 

t m e ú t u l i s p r i t u d i s , cui n é c t a r ta mumtmtm. 

(1) Mostazo lib. 8. w/». >, A mm. i . Escolan, m sms E M r a t m t b . m cap. havtt, 

M ludicijs. num. 17. cum Lara de Capel lán* lib, cap. u 
/ \ c - 7 n-r l i t t er A O.. (m) Supra num. 307. Ht*'™ e. 
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hemos probado en esta Parte, consiste (y es la satisfacción del pre
cedente reparo) en que los Espólios son aquellos bienes eclesiásti
cos que dexa el Prelado quando muere, adquiridos próxima, è i n 
mediatamente por contemplación y ocasión de la Iglesia, y en fuer
za del titulo espiritual * durante aquel Sagrado Matrimonio en que 
le contemplamos con su Iglesia: { n ) y aunque estos bienes en los 
Obispados de Indias proceden en la mayor parte, de los diezmos que 
por su Magestad les estaban asignados para su congrua: (*) pues es 
muy poco lo que les entra à los buenos Prelados por titulo de V i 
sitas, Sello, y demás funciones jurisdiccionales; son en efecto so
bras, y ahorros de sil sustentación, en que aun baxo su mano, te
nia la Iglesia radicado y fundado un pleno y absoluto dominio, los 
qnales pudieron haber consumido en vida, distribuyéndolos entre 
pobres, como erari obligados: (o) nada de esto concurre, ni se pue
de adaptar à la renta Vacante: pues no es caudal que pertenece al 
Prelado que fallece ^ para que deba sucederle en el la Iglesia viuda, 
como su universal heredera > puesto que no lo adquirió durante su 
vida y el espiritual Matrimonio > como era necesario, según de-
xamos fundado; antecedentemente j (f) ni procede de .dotación y 
bienes propios de la Iglesia. 

S E C C I O N I I I . 
E X C L U S I O N D E LOS POBRES D E L A I G L E S I A V A C A N T E . 

509 ' I ^JN otra parte de este Discurso se ha hecho ver , {a) 
J L que no liay Canon, Decretal, ú opinion de algún 

Autor Canonista, que asigne parte alguna de los Espólios, 0 Va
cantes de los Obispos, i fevor de los Pobres, ò Peregrinos de las 
Diócesis, porque todos quantos se pueden alegar para este fin, 
ò hablan expresamente de los frutos decimales, ofrendas, y obla-

cio-

(n) O. Solorz. i» Volitu. üb, 4. cap. 11. à p m c i p . ubiplura. 
(*) P. Avendaño r b e s a m indhi. com. 1. t i t . 4. cap. 7. mm, 3 S. iuquirh : cur in spo-

Itjs Indortm Eptscoporum Camera Apostolic* tiin hfcrantur* Et respondei-. Qumvis nechoc 
*d profundem, al'tquod satrawmum rcftrre videMiur 7 diet potest ideo spolia Indica Aposto-
lt(£ camera non i,ifcm y qul i ips.t Sedes Apostólica decimas Catholhis Regi fas largita est 
quorum poniwes vidnrttr esse spoilt: neque deems e m , at «, qua plenam a d h lawtiorem 
ficerat, reliquia ¡stuismodi cum rigorc exigenti redderentur. 

(o) Idciii D. Solorz. ubi prox'm. Et in vers. Teniendo todos» 
(p) Snpià »//»/. 4^4. 
(a) Supi'á A Jittnir 333. ad 354, 
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tíones, (¿) ò de los bienes que dexan los Curas, Rectores, y Bene
ficiados de las Iglesias quando mueren, 0 de los mismos que ellas 
tienen, como de su letra parece, si atentamente se examinan, (c) 

510 Aunque parece que por otros textos se previene su sub
vención , y sutragio, de los bienes que dexan los Obispos quando 
mueren y ni por ellos se determina la parte que han de haber por es
te titulo j ni es compatible qualquiera que ella sea, con la omní
moda sucesión que por otros Qaiones esta prescripta, con unifor
me subscripción de los Autores, à favor de las Iglesias, (d) ni en fin 
se puede tomar de ellos otro concepto, que el de un mero encar
go à las mismas Iglesias para que de lo que les entra por el derecho 
de Espolio empleen y distribuyan alguna parte en el socorro de 
las Obras pias: {e) pero sin limitarlo à Pobres precisamenre, como 
se puede ver de lo que disputa nuestro Garcia, ( f ) 

5 11 Quando hubiese algunos textos que pudiesen recibir sin 
inconveniente esta inteligencia, y ser contrahidos à las Vacantes 
especificamente; no podrían todavia los Pobres de las Iglesias de 
Indias pretender algún derecho à sus Vacantes: Y para que se com-
prehenda mas bien su exclusion, distinguuxmos tres tiempos pre
cisos en los quales habrían de fundar necesariamente el que pre
supusiesen, 

511 Este derecho j que se supone en los Pobres acerca de los 
frutos vacantes de las Indias de que tratamos» ò le tenían adquirido 
antes de la concesión de los diezmos hecha à esta Corona, 0 le ad
quirieron al tiempo en que ella se hizo, ò les sobrevino después de, 
estar ya hecha. l i 2. No 

(b) Cap. j£?«w. ^9- "tus. 16. I . cap. Dec'me. 66. cap. Decimas (tpopub. 47. cap. 
QRoniam. óS. eadtm caus. & qu¿st. cap. CasseUas, 1. uus, 10, q- 2. Cap. Epitcopus. 7. eo-
dem cap. Concesso. 26. cap. Quátuor mtem. 27. cap. de Redditihs. 28. cap. cognov't-
mus. 29. cap, Uos e s t í o , cap.Sttnúnw.s 1. CMS. 12.7.2. Mostazo de Caut.pijs. t m . i . 
lib. ». cap. 1. num. 11. PP- Salmant, in suo cursu Mor. tom. 6. trAct. 28. Appendix de 
Benefiàjs. cap. unic.Pmcto 1. mm. I Ó . 

(c) Cap. cum in Officijs. 7. cap. Quia. 9. cap. ReUtum.iz, deTestm. cap.̂ HifHW-
fjue.caus. 12. q. 5. 

(d) Supiinum. $$$. 
(e) Cap. de Laicis. §. Episcoporm. caus.iz. q.2, cap. H&c huiuŝ  eadem causa, &qutf<* 

tio. cap. Placuit. 1. caus. i z . q . í . cap. Sacerdotes, caus. 12. q. 4. cap. m i l i dubinm. Et 
cap. Fixutn, caus- i z . q . S . v 

(f) Garcia de Benejiá)s. part. 7. cap. 1$. a num. 134.; siguientes, disputa, si aque
llas cosas que los Cañones aplican alas Iglesias, y que deben convertirse en 
su utilidad, como son Vacantes, Espólios, faltasde residencia, restitucio
nes de frutos, y otras semejantes, se deben precisamente convertir en Ji-
mosuas à pobies: y responde que no, contrae! P. Suarez, bastando que 
se conviertan en qualesquiera Obras pias. 
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51J No le tenían adquirido atites de la concesión: porqita 

aun entonces estaban las tierras y posesiones que hoy son dczma-
bles en aquel Nuevo Mundo, en poder de la Gentilidad i y estuvie
ran todaviá en su bárbaro dominio, y totalmente incultas y no
vales , si el ardiente zelo de los Señores Reyes Católicos 5 y sus suc-< 
cesores, en ganar à Dios duplicados los Imperios, y à lá Iglesia ün 
nuevo dilatado Vasallage, no huvieíra conquistado tantos Reynos, 
como hoy reverentes prestan obediencia à la Suprema Cabeza:, ( g ) 
conque no causándose anteé de la Conquista diezmos algunos en 
las Indias i mal se pudo perjudicar à los Pobres en un derecho que 
aun no tenían> ni pensaban tener: pues sobre lo no conocidOj 
como no lo eran aquellas Tierras antes del descubrimiento, no po
dia haber justicia, ni gracia > [h) sino es que se pueda dar qualidad 
sin Ente contraio que sientan los Lógicos como principio, y nó 
desconocen nuestros Juris-Consultos. (i) 

5 1 4 No adquirieron los Pobres este derecho al tiempo que sé 
hizoà laCorofrá la concesión de aquellas décimas ; (que es el se^ 
gündo tiempo) lo uho > porque quien fuere versado en h jurispru
dencia Milkat , -Síibe bien que los Señores Reyes Católicos por el he--
chodela expugnación bélica, en fuerza del justo, tkülode Con
quista , y de las Armas, que à costa de sus haciendas * y dela :fcah=* 
gre y vida de sus vasallos, ttnprehendieron, se hicieron dueños 
tan legirimos de aquel dilatádo Imperio, que no necesitaban de la 
Bula del Papa Alexandre VI . para justificar su adquisición j y Vestir
se de la calidad de Supremos Legisladores de los bienes y cierras de 
aquéllas Provincias: ( j) pues solo por acto de mayor veneración y 
respeto impetrnron la graciá y bendición Apostólica, como se d i -
xo en otra parte: (k) con que es visto que no pudieron los Pobres 
adquirir en las Indias derecho que no les fuese comunicado y fran
queado por sus Magestades en fuerza de su supremo dominio y 
conquista. Y 

(g) Con un aiginnento seine jante prueba el señor Solorzano al lib.}. 0^.14* 
WÍJ///. 72. que rodos los Obispos de Indias debian proceder con adjuntos, en 
ks causas de sus Prebendados; en que no convino el Obispo Villarroèl * fun
dando" lo contrario en Sil Gobierno P.utfiio. fart. i , q. 8. art. 4-. num, 16. 

{h) Hsto fue lo que respondió el Señor Rey Católico al Rey Don Juan de 
TomiíMl quando !e repiesentò, que era contra sus derechos el descubrimien
to que hacia colo/i D. Ferreras Historia de España, tom. 11. afio de 1493. num. 15. 

(i) NÍ¡>¡ entís nulU sunt qtialitates. Leg. Bus qui. ff. Si a r u m petutur. Cum aííjs 
apud Gomez l ib. 1. Variar, up. \ , n t m , 9. Etup. 10. mim. 43, vers, conprmatur,, 

( i ) Vide suprà««*/. 13. 14.0^15. Et»«w. ids. & 169. 
(k) SupràííH»/. 13. 14. & 15. 
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515 Y lo otro, porque aun quando se afianzase el derecho 

Üe sus Magestades en solo la Bula > hecha la concesión de los diez
mos con las circunstancias de pura y absoluta eon que está produ
cida, sin reservación de derecho alguno de Pobres, ni mas excep
ción, gravamen, 0 calidad, que la de dotar las Iglesias, y susten
tar congramente sus Ministros; quedó excluido y derogado, ( y 
mas con la clausula de universal derogación de qualcsquiera dispo
siciones Canónicas, (/) que la Bula.contiene) qualquicr derecho, 
que por beneficio de los Cañones estuviese considerado sobre las 
Vacantes en habito, 0 en .acto, à favor de los Pobres y Peregri
nos de la Diócesis: (w) pues el hecho de reservar, y exceptuarla 
Bula aquellos casos j y no otros, es exclusion de todos los demás, 
y dexar firmada, y sellada la regla en contrario para todos los no 
expresados i (/?) y quedó por consiguiente declarado , que los Pobres 
tendrian congrua sustentación de otros efectos, como se entiende 
hacer la costumbre esta declaración en aquellas Provincias de Gre
cia , Italia, y demás partes, en que en fuerza de ella no se pagan 
diezmos, ni primicias.(0) 

516 Si los Pobres pudiesen fundar derecho alguno à los diez
mos, y fuesen acreedores precisos y de justicia, vendríamos à 
inferir quede derecho natural se debían tnas.diezmos, que los que 
bastasen para el sustento de los Ministros del Altar, lo que fuera 
confesar un error i porque de rigor de derecho solo à esto están des
tinados , como hemos visto, y lo prueba el Padre Soto > ( p ) sin re
pugnancia de los Cañones que à favor de su subvención se suelen 
alegar: (5) pues, 0 e s t á n derogados por nuestra Bula de concesión, 
(r) (lo que pudo su Santidad hacer, por ser disposiciones de dere
cho común, y mas con las justas causas que huvo para ellóy aun

que 

(1) VeibaBulise apud D.Solorz. tom. 2. Hh. 3. cap. i.num. 7. sunt h x ç : AH* 
thoritate AffostoliCA, ttnore pttsm'tumde speeialis dono gratU ir.dulftemus. Kon ohtanti-
hns Uteranensis c m \ i i ) , ac aUj/ cmtitutiombus, & ordtnattonms A^ostolkis f utertsque 
(ontrarijs quibttscuMqnt, 

(m) Vide ab argumento I) . Oleâm de Cession, yurium. tit. 2, q, 2. p r tot. Sig-
nantèrrtMíim. 2S. 

(n) Exceptto finuAt regulam in «¡ntrdrium. Barbosa Axtoma 85, mm, 4. & $. I).Ma-
theu de Re Cr'minjl. controvers. 6S. num. 2. 

i o) El Regezite Diego Martin del Villar en su Libro del pjttronaro de Calatayud, 
foi. tnihi. 192. 

(p) P, Soto de Just. &'Jur. lib. 9. qt sr m , 1. Vide Nos suprà a num, 145, 
(q) Videqux latè dicta sunt suprà i ««iw. 33 í. 
(r) Verba Bulla; sunt tuddita supra prox'me Uñera J, 
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quede este hecho resultase (s) perjuicio à los Pobres) ò se encien
den de aquella patee de diezmos que sobra à los Prelados, y Minis-
nistros Eclesiásticos, que es la inteligencia mas terminante ? mas ex
presa, y literal, [t) 

517 Con que habiéndose hecho la concesión simpliciter, y sien
do contrato oneroso, y mutuamente obl igatorio, iu) no puede 
subentenderse tampoco como implícito, ò supreso ? un gravamen 
que alteraba en un todo el cootrato: (x) à la manera que es condido* 
nal, y no simple, al Legado con la expresa condición: Si quisiere d 
Legatario: porque aunque esta condición se subentiende siempre en 
todo Legado > el distinto modo con que se expresa, quando es ex-
plicica, y se suprime quando es implícita, hace que sea Legado con
dicional el que de suyo era simple, ( y ) 

518 Es consimil à esto, lo uno el que las Tercias de que se h i 
zo merced à esta Corona están, y han estado siempre esentas de 
toda subvención à Pobres, siendo, como son, una parte tan prin
cipal del cumulo decimal, que se causa en estos Reynos; ( ^ ) y lo 
otro el que la porción de diezmos que se repartía en los Obispados 
de España entre Pobres, se ha mudado por su Santidad en Prestimo
nios, Beneficios, y Prebendas para mantener Estudiantes necesita
dos, y otras obras semejantes: lo que arguye que no se debe es^ 
ta porción a los Pobres de justicia, sino por misericordia, y por 
consiguiente que teniendo su Santidad facultad para alterarla, {a) 
fue librea licita, y sin disputa^ la derogación que vamos fundando 
à favor de la Corona, en quien fue para ello excesivamente merito
ria la causa motiva, y final. 

519 No les sobrevino a los Pobres este derecho de que trata
mos, después de la concesión de los diezmos: (que es ei tercero? 
y ultimo tiempo) lo primero, porque sus Magestades no se lo han 

co-

(s) F. Suarez de Religion, tom. 1. itb. 1. cap, 14. mm. 12. 
(t) Belíiíga Rubrica de Deiimis. i i . §. Tractemus,mmt%%á CongruitMostazorowí.a. 

lib, S. trfp. 3. nim. 27; & 28. 
(u) Suprà A Httih, i z$ t 
(x) Argümento eorüm, quae úáddit D. Olea de tess'm, p]ur. t'tt. '2, quast. 2* 

num. 1 $. 
(y) Itg- decondit. & Dem. leg.$%.$.2. deLegat. 1. L(g. 6. & 26. ff. depanU, 

D. Olea w Addhiontb. ad tit. 4. Qust , MisceUn. num, 4. Lara de Almemis. §. Non tan-
tum, nm, 12 . 

(z) Como las Tercias por la coñeesion se incorporaron en la Corona Real, 
y tempótaüzaron, según se ha probado al nam. 314. quedaron esentas de es
tas pias afecciones por ios fundamentos puestos al mm. 384.^ 38^ 

(a) D. Covarr. in cap. 7. de Testament, mm. 8, 
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comunicado poi* leyes de justicia, y solo por las de caridad tienen 
destinada alguna porción con que se les subviene en los Hospilales. '(b) 

510 Lo segundo, porque estando el todo de las decimas con
cedido à nuestros Reyes desde los primeros pasos del descubrimien
to "y Conquista de aquellas Provincias absoluta y puramente 3 por 
esto, y por haberse necho estas rentas Patrimonio de la Corona en 
fuerza de la incorporación, no pudieran las Leyes Papales estable
cer, ni dar disposición sobre bienes que como laycales, y profa
nos, se hallaban yà absolutamente esentos de la potestad de la Igle
sia , como en términos de paga de subsidio, y de esencíon de diez
mos concedida à las Religiones, quando al Rey pertenece de ante
mano este derecho, prueban nuestros Autores con este mismo fun* 
damento. (c) 

52.1 Lo tercero y ultimo, porque los Pobres solo tienen par
te en las Rentas decimales quando pertenecen al Clero de las Pro
vincias por derecho ordinario, el qual hecha su congrua sustenta>-
cion, esta obligado con lo restante à sufragarles en sus necesida
des : (d) porque es tacita condición de los Pueblos que dan los diez
mos , que lo que sobrare de la decente sustentación de los Minis
tros se distribuya entre Pobres, y por esto se dice, que esta cómo 
Ínsito en esta renta su socorro; (é) pero como los diezmos de las 
Indias nunca han pertenecido al Clero de ellas en mas que aquellà 
parte que su Magestad le ha asignado por merced de su estipendio, 
nunca pudieran los Pobres de aquel Estado arguir de injusticia i 
su Magestad, ni aun a los mismos Eclesiásticos: (f) puesto que los 
diezmos laycales no son obligados à limosnas 0 subsidios, aunque 
provengan de la mano Pontificia, y mucho menos quando están 
concedidos por causa onerosa, (g) Es 

(b) Ley 2$. y 29, th. 16. de la Recopil. de Indias, lib. 1. 
(c) Noguerol A l l e g ó . 39. Anam. 26. pra ĉipue mm. 29. Mostazo mn. 2. lib. 7. 

cap. 7. num.^2 . D. Solorz. lib. 4. Politic, cap. 1. vers. r S o r o , y otros anjden. Larrea 
Ail'egat.sS. Signantèr num. 24. Larade Cappell. cap. 6. nam. 16. lib. 2. D. Crespi 
deas. 91. num. 42. Castillo de Tertijs. cap. 16. mm. 14. Aguila ad Rexas.part. $.c.6. 
anum. 158. ad 167. 

(d) Belinda ubi supra num. $16. Uñera t. Et apud P. Reifenstuel tom.3. adtit.2s. 
de Pecul. clericor. lib. 3. Decretal, a num. 5 i . Et ad tit. 30. de Decim. mm. 17. 20. ^ 24. 
D. Covarr. in cap. cum in officijs. 7. de Testam, per tot. Signantèr a mm. 6. 

"(e) D* Covarr. ubi proxime. mm. 8. 
) f) D. Covarrub. cap, 7. âe Testament, mm. $. vers. Vnde alia via: Relinquit co* 

v i m â m hoc dubiam respecta clerjcomn. Nam semper remanet quod ilia bona acquisita sunt 
intuitu mles 'u . De quorum distributione sunt texttis in cap. Cum in officijs. cap. Relatam. 
el 2 de Testament, cap, m i l t , cum al ip . cans. 12,. q. 5. 

(â) P. Molin. de-just. á-Jur . tract. 2. disp.661. apmcy. Htnum.2. Nos suprà 
m m . 384. 
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5 z % Es fundamento igualmente exclusivo de los Pobres > Igfe 

sias, y Prelados de las Indias, y demostración la mas terminante 
para nuestro intento, el que si à nuestros Soberanos se les ligase 
con la obligación de distribuir los frutos vacantes en la tripartita for
ma acordada en las juntas, nada tuviera de lucrosa ò proficua acia 
el Patrimonio Real la concesión de aquellos diezmos: pues entera
mente se convertiría todo su producto en beneficio de la Iglesia y: 
sus causas, de forma que seria unicamente entrada por salida este 
caudal en las Caxas Reales, y quedaria solo en sus Magestades el 
imponderable gravamen que con no pequeño embarazo en el Go
bierno Politico y judicial de aquellos Pueblos, y beneficio de sus 
rentas, les causa de ordinario la dirección económica, y providen
cial de las Iglesias, Religiones, y Cleros, la administración> recau
dación, y distribución dé las Vacantes, la edificación ? reparación, 
asistencia, y ornato de los Templos, en que emplean con gran des
velo muchos Ministros y caudales: lo que es del todo contra la ex
presa mente de su Santidad en esta concesión, (¿) y contra la co
mún inteligencia en que han estado los hombres doctos de todas 
Naciones, que la tienen graduada por una de las mayores mercedes 
que ha hecho la Iglesia, en cuyo dictamen fixan igualmente los M i 
nistros de Roma, y no se escusan de echárnoslo en cara quando 
tratamos de ponernos de acuerdo con ellos en otras materias que 
lo necesitan. 

$ x j Debiendo, pües, ser útil y fructuosa al Patrimonio Real 
£sta concesión de los diezmos, asi porque ella fue hecha para com
pensar en pane el excesivo cüydado, trabajos, y gastos que costo 
la Conquista de aquellas tierras, como por las grandes sumas que 
la Real Hacienda ha consumido en los fines de su destino, en los 
muchos años que pasaron antes que las tierras de las Indias se pusie
sen en estado de dezmar, lô que todavia no se ha logrado en mu
chas Provincias, (Í) tanto que con verdad se escribe de la piedad de 
sus Magestades lo que con lisonja cantó Claudiano de su Stilicon: (j) 

pues 

(h) La mente y la letra de ]a Bula de la Concesión de las décimas fue qiie 
éstos frutos sufragasen en alguna parte à los grandes gastos que sus Mages
tades habían hecho, hacían, y habían de hacer en la Conquista, y pacifica
ción de las nuevas tierras, como resulta dek misma Bula que hemos cita
do, supr. num. y / . 

(i) Alfar, àe offtc. Ytscd.glos. z o . num, 2o¿ & z \ * Ü. Solorz. torn. 2. M .̂I. 
mm. 28. Et ça$. 2. num, 28. Et up. 7. m m . 7, Vicie Isfos supra num. 398. & seqq. 

( ) . ) SÍ solveret ignis quod dèdit mmanes sacra in stipendta gazas 7 aygenti p t i i er i t 
Ucus, & fitímina fundi. D, Solorz. tmblein. 40. m m , 10. Ht in Ffflitk. Ub. 4. 4. §. X 
hoy la tendrán. £^.35. t t t . zz . Hlr . i . mop. Ind. 
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pues rios de placa y oro corrieran, sise liquidasen los tesoros que 
sus Magestades han convertido en las fundaciones de las Iglesias, 
sus adornos, limosnas, y congrua de sus Ministros: no pudiendo' 
pues, verificarse lo útil, y lucroso de esta donación decimal, ni en 
la pequeña parte de los dos novenos reservados (por convertirse 
de ordinario en Obras pias, fabricas de Iglesias, dotaciones de Cá 
tedras , y otras cosas (k) semejantes) ni tampoco en las rentas de 
los Arzobispos, Obispos, y demás Ministros del Altar, durante sus 
vidas, por ser de su precisa congrua, y consumirse en ella, y en 
la asistencia de las Iglesias todo el ingreso decimal, tanto que por 
no alcanzar en muchas Provincias, se costea, y suple de la Real 
Hacienda, como se ha hecho ver; (/) parece preciso el que se ha
ya de verificar la utilidad y ventaja de la concesión, y ia razón y 
concepto del privilegio, porque no quede sin efecto, ò eludido con
tra la intención de su Santidad, ni la Iglesia con la sospecha de frau
dulenta en sus actos, en el caso único y preciso de la Vacante, en 
que cesan los empeños de justicia, como que absolutamente no 
hay otro caso, ni tiempo en que se pueda verificar, (m) 

514 Es tan grande el desembolso hecho por la Real Hacicn-< 
da hasta ahora culos suplementos, y asistencias de las Iglesias 3$ 
Ministros evangélicos, que nunca se podría verificar, aun acosta 
delas rn^s gruesas Vacantes, el entero reembolso de las crecidas 
cantidades que tan religiosa y liberalmente se lian empleado en es
tos asuntos, por ser en muchas partes perpetuo, y sucecsivo el su
plemento , en otras de quenta de la Real Hacienda el todo necesa
rio parala congrua de los Ministros, y Culto de las Iglesias, (n) y 
en todas indispensables perpetuamente los Synodos de los Curas, 
los gastos de las Misiojies, y las Limosnas de pan, vino, y azeyte 
para los Conventos pobres: cuyos tres renglones exceden annual-
mente de un Millón de pesos, que no puede ser reembolsado por 

Kk las 

(k) D* Solorz. ubi proxime. Et diet. Leg. 35. 
(I) Suprà proxme. littera, i. 
(m) Aliter esset ludibriosa Concerno. U t m simili inqnit D. Larrea Alltgtt. 674, 

num. 15. vide cap. Si Papa, de pr'tviteg. in 6. Barbosa in Colectan, buias text, mm, I r,, 
Suarez Allegar. 28. Ecdeíia enim in actifos sais fraudem JIO;I debet aliquam adbibere. Cap* 
po- mas. de Danmonib. P. Mend. Thesaar. Indk. torn, i , tit, \ . cap. 2. $. 2. mm. 28. in 

fine'. 
(n) Vide supr. Utteta i . D. Solorz. diet. Emblem, 40. D. Larrea loquenâo de Ec-

chs'taLerieusi in RCfrno LusitanU. Aiiegat. 67. num. 18. & 25. ibi: Nec unquam f resumi po
test Regent ^oatmm velle sibi tarn gr.ive prtjuditim infme, & rmminnc jus yuod Hit 
competebat in mn leys dispendium RegU Dignitatis, &ct 
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las Vacantes, aunque à un tiempo mismo se verificasen, las de todos 
los Obispados juntos. 

52,5 Esta re&exion que tiene lugar con igual proporción res
pecto de las Iglesias y Prelados, y prueba nuestro asunto, como se 
ha dicho, çs de mayor recomendación pararon los Pobres dela-
Iglesia Vacante: lo uno 5 porque no es pequena la parte que entre 
etlosse emplea y distribuye anualmente, aside los Espólios (en 
que son legítimos Succesores las Iglesias, con obligación de em
plearlos (ó) en sus necesidades) como del producto de las quartas 
funerales, obvenciones, y demás derechos que la Mesa Capitular 
administra en Sede Vacante; y lo otro porque aun quando cesasen 
todas las consideraciones que se han deducido en esta parte, y se 
pudiese contemplar à los Pobres con un derecho .tal à esta porción 
de frutos, que mereciese recompensa, es constante que no han 
quedado deftaudados, pues la piedad de sus Magestades les ha eri
gido en aquellas partes muchas Casas y Hospitales en que con 
piadosa humanidad se recoge, educa, è instruye su juventud, y 
otras en que indistintamente se les cura y mantiene con extrema
da caridad, asi estando enfermos, como convalecientes, con muy 
particular asistencia en las medicinas, y demás cosas que necesitan, 
4 costa todo de la Real Hacienda, que ha destinado para ello, ade
mas de las limosnas ordinarias, el noveno y medio de toda la reñ
ía decimal en cada Parroquia, (p) 

PAR-
1 m 

. (o) Frás. cap. z i . f e r tor, D. Solòrz. tain.2. lib.3¿ cap, 11. per m . Congritit Mos
tazo tow. 2. iibt 8T cap. 4, num. 2. Et -cap. 14.. Hum. 1. vide cap. dehauis. $. Zpistopmn. 
cap. Illud. cap. H¿bu\iis. cans. 12. 'q-.z. capi casselUs. i . CMS.IO. q.z. cap. Efucopus.?, 
gad. caus. & quast. Vide Gal'Ciám ergá patiperum sufaetitionm ix his qua )iixta Cañones 
debent in EcdesU utilitatem expendi, part, 7. de Benef. capi i 3. wawí. 1 3 4 » ^ «tf ?• Contra 
P. Suarez. 

(p) u y z-}.titt\(>.lib.\.iteiQpil.lnd. & tot. tit. 4. iodem. Escalona hi GazôpbiUt. 
lib. z.pari. z, cap. 32.§. 1, num. 7. Fras* cap, i y . anum. 21. Et cap. 85. à n m 59. T>. 
Solorz. lib. 3, cap. 5»H«m, 58* inprittcip, EtirtPW/fic. iib.4.. cap. 3. vers. También en lot 
MospitaUs. 
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P A R T E I V . 
C O N F I R M A S E L A P R U E B A 
A P O S T E R I O R I de las V a c a n t e s 

m a y o r e s de Ind ias c o n l a e x p o s i c i ó n y 

c a s a c i ó n de la C O N C O R D I A D E 

B U R G O S , que es el a r g u m e n t o 

m á x i m o y c a r a c t e r í s t i c o de 

esta mater ia , 

51* TTJAra dexar afianzada ulcimamente nuestra Vicrimay 
J [ y libres las Vacantes de las Indias de la cspiricuaii-

dad que se les ha atribuido, no habremos de recurrir à examinai: 
el origen y naturaleza de las decimas, de que ellas procedeny:y 
se causan, (a) puesto que en toda la Quinta Parre del Articulo 1. de-í 
xamqs visto que en uno y otro Testamento nunca fueron los 
diezmos reputados intrinsecamente mas que como temporal esti*-
pendio, en recompensa del corporal trabajo que. calos, ministerios 
y funciones espirituales tenian los Sacerdotes, por lo qual dixo el 
Aposto!: i Qué mucho es que Comamos vuestras temporalidades, si os mi-
mstramos Us cosas espirisHales} (b) pues solo accesoria y extrínseca
mente, ò por la annexion y connotado, ò por su institución (res
pecto de que son congrua y recompensa del trabajo que los Mi-; 
nistros Eclesiásticos tienen en administrarnos el pasto espiritual^, 
mandada dar por Dios) se dicen y nombran cosas espirituales, y 
de Divino Instituto? (c) no porque en si, intrinseca y entkativa-

Kk 2, men-

(a) £). Fraso wp. 17. mm. 17. 
(b) Suptà num. 145. littvr* ni, • 
(c) Vide .erg* sfimuatitatem mhóiativáiH. cájx beátna's. cÁut. 16. q. t. Ên estC: 

capitulo se llama sacrilego al que usurpa las decimas, no porque roba cosas; 
espirituales, pues no lo son, sino porque usurpa tosas destinadas à usos es
pirituales, ibi: Quia rem sdçris usihus dcptitatdih sibi sumil. Monet, deüeárn. cap.i* 
mm, 4. P. Süarez de Reiig. tom. 1. lib. 1. cap. iy.num. i . ibi: jus ali decimas peritpicn-* 
das spirUude qütd ett 7 qttàtcms èst fuhdatm ià tftrituati ministerio, seu ih f atéstate & 
«bli¿4tme m'mtstmil >/nimi'ia:: At fmtus i¿si dç(im4es t m p r d t s m i t , ut constat^ 



' t é o DISCURSO ]URIDICO-HISTORICO-POIITICO, 
mente lo sean, n^otra cosa que un mero temporal escipeñdio y 
jornal de la pastoral solicitud, como la Hamo el mismo Christo por 
San Mareo, el Angélico Preceptor, y la Ley de. Castilla, {d) 

517 Esta extrínseca y. accidental transformación, y.à sea sub-
jêctivaj yà connexiva, ó- connotativa, ni puede mudar la sus
tancia, y ser qualidad intrínseca y entitativa de los die2mos; n i 
por consiguiente tomarse legitimamente como su especificativo for
mal: {e) y con esta misma preseision, no advertida por muchos 
Autores, es como entienden los Padres Salmanticenses y otros Mera-
fisicos Canonistas la espiritualidad del derecho que tienen los Beije-
ficiados à la percepción de los frutos de sus Beneficios Eclesiásti
cos. ( / ) • 

518 De esto se colige sin violencia, quanto se yerra en el su
puesto de la espiritualidad con que pasa indistintamente entre no
sotros el derecho decimal: porque, aya sea eti si espiritual, ò yà 
sea temporal, siempre implica que los poseedores puedan inmu
tar su naturaleza: pues si es en si cosa formalmente espiritual, n i 
pudo temporalizarse con la concesión hecha à los Reyes, mas que 
extrínseca y sybjeçàvamente i n i se puede decir con propiedad, 
que se reespiritualizò con la redonacion hecha à las .Iglesias: porque 
seria destruir el presupuesto espiritual, y envolverse ert uija cpn-
tradictoria, que no la podría absolver toda la jurisdicción de la mas 
delicada metafiski A l 

jyíatheu de R<¿. MJ>.-7. V i . % .50* dd 54. Èt 4. num, z i . De Fríictibus Bóne-
íici) a.c simUium retüm spiritüálium idem dicitur i quia omninò profatii 5c 
fempòrales tepütantut. Vide Lágünez de ítructib. 2. pt cap. 7. num. i . & 10. P. 
leUren. Fórum Èénefictdé4 i . p. cap, t . §. 1. verá. Qiuns. zt Et guares. 3. 

(d) Vide suprâ num. 145. Leg. 2. tit. 5. lib. 1. Recopil. Castell, in pr'tncip. ibi: r 
prquc'los diezMos son para sustentamiento de las lglèsíasi y Prelados, y Ministros de ellas. 
Leg. 1. in eod. t i t . & Ub. in pr'mcip. ibi: r séria cosa muy aborreáble, qiU los bienes que lot 
Santos Padres dieron, y árdenaron pata mantenimlentò de los Sacerdotes i y Ministros d e l a 
Santa Iglesia, &c. Monet. de Decim. cap. 5. mm. 63. vers. Sed temporale, P. Suarez 
Ubiprox'm, 

(e) Ü, Salcedo de Leg. Volit. Ub. 1. cap. i . mm, ¿4, _ . • ' ' • 
(f) PP. Saímant. tom. 6. Moralium. tract. 28. Ápped'tx de Kenef. cap, unic. punct. r, 

Mm. 2. ibi: Vnde frovenit i quod hoc ̂ us non sit forfnéith $ & simplicnh spiritude sed 
tantm i» radice, & secundum quid, seu connexivè, ut dixhms supra tom, 4, tract. 19. c. 1. 
punit, I . num. 4. £f tenent Garcia mm. 6, Pdaús num. 2. sequent. Angelicum t>. 2.2, q.! 00. 
rij-f. 4. in corpore. P. Reifenstuel tom. Z.ad tit. de Prabend. mm. ó. 7. 11. & 12. Et 
tom. 5- ad tit. de Simon %. ««>«. 13 5* vers, bices, íbi: 'Jus penipiendt redditus tempo^ 
rales rathne Bencficij 7 Ihèt m se sit quid tempõrale) quia tamen spirimdi adh&ret, & an-
nexum est, quid spiritude, seu paths spirituali anneXUni est. P. Leitren. For. Benef. part. 1. 
tap, I . $. i , vers. Qures* 2, Ec quares. 3. Et dicté t*part. sect. 3» cap. 2, §. 3. q. 464. 
Loteriusí/f Re benefuiar* Ub, 1. q, $. mm, 43, & seqq, D. Matheu^ Regim. cap. 7.^.1. 
mm.zg. 
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525» A l contrario, si el derecho decimal es en si cosa tempos 

ra l , como terminativo de un objeto profano, (que es como CJX 
nuestra facultad especificamos la naturaleza de los derechos y accior 
nes, según magistralmente y con delicadeza nos enseña el señor 
Olea, {g) y lo entendió del derecho del Beneficiado à la percepción 
de los frutos de su Beneficio el Padre Uurenio (b) en su Novísima Obra) 
n i se puede decir, sino metaforicamente, que aquel derecho se 
profanó con la concesión à los Reyes i ni tampoco se puede enten
der, sin equivocar el uso délos términos, que se reespiricualizò con 
la redonacion a las Iglesias. 

5 30 En consequência, pues, de esto, parece, que lo que sç 
debe colegir es, que las denominaciones de espiritualidad, ò secu-
laridad con que se explican los Autores, son solo subjectivas y ex
trínsecas, y no intrínsecos y sustanciales especificativos: (¿) por
que repugna à la naturaleza del derecho decimal, como à qualquieí 
ocroEnte físico, o metafísico, como este lo es,1a inmutación de 
su ser sin su destrucción; (j) y por no haberse concrahido hasta 
ahora el juicio al examen del legitimo uso de estos términos ha re
sultado la diversidad y confusion delas opiniones, y el abuso que 
acaso nace deque muchos de nuestros Autores no están inçtrui.dí)^ 
en los rudimentos de la Filosofia, y Lógica, .como se Janienra nues
tro Antonio Fábro en su.Pafmianea. (<•) 

.531 Ñ o proviniendo, pues, la espiritualidad de las Vacante^ 
de Indias de los frutos decimales que las causan, asi porque ellos 
sóndese naturaleza cosa temporal, según doctrina del Eximio Pa
dre Suare^ con otros, y la Ley del Reym \ ( / ) como porque aunque 
fuesen espirituales, una vez donados à los Señores Reyes Católicos^ 
(yiseato que se les concedió el derecho formal y dtreaoy o yà el 

cut í -

(g) D. Olea de Cession. Jur. tlr. 2. q, 1. A num, 15. Signantèr ¿imm. 27. 
(h) P. Leurcn. Vovim Benef, tom. 1. F a n . 1. cap. 1. 1. vers. Qtures* 3. 
(i) . Jta P. Leuren. ubiproxime. 
( j ) Vide Cutell. ad Leg. Skulas Faderici. wp. 82. not. 87. À num. 6. ad 10. 
(k) Antonio Fabro es de sentir, que por no haber estudiado muchos de 

nuestros Autores la Lógica t y Fisica se siguen muchos daños en el uso de esta 
facultad: véasele en su Papineanea. tit. 1. de Just. & jur. pr'mc. 3, tlUt. 2. mfut/tt. z , 
ibi: Ex quo fieri necesse est, quod evenh quotid'te , ut enoribus, & tenebris, non se ipsos 
íd»fHíB, sed ipsam (¡uoque jurisprudentUm involvant, qua quandiu per bujus generis homi
nes tractab'uur, quod aliud sperare *¡>osstmus, qttm tothis juris miser am fermbatmem 
nihil nisi lites in Trihundia, & in Scbolas jurgia invecturam > 
' (]) P. Suarez de Relig. torn. 1. lib. \ . cap. <,. num. $. ibi: Non est tamen mapaxfm-

tuum.decinmum , qui temporales sunt. E t in cap. 21 . num. i . i b i : Àc fructus ipsi deáma-
Us temporales sunt, ut constan Et in cod. cap. & mm. ilKjtut: Prour sunt temporales fute* 

rut 
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cmsd) quedaron derecho temporal, y omnimodamente profano, 
según se ha probado con ei corrente de los Regnícolas; (w) uo pue
de tampoco inferirse > ni con canto séquito sentarse como cosa i n 
variable , (según se ha hecho hasta ahora por no examinarse el or i 
gen de las cosas, ni los fundamentos («) de las opiniones) el que 
esta espiritualidad les venga à las Vacantes de Indias de la cesión, ò 
redonacion que de los diezmos de las dos Islas de Santo Domingo, 
y Puerco-Rico, parece haver hecho el Señor Don Fernando el Ca
tólico, y la Señora Reyna Doña Juana su hija, à favor de los Pre
lados, Iglesias y Clero de aquellas Islas, por Atiento y Concordia ce
lebrada en Burgos à 8. de Mayo del ano de 1512.. anee el Notário 
Francisco de Valencia, de la qual hace mención elCoronistaGene
ral Antonio de H:rreray y pone à la letra el Regente Don Pedro Fraso. (0) 

531 Bien examinado el coneexto de aquella'Concord, su po
ca solemnidad y autoridad, y la disposición de las Leyes fundamen
tales del Rey no*, se hallará ser muy equivoco argumento para ha
berse, grange ado tanca opinion, y alterado el regular orden de 
discurrir acerca de las Vacances de Indias, concencandose codos con 
suponerla como un principio elemental, sin osar examinarla: pr i
vilegio de que, con no pequeña confusion, miramos dotada la an
tigüedad , . ( j?) y que ha fixado hasta ahora en la natural ingenui
dad y candidez con que damos credito y pasamos sobre los supues
tos, (j) 

Co-

tut fretio mimaHlet, Laguncz plUrcS rcfeí«iis 2. fart, de fructib. cap, 7. mm. z. 1 Ó, & 
17. Ug. 1» fif. lib, Rttopil. Casttll* m ftínàp* ibi: Tempurdes frutos reservó Dios paró 
fíistctitaiioti de ¡OÍ Swrdotes. 

(m) Supra .i num. 314, 
(n) Es yà achaque ordinario de los Autores en las cósas que tienen a]<ninà 

anfiguedad, ó son de hecho, pasár por lo que han dicho otros, y por no^tra-
bajaren inquirirla verdad, los siguen: de que viene, que llegándose des
pués con mediana diligencia à examinar estos presupuestos, se hallan noto-
liamente falibles: porque habiéndose engañado ei primero que los asento 
por Constantes, los demás los refieren sin ningún escrúpulo > en fe deque 
ios hallan repetidos de teídoá. Véase eí ÈxMin croñohgto del Marqués de Mon-
dejaí*. §. 1. vers. El ultimo, y qaam. Decio Consil. 409. 

(o) Herrera Histar. General de indUs. Dtida-, i . ItK %; cap» 10. vers, tòko el Reu 
Fias, tom. i.cap 

(p) Muchos presupuestos, aiinqüé inciertos, corren sin examen, como 
inconcusos, à filer de antÍ5uos,y han adquirido tal veneración con el tiem
po ^ que aunque sean falibles, nose pueden íinpugnar sin escándalo como 
dixo el erudito Marqués de Mondejas en di Exmen erohohgho del ano en ctue enna^ 
ron los Môros en Esp.to.t% $. I- vers. El ultimo , / qturto; y 7. ver... 1. ¿«princip. 

- (q) ÈÍ 1\ M-acedo llama candidez a estas ciegas creencias en "su Obra de 
cl.ívibus Petri UK i . disstrí. 4. cty. U VCIS, Ob'm hiç, foi, (¿z. ÍQL ¿. . 
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555 Como esta Concordia ha sido aquel escollo irrefragable, 

en que por no sondarle, han zozobrado los discursos de quantos 
después de haber navegado felizmente el profundo y proceloso o o l -
fo de la Juris-Prudencia 3 han hecho estudio el examen de estas Va
cantes ; para poder nosotros hacer mas fundada la demarcación de 
su longitud, latitud, y rumbo, y asimismo para dará conocerla 
gran consideración con que por no habernos preocupado esta Con
cordia, la arguimos de apócrifa en primer lugar, y subsidiariamen
te de irrica c injusta, y a fin también de que sea notorio el fonda-
mentó que ha hecho tan dudosa y controvertida en esta Corona la 
pertenencia de aquellas Vacantes, por la espiritualidad con que han 
sido propuestas en las Juntas, y en el Consejo y Gamara de indias, 
à causa de esta Concordia i nos hallamos obligado à presentarla en 
este lugar según y como nos la hace ver el Regente Don Pedro Fra-
so, para pasar despuésà discurrir sóbrelos dos medios propuestos, 
concediendo para ello graciosamente, y por no cortar la raiz al ar
gumento contrario, que los diezmos son espirituales à todos res
petos. 

$. P R I M E R O . 

P R E S E N T A S E L A C O N C O R D I A D E B V R G O S . 

IN D E I N O M I N E , A M E N Manifiesto sea à todos ¡os tjuc el 
presente Instrumento de Capitulación, e Ordenación vieren, como el ano 

del Nacimiento de Nuestro Señor Jesu-Cbristo de mil quinientos, è doce anosy 
en la Indicción quimadecimd̂  a ocho dias del mes de Mayo en el «no nono del 
Pontificado de Nuestro muy Santo Padre Julio, por la Divina Pmidencia 
Papa II. En presencia de mi Francisco de Valencia, Canónigo de Falencia, No-
tario Publico por U Autoridad Apostólica, è Secretario del muy Reverendo en 
Christo Padre, Obispo de Falencia: Los muy Altos, e muy Poderosos Prin
cipes Don Fernando Rey dé Aragon , c de las dos Siciliasy e de Jerusalèn, Rey 
Catbolico, e Dona Juana su bija Reyna de Castilla,y de Leon, &c> nues
tros Señores de U una parte, è cada uno de sus Altelas por s),yensunom~* 
bre por U mitad, que respective le pertenece de las Islas, Indias, y Tierra-
Firme del Mdr Occeano, por vigor de las Bulas Apostólicas a sus Magesta-
¿es por el Papa^álexandroVL de felice recordación concedidas: cuyos teno
res de verbo dd verbum, uno después de otro se sigue, ¿ son tales, (aqui se 
insertaron las Bulas, y luego prosigue) Con ¿os Reverendos en Lbristo 
Padres Don Fr. Gañid de Padilla, Obispo de Santo Domingo, e Don Pedro 
Smrez de Desa Doctor en Decretos, Obifo de la Concepción que son en la 
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Isla Española > è Don Alonso Manso Licenciado en Thcologiay Obispo de ¡a 
Isla de San Juan y como electos Obispos en las Iglesias Catbedrales, por mies-
tro muy Santo Padre JulioIL en las dichas Islas mecamente criadas, y erigi
das por s i , y en nombre de los Obispos sus Succesores que después de ellos fue-
reflenlas dichas Iglesias, ek las otras personas, a quien toca lo de suso 
contenido, de la otra parte asentaron, i capicularon lo siguiente. 

L Primeramente, que sus Altelas por que los dichos Obispos con su Cle
recía tengan cargo de rogar à Nuestro Señor por sus vidas, y Reales Estados, 
è por sus Animas, guando de este Mundo partieren, è de los Reyes que en 
sus Reynos succedieren, è de los Pieles Christianos que adquiriendo, y descu
briéndolas dichas Insulas, murieron, les hace merced,^)' gracia, y do
nación (a) desde ahora para siempre jamas de los diezmos k sus Altelas 
pertenecientes de Us dichas Islas, è han por bien que los lleven, según, è 
por la forma, que a sus Altelas pertenecen, e los han llevado por concesión, è 
donación, que de ellos les bi%o el Papa Alexandro V L de felice recordación, co
mo parece por la Bula, que sobre ello su Santidad a sus Altelas concedió, cu~ 

yo tenor es este que se sigue (omítese la inserción de la Bula de los diez
mos, y luego prosigue) los quales diezmos es voluntad de sus Altelas, que 
se partan por los dichos Obispos, Iglesias, Clerecía, Fabricas,y Hospitales, 
e otras cosas, que adelante irán especificadas (b) è los dichos Obispos por s\ 

y por sus Succesores, y en mmbre de sus Iglesias, y Ciencia prometen desde 
agora que guardaran, è cumplirán lo susodicho, y lo adelante contenido, è 
con expresa condición, que lo asi guardaran > y cumplirán les hacen sus A l 
telas la dicha gracia, y donación , y node otra manera. 

IL Item j que las Dignidades , ,Cmongiasi Raciones > y Beneficios que 
asi agora, como de aqui adelante serkn criados, è instituidos conforme à 
k Erección hecha de las dichas Iglesias (c) asi en las Catbedrales, co

mo en las otras todas de las dichas Islas Española, è de San Juan asi esta pri-
mérave^y Como todas las otras, que aconteciere Vacar, sean a presentación 
de sus Altelas, como cosa del Patronazgo ReaL 

UL Item, que todos los otros beneficios, que Vacaren, ò se proveyeren 
después de esta primera nominación, è provision y se provean k hijos legíti
mos de los Vecinos, e habitadores que hasta agora, e de aqui adelante han 
pasado, o pasaren de estos Reynos a poblar en aquellas partes, y de su* des
cendientes, y no a los hijos de los naturales de alia antes que fuesen a poblar 

iss 

(a) Vide infrà $¿ s.per tot. 
(b) No se halla en este instrumento algtina parte que especifique, ò divi

da los diezmos, como se ofrece. 
(c) Yidemtrà J. 5. m baç^drte) in jin<t* 
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los Chris timos, jy esto basta que otra cosa sus Ãlte^as, o Succesores determi
nen, 0 provean, sobre ello, jy que estos sean promdot p&r suficiencia, ^re-
cediendo oposición, y examen al modo de los hijos Patrimoniales del Obispado 
de Falencia, con tal condición, que los tales hijos de vecinos dentro de ano y 
medio después que sean proveídos, sean obligados de llevar ratihabición, y 
aprobación de sus Jlie^as, y de sus Succesores de los tales Beneficios, U qual 
presentarán ante el V\so Rey, y Gobernador, y Jueces de apelación, que sony 
o fueren en las dichas Islas, e no lo llevando el dicho termino pasado ipso 

facto vaquen, y sus Áltelas, y sus Succesores puedan presentar otras nuevas 
persona* a los tales Beneficios, que asi vacaren, pero todavia conforme 4 lo 
susodicho. 

j y . Item, que por Virtud de la Bula de nuestro muy Samo Padre Julio IT, 
concedida para la declaración del Abito que han de traer los Coronados, los di
chos Obispos hagan luego la dicha declaración de esta manera: Que traigan 
Corona abierta tan grande como un Real Castellano al menos s y el cabello de 
dos dedos baxodela oreja, que sea algo mas largo, siguiendo muy poco à^ia 
¿ttrasi y la ropa de encima sea tabardo, o capu^ cerrado, ¿ loba cerrada, 
o abierta, qual quisiere, con tanto que sea la ropa can larga que al menos con 
m palmo llegue al empeyne del pie, y que asi las ropas de encima, como las 
otras aparentes no sean coloradas y ni verdes, claras, ni amarillas, d de otra 
color deshonesta, 

V , ítem, que los dichos Obispos, ni sus Succesores en las dichas Islas, 
no puedan ordenxr de Corona a ninguno i si no supiere hablar, ni mender la* 
t in , ni puedan ordenar al que tuviere dos, o tres hijos Varones mas del uno, 
porque no es de creer, que ninguno querrá todos sus hijos para Clérigos, y 
esta condición se guarde con los que mas hijos tuvieren» 

V I . Item, que en el guardar de las Fiestas, se guarden las ordenadas por 
la Iglesia, y no otras algunas, aunque sean por promesas, y votos, y queen 
los Syncdos no se acrescienten mas Fiestas de las que oy se guardan en la dicha 
Lia Española; y que si quisieren acrescentar mas Fiestas de las que oy sé guar
dan en la dicha Isla Española, sea solamente para que la Iglesia las solemnice, 

y no para que los Christianas las guarden, porque según las calidades de las ha
ciendas de las dichas Islas, de otra manera no se podrían sustentar en ellas los 
Christianos, 

V I L Item^ quê los dichos Obispos han de llevarlos diezmos conformen 
la Bula concedida por nuestro muy Santo Padre, y no han de llevar diezmos, 
ni otra cosa alguna de oró, ni plata i ni de otro ningún minero, ni de per
las, ni de piedras preciosas i y que lo que les perteneciere conforme a la Buld^ 
lo lleven en frutos, como en Castilla, y no en diñeros, como se ha llevado aU 
gun tiempo, 'y que por esta causa > ni por otra alguna, no apartaran los In'*> 

Ll dios 
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¿ios directè) ni indireae de aquello que ahora hacen para el sacar del oròí 
mtes loí animaran y y aconsejatany que sirvan mejor y que basta aqui en el 
'sàcar del oro, diciendoies > que es para hacer guerra a los Infieles ¡ y a las 
•oirás cosas que ellos Vieren que podran aprovechar para que trabajen bien. 

V l l L Item, que el Arzobispo de Sevilla Metropolitano de las iglesias y è 
Obispados de las dichas Islas, o su Fiscal fuedan estar, y residir èn qtidquie-
ra de los dichos Obispados, y exercer las cosas que como Metropolitano le per
tenecen confirme a derecho y y que no pueda poner por Oficial dicho Metro
politano a ninguno de los Prelados de las dichas Islas. 

JX. Item y que ningunas personas de qudquier calidad j condición > pre" 
beminencia, y dignidad y que sean no puedan sacar oro y ni traer personas que 
lo saquen sino estuvieren sometidas a ¿a jurisdicción de sus Altelas ¡ y a las 
Ordenanzas y qiiè allá se guardan, o guardaren por los legos, y quanto à 
sacatyy fundir del oro y y pagar los derechos y qui a la sa^pn pagaren por 
t i dicho oto que sacaren. 

X . Itent) qué los que tuviereñ Indios en las Minas y ni los Indios > quâ 
en ellas anduvieren y durante de las demoras, no puedan ser convenidos y ni 
ttahiioSy ni hdrtadoSy ni llamados por sus causas y niagenas y durante el di
cho tiempo y por ningmjue^y porque eso sé les da por índucias de pan y y 
Vino coger, por quanto aquel es fruto de la tierra^y Sè ba d f d à r e n lugar 
del otro y según que se da en Castilla. 

X L Item y en las causas civiles los que eximieren por la Corona, pierdan 
los Indios j y lo que tuvieren én laS Minas señalado y seyendo Id causa profana, 
y&ejéyendóEcksiaStkd) biepse puede ventilar ante el J'ue^ Eclesiástico , sin 
inCtfttf èn pènâ. 

X í L Y los diebos Don £r . Garcia de Padilla, Obispó de Santo Dominé 
go, y Don Pedro Suare^ de Desa Doctor en Decretos y Obispó de la Concep
ción , y Don Alonso Manso, Licenciado en Theologia, Obispo de Id Isla de San 
Juan y Visto, y entendido todo lo en esta Capitulación contenido y è cada cosa, 
è parte de ello, lo otorgaroni e obieron por bien por sty y en nombre de los 
Obispos y que lé sucedieren en las dichas sus Iglesias, è de los qué fueren pro-
Vehidos en las Dignidades, Canongias, e Raciones j y otros Beneficios > que 
asi suspensos y como nó suspensos én elldse crian y y ptometieron^y se obliga' 
ron en quanto a ellos toca, y atañe y de lo guardar y è cumplir enteramente, y 
hacer y que las otras personas y à quien ésto asi de présente, como de futuro 
toca y o tocar puede, que lo guarden y è cumplan sin ninguna falta, el qud 
otorgamiento ficieron en presencia del muy Reverendo y y muy magnifico Seriar 
Donjuán de Fonseca, Obispo de Palencia, Capellán Mayor, y del Consejo 
de sus Altelas, y en sus manos prometierôn, como legales, y fieles Prelados, 

y cientificosyy honestos Varones, de guardar ¡ y cumplir todo,y cada cosa. 



SÓBRELAS VACANTESMINDIAS, ARTJI.PAÍIT.IV. 1^7 
y pdWe dê ello, è dgora, ni en ningún tkmfo no -Venir conrra-.dlgo de todo h 
susodicho ; En testimonio de lo qtid otorgaron este instrumento en forma unten-
tica dado en la Ciudad de Burgos à ocho días del mes de Màyo. de mil 
quinientos è doce anos > ¿ por mas firmeza firmaron aquí sus nombreŝ  
a lo qual fueron presentes por testigos los Mobles Señores Lope de Qonchillos Se
cretario de la Reyna nuestra Señora ̂  ê el Licenciado Zapata ¡ y el Doctor Car
vajal , del Consejo de su Altela, llamados, y rogados, E Yo Francisco de 
Valencia Canónigo de P<denciay Notario Publico por ¿a Autoridad Apostólica, 
a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos, presente, f u i , è ñ firmar 
sus nombres à los susodichos muy Reverendos Señores Obispos en mi Registro., 
por ende este publico Instrumento de Capitulación, y Asiento de mano age-
na y fielmente fice escribir, ¿ con este mi Signo y y nombre acostttinbradox, lo 
signe y è subscrivl: En testimonio de Verdad rogado, c requerido: FmnáscQ 
de Valencia Apostólico Notario, 

§ . I h n 

Q V E L A C O N C O R D I A E S J P Ò G K t F A . 

•534 I V / í Uchas Sõttias cônginjèiicias f úmjeium^u&nm 
JLVJL hacôn creer que esta Concordiá es apócrifa, ò 

por falsa, ò por sospechosa; (que es el primer medio dclos* dos 
propuestos) pero nos haremos cargo solamente delas mas priáci^ 
pales y fundadas que hemos podido discurrir, dexañdo abierta à 
otros discursos de menos limitada capacidad esta senda, (nunca 
por otro hasta aqui hollada) para que con mayor caudal de no^ 
ticias logren el mérito de su mas feliz ilustración, >{a) eonreníaíl-* 
donõs con la gloria de la invencionv (¿) 

535 En quantos Autotes, papeles, y manuscritos se han 'pre
sentado à nuestra diligencia para el rrias: ajustado-y puiitual exa
men de-las Vacantes de las Indias.,, solo nos daii ra¿on de la Concor̂  
dia de Burgos el doctísimo Consejero Don Juan de Solorzano, el Re
gente Don Pedro Fraso, el Coronista General Amonio de Herrera^y-Bon 

Ll- ¿ • F m -

(a) N o es siempre fácil,; y de'poco, mérito el aumentar .'los discursos de 
Otros, c o m o le pareció à Seneca quando dixo : Faciliusest invmis addere; pues 
nuestro Justiniano en la primera de sus fres Prefáccíônes al Digesto, que em
pieza : D » Mthore, al Sed ñeque, dice asi: Vtam qui'sétiliter faemú mendat, Un~ 
d/tbUw est eo, qui primus inveñit.-

(b) No-* enrrimus ¿ggcrm xttjtftm i ntquidqnm m e n h í ubi f m n m antiquas 
terM Orbitas Tbdte. Sidon. Apòlin. C a m . 6, ad Fíethew, 
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Francuco Fernandez às Madrigal 3 Escribano de Camara dei Consejo de 
Indias. >v ^ 

5 3é El señor Sclor^mo. dice, que vio y leyó original la EsctU 
tura, publica de esta Concordia 5 escrita'en pergamino, entre otros 
papeles que se--guardaban en el Archivó del Consejo, y se remite 
en quanto à la suma de sus capitulos al Córonista Antonio de Herré* 
rd. {c) • 

5 3 y1 El Regenté Don Pedro Frase la pone à la letra según y 
tetíno k hemos dados pero no dice haberla visto original, 0 en 
trasunto autentico 3 sino que andaba copiada entre las Alegaciones 
y Consultas que pòr el Real Consejó de Indias se formaron sobre 
los frtitôs vacantes en los anos de 16 17. y i 6 ^ . { d ) 

538 E l Coiotú&ty.Herrera solo iapunta, como en sumário, al-* 
gunosde Sus capítulos, o pactos> pero ni dicé haberla vistoj dé 
quien j ni como la hubo, no la pone ala letra, ni con cabeza, 0 
pie, (e) que todos soai muy sustanciales defectos: ( f ) y noes 
menos reparable el que la supone otorgada en 3. de Mayo de i 51 z * 
C Q a s & á d d pbfcèl tenor ddla preinserta que fue en 8. de Mayó , y 
nombrârido âl;Nõí:âfe^ |>or aquel ins
trumento se le nombra Francisco de Valência, ' ~ ¡ • -.u; ̂  

5 ,3;9...: El Escribano de Camara Don Francisco Fernandez de Madr id 
gaiy quando litígároií las Religiones de las Indias en el Consejo so
bre lá esencion.pasiva dé loá diezmos; à pédimentòdè los Padres 
de kiCompamá dé Jesus,; (que fderoñ los qüe can mayor ênipeho 
asistiéüóiv esté pieyto:,. esforzando páta elió h . Concordia) ceídfico 
que habiéndose buscadó eñ las dos Sécíetarias del Cónsejo, no sô 
hallaba que estuviese sentada eñ sus Libros; y que el L i c e n a í a d o ^ ^ ; 
tonio dé Leon Pinelo le habia dicho y quelá tenia órígínaí en su p o 
der, {g) 

540 De estas noticias 6 la qué solametíte nos lleva lá ateñcióil 
es la-del señor Donjuán de Solorzano: asi por lá especial Vefíefáciont 

con 

(c) D. Solorzan. tom. 2. lib. 3, cap, 4. à mm¿ 13, Et in Polhk, i i k 4. caf. 4, vers^ 
14 forniá que al principo. 

(d) Vtas. tom. i .cap. i9< nuntéZç. • 
(e) Antonio deHcucxa.Histor< úetier. ãeind4Decadt 1. Iib: %.i4ft 10. vers, JíiU 

zo ã Re ,̂ y cap. I I . tn princ. 
( f ) -Berea,' qüa: traddit D. Covamiv. Practicar, í o . p e r tóK Et i b i | t ó l . 

BertasoL âe clausul, in proemio > AnUm. 3. " uií V 
(g) Consta esta certificación erí el Executoriaí dei pieyto dô k í tòíigio-

nes que se libró en esta Corte à 31, de Diciembre de iáQzt de âitó tenemos;ua 
Impreso,/W. 97. B. wfv • 



SOBRE LÁS VACANT ÊS DE INDIAS. ART.ILPART.IV. 5,69. 
Con que miraraôs sus respetables dMbajos i como por las seaalescoji 
que nos da razón de lá Concórdia: pues Don Pedro Fraso > con Solo el 
hecho dé aducirla? ni nos persuade, n i pnieba cosa alguna, no 
presentándonos el original, y mas quãndõ no da razón alguna de 
el, ó de su autentico trasunto: (/?) pues nò se prueba còsa àlgunà 
con qúe se hubiese insertado simplemente •> "ni áun por trasladó) 
en las alegaciones que refiere. (/) 

5 4 i La noticia del Goronistà Herrera 'tampoco ádelànta el Ín> 
tentó: pues sobre padecer el mismo defecto qué la de Fraso en 
quàntò à no dat tazón de dónde, o como hubo la tal Cóñcordia) 
truñeandó sü côntextoj omitiendo algunos Articiilos, no dando 
noticia del diá> mes, y ano de sú otorgamiento> ni conteniendo 
las de'rñás ¡partes que hacen cabeza > y pié en los instruntentos; (1) 
ês llano, que no merece fe alguna, no obstante el privilégio qué 
gozan las Histotias tan calificadas > como la dé este Autor; porque 
hindartdoSe én solo el traslado de lá Conéotdia > (qué és lo qué el 
pudó ver, aunque i i i aun estó expresa) no puede su relácion te^ 
ñer mas fe, que el mismo traslado dé que la deduxo, {z) el qual 
por si soló no es capaz de hacer probanza , como acabamos dé pro
poner en el Nmcro antecedente* . .. V . . ' . . f . ; . ^ , , . . 

542, La çertiÍK^cion de Mâdrigaly èn vez dé desvanecer el in^ 
ténfeó, le Califica: fües afirmanó haberse hallado.tal.Concordiaéix 
hs dós Secretarlas del Consejo: y ya entonces estaba dada la orden 
que previno la Ordenahza del ano de i 5 7 1 • (j) Sobre que hubie
se en el Consejo un Libro en que se copiasen à la letra todos los 
instrumentos y Escrituras importantes > en el qual se pudiera haber 
recònòcido lá de la Concordia de Burgoŝ  qüe confornie à la citada Õr-
denanzá debia estar trasladáda en él¿ 

54^ Aunque el mismo Escribano Madrlgd añade^ que el L i 
cenciado León Piñéló le habiá dichó la .tenia original en sü poder; 
queda en un sólo testigo referente * (que por si nada prueba) y 
Con lá ^Vehemente presunción de falso el relato: pues jap es f>rG-> 
sümibte^qüé una Escritura de tal gravedad saliese originai - las 
" - ' •.- . M -

, (h) Vide de bis Solemnhdtibi Wesenvcchium í» Pandect, super rir. 4. lih 22. ̂  
numr. 5. 

(1) Cap* i.de-Fide-mtrumeni. i b i S i Scnpturm AUthfntUmnpnyidemus, a i e x m -
f U r U nichil faceré possumus. leg. 2. É «d. Leg. 11+. i» fw.th. 1$. Partir, 3. Leg. ¿» 
tip, 14. parttt. 6. Pareja,de iñsrnmnr, edtfiftt. i . resolur, ? . 3, mm. 4. 
- (i) m r t u g . i i ^ i t k i Partir, Ujnfrinçip. _ 

(2) Ex Authínt. Siquís in aliq'Uo documento. Cod, de Edeude. . , 
( j ) Tom. I . de Us Cedidas impresas, foi. 10. 



x yo DISCURSO JURIDICO-HISTÕRIGO -POLITICO, 
Secretarias 3 o Archivo del Consejo 3 à la casa de un mero Relator, 
que era entonces el licenciado Leon, quando para haberla visco 
el señor Solorzano fdHtccesario recurrir al Archivo del mismo Con
sejo. 

544 A esto se añade que quando el Escribano Madrigal solici
tó esta Concordia en las dos Secretarias, parece cosa natural que 
los Secretarios, ¿Oficiales le dixesen, como paraba en poder del 
Licenciado Leon : pues cl no lá sacarla de alli 5 y mucho menos del 
Archivo, sin la ciencia de aquellos Ministros, aun quando enton
ces no se practicase todavia el dexar recibo los Relatores, Agentes 
Fiscales, y demás Ministros > de los papeles que sacan de semejan
tes Oficinas. 

545 Esta reflexión, junto con que nose pudo haber esta Cow-
cordia, ni original , ni por copia, en mas de treinta y tres años que 
duró en el Consejo el pleyto de las Religiones, (k) siendo este ins
trumento el fundamento principal de aquel litigio, asi parala de
clinatoria de jurisdicción que formaron, como para lo principal de 
la e&eñcion à que aspiraban, y el ver que ni se pidió por la parte de 
la Compañía qüe el Licenciado Leot^exhibiese esta Concordia para 
presentarla en el pleyto, ó hiciese alguna declaración en esto, y . 
qué tampoco se hizo diligencia de bucearla en el Prorocolo 5 o A r 
chivo del Notario Francisco de Valencia en la Ciudad de Burgosj 
ánte quien, yen donde se decia estar otorgada') (lo que no ha
brían omitido los-Abogados de las Religiones a vista de la certifi-
Cacion à tMaâr igd> sise hubiesen asegurado de que había.talCon
cord ia j por ser el todo de su intención: pues sin evacuar esta d i 
ligencia, ño la pudiera el Consejo estimar (/) por perdida) parece 
que persuade bastantemente su suposición: puesto que no es creí
ble omisión de parte de Ids Religiones en una cosa de tanta impor
tancia para su intento: y mas quando se dice por el Regente F r a 
que andaba esta Concordia copiada entre las Alegaciones que sobre 
la pertenencia de las Vacantes se escribieron el año de 1 6 3 5 . <lue 
corresponde al tiempo en que estaba mas encendido aquel litigio^ 
según se reconoce del Executorial que hemos visto, y lo acredita
ran los Autos de este pleyto, 

No 

(k) Este pleyto comenzó en 11. de Noviembre de 1624. y se sentenció e n 
revistad año dé 16$7. como consta del Executorial librado el de 1662. 

(1) Mitabilis Decissio Rota: 16. apiid D. Sa!g. in tebmmb. post 3. rom. à nnm^.-
(isque ad fin, J 



SOBRE LAS VACANTES DE INDUS, ART.II. PART.IV. I 7 t 
546 No es menor argumento de la misma suposición de la 

Concordia el que habiendo examinado muy ateneamente los qua
tro Tomos de las Cédulas maesas despachadas para el gobierno de 
las Indias desde el Reynado de los Señores Reyes Católicos hasta el 
del Señor Don Felipe Segundo i (de que se formo en la mayor par
te la Recopilación) en ninguna de aquellas Cédulas, ni en lasPro^ 
visiones, Instrucciones) Autos y Capítulos de Cartas que alli se 
ven notadas è insertas, se halla, ni reconoce noticia alguna de 
tal Concordia de Burgos, aunque se tocan materias en que era nece
sario acordarláj y hay diferentes Cédulas despachadas desde el año 
de 1 4 9 3 . en que empezamos à poseer aquellas tierras, por ante 
Lope de Coiichillos, Secretario de sus Magestades Católicas. 

547 Aun quando quisiésemos adherir à la noticia del señor 
Solorzanoy confesando que existia ca el Archivo del Consejo la Es
critura original de aquella Concordia, no tomando por original el 
Protocolo j ò Registro del Norario > como muchos entienden > {m) 
sino su primera copia autentica, como mas comunmente esta re
cibido de nuestros Regnícolas i (n) nos hallamos cercados de dos 
no ligeros embarazos que resultan de la literal inspección del mis
mo instrumento. • 1 i ; " v : : • 

548 El primero, que el otorgamiento de aquella Concordia se 
hizo y firmó solamente por los Obispos, y no por los Reyes í pues 
el Notario Vaíencia solo da fe de que fue presente, y m fitmdr en stt 
Registro por sus nombres a los Reverendos Obispos, sin tomar en boca, n i 
para el otorgamiento, ni para la subscripción, à los Reyes; Y el 
segundo, que diciéndose en el trasunto que de aquella Concordia nos 
da el Regente Fraso > (cuyo exemplar dexamos Copiado) que firma
ron en el Registro los Reverendos Obispos sus nombres i no halla
mos sacadas tales firmas, ni nombres en aquel exemplarj ó p r i 
mera copia, de que so supone deducida la que nos da Fraso: cuyos 
defectos, como sustanciales, vician y anulan el original y la copia: 
pues ni aquel pudiera pasar con fé alguna, sin el otorgamiento, y 
subscripciones de los otorgantes} (0) ni esta hacer fuerza * no es-

tan-

(m) Vide apud Farian. /» addit. ad D. Covdrr. practicar, qtt&st. 19. ad num. 3. Cum 
Parladorio, Azevedo, & Tliuzcho. ^ • . . - . 

(n) D.CoVarrub, Practicar, qu&st. 19* per Signàntèr num. 3. EtibiFana 
miner. 9. . . 

(o) ley i z . t i t . z s . U k ^ i R m p i l . Castell. Vbi prascribitur Tabellhnms ordo conjt-
t'tendi instrumenta. Vide ab atfgurçtento locJUendo de subscriptions Rescripto-
rum AppostoÜCOi'um. D . Salgad, de Retention, z.ptrt. cap.6. per tot. prsecipuèMí. 
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cando sacadas en ella las firmas de los Obispos que se dice firmaron 
sus nombres en el Protocolo, (p) 

549 Resta ahora el desembarazarnos dela aserción del seíior 
Solorzano, epe sobre ser la mas formal > y de testigo de la mayor 
excepción, le consagramos el mas sincero y profundo respeto, bien, 
mortificados de que la necesidad del argumento nos fuerce tal vez 
à abrazar otro partido, que es menos escrupuloso quando es de 
hecho el Articulo, y estamos en un siglo tan critico, que yà no se 
afianzan los discursos con solo la autoridad, por mas venerable 
que sea* 

5 50 Dice, pues, el señor Don Juan en el lugar que le dexamos 
citado, que vio y leyó original esta Concordia en el Archivo del Con
sejo de Indias, y que estaba escrita en pergamino, (j) Esta noticia 
tomada politica y extrajudicialmente es de gran autoridad y fé> 
pero én términos de legal controversia pierde toda su recomenda
ción : aqui tratamos de liquidar doctrinalmente si existió, o no, 
tal Qoncordid de Burgot, y si de su existencia, ò de su perdida, dado 
quê düsdese, hay bastante prueba: con que es necesario recurrir 
a las reglas con que se prueba én derecho la existencia de los ins
trumentos, y su perdida, (r) ^ 

551 Es verdad que el señor Solorzano nos asegura haber visto 
la Escritura original de esta Concordia; pero n i nos da una copia de 
ella, ni .nos dice su forma ò contexto, y sin duda la vio muy de 
paso: pues afirmando que entre los pactos que contenia era uno 
el que se debiesen celebrar los Divinos Oficios en las Iglesias de In-<" 
dias al modo que se celebraban en la Santa Iglesia de Sevilla i no se 
halla semejante pacto en todo el contexto del instrumento que nos 
presentan con nombre de Concordia de Burgos: [s) y asi, aunque se 
crea la aserción del señor Solorzano de haber visto la Concordia, y el 
que efectivamente la hubiese; no siendo la que copia Fraso^ por 
no contener esta el capitulo que el señor Solorzano dice, n i propo
niéndose otra, quedamos en términos de una Concordia, de la 
qual no consta. 

552, Lo que hemos podido observar, que mas se acerca à la 
noticia del señor Solorzano en esta parte, es que por Cédula de 9, de 

Ene-

(p) Diet. leg. 13. rir. 25. lib. 4. RmpU. Castell. 
(q) I>. Solorz. in politk. lib. 4. cap. 4. vers. La forma. 
(t) Videapud Parejam de instrument, edit. tit. 1. molut* l . a m m . t f * 
(s) Vide earn suprà num. 5 3 3. $. 1. 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ART.1I.PART.IV. z y 3 
Enero de 1 $ 40. expedida en Madrid por ante Juan de Samano, Se
cretario del Consejo, (que se halla en el Libro Primero de las Impresa^ 
fag. 1 6 3 . ) se mandó que en el votar de los Cabildos, y vestuario 
del Altar de la Iglesia de Mexico, se guardase el orden de la Cate
dral de Sevilla* y que por el Articulo XXXII . de la Erección de aque
lla Iglesia, hecha el ano de 15 34. se previno, que se celebrasen 
en ella los Divinos Oficios al modo que se hacia en la de Sevilla: y 
sin duda, ò de la Cédula, ò de la Erección, (que estaria acaso es
crita en pergamino, y en el Archivo dcLConsejo) tomo fundamen
to la equivocación que hemos notado, teniendo el señor Solor^no 
por capitulo de la Concordia lo que muchos anos después de su otor
gamiento fue Articulo y Estatuto de la Erección de la Iglesia de M e 
xico, y es hoy Ley recopilada para todas las Metropolitanas y Ca
tedrales de las Indias, (r) 

5 5 3 Anade finalmente el señor Don J m n etl el mismo lugar, 
que la Concurdu estaba escrita en pergamino. Si se pudiese contex-
rar con monumentos que yà en el ano de 151 z. en que fue otor
gada, se ponían en papel común todos los instrumentos, olvida
do el pergamino hasta para los privilegios que llamaban Rodados, 
desde la toma de Granada i (*) sena una exception perentoria de la 
Conso-dia, y d-la noticia del señor Sder^am r pero como habiendo 
recurrido à los mas diligentes y exactos investigadores de la and-
guedad sobre este reparo, no los hallamos de acuerdo,; n9s;servi-
mos de esta noticia como consideración, y no como argumento* 

5 5 4 Siendo, pues, aquel Instrumento una especie de cesión 
de los Diezmos de las Indias, y como tal, resolutiva del dominio 
radicado à ellos en la Corona desde la concesión Apostólica i nadie 
negara que era necesario en la sentencia probable el que constase 
de el, y se exhibiese, alo menos para que se entendiese, que ac
ciones fueron las que se cedieron por la Corona Real, si solo el 
exercício de las directas, si solamente las utiles, o si se resolvió él 
todo del derecho, (u) -

5 5 5 Osando se pudiese probar con testigos la existencia i era 
Mm ne-

(t) Ley 7. tit. \ I . lib. i . de Id Ruopil. de Indias. 
(*).. El uso de lo5. privilegio* Rodados cesó en tiempo 4e los Señores fteyes 

Católicos, que es d:cir antas del año de 1 5 0 e n que falleció la Señora Rey
na Ca tó l i c a se^ im dice Sd tz tr de MWUM en si^ Ttatado del origen de ías Dig
nidades de Castilla W. 2. ^ 11 y aííi se ve el por que se iíamaron Rodados "y 
quando tuvieron principio. 

(u) Argaitt. COiÜiB, qu* díxcrit I?¿ ÒJea de tes. 'jar. ¿ tu. i . a prifiüp. 
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necesario que fuesen a lo menos dos muy pericos, y que dixesen 
contextemente el modo 3 tenor, sustancia, y forma en que fue otor
gada la Escritura , y que diesen razón evidente de si io que se ce
dió fue solólo útil, lo directo, ò el todo, y que jurasen sus de
claraciones: (x) de que no son relevados en la integridad de nues
tro derecho, ni aun los Cardenales, ( j ) habiéndolo sido Xenocra
tes en Athenas, cuyo credito era tal entre aquellos Gentiles, que 
por ser en el lo mismo tratar de la Verdad, que de la Religion, no 
consentían que fuese juramentado quando era testigo. { ^ ) 

5 5 6 Los que baxo de juramento deponen haber visto un Ins
trumento j para que se tenga por bastante su pobranza à fin de per
suadir la Real existencia, ò perdida, es necesario, además de las 
calidades yà expresadas, que declaren haberle visto con sus ojos, 
que le leyeron, que no tenia vicio> ni laceración alguna, que era 
entre tales y tales contrayentes, que sabeii era Concordia 5 que se 
concordaba tal y tal cosa 5 y que finalmente dando razón de sus so
lemnidades y del conocimiento de la letra del Escribano, ò N o 
tario j no padezcan alguna excepción, (a) 

$ 5 ̂  Véà àhorà el Criticó si se verifican todas éstas precisas 
Calidades eñ la áesfructá noticia que hofc da de la Qoncoráiá de Burgos 
el señor Don Juan de Solorzano, y discurra si esta isolo eon su autori
dad bastantemente probada la existencia ò perdida de aquella Es
critura, y si es justó pasar en una materia de esta importancia so* 
breuna tan equivoca tradicioñ¿ 

5 5 8 No menos persuade de apócrifa está Concordia el ver que 
no fue otorgada ante SeCretatio de Êstádó, ò Escribano Publico, ò 
Real, sino ante un Notario Eclesiástico, Secretario del Obispo de 
Falencia: Si el Obispo de Falencia tenia yà en aquel tiempo Secre
tario ; i podra persuadirse algún Politico, que no le tuviese en Bur-* 
gos el Señor Rey Católico ? 

5 5 9 Este no despreciable reparo, à vista de que por las Le 
yes de Castilla promulgadas por el mismo Señor Rey Católico, y la 

Se-

fx) D . Olea diet, q. 5, mm. 26. DecissioRotas i f , apud D.Salgad. in labyrinth, 
torn, 3. Pareja de Instrument, edit. tit. 9. refolut.4.. a mm. 24, Laffeá ¿ « ^ , 5 6 * ex n . i 1, 
Addentes ad Moltnam//i Pr'mog. lib. i-. cap. 8. mm. i . Gomez aditg. 4 1 , T m , n . i . 
Ayllon ad 2. Variar, cap. 2. num. 18, in medio, cum plüñbus. 

(y) D Vílíaroèl Géiern. paiif. i .part . g. 1. art, i i . Mm. 36. & seq. 
(z) Cicer Hb. 4. in Vka Xenocratis. 
(a) I ) . Villarroèl cum Narbon. ôc alijs. p . t . q . 1. cap, 10. A mm, 9$. Vide re

latos praximi litter a x. 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, 'ART.1I.PART.IV. ' i y j1 
Señora Reyna Dona Isabel, estaba prevenido, con graves penas 
que fuesen nulas qualesquiera Escrituras que se otorgasen ante No
tarios Eclesiásticos i (b) nos llevò à examinar las Historias de aquel 
Principe para reconocer si su Magestad se servia de Secretarios de 
Estado, ode Camara, òsi careció de estos Ministros: y hallamos 
que por los anos de 1 4 9 1 . (en que se descubrieron las Indias) era 
Secretario de sus Magestades Juan Coloma, (c) 

560 En tiempo dela Señora Reyna Católica firmaba las Pro-, 
visiones y Despachos que se daban para la Isla Española el Secreta--
rio Miguel Perez de Almazàn, ( d ) por quien fueron suscritos los 
que llevo à aquella Isla de Juez Pesquisidor contra el Almirante 
Colon el Comendador Francisco de Bobadilla (e) el año de 1500. (que 
no tiene menos antigüedad el origen de las Pesquisas de Indias, aun 
contra los mas servidores del Rey, y el mismo que las había des-, 
cubierto, y empezado à conquistar.) 

5 6 1 Ante el mismo Alma^an hizo el Señor Rey Católico cier* 
ta exclamación, ò protesta acerca de unos conciertos con su Yer-* 
no el Archiduque Rey i (/) y era Secretario también de las cosas 
de Indias el año de 1 505. (g) al mismo tiempo que del Conseje» 
Real, Juan Lope^ de tabarra: (h) y en los siguientes hasta el de 15 16. 
(en que falleció el Señor Rey Católico) Fueron Secretarios Gayar' 
Griáo, y el Comendador Lope de Conchillos 9 por lo tocante à los ne
gocios de Indias. (¿) Y en fin en el tiempo que suena otorgada la 
Concordia era su Magestad Gobernador de los Rcynos de Castilla, 
estaba empeñado en la guerra de Milán, y en la Conquista de Na
varra , expidiendo para todo las Ordenes necesarias: (j) y no es 

Mm i 

(b) Ley 9. 7 tyi9-w. 25. lib. 4. de la Recopil. de Casrill. 
(c) Herrer- Dccad. i . l i k 1. cap. 9» in fin. Et cap. 10. in princip, 
(d) Herrer. Decad. 1. tap. 8. $. Llegada, in fin. 
(e) Herrer. ¡bidem. §. siguiente. 
( f ) P. Marian. Htstor, General, torn. a. lib. %%. cap, z i . in princip. 
(g) P. Marian, ubi pyox'me. lib. ¿ 8 . cap. 3, 
(h) P. Marian, tom. 2. lib. 29. cap. 3. 
(i) Herrer. Decad. i . l ib . 7. ^P-1 . ^ princ'tp. E n el torn, j , de las Cédulas impresas. 

¿ fojas 184. hay una con fecha en Val]adolid à 12. de Noviembre de 1509. en 
que se regló el repartimiento de ios indios de la Isla Española, despachada 
por el Señor Rey Católico ante Lope de Conchillos su Secretario; y à fojas 
197. en el ww. 1. hay otra con fecha de Madrid à 24. de Diciembre de 1513. 
firmada por el Señor Rey Católico ante el mismo Conchillos, mandando aí 
Gobernador de la Española, que apremiase à Jos vecinos à ia paga de ios 
diezmos de la cal, rexa, y ladrillo. 

( j ) P. Mama, tom. z . üK 30. cy. 7. %.&9% 
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verisimil que en tal ocurrencia de negocios careciese de un Secre
tario de Estado, ò de un Escribano. I J I I , 1 

562. Si habiendo este Principe sido insultado del ultimo acci
dente en Madrigalejo, Aldea pobre de la Ciudad deTruxillo, estan
do hospedado en el Meson, otorgó alli su Testamento en íím de 
Enero de 1 5 1 6 . ante Clemente Velazquez, Proto-Notario, y en 
un parage tan inferior como una Aldea y un Meson, no le falto 
àsuMagestad un Proto-Notario ante quien otorgar su Testamen
to > (k ) scíial evidente de que seguían su Corte estos Ministros; 
«como se puede persuadir que en Burgos, que es una Ciudad de 
tanta antigüedad y autoridad, Cabeza de Castilla, y primera en 
Cortes, faltase un Escribano Publico, o Real, ante quien otorgar 
el aho de 1 5 1 1 . la Concordia, ò Cesión de los Diezmos de las 
Islas? 

563 Si el Comendador Lope de Conchillos, que asistió co
lho testigo à esta Concordia, según de su final consta, era Secreta
rio de la Reyna, como alli se dice* <què embarazo, ò que repa-
xo pudp haber para que interviniese en ella como Secretario el 
que ifítervinó ea çalidad de testigo ? Baste lo dicho para hacer par
tido sobre lo apócrifo y supositicio de-esta.Cowordw, puesto que 
quando faltan testimonios expresos, suplen las congeturas bien 
fundadas; y acudamos à manifestarla nulidad è injusticia de este 
Instrumento, que es el segundo medio de nuestro intento, 

§. H L 

Q V E L Ã C O N C O R D I A ES N V L A P O R T O D O S 
los respectos legales, 

,564 Uando para reputar por apócrifa la Concordia de Bur~ 
no hagan fuerza las reflexiones antecedentes, 

(que no espexamos en un siglo en que la sabia 
Critica nos obliga à satisfacer con evidentes monumentos à quan
to se propusiere, sacudida yà la sinceridad, ò la rudeza con que en 
los pasados deferíamos à todo lo que nos querian hacer creer) à lo 
menos nos llevan à conocer su nulidad è injusticia el defecto de au
toridad y solemnidad con que se ajustó, el no presuponerse justa 

y 
» > • • • , i , — — ' 1 • - - ' 1 • • • " — '• — — • . j 

(k) Sandoval Hism. de Carlos Quinto, tom. i . /f¿. i . §. 61. tn prinÀp. & in medio. Et 
J 8. in medio, D. Ferrer, üister, de Zs¡am. t m . i z . afio de i$ l ô A m m . i . 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ART.II.PART.IV. x 1 1 
y urgente causa para la cesión de los diezmos de las dos Islas, el 
no ser parcçs legitimas los concordantes, y el contexto mismo de 
los Capítulos, ò Artículos que se estipularon : veamoslo por partes, 
y sin prolixidad para que mejor se perciba. (4) 

565 Lo primero, esta Concordia se celebró sin presuposición 
de justa y urgente causa: pues nose dio alguna, ni impulsiva, ni 
motiva, como de ella parece. Lo segundo, no procedió Consul
ta de las Cortes, Acuerdo de los Consejos de Estado, Çastilla, ò In
dias , (¿) n i subscripción de otro Tribunal, ò Ministro alguno, pa
sando todo por mero hecho del Señor Rey Católico; y lo tercero, 
se formó sin la asistencia de un Secretario de Estado , ni de un Es
cribano Publico, ò Real, valiéndose de un Notario Eclesiástico, Se
cretario de un Obispo, como todo ello consta de su contexto: {c) 
y un acto tan grave y de tanto detrimento para el Patrimonio Real, 
como era el de esta Concordia, y transacción, por tratarse en el de 
enagenar perpetuamente una regalía y derecho tan preeminente^ 
y de tan superior autoridad en la Corona de Castilla y Leon; (d) es 
sin disputa, que no pudo otorgarse sin el diligente maduro acuer
do , y común voto do los de sus Consejos, examen, y pondera^ 
cion de las causas de utilidad, o necesidad., que à ello pUigaba*^ 
y el asenso de las Cortes, todas solemnidades indispensables, y de 
forma, por las Leyes de Castilla : (e) mayormente quando no cons-» 
ta que al Señor Rey Católico le obligase à ello alguna causa grave 
y justa, ò que hubiese querido usar en este acto de aquel supre
mo derecho Monárquico, con que se eximen los Soberanos que le 
fundan, ( / ) de estas necesarias formalidades, ni pudiera suMa-

, • g e s -

(a) Brevkèr dht* legendo facil'w perciptmtts, & fatiltttt ret'mmus, Casiodor, L i 
bro de instit. nivinar. Htterar. Orígenes super Judith. Brevis, & prudens sermo, & ati-* 
d im l'íbentius, & nttenms , & melius memorU commendjtur. 

(b) Según Jo que dice Don Alonso Nuñez de Castro, Cronista General, cu 
el Libro que intitulo: S&h Madrid es Corte, 1. cap. 8. foi, ?9. yà estaba estable
cido y fundado el Consejo de Indias quando se otorgó la concordia de Burgos: 
pues este Coronista dice, que le fundó el Señor Rey Católico el año de 151 x. 
y la concordia se celebró en 8. de Mayo de 1512. pero el Licenciado Leon Pine-
Jo en el Tratado que formó de confirmaciones Reales.part.x. cap.%. num.14, y siguteñ-* 
tes, dice que se fundó el de 1524. y que hasta allí se gobernaban las cosas de 
Indias por una Junta que se reputaba por Sala de Castilla. 

(c) Véase esta concordia en el lugar que la hemos puesto, y se hallará que no 
intervino alguno de los requisitos que mencionamos. 

(d) Vide infràrfWHw. 644. 
fe) Let 3. Et Leg. 5. tit. 10. lib. 5. Recopil. Castell. 
( f ) Que cl Soberano puede dispensar de todo lo ceremonial en sus actos, y 

en todas lãs solemnidades de la Ley, yà sea hçcha por si, yà por sus prede-
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sestacl presuponerlo, no siendo entonces Rey de Castilla, sino so
lamente Gobernador de estos Reynos, como se nota mas adelan-

l i é Lo segundo, esta Concordia fue otorgada en la viudedad 
de la Señora Doña Juana, Reyna propietaria de Castilla, estando se-' 
gunda vez por Administrador, Regente, ò Gobernador de sus Rey-
nos-, elSenorRey Católico su Padre: (pues la primera Regencia 
duró desde la muerte de la Señora Reyna Católica hasta que vino à 
España el Señor Archiduque Don Felipe el Hermoso) y ni la Seño
ra Reyna Doha Juana por si, ni el Señor Rey Católico como su 
Padre, y Tutor, ò como Administrador y Gobernador de sus Es
tados de Castilla, pudieron transigir, ni concordar en el derecho 
de las decimas de Santo Domingo, y Puerto-Rico, 

5 6 7 Que la Señora Doña Juana no pudiese por si transigir, es 
'de hecho: puesto que sus perpetuas entermedacíes del animo, y 
sus capitales melancolias, fueron causa de que por no poder cui
dar del Estado se pusiese de acuerdo de los Reynos su Administra
ción y Gobierno à cargo del Señor Rey Católico, su Padre, {h) 

5 6 8 Que este Principe no pudo transigir como Padre, Tutor, 
ò Curador, es evidente: porque à niñguno le es concedida facul
tad para enagenar, 0 distraher, no solo bienes vinculados, y de 
perpetuo perjuicio , mayormente si son de la Corona, y de las pr i 
meras regalias i pero ni aun los Patrimoniales, 0 Adventicios libres: 
pues la patria potestad, (como es asentado en derecho) no se ex
tiende mas que à la administración de ellos, y goce de su usufruto^ 
y la tutelar à la tuición de la persona y Patrimonio del Pupilo, ò 
menor: por lo qual, disueltas ambas potestades, compete a los H i 
jos y Pupilos la reivindicación, y demás derechos Reales contra el po
seedor de lo enagenado durante aquellas emancipaciones* (i) 

Que 
, . 1, „ ,, , . . . • • • < i - t - f - . i j <, • — ^ ^ . j — ^ • - . . , . „ 

sores, que tuvieron igual autoridad; y espeeialmeíite en la del consentimien
to , è intervención dé las Cortes; es conclusion que nos dio llena de exem
plares y dé textos el señor Ramos del Manzano en te. Respuesta al Memorial de 
rumia i desde el §. 20. en adelante; 

(gj Iñfrá »«*. $6$. 
(h) Hétrer. Hism. General dehdlas. tiecàd. 1. Ub. 6. caf. \% véte t o m en el ano. 

Todos nuestros Historiadores contextan en lo mismo , y el P, Musancio en 
su Tax Cbromlojf. tab. 3. foi. 25 8. Un. 29. ló dixo ási: 'joanna impdte ob mentis defectum. 
Historia del Cardenal Cisneros por el Obispo de Nimes lib. 2. vers. Habiéndose 
juntadô  foi. 181. y vei'Si Propúsose que el Key, foi. 213, Terrer. História, de Espana, tom. 12 . 
y 13. en diferentes partes. 

(i) Por la Ley i . tit. t o . lib. i . d e U Recàpil. de castilla , está defendida toda ena-
genacion de bienes en tiempo de tutorias de los Reyes, y aun acuellas que 
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SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS > ART.IL PAIIT.IV. I7S, 
569 Que no pudo tampoco el Señor Rey Católico entrar en 

la Concordia en calidad de Administrador, Regente, ò Gobernador 
de los Estados de su Hija, es cambien manifiesto: (y este sin duda, 
fue el motivo que hubo para que no usase de este titulo en aquel 
Instrumento) porque si aUn los Administradores particulares no puo-
den hacer la mas leve enagenacion sin justificación de causa, uti
lidad de los bienes > decreto del Magistrado, y las demás solemni
dades que el derecho dispones (j) ¿como podra pasar con eŝ  
tos defectos tan sustanciales, y los demás que se hacen ver en es
ta parte, la perpetua donación de las decimas de aquellas I^ãSj. que 
como bienes de la Corona i y dé Sus mas augustas y eminentes re^ 
galias j (lo eran intrinsecamente inalienables è imprescriptibles por-
su naturaleza, y por la constitución del Reyno ? (I) 

5 7 ° Quando por set el Schóf Rey Católico Padre, Tutor > Cu-* 
rador 3 Gobernador, y Regente de un Estado perteneciente à uii 
Principe Soberano > no reconociente Superior, como lo era Espa
na baxò el dominio de la Serenísima Reyna Doha Juana su Hija, le 
debamos considerai esento, y no ligado à la estricta solemnidad 

del 

se pueden hacer sin tr.msgrcsion de la autoridad, y leyes fiindáiüéntalei. 'Vcá^ 
se al Cardenal de Luca totri. 7. de Álliénat. diituri. ¿ 7 . per tôt. j dhcurs, 31. ? 3.7 3 <» 
al señor Olea de Cfssktii jür^ttt, 2. q. t.ntitHi 1. y al señor Lávica decis. 99. an, ^ 
que cita muchos en termino de esenciori de tributos concedida por eí Sç-
ñor Rey Católico, siendo Gobernador de Castillá pór la indisposición de la 
Señora Doña juana su Hija. 

( j ) AU'tenatio fonorttm mnomn , vel muiternm , tausam pr£cis& necessitatis, ve/ utf,-
litaüs exíg'tt. D. L u C . uH prox'm. discurs. 3 1. sub nam. i S , Ethm si bou a non sint dotalU. 
num. 14. eod. Ec discurs. 27. D. Oleawií proxim. num. 1. 7. & 8. ü . Matheu de Regim* 
cap. 10 .̂ ó . mm. 52* 

(k) Vide intrà nam. 644-. 
(1) Ley 3. tit. 10. lib. <i.dela Récopií. de Castilí. y la Ley r. t'tt. j.tib, 3. de la dé In

dias, En todo ío que se dice Regalía, (cómo lo son las decimas $ según se do-
muestra al mm. 644. ) es corriente 7 y asentada ía regla de ser intrínsecamen
te inagenables. l a Ley 34, tit. 18. Part. 3. definiendo las Regalias, dice: Son cQsas 
que están siempre ayuntadas al Señorío del Reyno y y non debe valer U merced de ello t si non -
envida de aquel Rey que la dih. Sóbrela nulidad de la enagenacion de las Regalias, 
junta nuestro Fraso mas de sesenta Autores clasicos, y Regnícolas con mu
chos textos^ en su tom. 1. cap. 1. anum. 28. cap. 2. mm, 6. cap. 18. nupt. 17») 51, y 
el señor Solorz* tom. 2. lib. 3. cap. 3, mm. 22. y 23. Qije qúalqjiiçr enagenacion, 
ò concordia sobre bienes de Corona, quando mas solo puede ligar àsi^s Au
tores, sin pasar de SLÍ vida , es corriente en términos de las mismas Vacan
tes de nuestras indias en los que cita el mismo señor Solorzano toni. z. lib. '3. 
mm. 52. y en la Politic, lib, 4. cap, 12. vers. í los mismos teyes. Véase González Te
llez in cap. iritellecto, de 'Jurejurand. a-num. i . y al P. Silarez túm. 1. de Rclig. lib. 1. 
cap. 12. l3* Mostazo tom. 2. lib. 7. cap i . m m . 6 0 . Pedro Cabaíl. Consil. 147. 
Barbos, inieg 2. Cod. de prascript. 30. attnef* * mm, 423. Reynoso observa*. 73* 
Graciano up. 43' 
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¿el decreto del ]uez para validarlas enagenaciones, por la unidad 
de voluntad, y potestad que estos respectos forman entre el Tu
tor y su Pupilo en orden à la administración de los, bienes del Rey-
no ; con todo no habrá -quien niegue que aquella solemnidad se 
debe suplir con el maduro y prudente juicio de Teólogos, Juris
tas, y Ministros de la tnayot satisfacción , y experiencia: pues de 
lo contrario pareciera que como los Estados carecían de su propio 
dueño por la menor edad, quedaban destituidos de las reglas in 
mediatas de la prudencia, necesarias para poder obrar ajustadamen
te en semejantes negocios, y &era dar mas autoridad à la menor 
edad, que à la yà adulta, en que regularmente no se resuelven por 
los -Principes negocios de mucha gravedad, sin una tan prudente 
consideración. M 

571 Lo tercero, en está Concordia estipulo y entro el Señor 
Rey Católico en su propio nombre y cabeza, suponiendo perte-
necerle por mitad las islas, Indias y Tierra-Firme del Mar Oceano, 
y los diezmos de ellas, por virtud de las concesiones de la Santi
dad de Alexandro VI - y es reparable que titulándose su Magos
tad 'en CstC Instrumento solamente Rey de Aragon, de las dos Sici-
lias, y de Jerusalèni olvidase que las Bulas expedidas por la Si
lla Apostólica sobre la Coaquista, diezmos, y Patronazgo de las In 
dias, estaban dadas y -concedidas especifica y nominadamente à 
íàvor de la Corona de Casátld , y Leony en que era Unicamente Suc-
cesora propietaria la Señora Doña Juana, en lugar y por represen
tación de sU Madre, la Señora Doña Isabel Reyna Católica, como 
íque por solicitud y acuerdo de esta gran Princesa, à expensas de 
sus joyas, y Estados, (w) à costa de la sangre, y vida de sus vasa
llos Castellanos y Leoneses solamente, y a nombre y voz de estas 
dos Coronas, y con no pequeño extrago suyo, se hizo el descu
brimiento y Conquista de aquellos Reynos, se tomo la posesión de 
ellos, se impetraron las Bulas, (o) y se establecieron todas las co

sas 

(m) M . Victoria in ÜeUct. dé 'jar. Bell. num. 14, 
(n) HerreraDecad. i . l t i . 1. cap. 8. per m . Vide Nos süprá num. 9. 
(o) Es literal en las Bulas él haberse hecho en favor de Castilla y Leon la 

concesión del dominio de las Indias, la de lás decimas, y la del Patronazgo, 
y todo quanto se ha proveído è impetrado de lá Sânta Sede para aquellos 
Reynos ha sido con esta suposición. La Conquista, y posesión de las Islas 
y tierras que se desciibriârt y ocupaban se hi¿o y tomo también à nom
bre de Castilla y Leon, como à cada piso ló observamos en el Coronísta Ge
neral Antonio de Herrera, Qlie las Indias no son > ni nunca se estimaron poç 
de la Corona de Aragon, lo dice el mismo Coronísta e a s u D ^ i . ^ . e . f . i e . 



SOBRE LAS VACAN r^s DE ÍNDIAS.ART.ÍI.PART.IV. zS I 
sas necesarias para su goKuno cspirimal y temporal, hasta cx^ 
cluir de su Co".i?rcio y NavegacicMi a los Aragoneses y Sicilianos, 
reputándolos por l^trangeros, ( ¡ t ) sin que ics aprovechase para lo
grarla el que el niismo Señor Rey Católico fuese natural de Aragon, 
y Patrimonio de su Corona aquellos Rey nos. 

572. Con que nial pudo este Principe entrar en la Concordia 
transigiendo i su nombre sobre derechos que por ningún titulo le 
pertenecían: pues el de Marido de la Señora Reyna Doña Isabel no 
pudo hacerle trascendental a el dominio de las Indias, ni pudiéra
mos con verdad sentar que aquellos Reynos son accesión de la Coro
na de Castilla, y no de la de Aragon, si concediésemos en el dicho 
Principe el derecho con que en la Concordia se supuso, (j) 

573 A esto se llega que para poder aquel Principe haber la 
mitad de las rentas y aprovechamientos de las Indias, causados du
rante el Matrimonio , (cuyo importe se liquidó después de su muer
te, y se mando traher à estos Reynos por su Albacea el Cardenal 
Cisneros para aplicarlo (r) por el Alma de su Magestad) fue nece
sario recurrir ala declaración testamencaña de la Señora Reyna Do
ña Isabel, que lo dispuso y ordeno asi. {s) 

$ I V . 

COMPRUEBASE POR OTRO M E D I O L A N U L I D A O . 
de la Concordia. 

5 74 T A nulidad de la Concordia de Burgos, por no ser par-
J ¿ tes legitimas los otorgantes, no se debe tomar 

N n so-

enelpr'mcty. y el señor Solorz. en sn Politic, lili. 4. cap. 19. desde el vers. Lo tjuehe 
visto dudar. 

(p) Norte de la Contratación lib. it cap.ii .ntm. 3, D. Solorz. uf/r prox'wi. Fue 
disposición de la Señora Reyna Católica , que solo pasasen a las Indias los Ks-
paÃçíes Castellanos, según dice Don Fernando Pizarro en su ú b . de vurms }lnst. 

caP* 
(q) La accesión y perpetua anexión de las Provincias y Reynos de Jas 

Indias à la Corona de Castilla, además de manifestarlo los tirulos deducidos 
en la letra o. antecedente, y el contexto de la Ley 1. tit.\. Ub. 5. de laRmopil. de 
Ind. se prueba con estar mandado por la 1, y 2. t i t . i . del Ub. z. dela misma RtiOpit. 
se «uiarden las Leyes de Castilla en Indias en. faltando las municipales de aijiicl 
Imperio. Vide Aviles in cap. Pretor. Gios. inprinc. prafacrionis. verb, islas, j tt. i . 
ad 14, D. Solorz. Ub. 4, Politic, vers. Tparque en Us de Espana. Villarroel 2. p. if. 12. 
art. 4. num. 76. 

(r) Herrcr. Veiad. z. lib. 2. cap. %. inprmipt 
(s) Herrcr. ibU- & Dec ad. t. lib. 6. cap. 16. in ptimip. Historia del Carde:..; ¿ C i¿ -

neros por cl Obispo de Nünes lib. 2. vers. Habia ¡res (lamias, fol. mihi. 1 Ho. 



z8 z DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-PGLITICO, 
solo dc parte de los Reyes, de que se ha tratado en el Párrafo an
tecedence; sino también, y no menos principalmente, de parte 
de los Prelados que intervinieron en ella: porque 3 ò en fuerza de 
aquella Qoncorãâ pasáronlos diezmos à las Iglesias por via de simple 
solución del gravamen, y solo demostrativa y exemplarmente 5 o 
pasaron por verdadera y real consignación para satisfacer al mismo 
gravamen con formal abdicación. 

575 Si solo pasaron por simple solución, y demostrativa
mente, asignándola paga y satisfacción annual de los alimentos y 
congrua à que estaba obligada la Real Hacienda, en el producto 
y redito del Ramo de diezmos i se verifica el intento de nuestro Dis
curso : pues por este titulo queda en el Cedente el dominio de la 
cosa asi asignada, sin que al Cesionario le competa mas que la me
ra acción personal contra el deudor cedente, ò quando mucho la 
real hipotecaria, si se consignan los tales efectos para satisfacer a l i 
mentos, (a) y consequentemente pertenecerán à la Corona las V a 
cantes , como residuos de los frutos asignados para los alimentos, 
en fuerza de la devolución y consolidación que de ellos se causa con 
el dominió inmanente enrique cede, quando cesan 0 faltan los 
alimentarios, {b) 

576 Al contrario, si los diezmos se cedieron por medio de la 
Concordia à favor de las Iglesias con real y verdadera consignación, y 
no por simple demostración; siendo como es de la naturaleza de 
semejante contrato, no solo el transferir en el acreedor el dominio 
de la cosa que por el se cede y consigna, sino también extinguir 
totalmente la primera obligación > (c) no pudieron los Prelados de 
Santo Domingo y Puerto-Rico transigir, ni concordar en ordena 
la aceptación de las decimas de sus Obispados, dimiciendo con se
mejante innovación, y aceptación de la consignación m solumm la 
seguridad que tenian en la Real Hacienda (la qual era enteramen
te responsable en fuerza de la precedente obligación, à sustentar 
y mantener à los Prelados, Iglesias, y Clerecía de las Indias,) mas 
que por si , y sus personas, (1) pero no en nombre de sus Succeso-

res; 

(a) Leg. Cum vater, 71. Tater plurlbus. ff. de Levar. 2. D . Larrea decís. 14. « . 2 6 . 
D . Salg. /« Labyrinth, i .p.cap, 10. HÍÍÍ«.$, ad 11. Et m?>ir $2.& 34* D . Olea de Ces. 
Jar . tit. y . q . 3. mm. 1 8. & 19. 

(b) Supra a num. 470 . D . Salgad, ubi protim. cap. 4 3 . per tot. Et cap. 20 . mm.? . 
(c) D. Salgad, ubiproxime. cap, 10. A num. 1. cum Guzmàu de Zvhttonib. 28. 

per tot. 

(1) Arg. cap. 4. ses. 6. Trident, de Reformat, ib i : Concordijs, qut tantum suos ehli-
gent mctares, non mam succesom, m m se possint. E t i b i : Barbos, num. 16. 
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tcs3 Iglesias, y Cleros, como lo hicieron, por no liaber sido cita
dos para esta Conardia, dadose àlos concordantes aquel poder espe
cial que era necesario p^ra que les obligase, y perjudicase lo con-
cordadp, ni aprobadose, ò confirmadose por la Santa Sede: asi 
por tratarse en ella del interés de todos, y de cada uno igualmen-' 
tes (á) como por ser en materia grave, y de sumo perjuicio: pues-
por medio de una transacción perpetua se trataba de alterar la fu
tura congrua sustentación de los Prelados y Clero, y el dote, or^ 
nato, y culto de las Iglesias, (e) 

577 No siendo los Obispos antes, ni después de tomar pose
sión, dueños de los bienes, derechos, ò preeminencias de sus ígle-. 
sias, y Clerecía, sino solamente unos meros Mayordomos ò Dis
pensadores, ( / ) à la manera que los poseedores de los Mayorazgos 
y Feudos; no pudieron los electos para Santo Domingo y Puerto-
Rico, sin consulta y otorgamiento de sus Cabildos, como Co-ad-
ministradores que son con los Obispos de los bienes comunes al Ca í 
bildo, (g) y sin el precedente beneplácito de su Santidad, vehe
mente, manifiesta, y urgente necesidad, especial discusión, y 
conocimiento de causa, sin el tratado, ò tratados Capitulares, y de
más solemnidades prevenidas por los Sagrados Cañones, y Extrava-; 
gante de Paulo ÍI. {h) concordar, ni transigir, como lo hicieron, 

N n z , acer-

(d) Qaod plures tangit ab omnibus debet approbari. Barbos. Axiomtt 196. 
mm. 18. Pluradehocinterminis transactionis capitulomm , vide apud Fran-
Ciun dcás. z. ibique Addent. Luca de Deem, dlscnrs, 3, num. 6. & 7. Er de Atiwmt. 
torn. 7. discurs. i . per tot. prsecipuè mm. 4. Et discurs. 3. mm. 8. & 9. cum Rebuf. & 
Kodeano. Et dhcurs. \ 3. mm» & ó. Et discars. zo . A mm. 2. Moneta de Dccim» 
cap. 5. num. 119. 129. & 131- D. Valenzuela contil, 1 i^ .bmm. 3a. Barb, rfi cap,4, . 
num. 16. ses. ó. de Reformat, in Trident'm. 

(e) Vide D. OlcAinde Ces. fur. tit. 3. q. 13. per tot\ Luca de Allknat. m i . 7. dis* 
curs. i . mm. 14.2. Ec ê P*mb'u* dhcurs. 26, per tot* Vide Nos infrà num. 577. ///•-
terd h, . 

( f ) Cap. Sine excepthne. $2. taus> i z . q. 2. i b i : Eptscopus r e m Ecclesta tmqutim • 
(ommendatis , mn tamquavt propijs nratur. Cap. Non liceat Pap£, ead. cans. & qu&st. ibi: 
Qua lege omnes custodes adstrmguntm. Et ferè per tot, diet, qtucst. Vide cap. Frater-
mtatm. 2. de Donat, ib i : Cum Episcopus, & quilibet Prdatus Ecdesiasticarum rerum sit" 
Procurator non Dominus. D. Covarr. 2. Variar, cap. 16. num. 6. vers. Primum. Et vers. 
Egovero. D. Thorn. 2. 2. quast. 43. art. 8. P. Suarez de Relig. tom. 1. lib. 1. up. 38. 
}àQ$tZZ. tom. 2J'tb. 8. cap. 1. mm. 1^. & 16. Ütcap.y, mm. 16. inpr'tneip. Vide %.4 . 
tit 14. Part. l . ib i : Porque no es Senor, mat es como Mayordomo. 

(o-) ' Cap. tferit- Cap. Quanto. Cap» Eu nosátur i de bis qua fiunt aPrdatis sine con*, 
sens, capit. , 

(h) Cap. Sine excepthne. 5 2. catit. 12. q. 7. ml: Et cum totms Cleri tractatu , atqtie 
consensu id eligat, irrita enim erit Episioporum nndmo y & commutatk rei EcclesUstk^ , é s -
aue-comiventia, & subscriptione clericorum. Cap. Ptacuit. 5 ̂  ead. cans. & q. ibi: Nee 
Eviscopis Iheat vtndtre pr«dU titlesk incunsultQ ç m i l i c , vel m m Presumió. Cap. Era* 

¥ ^ ter' 



¥«4- DISCURSO JOÍUÜICO-HISTORICO-POLITICO, 
acerca de-k acepcacion de los diezmos, y demisión de la Real Ha* 
ciendasin manifiesta nulidad: pues siendo la Concordia, ò transact 
don., y lo misnio la çonsignacion in soímum, un cojitraco de suyo 
traftsíacivQ de dominio, y espede de perfecta enagetiacion^f) y.-
por el quaise sas&i, ^ççifiguen, absQrven, y resuelven codos los 
derechos, y accipnps ;aatiguas > ( j) esta tan prohibida por los Ca--
nones à losQbispos la celebración de este contrato 3 pues requiem 
re dopiimo .antecedente, que no ôlo en lo que se puede subseguir 
perjuicio; {k) pero aun en lo que es cierta y evidente la utilidad, y 
hay justa causa, hade preceder la consulta y tratado del Clero 
la iomul y especifica discusión, y el beneplácito de su Santidad, (/) 

ba^ 

iernitatem. ¿i de Donar. Ace efmns, i b i : Sais Cmomcis inconsulús. Cap. i . de his 
f n n t l v n U h ' i & i Irrità enirn erit Ipiscóporüw donatio ¡ vefidhti ¡ vcl còmmutatiá rei Êcde* 
sÍ4stic&âbsqtlè .collaadçtUúe.] <& sübknpnoñe ctericonm. Capi Tjtovtt. 4. Cap. QUantà. 5 i 
Cap. ÍHti. 8*.Cáp. nstórali's. 9. Cap* N«//¿. 5 • Et cap. Slqms: 6. de Rék Ucee* 
stealieAañá'.fei.MÁi ¿ á p . Vt súpnA. foâ. ñ t . qiiod loquitur in terminis Regaliüm 
BôC-imátiOnum. Ét cap» Venieris. S. de Trañsactioébasi Et cáp¿ Pòssessfonèij, 1X5» 'eod. 
C^p. puiunt. x i epâ, \ri 6» U b i de SpleirinjtatibUs ád aliénationém i;equi§itis. Idem 
iürCAp» Híc. i , «ÍÍÍÍ* i» ê.ibji i ¿fáqfó ÇAfyttli sui túnteñsu $ & -Appoit'òlki s H i s Umt'U spe-* 
(tall trga mUitafetíii Vld'é di t t .cápi j íóti^ ctintrÀttUs. Clementirt. i . & Z ; de tebus 
tídcs'tánóú dÜietMHd. Éxtrávág» Àmbkiosà itoer M m u M h 'rtd%{tik->-pW- ion T H Ú c n U 
ses. 25* deRefom. cap. HÍEC cap. 4. ses.6. Leg. jubènius* ( Z o à . de àacròs. Èccle i .JUçg. i . 
& 2. tit. 14. Vdrt. l i De Tribiis Tractatibus j vidé Barbosa in totis. lif. $.vQt. 70* 
a m . n o . Lúeadt CdiunU-. distara to . úutn. U 17. ift.c^ i g . cam Cap. s t a t ú m s . z * 
de Transact. Idêiii LiiCá de práeminent. discürs. 5. ««tó. i : 'Et de Állienat. discurs. i . « . 4 2 -

¿iítttrf* 3.«ÍÍW. ¿¿ Di Covarr» z-, vàrifô .up* l y . num. u Et ib i latè Faria cum 
plunbüs. TotUm á s s e r t i i m probatur etiam ex Liicá de ÁUieñat. discute, i . mm. 7» 
& S* Et dihíiri. 15; ««mi ¿ 3 ; B t ¿iííiífí, 17. IÍÍIWI. 7- Et distârs, 18; B«ÍB. 4 . Quod si
ne rèqúisitis miÜa èit àUiénatio dkti dlscm-.u n u m ^ z . ^ . z & . & ç p . Et ¿¿«m. 1-7* 
18. 50. i«ô rtuffí. 16. Et dlkárs. 5 4v ÊSCobàr 4* Ratiôcin. câp, 16. per m . Môstâ fc . 
tom. 2. /ií. 8. càp. 5. »//í». ¿ 0 . TàmbiU-in. rfè Juf. Abbat. th. 3. rfíjp. 3. g1, 4 . /-(jf. v i 
de tot. tit. tkk 4^ íáí-f. i , P. ReifenStUel tòm. j i ad tit, l o . /ií. 3* DeçteuU de his qu4 
fituit a PritUti sitie Consensu capkj a num, l z* Et ád tit. 13. à num. i f . PignaíeU, tàm. 14 
tmsutt. i$6.periòt i 

(i) ItUCade Allienat. discúrs. i . «àm. í ç . & ^ z . Et discurs. 17. p e r m . Ét ¿ijwrx» i í * 
'd* ií>. tt«w." 2. D; Oléa í/e ceíw«. yrir. rif. ó. 5.7. « ¿ ¿ 2 . D, Salgad, in Lãbftíntb. 
1. p. tdp. to . PignatèlL ubiproxime. nam. i i . 

( i ) Lucà de ÀUknat. discúrs. 5 o. mm-. 26. Et dé FtdekointH: discürs, i 3 6. num. 6* 
& 7 . Miscellanea discurs. $*ttmn. 2. E t de jttdhijsi discws,iOknumà ç t D i Salgad* 
ttl?i proximè. 

(k) Slim. text, supra proxim. ¡která h . 
(1) Víde jura proxim. Uñera h» pr*cipuè Èxtràvagant ÁmHcksé, ieReb. Zcrie* 

sU non alliemnd, Luca de Alienar, discurs. T . mm, 4$ . Et discurs. 13 -. »«m, 2 . ¿r 3. Car
dinal Lanfredini 'Responsa jür* Respons. 3. mm. 21. Siendo esta Concordia celebrada 
en tiempo que las Iglesias estaban huérfanas ¿ pues solo erán electos los Obis-. 
pos Concordantes ¿ parece que dntra de lleno à infringirla todo el tituló de 
las Decretales: Ne sede vacante aliqn'td iñnovetür: sobre cUya inteligencia èsfà bien 
difuso ^ y aplicable j el P. Reifenstüel en sii mw.3. ád tit4 9. lib. 3. Decretal*per Mt* 
Pignatell. tom. ó. consult. 9$* per Signantèr mm* 1.0. & 79., 
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fcaxQ cuya . jurisdicción están los bienes de las Iglesias. ( m ) : 

5 7 8 Este beneplácito Pontificio no basta el presuponerlo por
ei transcurso del tiempo, como presuponemos en otras cosas el 
titulo quando ha mediado una larga diuturnidad j (w) sino que de
be formalmente .concurrir y preceder al acto de la- enagenacion: 
asi porque es de forma y sustancia en el; (o) como porque en ma
teria de transacciones Eclesiásticas, y mas mediando personas Se
culares, están en su xigida observarKia las disposiciones del defe
cho común que las prohiben, no obstante la Constitución de Ur
bano VI I I . expedida ea 16 4 1 , que admitió la centenaria como-ad
virtió la Purpura de Lúea. Q?) 

574 En el acto y otorgamiento de la Concordia de Burgas no so
le) fakacon todas las expresadas solemnidades, (que son de forma 
y no» de simpkrequisito en los Sagrados Cañones, {<¡) como de ellos 
parece) sino que también resulto à las Iglesias, sus futuros Prela
dos y Clero, una lesion enormísima en sus dotes y congruas, quan
to và.de totnar en la consignación de las decimas,, por solo el he
cho de aquellos Obispos, un efecto contingente, instable, falible, 
y-no equivalente, en lugar de otro perpetuo, solido, y exorbi
tante que les habia asignado su Santidad, qual- era- toda laOHadcn^ 
da Real dimitida poc k C o w i r ^ i i : (r) y asi no puede quedar la me
nor duda en k nulidad de ella por este segundo capitulo, (s) y, evi
dente aun mas que todo, la necesidad del beneplácito Apostólico, 
que. no se impetro: pue& es constante y manifiesto el detrimento. 

que 

(ni) Cap., i- , dz Nm'oper-, mncUt. Etcap. nulesia SanctaMaria. Et cap. gtUfa 
tyclt/uirm- •> & Çfwsttw* Pignaçell tom* 6. consult, 9$,ptrtot, mm. 6. 

(11) Vide Nos suprà à nam. z5 2. ^ 
(o) iaria cum alijs, ad lib. 1. cap. 17. Varhr. D. Covarr. mm. 26,. 
(p) X-gca dt ÇAnon. discurs. %. num. 16. & 17. Et de Allitnat. dismr*. 1. num. 84. 

Signantèr a mm. 9.4. 4d 98. d h w s . 9. num. 7. & 8. D, Covarr. z . Variar, cap, 17. 
num. 4.. verb. Ef licet. Quando intrat pr£ESumptio beneplaciti Appostolici, v i -
cb Luca (k AlUenat. diswrst v j . mm. 5-. Cardinal Lanfredini ubi pox. mm. z6. 

(q) Vide text, suprà mm. 577. littera h. pr^esertim. Cap, 2. de Refas Ecdesia, 
in 6. ib i : Forma, & casibus a jure expnssts. D. Covarr. ubi proxim, EignateJI. r m , 6* 
consult. 9s. num. 4 U 

(r) Ños supr. mm. 447. Et passim in hoc opere. 
(s) Tuxta ea, qu^ tradduntur % D. Olea de ces. -jur. tit. 3. q. 1 j , ¿ mm. 14, Et 

rmxime per ea, qu^ tradditLucaáf AlHenat. discurs 1, mm. 45. in fin. ibi : Talher 
opeutttrhac militas transactioivm ex defects solemnitaüs q[tod mn solum non transferem 
dommm , nec ptssessio; sed operam emm, restitmonem frfytuum ab initio. Vide eim-
dem diet, discurs. i . m m . too. & 106. Et discurs. 4. num. 4. Et Antoilel. de Loco Le
gal, lib. i . cap. 3.4. Io* nam' Quomodo sit rcguianda I^ssio in rebus Ecck-
si^ , vide Lucan* d m 'discos, mm. 45. injp, Et dUtux^ 1,5... mm* 6. 



DISCURSO JüRiDico-HisTORico-Potmco, 
que los interesados padeciecoa, solo capaz de repararse con la ex
clusion de la Concordia, (r) 

§ . V . 

R E F L E X I O N E S S O B R E L O S T I T V L O S -
de. la Concordia, 

5gp Ç ^ l sobre cada uno délos tirulos conque frequente-
^ 5 mente es señalada y nombrada esta Concordia por el 

señor Sdor^am j hacemos alguna reflexion;, no cardaremos mucho-
en descubrir la dificultad de tomar partido con su autoridad, aun 
en esta parte. 

5 8 i Unas veces la Ikttià Donación, otras Trânsâcm, y otras 
Concordia, Capitulación, ò Asiento, y se sirve tan promiscuamente 
de estos términos el señor Don Juan quando habla de aquel Instru
mento, {a) como si tuviesen igual significación y valor; en que 
también ha .sido perpetua y sucoesivala conformidad.con.su doo*, 
trivia. 

.5 8 1 • Q a e ftp. tjpodèjnos.. sin-.. incoiisequencia • en nuestros prin
cipios reputar el Instrumento de Burgos como OoHáçwftj.es constan* 
te: pues siendo el contrato de donación por su naturaleza lucrati
vo y gratuito de parte del donatario, y extinctivo y abdicativo de 
dominio y posesión de parte del donante > (¿) ni cabe esta total ab
dicación de parte de la Corona Real 4 como hemos visto.., y se ha-. 
rà mas notorio j (Í ) n i hallamos que se concibió como totalmen
te gfatmta y lucrativa de parce de los Obispos concordantes: pues 
estipularon diferentes Articules que parecieron venrajosos ala Co
rona, y dieron causa ala Concordia: y la donación como tal, ncr 
recibe causa , modo „ día, condición , ni gravamen* (d) 

583 Si la donación de aquellos diezmos se hizo en cumpli
miento de la obligación de dotar congruamente las Iglesias, a qué ' 
estaba afecta la Real Hacienda 5 noes menoría impropiedad dela. 

Con-

(t) Adea, qu<e cum Sperelo, & aüjs disserit Hontalv. de yur, Supmment.' 
q 2. per tot. prascipuè * num 70. 

(a) D. Soloxt. i» polim. Hò. 4. cap. 1. vers. Èn la 'qual question y y vèrs. Al qual 
privilegio , y el siguiente j y ap. 12. vers. P m shi embargo. Las voces boruiío», C4- ' 
pituUcim y y AsUntó, so'n expresas en la c o n w i U , tomo de su inspección se ha- ' 
brà reconocido z l n u é . 53? eil que la hornos puesto. 

(b) Rubric. & § . 1. Instit. de Donar. & eod, tit, in flf. & Cód. 
(c) Infrà num. 644. 
(dj DÍCÍ. Kubrkí & ^ . u & tot. tit. de üdnai. I t ibi commuñiterInterpmes* ' 
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Concordia en llamarla merced, gracia, y donación: porque no nace 
merced, ni donación, el que págalo que debe, o el que satisfa
ce a la pension , quando le queda alguna utilidad. (/*) i Que del ca
so es que en aquel Instrumento se la llame donación, Concordia, ò tran
sacción, si en el efecto y de suyo, según la naturaleza del acto, que ma
nifiestan las Leyes, dexando a las Iglesias el regreso contra la Real 
Hacienda, se ve que Ríe una mera consignación de los diezmos por 
via de asignación ? Quando se conoce que los contratos son de d i 
ferente naturaleza que la que aparece, se regulan por lo que suenan, 
y no por lo que son. (*) 

5 8 4 Tampoco podemos convenir en que fuese transacción; por
que debiendo esta recaer según su naturaleza sobre materia du
dosa è incierta, y en que haya, ò se espere litigios {g) falcó todo 
en aquel acto: pues ni había duda, ò inccrcidumbrc en el Patro
nazgo de las Indias, y derecho decimal, (que todo estaba califi
cado con Bulas, y posesión, sin necesitarse de la contextacion de 
los Prelados, con quienes ella se asentó, respecto de que habían 
sido electos en consequência de estos mismos derechos los Concor
dantes) ni sobre ello habian movido, ni podían mover l i t i g i o , en 
que por la misma r a z ó n no fuesen à un propio tiempo reos y ac
tores de si nYiMTios, n i en fin podían aquellos Prelados, sin " deseo-;* 
nocer el indispensable deber de sus oficios, negarse i hacer aque
llo mismo que concordaron, como se manifestará en la siguiente 
Crisis. 

585 E l nombre de Concordia, Capitulación, o Acento, es igual
mente impropio de aquel Instrumento. Lo primero, porque para 
ceder el Rey los diezmos à las Iglesias de Santo Domingo, y Puer
ro-Rico, no era necesaria Concordia, si fuesen capaces de cederse 
y enagenarse, pues los podia conceder por qualquier otro acto sin 
el de Concordia, como expuso nuestro Consejero Don Lorenzo M a 
theu , tratando de la Concordia de contenciones del Reyno de Valen
cia, (b) 

5:86 Lo segundo, porque los Obispos no podían entrar à ca-

• ^ 
( f) Leg. Si servo. 84. ff. âe Her ed. imtit. Mantíca de Tac'tt. & Ambig. lib. 21. tit.4., 

num. 4 2 . 4 3 . & 51. Et lib. 8. tit. 16. mm. 8. Et lib. 11. tit. 10. nam. 84. Ec/¿¿. 13. 
tit. 12. num. i z. Eteod.lib. 13. tit. 2. mm. 8. 

(c) leg. i . Et ibi commimiter DD. ff. deTransact. D. Matheu deftegim. cap.?. 
§t u m m . 26. D.LarreaMíegat. Fiscal. 26. mm. ió . Valcron. 4t Tramau. tit, 1. 
per tot. 

(*) Paz de Tenuta. cap. 7. num. 12. & 1 3. 

(hj D . Matheu fa Regim, cap. 7. $. 1. mm. 31. 
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pkular y concordar sobre lo mi^mo a que yà eran obligados por 
su propio oficio, que fue lo que se hizo i (i) y lo tercero, porque 
ninguna de las partes concordantes saco de la Concordia partido que, 
ò no estuviese antes legitimado, ò que ella pudiese legitimar: ca
lidades precisas y sustanciales para verificar la justificación de una 
Concordia, ( j ) 

587 Lo que finalmente contribuye, ò para corroborar la su
posición de la Concordia, ò para mayor credito de su nulidad, es lo 
que en el segundo Articulo, ò pacto de ella se previno sobre que 
nabia de quedar reservada à los Reyes la presentación de las Digni 
dades , Canongias, Raciones, y Beneficios, que se creasen è insti
tuyesen conforme à la Erección hecha de las iglesias de Santo D o 
mingo > y Puerto-Rico, porque se supuso un hecho que aun no ha
bía ; pues afirmándose, que aquellas presentaciones se habían de 
hacer conforme a la Erección hecha de las dichas Iglesias, consta con ev i 
dencia , que ni la Erección de la Iglesia de Santo Domingo en la Is
la Española, ni la de San Juan en la de Puerto-Rico, estaban otor
gadas el dia 8. de Mayo de 1512.. en que paso la Cmcordia, habién
dose otorgado la primera en Burgos por el Obispo Don Fr. Garcia 
de Padilla à 12.. de Mayo de aquel ano, quatro dias después dei 
del otorgamiento de la Concordia referente; y la de Puerto-Rico en 
Sevilla por el Obispo Don Alonso Manso à z 6 . de Septiembre del 
mismo ano: (k) y quan poca fe merezca un instrumento referente 
à otro que no había, n i existia al tiempo de su otorgamiento, n o 
hay para que ponderarlo, pues son notorias las reglas de su nulidad 
(l) aun en términos menos precisos, (m) §, V L 

(i) Quod semcl debetur , amplius deberi non potest, & seniel quíesitum 
nihil plus expectar. D. Larrea ^ / / ^ r . 9. mm. 7. in fin. Que los Prelados esta
ban obligados por su oñcio à lo que capitularon , lo manifiesta la crisis s i 
guiente , desde el num. 594, 

( i ) D. Matheu ubi proxim. cum alijs mm, 29. Pignatelí. rom. u consult,! 16 . 
num, z i , i b i : Vt tamen substmtUle est in tr.wsacrione quod bine inde aliqutd detur^ alioqum 
subsistere non potest. Ad text.in Leg. l , f fM Transact. Valeron.rfí Transact, t i t . i .c .y .py tot, 

(k) Con motivo de la duda que se ofreció en el Consejo de Indias en los 
años de 1617. y 1635. sóbrela pertenencia de las Vacantes, para poder los 
Ministros informar en hecho y en derecho 5 hicieron presente las dos Secre
tarias todas las Erecciones de Iglesias de aquellos Reynos, por cuyas rela
ciones consta haberse otorgado las de Santo Domingo, y Puerto-Rico en el 
tiempo que aqui expresamos, yes cosa tan de hecho, que no tiene interpre
tación, ni admite contraria inteligencia. 

(1) Baldas in Leg. 2.7mrn. 4. Cod. de Errare Advocator. Mascardüs, & aíij ex Fon
tanel!, de pact. mpt. parr, z . claus. ^..glos. i S . m m . 24. Pareja de Instrmn. e d h m . t i t . j , 
resolut. 3. per tot. 

(m) Para que el Instrumento referente pierda toda su fè, no es necesario 
que 
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§• V L 

CR/S/S E S P E C U L A T I V A SOBRE L A C O N C O R D I A . 

5 8 8 / ^ \ U E careció cambien la Concordia de justificación de 
causa, porque no hubo, ni se motivó alguna, 
no solo justa, pero ni aun afectada, de ella mis

ma se manifiesta, y de las consequências de su otorgamiento : pues 
debiendo producir el efecto de que una vez hecha la donación de 
los diezmos de Santo Domingo, y Puctto-Ricó, con la calidad de 
absoluta y perpetua, quedase la Real Hacienda libre de la obliga
ción de subvenir à aquellas Iglesias, sus Prelados, y Ministros, co
mo que esto era lo que habia de resultar de tomar ellos las deci
mas abdicativamente y por via de donación in solutum; (a) es bien al 
contrario, pues hoy esta, y siempre ha estado la Real Hacienda 
supliendo en ambas Islas quanto es necesario para el Culto Divino, 
reparos de las Iglesias, y sustentación de sus Prelados y Clerecía, 
como es notorio al Consejo. (¿) 

589 Si la observancia subsequente à qualquier contrato de
muestra su calidad, y la intención de los contrayentes i (c) bien 
claro esta, que no habiendo producido el de la Concordia la omní
moda dimisión y liberación de la Real Hacienda, (pues como acá-* 
tamos de expresar, se esta supliendo de ella lo necesario à aquellas 
Iglesias) no mereció el carácter de Concordia; y no habiendo obra
do sus efectos, no se debe reputar por cesión absoluta i pues asi co
mo la observancia subsequente à la transacción la legitima, y obra 
lo mismo que la prescripción i (¿i) asi también quando es contraria 
a la misma transacción, la destruye y deroga, siendo por legiti
mo tiempo prescripta: (e) porque esta es la naturaleza de Jas casas 
contrarias entre si. 

Oo Si 

que conste que no existió eí relato; (que es lo que prueban las doctrinas del 
Numeró antecedente ) sino que basta qite él no se produzca, aunque se espe
cifiquei! sus partes, y ponga à la Ierra su exemplar en el relativo, y sea uno 
mismo én ambos inst^amento^ el Escribano , como latamente funda Pareja 
en toda su citada Resoluc, ttt. 7. 

(a) D. Olea tk. 7. q. 3. D. Salgad, ¡n Ubjrint. t . ?. ca?. 10. mm. 5. & seqq. & 
ét mttn, 24. & 27. 

(b) Vide s n p ã l n u m . 397. & seqq. 
(c) D. Olea 2. part. Decís, m a l . 19. 1 ¿. Cap. Cum nnlssm. Et ibi Butrms 

num- i í . Gravera comiL 188. mm. IÓ. lib.à,. Menoch. m ú l . 341. num. J. & ¿3» 
lib. 4. ¿ o mismo en términos de privilegios Larrea. 

(d) Valéron. de Transact, tit. ó. 9. 3. 3 o. 
(e) Idem Valeron. 'Mm. mm. 54. 
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5 90 Si para que una cesión, ò Concordia aproveche, es nece

sario que conste del derecho del que cede, 0 concuerda, ( / ) y no 
basta el que después se haya estado en inteligencia de que la tal ce
sión fue valida, porque supuesta su nulidad en el principio, el er
ror no es capaz de ratificar lo que de suyo es nulo; (g) i cómo sin 
constar del derecho que tuvieron el Señor Rey Catoliéo, y los Pre
lados de las Islas de Santo Domingo , y Puerto-Rico pára haber ¿e^ 
lebrado aquella Concordid, puede aprovechar à ks Iglesias, ni per
judicar ala Corona? 

591 El corisentimieríto posterior en qüe por caritos anos se 
ha estado sobre esta Concordh, aunque se estime como acto de 
succesiva ratificación, no puede tampoco perjudicar i lo uno, por
que habiendo estos actos carecido de la legitima solemnidad que: 
en el primero se requería, no pueden aprovechar; {b ) y lo otro, 
porque la tal ratificación tacita, inducida por el silencio de sus M : i -
gestades, ha nacido de mera equivocación, o error de hecha de 
sus Ministros, confidencialmente persuadidos por la antigua tra
dición de unos en otros à la legitimidad de la Concordia; y ii{ el er
ror i o equivocación obra consentimiento absoluto, p t e es in-
voluntario/(i) ni el hêcho o dondescendeñeia de los Ministros 
puede perjudicar à los derechos del Soberano, y inucho menos eü 
materia de regalías; ( ;) mayormente quando aún el propio de los 
Reyes erí estas materias no perjudica mas que à ellos en sus perso
nas, y ntei transciende, ni se refunde en sus Succesores: {¡Q además 
que el estar la Real Hacienda continuando constantemente des
pués de la Concordia por rtítas de too. años en asistir con t o 
do lo necesaria l las Iglesias, es uri èònvencmento tan real y un£ 
Contentación tal, quemas destruye, que califica la talConcordid. (/>' 

Si 

( f ) I ) . Òlea ubi proximh deas, 3 8. nUm. 7. 
fe) ^aP* ^rinc'Pms* 2'5-cafts' i * í» i« i b i : Dtffiíilcúi tit Uño" ferágdntttf exkttj qua 

WAÍO sunt inebdataprinápio. Vid . D. OJeamiiíf. áecis. 38. mm, 1 2 . & 1 3 . 
(h) V>. Olea rif. 1. q, 6. num. 30. vers. Uls Adda. Et dicta. deás. 3 3. Barto!. ad 

Leg. Pomppíiiítí. ff. de Weg.gejt, Bald, ad Leg. Ohenart. fP, ât ófjíc.Vrocmul. Corí-
grultcap. AuditU, deElect. É t eap. l . d e CénfirmAtm. utUi ¿ Víí 'triutUi. Govíiet a i 
leg. 60. Tattri. mm. 60. Leg. 29, I . ff. de Reg. Jar. 

(í) NiHí ntagii contrarium (onsenfui, quam error. Leg. Si per emrem. 15 . tf:.de~fU-
i'\sài:t. omfiium 'Judie. S m i t h mllasest consensuŝ  vel voltíttxs. Lea;̂  Uton id circo. 9. 
Leg. C«m testmento. 8. in fin. Cod. de Jur. at fait, 'ignorant, 

(j) D . Salgid. de Reg. Protecti J.jmrf. up. io . Mm. I^A, Pett. Gregor. dff Reptt^ 
biti. UK 3. (ap. 8. mm. z. & 6. 

(k.) Vide suprà num. 5 09. littera. 1^ 
(1; Valeron. de Transact, tit. 6. 3. num» 34f 
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5 Si como conviene, hacemos particular y especifica crisis 

sobre todo lo concordado entre el Señor Rey Cacolico, y los Pre
lados de Santo Domingo y Puerto-Rico, examinando atentamente 
sus Artículos; acreditaremos aun mas la nulidad de la Concordia por 
defecto de causa legitimai pues visto todo su contexto, no solo na 
descubriremos en ninguno de ellos ventaja alguna i favor de U Co
rona en razón de preeminencias, ò de intereses; pero ni aun 
por consequência se podra inferir algún justo motivo» 

5 9 3 Asentar y concordar con los Prelados que à sus Mao-es-
cades les había de tocar y pertenecer la presentación de las Prelacias, 
Dignidades, Canongias, Raciones, y Beneficios, que estuviesen 
erigidos en aquellas Iglesias, o Cn adelante se inscicuyesen; fue ocio
sa e impertinente capitulación: pues i sus Magestades les pertene
cía este derecho del Patronazgo incontestablemente desdez3 .de 
Julio de 1508. (quatro anos antes dd la Concordia) por la Bu
la de Julio 11. y demás títulos que se han elucidado en el Articulo!, 
aun quando no bastasen los de Conquistador, Fundador, y otros 
que se apuntaron en la Parte V I . del mismo Articulo; (m) y en con
sequência de este derecho habian sido electos los mismoi Prelados 
Concordantes para las Iglesias de Santo Domingo y Puerto-Rico. 

5 9 4 Concordar su Magestad con ios Obispos la forma, color, 
y disposición que habian de tener los Hábitos 0 Ropas de ios Coro
nados , el tamaño del pelo, y Corona, y el que hubiesen de saber 
ablar y entender la lengua latina? fue muy ageno de una Concordia, 
aside parte de su Magestad, como délos Prelados: pues todo ello, 
independiente de este instrumento, era de la obligación de los Obis
pos por la misma Bula de Julio I I . que en el Articulo se cita, y en 
execucion de los Sagrados Cañones, y Concilios hasta el de Trento, 
y conforme ala disciplina Eclesiástica, orden de la Iglesia, y pre
ceptiva enseñanza de los Santos Padres desde los Náfrenos, (n) 

Q02, Que 

(m). Suprà A ntitH. 2$%.&seqc¡. Ñatum est in jare quod frustrà prxcibus im-
petratumid quod jure communi conceditur. Leg. unic. Cod. de Tbesm, l ib.io. 

(n) Luca tem, 14.. amiotat. ad Sacrum Cornil. Trid. discurs, 24.. à mm, 21. Erga co
rona m , vide Cá|í. Dito sunt, cms, l l . q. U Etcap. Prohíbete. 21, dist. 2 ;. ibi : Caput 
in mdiurn spher& radant. Cap. Clemt. i j . d e V i t a , & Honest, Clemor. ib i : corúnm & 
tonsuram habeant congiumeni. Tonsura usu's à Nazáreis est fexòrtus, & éorum exem
plo áb Appoitolis introductus, vide Spiculum clerkor. à S. CaròL Êorrom. con-

fectam rezul, 6, ftrt. í . de Ha'Atu clemor. El Apóstol S. Pedro fue d primero que se 
abrij corona eu la Lèy.de Gracia, en memoria de la Coronación de espinas 
de s x Divino Maestro. Èí tamaño à z çsra Corona lo previno el mismo Carde
nal Borjromso en el lusar n'^do, i b i : ÚorottA atitem Ltirttdo, a t m m cimii . So-
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5 9 5 Q]ie no se ordenase mas que un Hijo à los Padres que tu 

viesen dos, ò tres varones,: porque no era de creer que ninguno 
querría todos sus-hijos para Clérigos, (cuyo Articulo miró sin duda -
à que no faltasen personas que adelantasen la población, y Con
quista de las Islas r y el cultivo y defensa de la tierra) sobre ser de -
razón natural,, y utilidad publica., cuya_promoción no es el ultimo 
objeto de nuestra Religion i (o) es maxima prevenida por los Caño
nes, quando no hay necesidad de estos Ministros, pues la multi
tud de Eclesiásticos causa;en los Seglares .desprecio, corrompe la 
disciplina, envilece el Estado, y ofende a Dios, como lo predico 
San Pablo: Q>) siendo menos, sonmejor.es, que es lo que la Igle
sia necesita, y node multitud .sin elecciony.de que se; lamentaba 
el Gran Padre San Bernardo, (q) 

5 97. Estos inconvenientes antevistos; por nuestro Justiniano, 
le obligaron à limitar el numero de los Clérigos de la Iglesia Cons-
tantinopplitana: (r) y por los mismos sin duda se encargó por una 

Ley 

bre. el pelo , vide cap. Non Ttcéat. 3 zr dist. 23. i b i : . Nee opportet, clerkos comaní K«-
ir'm^ 6* 7)H«iífr#e; seâ Afonso cafoe, pmntifas amibtisy & secundum Aaron talarem vw-
t m induere , ut slntbi hditu ornato, Sòbre livesticlm*a[ry color de ella ^ vease died-
cap. Non Ike at. Ec diet. cap. c U n á & Regulam. S. & ítptícf TS* Hp^rom, .Sobre la 
literatura de los Ordinandos, vide cap. Quando. 5. 23. dist. & tot. dist* 36. Et c.5. 
dist. 56. Et c^. 4»^* 1 1 . ^ / . 23. de Reform Trident, En prueba de que la tonsura. 
Corona, y tamaño del pelo, que debe descubrir las potencias, ò sentidos ex
teriores i tuvo su origen de los Nazarenos, y todo lo que esto significa, se; 
puede rèr al Obispo Pedro Lombardo comunmente conocido por el Maestra 
delas Sentencias, al lib, 4.4istm 24. véasele en el cap¿ P««e sunt. 12. cap; 1. i b i : c^-
ionam béetit àb instim'íme yLomana Bilests m signm Hegni, quod in çbristo spectatur: r a * 
sió^ifò Xítpltis íefHfár'dlmm omnium deposition - Vide. p.-. Isidor. lib, 2. de origin, o fâc • 
cap. 4. D. Loaysa in Notis ad Coríút. Tolet. 4. D . Bórrom. in low citato a fot. mihi. \jt .-j\ 
ñd 164., vide tot. cans. 21. q. 5:. D . Villarroel Gob'tem, Pacifi. 1. p. qr 10. art. 6. few tot 
Clement. Quoniam. dc Vita, & Honest. Et ibi Glps. Cap. Pr&cipimas. final, çaur.zi .^.4* 
L o que en esta materia se acordó en nuestros Concilios Provinciales, veás'e en. 
el Doct.. Ferreras Histor. de Espana, tom. $. ano de IOÍO. num. i^dt 5. y ano de 1056 
mm. 1. y à Sandoval Histor. del Rej Don Alonso cap. 64. fi[¿ 176. colan. 2, y fol. \ j j m 
tolun. 2. Vide Êtiam P. Reifenstuel in 'Jas Canon, tom.z, ad tit. de Vita, & nonest. ele'-
r i m , §. 3- «^4.-

(o) D. Chrisostom. homil. i s . ad Pr'mem.í me est Cbrhtiamssimi regula, hac ill 'm 
exacta deffinitio, bkvertex suprcc omnU em'mens,publica utilitati consulere, VideCute l í . 
de Prise, & Recent, Ecdes* libenat. tom. 1, lib. i . q, 41. num. IQ* > . . 

(^) Pauí. 2. ad corinth. 6,. Ne yitupemur min'mmm nostrum.. Vide Cufell. ubi pro-
ame. 61. m m . 14. . ; 

(q) D . Bernard, in Psai. Qui habitat. t>. Isidor. de offic. M w . cap. 6, De quar
to genere Monachomm. Vide cap. 3. & 4 * 23. de qüibus Petr. Gregor. de 
Kepub.itb. 13 cap 4. mm. 

(r) Authentic. Vt determinam sit numerusdericor. Petr.de Marc, lib, 2:. dis
sert.cap. II.§. 3. in med. cum Novell, i ¿ 3 , eafr-u E t çvm cap. Qupniam. ¿¿vita, & 
Honest, clerkor, ' 
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Ley à los Prelados de Indias se fuesen à la mano en la celebración 
de las Ordenes, arreglándose à los Sagrados Cañones, (s) acordan
do también lo determinado en el Concilio Romano celebrado en 
tiempo-del Papa Eugenio, (de que hace mención el Cardenal Baro-
nio) lo resuelto en el Quarto Toledano y (r) y lo que se consideró -
sobre este asiínto en el de Trento. ( « ) • ' -

598 Que las provisiones de'los Beneficios se hubiesen de ha
cer en los hijos legítimos de los Españoles vecinos y habitadores de • 
aquellas.Islas, y no en los de los naturales deellàs-/fue impertinen
te: pues, ò esta prohibición habia de ser perpetua , de forma que 
fuese obstativa lâ  qualidad de natutdes siempre y en todos tiempos,' 
o fue temporal y solamente respectiva al estado de- entonces. 

599 . Si fiiese perpetua y relativaà-los siglos futuros, pecaría 
de injusta, à lo menos contrá là Congruencia y honestidad; pues 
no siendo bastante el titulo de Gentiles y ni teniendo otro defecto, 
no debían ser privados del derecho' del origen y naturaleza , tan 
defendido por nuestras Leyes: y se rccòriòce que no se tomo en' es
te sentido, sobre darlo a entender asi el Capitulo I I I . de la misma 
Concordia, y la doctrina del señor Solorzano, (x) de que en varias Ce-
dulas los. vemos declarados por capaces para este ministerio;,^ f 
para el de Obispos , según cierto Autor.- (jy)' : • -

Sí 
• i . - • ' ' 1 - ' • •1 . -1 1' 1 MI 

(s) I.ey 4. t'tt. 7. ///;. 1. Recopil. Indi.tr, ib i : Porque asi conviene al servicio de Dios y 
nuestro Señor y mayor estimación, y respeto al Zsttdo tcíesiastm. El P. Alapidc sobre el 
cap. 3. del citado lib. al vers, [^.column. 1. in princip. foi. 784. reparó, que Dios eli
gió en la antigua Ley para Sacerdotes à los del Tdbu de Levi ; y entre otras 
razones , la que à nuestro intento hace i dice asi: Secundó quia Tribus levi^ c&terts 
erat minor, ideoque facile ali potérat ü Pópulo, atque alia ex p/trte süfñcUns erat ipsd a i ml~ 
nisteria Tabernaculi obewdaí y Sobre el cap, i%. de los Números7 al vers, 20, column.'1. 
/oí. S62. dice el mismo Expositor : cum tpst ( i d est Levjtse ) vix essent sesagtss'mA 
pars mias populi. Et tari preferida la conservación de la Agricultura, que sus Pro
fesores son relevados en la mas cstrerha urgencia de íomar las armas, porque 
no falte à las Ciüdades la abundancia, ni los viveres à-los Ejércitos. Vide Saa-
vedr. in Coron. Goth. 2. p. foi, 41. Et Adancontz lib. 8. Polk, cap, 11. per tot. Signan-
tèt §, i d . 

(t) Vease el Arte Real de nuestro Cevallos document. 23. par todo èl, Baromn 
tom, 9. anno 826. y à Navarrete en sus Polithos Discursos. 44. 

(u) Vide apud Cutell. dePrisc. & Recent, Etdes. iibert. tom. I , lib. 2. q. 30. n , lO. 
(x) Vease el cap. 3. de la Concordia, supra sub num^$j, ibi: Testo hasta que otra cosa sus 

¿Uszas 1 ò sus Succcsores determinen, ò provean sobré ello. D . Solorz. in pol'tt. lib. 4, í.zo. 
vers.. ' ! asi en las primeras, y el siguiente, 

(y) Cítale el señor Solorz. lib. 2. politic, cap, 30. vers, contentándome aora. Es-

bres correspondientes. 
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600 Si fue aquella providencia respectiva solo à aquel estado, 

y tiempo; (como esta entendido, y declarado) no se puede aun 
en esta forma escusar de incongruente el Articulo: ò porque coa 
•una mera orden de su Magestad se lograria lo mismo con los Prela
dos, (aun quando ellos quisiesen tolerarlo) puesto que los hijos de 
los naturales por ilegítimos, incestuosos, yNeophytos, (como no 
catequizados è instruidos en la Fè) no estaban por entonces en ca
pacidad de llevar las obligaciones de un simple Sacerdote, y mucho 
nienosde llenarlas de un Beneficiado, (^) à que los mismos Obispos 
atenderían bien por su propia obligación pastoral; ò porque man
dándose que los Gobernadores, y Jueces Vice-Patronos de las dos 
Islas no presentasen, n i nombrasen en otra forma à los que los 
Obispos propusiesen para los Beneficios, se lograba el finde sus 
Wagestades, sin dispendio de su autoridad en esta parte. 

6QI Que no se guardasen las Fiestas que no estaban ordenadas 
por la Iglesia, aunque fuesen por promesas y votos» y qus en los 
Synodos no se acrescencasen mas de las que à la sazón se guardaban 
ç n dichas Islas, fue también ocioso deducirlo en Concordia: lo uno, 
porque los Obispos mismos, quando no por su utilidad, (pues les 
cesaría mucha parte de obvenciones con la menos cultura de los 
campos) por su obligación lo deberían evitar , imitaiidô el cuida
do que sobre esto tuvo el Concilio Maguntino en tiempo del Papa 
Leon I I I . (a) acordándose que ningún tributo es mayor que una 
Fiesta, en que cesan todas las Artes: pues como dixo SanGhrisosto-
" xrio, {b) no se alegran los Martyres de ser honrados con el dinero 
-cpie lloran los Pobres: y el piadoso Padre Suarez dixo: Quando tas 
Festividades no son necesarias para la eterna salud, sino para mas devoción} no 

p se han de instituir en perjuicio de las labores y necesidades del Pueblo: (c) ta-
; les victimas son unos Sacrificios muy odiosos à Dios, {d) 

í 602. Y lo otro, porque para las Fiestas que se aumentasen en 
' los Synodos, estaba el remedio en la misma mano Real por qua l -

quie-

(z) Concil. Nícen. Can. i . Uherum est turn fieri Magi strum, qui necdum diihit t s -
tediscipulum. In O cent. I . èpist. 12. ad Aunl. D. Hieronim. tf* m i l a , atttcquam Two. 
tie prifts Magtsttr sit , quam discipulus. 

(a) D . Saavedra Empres, Labor omnia vtncit,?*. §. siendo, 
(b) Non gaudenr Martyres, quando ex Hits ptmijs honor ant ur, in qmbus pauperis plot ant. 

D . Chrisostom. sup. Mattb. 
(c) P. Suarez de M i g m . tom. i . lih. z . up. n . mm. S. in fin. P. Cabrera cris is 

pWifft, tract. J. cap. 6. §. S. num. iQ. 

(d) j ^ t ofert mnficwm ex substantia pAupertm, tampam qui yhtimat filtuM in cons-
f e m ?atris sni. Verba sunt Spirftus S-
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quiera de dos medios: el primero, mandando à aquellas Ciudades 
no prestasen su consentimiento para que en los Syííddos se institu
yesen ò estableciesen tales Fiestas, pues es precisa en semejantes 
actos la asistencia del Cabildo, que representa al Pueblo, {e) sin cu
yo consentimientcf no se puede hacer indicción de Fiesta alguna, 
como es expreso en Derecho Ganonico, (f) y la mas común opi
nion? (g ) y el segundo , negando el Consejo de Indias el paso à 
las Constituciones Synodáles que contuviesen tal aumento ; puesto 
que sin ser visto, y aprobado por el Consejo lo resuelto y acorda
do en los Synodos, no se podia llevar à efecto; (b) 

6 o $ Está autoridad no sob para con los Corícilids particulares, 
è Proviiiciáles, (como san todos los de k s Indias) sino tarríbien pa
ra con Ids Generales y universales compete à los Principes desde la 
infancia de kIglesia, y se practica en el primer Concilio General 
Èphesino, imperandaTeodósio5 y en todos las Nacionales, y Pro
vinciales dd nuestra Espana celebradas desde Recaredo, preoedk à 
su execuácíní k confirfttádon de los Rseyes, y no les estaba prahi-
bida à las Principes k facultad de réscindk' lo establecido, y hacer
la ver siempre que era ríedesaria. (í) 

6 0 4 Por la respectivo à las Fiestas Votivas * (que es otra extre
mo) era igual à proporción k autoridad del Rey1 faes orádnaii-
do à las Ciudádeís escusasérf estos votas, coma tan gravosos al co
mún , y poder en otroí agradar mas à Dios, estaba cortado de raíz 
el inconveniente à que miro en esta parte la Concordia: además que 
no fuera nuevo el que ks mismas Justicia^de ks Islas restringiesen 
ci' número de Fiestas, siendo muchas; 
•. 605 Para dar lugar al trabajo, y labores de las vecinos, y 
que no se consúmiese en Fiestas la rrfayor parte del ano, cofr tanto 
daño de k República , y de las mismos Obispos y su Glereck , por 
ks menos obkdones y Sacrificios; practico' CUudiam Cesdf esta-res
tricción íá quairta vez que foe Consul,- según" escribe Diori Qdsio re
ferido por el Politico Bobadilla > { j ) y nuestro Trajam, siendo Em-
1 pe-

- - • - - ' • • •• - - • 

-(e) fe-Viíiarro'el GtbUtn. pacific 1. />. <j. 6. ÀÍU 4. riúin. i6 \ &'zt. 
( f ) Cap. Coitqiiastus. fy.CMtrtsqtié. de ferijs. Cap, Pronunáattdümje consécrate d íc t . i ; 
(s) P- Villarroel ubipox'm. riUm. 18, P. Suarez ubi sup. % mtité 8. 
(h) Leg; 2. & 6. ti't. 8. lib. I . Recopil. Ind. D . Solorz. tm. 2. lib. $. c¡fy. 7. «' .41. 

Et i» v'olklc. Bb¿ 4. cap. 7. vers, m o aun quando; eií donde dice' ̂  que es especial 
éa los Synodos de Indias eíque no puedan ponerse en execucion sin la apro
bación deí Consejo. Véase a Salceda fa L-eg. Mtt , lib. 2. 9.̂ . V'mo mni. 44. 

(i) Marc. lib. 4. dissert, cap. 4. per tot. Nos suprà ^ mm. 74. 
.(j.) BbbadiU. lib. 2. Politk. cap. 17. num. 44, 
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perador de Roma > mando que solamente se guardasen al aiío vein
te y dos Fiestas, diciendo que mas se servían los Dioses de los hom
bres que trabajaban, que de los que holgaban, según cuenta en 
su vida el mismo Autor. 

606 Quanto contuvo de inútil para con los Rey nos de las I n 
dias lo prevenido en la Concordia acerca del numero de las Fiestas, 
por poderse ocurrir por otros medios menos costosos al inconve
niente, tuviera de beneficio para estos Reynos el que se dispusie
sen de tal forma los dias feriados y sagrados, que n i se faltase 3 
la piedad, ni à las Artes, como aconsejó Tácito : (£) en que pare
ce medio muy proporcionado el que previno nuestro Politico Con
sejero: (/) à saber, 0 que su Santidad mandase reducir las Festivi
dades à menor numero, o que algunas se celebrasen én los Domin
gos mas próximos à sus diaspuesto que toda la causa final de es
te Culto, y de la parte Moral del precepto del Decálogo, de que 
se derivó el Eclesiástico, {m) se salva por determinación del Evan
gelio en las Dominicas i y que en la Ley de Gracia no se halla que 

Í
or Christo , ni por sus Apostoles, fuese precepto positivo la cele-
nación de Us Fiestas en otros dias: (n) cuyo temperamento se ha

ce Cada dia mas necesario , quando no por lo que se relaxa» los 
oficiales mecánicos, y desordenes que de ello viençn à la Republi
ca , por ocurrir al menosprecio con que es tratado por muchos es
te Articulo Eclesiástico, tomando pretexto de la misma multiplici
dad de las Fiestas para faltar à su cumplimiento. 

ó07 Que.debiesen finalmente los Obispos de Santo Domingo,-
la Concepción, y Puerto-Rico, y sus Clerecías > rogar à Dios por 
la vida de sus Magestades, por \a felicidad de sus Estados, y por 
sus Almas, en muriendo i era obligación de todos ellos, por su Es
tado , por vasallos de los Reyes, porque la Santa Iglesia lo manda, 
y practica, (0) porque lo aconseja el Apóstol, (^) porque susMa-

i ges-
(kj Opponet dividi sacras i & negotiosos dies, qui divina colknntur > & humana non 

iwpedirettt. Tacit, lib. 3, Annaí. 
(1) D. Saa ved. ubi supr. infn. 
(m) V. Suarez tom. 1. dc Religion, lib. 2. cap. 1. inprincip. Pignatell, tom. 8. Co»~ 

íHÍf. cattm. to . mm. 1. & 2. cum D. Thom. & alijs. 
(n) P. Suarez dhtMib. z. cap. 2. num. 2. 
(o) LasOl-acioncs quela Iglesia usacn diferentes diâá del a ñ o , yen íos 

de Letanías, y Rogativas publicas, Io persuaden; y en nuestra España Ia co
lecta de la Misa, y commemoracion dei Canon que concedió San Pio V . úl 
Señor Don Felipe Segundo. 

D, Paul. epht. 1, ítd Tit. cap. 3. ¿bi: Orate pro Re îbus & ómnibus 7 (¡ni in su-
bit-
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gescadcs eran Patronos, bienhechores y donadores de las Iglesias 
de aquellas Islas, de cuya Real mino recibían los Oficios, y . su 
congrua sustentación, (5) porque en la primitiva Iglesia lo practi
caron con el Rey Oyro los Sacerdotes de Jerusalem, según se nota 
en el Sagrado Texto, (Y) porque era estilo, que se observaba en 
España, establecido por el Capiculo 18. del decimosexto Concilio 
Toledano, reynando en Castilla Flavio Egica, (s) y porque en fin 
la misma Iglesia mira en ello por su causa, como con autoridad de 
Theodomo hemos notado. (/•) 

608 Al ver deducidos en Concordia unos Artículos tan irregula
res, incongruentes, y remotos de los intereses de una Corona, y 
tan de la primera obligación de los Prelados, y queen.su cambio 
se hubo de feriar y ceder un derecho de tanta consequência, co
mo el de las decimas de aquellas dos Islas, no por su cantidad, sino 
yor su calidad de regalía i no se puede escusar el entendimiento, 
executado por los anceoedentcs reparos, de reputar esta Concordia 
por apócrifa, o presumir alo menos, si la creemos, algún fin par
ticular en el Señor Rey Católico, que ya en sus últimos años, muer
ta la Señora Reyna Católica, cuyos respetos le detenían bastante
mente, miraba con desamor las cosas de Castilla, y con mayorías 
de Indias, por haber sido de aquella Magçscadj :y dc è&tz Nacion, 
solamente, la gloria de su descubrimiento, y Conquista. {«) . 

609 Mas circunspecto anduvo e! Señor Rey Católico en la 
resignación del Rey no de Nápoles, y Estado de Milan, que con 
tan poderosas instanciasse pretendia por la parte de Francia, y dq 
Roma, al tiempo mismo que su Magcstad hizo la del derecho de
cimal de las Indias: sin duda porque este Principe con aquella su 
profunda penetración y transcendencia miraba como propio lo de 
Italia, y esperaba succesionde su segundo Matrimonio con Do-

Pp na. 

bl'mitate sunt, ut quíeem & tranquMam vitm agmus in omtú petate. Vide supri 
mm. 94. llttfftA z, 

(q) Por esta consideración se ordenó esta memoria de los Reyes en el c^» 
mn 19. á d concilio dé MerUd ^ celebrado el año de ó ó 6 . como hace vèr su Reco
lección en el D, Ferrer. Histou de tspaña. tom* 3. foi, 383. Mm. 20. 

(r) Et offerant obUúones Deo C a l l , horentqaefro vita Regis, & filtcrum eitts. Esdras 
lib. T. tup. 6. vers. 10. Joseph lib. 11. 

(s) Saaved. cordn. Got. tom.u cap.zSjol. 430. DoctJFerrer. mtorjeMsfAna7 ark 
de 693. WMtft. 16. 

(t) Vide Nos suprà num. 94. Utterd z. 
(u) Herrer. Hitter. General de indias. Decád. t . lib* 6. f¿f. 13.'» fwfíjf, (Af, lü , in 

frmif . Et Mf. 17. vers, eme en el am. 
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na Germana de Fo^ y lo de las Indias .ya lo contemplaba como age-
no: (x) y como ú h o 'Qmntiliano: de diversa manera usantosdelo 
propio, que de lo ageno en que convino Cicerón, (jy) 

'6 Yo Si este Principe 'no hubiese olvidado quando la Concordia, 
el que soló -era Tutor de su Hija la Señora Reyna Dona Juana, y 
Gobefhadorde "sus Estados ; Hubiera tratado sus derechos, para con
servarlos, como propiosj y para darlos como ágenos , qué es lo 
'que alababa Séneca de su. Madre Helicia. ( ^ ) 

6 Í i Quando las prevenidas máximas qué intentó el Seiíor 
Rey Católico en sus últimos anos, ò por odio à^u Yerno él Archi
duque Rey, como fue la boda con la Excelente, por otro nom
bre la Bekraneyt, pará resucitar sus pretendidos derechos à la Coro
na de Castilla (d) ò adelantar la futura succesion que espèraba 
de su segundo Matrimonio > \b) n ò persuadan que .prevalecía '«n su 
idea el desmedro de Gasülla > por ló menos hacen ver > que d /spucs 
;que le falto la Señora Reyna Católica, y que se le frustraron Aque
llas grandes esperanzas qué hábia concebido de que fuese -la Con-
'quista de las Indias ¿cchiowpor mitad de las Coronas de Castilla, y 
Aragón-, (/contó esforzó à titulo de Gatiánciales, por haberse des
cubierto aquellas Tierras duíañte él Mammonioj ^mirò lás 'cosas de 
Castilla, y las de Indias, ò con tedio ^ ò coa pocà àficion: bien lo 
calificâii los desvios que, experimentó él Almirante Colon, Autor de 
aquel feliz desCubririiiémò, ala vuelta de su ultimo viage que ha
llo muerta à la Señora Dona Isabel, en odio tal vez 'de feáher sido 
t i instmrúento de tantas glóriás para Castilla, (c) 

§ . v i r 

(x) P. Mariana BistorU General âe Espana, tom. 2. Xap. final. 
f (y) Aliter ut'mur froprijs i alker commodatis. QuintiJiano de O r a t . C i c é r . 2 . de 
Tinib. In eo enim natark quasi prava imenitur, quod, ih negotio quisque sao hebetUr «r, quam 
in alieno. Et in lib. i , ie o/jk. vers. Vmiamentm. i b i : Est in'm âtfficilis wra'terum 
alieñamñ. 

(z) D . V i l h i T o è l Gobieyñ. Pacif. i . p . q. 2. art. 3. num. 18. in fin. 
(a) Sandoval Historia del Emperador, tom. i . l ib , 1. §, 2 í . 
(b) Los mas Historiadores que hablar! de este Principe, hacen algum re

flexion sobre los designios y máximas que apuntamos. 
(c) Vide suprà»Hwz. 608 . Ikteraw. Herrera Dexad. 1. Vé. 6. cap. 15. in princ. di-

Ce, qiié él Rey Católico siempre hizo poca estiniaciort de Cotón, y nunca le 
mostró obras, ni señales de agradecimiento: en lo mismo Conviene Don 
Temando Pizarro en su Libro de Varones l lumés del mteve m n i t . tap. y . en la Vid* 
del Almirante Colon. 
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§. V I L 

QVE LA CONCORDIA NO HA DEBIDO OBSTAR 
a los derechos de su Magesud en Us Vacantes* 

6 12, / ^ V Uando cesase codo lo referido y la Concordia no pe^ 
\ J cara en alguno de los Capítulos 5 à que hemos lla^. 

mudo la atención; todavia no parece podría afian-
2arse con este Instrumento la acreditada autoridad de tantos, co
mo se han detenido sobradamente circunspectos en la resolución 
del dominio de las Vacantes, fundados en la espiritualidad en que 
con la redonacion de los diezmos las han supuesto en consequent 
.cia de la Concordia* 

6 15 Habiendo sido esta celebrada entre el Señor Rey Católi
co , y los Obispos de Santo Domingo, la Concepción, y Puerto-
Rico, única, expresa, y determinadamente para las Iglesias, y Cle
ro de aquellas dos Islas, y nominada è individualmente sobre las 
decimas de ellas, según ele la misma Escritura parece, {a) ¿cómo 
puede este tratado particular, siendo de rigoroso derecho, limita* 
do y determinado à aquellos Obispos, y ftoà otros, à aquellas 
Iglesias, y n o à otras, à aquel Clero, y no à otro, à aquellas de
cimas , y no a otras, obrando fuera de la intención de los Agentes* 
y de la Ley, y limitación de la convención, è inteligencia de las 
partes, estenderse ni ampliarse de cosaà cosa, de lugar à lugar, 
de persona à persona, obligar mas que à sus Aurores, ni en fin, 
hacer legitimaconsequencia para con las decimas de las demás tier
ras , Provincias, y Reynos de las Indias, sobre que no se concordev 
ni para con todas sus Iglesias, Prelados, y Cleros, que no concur
rieron , ni pudieron concurrir, (b) asi por lio hallarse todavia con 

Pp 2, Co-

(a) Las palabras de la comordia, que producen ¡a Jimiradon que decimos, 
son estas: Con los Reverendos i : que son en U Isla íspanola , y Puerto-Rico. Luego pro
sigue: por si y en nombre de lós O'Aspos sus saceesores • que después de ellos fuèren eu las 
diiius Iglesias. En eí cjp. i dice: les hacen gracik de los diezmos k sus Altezas pertene-
dentes, de tas dhbas islas. Ea el cap. 2. hay otra tal restricción, y asi sucecsi-
vãmente hasta el fin. 

(b) Coñirdctus ulna partiam consensum nlbil operantur , quia sunt sirteti '}uris 7 & dt* 
bent túam accipi stricte, & non reápmnt interpretutionem ampliativam, sed arctativam 
& suas términos non excedmt i (¡üit ex partiam comcntione legem acdpiunt, & ímitantur 
& non txténdttHtttr de re ad rem, D. Valcnz. dim alijs Consil. ; 5.,? nmn, 27$. ad z y ó ] 
V i d e e u m a b a r g u m . consil. yu^mm S3. Erga difercutiam d e d n u r u m luuus* 
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Colonia en aquella sazón las demás Provincias, (c) ni haberse eri
gido otras Catedrales, que las de la Isla Española, y Puerco-Rico; 
como, porque ni la razón se había inclinado à que existian otras 
tierras, que pudo solo descubrir después la infatigable investiga
ción de nuestros ilustres Heroes? Si la disposición limitada no p r o 
duce, sino efecto limitado i [d) ¿como, siendo la Concordia una l i 
mitada y determinada disposición à Islas, decimas, y personas pre
sentes , puede obrar un efecto universal à todas las Indias, sus Pre
lados, y decimas iuturas y contingentes; U) 

615 Si el hecho de aquellos Obispos no ligo, ni pudo à sus 
Iglesias y Cleros, siendo pocas, y distando menosj por el detec
to de su consentimiento, y demás causas que hemos señalado: (c) 
pues ciertamente no se hallara acto alguno de ratificación de ia 
Concordia hecho por las Iglesias de la Isla Española > y Puerto-Ri
co , y consta que el Obispo Padilla murió antes de pasar à Santo 
Domingo j y de ser consagrado \ (*) 1 cómo podra obligar à los Pre
lados, Iglesias, y Cleros de todas las Indias, s.'endo tantos, y dis
tando mas? 

616 íQuc origen, qué descendencia, o que parentesco tie
nen las demás Iglesias de las Indias con las de la Isla Española, y 
Puerto-Rico, para que deban coucraher sus obligaciones, y ser l i 
gadas cotí sus Concordias} i Que culpa cometieron los Prelados, y 
Cabildos de las demás partes de las Indias, antes de nacer, para me
recer la pena de sufrir los vincules de una Concordia, en que los que
remos aprisionar después de haber nacido c 

617 Esta reflexion tan narural y legal, que la tuvimos cier
tamente por nueva y propia en la invención, hallamos casualmen

te 

vcl altcrius Provincia* y vide etiam ab argument, text, in Leg, Ñon omnis. 19. ff. 
iff Rfí. cr cá. Et D. Matheu âe Kegm, cap. 7. §. 1, num. 194. Vide cap. Ks-
nUns. 8. de Dechn. Et Trident, tap. 4. ses. ó. de Reformat, i b i : Cntwdijs, qu* tantum 
suo i obligene Autlwes i non ttiam suctesorcs. 

(c) E n e l a ñ o d e i$ i2 . enque parece haberse celebrado la conmdia de Bwr-
gdí, yliasta el de 1 $ 17. nohabia descubiertas mas tierras en nuestras Indias 
que las Islas de Santo Domingo , Puerto-Rico, y Cuba, y alguna parte de la 
Costa del Darien, como se puede vèr en el Coromsta Herrer. en Solis nistou 
de Nueva-Etp,tna. lib. 1. vers. No for distantes. P. Marian, tom. 2. lib. 26. «7.3". 
porque Mexico, y su Rey no se descubrió el de 15 20. y el del Peru el de 15 2 5. 
como testifican estos Historiadores, y Sandoval en la del Emperador, tom.i* l i b ^ 
por toda e l , y /¿¿. 13. §. 30. 

(d) Barbos. Axioma 73. } nmrt, 13. 

(1) Arg. Leg. si ¡ta. £ de auro, & arg. legat. Noguerol Alleg. 3 g. nm. SO. 
(e) Suprà num. 574. & sequemtks. 
(*) Herrera Dcud. 1, 8. xo. vers. Los lugares. 
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te después, que no lo era en el tiempo, pues la había tocado, aun
que muy de paso, y i otro intento, el señor Solor^mo. (Feliceslos 
ingenios pasados dixo nuestro Eruditísimo Consejero Don Diew de 
Saavedra, { f ) que hurtaron à los futuros la gloria de lo que hablan 
de inventar 1) 

6 1 8 Hacese cargo, pues > el sehor Solor^mo en este lugar, {g) 
del privilegio que goza el Consejo Real de las Indias para conocer 
en posesión y propiedad delas CâUsâs dechrules de aquellos Reynos,. 
y haciéndosele también do la objeccioti m e . padece esta autoridad' 
à causa de la Coneordid de Burgos > responde asi; J l qual privilegio no 
ohsta U exclusion que sé opone por pane ds las Rclirmet, que y4 el R y do^ 
nò estoi diezmos > que eran suyos,* las lglesidt\ PORQVE ESTO N O 
PROCEDE J V Ñ E N TOO AS, COMO W E G O AEREMOS, 
(b). Es para nuestro intento tan terminante el lugar, que perderia 
de su autoridad todo quanto trabajásemos en su aplicación. 

619 De otra semejante reflexion se sirvió nuestro Consejero 
Don Lorenzo Mdtheu, para afirmar que la Concordia estipulada entre la 
Reyna Leonor y el Cardenal Legado sobre las contenciones del 
Reyno de Valencia, obligaba solo à los Ordinarios de la Provincia 
Tarraconense, y no a los que después se crearon y erigieron en-
otras partes de aquel Reyno, que al tiempo de su celebración no 
estaban todavia recuperadas de los Moros, (i) 

6 zo En el pleyto que litigaron en el Consejo las Religiones de 
las Indias con el Fiscal è Iglesias de ellas sobre no ser dezmables sus 
heredades, (j) fundaron en esta Concordia la mas principal de sus 
excepciones, asi en orden à la incompetencia de aquel Tribunal 
para conocer desta causa, por suponer ser espiritual la materia que 
se trataba, y de la mjsma naturaleza los diezmos de las Indias, por. 
haberse reespiritualízado con la donación hecha à las Iglesias; co

mo 

( f ) D. Saavedr. Empres, Ex fumo m lucent, i , He procurado, y el siguiente. 
(g) D . Soíorz. in Poltt, lib. 4. cdp. 1. vers. Al qual privilegio, 
(h) Debe notarse que en todas las Obras del señor Don Juan de Solorzano 

no hemos visto, por mas que lo hemos procurado, tocada la distinción que 
aqui hace 7 y ofrece para salir del argumento de las Religiones: pues no se 
hallará eu todas ellas, no solo cosa que aluda à lo que aqui dice i sino la sen
tencia-totalmente contraria: porque sin distinguir de Iglesias, niega absoluta
mente para con todas el derecho de las Vacantes en el tap. 12. Hl/. 4. de su i'ol'^ 
t'm , desde el vers, pero sin embargo. 

(i) D. Matheu de Regim. cap. 7. i . mm 194- De esta Concordia hace mención 
el Doct. Ferrer, en su Hism. de isp.ína. tom. 8. ano de 1372. mm. 9. foi. 19 >. 

( j ) De este pleyto hemos hecho memoria en muchas partes de este Dis
curso.. 
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mo en quanto à queriendo ya espirituales, y también eclesiásticas las 
partes demandantes y las demandadas, era corriente, con mas, o 
menos modificaciones, la esencion, en consecuencia de sus Bulas: 
pues mediante la Escritura de transacción y Concordia habia de par
te de su Magestad una formal translación y apartamiento de los 
diezmos à favor de las Iglesias. 
- 6 % i Sin embargo de haberse esforzado y ponderado tanto 
este Instrumento, como fundamento de ambas pretensiones, no 
solo se radicó en el Consejo el conocimiento de esta causa, sin de
ferir à la declinatoria; sino que en lo principal se executório à fa
vor de la Corona è Iglesias, condenando à las Religiones por sen
tencias de vista y revista à la paga de los diezmos que se causasen 
en sus posesiones en adelante, desde el dia de la contextacion de 
la demanda, como todo resulta del Executorial que se libro por el 
mismo Consejo el dia 3 1 . de Diciembre de 16 6 z . 

6 i i Si la Concordia fuese cierta y valida ? o se debiese enten
der con la extension que ha sido recibida, no parece se habría re
tenido el conocimiento de aquella causa en el Consejo, ni detec-
minadose en.la forma que hemos visto": pues si en fuerza de la Cow-
tordia se hubiesen espiritualizado los diezmos omnimodamente, co
mo suponen i ni el Consejo pudiera haber retenido el conoci
miento de una causa toda espiritual en su materia, y en las partes 
que litigaban, (¡O como eran Iglesias, y Religiones; ni pudiera ne
garse a estas la esencion que pretendian, según doctrinas clasicas,' 
</) y el hecho del mismo Consejo : (w) pues el fundamento fae la 
secularización y profanación de los mismos diezmos, y el no ba
iter perdido esta naturaleza, aunque se hubiesen donado à las Igle
sias, como queda fundado desde el Numero 45 8. y lo dice expre-. 
sámente el señor Solorzano, (») 

Pa-

(k) Per éa , qua: traddit Laguiiez cum alijs, de Frucñk 2. p. cty. 7. à n m . j j . 
irie quo suprà num. 473. & seqq. 

(1) Este mismo argumento hace el señor Matheu de tegim, cap.z, §4 5-. n .xou 
y cita al señor Soíorz. Vide Laguiiez ubi prox'mh 

(m) Según dice el señor Solorz. en su Politic, lib. 4, cap. 1. vers, l á qual quts-
tion. El Consejo en vista, remitióla causa de las Religiones à Roma, u otro 
Tribunal Eclesiástico, inhibiéndose de su conocimiento, y con lo que el mis
mo señor Solorzano expuso en ¡a revista del Art iculo , logró como Fiscal del 
Consejo la revocación del primer A u t o , y que la causa se radicase en él, y l o 
mas principal que deduxo fue el argumento que hacemos con su misma aoc-< 
trina en el num. 631. y siguientes. 

(n) Ubi proxúu. à vers, u qui qmst'm. Siguautèr vers* v m sin embarga 
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613 Parece que es argumento también de cjúe siempre se ha 

tenido en poco la citada Concordia para haber totmdò de ella la es
piritualización de las Vacantes j el que por la Ley 4 1 . talitas Veces 
citadab (o) que fue publicada y estábiecida mucho dcsptie&de la 
Concordia, y de las Juntas, {p) se previno y ordeno la consolida
ción de los frutos vacantes con la Reái Macichdá: pues si lá espiri
tualización fuese indubitable por el hechó de la Concordia > ò yà por
que se hubiesen donado todos los diezmos j ò yà porque la parte 
asignada para congrua de los Prelados hubiese pásadó à las Ip-lé-
siascon perpetuidad, y consideración à la dighidád; ĵ afece que 
subsistiendo qüalqülera de estos respectos $ que Son los füñdatiién-
tales de la inteligencia contraria ¿ no sé hubiera prèvehidò la còn-
solidacion que dice la Ley: pues implicará la consolidation y úniòft. 
de dos mátedas extrañas y opuestas, como fcon lá espiritual y )a 
temporal, sobre el invencible defectó de pótestád que debieirá en
tonces considerarse en su Magestád para mandar incorporar à su 
Real Hacienda un caüdal totalmente espiritual, y ápártadô de su 
Patrimonio en fuerza de lá Concordia, ò de aquélla asigriáción per
petua de congrua que se supone hecha à la dignidad j y ho à la 
personi de los Prelados* . _ . : ; 

E X P O Ñ E S E L A D O C T R I N A DEL SEÑOR S Ò L O t â á N O 
en prueba del asunto» 

614. ¿Riendo la autoridad del señor Don juán de Solorzytno, lo 
que parece que obsta mas à la idea que hemoá for

mado sobre la pertenencia de las Vacantes ̂  y la que tan debida
mente ha hecho ¿ después que escribió su Politica 3 tan düdoso y 
vario eí dictamen de los Ministros del Consejo y Catnarà de Indias, 

d i -

(o) Suprà mtner. 409 . " ' ' 
(p) LacoBfprrfw fue otorgada en 8. de Mayó de 1 5 1 Í ; coiftó parece de su 

contexto^ las conférencias fueron en los años de 1617. y 1635* según lá auto
ridad del señor Soíorz. al lib. 4. âe su Politic, up. 12. y lá Ley 41. que heMos cita
do se promüigó eí aiio de 164U Como parece de sii margen, y se recopilo 
con las demás et de l ó S o . y siendo posterior à todos los otros actos, y ha-
birAido tomado nueva fuerza y vigor de ley con lá promulgación de la Reco
pilación, ertquese halla inserta con todas las demás, según el Licenciado 
Leon en su Tratado de coú^rmmanes Reales, p. ucáp . Z.rtum. iS. parece es dero
gatoria ésta Ley de todas las anteriores disposiciones. 
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dificultando la final positiva resolución que tanto se ha deseado 
en esta materia i hemos creído poder sufragar nuestro pensamien
to con la autoridad del mismo señor Donjuán , que no sera poco 
para hacerle recomendable para con todos. 

ó¿5 No quisiéramos manifestarla aritimoniade su-doctrina, 
n i menos arguirle de inconsequente: (que no es maravilla com
plicarse à veces el que escribe mucho (x) y en materias graves y 
varias) pero no siendo por irreverencia, como lo protestamos lle
no de sinceridad, sera efecto de la verdad que sostenemos qual-
quier demostración que resultare, {a) 
•• 6 z6 En el Libro 4 . Capitulo 4. de su Politica Indiana, al versículo: 
Y aunque hay otras Qe'dulas, en donde discurre sobre la administra
ción de los diezmos, afirma el señor Don Juan 5 que quando esta se 
prohibió à los Cabildos y Prelados, era quando estaban todavia i n 
corporados en la Corona; pero que después de haberse dado en 
dote à las Iglesias corria à cargo del Cabildo su administración.. 

6 t j Omitiendo por ahora el Articulo de la jurisdicción deci
mal, de que en diferentes partes de este Discurso nos hacemos car-i 
go 5 lõ que mas conviene atender, es que habiéndose celebrado 
esta Concordia el año de 151 se diese ordénalos Oficiales ideales 
en el de x 5 % 2,. para que estuviese à su cuidado la administración 
de los diezmos, prohibiendo à los Prelados y Cabildos de las Igle
sias el mezclarse en ello, según dice el señor Solorzano en este lugar. 
'' 6z8 Si el motivo fuese el que refiere el señor Don Juan-, de 

qué aun entonces estaban incorporados los diezmos en la Corona; 
parece que nada habria obrado la Concwâta de Burgos ? celebrada diez 
años antes, que es à quien el mismo señor Sdor^anó atribuye la re 
paración de los diezmos de la Corona, y su donación à las Iglesias: 
pues no hay 3 ni se ha señalado otro acto ò instrumento en que 
fundarla. (¿) X<o 

(1) Cuipluramsse datum est, earn majora daèia sequuntur. Mn .Sylv. sJie/., Ub. 2. 
(a) Tantam enim ptentiam ventas habuit ut milis macbims, aut cujusquan ¿ hominis 

ingenio, aut arte subverti p&taerit, & licet in <ausis nullum Patronmn aut deffe nsorem ob~ 
tine a t , tamen per se ipsam deffenditur. Mare. Tuíl. in Or ac. in vat'm. Esdraa 4 . 35, 
ritas magna, & fortior pY<& omnibus, El largo tiempo no la desfigura tampoco; y 
asi Lactando lib, 3. Divinar* Insrit. y Arnob. lib. 1, contra. GentU* unte med, dixo: 
Nec circumfeni se patitur per ambkum longiorem. 

(b) Por la Ley 29. tit. 16. lib. i* de la liecopil. de ind. qite fue formada de una 
Cédula de 28. de Diciembre de 1638. se mandó, que ios Oficiales Reales co
brasen los diezmos en donde no fuesen suficientes para la dotación de las 
Iglesias: de que se M e r e , que ni la Concordia fir¿ generala todas las Iglesias, 
pues en meua de ella no tenían qUê introducirse los Oñciales Reales al coi» 
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62.9 Loque corrobora este dictamen es que por Real Cédu

la expedida en Madrid à 16.de Ocrubre de 1 6 6 1 . refrendada de 
DonGcronymo de Ortega, y dirigida à Don Pedro de Porras y 
tToledo Gobernador de Caracasy y à aquellos Oficiales Reales, se 
cometió à estos Ministros la administración de los diezmos de aque
lla Provincia, sin embargo de lo dispuesto por otra de 2.1. de Oc
tubre de 1 6 37. en que se había encargado la misma administra
ción al Cabildo Eclesiástico, y se les mando informasen en cada 
un ano lo que montaban los diezmos, y su distribución, y si fal
taba, ò sobraba alguna cantidad parala paga de los interesados. 

6 3 0 Habiendo constado por los informes de aquellos Minis-: 
tros el rendimiento de este Ramo, se volvió à cometer su adminis
tración al Cabildo Eclesiástico: y reconociéndose con el tiempo 
alguna especie de colusión en esto ; se mandó ultimamente por Cé
dula de 6. de Junio de 1 6 9 5 . que interviniese el Gobernador en eí 
remare de los diezmos. 

6 3 1 Si la donación de estos frutos, que se atribuye à la Con-* 
cordidy fuese constante y cierta, parece que no pudiera su Magos
tad, obrando regularmente, avocar y tomar en si una jurisdicción 
ya toda Espiritual y Eclesiástica, privando de ella à los Cabildos-p 
lglcsiasi(0 ni hacer otra cosa,que como su Patronoyy Protector, amo
nestar à los Cabildos sobre los excesos, ó tomar alguna otra pro
videncia económica, como la dela intervención del Gobernador 
al remate, que se acordó por la citada Real Cédula del año de 16 9 5. 
en cuyo dictamen nos sufraga el mismo señor Solorzano, en el lu
gar citado, {d) En suma el mismo señor Solorzano nos desautoriza 
h Concordia, en el propio lugar que le acabamos de citar (x) pues 
no obstante su tenor, dice que después se reduxo à mejor esta
do todo lo dispuesto por ella, con consulta de la Santa Sede y 
délos Prelados que por tiempo se fueron creando, hasta que 
finalmente se había formado una estampa en que se conformaban, 
casi todas las erecciones de las Iglesias. 

0 5 No 

brodelos diezmos; ni obró el efecto de la traslación del dominio, y juris
dicción de ellos, respecto de que se los níandò à estos Ministros correr con 
su"administración, Y recaudación. 

Cap. me fro defattí. i . Cap. Qua froptèr. de Ulect. Aícx. cons. \o6 . mrn. u 
l i k í . Anastas. Germon. in Tr*cr. de inddtis Cardinal. $. Ac Bewftcta. num. 17. Va
len z cm'tL ST. num. 76. 

( ¿ ü Solorz. iti. 4. f t e - ™p> 4. vers. Pero aunqut m t t n t w/w. 
( i ) Lib. 4. ?Mt- ^ vers• ÁesÍm se r$i*X9' 
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632, No es solo en este Capitulo en el que nos afianza el se-

íior Solorzano nuestra idea. Trata también largamente en el Capitu
lo 11 . del mismo Libro 4. de su Potttica, de los frutos y rentas de las Va
cantes de Indias, refiere la practica que se observaba antiguam en
te en la distribución de estas rentas, y lo que en orden à esto se 
disputo y ventiló en el Consejo los anos de 1 6 17 . y 16 3 5. y se con
forma en que no se debía hacer novedad en su aplicación en or
den à pertenecer à su Magestad: expone los fundamentos, y opi
niones que sobre esto se deduxeron i y al versículo Pero sin embar
go de esto, pondera > por mas seguro, el que mediante la cesión, 0 do
nación de los diezmos, hecha por nuestros Reyes à las Iglesias de las 
Indias, que se debia tener por perpetua è irrevocable, volvieron 
los tales diezmos a quedar espiritualizados, y esentos de la libre mano, y 
autoridad que en ellos se pretendia dar a los Reyes en sus Vacantes. 

63 3 Habiendo, con ocasión de este nuestro Discurso, leído 
mas de una vez el Capitulo 1. del mismo Libro 4 . en que trata el se
ñor Don Juan del cuidado que nuestros Reyes han tenido en dispo
ner y prompver las cosas Eclesiásticas de las Indias, disputando so
bre si el Consejo podría conocer de las dudas y pleytos, que se 
ofreciesen sóbrelos diezmos donados à su Magestad, procurando 
probarla parte afirmativa, y justificar con sus argumentos lo que 
el Consejo en tales casos practicaba, tratando de desembara
zarse de la replica a que el mismo habia cedido en otra parte, so
bre que estando los diezmos ŷà en mano de las Iglesias, eran espi
rituales , y que por esto no se podia conocer de este negocio en el 
Gohsé jo , en el'1 versículo: Y porque quandp, dice lo siguiente. 

¿ 3 4 Y porque quando aun esto no fuera tan cierto, bastaba para que 
el conocimiento pertenezca à sus Jueces, y Tribunales Reales , el haber pro
cedido estos diegos de donación suya, como de contrarióse confiesa: porque 
aunque hay algunos Doctores, que dan a entender, que en mudando persona, 
mudan el privilegio i son muchos mas, y de mas opinion, los que con muy so
lidos fundamentos afirman, que en habiendo sido los diezmos ma ve^ del Rey, 

y por el consiguiente hechose con esto temporales y y de su Real jurisdicción 
aunque después los de, y ceda a las Iglesias,y Eclesiásticos, no pierden la 
primera naturaleza, que tuvieron de la regalía, 

635 Si aqui confiesa el señor Don Juan que sort muchos mas,y 
de mas opinion, y de muy solidos fmdamentos, los Doctores que afir
man, que en habiendo sido los diezmos una vez del Rey, aunque 
después los dè y ceda à las Iglesias, y Eclesiásticos> no pierden la 
primera naturaleza, Q V E T U V I E R O N D E L A R E G A L I A , 
i como en el versículo: Pero sin embargo del Ca¡mulo x z . afirma, que 

me-
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mediante la C E S I O N , Ò D O N J C I O N , que de los diezmos se 
hizo i las iglesias de las Indias, volvieron i quedar E S P Í R J T V A 
L I U D O S , Y E X E N T O S D E L A U B R E M A N O Y J V 

T O R 1 D J D , Q V E E N E L L O S S E P R E T E N D I A D A R A L O S 

R E Y E S E N S V S V A C A N T E S } 

6 3 ó i Como hemos de encender y conciliar que no perdie
ron los diezmos de las Indias con la cesión y domeion la primer na
turaleza que tuvieron de regalia (que es lo que dice en el C a p i 

tulo 1.) y que quedaron espiritualizados y esentosdela libre ma
no de los Reyes ? mediante la c a m 0 donación, como afirma en el 
Capitulo i i . ? 

6 3 7 i C o m o se ha de componer el llamar mas c o m ú n , de me

j o r opinión y y mas solida de fandamentos la sentencia del Capitulo 1, que 
la del Capitulo 11. y el decir después que la del Capitulo t t . s e k é i a 

tenido per mas segura > que la del Capitttio t . ? ¿ Como podremos enten
der, que de dos opiniones rigorosamente contradictorias, como lo 
son estas i (pues la del Capitulo i . dice, que aunque pasen los diez
mos ámanos de personas Eclesiásticas, no pierden la naturaleza de 
regalía, y la del Capitulo 1 u que mediante la cesión se volvieron a 
espiritualizar, y quedaron esentos de la autoridad de los Reyes) sea 
à un mismo tiempo la una mascommt que es lo mismo que mas pro-
bable (1) mas autorizada, y mas solida , y la otra mas seçura l i Vie
ne aoso la mayor seguridad de las opiniones de orro principio, que 
de la mayor asistencia de Doctores de mejor opinion, y de los mas 
solidos fundamentos con que la establecen, que es la probabilidad ex
trínseca, e intrínseca? ¿O por ventura el ser mas piadosa una 
causa que otra, puede dexar arbitrio para apartarnos en obsequia' 
de la nías pía de la opinion que es mas común, y por consiguien-, 
te mas probable à favor de la causa menos pia, alegando que aque-* 

lio es mas seguro} ( z ) 

638 Si el señor Solorzano fue de opinion en el Capitulo 1. clel 
citado Libro 4. ( / ) que lo que se concedió à los Reyes con los diez-' 
nios,. no fue tanto el mismo derecho decimal, por ser espiritual,' 
quanto los frutos temporales que proceden y resultan de los mis-

Qcj i mos 

(1) p . Angelus Maria Verrecelíus in qmtiomh Moral'é. & legdib. tmt.z. g.ió* 
mtmert 2. 

(2) P. Verrecelíus d i proxim. q. i j . p é r totam. ¡ 
( f ) p . Solorz. M . 4. Politice. iapí L.verSi raer* para pe del todo, y en su 0^4 

Latina. Hl>* 3. i - * W»* 
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mos diezmos, en que no se considera cosa alguna espiritual, y por 
esto pudieron caer en personas legas; ¿como ahora en el Capitu
lo i x . para negar al Rey el derecho à las Vacantes se detiene en 
que con la redomeion, ò cesión que de los mismos diezmos habían 
hecho sus Magestades à las Iglesias de Indias, habían ellos vuelto à 
quedar espiritualizados ? ¿Pudieron, acaso 5 reasumir la naturaleza 
de espirituales, que nunca tuvieron ? Si en su opinion lo que se 
concedió a los Reyes en el derecho decimal fue solo los frutos tem
porales que resultan de los mismos diezmos, que es lo que Lagme^ 
llama derecho caiisd, (g) y este es cosa absolutamente temporal y 
profana, y por tal se pudo conceder à Principes legos, según am
bos Autores suponen i (/;) ¿ como pudieron ellos reasumir, con la 
donación à las Iglesias, una naturaleza espiritual, de que habían 
hasta entonces carecido ? (i) 

6 3 9 Parece que estamos obligado, con la doctrina del señor 
Dow Juan de Solor^ctno, ò à conceder à su Magestad el derecho, con 
que le suponemos sobre las Vacantes de las Indias; ò à negarle à es
te Consejo la jurisdicción para conocer de las causas decimales. Pe
ro , pues lo primero es mas llano, mas decoroso, y mas fundado 
(puesto qtfe es tari débil d supuesto de la mutación de qualidades coa 
la mutación de personas, y mas en la inteligencia del mismo señor 
Solaram, que dixo que lo concedido à los Reyes fue solo lã com-. 
modidad ( j) tem^ral de los diezmos) y lo segundo es tan perju-
'dicial à la autoridad de los Consejos de Indias, y Hacienda, que 
practican este conocimiento, debemos preferir la doctrina del C^-
jtkdo i . y al Cdpudo i %. responde .por todos Erasmo: (̂ ) puesto que 
no es nuevo, que la obligación de apoyar un dictamen empenado 
yà en las Juntas embargue y adormezca el juicio. (/) 

640 Las diferentes complicaciones è ínconsequencias que he
mos observado en la inteligencia y aceepcion desta Concordia, (que 
no se podrán esconder à quien hubiere reflexionado en lo que so
bre ella hemos expuesto, con vista de las Leyes y providencias acor
dadas por la Corte en todos tiempos) nos han hecho consentir en 

que 

(g) Lagunez de Vrtíctib. z . pi cap, 7, mm. 16. 
(h) Lagünez ibid* Hum. zOê D. Solórz. diet, vers. Yaôra pau que del todo > in l i t -

teris proximè f. & g. 
(i) Vide supra * num. 473. Signantèr M«W. 488. 
( j ) Be qlío supra num. <> 26. 

.(k) TSemo nmtàliunt omnibus boris saftt. Erasm. Adag. 20. Cent, 4. 
(1) Consonat illud Orat. in Arte Poet, Alityitnâo h i m d o m i m Umtm. 
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que sin duda no hubo cal Concordit, ò que si la hubo, no lle^ò el 
caso de practicarse, y que por la inobservancia, y no uso, vino 
esce contrato à quedar sin efecto, caduco, y anulado, (m) 

64.1 Yà hemos visto como de cuenta del Real Património se 
ha estado haciendo la costa de las Iglesias, y Ministros de las Islas 
de Samo Domingo, y Puerto-Rico, desde su descubrimiento, y 
Conquista, hasta el presente, y que debia ser el principal efecto 
de la Concordia esta exoneración, y liberación: Siendo esto asi, es 
menester creer, que como el presupuesto-de deberse mantener es
tas cargas con los diezmos nunca se verificó en aquellas Islas, por 
no llevar sus tierras los frutos competentes à este fin i continuó la 
Real Hacienda percibiendo los frutos decimales para s i , y en ia ma
nutención , y subvención à que era obligada, por la incertidumbre, 
è inexequibiüdad del efecto consignado à aquellas Iglesias y M i 
nistros. 

6 4 1 Como esta esterilidad de las dos Islas subsiste hoy, y ha 
subsistido en los z 3 o. anos corridos desde su descubrimiento; lle
go el negocio i un estado, por cl qual no pudiera haberse empe
zado: (n) y por esto, yen consequência dela inobservancia, y 
no uso, ha venido esta Concordia à una total abolición, y caducidad. 

643 Esta reflexion tan correspondiere al suceso'no se lia pre
venido hasta ahora, como ni las demás que se han producido sobre 
la ConcordU, por no haberse otros aplicado con igual diligencia al 
intimo y nimio examen de este Instrumento, deseosos de apurar en 
su origen y progreso un heoho, que si ha dado motivo à una uni
versal equivocación i acaso dexara yà satisfechos à los desapasiona
dos promovedores de la Concordia que à los obstinados ninguna de^ 
mostración concluye, por mas que la consulten. 

(m) Valeron. de Transacta th. 6. tf. 3- ttUni- H -
(n) gut*res venit ad çasumlqm incipere non poterat. A d text, in Leg. Si Gauden* 

tius. Cod. de Contrah, éniptom. Et ibi BalduS Leg. Hutibus. §. z t s t f U c e t . f f . d e V ñ -
far. obligar. Gomez ad Legem 50. Tauri. mm. 35- Textus in Leg. Qutà ió . ff. *d leg. 
AquUJeg. 85.$. i .ff .déReg.Jtt?, Leg. rrópane. 11. ff. de ServitutiL 
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$. I X . 

U L T I M A R E F L E X I O N S O B R E L A C O N C O R D I A 
áeBurgos* 

é 4 4 / ^ \ U E sea el derecho de las decimas de las Indias, que 
con la donación del Papa Alexandre V L se radi
co en la Corona de Castilla, la mejor piedra que 

la adornaba, la parte mas principal del Mayorazgo del Keyno, y 
una de sus mas apredables regalias 3 tan coherente y connatural 
al esplendor de la suprema dignidad del Monarca, y por esto incapaz: 
de ser enagenada ò transmitida, como tan- importante al lustre,-
à la autoridad, y al decoro de la Magestad, según hemos supues
to en esta Parte; es proposición de inconcusa verdad en los Auto
res Castellanos: {d) siéntenlo asi también los Valencianos, y entre , 
ellos nuestro Don Lorenzo Matheu con una Real Cédula 3 en que el 
Señor Don Felipe Segundo expreso al Marques de Aytona, siendo 
$u Virrey, ser estala mayor preeminencia y Regalía que tenia 
.en áqüelReyno ; y no se apartan del mismo sentimiento nuestros; 
doctísimos Consejeros Don Juan de Solorzano, y Dow Pedro Fraso» (c) 

645 De esto dimana, que aunque los Principes, autores de lá' 
concesión de las decimas hecha à los Prelados de Santo Dominga 
y Puerto-Rico, la hubiesen tratado por el termino y estilo de do
naciónj y se hubiesen ellas cedido en usufruto y propiedad a las 
Iglesias; nunca pudiera este hecho, como de meros Administra
dores, 0 Tutores, {d) causar perjuicio alReyno, que era el dueño 

de 

(a) Belluga m Speculo mbrh, de Dedm, 13. §, Tractemus. mm, 3 S. i b i : E.Í y qu& Prin-
jeeps hakt ex caneess'mibus Romanorum Ponñficum , Regttlia appelUtur. Glos. in cap. Gene-* 
rali, verb. Regalia, de Elect, in 6. S M n . de Regalib. cap, 2. num. 54. D . Leo decis. 3. 
mm. 30. D. Salgad, de Reg. 3, p. cap. 10. mm. 143, & de Stipplhat. fart. I . cap. u . 
mm. 116. Castill. deTeni\$. cap. i t . nam. 2. D.Solorz. l ib . i . cap.i. num.10 D . C o -
var. Pratt, cap. 1. mm. 9. & 10. Et cap. 4.. num. 1, Aguila ad Roxas. p. 7. cap. 2. per, 
tot. Fras. cap.20. mm. i .cap.iS. mm.?. & 8. Et cap. 1. num. 28. 29. & 30. cum plu-. 
.ribus. torn, i . cap,2. num.i. Calderon d m s . i ^ j . num. 3. p. 3. iEgidij Bossij tit. dcRe-t 
gaH¡s. mm. 6. 

(b) Bellnga, Leo, & Sixt. ubiproxm. D. Matheu deRegim. cap, 2. §.5. WHIM.S/.-
(c) Vide proxímè, littera a. 

. (d) P. Molin. dejust. & jur. tract. 2. disp. 25. num. 3. Alter Molina lib, i.eap. 3 . 
mm. \6 . Petr. Gregor. lib. 3, up. 8. & / / M o . cap.i. num.*. ^Xlib.zz, cap.2.nw.9* 
Leg. 3. tit. 10. lib. 6. Recopil. Salgad, dc Reg. pan. 1. cap. Prdud, 2. num. 76. Cas
tillo de Tertijs. lib. 7. cap. 9. mm. 27. Othoman. Qudst. illustr. cap, \ . Meiichac 
Sílices, lib, 3, §, ¿ó, ilmltnu 31. mm. 40. & 52, Valonz. cons. 99. mm. i j . 
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'de este universal derecho, en perpetuidad de dominio> y ane
xión ala Corona, como terminantemente lo tenemos fundado: (e) 
ni aquella concesión como quiera que subsistiese, fuera bastante 
à desnudar las decimas de la qualidad terminativa de temporales, 
que con la incorporación readquirieron, como hemos demostra
do antecedentemente, y defienden los Autores que se citan, ( / ) 
aunque para ello hubiesen intervenido las mayores solemnidades 
del derecho, y como mas excelente, y robusta la del juramento, 
(g) deque también carece la expresada Concordia: porque habien
do su Magcstad jurado al tiempo de su Coronación, y exaltación 
al Trono, no perjudicar los derechos de la Corona, ni sus Rega
lias i {b) este juramento antecedente, y tan solemne, y en presen
cia de los Estados del Reyno, hace injusto, è ineficaz otro quaU 
quiera: y por la fuerza del pacto y estipulación con que fueron ad
mitidos , jurados, y coronados, de mantener y conservar el Esta
do, y todos sus derechos, fueros, y preeminencias, se hace to
talmente inalterable j porque siendo calidad inseparable de la Co
rona por derecho del Reyno ? la reconocen al ceñirla. 

646 En consequência de esto, el Papa Honorio I I I . escribió 
al Rey de Ungria, (que había practicado una enagenacion semer-
jante) la revocase: (Í) en cuya comprobación es bien terminante 
la fundada decision de Don Francisco Geronimo de Leon sobre haberse 
declarado por nula la gracia que el Señor Rey Católico, y él Señor 
Carlos Quinto su nieto, hicieron en los fueros de Valencia, nom
brando Porteros para executar las sentencias que diesen los Jueces 
Eclesiásticos en causas decimales, por pertenecer esta jurisdicción 
privativamente al Reyno, y no haber podido sus Magestades per-*-

ju

te) Vide suprà num. $69.litterd\. D . Larrea Atlegat. 67. mm. 37. Fras. cap* 18. 
¿ mm. 34. ad s 7. O. Solorz. in Polit. lib. 4. taf. 3. vers. segundo lugar. & scq. 
' ( f) Rolland, àValle CÚHSÍL 89. mm. 28. lib. 2. Caved, de patronat. ncg. Coron.-
"cap. so. num. 2. Fras. cap. 18. mm. 9* Solorz. lib. 4. Politic, cap. 1. vers. Tporque 

quando. 
(2) P. Molin. ubi supr. 

" (h) Este juramento esta en practica. Véase la Ley i . tit. l o . l'é. i.de la ñeco-
fil decasti lU; y se calificarán con su lectura todas las proposiciones que vie
nen deducidas. W í á c t e g . S . n t . 15. P a n . i . Cap. íntelUctó. ^ . d e ^nr.^urand. Et 
Tras aP i%.amm.^o. Por Cédulas del año de 1519.1520. 1523. Y siguientes, 
que se hallan en el tom. u de las del Consejo, i/W. 5 8. está prometido lo mis-

mm Castilí. de Terú)s. cap, 16. mm. it í . t i cap. 17. Gutierrez de Gabellis. q. 4. 
««^. 405! Cap. Intellecto.de-Jut.yirmd. Concordant cap. S i m . 27. Et cap. Ver-
n m t . d 1. Z t a p . i . e o d . r í t . 
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judicar à sus Succcsoresv ( j ) y finalmente en repetidas Corees t ie
nen los Reyes de España jurado solemnemente, que no disiparán 
cosa alguna de la Corona: y lo mismo juraron con la mayor so
lemnidad los Señores Reyes Católicos, y la Señora Reyna D o ñ a 
Juana su hija, ik) 

647 Habiendo el Señor Rey Católico entrado segunda vez a 
gobernar los Rey nos de Castilla por muerte del Señor Don Felipe 
Primero, y enfermedad de la Señora Reyna Doña Juana» en las Cor
tes que se tuvieron en Madrid el dia 6. de Octubre de 1 51 o. hizo 
su Magestad solemne juramento de gobernar estos Rey nos con to
do cuidado, hacer, y cumplir todo aquello que convenia al oficio 
de verdadero y legitimo Tutor y Administrador. (/) 

648 Con conocimiento de esta sustancial è intrínseca inalie-
Habilidad en las cosas de Corona, (*) y de la inalterable firmeza de 
estos juramentos, no solo dexò prohibida en su testamento la Se
ñora Reyna Doha Isabel, ("quando encomendó la Gobernación de 
sus Reynos al Señor Rey Católico, en Ínterin venia de Flandes su 
Yerno el Archiduque) la enagenacion de las cosas del Real Pa
trimonio j sino que anulo las que se habían hecho en su tiem
po, (w) 

649. La Señora Doña Juana, su hija, declaró y dio por nulas 
en 18. de Diciembre de 1505. todas las donaciones y mercedes que 
el Rey Don Felipe Primero, su Marido, había hecho à diferentes 
Crandes, fundada en la fuerza de los juramentos, en la naturale
za delas cosas, y en que aquellas donaciones se habían hecho sin 
saberlo su Magestad, que era la Reyna, y Señora Propietaria. («) 

6 5.0 Por lo mismo Tbemistocles en Âthenas, y Caton el Censor en 
Koma^ sin excepción de tiempo, reintegraron los Erarios de sus Re
publicas de los bienes que se habían enagenado, 0 por el he

cho, 
P » - • • i i . * . — 1 , 1 , — ^ . - f r - i - M i i - ¿ a . • i » . - . I J - — - - 1 1 i. 1 ' _ j 

( j ) D. Leô duls. 3* mm. 27* Bdlüg. in diet. Utíbr, i $ . d e necim. Vers. Restar, a 
tttím. 5. ad fin. 

(k) Constat supra ntím. 645. íittera h . pues la Ley que alli se cita, está con
firmada por los Señores Reyes Católicos, y por la Princesa Doña Juana su hija. 

(1). P. Marian. Uistor. General de tspana. torn. i . lib. 3O. cdp. i , inptindp. El Obis
po de Niiries en la Itistof* dd Cardenal Cisneros, al lib. J. vers. Úefyues que d Rty^ 
fol. 256. pone en el año dé 1508. este reconocimiento de Administrador de 
los Reynos en la Ciudad de Burgos. 

(*) La Ley 3. tit. lib. 5. òrdhim, i b i : T)e sã Hatufa sean inalienables y perpetua* 
mente imprescriptibles y permanezcan. 

(m) Saildov. Hhtor. del tmperad. lib, 7. §. 1. vets. Item , qui se revoquen. Zuri ta 
Mnal de Aragon, totíi. í . cap. fm. 1 

(íi) Sandoval ubiprmtn. lib, i .ç, a2. 
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cho, o por la negligencia de los Magistrados Predecesores, (o) 

6 5 1 < Què diremos, pues, à vista dc esto, de la donación de 
los diezmos de las índias, hecha por cl Señor Don Fernando cl Ca-' 
roliço, siendo solamente Gobernador de España, y sin acuerdo dc 
las Cortes, ciencia de los Tribunales, (*) ni cònsentimiento dela 
Señora Doña Juana su hija, que era la Reyna y Señora Propietaria • 
ydc quien solo era Tutor, ò Curador su Magestad Católica; y 
mas quando à la Real Hacienda le resultó tanto perjuicio, comoí 
haber cedido todo el derecho universal de los diezmos, en lugar 
de la congrua à que era obligada, laque estaba tasada en quinien-' 
ros mil maravedis por lo respectivo i los Prelados? (/>) Aqui se ve* 
rificoloque dice un Axioma; (j) Lo que fue licito no quisieron, jy hi-. 
Rieron lo que no pudieron* 

6 5 2 Con mayor dificultad proceden todavia estas cnagena^ 
clones quando se hacen en manos muertas, (como son los Pre
lados , è iglesias de Indias, à quienes se supone hecha la donación' 
del derecho decimal) porque todos los derechos dc la Corona, poç 
su naturaleza, Fueros, y Leyes fundamentales, resisten la Jmorii^a-
cion, (r) laque forzosamente deberíamos confesar eu la regalia dc 
los diezmos, si concediésemos este derecho donado y enagenado 
del Real Patrimonio en favor de los Prelados è Iglesias de Santo-
Domingo y Puerto-Rico, ò dc otras dc las Indias: y no debienda 
convenir en esto, tampoco podemos conscutir en la Concordia, n i 
apreciar su argumento. 

653 Es tan eficaz y poderoso el fundamento dc la intrínse
ca inalicnabilidad dc los bienes dc la Corona, que con el solamen
te se desembaraza el señor Matheu {s) del argumento de la rever
sion de los diezmos à su naturaleza espiritual, en fe dc la conce
sión que el Rey Don Jaymc el Primero hizo dc las dos cerdas par
tes de ellos à favor del Arzobispo y Cabildo Metropolitano de aquel 
Reyno. 

¿ 5 4 Que no deba confesarse la amortización en el derecho. 
Rr de 

(o) Petr. Gi'Cgor.rfí Repub. lib. 3. «p. 8' ad 6. apud Cutclí. ad Ug, Mar-i 

tini. c/tpt i . not, i . n m , ¿r>& $. 
(*) tey 3. t't. 9. /¡í». %. Ordinamem. ^ Pero que si. & leg. s. tod. in pr. 
(p) Leg, i^.t i t . j . lib. i . Recõpil. indiar. 
1*0 Vmit fí0^Uít' ^ V0̂ Htr â '{m êre wWivir. Ex Leg. Multum merest. 6. 

Cod. Stquis alteri. 
(r) Bclluga in specuL Rubric. 11. §. Dketidm est, n m . 1Z, D. Matheu de negim, 

fAp, 2. 5. a num. 44. 
(s) P . Matheu «¿í proxhn* h num, 4 ^ 
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délos diezmos concedidos a esta Corona, es maxima, voto co
mún , y general uso para con todos los bienes de Realengo, y aun 
de particulares, en muchosReynosCatólicos, como son Francia, 
Saboya, Portugal, Aragon, Valencia, y Sicilia; y nuestro Carlos 
Quinto, siendo un Príncipe religiosísimo y observantisimo de el cul
to y veneración de la Iglesia, y Sede Apostólica, lo hizo Ley para 
Flandes en el ano de 15 zo. y en el de 15 3 5. para los Reynos de las 
Indias: (t) fundados los Principes para ello en lo que se interesa la 
publica utilidad, el alivio de los vasallos, y demás razones que por 
conclusion general dan los Autores, (w) 

6 $ 5 Por lo respectivo à Valencia, è Indias , tuvieron consi
deración Don Jayme el Primero , y el Emperador Carlos Quinto > à 
las particulares del derecho de Conquista, con que estos Principes 
adquirieron unas y otras tierras de mano de Infieles Sarracenos, y 
de Gentiles Indios, las que exponen nuestros Consejeros Solor̂ anoy 
y Mdtheu, {x) y en las que por votos fundados con especifica de
ducción propuso ala Magestad del Señor Don Felipe Quinto el mis
mo, Consejo Real de las Indias en Consulta de % 1. de Abril de 

656 El que el Principe prohiba en sus tierras y derechos la 
transición que puede prohibir en los suyos sin reparo qualquier va

sa-

(t) Leg* i d . fir.i¿./(¿«4. R^p'í. miUr . La Cédula dé qiiese formó esta Ley, 
$e halla en el torn. 1. de las ImpíéSas al/<?/.65. que fue expedida en 27. de Octu
bre d6 i5 5 í* 'T).Solor.z, i» fylitki libé 4, cap. ¿ u vers, r aunque buy, y todos los si^ 
guientes de Fleandes Pechius deA»iortUatione,cap.4.. tium.i, infin. Cristenco n m , \ 
deás. 201. & 202. En Castilla hay la misma prohibición en quanto à íos Juros" 
por la Ley 27. tit. 15, lib. 9. de su mopii. Vide Leg. 7, Ht.g. lib.$t ordtmmcntl PedrI 
Gregor. áe RepuU, lib. 3. cap. 7. nm* 40 . in fin. 

(u) _ Bcllug. ítt Specttt. Rtíbric. 14. de Amortizó. §. Vmatous. per tot. D . Matheu D . 
Crespi, & reliqui relatí à D. Olea m wis Aâdit. ad rit. 2. q. 4, t mm. 1. Etad ú t . 3 ] 
g. 9. mm. \ . D . Solorz. l ih \ * Politic, cap. z i* vers, r esto es to que se me ofrece / ¿ 
seqq. Pechius Amortizatme, cap. 6. num. 2. Vide próximos littera x. seq. Por 
ío respectivo 4 Portugal. Vide Doct. Ferrer. Hism. de ispaZa, t0tn. 6. *M de 129 u 
mm. 12. 

(x) D. Solorz. lib. 4. Poltt, cap. ¿t per tot. Et D. Matheu de Kegím. cap. %. § 5 
mm. 107. praícipuèíwíw. 112. ubi doctissimo Delbene satis&cit. Vide D . V a -
knz. inUomt. adversaiVenet. l'ét i . f. 3. num. 202, Aiitunez de donato tom. 2. ¡ib. j . . 
trfp.43, à num. 32. Pegas tom. 8. adordina. Ubi 1. tit. í ó . &t i t . iS. 

(y) Esta Consulta la v i , y lei en Madrid cl año de 1711. en poder de un M i 
nistro de una Oridna del Consejo, y después se buscó en la Secretaria derCòn-
sejo con motivo de las inmensas adquisidoiiés que hadan las Religiones en 
Mexico, y se halló en la Secretaria de Nueva-España el año de 736. sin mas 
resolución que decir S. M . c|ue no era tiempo oportuno de tratar de este ne
gocio : y su copia se poue #1 fin de esta Obra. 
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sallo, (^) no dice coiia-adiccion à lo sagrado del respeto, ni es 
presumible en el Soberano el odio del Estado Eclesiástico que no se 
cree en el particular, que prohibe semejante succesion, {a) ni es 
tampoco mas eficaz en este el dominio de sus cosas, que quando 
mucho es solamente pleno, que el del Principe, que es preeminen
te y absoluto, y con un fin mas transcendentalmcnte importante 
y útil à la común conservación. (£) 

657 No pueden los Eclesiasácos tomar ofensa de esta provi
dencia quando les resulta tanta utilidad: pues teniendo hacienda, 
podrán soportar mas bien las cargas de la Republica, porque serán 
mas ricos, y mas aptos hmoribus ? omnbus: esta se interesa ert 
abundar de hombres acomodados, y carecer de merudigos; y en 
fin se interesan en tal constitución mucho los del Estado Eclesiás
tico en las limosnas y Obras pías que mas profusamente les podran, 
hacer las Republicas, como lo representó à la Magcstad del Señor 
Don Felipe Quarto el Consejo de Castilla en Consulta de 9. de 
Junio de 16 5 6: y si del bien, conservación, riqueza, y aumento 
de un Rey no, resulta inseparablemente el de sus partes; bien se 
podra creer quan grande sera el que recibirán las Iglesias y Ecle
siásticos, que son la porción mas noble de este Cuerpo Politico, {c) 

R r t Los 

.(z) D. Olea «¿¿ sxprtt à mm. 6. 
(a) Belluga, & reíiqiti addücti à D. Olea uhi iüpr. I n cap. 18. Numcror. 

vers, zo, dicitur: in tena eorwn ( id est Héebreorum Fratrum vestrorum) ttib'tl 
porsidebitis, npc habebitis partem inter eos ; egt pars, & btreditas tua. Et ver;. 24. Ni
hil íílhíd pasúácbunt, deàntarunt obUñone lónmt't t quas in HÍH¿ eonm, & nèctssmx 
separavi. Text, in ap, 1. dist* 8. ib i : Telle jura imperatorum, & quit audet duere t mea 
est itl.tVilla , aut meus Ule servas, aut Domus htí me.t est>. : 1 Per 'Jurd Regum possidentur 
possessiones : : mil duere possesiones tu<ts:: quia ips4)ura humana renmcUsti, quihspos-
sidentur possessiones. Idem constat ex Josiíè Up. i 3. vers, 14. ibi : Trifai amm Levi 
non áedit possessionem; sed tamjiàa j & victim* Domini Dei Israel, ipsa est ejus hartdi-
tas, sicut loqmtus est UIK Et in DeUteron. cap. 10. veri. 9. i b i : ¿WM obrem nm ha-
butt Levi partem j nec possessionem cum Fratrifas suls i quia ipje Domintii possessia ejus est 
shut promissit eiDomimsDeus tuus> Mattfi. cap. i o . milite portare aurum1 nec argtn*. 
turn nec pecmiaiitj in wnis vestris. Et ibi Maldonado. Vide D. Chrisost. H m i t . i u 
D. Ambros, lib. 9. super Luc. D. August, lib. 2. de Consensu Evang. cap^o. P. Alapid. 
super cap. 18. Nwrneror. Vide cap. milt . 62. cms. IÓ. q. 1. Et cap. Traditam. 64. dhU 
Vide Petr. Gregor. de Repitbl. lib. 3. cap. 7. num. 40» 

(b) .acteris mortalibtis in eo stare constlta í quod sib't conducere ptttent: Vrimipm dU 
versam esse sortem, quiòus prdápua rerum ad summam dirigenda. Tacit. Annal. lib. 4. 

(c) EI Consejo de Castilla en Consulta de 9. de Junio de 1636. con vista ele 
otra hecha por el de Portugal, sobre haber el Colcctór Apostólico .en aquel 
Reyno publicado un Edicto, en que dio por nuía? caso, y anuló la Ley, y 
Ordenanza de la Amoniucm que habiâ en él de tiempo immemorial, expre
só, è hizo presente todo io qué se tefiere en esta parte , la qual vi el año da 
i 714 Vide Cutelium ¿ i ú g . vxderiá, cap. 24. wt. z$. per w . Ubi contrarijs res* 
pondet. & de inmunirate. íi*, i . frff. 5 2. ffí w,. 



. -4 

'316 DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POLITICO,. 
6 5 8 Los mismos Pontífices , Cabezas del Clero y de la Iglc-, 

sia, como Señores temporales establecieron la misma Ley en L o 
reto y otras partes de su Dominio, llevados mas del bien publico 
de los legos > que de la comodidad de los Eclesiásticos, como lo 
afirma la citada Consulta: con que no se puede dudar de la justi
ficación de un remedio > que la misma Iglesia le tiene canonizado 
con su uso» 

659 Si reconociendo la Santidad de Innocencio I I I , en«el Con
cilio General Lateranense, celebrado en la Era de 1 z 1 6 . quan le
siva era à las Iglesias la esencion del derecho decimal concedida à 
las Religiones, porque con la adquisición délos bienes dezmables 
que compraban, 0 en que sucedian por otros títulos > quedaban 
las Iglesias en fuerza de aquel privilegio, defraudadas de los diez
mos, ordenó para ocurir à estos perjuicios, quede todas las tier
ras y posesiones que adquiriesen en adelante > aunque las culti
vasen por su mano, ò à sus expensas, pagasen las decimas à las 
Iglesias, à quienes antes pertenecían, por razón de los predios, 
como si no hubiesen venido a manos esentas i {d) i quien sabien
do que la Iglesia es defensora de la justicia, (e) podra dexar de te
ner por muy justificada la providencia de que no pasen à las Reli
giones, y personas esentas los bienes de los legos, si entrando en 
su mano, ha de recibir la Republica por razón de la inmunidad de 
que gozan, el perjuicio de privarse del fundado derecho que tie
ne sobre los mismos biches para la contribución del tributo, à 
que como carga Real están ellos afectos è hipotecados, y son el 
dote, y congrua de la Magestad del Soberano ? ( / ) 

PAR-
(d) Cap. mper. de m á m . Leg. 4. tit. 20. P m . 1. 
(e) l a iglesia, qué ts Cas4 dt Dks i dwde se debela psticiá guardar mas complid** 

mínte que en otro l u g a r . ^ e g . j . tit. u . Van . u Cap. E í̂ injüsta. cans. 23 . q. 4 . ibi; 
In tpsa Ecetes'ta, ubi máxime misereri decet ^ teneri qtlaM máxime debet forma justitU. 

( f ) De este mismo arguméñto dé los diezmos à los tributos, y por el con
trario, usa nuestro SQIQIZ.M.4. M h i c c a ^ z i . vers, rpuédese mermar esta. 
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P A R T E V . 

ABSUELVESE C O N NUEVOS 
fundamentos la pertenencia de las Sede-
vacantes de Indias à favor de la Corona. 
Hacese la misma demostración por lo 
respectivo à las Vacantes menores. Pro-
ponese y resuélvese en beneficio del mis
mo argumento una urgente dificultad; 
y finalmente se serenan y cortan todos 

los escrúpulos de la materia con un 
temperamento legal y justificado 

que se presenta. 
i - _ • 

660 A Unque regularmente ningún Principe Católico 
por solo el titulo de Patrono de las Iglesias Cate

drales , por mas amplio y Universal que les este concedido este 
derecho, puede haber para s i los frutos de las Scdevacantes, pues 
su ocupación y distribución les esta prohibida con graves penas; 
(<() con todo, quando por Capitulo y Convención declarada al tiem
po de la Fundación, Erección, y Dotación de las Iglesias, ò por 
antigua costumbre, ò expreso privilegio, se halla prevenido y reserva
do este derecho, es sin duda, que son Señores de las Vacantes, y 
que pueden, como tales, disponer y distribuir sus frutos, (b) por 
cuyos títulos se adquiere igualmente el derecho del Patronazgo, (c) 

Su-

(a) Cap. QUÍA íáph 4.O4 de Elett. in 6. Cap, me bujus, $8. Cap. de tmis. Cap. 
lllud, cum alijs pluribüs. caus. i z . q . 2 . Concil. Trident, sej.z2, deReform+t, c,i 1, 

(b) C i p . Geneull i$.de Mea. m 6, ibt: Qui autem ab ípsArttm Ecclesurum , c-e/í-
rorKíŴ H* locorum fmdmone, vtl ex antiqua consaetadtne }ura sibi hujusmodi yendkent. 
Glos. ibi T verb. Fundatiom, inqüit: Futtdatts ením, & dútans Ecdesiam de D'mesm (o>¡-

' sensu ptesthoc statttere.,-iít fmttis ipsius Scdcs'w, c m vacabit > saos p í l t t , 
(c) Cap. 3. de fure Patromus. 
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6 6 i Suponiendo que los Reyes de Francia, Uugria, Polonia,' 

è Inglaterra, y los Condes de Flandes, cieñen el derecho de con
ferir Obispados y Prebendas en las Iglesias que vacan en sus Rey-
nos, y que en su virtud perciben para s i , y hacen suyos los fru
tos de ellas, durante su Vacante, {d) considerando como uno de 
sus frutos la colación de los tales Obispados y Prebendas; (*) solo 
estala duda en si les vino este derecho de privilegio, ò de cos
tumbre. ( / ) 

662, Muchos Autores defienden que proviene de costumbre 
muy antigua : [g) otros que es causa mas segura de este derecho 
el privilegio, {h) y que precedió pacto, convención, 0 toleran
cia de la Sede Apostólica en el Concilio Lugáunense, sobre que se 
fundo la tal costumbre: (i) y no falta alguno, que afirme haber 
visto el privilegio (j) concedido por el Papa Adriano à Carlo Mag
no , como à Protector de la Christiandad, quando venció à Deside
rio , Rey de los Longobardos; (¡>) y concluyen, que el llamarse esta 
autoridad derecho Real y y de Kegdla, no es porque haya nacido de 
de la misma Dignidad Real; sino porque esta incorporado en la 
Corona, medíante aquella concesión, pacto, ò privilegio, como 
las demás Regalías. 

66 $ Suponiendo que los requisitos de reserva cu la fundacioa 
por pacto, o capitulación, Privilegio, 0 Costumbre, no deben con
currir copulativamente para que haya lugar el derecho à la percep
ción de los frutos vacantes, como dàn à entender las doctrinas c i 
tadas, que los ponen disyuntivamente; (en cuyos términos bas

ta 

(d) Rherut. Choppin. de Doman. Francia, lib. 2. tit. 9. mm. 11. Ruzeus in cap, 
30. per mum. Philippus Probits qu&st. 49 . per tot. Et qtíast. 2. mm. 11. Et est tex-i 
tus exprefíus, & íbrmalis in cap. Ex dUigemi, de patronat. apud Antonium 
Augustinum. 

(e) RUZKUS in 3. p. Tr&fact. mm. 4, Piobiis qu&st. 2. per tot. Carol, de GrasaL-
•Regah Fmacw. ¿¿¿.2. cap.i. Boetius de jut . Sacr. Ltb.i. sub tit. de Regal'tb. num.jtf. Glos-
sa magna, & DD. in cap. cum ol'm. de uajorib. & obed. Rebufus. in Ttact. mninat . 
q, 8. mm. 3. 

( f) Ruzaeus, & Probas ubi proximè. 
(g) Rhenatus Choppinus de sacr. Politic, lib. 1. num. i i . cum Spcculatore i n §¿ 

mnc tractemus. tit. de Legat. Et in §. Restat vers* Nota. tit. de ?rabend. 
, (h) StephanusAufer.de potest. S&cular.ngiiU 2. fall . 25. vers. Sed Istudjus. 
Joannes à Selva de Benefic. p. 1. q. 7. num. 15. E t f 2. q. 5. num. Et q. 19. mm* 
Boetius decis. 3 2. mm. 9. & 1 o. Probus q. 2. per tot. Boetius ut supra num. 35. 

(i) De quo in cap. Generali. i$ ,de Elect, in 6. 
(} ) Speculator in §. Restat. vers. Item nota. dcPrabend. Cap. In Synodo. ^ . disn 
(k) Ruzaeus ubi pox'me. cap, $, per tot. Savelic. ^neadis %. ubi rem cottw. 

mnmat. 



so B RE LAS VACANTES DE INDIAS, ART.II.PART.V. '31 $ 
ta que se verifique qualquiera de ellos; porque esta es la naturale
za (0 de las alternativas) es menester descender i examinar si nucs-, 
tros Reyes pueden también fundarei derecho con-que los con
templamos por los medios y i propuestos, à las Vacantes de Indias,-
en todos, 0 alguno de los tirulos con que los de Francia perciben 
las de sus Iglesias, à saber: Reserva, Privilegio > ò Costumbre. 

6Ó4 Si nuestros Príncipes no tienen la succesiva-costumbre de 
distribuir las Vacantes de Indias en fines particulares y profanos,» 
como mas de una vez lo han hecho i [m) à lo menos la tienen de 
haberlas empleado por mas de x00. anos en usos piadosos, uni
camente por la ley de la caridad y devoción, y no por la de la jus
ticia i en cuyos términos importa muy poco para el intento del t i 
tulo de Costumbre d que la aplicación se haya hecho en- esta forma: 
lo uno, porque prueba que en ello exercitaban pleno dominio ^ 
Señorío, lo que no podría suceder bien, si no les perteneciesen ab
solutamente estos caudales, puesto que de lo ageno, nadie puede 
ostentar liberalidades, por muy piadosas que sean; (») y lo otro,' 
porque nada disminuye del derecho que à los Reyes de Francia les 
compere, y cxcrccn en las Vacantes, el que de ordinario las-luyan 
aplicado i Obras pias, como testifican aquellos Regnícolas, (o) 

ó ó 5 Tampoco repugna el que tengan nuestros Reyes este de-í 
rtc\\o for Prmlegio: (que es el segundo titulo) ò yà porque la diu-> 
turnidad del uso y aplicación que por propio hecho dexamos no
tada, le arguye tácito y expreso: ( j ) (pues si perteneciesen estos 

fru-

(1) Cap. Inalternatms. 70. de Regul. Jur. in 6. Cap. ínter uteras, deftescript. Jíaiv 
bos, T>ict. 415. mm. 2. 'LiiC3.de Alltenar. á t s m s . i j , mm, 7. D. Matheu de R e c m i H 
nali controvers. 2. num. 16. Leg. In eo. §. 2. ff. de Rcg.Jur. Et ibi GJos, 

(m) D. Solorz. tom. z . lib. 3. cap. 12. num. 45. D . Eraso tom. 1, cap. 17, ft. t ? * 
(n) Species qtuiam furti est, de alieno largiri. Leg. Si pignore, ff. de Fur tis. Capí 

Eleniosintt.y. caus* 14, q. 5. ib i : ViemosinxtlU placet, qua non ex illitins rebus, & « » -
quítate congeritur: sed qu<t de rcl/ut concessis, & bene adquisitis impenditur. Cap. Scrip* 
turn. 11. e,td. cans, & qu&st. Çongruit Mostaz. tom. 2. lib. 8. cap. 3. num. 4.0. in med. 
Vide Monet, áe Dec'mis. cap. z. num. 3. Vide ab argum. cap. No» estt ¿7 , caus, u-
q. l . Et cap. i . cans. 14. q. 5« 

(o) Probas de Regalib. q, 5. mm. 4. Choppin. dc Sacra Volit. tit. 3. num» 7. *& 
fin. Bieynianus de Benefic. cap. 9. mm. $6. & 51. El Cardenal Duque dc Kiche/iev 
en su Testamento politico, i.p. cap.z. sect.^.. pone los Edictos de los Reyes de Fran
cia , en que consta haberse aplicado las'Vacantes de las Iglesias en que se ve
rifica esta iiegalh, (porque no procede en todas ) à Ja Santa Capilla dc Paris 
para sus reparos, ornamentos, y sustento de los Cantores. 

(p) Q«mff!Í0 }mi est l''eâmími ¿Mecessores justo aiujuo titulo tm possedisse > D. Co-
varruv. 1. Variar, cap. 17. num. 8. & io . PP. Salniantíccns. tom. 4, Moral, tract. 18. 
cap. 3. punct. 2. nam. 5 5 - ^ Cortiad. deós. 7. tom. 1. a mm. 30. ad 39. D. Va-' 
lenz. cons'd. 3 3. ""'»• 7- 8- 9- ^ 1 7 . 



'»xo DISCURSO JTOIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
frutos I las Iglesias, ò a otros terceros, no podrían susMagesta-
des tomarse en su distribución la libre mano que se ha observado, 
puesto que los Cañones tienen prescriptas las reglas para su admi
nistración y distribución;) (0 Ò y l porque con aquella diuturna 
costumbre concurre la universal è inmemorial de orros Reynos, 
que no habiendo sus Principes merecido mas que los nuestros, han 
tenido y gozado esta Regalia de las Vacantes, haciendo suyos los 
frutos de ellas, por costumbre, por privilegio, ò por ser las Igle
sias sujetas à su Patronazgo, (r) 

666 Si este titulo del Patronazgo es bastante à inducirla re
servación de las Vacantes, auri quando no se prevenga expresa
mente, porque solo fue señalar congrua la asignación de los diez
mos con que se dotaron; (s) en ninguno otro de los Soberanos se 
mira, ni mas especioso y amplio, ni mas justificado este derecho, 
para poder fundar en una tan excelente regalia alguna parte de pre
mio, y recompensa del glorioso desvelo, con que nuestros M o 
narcas , después de haber dotado y enriquecido tan suntuosamen
te las Iglesias de sus Reynos, se han dedicado siempre à complacer 
à la Iglesia Romana: pues es publico y constante à todas las Nacio
nes el que debe à los Reyes de España mas particulares servicios, 
que à otro Principe; asi por lo que hemos expresado en varias par
tes de este Discurso, y califícala Ley de Castilla i (t) como porque 
con muchos mas Reynos, y vasallos, que otro algún Dominante, 
dà con la obediencia ayuda y favor al adorable Templo de Sion 
en la Militante ]erusalèn, y à sus Venerables Comandantes los Su
premos Pontífices. (») 
. 66 7 Aunque à todos los buenos Principes compete el titulo de 

De-

(q) Sunt textus supra nam. 360. Utter ah. 
(r) Text, in cap. sigmficmt. 31. ubi Panormitan. de test'éas. Cap. Cm dilec* 

tus. ?. de PrJend. Quem ita in individuo inteiligit Panormitan. in Cap. PostuUsti. 
de^kr.patronat. Glossa Celebris , & expressa in cap. Si quis Basilkam. verb, sub 
triíutaridtti, de Consecrat. ¿isi , U 

(s) Vide proximè. . . . . . , 
(t) Ley 14- n'f. 3 . Í Í6 . x . d e U Ú e c o p L deCastUla, i b i : Lot te'yes de Castilla y y icon, 

las qudes (on devoción ferviente, y Catbolhos, ; animosos corazones > y con derramamien^ 
todela sangre suya y y de sus subditos, y nat ardes, ganaron, y libraron est a tierra, de 
loi Infieles Moros, y enemigos de mestra Santa Fe Catbolka > y la pusieron so U obediencia 
de ta Santa Fe Católica^ &c . 

(u) Sobre lo que se merece España pára Con la Santa Sede p,or los part i 
culares servidos que en su obsequio, y d e l a í è , y Religion, han hecho sus 
Reyes desde maredo j véase al Corotiisca Antonio de Herrera en su Historia Ge~ 
m a l dd Mundo, i.part, lib. cap. 5. y los quatro siguientes. 



SOBRE XAS VACANTES 0E IirbiAs, ART-ÍLPARÍ.V. "^i^ 
Defensores de la Romana iglesia; (x) el nuestro con mayor razón -
y mas justamente se puede intitular Principal Projwgnador de la Ley de 
Ckisto, y de su Iglesia, como comunmente es llamado, { y ) y mica 
Defensor, de la Republica Cbristknay como se considero la Magestad deí 
Señor Don Felipe Segundo en la Real Cédula expedida para las I n 
dias à primero de Noviembre de 15 9 1 . por estas palabras: Princi* 
pálmeme habiéndome encargado, sin poderlo excusar, dela defensa de toda la 
Cbristiandad, demás dçlade mis R.eyMS>> & C . { ^ ) . _ 

6ó8 La Iglesia misma tiene inmçmonaimcnce reconocidos es-¿ 
tos respetos: pues habiendo el Pontifice Innocencio enviado pojr 
su Legado à España el a ñ o de 1359. al Cardenal Guido de Bo^ 
lonia en ocasión que el Rey Don Pedro el Justiciero cenia sangnen-
ta Guerra con el de Aragon, significándole el Cardenal de parte de 
su Santidad quanto dolor le caufaba ver una Guerra tan cruel en-' 
trePrincipes Católicos, vecinos, y, Parientes tan cercanos, conw 
cluyò su Legacía con estas palabras; Que los KeyesM CasfjlU siempre 
habían sido Columnas de la Iglesia, jy amparo y defensa, no solamente de Es-
pana, sino de toda U Cbristiandad. {a) ' 

669 Quando falleció la Magestad del Señor Dqn Felipeáqguh^ 
do y ruvo noticia de eUo.sU^Sàni!^d:HefGbmbnne(Vn]^,dkd)id5a^: 
ero Colegio en- Comitprtóy • {toCsi^lcmfc.v Si en d g m tiempo- taranta, 
Iglesia ha tenido ocasión de estar afligida.y-4ol0rf>say es fyl&fam&idelRey 
de Espana: ha perdido en el un singular Defensor > y m poderoso Jdversa-
ris contra los que la persiguen» Toda su vida ha sido perpema batalla contra 
las Heregiasy errores j dos cosas me consueTan mucho : la una, el haber muer*-
to con ma admirable resignación en la Voluntad de Dios r £on\incomparable;jtraJ-
ciencia en sus dolores, y con; Mftifitdble'-'ctínàádkià en UuRAifãòn;;yW 'íftfM 
ten ff Q. por cierto, que D io s U - h ^ e c o n f í n s ^ ^ . . . el Cielo con ¿ o n ^ ' í ^ i ^ 

• • • ~ • [ -' J : • 'i'- i- - <•< • -:. • , J i j . ^ ' i- ' 

' (x) Clementin. 1.'%. tvgü^déjHr, 7ttrd»d:Qty.:lJMterlnéip¿f. <S>6. dist. «CápVpWn-
f ípes . t i i ' .9. 8. cam alijsapüdMàrtam de jurUdlcii-farK 4.'^; 4$;f i l* M k í t â 1 
•í' (y') i¿edin. de myest. Princty'. vferb. impè/atd^&ú nunt. 3' I ) . ' V á l e n ¿ ' d ^ p ; ^ 
pHm.27, Escobar de mi ta t . t . pifyj.-glos, *. mm. 4$. D. SiXgi& àe p M j * f à t [ 
prÀitd. 2. i trnm. 7¿. Et de supplUàt. 'a. 'p*rt. cap', i l -paréja' de' instYutóek. m k títl'ÍL 
rewíut. 2*. mm. 45. El Licenciado;Salthasáí Pot teñó en sú H b t ó d e D'tckáffi tie-
dw âd Señor Don Vel'tpe Segundo, cap. y. foi. 5 3- Vê S, tue tdHtÇ/H fyodestfa dite'/^'lks 
muci-to 'el Rey Don Enrique Tercero su c ü n á d o R e y 'dè! Brinda,; é^íP'árlá-
mentó de Paris, pronunció un Auto, apróbadò por ei eònsèjo dé Bstado, que 
contenía, que el Católico è invicto Réndelas Espanas Don Felipe Segundo 
ci;a el principal Protector de> Religipn^Çatolica,; y •sè/iàlà'lòsactoç qüc le» 
probaban. í 

!%) Fraso tom. T. cap. 16. nutn. xó, 
\ i ) pat. Marian. Histor. Gcñerd'de ispán^témlz. ¡ib. i f . Cap. i . 
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tdl: la- otra, ¿¡ue dexa un hijo .dotddo de tantas, y tan altas €sferan^ds> 
-que àntes se podra esmerar en ¿1 una resurrección del Padre, que no una Sue* 
<cesÍQn./{b) • ' ' • , 
J. : , 6 j o Para, presumirfinalmente, que nuestros Reyes gozan 
¿tei -privilegio de percibir las Vacantes ̂  es congruencia ibién legal 
el.que los de Francia, y otros de la Christiandad, le hayan obte
nido : yà porque la Bula dirigida à un Principe en materia favora
ble , se entiende rescripta à todos, mayormente quando hay igual
dad, o mayoridad de razón, (c) ala manera que la Cédula que se 
dirige à una Provincia, se entiende dirigida à todas j (d) yà porque 
no siendo estos Reynos en nada inferiores à aquellos en el obse
quió.y reverencia de la Santa Sede; es licito arguir en este caso^ 
como argüyeron en otro semejante los Señores Reyes Católicos 
por una Ley de Madrigal: Y si a los otros Principes.' Qhristianos esto les 
es gmràddo por antigua costumbre introducida por buena raçpn > bien se de~ 
be conocer quanto mayor ra%m ovieron los Reyes, de gloriosa memoria y nues
tros Progenitores, de haber para sus Naturales , las Iglesias de sus Reynos, {e) 

6 j \ Supuesto que son licitas y permitidas qualesquiera clau
sulas ,. condiciones , gravárne'nes, o reseVvaciones que los Patronos, 
Fundadores, y Dotadores de las Iglesias pongan y capitulen al tiem-
po-3esu Erección-> Fundación, y Dotación, aunque sea en mate
rias espirituales y (/) J que' por esta -regla pueden muy bien ca-

'türsfc ¿itse ^ A g y r í c t í ^ e í c é , tuvb-^r*¿scntc k Sanfidad de Clemente 
V I H . en -lugar del'EclcsiastésY. .Mortmi est P'ater & quasi-non est moms; sm'üent 
tnm rcliqttit in filio, üste elogio le trae el Adiccianador de Antonio del Castillo 
en la ¡iUtpria de los Reyes Codos al cafr. 2 . de dichas Adháones. Otros refiéVé'él L i -
cenciaídòToírènè z\cap. 9. de m o h a : Conduce al intento lo que el Cardenal 
ÍQIO estando de Legado en Inglaterra, quando caso su Magestad con la Rey
na Maria, escribió à su Santidad con fecha de 3 ! . de Noviembre de 1554 . 
qne sepíuede ver en,la Histor. GenetJ del Mundo de.Antonio'de;Hérrer'í"i'.pTltt. 1 * 
*f4j);;i'8;'^I¿í««esfríbiò. Es comptobacionde estola devota resignación/COÍI 
qué fctp ^graii Rey líèvò el desayrc que tiitQ Pio I V . 3 su Êràbaxador el C d -
mcñdadpr de CastilIg.pon Luis dé Zuñiga , dando en su Capilla la preceden-
cía ai ^¿ Ftancia: pues aiüi^ue el Consejo de Estado fue de Mentir j que con 
las armas en k mano se dej?ia niaiiteiíer la precedencia; respondió sn Mages
tad j que queria,que se entendiese", que la obediencia de la Santa Sede esta
ba ^ depositada en los Reyes de España. Herter. pan* 1. lo, cap, 6. $, Quiso, 

(c) • D . Cast. Allegat, Cino'n j4 mm. 14.^ 

(d j ' / t ) . Solorz. tom. z. lib. j , ffy. 30. mm. i i j . ' D . Villaííòeí Cobiern: pacifico. 
f t z.'q. 12. art. 4. m u . $7. 

(c) Ley 14. t't' 3- i* deU Recoptl. de castilt. y sobre ella Saked, de Leg, po
litic, lib. z. cap. 15. a num. 4^. 

( f ) Expresses textus in cap. Geperali. n.'de Elect, in 6. ibi: Qut'dutem ab ipsarunt 
ittewtoiiqite Ucorum 'ftmdat'me ¡HU sik'htjusmod't Vendicant* Et ibiGÍòs. verb. Funda* 

tie-* 



SOBRE LAS VACANTES DE ÍNDIAS, ART.IÍ.PART.V. 3 3, ? 
picular el que se les reserve el derecho ile coaíerir sus Prebendas y 
Beneficios, ( g ) los frutos de susVacaiues, (/;) y demás cosas que 
les pertenezcan i (0 pues esto no se 1c puede negar al queda, ò 
dónala cosa, porque quien puede dexar de dar el todo, podra, 
dándolo, hacer con mayor razón la reservación, diminución, 0 
defalcados que le pareciere i ( j ) para poder pasara demostrarei 
que à nuestros Reyes pertenecen los frutos vacantes de las Iglesias 
de Indias, .por el titulo de Reserva.y (que es el tercero de los pro
puestos ) es menester-examinar si al tiempo que sus Mngestades hi
cieron la Erección y Dotación A t aquellas Iglesias, y la division y. 
aplicacion>de los dterinos, con quç por congrua las dotaron, se re
servaron las Vacantes de ellas àrfavor de su Corona. 

6 j t ' ' Que nuescros Reyes, .quando acordaron la Erección de 
-las Iglesias de Indias, y la aplicación de los diezmos para su dota
t i o n , se reserváron las Vacantes con tac.ita reservación, se mani
fiesta por muchos fundamentos. 

673 ; Lo primero-, porque, habiendo sus Magestadcs dotado-
las con los diezmos que les pettenecian , aplicando una quarta par
te de ellos al sustento del Obispo •> por la naturaleza de la Dotación, 
sc<um el efecto para que sc.agjip>f aquella parte, .resultó k Têser-
vaciqn dq^u Vacante-, aunque no hubiese habido capitulo, ni coiy 

•jdic¿0n.>£xpresa: pnes aplicada y señalada aquella quarta parte pa*-
<xi congrua.y alimento del Obispo vivo, (como consta de las Erec
ciones'que fueron conformes al gravamen, con que se concedie
ron los diezmos por la Santa Sede,) se entiende ser aquella asigña-
,0011 por los dias.de su vida solamente, y por consiguiente solo 
. mientras vive el Obispo, se juzga apartado de la Corona el deref-
cho al goce de aquella quarta- parte de frutos, como que solo v i 

niendo c l , existia 1* causa final, la materia, y el sugeto de la apli
c a c i ó n y que con su falta ceso el servicio personal à que corres-

Ss 2. pon-

tiouc, Gregorius, & tdij ab eo rela t i m u g . 23. tie, 20. Partit. u T c x m i a c i p . 
Eleuterius. 18. q, z. Et ibi Glos. Abbas in cap. Qumo. tk censib. GJos. in cap. f ndx 
dç restam, hi 6. Textu^rt :Leg. Vmultim, flp. âe Rebus dublp, ubi Bartliolus. ,- .', 

(g) Dominicas in çap. ex & 7 i * ultimo notabili , de Elect, in 6, 
(it) Glosa, verb. F ú n d a m e . In cap, Generali. I j . de Elect, in 6, 
(i) Rhcnatus Choppinus, omnino videndus de Sacra Polit. lib. u cap. y . 
( j ) Leg. In Tradíffifffíibus. if. dâ pactis* Leg. 3. in fm. Cod. de Conn abend, m p t . 

Leg. 1. & z . Cod. dé ponat. qut sub mdofiunt. Leg, D k t m . Cod. de Condit.ob eau-
sam. Leg. Jurisgentium. §. Adeo. vers. Nam si potest, i f . de pactis. Leg. Quod de bonis. 15. 

final., ad Leg. VaUid, Leg. tmfilius. fade Militar. Testam. Textus in cap, Pratt" 
rea. 23 . de Jitr. Utronat. Cap. Si tttl/utw* H* Hh'W* 



j 2,4 DISCURSO JURIDICO-HISTOÍUCO-POLITICO, 
pondiala congrua por aiimentos, que es el mismo argumento que. 
con k Z e y 41. se lia hecho en ocra parte, y con el que los Patro
nos particulares de la Cantabria, Galicia, y Montanas perciben y 
retienen las Vacantes de sus Abadias y Beneficios, aunque no las 
hayan reservado expresamente. (¿0 

674 Lo segundo, porque habiéndose .dividido por acto de 
sus Majestades toda la gruesa decimal de cada Provincia en qua
tro partes, ò cantidades distintas, al tiempo de las Erecciones de 
las Iglesias,, aplicándola una para congrua del Obispo, otra para 
alimento de los Ministros, y las dos restantes para la Fabrica de la 
Iglesia, y otros piadosos fines, de cuya disposición es referen
te una Ley de Indias Í (i) no habiendo conjunción verbal, ni re¿dy 
en este señalamiento de partes, porque i cada uno se le señalo 
cantidad y porción distinta i por esto, y porque la asignación fue 
por causa de alimentos, por un mismo Autor, y en una misma 
Escritura, no hay lugar al derecho de acrescer en ellas, ni por es
te titulo pueden pretender la-Iglesia, el Succesor, ni los demás in 
tensados en .aquella masa, el que les acresça la porción de las V a 
cantes, (m) • •• • 

675 De esto resulta, que en la misma Ereccioa<de las'Iglesias* 
-pprla naturaleza, y para los electos à que se aplico aquella pat-
te del Obispo, es visto haberse inducido la tacita reservación de 
los frutos de ella, en vacando la Iglesia, y que por eso no hubo 
itécesidad de capitularse, ni expresarse, una condición que es-
~títb# bastantemente expresada en la naturaleza misma del acto..(») 

6 y 6 E l que fuese voluntad de los Key es el reservar para si las 
Vacantes, se declara con evidencia por la costumbre que siempre 
han tenido de disponer de ellas, y no los Cabildos, ni las Iglesias, 
o el futuro Prelado, como lo hicieran, si ellas hubiesen quedado 

en 

(k) Sobre lo primero véase el n m . 408 . y siguientes 5 y sobi*e lo secundo 
- el 3 94. y siguiente, con sus letras marginales. 3 

(1) Ley 23. t i t . ió . l i b . 1. de la Retopit. 
(m) Glosa in Leg. Domims.67. §. ver fideicommímm. ff. de Vsufmtu . verb Recur-

r i t , inquit: Et sk non est locus jtiñ aecuscendi. Leg. 5. §. Dtbebit y de Aliment. & c i b * r 
Legar. Leg. 1. m pinc. de Vsufmt . acrescend. ib i : Ua inter fructuarios est lus mrescen-
d i , si conjunaim sit usufractus relictas, uterum si sepauttim mhuique -Jas aurescendi 

Utssat. Surdus de Aliment t h . 9. q. 5. num y . & 10. Leg. Quinquagima. ff. de Proba-
tu rné . DD. in Leg. Hme. 1. § Si eadem. ff. de Leg, 1. Pitonio tom. 3. dtsetpr, 66 . 

.(n) Xxprcssio enim eorttm qua tacitè insunr T nihil operatur. Leo- 3 Cód de Fideiuso 
Til>. ^ U $ . H<tcverba. 3.de legat. i . Et Bartholus i b i , ínquiT: 'zxpres'sio conditionh 
per earn mgdum per quem ex necessitate inest, nihil operatur\ 
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cu derecho c o m ú n : y esc.i coscuinbre es la mas- verdadera decla
rac ión de la voluncad, y obra lo nVisuio quando se declara , por he
chos, que quando por palabras. ' . 

. 6 7 7 De la costumbre que los Reyes han tenido en la distr ibu
c i ó n de las Vacantes consta, lo p r i m e r o , porque este caudal-, co
m o qualquicra ot ro de Real Hacienda , no sale de laCaxaReal 
en que se recauda, n i los Oficiales Reales lo entregan sin Cédula y 
orden de sus Magcstades ,• sin la qua l , n i i las Iglesias para su Fa
brica y Ornamentos, n i a ios ob i spos para sus Bulas y viagcj, se les 
entrega la parte de que à su pedimento y suplica, se Jesr.suele 
hacer merced y d o n a c i ó n , que unas veces es la m i t a d , otras-aína 
tercia parte , y a veces hada >• como es de hecho. 
- 678 Nada de esto sucediera, si de justicia les compitiese aque
lla p o r c i ó n Vacante, y no fiiese de su,Magescad: (/O pues la me r 
ced no recae s ó b r e l o que ya por derecho compete al qua-la re-, 
c ibe , >{<¡) n i se pudiera entender, sin hacer el electo i ilusorio .^que 
su Magestad hacia merced à la Iglesia , y Succesor, d ¿ una cosa, 
que ya les perteneoia por derecho, (r) n i tampoco si fuccaasuyos, 
y no de los Reyes aquellos frutos, se los pedu ian , .(>•) sino. Mni'ca-
mentc la provision ordinar ia ipá tó q u c á f e k s n e n i ^ g s s e n t : , ' c o m ó en 
Castilla: (t) con que del mismo hecho de esta contesion, y de 
querro basta para que se les entreguen el despacho que se les-da 
à los Prelados para percibir los frutos cahidos desde el fiat, sino 
que necesitan de libranza separada i resulta que son del Rey , y no 
de la Iglesia y Succesor, aquellas Vacantes.\u) 

. . . .. . . . . . . L o 

(o) Leg. Sí de interpratatme. 3 7, dt Legib. i b i : Si de imetptrmone • UgkqHxmurf 
Et ib i : Oprima m m est ttgum inttrpm consaetudo,. Eü.textuí in Leg- d(£iyl>uft,$2, de 
Legi'j. i b i : Nam quid interesf sufragio Pápalas vottintafem sum. ÀfÇÍaret ? an reins ipfbt 
& fãitis ? ' / . ' . ' . : 

(p) Leg- ín Remandara. 21. Codv Mandati; : ¡1 
• (q) Ex Leg. vnua. Cod. dt Tbeimis, l fa- io*ibi í v t stíperfluum sit%: htç.pnyfaf 

postulare, quoâ lege prmtssum est. , : iv-, / 
(r) Argum. Sei si rem. io.- Institut/de Legar. i b i : .Qga <iu?4. pr^fum^fjp^ 

sitts y Amplias ejus f t f i non potest. §;Mt ¡taque. .14.'. rlnstitiit, de Aftipvih ib i : Ar« etfiin 
quod aitoris est, & ei dart opporteFi scithh quU dare CtiiqUamii intelÜ¿itHr, qtpd'tftdf-
tar j ut eps fiat: nee res qua jam actoris est, tndgUpÍUJficñ,pfffptt^Ji,9$*^¡*ofÍesfJ 4$ 
Reg.fur. Et dt Verb, signif. . . i - . í . • ;>-

(s) Argum. Legis.rífíá seyt.. 87. in print. f f .Jt Ltgitt. 2, ibi i.JSeç.ppssit U quod ha* 
bet,$etere. Leg. t. Cod. de Re )Udu4tt EC 14. Instítut. de Actiomb. in prinúp. , 

(t) En Castilla se provee; Intreguesele, ajustándose à XÍLfj i t . tit.$. partit.i. 
que dice: Mándelo entregar. - ' •••» • . 

(u) Argum. Legis S i inter ntts 1 '5. fF, it-ttctept,l?ti judicata i b i : Quu to ipso quo 
meam esse pronmtUtum est, ex diverso .pronuntutm. ttóttur t u m nj>n esse. 
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6 7 9 Lo segundo, porque temenxlo los Reyes nocida de que 

elPoncificey su Colector enviaban Bulas à las Indias para cobrar 
las Vacantes para su Camara, como lo hacían en Castilla y .otras 
partes en virtud del nuevo Derecho Canónico \ no solo no lo con
sintieron, sino que despacharon Cédulas y ordenes circulares*pa
ra quede ninguna-manera se cumpliesen, y que antes- bien se 
suplicase de ella^à sii Santidad, y se enviasen al Consejo, escorvan
do por este medio el que el Pontificó y su Camara gozasen de 
aquellas Vacantes: (x) de que. se debe, inferir la voluntad que han 
tenido siempre los Reyes de reservar para si la distribución de estas 

Rentas.- < 
6 8 0 Lo tercero, porque esta voluntad de los Reyes, y el de

recho de reserva de las Vacantes, esta declarado expresamente en 
las Púitdaciónes y Erecciones de las Iglesias: pues por dos¡ clausulas, 
(que' sdnde estampa en todas ellas , y de que se hacen cargo las 
Leyes;(^) de Indias) se previene , lo uno, que todo lo que en las. 
Erecciones sé hace , se dexa a la voluntad de los'Reyes para, quer 
pted^nííerí-mendár , ampliar, interpretar, y declarar lo que les pa
reciere Í y lo otro;.; que ondaí aplicación . hecha de los ;diezmos. pa
r a d sustento y alimento, de los Ministros queda' siempre su tasa

c i ó n 

(x) L e y I . 2. 3, Ç. i j f - ir ittopUt. indiar. 
(z) :Ên todas í á s È r e c a o r i e s dcíáá'lgtcs'ias de Indias hay esta clausula: 

é i í i tuto emcriiints'iiovo indi/etô aukilh: tgifur litter arum supradhtarum virtu 

'nc \ InstuntU Rcgu MajcsUtts, ã m circt quastionem , & taxationem âotis, perpetuam^ vst 
rc>>ipor,item , & limit>ttm nostri H;íí.wp--*í«í, & Vetitifit'wim , qum à r á retmtiih-
nem deàmamn, vel diyisioncm eurundem , secmimn tenorem Btd<t Alèxaudri, per qnam 
ipsix RcWias itiip-w'tA fuit fdtta dofutio decimarum licet ad pr<tsem per Cjusdem Regiam 
M-ijcst.item ad alimenta nobis s'mt cum his tamen quaUtdti(/i{S (ÍQ)htt£:qu£ow)¡i>i.t&c. La 
Ei'cccion de la iajesia dc Lima refieie Firaacisco Can'asco ad Leg. Recopil. edf. 6 . 
§. 2. mm, 14. en estos términos: Qiu omnia ut sttpu dictum est, s'mt quo ad nutum \ & 
voiiintateñt Ma)estàits \ &,Kegti?n successoram suorum , & alias: : : licet ad prtsens per (an-
d m Mdjestatem ad alimenta s'mt nobis pr&stita. La Elección de las Iglesias del C/fxco, 
7 cfci/e, pone à la letra el Obispo Villarroèl Gobierno Pacifico, z. part, q. 1%. an .4 . 
^ mm. s. y en el mm. 6. y 7. confiesa, que toca al Rey lo que en el citado c a 
pitulo , o clausula de las ir ec clones se previene. La de Mexico, que sirvió de es
tampa para todas las de Nueva-España , tiene la misma clausula que aqui he
mos copiado, y todoello esta calificado porias Leyes %:.9.i$.) 14. t i t .2 . lib. 1. 
deíatecopUaiimâe ludias; en las quales se expresa, no solo que es de los Reyes 
la confirmación, aprobación, y declaración de las Erecciones; sino qye en 
ellas se mandò;ponef la clausula , de que quando se ofreciese que enmendar
las, ampliarlas, corregirlas, declararlas, ò establecer alço de nuetfo, lo 
avisaseii los Prelados al Consejo,. resolviendo los Virreyes las dudas', (quan
do hubiese peligro en la tardanza) coala calidad d ç p a r alma* 
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cion reservada à la voluntad Real, y lo mismo la retención de los 
diezmos y su disposición, todo ello con la calidad de por ohora, pues-* 
toque eran de los Reyes por la concesión Apostólica j aunque se 
loS habían dado con las expresadas calidades, para los álímentos de 
los Prelados y Ministros. , > 
. 6B1 De esto se concluye, la primero,, que la congrua que-6 
dò reservada ala voluntad de sus Magestades^ no solo respecto dé 
la especie, , y1 cantidad para poder, 0 subrogar otro Ramode Hacien
da Real j ò moderar la porción del" que se asignó para ooií Jos Obis
pos Succesores {a) (aunque no quitarla nunca del todo, por subsis* 
cit siempre:el̂ gravamende la Bula) sino también respecto del tiemi 

fo. (b) Lo segundo, que la observancia detestas Erecciones induci 
la acceptacion de los Reyes para todo lo prevenido en ellas, (c) 

6 8 i Lo tercero; que estos.ftutos asi reservados, como par-s 
te que son de los diezmos, se pueden distribuir en usos profanos, 
feomo los denlas bienes de la Corona: pueà hábiendb quedado re^ 
servados desde el principio, fue con la misma naturaleza y calidad 
de temporales que entonces tenían, la que no pudieron .perder 
por la mera aplicación hecha por via de alimentos ^ cantidad. Y, 
lo quarco, que la Concordia no produxo la translación de los diez
mos à Fayorde las Iglesias y Prelados, comòJlse; ha ^uãrido enten
der: pues con una tan absoluta .è indiscinfâi transl^cioíi implicara 
la reservación de las Sedcvacantes, que soh üná parte, ran principal 
de los frutos decimales, y el arbitrio de los Reyes, para alterar la 
aplicación de las congruas, como se previno en las Erecciones, (i) 
- 683 L a -prueba- demostrativa, ¿fe-que ^pasaroR-Jçs-^iezmoç 
à las Iglesias por donación',; f de; que quedo reservada al arbi^ 
cüio de los Reyes la áimitacion,. tasacionV y!reducción de la quarta 
èarte 4e los -diezmosrásignada à los Ptelaçlos en la division general 
de ellos i y que aunque no puedán limiçar^oni reducir-esta con-
gníaà menos cantidad, respecto de los Obispos yà nombrados, y; 
que actualmente están, presidiendo en las Iglesias y (e) iQ.podranha-
cer licita y libremence, para con los SucçèsoFes , por- sér calidad 
•:- • ' - i c o n " 

(a) Suprà prpximè Itttertz. ibi: T)mxin* q u A s t i o ^ y á u w m m dotis per* 
tetüam vel temfsrdnn. ••, . • f 

(b) 'suprà proxim. l i m u z , ibi: lUpt, aâ p&smtqer M d m mjejtatm, td-álh 
menta sint nobis pr&stita. ' <• : 
" Ye) Suvx^nmer. 5$9.: m. . . - ' •••,->> 

• (d) De quosuprà pròxim; mm. etOt. Wer*?'* t 
(e) Extrayagant. Comam. Sahtm, h •Wtfm, * &. V n n ^ m v 
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crin que se les presenta, aun sia estar al tenor de las mismas Ere&< 
dones, en que esto.sepreviene expresamente, es el mismo hecha 
y prafltW del Consejo: pues en consequência de.esta facultadlas 
roces que la- utilidad y • necesidad han dictado la division de los 
Obispados, haciendo de uno , dos, y tres, con Erección de nue
vas Mesias; se les ha señalado la cpngrua à los nuevos Obispos en 
los mismos frutos que yà estaban aplicados à aquella primera Igle
sia, como se hizo quando se erigieron las de T m x ú o y la P ^ , dotán
dolas con los ftutos asignados à la de Umá9 y quando Ja creación 
de las de Guarrmga, y J r è f t f a , que se asignaron sus congruas en 
los mismos frutos aplicados por su Erección à la de Charcas; cuyos 
hechos son notorios al Consejo de Indias. (/) 

§. P R I M E R O ; 

Q V E E L M I S M O D E R E C H O T I E N E ESTA C O R O N A 
l en las Vacantes de las Dignidades, Canortgias, Raciones > y demh 
y . : , Ofiáos de las ¡jdesids-.delas Indias, que en ¿as de los Arzobispos, 

j y Obispot y j f se, excluye el derecho de acrescer. 

, ^84 T T A b i e n d o absuelto en la parte mas principal núes-? 
JJJL tro Discurso , probando la pertenencia de las Va-r 

gantes mayores de las Iglesias de Indias à favor de la Corona Realy 
.con. absoluta exclusion db'losrqué podrían _ pretender algún interés 
t n estos frutos > se vienci necesariamente à la, misma demostraciony 
por lo respectivo à las Yacantes de las Dignidades, Canongias, Ra^ 
ciones, Medias Raciones» y demás Qficios erigidos en aquellas Igle-j 
sias, que con nombre de Vacantes, menores hemos propuesto ilustrar: 
y de lo que nos faltare exponer para su prueba, nos disculpara el 
ser camino nuevo, en que no hace poco quien abre sejic^ pues 

' j i iii*.»..-a*i •i'.i.t.ÉiJi ..•ifti^iiL \ : 

: ( f ) AI. modo que se hiao:en Lima , y charcas, sç .po.dvii, y jronvtmíiríá ha
cer igual division en HCXM ^ vu*l>Uy y Mechoaum ? èn Nueva-España :v jíties estan
do estas tres Iglesias con el mismo vasto tenitorio que se les asignó desde el 
principio de su Erección í y habiéndose poblado mucha-despues acá; secan-» 
•sarttati copiosos frutos at ^ei 'cníCj qiidsin perjuicio dá estas ires Iglesias, 
y con gran beneficio de tan copiosa mies , se podrían 'àumentát los Opera-
tios , erigiendo dos Catedrales Sn là jürisdiíítion de cada una ^quedando t o 
das bien asistidas: Con Io qual se ilustrarían mucho aquellas Provincias , se 
aumentaria el Cüífo Divino, y se abririâ ía puerta al premio de tantos su-
gctos virtuosos, y benemerifos ^ qbe1 de'sniayaii cOn su f a l t a p o r ser tan es
casas en aquéllas páftós;- á .itíspé'Cíto d t l o » - SMgct^V'tó iíecpnipensàs. 
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facilita los diácursos.'l los venideros i •{a) hacimlolos felices y lau
dables eu todo quanto-nos enmendaren con agudeza, como dixo 
Justiniano, (b) -• , . . . / A •: '. 

•6$ 5 Las mismas facultades y autoridades que hemos consider 
pado en nuestros Reyes-^ara poder: usar licita y; libremente de las 
Vacantes de los Arzobispos y Obispos de las Indias con derechos de 
Señor, consideramos también proporcionalmente por lo respec
tivo à la congrua y parte de diezmos que gozan en aquellas Igle-
siáíen virtud de sus:&eccionés y de la Real afignacion las Digni
dades j Canónigos^Radonerosv'Medio-Racioneros, y demás Mi^ 
nistros establecidos ipaía su semeio ̂  en . vacante de sus Oficios: sin 
que liaya*m^ídifeirenoiavque eí ser de mayor cantidad lá í vacante 
del Obispo¿ que la del Prebendado, por ser menor la parte de diez-* 
mos que ejte goza, al; respecto de la asignada à su Prelado, (c) . 

686 Con los mismos fimdántcntos producidos en prueba de 
la.perteneíioia-de las! Vacantes rhayores, podriamos promovetla de 
lás menores, porqué todos ellos conspiran igualmente à un mismo 

-fin : pues siendô  ¿1 Sysrema de todo el Discurso el que los diezmos 
concedidos à los Reyes no pasaron i lasXglcsias por redonaejon ò 
consignación, sino que quedanonen el dqmMÍOj.mppd£$l-*<í&i.(.m& 

Magcstadcs>rsin queJdèfsoparte hubiese ótra cosa, que una asig
nación , ò destinación' terhporál y vitalicia de estos frutos, con re¿ 
Jàeion expresa, precisa/y determinada à la sustentación y manu
tención de los Ministros competentes al Servicio y Ministerio dé 
las Iglesias > con solo -reproducir aquellos medios se baria ver que 
concurriendo en la parte y porción asignada a los Prebendados y 
demás Ministros inferiores los mismos respectos de congrua y .ali* 
mento, que en la que se destino àlos Prelados, se entenderia ha
ber sido aquella asignácion solahaente por'los dias de la vida de 
cada uno, que era quando existia la causa final> la materia, el su-
getó, y el servicio que con ella se compensaba) y consiguiente
mente, que cesandoxoiiJamuerte estos .fines, quedaba, en.la Co
rona la parte asi destinada por derecho de no deemeencia, sin ser ne-, 
cesado el que se hubiese hechd ' dprcsa reservación de ella, [d) 

• ft. Sin 

(a) Senec. FtcUittt estlmentU adder* ••• 
(b) Justinian. in-Prafact. Ütgeítorum. u i M tícque i in fine) ib i : Nm qui stibtüe 

th factum emend at 7 iaudaMliór est eo, qui primus invmt* -
L:I(C) nagit yel mims nm' mttant sitforatttUm. teg.-jW. tf. de W * ' tnsmcf. Nar^ 
bona áe j é ta t e , anno i4., 'p£sK: i è * titon* " ' 

(d) Suprà a nmer, ó f z . ' 
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6 8 7 . Sin embargo de esto > como para, hacer ckinostrabíc,en 

en'esta'Parce la-absoluta pertenencia de las Vacantes m e n o r e s , içon 
exclusion omnímoda de las Iglesias, y Con-Canonigos que so.bneh 
viven,/es .necesario reflexionai; sobre los . mismos principios ,con 
que se haálustrádo- el . argumento- de las Sedevacantes en todasdas 
de este-Articulo H t i a . podrèmos; escusamos, de acordarlos nueva
mente , dispensándosenos la .molestia de :rep_etirlos por la novedad 
coíixquéi ;aqui los . contrallemos. 

: 6 8 8 : Quando por la Santidad de: Alexandre VI. se concedie
ron à los.Señores Rey es Católicos los diezmos, de las Indias, se e r -
preso eníla misma Bula, que habia de ser de la obligación de sus 
Magestades y sus Succesores el -asignar dote suficiente ra las Igle
sias qué se .hubiesen de erigircòxx la qual sus Prelados, y Recto
res $e; ptóieseíi sustentar congruamente > ydlevar las: cargas que por 
ilempodnciambibsen à las tales Iglesias. J 
. 689 'Esre gravamen no soló le reconocieron los Reyes acep-* 
Cando aquella concesión; sino' que; le han desempeñado excesiL 
«asaeriteRefundando, constituyendo, y dotando las Iglesias larga 
<y copidsscñaenteí (f ) y râsignandoi-sobre el producto, de los die2> 
anos , en las partes en que se causan, y > enpks/que, tóv .sobre su 
•ipisma Real Hacienda 5 la congrüa y alimentos comperéntes párà 
la t manutención de los,Ministros; è Iglesias, {g ) 1 
^ 690 En la Bula que se expidió; por la Santidad de Glemente V I L 

.favor de'Don Fr. Juan de Zumarraga, electo Obispo de Mexico, 
rpa^ralaErccciondeescalglesiajà 9'-de Septiembre del a n o de 1 5 3 4 . 
(que esta inserta cn.cli instrumeiKo-de la misma Erección) se rerqi-
tio a la disposición y arbitrio de los Reyes, y de su Supremo Conse-* 
j o de las Indias, la especificación y.ordenación d é l o s b i e n e s , fru
tos , y cosas sobre que se habiade asignar la decente sustentación 
del Prelado y Ministros, (i) 

En-

(e) Supra nmner. 38, 
( f) Ley 41 . titt 7. lik 1. necopilat, indiar. 
(g) Supra num. 39$. & sèquentihs. 

•(h) Ac pro clero Populo illomn Íncolas, & habkatons bnpsmoâi, respective, ac 
fro dote, & etiam Porttificalis Dignitatis, & pro tempore existmis Episcopi ? illius decentieri 
substemationi decimas, púmitias , & alia jara Epíscopalia, spmtualia , & remporalia de 
httij, rebus, & fnictibus, de quibus Carelus Imperator, vel Concilium bujusmodi specificave-
rint , & ordinaverint. Verba sunt Bulla: incipientis; Sairi Appostolatus ministerio,. 
expedir* Rom* 311001534* nono Septembris per Clementem V I L quiobijt 
die 26. eiusdemmensis, & anni, ut viderc est apud Sandoval Historia Caroli r . 
tom, 2. lib. 20. 23. in princ. 
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6 91 Eiüa Ereccioia que en consequência de esta Bula hizo 

aquel Prelado en la Ciudad, de Toledo en el mismo año ,, ( la qual 
sirvió de estampa y minuta para lasque después se instituyeron en 
toda la Nueva-Espaha, y. à que sustancialmente se ajustan las Erec
ciones de todas las de Indias) tratando de la asignación que los Reyes 
habian hecho délos diezmos, dividiéndolos en quatro partes, su
poniendo que esta era.temporal, ycque quedaba al arbitrio de sus 
Magestades Q! limitarla > fy,tasarla como fuesen servidos i (i) después' 
de haberse expresado, que la quarta parte asignada alBtelado, se
gún aquella division , era para su sustentación y mesa j Conforme-
à su Estadq j Oficio ^ . concbyejdiciendo que la otra quarta paf-̂  
te asignada por la misma division^ para la sustentación y, mesa del 
Cabjldo, sejhabiade dividir y repartir entre estos Ministros, con 
t&l orden.que tocasen 1 $0. pesos al Dean , 130. al Arcediano, otra 
tanta, cantidad à cada una de las demás Dignidades, 100. pesos à 
c&jíi,Cíint>fiig0> 7 0 . Viçada Racionero, 3 5. à cada jnedio Racionero, 
zo. à cadaCapçllan/.ix.. àcada.Acolito, 16 . al Organista, 16 . al 
Notario, y lo mismo al Pertiguero, 5o. al Ecónomo, y 12.. al Per
rero, (j) ; •• 

69Z De estos hechos, si bien;sÇaQU^ 
d i e z m o s , ni por aQCPjdeASaritidadi'ni pot'disfíosicion de los Re-
ye?, ni. portel tenor de las Erecciones , se consideraron mas quô> 
4omo un-efecto, y un redito annuo, asignado y aplicado para la' 
annual sustentación y.: alimentçs .de los Ministros de la& Iglesias^ 
porque siendo solamente esto lo que los Reyes debian en cambior 

Tt 2. de 

(i) Volumm insttpe r , .& de consensu^ & beneplácito Serení fs'tttta Majestatl¿r & eadem, 
ditihoñtate Àppõstolkíi itaminus i decern'mtts, & mandamus^ quod m a i m decmnrum^ 
ú f à Gdthedrdis 1 qum atUmh tccleshriitií Íiit£ cmtdtti , ' & O'tcccesls, frúcias^ rcddi^ 
tus, & provenías, in quaeuur, aqftales dmdanm partes, tiMapmmam'SftSj.&succesioU ' 
fes nostrl Uphcopi perpetuis^ fmrlsque temporibus, pro anire.^mificalis' bdhus susten-
rhdp & at dtc'enttus, & juxtd Ponnficalis ofjjcij exígénttairí, st.ttum murum substen-
twvaleamttf, absque aliqua dmitotilônè, fro nostra tpeiUll mema habeamitt,- Ita in 
ErectibncEcclcsiae Mexicana.$• 24. .̂ ^ , .; V , 

( j ) De reliqnis Vero septem purtíí/us bifmdto iux'mtis esst faciendm dmshnem, qua-
rum quatuor de dictis septem omnium decimarum ParmhU nostra. Cttbedralis Ecdes'u appli-
ĉ mus mensa, jtpitulm 7 tit melius tctlesia valtat adtHinistraru Ex quibus quatmr parti* 
bus &c. ^ De Reliquis. 25. in diet, trect. Etin §. 2. In.cad* Erect.- d iá i ta i í Dacam 
súllàt çmmm & quhtquaginta libras. Árútd'Mono, centml & triginèa,: & cuilibet de 
Vigmtatibus totidem, & tmiibet de Camnuisy centum , Vonmarmum,cuilibet, septus 
ginta, dmidi)s f tñginta qumque, Cappeltattlji jutdem r viglmi, Acbolitfr singulis t duo-
deútn' organista ^exdecim, & Notario totidem, fertkario tot'tdem, ¿Scommo ver^ qu'tn-
quaginu, cmculario quidem 1 dmdecim Ubrds attri, eX nm-.pro t m or dine Utter ario prout 
exprimitur, sewtQ apflkmtts, ,& tyitytmus. ~ ; ^ > 
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de l i concesión decimal, y ¡lo que su Santidad'trato de afianzar 
^ua(adola hizo; no hay Fundamento para creer que sus Magesti¿ 
des lo hubiesen Entendido, ni mandado practicar en otra forma. 
. * 69$ Siendo esto. asi 5 es consequente que muertos los Prélá^ 
dos y demás Ministros alimentarios > cedan à beneficio de la-Real 
Haciendá/las cantidades , y porciones destinadas à su sustentación: 
3si porque! siendo lbs aliments; meramente , personales*^ y qüé'ad-
hieren àlà peráóna, con su falta ̂  por el mismo; heého, ss'exdri-
guen y' resuelven j •(/) como porque con la muerte cçsò el servMo, 
que era la causa final-que obligaba a la asignación de tales ali
mentos: sobre que es bien terminarite la> decision-del Juris-Gon^ 
sulco Paulo, citada por nuestro-Dorr Juan del Castillo, (m) • f 1 
u: 6 94 - Cesando-, pues^condatnuerte de los Prebendados la'eau-

ŝ : final de la. destinación de lá Congrua j^que- era el seírvicio que 
Ijacianulaíglesiá., por cuya xontemplacion solamente se les da-
^an los aliínentos, no habiendo tampoco ios Reyes quando las eri
gieron y dotaron, hecho algún .acto que exprésaselo índuxese la 
c®rví;ésioiitde pstas Vacantes menores, ni-à favor dg-das Iglesias > ni 
de los Prebendados que sobreviven: pues el hecho mismo de asrg-* 
naríes sus alimentos para mientras'Viviesenr|"^ldurase'fel servicio, 
ique era la razón de ellos) califica , que los reservaron i n si pará-
el caso de la Vacante, en que; cesaba el gravamen y la causa fi-
nah [n) no hay motivô  justificadô 1 para que en perjuicio de la Real 
Hacienda cedan estas porckmés y- cantidades à beneficio de las 
Iglesias,, .y^mucho menos, para;que acrescanà los Canónigos que 
sobreviven, como se practica presentemente. 

6 5) 5 Sabido es que el derecho de acrescer, asi en las herencias 
como en los Legados, 0 en aquellos contratos que le admiten, se 
induce precisamente de una tacita voluntad del Testador r 0 Autor 
delatai disposición, yàsea antecedente, ò consequente, y que 
esta voluntad se colige de la conjunción r ea l . Verbal, ò mixta3 por 
lo qual es llamado el derecho de acrescer, derecho de c o n j u n c i ó n ' p o r 

que ella es la que le produce, y causa. (0) : 

Co-

(k) Nos infra mm. 7 0 9 . & stqumtibus. ~ 
(I) Castill. dkt. lib. 4. a m e * , cap. 60 . mm. 6. & 7. D . Salgad, j» Lahrint 1 p-

tap. 25, num. 65 . J • 

^ g ^ ^ ^ ' ^ 6 0 ^ 8 " * ^ ^ 1 ^ ms 84.-ff. A t C m L 

(n) Vide Nos supra a mm. 672. 
(o) Mauticarf* Qwyçu tit. 3. io¿ mm, 3. 14, & 1 j , 
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696 Como ontrc• estas ties• cspçdesde• conjunción, esla-mt/ 

k- inas propria y formal , tantíoque rrias bieií se llama ¿fewAo de th 
decrescer^*ape derecho de acresc^^ ptc$ cesando el concurso del Cò-
Ugatariov'-óCohcredetw^que-ípudie^-liácfeif'párte en la het-cheia/ft 
eh el Legado, mas. es cqnservacioñ'de la h(¿reiV<3Ía, o Legado, por 
amocion del impedimento, y- detedió de no disminuir > que adqüí-
rir derecho nuevo; (pj paraqtie-haya^ugár, y se verifique Ú A t -
recho acrescer, y ebdo Mo decrescef-y t%,necesario j no solo el que la 
cosa en que ellos'hánde proécdci? , 'y oáHi»'Jüga^- sea una misma 
para dos y ò mas conjuntos i sino que norébiba diistincíon depar
tes pacemementeaitó dèl^conturáó Í • póíque:siempre qué esto sti-
ceda, comafaltaiváisíconstkutivos, cesara éí-'cicíecho ae acrescer: 
pues asi como la distribucijon ̂  ^óracioiiei5 rcfnuev'e'y excluyeíá 
conjunciónmrbd, que ^ó'nsisteien unidad de oiieion ¡ • asi la distri
bución de piines remuévela conjunciónTáfr-j que consiste en uni-
dad dc cosa,7 por íconsiguientc el dèrethò''d'e actescer que m t t 
forzosamente de ella.-'C )̂- ' • ' ' I ' ' ' - i ;" - :- • 

697 De esto resulcâ que ¿ o. yà !sc considereii los diezmos asig
nados para la congrua de los Ptebeúdãdós ¿ y demás Ministros de 
las Iglesias de Indias, como dmemf^ ó ^jpó^^xCL^ÍÉStí^ufe^afi 
tacter i siempre que i fea dMbíítííoíí^f -aSfghacibn'se'liaya^iccho; 
copao se hko, determinando'cantidades y porciones disrintâs pa-̂  
ra cada uno de los Ministros , no puede tener tugar en estás reii-*-
tas el derecho de que acrescan 4' los Canónigos y Ministros su-
perviventes las porciones que vacaren por la'muerte de sus Con
colegas. ' ' 
• Que sea ¡mptácticablé'el á b r e c h ^ ^ ^ é s t ó f 'éhtfc \oi 
Prebendados, considerándose còríio alimentó ía p'artd-y*porción 
de los diezmos^que léfèstà ásígftâdbr -ptír-laS 'Leyes-y Erecciones; 
es'constante: lo primera, porgué1 i determinándose los alimentos 
por respetó á' la persona á qüieín dtbeií ò tógaíí ; còh irán pre
nsa coherencia í que'siempre la sigúerí , pòtlb^qúal se-llattl'áh merè 
fersándlei; (v) por el contrario, el der^ho de ¿¿rescet ^üc/ufiica-
menee à k cosa y 4 lá^porcióñi ;lfJ civ hitigúW' til&'z\z per
sona, (Í) 0̂ 

(p) Mantica diet. lib. iO;tif.-z. num. i . & t u ' ^ ' '--
/q) Mantica ubtffoxhn: nm'¿ 3.-6. 7 . . ^ 9;, . ! 

¿(r) . Castillo Ubi 4. ctnmvers.-Cfy. '60. num. %-&'6. , 
.-• (s) Gome» 1 .• K<ÍW. Mf;:-Vo. num. 44- ^érs. ^¿rfá. Mantic. de Conject. líb. 4. 
fií. 12. ««m. 1. Et /¿¿. 4. (ir. 5. w 7. H* 
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' x6$9 L o segundo, porque auuque éntre los alunçncanos ha-

^a-conjuncioiir^/, y verbal, como las porciones asignadas para 
.̂ imeflros tknenen.si.k singular distribución respectiva àcadaali^ 
temario, y íalta allí la unidad, como incompatible eon la person 
nal y respectiva distribución v esvprectsp que muriendo alguno de 
ellos , ceda aquella poírcion à beneficio y .:conimodo del que tenia 
la .obligación de suministrarlos alimentos,,, disminuyéndosele por 
.aquel tiemgp ei .gravamen:. porque, es de su. naturaleza el que se 
resuelvan y extingan por el mismo -hecho de. la muerte*. 

yoo ; En,̂ estos, términos testifica, el señor Salgado > :ha.berse de
cidido uniformemente: en la Ghancilleria dé Valladolid .un litigio so-̂  
breuna obligación de alimentos.̂  .cuya cantidad se habia -asigna-
^o con conjunción rf4-> • y verW ¡ -porque para; excluir el derecho 
4e acrescer, que pRetendian en .aquel litigio lps hermanos super-
viventes j bastaba, ò la . tasación;de cantidad que los alimentos tie
nen en si por su mIsn̂ a naturaleza; qüe es el fundamento del A u 
tor j (í) ò el saberse que siempre que se asigna qualquier cantidad 
cgxj.c^U^ad'^^-^W^Í0-5>• P0^ comunidad, ò yapor cabe
zas j. ( q u ^ ^ p ^ ç ^ p ^ c o f i , \ % ; $ g & ^ v & ç h r i h w m mfrersis j aut-pkt* 

rtbus m singulis) no oí>ra, ni produce^c^F0f>efq.Qtó,ess:a,-indiferencia^ 
que el. hacer iguales y viriles las; porciones alimentarias quando se 
^signan por el primçc-terminoJySen atención à la conjunción m i l que 
interviene i o hacerlas; respectivas .y proporcionadas en el mas, Q 
el menos, à la, cpjxdicipn;, Estado, y Dignidad de cada uno de los 
jimcivafips j'^a^iQ^e, prescriben por el,segundo, modo. («) 

701 Lo tercero , porque no teniendo lugar el derecho de 
acrescer en los Fideicomisos y Legados tasativos, porque por la mis
ma voluntad del Testador se subentiende la tasativa, y llevan eu 
si la limitación y exclusion del aumento, como es expreso del tex
to capital de la materia i [x) tampoco le puede tener la obligaciony 
0 Legado de alimentos, que es en si naturalmente tasado, immul* 
tiplicable, è irreiterable, asi por razón del tiempo,, (que es so
lamente el de la yida del alimentario, según la voluntad del Tes
tador , ò de la convención) como por razón de la cosa misma, quç 

es 

(t) D. Salgad, in lahyrinth. i . p. cap. 25 • à mm, 65. 68. & 69, 
(u) Lara in Leg. Siqais ¿ liberh. §. sed st fflius. num.. 5-8. & 64, > i 
(x) Text, in Leg. Lucks. 7 M . £ ^ batefat. l o . f f . ^ / Trebeu'ibiy&sptnditea 

(jut froponerentur , estendere, decern dumUxat mcks flto d a m . Maatic. de Çqnmp 
lw9 iQ. tib, } , n m . ¿4, per t9t* ' 
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cs s o b i ^ c n c c i l ò . i i c c c s a r i o para nl imcaMscfUi? ¿ u c ^ o l ^ ( y - n o i ^ f e 
( j ) p u ^ ^ l i j u c ' l e g a i . a l i m e n t o ^ ò S G ' ^ S U pa^yp inó«c?g^p 
plica lo contrar io , n o se enciende que q i V i c r o t j u q t e i ^ í e a H a ' ^ 
<k;lQS: alimcncarios^Qique c x c e c l à c l : ' m o d o v i f c raxan^Cjy lartsattsa--
d p i a l i m ^ w s , ( ^ ) ¡ puesto que -lòs d e m i i íüimcntarioá; ¿ohjü í i tóéa 

n o porque bayai ivacado la í^oi*¿ioii de^algdna còivisjuriíiiucrt^Ç 
pueden ser mas alimentados de4o\quc l a cB n̂ y debia i i scP, .yivfeflb 
dp todosv tío c ç n i c i i d a cada/toitótftas; escctt̂ â os. qtwiii afeenc^ 
Como dixo Baldo, ( à ) , i -jh .: -M - j u p w i ' ; ; i . < • 

7 0 1 J&s í a h • á b s o l ú t a la e^ lws ioa d e k d c r G c h o ^ d é ' ^ í ^ eri lk 

siendo ¡E f̂e[uiv deréfcho1 capazvporsu naturaleza.,; de recibir'el dé1 
aaescery nfò.le admitirá.quahdo; fuere .depíadoipor via de alinríentosil 
(f) aunqycise dexe a, pobres-^:¿Obras pia^i^á) y aunC|U¿ M sed 
expresa, sino tacita la calidad de alünentos^ si ellâ es présuniibte 
de algún modo, (i?): [ n-> i.» ' . fjrp j ' 1; ^ • 

703 ; Siendo esto asi, y habiéndose asignado con titulo y nom
bre de alimentos la parte y porción que habia de habercada tino* 
de los Ministros de las Iglesias*d^|idte$]#4a^^ 
diezmos, como constai de, la Bula ¿Leyes v y Erecciones v! se recono-* 
C ĉ<pní evidencia, que no es pra¿ti¿able en aquellasilgf&ias d de
recho de acrescer y como directamente contrario y opuesto í la na
turaleza misma de los aliracncos, por razón del tiempo, por ra
zón dela misma cosa, por cesarla causa final, y por defecto de 
la voluntad de los Reyes, la .que nose puede conjeturar-para in
ducir semejante derecho: asi porque no; es''prcsúmiblecôn tanto; 

' . .. - - ^ ' d e 

fy) • D. Salgad, inLdjr intk*.cap. z$¡nm.«8. PòlidÒr-Ripa obseri, %6zt a 
NUM, 4. Ayllon ad Gomez: - i . Variar, cap. t o M n W * W.****: In Legato.. Carof 
lus Maranra W, 2, mpons. i o . num. 8. ubi num. 1 ¿SdecUrat. Solorz. tftjur. ináUr, 
tom. 1. lib. 2. cap. 12. a num. 66. Martin. Coleras de Aliment, lib. i . c A p V ^ ' A n . y e . 
& lib. z . cap. 12. num. 65. BcilonUS de*jurt mreiund. torn. 1. tap. 6, q. 45. num. 2. 
vers. Terth.fol. 399.&num. 3..^4. Sabelli^. 7«i acmsmit. num. is. -

(z) Mantica diet. lib. 1 o. tit. 3. mm. 24. cum Leg^Alimenta. 16. $. Bastiu^ 2. it. 
de Ainncnt.vel Ctbarijs Legat. • . . i . / j . / j - ' 

(*) ztUw H , ^ wbis. Saíçad. ibi num*^ •• • • 
(a) BaldusTelatus à Mantica ubi prexitú. Ripa locó tit. , . . 
(b) M a n t i c a f e / ¿ ¿ . 10. 3-««'»• i8 . ibi.' •fígUl%4tm almmmmnon potm 

atgeri, «f dictum est. . , . ¡. 
(c) Mantica ibidem, num, 2$,. . . ;. . J 

(d) Idem Mantica ««ÍJW. 2ó . . : • 
;(e) IdeniManíica numer. 27,-. . • -
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dgSiíUViemp dclRealP^rimomoi c o m o porque, falca la conjunción^ 
q^g es Ja-iqvek fausa ^produce- qn-los Legados y Fideicommisos, 
ç ^ o / h e m ^ / s u p u f s C Q ^ i t / ) - . • ^ 
Uíi7;04r! \Dp, .estos náismbs prmci^Los dimana-! igualmente, la i m -

f ' M ^ Á <k- induckiiòl derecho de •.acrescer en las Prebendas de I n -
^ y m ^ m n o s&fo)Mest hecho U asignacian de los diezmos c o n 

'é^}Q.y,m>Mhxeác\CMgMa yy.éimento, si ella se hizo con separa^ 
cig^y;i4jteiiv£Íon;d.e fmm.y cantidades, como resulta de las mismas 
Etecciones: ( j j) porque como es de la naturaleza y cònsututivo 
deLdeíeGhQ.de-4cr^<r.}la:-.umoil.è indistinción-de las partes de la 
cosa, hasm que los. misnios Legatarios, Fideicommisarios 5 ò He-
r(;4©rps;W"Jmganporelíiconcurs0í siempre que es ocular y pa
tenté, déscb luego , y antes del concurso, la division de las partes, 
gprcion^s^ vj. cantidíuies j por mas privilegiada que sea la-causa, y 
aunque feayn -eonJuñcipnVfrM-, c o m o falta-Ja m / , cesa absoluta
mente, el .derecho de acrescer, (i) ! 

70$ De esto viene, el que quando í cada Canónigo en par-
üfíuUt^ f l i k , n m ü ^ f ?aigunà:Cõsa ciertar.y determinada por un 
Annivtr^intf, ^fett&ííugaD m i m los d e m á s Canónigos sus com-i 
pañeros el derecho de acrescer: porque la frikmá^-dê&èfíííinacion y 
dispinçiQn de la cosa,le; remueve; y .excluye. ( j ) 

\ j o 6 • -Si sóbrelas palabra^ dé-la Erección y Estatutos de la ígle-* 
sia-de;^^^ hacemdSí.una ©porcuna observación, hallaremos que 
çs^bsplutavnenje imprnctieaUe- el̂ derecho de acrescer en las Vacan
te^ detóMmisuQs do.las Catedrales de aquel Rey no ; pues no solo 
seles asignáronlas cQrigruas.cQivla patente y ocular distinción de 

porciones y cantidades, (lo que excluye, como hemos visto , la con-: 
junción real, y por consiguiente el derecho de acrescer) sino que 
hasta la conjunción Verbal esta excluida : porque à cada uno de ellos-
separada y distintamente, y en singular, le esta asignada lasingu-
lar porción y cantidad que' ha3 y debe haber, como de su letra 
parece, (k) 

(f) Nossuprà mmtr. 696. 
(g) Vide Nos supràw«»;fT. 692. 
(h) Concur su partes f a ü m t Leg. 3. fF. deVsufruct. acrescend. Lei* Plant 24. S 

sed sit 10. de Legat. 1. Leg. Conjwaim. 80. de Le¿*t. 3. Leg, 7. Cod. de LcáAt \ s i L 
Hein res. 8. mpmctfio, Institut. de Lega. * y > 

(i) Suprà mm. 696. Et Mantica ubi proxim, num. 29 . Et num. 7. - ' . ' • *' 
( j ) ' Lara de Anniversar. lib. 1. cap. 17. num.^. cum Rebuffo ' " ' ' 
(k) Eii la Erección de la Iglesia de Mexico en el ¿o. y ¿n él 11. se áxc* • vt 

$ « « secundum Awstt lumr. i Modo sequmñ A ^ l m n m í " & assignmus: r Dtcaw, ú l i -

á t 9 
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I I . ¡: 

CONFIRMASE E L D E R E C H O D E E S T A C O R O N A 
sobre las Vacantes menores de Indias con los nuevos tnedios jw? • 

' v 1 se frojjonen para excluir el derecha 
de acrescer, * 

. '. . . . : ' . 
" ' - ' • i • •-

• 707 ^TPOdq el concepto de la pectenehda de las Vacanteá 
X menores, y la exclusion del derecho d¿}¿érescer, 

¡que hetnoŝ propuesto en el Párrafo antecedence, se confirma còá 
las mismás'Leyes de Indias: pues no tienen''otro caracter ò tirálo 
loŝ  Ministío'S' esrabledAos por las Erecciones de aquellas Iglesias pa
ra su servicio, que el de Mercemrios, Alimentarios, Conductores, M i -
filtradores7 y sísáariados, {a) ni los frutos que gozan tienen òtro 
hombre , que el de ^ W ^ W , Estipendios y ò Synodos: (¿) y quando los 
Reyes y Ministros mas vecinos ál principio y origen de estas gra
cias , Ereccipn de las Iglesias, y creación de estos oficios, los nom
bran y titulan Servictoí, y ala congma Synodo, Salario, y Estipendiai 
debemos creer que esta es su naturaleza^ y^séi i m t á ' r í ^ é í h ^ p ^ Ú ^ 

• r' • Vv es 
h'J -' - i '-' • 1 1 ' . ' ' ' " ' 1 ' "- - -i-í-i'* 
thj centunty & qmquag'wta librAs, $e¡os v u l g m t h : : Archidiácono centum, & ,rrtgfat*.f4+. 
lorts ejitsdem pesos, seu Castellanos, & cu'tt'tber de Dignttatihs, &c. Vide in 5tatlltis efíc-
tie EccIesiiE Mexican. 1. p. i fy . 9. ubi: Qut omnes Dignitates, Cmonm megri^ 
ac d'midij porthnarij cappitulares supra rc/jfij prabtndtts suas per quotidianas distrièu* 
tiones y juxta ejusdem Erectionis dispo sitmem , pro pane singulis eorum assign At A t t l m 
in fructuum decmarum redditibús, q t tm h Anniversariorutn ? funerttm f & aliorum ma-
mdium, & obventmum.-molumentis• Iturtritür* r \ ri;,*, 

(a) Ley 2.3. 16. M . 1. de la Recoptl. de indias, ibi ; Vagado et saUrio de /Í^Ç*-» 

das en el Vé. lú dela Recopil. de Imitas. í raao cap. 9. mm. 25.. Et cap. 14.. n m . 3.3. C .̂ 
¡3'ó. enm alíjs.' ' " ", 
•7 (c) Fraso cum pluríbas diet. cã?. 0. ^ i r - ibi Í ÂÍiimu preitantttt MrochtF, 
non propter. indigentiam ^ sed propter servitim. Cap. Clerici. 10. caús. i . q . 3. ibi: C/Í-
m i omnes, qiáEcclcsu fideliâr vigtUnihqué desemmt, sTinNblAjanct t s laboribus 4e« 
bita secundam s m v i T r t $Vl m e r i t m , per ordinatmetn Canmm a Sacerdottbus canse-
quantur. Los Canonistas, y la Curia Apostólica llaman Raciones la congrua, y 
estipendio de los Ministros Eclesiásticos, segun Calderon rfrf Sm conreo, f . u 
UUt. z z . num. 49. 
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es conclusion corriente'en derecho, que en bs cosas y materias, 
que son de hecho, y en que hai; mediado un largo tiempo, debe
mos seguir y estar à lo que ¿icen y entienden los Autores coeta-
neos*. q-^x^re^os.alos.sucesos., {d) y los mas Eruditos supone^ 
lo mismp ,, hablando de la.H^WW-W -̂ ^ 

7o8 * Si exanúñanTQs la^ Bulas de la Santidad de Alexandre V L 
asi la en que se concedió à sus-M^gestades el estado temporal de 
las Indias, como la de los diezmos 5 hallaremos que no uso su Beati
tud .de, otr$? yoççs ¡ para. expUçanel gravamen. y • obligación de -cui-
dar deí^Cultp. Divino ̂  íy sustentación del .Çlero >, ,que': las de Servicio 
y Ministério y , ( f ) cpç-spn bs mismas, con que Christo .y ql AposCípl 
f xplican^a obligapi^n de- mantener ;à ios Rçctpres y Doctrineros^ 
hablando este cop los^de^Corintho 7-(g) y.de lá mismas, -sirvió: el 
Santo,Concilio Trideíi4uP'V(^) . . u l - ; - . > ] • . 
c J 0 9 •: Cofi esto«n^ se hará duro de cre^r (aun hablando ea 
abstracto ^ prescisivamen'te) .que estas Prebendas^ y: demás qiiQ 
nombramos, Beneficios çrv ias Iglesias de las Indias., no lo son Ede t 
S$^QS¿- .^^jiot^scfeinçnjjç (Unos meros Sevyiçios; porque quando: 
por los indultos ^ço^^i^s^Oí^íl^s .obligo à sus ívíagestades à erir 
gir Beneficios algunos Eclesiásticos, sinosolam.enjtei.à:qy.^ieie5çn ser
vir, las Iglesias de aquellos Reyuos por las personas" que les parecie
sen mas convenientesT ministrándoles lo necesario, dexando en 
ttiano de los Reyes,; no solo la elección y nominación de los suge-r 
eos, sino también la quota que habían de gozar en cada un ano por 
Via de congrua y recompensa de sü Empleo y Servicio; mal se pue
de inferir qué los Señores ReyesCatolicos, ni sus Succesores, qui
siesen alterar en su perjuicio, y de la Corona, estos. Ministerios> 
gravándose tan notablemente en sus intereses y preeminencias, 
como en semejante caso discurrió nuestro Don juán Bautista Larrea, 

tra-

íd) Rota coram otótfwff. deás. 234. mm. 6. Et decís. 255. à num. 25. Et co
ram Roxas decis, 3 36. num. 17. Lucaáí Praemmnt. discursl 3 .mm. 10. & .disms.$7 
mm. 13. - . : 

(e) El Marquês de Mondcjâr en su txamn cbronologué sobre eí tiempp de Ia 
entrada de los Moros en España. §. 3. en el principio, con Theodoro Gaza E l 
Doct. Ferreras en su Spopsis. i . p. cap. 2. fot. 26. Seguimos; .y en la 2.pt fot. 2 0 0 . 
Siglo 4. §. Habiendo sacado, vers. Torque en la Historia.. 
. (f) Assignata prius nal i th ::ex qua illis Vr&sidmes mum^ue Rectores se commod} 
sustentare : : possint. 

.; fe) pignus est opermus mercedesua. Lucse cap. IQ, yers, 7. D . Pauius 1. ad C o -
nntn . cap. 9. i b i ; Spirimalia mlntstrMtibus, ' " ' 



soiywE-m$ -VACANTES DMISDIAS^ ̂ T.II.'PAR^V. <3 ^ 
tratandodc-biglesia HeLeyria cn Portuga^ (¿¿y esrcgla del H¿^echo.(.ji), 

710 .No .nos podemos prudcntemence pmuadic à que si jfuĉ  
se el animo de su Santidad obligar a- los ¡ReyéS iá ñind^viSeneficiot 
Eclesiásticos, lo dexase de declarar entonces, òdespuésxpc:lia cons-̂  
cado bastantemente ala Santa Sédela fornia.deJa Erección de aqucr 
lias Iglesias, y el curso de su gobierno: (Ĵ j mayormente quando 
este gravamen seria de tanta consequência,- pues alteraría en un 
todo la naturaleza del Patronazgo, y la abligicion de los Patro
nos > c o m o en los mismos términos lo funda y defkndé.el Regent 
ce de Aragon Diego M m i n del Vü&r4 nrátahdo del Patronazgo de las 
Comunidades de Calatayud en aquella Corona. (/) f 

7 1 1 En consequência de --esEo^ csciniàmòs por cosa ímas con^ 

forme ala mente de suSancidail-Híque erinéàfa parte quisó dexat 
çix entera, libertad la piedad religiosa de los Señores Reyes Cacolir 
<cos : pues tratando la Sainidad de lAlexandrd VI. desanimar à sus 
•Magestadesà la extension y dilaracioii del. Santp Ev,angelÍQ;,en aqup-
ilás parces, y de gradficar sus Cacolicas aplicaciones en una obra 
tan admirable > es creíble que se coiitencaua c o ñ ver quanto la de-
iVocion de los Reyes se había adelantado, . fundando y dotando las 
•Iglesias Paroquiales, Doctrinas,, y^m&mfy (w\j^4$mt<* qMl*a&-. 
ta entonces habiar y^ue facilicatk p r̂ su; pateé'., à -foi de. conseh 
guir el complemento de tan alto y feliz empleo, todas las benig-
vnidades del Tesoro de la Iglesia, i que nos~inclina¿i -la&-fialabras de 
las Bulas: (») y con esta inteligencia creemós' haberse'expedidok 

:." ' / Y v ^ : ' ; „ . . . CCÍ; 

^ . Tridenc. zx.te Ktfamti Qfifc tyhwwMfrWx.&ivif Átfficm'&fa-
siasthis Satramentis ministrandis. , r .»•- r . 

(i) D . Larrea Allegar. 67. mm. 18. & 25. ibi.> f fetmiwn frmmk'potejt, Rtgem 
fyWFnem vdte silA tam grave-praytditimn ¡ t i f e m , &. remmtfrt jus, qu^U^^mpetebftt,, ¡n 
non leve dispendium Regu dmkatU. A ^ w c n r o , cçiam^egp G m ¡ ^ A M h o á &t,4e 
í iobmon. Leg. müU. i \ : n . ' d'e í e g i f a i . i h h . ml là j ims m i a , aut a&iwis benigmtar 

•pftWr , «í-, ,qii£.uiltibrirèr pro utU'tutt hm\mm iwodHtnnM.,. c* nos. 4urtm imerpr*-
^atjom lomu ipsormn lommvdm producmitf d saverirautn, .Gutierrez d^VfWnt? ç ^ -
ffitp. cáp. ¿7up,* i . * « « W . - 3 . : • \ . . : < • - w . . a - ^ '•s" , • •- .".>.,\\ 

( j j Argument. Lsg;, Amanas. 4.%X de oUiSatio^ 
de V. S. Text, in cap. /« obscttus, de Reg. -Jur. h 6. i b i : In obsturts m'wimm est sequfg-

4mti-jd est: Quod m'tms obiter, & •em.af- r Ut agit P.vRfinfrnstuel./^, ^, Deiftt(tl. ad 
•tlti I. (j. 3 ttlUm, 4I. .-.-i- •.:•!.• . - i ' ' ' W ^ > ' . - > ) _ , i ' , : \ . . . r i . - ! J \ -.«i 

(k) Argument, texi^iucap. Qt i* w*» d e v m ^ m . - c m n á ^ m ^ ^ f p -
merit excepitse, . > .) . ••• • •: y - 1 ^ ' -
\ (l) Villar en su Libro sobre el Vatrowg0 ¿f C 4 ^ ^ m ^ / « . in f w p r 
0,4.1. I. per m . . y- - '^ • • <'-^ • 

(m) AbargumentaJD..;Uí?rcá dHn WH**- 6 7 ^ m y i $ . & . r ^ . . i -. 
' (n) En verba Bulia; expedita: q^r to nonas M^ij anno 14.9 ^ , N .̂̂ iriir. f^-
mdi vesnm -metnm, ^ U n á M ^ f r a p P ^ m M m ^ m ' P o m m í m p m d w t f s # cu~ 

pen* 



^ '4P VDlSGÜRSO -JtJRXDlC04HlSTORICO-rPõLITICO, 

•iGedúla ctóLaâo.de 15 39- que-¡señala nuesdoiFr^w;j&ra-.-pruebai.-dc 
-qué pcrcenaceh à b Gprona' los -reditos de las Dignidades y Oficios 
delas Iglesias.de Indiasén su Vacante, (o)-dando la razón de dife
rencia encteJos Beneficios de libre y ordinaria colación, y los del 
Real Patronazgo, ebttèndiendo la pertenencia , no solo à las Vacan
tes porlo respectivo a diezmos, sino genfcralm ente à todas otras 
cualesquiera utilidades desemejantes oficios por la mayor exten
sion de la' palabra Réditos (de que usa la Cédula citada) respecto de 
layoz'Frutor. { f ) 
.;. 71 a Todo lo deferido lo hace mas evidente el ver que en la 
Erección de las Iglesias de Indias se.previno, y ordenó éxpresamen--
-ce , que la porción de diezmos asignada, para congrua de los Pre
bendados y demàsMinistros, la hâbian de haber y percibir ¡>or dis
tribuciones quotidUnaSyiq) y lo mismo previenen las Leyes r aun tra-
.tandode la .parte del salario que esta asignado à los Curas: {r) lo 
que hace conoectf que el animo de sus Magestades y la intención 
de las Erecciones fue estimar estos Ministros como 'unos meros Mi-

-nistradore&iy Servidores-asalariados.- (>•)• ' • ¡ * 
1 713 'Como pàíaJque estas'Prebendas se llamen.,̂  y nombren 

Beneficios y les basta el que los que las sirvan^ gocen*jieLWyfrío; de 
•losfínate estipendialesj-(f) noes grande argumento, (aunquan^-
- J ' : • [ '• ' : ' • - ' ^ do 
•jh . Í 1 ¡a" • : ' '1 • • • U . . Í . . ' Ix.—: — —1 

f Untes, «í iÚttd ad debitúm ftnetp prducatar , & ipsum Nome» SdvAtot'ts nostrt ty partí-!' 
bus Ms tnâucam, honamur vos. Verba alterius BLIUJC expedita 'ló.'Kalcnáas De-
tembrisanni i so i . sun tha íc : IZostgitúr, qui e]uídcm V'tdei exaltation em 7 & augmen-

•turn mstris porissim^ temporibut suppumis desideramus affectibtts, &c¿- PríiTia-Btiílaard-
duciciu- ÀD. Solorz. torn, l.-lib, z. cap. 24, b numt Í 6 t Et. Secunda ab cod. in lib, 5» 
tap. i . mm, 7. .. 
• (o) D. trasofáp. xó.ttum, 13. M ¡ . I 

(p) Women redA'ttus sdtij gehcrale est. Et eertè redditus -mmett) generitlm est, quaifr 
' nomtjfriicttis. Moneta de Dec'tiu, Cap. 9» mm, y%, 79, &-%0, A 

(q) Eii la Segunda Parte de los Estatutos dela Iglesia deMexico -cap, 9,.$. 
- se dice asi'f'j^ttí omnes diguitMes, Canottici;- integri, AcdimUt) Portionariji C4pittitdW su-
'prtk relati, Priendas suas per quotidianas distribuüones ¿ )tíxr¿ e)u$detn Erwhms dispoji-
twnem, pro parte singulis eorunt assignata: : : luirentur. Lo mismo se. Ordenó enJas 

• Erecciones del cM ô 3 y ebih^ qiic p o n í el' Obispo Villarroel citado supràMw-
- 'Píer, 6S0. líttera 1. • -A :: . ...L ¡ ¿ -, 
• (r) Ley I?.«Í. \ \ . \ \b \ \ .'dé la KeiopiUcm de I t t iu^ i b i : Seles repartd poi'distrf* 
bmiones. Ley 24. t'tt. 13. eodenl lib. ibi t Se les reparta por distribut'ttirt \ : : se les dpttnre 

• VQÍHO b los Prebendados, desconedtfdóde su salarió lo que bufaren perdido pór razott dé las faltar. 
(s) Lara de Ann'mrs, lib. i.cap. 17. a num. 2. Luca de Senef. discurs. too. num.-vfl 

"-Ibi-S n'tstribtttiottes qiiotidiarix úóh sunt in cjfem'fraet'Hiymt èinolumentit titâfitij sei-pu-
rum salamm 7 seu merx laboris. Mostazo tom, 2. lib, %, cap. 2. a nuítti I T., Sighantèc 
tíum, i j . & 14. Et tap. 4. a mim.59. ad 6'%. PPi-Sâlmaut; tom.ó. Moral.rtP4ot.26. c. 2 , 
f ú ñ e t e . ttumí66¿ 'Et tratt.'-ibspuntt.-q. in fin.- - / • ¡ 

'•: (0 ^Salcedv(/fle¿.p<j/ínW)¿. 2 , c a p ¿ i 6 i ^ mm. 8. ibi : - Senefiriüm datur propter 
off-



SOBRE LAS VACANTES DEIKDIAS, XRTÍILPART.V, 
do no nbilicase la equivocación ,que en lo':geñeral particular de 
esta maceria se ha padecido, poc quererla ajustar à las reglas del 
derecho común) el que por otras Cédulas posterioreŝ se nombren 
çstos servicios Beneficios, y Beneficiados i los servidores, ni eí que por 
la misma razón se haya mandado omitir en los títulos de estos mi
nisterios la clausula mobiles a¿ mmm^cwjz providencia miro à otro 
intento : (w) pues para ser propia y formalmente Beneficios Eclesimi-. 
cod era menester , que la renta decimal de qué sê  perciben sus fru
tos estuviese enteramente espiritualizada y dedicada con formal y 
rigurosa consignación-al Culto Divino, que es da razón porque el 
que se ordena à titulo de Patrimonio 110 se dice, ni es Beneficiado^ 
como hace ver el Padre Leurenio. (x) 

r.h _714 No por esto se podra inferir que negamos, ò excluimos 
en las Iglesias de Indias aquel derecho de acrescer, que el Santo Con-, 
cílio de Trento estableció en las distribuciones quotidianas: (jy) 
pues aun en el supuesto: de que los Prebendados de las Iglesias de 
Indias son unos simples Ministros y servidorescomo se ha dicho,-
(^) y en el de que estos, > como talcs, no gozen del beneficio 
del derecho de acrescer, según la Purpura de Luca y [a) es-llano por 
esta misma doctrina que se dà derecho de abrefeer -cniteios íneros 
Ministros respecto de las distribuciones quotidianas: (h) y distri-

áfi imh. Cap.-jfo. de Rescript, in 6 A d est: Èehefiwtn s in stipendium , âhtur- fiojter str¿ 
vitiutu. Ita CaKlci'on del Sano ¡ ton'e')o y UUt* 2 1 . num. 6. & 7. Et Utat w n m rg 

RtdptMs benefacit. 
ttíãieriaiisj- Hict. i t -

Tdc afy el que el Êe~ 
nefifto-i esto es lú / - f ry tn , ,y prantos^&c. jEl qiiG d esc/peí^i^ se n o m b r e ^ w t o 
noipon t i tulo, sino ¿orno sustentación > ps de Ja Glosa , sobrb el cap. si qnt 

• (u) • Puedense-jverlos. motivos de esta jpirovidençiè:-m fel señor Solorzano 
li&j de su polhktscap. n . vers: U segando, -foduzgo^ y^igu^ei^tcs. £ a el Revno 
áe Granada, cuyo Patronazgo sirvió de estampa pata elde las Indias, son'ww-
biles'xááttum , todos los Beneficios, en que no ha innovado la Camara de Gas-
filJ^a.jestimandoscesta racultad_por una de las mas señaladas de aquella J í^t-
lui> y de hecho nos consta, que ciilaimsina*practica*seçstã en erReyno'del 
Períi. • -

(x) P. Leurcn. Tor. Beneficial, tom. i .p, 1. §. 1, vers.fyUrts. 6. 
' (y), Trident, ¿es. z u up: 3". Ètsés. z u á p . ] ^ Êt ses. z^/up. 15, 'Etibi Barbo-
çaj D».Yillarroèl ensu Gohicrn. Patif.p. 1. Ç í . mt. %. m m ^ ' ]?, Reifenkuei íoCT. j» 
ad tu, de cleruis nonresul. 6. a mm. Í66 . '" ' 

(z) Supra proxim. num. yoy .&scq . . . 
. (a),- .Luca de_c^iahic. disturs. y . ifum. 7. ' & ' Í ^ ) b i i Mdt 'iéWstri .At siryttms w#» 

capiuiit Jus aii-esic»ai.r , . " " ( \ ' r . ; . .^ ¡. 
[b). : Luca de çaimic disturs. 6. rim. 1$, ' . . ' i i ' . . . ' 



3 4-1- DISCURSO JURIBICO-HISTORICO-POLITICO, • 
buycndosc en esta forma lo quc .pertcnecc à los Prebendados de 
la quarta parce de los diezmos, asignada, para sus alimentos y coa-
m u , según las Erecciones de aquellas Iglesias , y Leyes Reales; (c} 
no parece puede tener duda el que es admisible y practicable en 
ellas el tal derecho de acrescer. ^ 

7 15 Sin embargo de esto,,- por obsequio à la. suma piedad 
con que sus Magestades promovieron todas las cosas Eclesiásticas 
de las Indias, hemos de.apuntar la forma en que se mando praed-
car en aquellas partes él derbehó de acrescer, que en las distribucio
nes quotidianas estableció el Santo Concilio de Tremo para que se 
reconozca quanto pendió esta introducçion del arbitrio de los 
Reyes. 

7 16 Las distribuciones quotidianas en aquellas Iglesias donde 
se distinguen delfi gruesa, son. propiamente una parte entresaca
da de la masa de todos los frutos del Cabildo, la qual sequestro 
y separo la Iglesia con sabio y prudente, acuerdo , para que repar
tiéndose éntrelos asistentes al Coro y Divinos Oficios > fuese aquel 
interés cebo y despertador Aé los que no asistiesen tan frequen
temente , corrió lo- mànifiesta çl Santo. Concilio de Trehto, y el co-̂  
mun de los Doctores, {d) :> L K 

7 1 7 - Dimanandójj 'pues,' de disposición conciliar y cclesiás4 
tica la introducción y establecimiento del derecho de acrescer ,que 
en las distribuciones quotidianas dictó el deseo de la mayor asisten
cia al Culto Divino(e) y debiaido verificarse $obi;c\ Beneficios Ecle
siásticos > y rentas sujetas, como tales, àlas disposicionesEclesias-i 
ticas, y sobre Iglesias^ que' nô estuviesen constituidas yàlas dis^ 
tribuciones quotidianas, como consta del mismo capitulo del Con
cilio i (/) repartiéndose en lás Iglesias de Indias por distribucioifès 
quotidianas la eparta parte de los diezmos asignada al Cabildo, 
contorme àsus Erecciones y^Leyes, {g)mucho antes de la publi
cación del Santo Concilio de Trcnto3 [b) no siendo Eclesiásticos 

• > ; * < aque-

(c) Supià p? oxirne, mm% 71 2, - ' ' - ' ' • ' . - ^ v 
(d) Supra proxtmè) iifteray. , * ' 
(c) Suprà proxime , dUt. Htter4 y. V^ltiron. de Tr.ws.ta. t i t : 1, ¿j, y, per tot. P. 

Kcifcnsuiel «¿i suput} ninn.166. .11/170. ' 
( f) Cap. 3. ses. 21. \nWtdent;ibi Ctwt SeHefilt:: i» quibus nirtU supt {ht\rÚutii-

nes (¡uoi'uli.m.t. 
¿ ^ÇuptÀ liner,í qA, Eç t l t t t u £. tjftm. 714 

(li)""Habiéndose ei , , _ empezado à observad en índias el Sanco Cónciíiõ cfe Tren
to cl año de 1503. como dice el Regente Fraso en surow. i . Üp. 5 2. m h . 60. & 
éi .ycncU-íp . 92. 3. yà en aquel ano estabán ¿vigicías ^Iglesias de Santo 

Do-



SOBRE LAS VA CAKTIS.DE INDUS,. ART.II.PARai.V. 345 
aquellos Beneficios,.n i sus rentas., ¿no. ufi^jmeiosi^salatios, .csíi-
pendíos, oSynodos, (/) no perrcncciendQ^ja lgleskio& diczm 
asignados para la oong ra a,' sî o . a; sus; Magescades,«.dc jcup Real 
mano reciben los Ministr os de-aquellas Igksks,'por viaidecostipeínl-
dio quotidiano, la parte que;les,está asignt&da -alrespectp.'de m 
ministerio i (j) y siendo t¡aii., prçç«iineace! dn reJks. el -xiccefiho dd 
Patronazgo Real, à que se dehe atender íftucbo paralaLiú^oduc* 
ción y establecimiento del derecho de , ^ / ^ ¿x las discribucio»-
ne? quotidianas, según, iô  nota Bafbosa Sobr^filjçapjcuto^elConci
lio ; {k) bien sç podra inferir , .quq;a' los deYptp^.^digioioí.ideseos 
délos Reyes en promovei:,.U.góbe^naGÍ9ii,3&^aiastiCai1y.¿l\^p¿i. 
cialisimo epipeno con; que tomó;6! Señor-ppií';FpUpeLSdgúndp lk 
protección del Santo Çonçilio de.Trento j y la pbseryanüiide sus 
Constituciones en todos sus Reynp^, (l) se d^Uè .principalmente la 
introducción y practica: .de semejante arbifrip çn las Iglesias dé 
IndiaS. .,; • •. . , .,• •I;(t .• . •; ' : ' 
. 718 Supuesto esto, queda claramente demostrador que aun 
qu.mdosin el beneplácito y condescendencia de los Reyes se hu
biese podido establecer en las Iglesias de Indias el derecho i c acres
cer epe en las tUstribucionef q&^^ 
eso :,c podrá disminuir el qüje^n dsta páEte hónps fundado j sobre 
qiie pertenecen à la Corónalas Vacantes menores, cpn ómnimo-. 
da ̂ exclusion del derecho de acrescer éntrelos Prebendados/ supervi-i 
vences: pues nuestro argumento procede en términos del deíecho 

de 

Domingo^ vuerto-Rico 7 D arlen, (hoy Panamá) Cuba , VètíépiHd:\ Mèxkt ¿'áttÁYmaU, 
Tucatm , Cartagena 7 L ima , Cuzco, p¡>. de l^plata í7 ç iudtá fy .U ptyta^y otras mu
chas en ambos Réynos, yen 'tierra fím^e^ deVq'uq podrán testificarlas dos 
Secretarias del Consejo, en donde debeli^ifàr'los insÉíuníièiiífok'Jãi'i\X*Erc€« 
dones. . (.. . . • '-'.'p-ioq; ' M M W J ' - . . ' • - < 

(i) Suprà num. 707, & sequentibtís. . r/ f , ^ T ¡ - . , 
•(j) Es mucha parre del argurcièhto de este líüestro.'Discnrso. ^ ' ' . " ' 
(k) Barbosa super dictum czpICUm ÜéhepM&. ieüzi-: de RéfornfaWHéjg. CÚrA 

García de Benef. p. 3. cap. 2. kntm. 4^2»; r ^.,Í;'J/' ,. .,;» í''l>"í ; ̂ c-HV ' 
(I) El Licenciado Baltasar Porreno, en ef Libro que escribió con titulo 

dc-Dit/w-í y nabos del Señor Felipe Segundo al cap. 6. vers, Ftff tanta, fol. 44. b. dice: 
Fííf tanta su ndigim , que 4 Samo. Concilio Trtiemna.+JntertnmpíibLpor do íVMfi no bol-
viera U tercera vez a )mtarse y ni junto à frosfgM^st^- ni-ifmlg$fod9$t- ár.'Marse , n* 
acabado a executar se,\ sim fuera por su f a m y amparo.. En &\Hap..iii del .mismo L i 
bro, al vers. Luego que. expresa el mismo Autor quanta cuido aquel R.cligÍo-
sisimo Principe de la execucion de .este .Concilio en sus. cReyftos¡y como 
hizo convocar quatro Syno^os en Espafo para que fuese, admitidb , man
dando lo mismo en ías Indias, Italia y toda- su Monarquia,. Véase. à nuestro 
Fraso al cap. 15. n m . S, en don4e-ci^ al seãQi; Solorzano, Barbosa > p otros. 



•344 -'DISCURSO JÜRIDICO-HISTORICO-POLITICO,' 
-•de acrmeri^ introducido por la muerte, pop faltar absolutamente 
¿hiconjánáon real, y •demás extremos que le constituyen'y fundani 
!y..¿l que-eLSaíito'Concilio de Trento estableció en las distribucib-
-mes ;<juotidianas d^he verificarse eti vida de los Prebendados, à quie-
meŝ  porrón ¡.morosidad y-negligencia en la asistencia al Coro , :$d 
les apunta^ multa, al respecto de sus fakas, como resulta del mis-̂  
mo; capitulo del poncilio, y practica inconcusa de las Iglesias qüe 
-han proeddidò ãsi, ajustándose en ello á sus mismas Erecciones. 
^ 71^! i Siéndo' el fiíi y- motivo para haber introducido las dis
tribuciones quotidianas el excitar y commover a la mayor asisten-
.-cia deíos'Divinos OÜcios 3 multando à los omisos y negligentes coa 
Ja perdidade aquella parte, de ffiítos, acresciendola a los cuy dad o-
.sosy^ diligentes^ pata mas' aficionarlos ala asistencia i {m) no pu
diéndola pl Prqbeiída'do difunto' verificarse la culpa de faltar al 
'£;oro¿'(íqúe eklá qUe dá( principalmente derecho á los que asisten 
para lucrar aquella parte : supuesco que no la perciben por solo 
JSU a&iŝ encia, porque no habiendo'fallas, aunque mas asistan ? na-
-daiSçteucresceYno sé puede entender este derecho de acrescer eri 
las i Pretendasde lás indias ^respécçò dela parte y porción vacante 
de los Prebendados y Ministros mucrtos/1;f !'• 

., f zo,;- Si à los Prebendados que estart en servicio del Õbispo por 
la disposición Canónica y \h) y a-los Inquisidores no les obsta la fiil-
tade^asistencia al Coto, còíiiõ ííi tampoco à los legitimamente im-
pedido^oque están gozánddde lóstres meses-de Keck, para llevar por 
encero toda la gruesa de su renta en Indias, siendo asi que toda 
ella consiste en distribuciones quotidianas, como se hadicho, por*̂  
que se les tiene por presentes, (o) y no se d i razón para que les 
acresça'à los que efectivamente lo están, ni aun à titulo de que se 
les aumenta con aquella falta el trabajo; (que es lo que se pudie
ra de contrario esforzar) ^ por que causa, 0 con que titulo, cesan-; 
do la culpa, negligencia, y morosidad en ios Prebendados difun
tos, hade acresceria gruesa 0 renta de ¡sus Prebendas à los vivos 
asistentes? Esto fuera condenar à la Real Hacienda, por quien se 

pa~ , 

(m) Vide suprà l'tmrt y. m m . f i ^ 1 
(n)"»-Gap. dcCAter't. Ét cap. Ad'httdieHtiam^ de cUricis non midmil / . D . Covarr. 

%>Vmar.HMn. H . D Valenz. tetn.z-. consU. i o r . mm. 15. 
• »Í (o) D . Villarroel diet, i . f . q . 2. xrt. j-.per Sígnanter 'ànum. 7. cum P. t ía^ 
varro, P. Suarez, & ali/s, Et art. 8. num,. 10. t m n D . Sòlorz. Et q. $ .*r i . 5; 
ntttH.ip. ' E t q . l . a r t . i . à m m . 1. Alitor tenet P. Reifenstasl ubi 7. n.206. 
¿oquendo ds iccUsip iñ qxibtts universi reddltus cmslstmt fa yMtidianis dhtrttmoml/m* 
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pagan estas distribuciones en quenta de estip-endio 3 y dar derecho 
para lo mismo en que se carece de ritúlo, ¡ : 
• yz i Sí observárnoslo que^eha practicado en la Monarquia 

de Sicilia en punto de Vacantes y firmaremos üna'nueva congruen
ciâ : para crediío de nuestro asunto h pues no < solo las Vacantes ma
yores, sino también lás de Canonicatos y Beneficios del Patronaz
go Real, y las porciones-de asistciieias; recaen en el cumulo de Es-1 
polios, que se recaudan'por el Patrimonio,-y/las adquiere, no el 
Succesor, sino la Iglesiaipara su Fabrica, en lugar del Rey, que es 
lo mismo qub adquirirlas su Magc^tad: pues escà obligàdo 3 hacer 
Ip que necesiten , qijandono alcanzan estas porciones, como oòn 
e:fectolo'haicey: y sustenta la Iglesia de todo lo necesario> ( p y à è * 
tal forma que ésta succesion en aquella Monarquia es una nincíá-
da-R^í/k'por la causa onerosa de la recuperación de la Provin
da de Jncom: (q) y por esto, en las asignaciones y consignació-
n€is!de estos caudales , essuMagestâd dueno-absoluto; y las con
gruas de los Canonigosj.y demás Ministros de aqüellás Iglesias rió' 
tienen otro nombre, que el de Salario j quê se les paga por razón 
del ministerio. ( ? • ) . ( - - M , 

7 2, i En la misma Monarquía, como ks'Vacantes no son fru
tos propios de las Iglesias, por donación ¿ s i n ó ^ f i i t a W ^ ú i é - â s x g t í ^ 

clones de joscMinistròs que fiillecen; los superviveíites no las hacen 
suyás, ni por derecho de acrescer, ni por otro alguno: y en coa-' 
sequencia de esto, vá para siete, siglos, que 'estart los Reyes de Si
cilia en posesión irrefragable de distribuir aquellas Vacantes, có
mo han sido servidos, sin respeto à limosnas, ni Obras pias > y sien-

Xx do 

(p) Vicie de his prseemincntijs Marium Muta ad cap. Regni shit. Regís Alphont. 
cap. 47S. tit. s. ubi plur'ma de hoc. Vide Salernum consil 18. 

(q) Este privilegio obtuvo el Rey Alfonso, en compensación de ochocien
tos mil ducadosqiu desembolso parala recuperación de la Provincia de ía 
Mana de Amona 7 como se puede vèr en Mario Muta en el lugar proximamenre 
citado. 

(r) El Regente Don Pedro Corscto, Presidente del Real Patrimonio en Si
cilia , en un Papel dedicado à la Magcstad del Señor Don Carlos Segundo el 
año de 1673. que se halla impreso, y traducido de Italiano en Castellano, 
entre los Tomos manuscriptos, que pasaron de la Librería del Duque de l/ce-
da.à la Biblioteca Real, expone difusamente estos derechos de su Magestad, 
cuycís Libros son bien utiles para imponecsc con brevedad en Ja autoridad 
de la Monarquia de Sicilia , sus privileàos, y observancia, sobre que escri
bió un Libro con titulo'-dsMondrquU dt - shitU el Arzobispo de Compostela,, 
respondiendo al Cardenal Baronio. Vide Francisaim Salenuim cmil , 1 l . ftr m , 
lib, 1. , .• . 



DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POI-ITICO, 
d o Virrey de. aquel Reyno el Duque de Alcalá en el año. de 1 6 ^ 0 ^ 
aplicó deiPatrinionio el todo de. los ingcesos.de Vacuues y. Espolio^' 
41a consignación de los cambios para las - asistencias del Exercito 
de su Magestaden-k; Guerra del Estado de Milan, (s)- ' •••• 

-72 ,3 Finalmente 3. como el- deseo de .apurar quaíitas disposi
ciones se pudiesen, .haber acordado sõhte< los negocios de Indias 
conducentes à este asunto, ao;solo nos llevo al estudioso examen 
de su Rccopilaeipn.,: y .de. los Autores que de ^proposito, ü oeasio-
ualmente Rabian tratado, de ellos , sino también al reconoetmien-'' 
to, y mas exacta lección de los quatro Tomos de las Cédulas y Or-** 
denanzas que se expidieron parcel universal gobierno de aquellas 
tierras desde su deseubrimíentoiea ^delante y. -despuçs de no haber 

. hallado alguna que.resista la! pertenencia de estas Vacaptes menó-
res j ò que establezca , o induzca, ni aun por remota-consequên
cia, el derecho,̂ de acrecen en aquellas Igbsias-j hallamos que con 
motivo de ciertp, recurso ;que h i zo à la Corte de Roma un Arzobis^ 
podeLí^íí, pretendiendo , entre otras cosas-, se le concedieséii 
tpdos los,frutos ¿ e las.y.acantes de: las Ganongias pata.la -sustentá-
ciotidel Seminario, habiéndosele extrañado muy seriamente este 
hecho por el Consejo* ŷ̂  dadose.'^Rooia la..mas concluyence sa-
rLfaccion aun tan indebido recurso; (son'pilabrais-.feJà;Ceduia: 
que se expidió) se exprçsò: Ser m perjukto dd fíeai Patronazgo la pr¿^ 
Tension de las V-mntessokre & m wcpnwnientes.: Y nada mmos que ha-

. cerse cargo de si cedia ,. 0 n o ¿ m perjuteio del Cabildo, y Pre
bendados superviventes aquella, instancia, como se podra recono
cer de la Real Cédula expedida.; spbr© esto: co^i acuerdo del Conse
jo en x 9 . de Mayo de 15 9 3. que se halla al foL 3 0 1 . del primer 
Tomo de las impresas, y de que hace mención el señor Obispo 
Villarroel, { t ) r 

- M H v 

m . % . M e m Corseto ubi preximh "m-3 *Et M a r ^ ^ t Z Z ^ Z T l Z i ^ r 

W D . V i l l a r r o è l G í M m » P ^ 
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§. I I I . 

OPONESE YRESVELVESE E N F d V O R DEL M G V M E N T O 
ma dificultdd de der echo comprubctdd con hechos* '' ••J 

/ . i 

72.4 Outra todo lo deducido en este Discurso obstan 
^ J algunos reparos, y no tan ligeros, que su misma 

solución no induciría una sediciosa confiisiori'eh la inteligencia del 
argumento, si en el orden de proponerlos no' se huViesfri procu
rado guardar todas las mas ajustadas reglas de una níctodita/diàet-
tacion. -; • ' . • '-; 

715 Como todo este Discurso gira principalmente sobre seí 
supuesto de que los diezmos no fiicrori, ni pudieron ser cnagena-
dos, 0 cedidos à favor de las Iglesias y Ministros de Indias, y (júc 
quedo siempre inmanente è inabtÜcable en la Corona el dominlp 
y Señorío de ellos, sin quede parte de los Reyes hubiese habido 
rnas que :una libre y arbitraria consignación de estos frutos en canti
dad para la congrua y dotación , como la habían de asignar en otrosí 
efectos de Real Hacienda i parece que el mismo hecho d,e haber
los Reyes al tiempo de las Erecciones d é l^%l&rasv y ( M : i a ' d i v i 
sion de W-diczntos, reservado paira si solamente los dos novenos/ 
induce uila total y omnímoda abdicación de aquel dphiijrúo y 'Sa
rtorio en todo lo restante, y consequentemente, que hechos una! 
vez bienes Eclesiásticos aquellos diezmos donados, deben distfi-
buírsc las Vacantes que proceden de ellos > ' conforme al derecho 
común, entre Iglesia y Succesor, [a) sin que le quede alguñ dc-p 
recho al donador, {b} excluida áfeolutamcüte por aqtícl'hecho iti* 
da idea de reservación, como èòr i thm à'ía: omnimóda cnageríá^ 
cion de los diezmos, que induce la especifica y parcial rcsCfyaCioíí 
d é los dos novenos.'(c) " ' ' í/ ;' '/ 
v , - • • : ; X x z ! ¡- • • Es-", 
.'f , ; . . . . . • . f J > I- ' • i. ' 

, i-r; 'í ""* \y '.' -T'.. ¡ • • - • ^ •• '- "-"'j '* 

'(a) vSnnt tcxtits supra nam. 333. • _.(, 
-(b) "Cap.'í^irwwf. cnió.' io, </. 1. iísi:: Ttoverlnt Baitiicarum tonáíiohs in- rtbus qitdk 

elsdem Bclesijs. conferuut, pultam tse p o t c m m i .habere : '.stfcjusta Ganoñitm inst'auM, n \ 
cut Eidesiam ha & dotem eius ad ordinat'mem Episcopi pert'mere, D. Grcgor. López tn 
¿í^. 23.íif. 2. P.trttt. 1. verb. No tomen diezmos 7 i b i : Vel si autboritjte fyiscopi*jut 
smtm alicui mlt's'u, vel loco religioso dedçrtint. . , , . 
-; (c) Felinui iü cap. ^ « ^ 7 » frequentar, ut lite non coètxta t . num. z, Kpscnta^ 
demid'ts. i . f. caf, 5. c m í i ú . i j . V c t x . d e t o t ü t a t , Primp, cap. z z . Sixtin. de Kev-ilfa 
l ib . I . cap. s .-mrn. 80. -- ^ • • 



3.48 „ DISCURSO JURIDICQ-HISTORICO-POLITJCO, 
'7x6 Este argumento se podra confirmar por dos medios: el 

primero j porque en Cédula expedida en el Escorial a 2.9. de Mayo 
del ano de 15 8 1. (que esta à foxas 46. del segundo Tomo de las 
impresas, (4) y es hoy Ley recopilada) se ordenó al Virreyy-Au-
àienciade Mexico y que en la distribución de los Espolias y Sedeva-
cantes se guárdaselo dispuesto por el Derecho Canónico i y el se
gundo, porque el. hecho mismo de haber mandado siempre el Con
sejo dar las Vacantes à la Iglesia y Obispo Succesor por mitad, com
prueba quejsfe, han considerado estos frutos, como separados de la 
mano Real, y como bienes Eclesiásticos, sirviendo esta repetición 
de exemplares, de interpretación de la voluntad Real, de apoyo de 
ío ordenado por aquella Cédula, y de argumento exclusivo de la 
£mdada reservación de las Vacantes. , Í .. 

" ,7 ¿ 7. Si se observa bien el tenor .de las Erecciones de las Igle
sias,, la calidad del gravamen con que se concedieron los diezmos 
àlõsSefioresReyesCatólicos, la limitada autoridad que aquellos 
principes tuvieron para enagenar esta, regalía, lo que hemos ex
puesto en, todas las partes de este Discurso, y lo que el mismo Con-
s^^eJnái^-en.Consulta;del anp.jde-.i 617. hizo presenteà su Ma-
gestad sobré: çspe rep^p ^dw^61^?^.6^?^dificultades r y dan
do à cada una la conveniente satisfacción j quedara sin V%<L§ diligch-. 
c k , sobradamente, desvanecido ej. argumento, y sus comprobación, 
nes: pues; ni la donación, que se supone, aun quando fuese cier-
ra^ fue ^absoluta, irrçvpjcable R Q perpetua, sino temporal, perso-
nal, ¡y dp p.Pf vida,, fundadaemla^ causa de la congrua, y razón 
ê; ella j & que. estaba obligada la Corona, ( y. asi esta reconocido 

y. confesado en las mismas Erecciones) ni la aplicación de este cau
dal se hizo mas que por via de solución del gravamen exemplar y. 
demostrativamente, de que es prueba todo lo producido en este 
Articulo. 

72.8 De esto resulta, que aunque respecto de la caiitín 
dad , asignada para congrua , durando la misma congrua , y 
la razón de ella , es visto haber dado sus Magestades toda la 
cantidad para que se~ alimentasen los Ministros, sin reservar 
parte alguna de ella ; en muriendo alguno de los que, gozaban 
parte de aquella cantidad , como falto la persona à quien se 

S ¿ 1 ^ ; S - '>. ::• •• • • • • . ; - ^ 
(d) Ley ¿. rie. 9. lib^ u de U Recopilación de India ¿ i b i : No se ú n pdido ni man-

dâio tom ar para ta cámara Apostólica los.Espólios de los Prelados de ellas que han fallecido 
n i las Sedmcantés, FOR GVARDARSE E N ESTO E L DERECHO CANONICO ? 
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habia dado para congcua,. se vudvcaquella caiítídad à;WReal H a 
cienda i pero los frutos de la Vacauce no fue: meacscert rcmvarlQ^, 
expresamente, porque ni esto fue lo dada, ni de lo. que se: trara-
ba; pues solóse discurría y cracabade señalar congruay no del. 
caso de quando cesase la razón de gozarla ^ como tan distinto y di
verso del asunto. . • 

7 1 9 "No se puede decir, que por no haberse reservado las 
Vacantes entonces, fue visto haberlas dado, como el argumento 
supone: porque es especie diversa, dar regla,para la congrua, 0 i 
darla para la Vacante: pues lo primero mira al Prelado;vivo, y lo 
segundó lo, .contempla muerto :• y1 por esto para quedei pudiese en-, 
tender concedida,- y rio reservada la Vacante y. era menester una 
expresa concesión, como tan distinta dela primera: {e).y del he-*! 
çhp de haberse omitido este caso, y no hechose mención de xál 
Vacante, es visto, estar denegada su concesión, y haberpor con
siguiente quedadose el Rey con ella. ( /) . - 1 
. , 7 jo ¿ste modo de discurrir lo persuade la razón 1 pues no es 

buena consequência ¡ Señalase cantidad, para jHcise, sustenten Ipr -Minis" 
t m , y se cnmpUcon la obligación delaB 4a i (que es darles lo necesa
rio ) luego es 'visto estarles también señalada congrua para despees de muer
tos : (g) porque i semejante ilación M p u g m k í ^ Q m d ^ t l à B v k i 
la.ç&usa d^Ja^consignácíonj-y la: voíuncad de quien la hizo, in^ 
terpretada con tantos actos, y _continuada coscumbre.;, o na 

• -7 31 El que en la Cédula del ano de 15 8 1 * se hubiese expresa
do que en la distribución de las.Vacantes .se guardase lo dispuestp 
por el Derecho Canónico., tampoco puede obstar, ni para la sub-* 
sistencia del dominio de los diezmos,, que hemos fundadp, ni pa
ra k: reservación de lafcVacantes. sobre que: líltimamente discurrtí 
anos. . . . . •>: ''•>•• 
.ru .7 3 z LQ primero <> porque aquella.Gedul'a' se despachó en vir
tud de un.auto.ordinarÍ0Éd.el Consejo sin Consulrá de su Magestad, 
y^glp gubernativa y providenciaU^nte ̂  'jpmXix < qvial í ̂ y.babec si-
d@;pl Rey perjudicado sin ciencia de e l lose puede revocar por 

su 

^ (ç) Acguménto text, in .¿cg. Obligaúm. Q e m f a % é P^norihf-. L f i p 0 ius f*-

( f) Leg. Iteftjtpud L d e o i m . ^ A i t , n w r - $ . de In'mrijs^ ;Leg. Eot, Cod. deAqM 
dncia, lib, 11. Menoch. de Adifiscenda. temed. 4. mm.8 3 4. Albericus. tn U g . fin. Cod. 
deymsdht.onm. jadk, Boerius decis. 50 . , .«»: i3 . .S ix t in^ í^ t i5 . .W.^6>Pct r . diet. 

(g) A diversis m n p j l U t i q , Leg. P a f k m ^ Z O ^ de}Mmrt^ . . -
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suMages%rf?^-el Ê©nse}ó3 sin causa, como se acostumbra, y esf 
de derecho,>{b) à que están, sujetas no solo las provisiones ordi-r 
narias de gobierno1 •> sino también las de justicia, quando no son 
sbuencias difinkivas, (i) y con mayor razoa quando después' con: 
Consulta, y mas conocimiento de causa > se juzga por mas con
veniente otra providencia, (j) 
, 7 3 3 Lo segundó, porque aunque aquella Cédula se hubiese 
despachado con Consulta del Rey, solo podían tener efecto sus pa
labras enios Espólios, de que también traca, y no en- las Vacanter . lo 
uno, porque la causa que obligo à su expedición, fue el haberse 
tenido noticia, que- por-su Sanddad se despachaban Bulas à México 
para introducirse en la cobranza de ios Espólios y Vacantes, en que 
la causa final no fue el decidir que las Sedevacantes perteneciesen 
al Succesor y ò à la Iglesia, sino el que las Bulas no tuviesen efecto, 
y no se perdiese; eb derecho de su Magestad i y lo otro, porque 
aunque se expreso en la Cédula, que aquellos caudales se habían 
de distribuir confórme nlo dispuesto por-DerechoCanónico, co
mo el fia principal fue estorvar la reservación, queden perjuicio 
del derecho de su Magçstad se pretendia introducir ; rio se pudo 
entendér à<zk&Vtfednmy. sino dé los Espólios, ios quales no quiso el 
Consejo que distribuyesen las Audicnctosvy^^'^á.-il^^^ii'xo' que 
CIVIQS easos que sucediesen, hiciesen .justicia alas partes, confort 
me alo dispuesto por el Derecho Canónico, 
• 7 34 Esta inteligencia"la califica el mismo hecho: pues antes, 
y eniel^bísmo tiempo que aquella Geciula se-despachõ, era del Con--
.'se5o l̂a!dismbucipn-¿G-las-V quilas Audiencias, à quie
nes ella sè Bidgiò/«hubiesen tenido nunba^ poder para distribuir
las ; con que mal podría el Consejo prevenid à las Audiencias el-que 
en la distribución de las Vacantes guardasen el derecho común , si 
sabia que aquellos Tribunales no podían tener nuaca el menòr ar
bitrio eniia caudal, cuya dirección era privativa de su Magestad^ 
como regalia: y. asi aquella disposición, como dirigida à un -fin* 

* (h) Leg; gnod smcl. ff. de Duret. ¿b crdin. faciendo cap. Kon debet, de Consang. & 
affink. cunv-imiltis. Vide ex Lib. Ester, cap. í ó . veri. 8. & 9. i b i : Vndè providen-
dtmestpALi omnium Proñndarum : nec puttare debetis 1 si diversa )tibedrriús, ex animi nos-
ir i . 'ventre Uvirate , sed pro quàl ime , & necesñtxu tmpyum , ut Reipublh* postit «f¡-
litas ferre sententiam, •¡ ;'. * • •, 

(i) VQg^QUod'msifciq.i, ff; de RÍ ^tidicat^ i - i r -r -. .y.v - • 
( j ) Text, in Leg. Vowta censudi. 4. §, siqms veniaml fi'. de ó n s i b . Leg. Sivetb 

in prmipt ff, de Son, i f a t t ^ L c f y s i PaPrònus-, in frindp. íf. de Dêrnit. " * ' 
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no debe obrar.otro cnaoiicrado^iõpiksto 5 -(^ái perju%ar-àla cx-' 
presión que. s£ hizo- • períuncoriãtiiGnte y & «otro1 'inten^ ̂ que nuâ 1 
ca induce disposición-' (/) - •• - > ' ;"• ¡luí £ r.: ' •! 

•7 5 5 'Hl'-qwc las Vacantes ddíndias se hayarf fôparrido poriiVí̂ f 
tadientre Iglesia y SuCGesõr, no cs"'tximpõG5>^^ihemo^ínteípre^ 
tátivo de que lá volün'cad Real fue qüe se oteeiVase en,su -discribu-̂  
cion lo dispuesto por tel Derecho Oanonica, èòmb bienes de la I^le--
iia, excluyendo pocÚto lâ  reservación ̂ de Aquellosfrucc ,̂' que lie-: 
mos presupuesto -ài-fâfvfâr db la'G^óna; 'li ^ 'i0C{ < •<•1 -tf. 

736 Lo primero, porque por DerechtítGáñünicó^fítiguo, no 
e l segura y /cierta la iprbupuestá GdinparDicioní- ^uestO-^e la Jetra 
délos cexcósque habkn dfc'escá suecesiqn^ esta^dii coilcradiccoHa^ 
varia, y alternativa, q̂ué¡ solo porcia ¡ cómbimeion de fes i Autores, J 
se ha podido llegar à mfeiúr el qui las Vacantes «se dcba'if distribuir 
m reparos, y Fabricas de las íglesiás;, y que lo que sobrare, se re-: 
serve para el futuro Succesor, como difusarríence se ha lílahifcsta-' 
doren la Parte 11. de .este Articulo, (m); f ^>v;\-. o.i >... -

737 Lo segundo, porque después que los Pontífices esta
blecieron la reservación de Espolies y Vacantes a favor de su 
Camara y Fisco; (*) nose puede decir, que las VacanCQS?.parcener1 
cen con(ormeaDjredaayCWdaieOJatogi@|fe,55/ à ^ l ftturd^Succc--
spr.:, porqu<p pou " nuevas'.posteriocei decisiones Canonicas están ex-1-
cJüidas de- aquellos caudales las Iglesias y sus Prelados, j<y!adiflitíd*>: 
sdlam jnte el Fisco y Camara Apostólica v de que se - sigue ̂ ue si se-
describuyesen ahora las Vacantes según lo dispuesto por el nuevo' 
D recho Canónico, a que ha querido su Santidad se este i no se 
deberían dar, ni al Obispo, ni a la Iglçsia, sino à la GadaraApos
tólica: cosa muy contraria à la exclusion prevenida por lá! misma' 
Cédula y por otras. • ,:- ^ •• - ' r ; ' " i / - : - ' 

. 7 3 8 Lo mercero .yf ultímo^quese^puedcrponderar eil̂ prucba 
dela poca fuerza de la citada Cédula^ y die qü0 'el[ fin principal que 
obligo à su expedición fue el que- s^W^nanriado , es-ebque si se 

hu-

• (k) induct a mm ad umm ejfécttif, con ir^m \efcctu¡H "pjjrari non pssuíit. l eg . I f -
gata. 14,. ft:. de Al'fmnc. legaiY ' ,: ' , , - - ' ^ "•. • s \ • 

(j) Vide p ura a pud Eras, tom A. cap.ify ^ " « ^ . 4 3 . ^ ,46 . cum Noguerol, Ca-
vedó, Ceacjò', MoliiiaV.^alijs. . ; .M . .. •.• ^ , ;t.-

(m) S u p r i à num. 333. ^ 554- • • v i . • •• 'T, 
(*) Sobre las Bulas de esta reservación , y como no se admitieron en Por-

tuaal Francia, ni AUmania . Vide apud Pereyra decis. 9-5. per m m . Et apud 
Guerreyro de Muñere jud. or^anor. tract. í . de invent.'lié. 4. cq . $. mm, 24. 



3 51 DISCURSO . JURIDICP-HISTORICO-POUTICO, 
hubiese -dç .guardar el Derecho Canónico antiguo en la distribución i 
•dQ;W;Yôeaut.es 5 precisamente las diabrian de- j llevar el, Succcsor., • yj 
la Iglesia ;> sin que se pudiese arbitrar en la tercera parte, y mucho 
ü^noSrtQEÍiárse su Magestad para: si; todos -1Q$ /rucos deda Vacante, 
CQjne i.Qiha. hecho muchas veces :, cuya posesión y costumbre..bas-
taiía,- aúnr.quandoytodo faltare 5 y ella no;,feese interpretativa: de 
la teemeion hechâ;en las Do.taciones, à radicar y fixar por pres-
aipciQn ç ^ k ^ o ^ n a el derecho de percibirlos;;, con exclusion.del 
Succes4r è Iglesia, por la disposición del Concilio Lugdunense, que 
tabla en'estos términos, { n ) . . •, • 

.7 3 ^ ¡Para probar que en la distribución de las Vacantes de 
Indias5;resguardaba la. disposición del Derecho Canónico, y que 
esto eny incompatible con la reserva de eila&à favor de la Corona, 
supone el argumento, que por el Consejo se han mandado siem
pre repartir por mitad: entre Iglesia y Succesor ; pero supone con 
error de .hecho y de derecho. 

7 4 0 Lo primero, porque la parte que cada uno ha llevado, 
nojha sid.Q. por derecho propio, sino, por pura merced y donación 
d&suMagçstad, à instanci ay suplica de ellos, y por ias justas causas 
que han representado | (0) sin que. en esto haya habido jamas con
tradicción „ sino un perpetuo y continuado reconocimiento de que 
no han tenido, ni tienen mas derecho à pstos frutos, que la mera* 
gracia y liberalidad de su Magéstad:. cuyos 'actos están canlexos de 
inducid posesión y prescripcioúv quanto envuelven una geminada 
çonfe^oft de que pertenecen a los Reyes, y que como Señores de 
aquçllp^ ftutos les '.hacián rmrcé.d;de 'ellQs.r, 

7 4 1 Lo segundo; porque no ha sido uniforme; y': continua 
la distribución por mitad: pues unas veces se han compartido, otras 
Solo se les ha dado la tercia parte, y otras han sido excluidos ab
solutamente, quedándose el Rey con ellos, y distribuyéndolos co
mo hacienda Real suya, de que son muchos los exemplares que po
dran presentar las Secretarlas del Consejos ) J lo tercero, por-

^ que 

' (n) Cap, Generdi. 13. £«* m m , de Elect, in ó. i b i : Qm autem ah ipsarum EcclZ 
shrum, uterommque heorum fundatme, vHex antiqua c&nsuetudm, jura sibi huiusmo-
di vendkant d illorum abussu sk pudenter abst'meam, ut suos Ministros in eis solicité fa-
iunt abstinere, quod ed , qu* non prtinent ad fructus, sive redditus froyementes vacâ-
tionis tempore, non ttsurfent. Text, in cap. Prasenti, de Offic. Ordin. in ó. ibi • diside 
s iemlipmUgio, v ã consuetudine jam p e s m p u legitime, vel alia (ansa ratmahili he 
(ompetere dignoscatur. 

(o) Supra mm. 428. & seqq. Et mmt 449. & 451, 
(p) Supià ««Wfr. 4^8, " 



SOME' LAS VAGANTES tous^T.n.PA-RtiV. ^ y f 
que aunque hubiese sido uniforme, y por espacio de mil años i no 
pudieran por eso concluir el intento', por ser actos facultativos, 
graciosos, y meramente voluntarios, los qualcs ni causan prescrip
c ión, ni hacen consequência. (5) •'. ' • *. ' " ^ V - V - ' 

741 De todo lo expuesto en este Discursa resulta que las Va
cantes mayores y menores de las Iglesias de Indias son y pertene
cen a esta Corona con pleno y absoluto dominio , como otro qual-
quier Ramo de Real Hacienda, sin que de parce de Ios-Reyes haya 
habido traslación, cesión, 0 donación de los Diezmo^ue las cau
san , y de que proceden, ni mas que una mera /asignación y apli
cación , que por via de congrua y alimento de sus Ministros se hi-t 
20 al tiempo de las Erecciones de las Iglesias 'paxa; satisfacer al grâ -
vamencon que se concedieron, quedando-siempre inmanente en 

~d- Real Patrimonio el dominio de ellos, y reservado el goce dela 
parte asignada à los Obispos y Prebendados por congrua y alimen
to para el caso de su vacante, en que cesa la materia y. é>[ sugeto 
àque se dirigíala aplicación de aquellas porciones, prócediendo 
à nuestro entender, de una mera equivocación, quanto en con
trario de esto se ha entendido, acordado, y resuelto hasta ahora, 
como hacen ver bastantemente los encuenrjGS^ue^ 
las ordenes, à proporción del ótticepKr^'^rmában:.IÓSÍMUIÍS** 
tros que iban sucediendo cín el Consejo, y de la practica è incelí*-; 
.gencia con que venían à èl , quando eran promovidos--desde/ lars: 
Chancillerias y Tribunales de estos Reynos, ea donde nOjhabk mo
tivo que les obligase al examen y estudio de. los derechos de Indias, 
como era menester para poder &in escrúpulo , error i 0 inconser-
quencia, pfôporcionaT el gobierno^de unos;itaníbasEOsridominios¿ 
y arreglar las especiales-y -extraordinarias faculçades , que orneen 
mellos nüéscros Monarcás-i por mdio dd Consejo.» ^ 

Yy • ">.--' é - l V * 

(q) SuptànHW^̂ ?̂» 



PROPONESE V N TEMPER J M E N T O L E G A L 
.y, justificado ftard serenar y cortar .todos los escrúpulos 

, . . , de esta materia* ... 

7 4 » ' . / ^ U a n c l o , dado por inwiaUe el superior arbitrio tje 
' ' suMagescad en el l ibreé indiferente uso de las 

7*^* yuteantes mayores y menores de las Iglesias de las 
Indias como heino¿ procurado/manifestar, en todo este Discurso, 
parezca nus equitatiyp, conveniente, y honesto, e i q u e noseeon-
^iertan, en otros-finés, quê  los^de piedad que han tenido hasta 
.ahora., yà por imitaria de su.̂  gloriosos predecesores, ya- por c o n -
•fonmbe con4a eqvádad jtztLomW* {*) Q.yktfo fin por escusar eLpe-
Jigro que se teme en cplquier innoyaçipn 5 (4) podran sin faltarse 
à si, ni-dispensar ôn;los d,ereGl^ y - m ^ i â ^ à c s de; süjCorona, an-
."tesrsi «onfi^mandosexonloj que .disponç el Derecha Canónico ^ y 
Bivino^^JimplÍD¿estos relíg&>SQ^4eseo&:pues .siendo, :-.cierjtQ¿ se-
^un el computo mas p íopo^ionaldpv!ç l^^la Re^ffeciehda. no 
icrcqplárài anuabaenie--ien̂  cauças Í pias de aquellos R . e^n^^níss .dfc 
^iniemosinil-çpsis^en- qu^í>i tprinoipai f̂englon conducción 

<etvdôtt*d9 \^cp5sç^]^eatV)attWu.k^<^f >xedu«j8l̂ ft 4^ios;ín> 
y ¡os,-y én las limosnas de cfera^aceyi^ .dietas , ,7 . medieba îde 
•Conventos, pobrés'^'qnd estki/sífcuadasoivcaicas Rcajcs^.y éxcedian 
{<le cien mi! pcwsnJwdosJtaym^^ 
Leon su Tratado de Confirmaciones Reales, (¿) se convirtiese pre
cisa y determinadamente el producto delas Vacantes, que seria lo 

mas 

(*) Arg. ab AutodtateP. Sanchez -o^ttsatU Moral, rom, i.Vtb.z.cap. z.dub, 51. 
num. 9. Corduba Ith 1» í- 18. U & -Z. Diana Re-solttt* Moral, tom. 9. ¿» CoordwAt. 
tract, z. delnmunit. mies.resolat. 14. ntm.-c,. Cornada -deets. 255, k m m . 15. So-
lot'z. ín volh. lib. 4. trfj». i2.-¿njí". Frasoca?. IS. WHJH. 34» 

(a) Leg. imperatores. 13. ff. de Voliàtaãombiis, i b i : In nbus novis constiumdls ev¿-
dens-esse Militas d tUt , Hf recedatur ab eo jure y quod din ^ m m visum est. L e g . In remits 
mfolffyde Const. Prim, TacicuS m q u ^ í ^ o » stfiit vcrfeKtí.t ^iefiter re^en¿í> & sem-
f$r glmta. 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS, ARTJI. PART.V. 5 ^ j 
mas acertado que pudieran hacerlos mismos Obispos y sus Iglesias 
en la distribución de estos caudales, quando Ies .pertenecióse, re
servando su Magestad civcal caso,; sin razón de dudar, los que de 
su:Rcal Hacienda se emplean hoy en estas asistencias, para el de
sempeño de la Coronaalivio de dos Pueblos, y defensa de aque
llos'dominios. 1 • 

744 Sobre no padecer reparó alguno esta commutacion, res
pecto de que quando sé consumen- algunas sumas en fines profa-
-bósy aunque sea varkiiáí) el enfípleo sagrado, es lo mismo que sean 
de uno, ú otto. caudal^ «i squcKíia-queda igualmente sácisfceho, 
como dixo nuestro SaaVedra, y -ddpues el Obispo VUlaríoèl; { c ) 
la podra sufía^ar el misfeo-'dictamen del Consejo Real de Indias: 
pues conda misma regla, que se -acordo en las Juntas el reservar la 
cereera parte de las Vacantes à Obras pias, dexando al arbitrio de 
su Majestad la detentiiiiacion deaeUas, se puede entrar'por lo res
pectivo al todo cu determinar su aplicación à la excelente Obra pia 
dela sustentación dedos Operarios Evangélicos, puesto que es la 
de mayor Dignidad'e.ncrò todas las del Culto que damos à Dios, y 
que dexò divinizada el precepto de Christo, y el empleo de los* 
Apostoles: (íi) pues como .queda disGurrido;«a çctókigar^ (f Jia 
misma regla • ¿ay-psai afekrárcrffa • tercera parte, que en el todo. 

-Í745 /Noes tan nuevo 0 extraño este medio, que no le haya 
-practicado el mismo Consejo en el derecho de mesada Eclesiástica 
que esta concedido à su Magestad por los Pontífices Urbano VÍIL 
•Innoccncio X. Clemente IX. Clemente X. Innoccncio XI. Alxaiv 
.droVlIl. y Clemente XI. pues siendo Eclesiástico este Derecho., y 
concedido determinadamente para ayudar à los grandes gastos que 
se hacían por su Magestad en defensa y propagación de la Santa Fè 
Católica, como consta delosBreves; /estuvo su producto aplicado 
por muchos anos a ja paga de;salarios del Presidente, Ministros, y 
rOficiales del Consejo de Indias, como consta de una Ley, (/) has-

. Y y z ta ' 

(c) D . Saaved. mprts. hic tuthr.zS. fyt. in fin. Lo mismo hablando de lo 
'procedido de Cruzada, y penas pecuniarias de' los Juzgados Eclesiásticos, que 
están aplicadas à su Magostad, daoc i Obispo ViUatroôi « su Gobierno Paajuo. 
2 p q 16. art. 7. mm. 24. y 25. Y la razón es evidente, pues no hay diferen
ciaalguna entre hacer, Ò cumplir la cosa especifica Ò^equivalentemente 
gunla L7ii ' .$? S i m . iz.ti.d<:Legar,i.J<c%.MUUer. 21. ff. ad Trebttl* Cap. l i a r . 

A.7.deTestibfts. , . 
(d) Btnus'tnumersum mundum predicate Evangelium mm (rtfitut*. Marc.fdf. ió . 
(e) t íos supiàrfMHW. 354' ^ í00-
( f ) Ley 4. w . 17- J- ̂  t* iv í,íí*Wf* 



356 DISCURSO JU^IDICO-HISTORICO-POUTICO, 
ta qu e hecha pamcular reflexioja sobre que. la voluntad de los Pon
tífices era con la calidad d e c r e c í procedido de esta conccsiohiscs• 
distribuyese m U defensa y propagación de la Religion:Christianai 
se mandó emplear precisamente en él gasto,de las Misiones, corno 
una de las /cosas à quç su Santidad .lo aplica, teniéndose para en 
adelante por quenta aparte lo que el referido derecho rindiese^ 
cadaun.año, para que tanto'quanto^se emplease de^su producto 
en los gastqsdçlas. Misiones,..se separase,,de qualquiera Hacienda 
Real para enviar à estos Reynes ¡á poder .del Tesorero General del 
Consejo para que se, distribuyese A i la consignación de paga de sa
larios de Ministros, ̂  que estaba aplicado el derecho,:de las Mesa
das , como todo lo referido, resulta de las Reales Cédulas despacha:-' 
das à los Oficiales Reales de Caracas con fecha en esta>Corte à 15 , 
de;Mayo de 16 9 6.; y 4. de Noviembre de a.6 9 7 . (g) . + 

.746 ^ , jNo 0bstançç.$er tanjeonstánte eLDerecho dé xsta Coro^ 
níi sobre;lasríVacantcsdQ Indiasyj que sin riesgodela menor no-̂  
Vedad o »es.caudalo. se puede pone-r en practica, con solo escusar a 
lps{Pi:elados provistos, y à las Iglesias viudas /las mercedes queor-
dmariameteiseiles h^esri -à su suplica y pedimento sobre estos efec
tos, respecto de que eltós eneran siempre ̂ en^CascasReaks por quen
ta :aparte,X^ -si para mayor, justificación de la commutacion: pro-r-
puesta, o para afianzacla;nulidad de laConmdia de Burgosy por de
fecto del consentimiento Pontificio , o para - legitimar las Ereccio--
nes .de. aquellas Iglesias por razón del arbitrio de alterar, y mudar 
que en ellas se reservó à los Reyes-pareciere conveniente tomar 
algún acuerdo eon la Santa Sede , a ,fin de purgar la materia de todo 
el escrúpulo que se quiera suponer; sera acción plausible, y muy 
propia de la reverente. atención de su Magestad, que ha acostum
brado siempre estos obsequiosos rendimiencos Católicos , aun quan
do le executan menos; (j) si bien deberá observarse la mas propi
cia disposición de la Corte Romana, por no exponernos con está 
instancia à que aquellos Ministros creyendo dudoso el derecho de 
esta Corona sóbrelas Vacantes de Indias, susciten alguna preten
sion , yà que hasta ahora no se ha dispensado en ello, y también 
por no padecer alguna poco airosa repulsa de la Dataria, 

^ ; . . Ab-

(g) Estando ea Caracas v i practicar estas Cédulas, con aprobación del 
Cpnsejo. -

(\\) Ley$7. tit. 7 J i b . i . de lamof i l .de Indias. 
(i) SupràHíí»/er. 68o . ; 
( j ) D. Matheu fa Regim, cap. 3. §, 2. à p i m i ç . praxipue mm. 23. ' * 



SOBRE LAS VACANTE^OE I(NDlA^,A^TJi.PA-tó.V. 5 5,7 
747 Absucko ya este Discurso con la abolición de la Concordia 

de Burgos, y dcmkiflcdiois.ha^^^ pareció que 
à proporción de los '"fundamentos con qüe fiemos j&ocurado esta
blecer U'-.pertenencia de las Vactótcs-id^dia», fie^pqdtti Ajcuadr 
por su graft afinidad,-tocante a t ó t í e G h ñ a í ^ M í l a ^ A n é e q ^ 

dks , y reputados^jBOtñQ; alli^ IptótJ W M í ^ í r i d r ó i o i Pife 
lados y Cabildos, y por simples Ministros, los Prefcrçtòdftdos y Curas 
íbbre que ñó hacemoá- feks-^asxfâi' rcfídâoií{ pdrfeiwriro-'la* iií-í 
dividual nçitjca de ê tas Bulas ,^|de^ piff3ca/;9td^^{pd|s pa
ra la Erección y dotación de estas iglesias, £oncentaníoños con es
ta simple''{JrGVèhcioiî  rparai(^4í >hõònfctótoprf idfcHtkÉftazon, y 
examinadas las causas, inipulsiya^,; y/ finales de las Concesiones i y 
si las dotaciones de ellas t é liióicftrl^oríAo^Mlsttos Diezmos, re-
donándolos efectivamente, ò solo por demonstracion con exprc-
sá vá:-cad¿i'reserva dti.sus Vacanccs',' se^ucda^ybflã^bicfa' pro-
poroion practicar el temperamento) corEespoiidkntá, 5?la manera 
que con el acierto que todas las demás materiris trata esta de los 
Diezmos concedidos a I05 K e y j ^ ^ t e t ó f i ^ 
Lorenzo Matheu j cuya Concesionáíene talanalogia con la de nues
tras Indias, que las mismas observaciones .hecha* hasta àhõra so-1 
br^ k de Valencia, son idénticas' para la de-' las Indias*i y (con tait 
symbolica concernencia y consonancia^ que el' empleo, el fin, las 
causas, los gravámenes, y las demás circunstancias de ambas Con
cesiones son unos mismos, sin que ni aun el tenor de las Bulas 
sea diverso, (k) 

• { • • ! Í . ' ; í j v . .• 

• f/i'.-í: ." i i t / ' / ' i iJ: 

; ;n j . • ) • • V ir.;*!-;, 
Í 

, • ' : • . Í • . • > fí 
:ínoí"! ;: 

L UJ.Í'Í. • 

í)r;:'<'t .-r: 

• 'i ,v::> • 

' (K) D* Matheu de Regim. lib. 1. frf¿>. 2. í • jw ^ 

PAR-



3 5-8 . • DISOTRSO.-JORIPXCO-HISTORICO-POLITICO,., . -

P A R T E V I . 
^ D ' t t SB A L G U N A S 
razónesele congruencia juridica ypolitica, 
que acreditan íos justos respetos con que 
piiedq el Rey ̂ servirse de Jas Vacantes de 

. Iridias en casos de urgencia de la 
' ' ; /Monarquia; y son transcenden» 
X 1 • • C Í ^ efectos. 

Uando-no fuera», autorizado testimonio del plc-
' aiò^y;-absoluto dominiQ de su Magestad en ,los 

•^"vfiàitQsriyacantés delas Iglesias.de Indias los solidos 
•undamentos de derecho de qué para sÛ  príieba^nos J>emps servi-
d^jm-íodbeste Eíisíjucso, bastariaa.à .convencerlo lo*"dé congruenr 
ci^., que se,,pudier.aii.ekponet sóbrelos yk, deducidos, puesto que 
pon :un<? y ptro.se ilüstjla y apQ â*iTias eti'ntento: pero, sin embar-
ff4> ^pltes^mitkèm^Sjtpdpslpojif.d ultimamente afianzada la 

,.. 749*: -"No diidate^jqiíe.!eV;H|$rfiéii9^^iaquellas Iglesias• pudie
sen teñera estas pofcipnes, le Cederian libremente a la Religion 
y causa publica, ^^t^íximunidad y sagrado han resguardado has
ta aqui los Reyes, y pñ^cipalmenre su Magestad quien desea pre
servarla de las incursiones enemigas (que con emula porfia la han 
procurado profanar y destruir) poniendo poderosas Armadas que 
ayudarían à cbnstruir y sostener estos auxilios, las que à un mis
mo tiempo serian terror de las Esquadras enemigas, c invencible 
defensa de ambos Dominios: pues no esta precisamente el estrago 
de la guerra en solo la Provincia en que se lidia, sino también en 
las que siendo miembro, y parte del Reyno combatido, y de su 
dominación, han de experimentar por ultimo, quanto quiera re-, 
mptaSi, el fruto, ò la ruina de la victoria, 0 de la perdida , como 
dixo con gran erudición, tomándolo acaso de Solón, Doctor de 

Le-



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS , SRT.II. PARt.Vl. ^ 
LeyeVen Athcnas, [a) nuestro Don Antonio de Gastró ^^) tratan
do de probar , que todas las Provincias del Reyjio debka 'contri
buir para la defensa de cjualquiera, citando \ ^xz linreato una -bc-t 
Ha Empresa de Saavedra, y un Discurso de Navanete, (c) lo que an
tes de todos tenia dicho nuestro Justiniano.' (d) 

750 Aunque los Diezmos de las Indias estuviesen verdadera
mente redonados à aquellas Iglesias > y personas Eclesiásticas, y pot 
esto afectos à Obras pias, creeríamos todavía, que puesta la extre¿ 
nía necesidad, como dispensadora de las reglas comunes, en^u con
sideración, vendrían gustosas en ceder para remediarla y no . solo 
las Vacantes, sino cambien una gran parte de sustentas, y;emo¿ 
lumentos, puesto que de la mano Real réciben codo el honor y uti^ 
lidad que desfrutan en sus Iglesias , por cuyo respeco fuhda el So
berano sobre sus hechuras un nuevo derecho además del del va-
sallage, (e) i hizo licitas en lo antiguo las gratificaciones por las 
presentaciones à los Obispados, sin incurrir en Simonía. (*) 

. 7 51 Si la Santidad de Bonifacio VIH. concedió • k lc& Reyes de 
Francia, que sin embargo dela rígida disposición CanónicadfcIn-
nocencioIII. ( /) pudiesen por si mismos, y'sin consulta de l^s 
Prelados, en las necesidades c o m m e k ^ à fmÍéiámsáâtM^pí^> 
pedir al Estado Eclesiástico lo que 'fuese necesktio para soportar laí 
urgencias; (g) ¿con quanta mayor razón deberían iitaestros^I&Ji 
xos^è Iglesias de Indias,- pospuesta toda otra consideráiáioní,?Süb-

' (a) Solon referido en cierta carta, que pone el Obispo Sandovàl en U ' H ^ 
forSdet tmpetddoriárlos K t i b { y ; f . y . ' ' ' , . M M '• »' ''"'"r ^ ' í ' ' " * 
/ ( l í ) ' l \ G i m > ó - A n e g a t i : ' x ; m n * 9 & , ' - ' ' J ^ W í ' r - ' t ^ 'J" ¿'y,ríL * 
* (jd p . íaayedrâ en la Ejñflwsa: Poda, ^ r e ^ J ^ j Ê ^ g M / i r '4*jk*tf4b 

VMXCUdiscurs. 10.pag. mlbu i l l , 'sfggfi 

ufo & §.-3, d u k á i à nunt. 3 i uB-oland; à y & l l é m M * SUJUMÍÍ & ¡ mlitm&v ID;. Cas t̂ 

t j Ú o f ^ . 7 . ^ f ^ n « « v . 8 M ^ i r ; / •• J • . y v / . '/¡ ••• •'•¡'..••i ÍI::-':J>I :;':(e)" Vidéab' áfgumcnto Cutelí. ad'Uges SuttUi m m a . cap. z z . wtk 24.. ««m,jw 
vcft.QSMtó^ikMífiíciíj'í^.'-V'éááe'en comprotócioti', cfuahto éx'pó'níé'^írátarf^ 
4o 5^b obíigí^iófi a n t M A ^ b à é gratitud,, el P. R e i f ç ^ s t u ç V ^ . ^ i ; ^ ^ 3t 
de t̂imon. 'ti. 6. ejemm. 109*-^ na- y-esta mism^ obligación Ia tieà^liii^níuda 
•mü^real Gecttik'cte'i^. d¿ M r t ^ de 1*94; hàtílártdo • có t ib> íg l t i i% d'é'Mfexico. 
Í5Í»,,:.'2Í; àe IAS mpesus. fot. z^t y la funda Lagunez di Fmtib4 i * p. cap4 31, ««m. 1 ^ 
áLtvj.q* jSigaatitèc num. ip.JSIavissimè Ventura.Vfiñefortecwdítfff^CíaíííWíoí'ííffí 4* 

(*j ' Gu2iTian,-mif.. jar. 23.. Signantèr-»«wk Miñáno Bassis pontif. jurisdí* 
tion. u a a . 2. /HÍÍÍ¿. 2. 4. 7. ^ 13, >w>«. 3 o i . ¿«chiara TbeQhgj Scllk* t m . zt in frag* 
mm. d ú b . 1. l o ó . f o l . 5.4 ,̂ i • • '' 

( f) Cap. Advenuf. 7. de Immunity. tuUsUtt in ^* ; 
(g) D . Castro ^ ^ f . 1. . ; _ • ' .. / 



fjSò v DISCURSO JuRiDico-Histouico-PôLiTico, ; 
venir a sú Principe en las urgencisimas de una Guerra y quando no 
concurma.en aquella Corona méritos tan singulares, que no pue
dan los., hechos por la nuestra en obsequio de la Iglesia > presupo
ner igual concesión? 

752, Siendo tan grandesyy obligatorias las necesidades dd. 
Rey en el caso de una guerra, y por esta razón siempre, preferen
tes , si, para cumplir parte de ellas se juzgara conveniente servirse 
de la renta de alguna Mitra, 0 Dignidad, por ser en causa de ma
yor importancia i ninguno dudará que se pueden hacer estos su
fragios, aunque se limite algo el socorro de las necesidades Dioce
sanas : pues no es nuevo, ni extraño, que los Prelados sirvan y au
xilien à sus Soberanos en las aflicciones comunes con sus rentas j 
personas hasta derramar la propia sangre > de que hay bastantes-
exemplares en las Historias dê  nuestra España desde el Rey Don Pe* 
layo hasta los Señores Reyes Católicosvy dieron las mayores prue
bas los Prelados Españoles en tiempo de los Godos. (/;) 

\ 7 5,3. El mismo señor Solorzano, que tan detenidamente pro-»-
'cedéis esta materia > no dudó afirmar, que semejantes asistencias 
en tales cksos-eranfíte^pia^vyxediari en servicio de las Iglesias, y¡ 
que pudiera aplicarse i ello la. tercia parte de las Wcantes de to* 
$iás¿ íquftel; señor Don̂  Felipe Quarto habia reservado en si-par^ 
distribuir eá Obras Piás. (i) r 

754 Con mas extension discurrió todavia en esta materia núes* 
tro .Cevallos: pues tratando de proponer medios para dotar un Er a-
l io , òCaxa Militar en nuestrar-España y paralas necesidades publí^ 
Cai? lV|>arèci'ò còhvèftdtia êfiiáíáfen eñfe^ièdos'lai"Ês|>bliÓs y ^ a -
cantes de Arzobispados, Obispados, Canõngias, Raciones, Beo.cfi-
cios Cürados, y Simples, Capellatiiâs, y Encomienda^ de estos Eçéy^ 
nosocomo no excediese la Vacante de seis meses, tomando e l con
senso de.su Santidad, en que los proveídos en tales Dignidades ño 
recibiati perjuicio respeto de que no entraban i gozár, hast^ ¿1 di¿ 
dé la'posesión, ('j)'en que .no:se ajus.to:.este Autor aV iDerecho co
mún , (k) y el celebré-erudito Duque de'la- Palara Virrey del: Péru 
foe de, dictamen que se debrian aplicar Jas Vacantes largas de las 
• ; r' ' - Pre,-

(h) Véase Ja Corona Gothicâ por toda e l k , la Histonà ád P Mariana la 
del Doct-Ferreras; y todas lás de miestrâ Nàcion, y al'Obispo YiAhtx'oken 
WGobierMO Paáfico.p* i . q. $¿ art. 9. Mm. 35. .-..,;«,•,.> 

(i) D. Solorz. in Politic, lib. 4. cap. 12. vets, pemtt, 
( ) ) Cevallos en sti Arte Retl^ document. 3. tnfin% 
(k) Vide ¿ios suprà mm. 4x6. ^ . . . : ; 



Prebendas à la reedificación y reparo.deilasí'Gacedralesi^t)^ 
ees un Arzobispo de Lima las había: pretendida parai.-la ErecGionjy 
manuterícion de un Seminário.^?,). .,. -^^ >: .JÍÍ» , . -,, j 

.; 7 5 5, N o puede detenernos. la consideración t de. qué parezca 
z%n:-.prppia de escos frutos, siguiendo.k equidadÇantírik^^k'--disv 
tribucionde alguna-de sus partes çntrc las Iglesias ...y Pobres' dela' 
Diócesi en donde se verificarç ia Vacante; porque ks repetidas ozzc 

periencias.̂  que de la heredadajReligionViy/'-piedad de su-Magestad 
tenemos,̂  nosí-persuadeji bastantemente y qUe ,Èn adeknterk ^xer-r i 
citará igualrueríte a jiroporciQ-n.idqla^tgencia.y deiiteaadaly kê ' 
gun que.ki c k i g c n G i ^ yí-estadòídej.Jps^jaegoc^Qs/lo.pitfan;:- •./> nr,n<;{ 

756 . • :Si;su-imitarpateriíal'bçiiigniáactleíp^.£ti;h.£5trdc\M$àl 
tiga de procurar desvelado-por-quantos ipçdios; le;;soiv,'|píosjibl^$cçf 
alivio de sus-Vasallosi, .con ntñgwno^ cteaamste la,iexplicará 
que con los de Indias j pues si llega à sus Reales oídos el sonido .'¿te 
los,quebrantos y tribunos que:sufren, ;sutfejSG£ tan^taiíde quç ni ' 
auiüimeve a lastima su: memocia, ¿OJ.'-J .>:'}.', • : • : -Al 

757 ÍÑQ bastará.àeximir à;su Mageçfcadde^tanicònnamràl rc-f. 
ligioso eríijileo, el que. estas pOKciones puedaa sufragar al dese^^ 
peno de la Dignidadala reput^çip^de kCôJíqiM^ ^a^^íanteni^-
miento y , conseryaeioti/,de'.h V è i f.rflletígíoit ení<:CS£É)T.-y:r.aqufeí¿ 
ll^s Reynosi,! (.obra.verdadetam^ntekmas'pi^ *<y! religiosá^de todáã 
las'de miserkordia, y . por-quien- lasj? Gt;ca$ fi® jad^kntaft^jporqucti'd 
bien podran ofrecerse casos enrique ká upg^ks . iy.Cuidados;del 
Rey no no dispensen- exercitar- k ' distribución con .toda aquélla 
profiision que corresponde à la.atdieíite. catid^dde uiuanimo vec^ 
daderamente magnánimo, no se aquietará con todo el c h r à m ú ^ 

.mo espirw.de su-Magestad h á s ^ ^byjgjiiirf.qy6r^d,piení)s aid pre-; 
ciso de U inecesidad efcquant^l^^efmfefe^-equidadb-í XIÍJ <n 

- 7 5 8 ; Todos * z c & & w h \ b m i i ^ i m ^ ^ J ^ M o i t e f e n i l á ' f i w 
rJiicaciori\̂  y:. eustodü M ' M ^ t p w m \ * 0 ^ teíKgX'imaEscerciti", 
poderoso,, y; en equiptó u m - ^ è ^ ô S <'%Mmh &qu-adrpú jjnayor^ 
inente. qu¿ndo estosíjar/ñtoewfQíisp-jdesápa^êrdfefdôdecyilyiá; í á i 
efectivatpèntê; o ya)/ ^ ^ e n c i o r j ^ k l - P f e s ^ ^ f t a a i ^ ^ 
minios de los Hereges, y enemigos de k Fe, y Religion Católica,* 

(1) ' Patata en el Informe al Virrey su sucesor, que es Obra mMScn ta i^ 
(2) Nossuprà nuMtt, 72U ;- • ;i •J ^ J 



3:6 2, ^DíSCURSth JÓRIDlCO-Hl^STORlCO-POLITICOji- i -
via;, q U G h à & hacer)iimosUas a.pobres, Monasterios, íglcsiasy.y 
pernas semejantes;, qúe- tienenporfiri la piedad: porque peleando 
por el mantenimiento dela íxCatól ica, extirpacion.de las Here^ 
gias,, ;C^alt^cioh, y defenlsa de la Apostólica Romana Iglesia, y tran
quilidad publica, y cmlp. y aunque sea solo pôr la. defensary cori^ 
s^tvácion dd Estadoi^rsi-llano que la Iglesia y. la Religion se inters 
safí̂  inbanaparablenjmtrç mas; m- e s t ¿ q u e ' e n ninguna- atra. cos& -
" LL7'5;9J íÁ¿a là^in^^íçvidcnte-; pü^siáo":e%pugnandq..en.los Rey-t 
no^ .y EtaVmdias a ']os;ÇnemigO'lj^se' les: fraiiquea -librtí. paso pata 
k^dc^rüecionjie los-tFen^ptesiy profanación dp los Momsterios; vicP 
lacion de sm/V5)i!gehe^^ufttâge<délo (Sagrado,: robo de las Iglesias, 
bç^tmideísiuáagrad^-preseas, y denias lasrii^osos sacrilegos extra-
gos>ripe|aí:expdcietii¿b'íí con-.inexplicable dolor de los'GatolicOs^ 
feja-.mosrr^03^ todoíiitiecnpos-en -donde^han- - entradolos Here-

'h'. 7.60 "' Esta-es k^tdgedia qutí-con inmortal escarmiento han! 
llorado implacables estos Rey nos t o n las pérfidas irreligiosas Tró -
•^Eeib.ivialcnta^aténba^a ligav^or mas-de nina vez en el presente 
Slgla-tlpücsiigíclm awiest^sí)aín|íáñá& íunesi^ teatro del' furor d¿ 
uha injusta y dcsàplàcRTdá tíuefr^^^-sáoiiwc i saúc l ip^de : nüestros 
adacabWs Templos? sttcígègamçntei reducidos a Quarteles de las bes-
fiás^eVNortç^y h $ SiÇ\«teciídáí¿qvie¡ detó&aiacnte veneraba nues
tra atenqionReligiosa í^k&AWc&v'propiciando ai-Sacrosanto Sa-
fá&immbvifixçxanmif^Aú àlip nefanda ^hoguera de aquellos he-
liBos-poilliOs^ f t t m í m m ^ é h l^e^prcciaaquel inestimable reme-
dbvde, íniiestto' Miíftfcg^elViláÂpÊe tkugúsco * inefable íían1. transu^ 
•táñeiado-. • '.' • i " > . . • ., 

. ' • r ^ 6 i j ; :£s ta obrsf^rta" defeito de los Reynos-: le pareció a Augus
to de tan relèvantp préeío , y tfciV privilegiada ,• que para la mam-
£©nci¿iiídeiít-Milieiá -dòtò còn-^êntá^fixa kGaxu M/^r/apl icando-

;ie^mtfie:atra«- c ó í â ^'à decHM-^árte de lás herencias,. y-legadò<;, 
e i D ' ^ í a i tnpte{dá cfcA'tinuo s^Svfôcesoí;Tíbjérto., a m i q u ^ e l Sena-

TáfinyStt i lxL-Tíraqucl lò; í>. SoIbrlz.'"M' ^ h U t á c à f : í ú v m . ' f m a l ' ^ i d c ab ar-
gjpntónt. Lucam àeDecim. dheurs. l o í t i m . 10. Mostazo tom. 2. lib, %. tap.* 4. I m -

(*) Ti toI iv íoDf^/ . ' " ' ^ . , ... "• 



SOBM IAS VACANTES TA I x r x k s , A k f .ÍÍ.PATÍ.TA7!. y e $ 

quede todas las Obras piasse aplique la terceto parce'para "la sus-1 
tentación de los Seminarios dela Guerra; Puesta ¡que no merecen menos 
los que defienden los Jltares, que los que los inciensan, (m) :- -! 

7 6 1 La ocurrencia de una justa Guerra, en qué porque tòdô 
se altera j desfallecen las Leyes, la Agricultura,; y todas las buenas 
Artes, se aventura-el honor del Soberano, la gloria de la Nación; 
el sosiego de los Pueblos, y la defensa de la cierra, y por fio alcan
za* los Comunes sufragioŝ  se tócala extrema>•iurgemisitádnecesidad; 
justifica, y hace licito hasta el valerse los Principes-para la comuii 
eonservádònv dé las riquezas de los Templos ^ como lõ^eeonocià 
el Santo Rey-Don Femando, hallándose apretado sobre Sevilla, coft 
estas palabras: N o mego el poder legitimo en tos Reyes f j ra Valerse en lard

ees desmciados'de las riquezas de la Iglesid , para, deftnd.r suReyno , y sus 
vasallos , y mas quando de padecer Uibenes la C o r o t u , son ciertos enk Re-t 
Ugion los ulctages ) pera dele de llegar tarde, íí nunca este aprieto y porque 
siempre han llorado fines trágicos* («) 

76 5 Gòn la presuposición de la urgente necesidad pracricâfon 
este recurso los Señores Reyes Católicos en las Cortes de Mcdii\a 
del Campoy con acuerdo de losReynos, y lo dexò prevenido ea 
una Ley el Rey Don ]uan el Segundo,, en las quexelebfa cs^fíiirgoy 
y Zamora, (0) en cuyo^wnto es7'bien erudi ta Tina empresa de nues
tro politico Mürcianó, y la obra del señor Solorzano, {p) . y 

. . 7^4 El'señor D- Antonio de Leyba, hallándose de1 Gobernador 
Zz 2. en 

(m) D. Saavedra, Empresa: Dcms in amis. 80. S. Vero porque esto, & seqq. con. 
la autoridad de Tácito lib. .1. Mnal. Otros medios para' dotar el Erario pro-
p o ñ é nuesíró "Ceválíos 'en su Arte Rui . dótum-, fot vida èl.-v • ^ v r . - ' , 

(a) .Corona Gothica. %.part. í^.foi.tnil;^ 133, 
. ..(p) • Ley.9-f^« 2 ' ^ ' 1. RecopiL Castell. Nebrija Historia del Rey càtolko. Hfr. 4 

t a p / i f l D e c Ú . i . El Obispó 'dé iSfiüies éñ UtftswSdel CardYnat Cisneros, Uk \ . vers* 
iídUendo llegado, dice, que Jos Señores Reyes Católicos con permiso de Sixto 1 V / 
sacaron de las Igíes/as cien mi/ - ducados para ía conquista de Granada. La for-
ma.en qiie estos mismos Principes se valieron de treinta quencos sobre la pla
ta de las Iglesias, quando la Guerra con Portugal, sobre ía succesion de estos 
Reynos * la - refiere el Doct. Ferreras en-sn Tmo 11. año He 1474. ítem'. 48; Ules-
cas. e>iU llist. Pmi fca í . z .par t . fol. I9¿. Bovadilla cap.iS. mm.i ig* in fin-. Í x z ~ 
goso de Rep. Christiana part. 1. disp. 14; § . 4 . mmb. ihnumt 554. Igual v iÚxnitnto 
practicó el Principe Don Juan de Portugal para socorrer al Rey Don Alonso 
su padre en esta misma Guerra, como se puede ver en el citado Historiador a l 
mm. 8. tow. i i . ano de 147 5; Nuestro Mostazo justifica estos valimientos tom.z. 
lib. 8. wp..4. a n m . 13. ai 16. Ghassaneus inconsmud. Burg. inRttb.i. 5. Tiberio 
Decían, tom- 1. Rcsp. 14. num, 8. 

(p) D* Saavedra^ Empresa: Hk tutior. £« estos casos* £ t in Gothica. 2. part. 
§. Este zelo, foi. mihi. } $ 6 . D. Castro Allegat, 1, mm, 114. cumPetr. Gregor, Leg... 
S a n á m u s . z i . Cod de S m ^ Eián»: ; 1 \ . r , .v 



364 1 •Disçimsff.Jxjia.Díep-HisTORico-PotiTico, 
en Pavia, esa- ocaçion que, fue ocupada la Ciudad de Milán por el 
&ey Francisco, y qiie iatçntabíi ¿ste Principe la toma de amella 
Plaza, se valió para pagar los Soldâdos à t h placa Sagrada, y .na 
Sagrada 5-de que bfeo. amoneda, (q) , ' 

765 E l Rey D^yid, pata defenderse de Saul, en tiempo dq 
necesidad., tomó del Alearla espada de Goliath; y siendo coiicra la 
Ley, comió los panes de la proposición .>> . , . i . . 

766 E^equias5 Rty dejuda, estando sitiada la Ciudad de Je-
rusalen y el Templo, viendo tan porfiado el cerco 3 deseoso de re* 
dimir la honestidad de las mugeres, y la vida y libertad.de los de
más , para pagar à Sennacherib, Rey de los Asirlos ̂ trescientos ta
lentos de plata, y treinta de oro, en que se habia ajustado la paz, 
después que esteTytyno habia conquistado todos dos . Pueblos de. 
los Tribus de Judà, y Benjamin; sacó del Templo setecientos ochen-. 
ta y siete mil y quinientos escudos > que .sudaban aquellos talentos, 
según el computo-de Saliano: (Í) y paradlo rompió las. puertas del. 
Templo, y otras cosas, en que habia dhaperia ,dç. gsços metales: 
çuyo hecho, no sob no íue contra la santidad de Ezequias > sino 
que fuejusto., alabado por los Santos y se cuença sin nota de; es-, 
te Principe; porque np^õmò atjuel tesora.siA neçeçidad, ni para 
malos usos, sino como lo habia. de tomar à prestatño ;4e d^ur? 
hombre tico ^ que. hubiese en Jerusalen, como dice el mismo Sa
liano , (r) y lo entiende también el Padre Mariana en. un caso ex
tremo, (w) 

767 Los Romanos > siendo-inflexibles en el Culto y venera-* 
tion de sus Dioses, no dudaron despojar sus Templos Gentílicos: 
de todas sus riquezas para pagar i Jlarico el servicio en que ajusta-, 
ron la suspension del asedio de Roma, como medio tan necesa
rio para preservar su total ruma, (x) y Seneca el mayor'osó decir: 

Por'. ' 

(q) Sandoval fíísmta del m p e u â & r , tom. i . l t h , i ¿ . §. 5. ¡nfin. ü t § . i o . i n f i n , a w 

(r) D. Villarroel Gsbtern. VAÚf. 2. párr. qatsK \%. a n ; 5, nutH. 7. Vide 1. Re^ 
gKW. cap. 2 1 . vers. 6. Petr. Grecor. de Republic, lib. 3, cap, 7. num. 31. 

(s) Ltk 4. R^HW. 18. Saliann. anno 3 3 22. mm. 19. D . Hieron. in lib. 2. « » -
t r apdag . D. Villarroel 2. p. q. i s . art. 5» m m . 7. Petr. Gregor. de Reputt. lib. 3'. 
cap. 7, a num. 17. ubi plurima fimtima. 

(t) Saliann. ttlii proxim. D . Castro ubi stipr. mm. 114, & seqq. 
(u) P. Mariana de iiegm. Princip. cap. 1 o, i b i : Hac Temptorum ornamenta, redditus 

ann tus, aurum , argentumque factum , signatumque quasi in quodam sacro Zr ario servatur ad 
supremos KeipubluA casusne arbitror mammodumfoe si his copijs Mespublka ad tttendam 
ftibluam stttutem u ta tw: 

(x) D. Ferreras autor, de j,spmat tom. 3. /«/ . 15v m tíc+Qy, mm¿ u 



SOBRE LAS VACANTES DE INDI-AS, ^RT-JI.PAM.VI. ? 
per U Rcptéltca .Us mas vsces se despojan los Temaos, y para los Estipen
dios milhares fundimos los dones* (i) . 
-: 7:6:8 Quando las cosas llegan. <á tal angustia y extremidad, 
es proximamente común alas Iglesias la causa, en cuyo extremo 
inevitable, no se quebrantan (comose suele alegar) las máximas 
d c k libertad è Inmunidad Eclesiástica: pues la causa común de 
la Iglesia se sirve en tan estrecho .conflicto próxima è inmediata^ 
mente de este arbitrio^ con igual, sino p^yor interés, que la 
misma Republica. •. . v j • / ¡ 

7 6 9 Si el sacrilego pérfido enemigo que nos combate en una 
cruenta guerra, ( o no pérfido, pues yà son tan ordinarios, -aun 
aure Exércitos Católicos, con la licencia Militai;, U ) los ultrages 
dçlomas Sagrado) después de hacerse çamino sobre nuestros frios 
^daveres ha.de aumentar sus nefandas despajos c o n e l oro y pla
ta ociosa de las Iglesias i < quanto mas conveniente será aplicar cs-
;as Religiosas riquezaSfà la defensa dela misma Iglesia? U) 

7 70 E l vèr el granpadre San Ambrosio, que los J s k r k r . man-
dadqs por Nabucodonosor robaron sacrilegos del Templo del Se
narios tesoros que se guardaban inutilmente, fue lo que mas af l i 
gió el espíritu de aquel tan c i tcuuspçc tQ Píclado--(<*/ ^J... . •;. 

77 J Si el zeloy.piedad Religiosa de los Reyesles íha obligan
do i;hacer>tan considerables mercedes à las Iglesias y Monasterios 
de España, asi de preseas, como de rentas ¿ vasallos,, posesiones. 
Villas , y jurisdiciones, creyendo.quelasponian en un deposito Sa
c a d o pata las necesidades publicas,: y esta debemos' considerar 
fue t a m b i é n su mente, y la de las fieles Republicas, en las donacio
nes-conque dotaron y enriquecieron piadosas las Iglesias; (¿) ¿que 

mu-

(1) Seneca contr. 4. Pro Republica fUruwqtte, Tcmftjt mdantttrt & in mum sttycndii da-i 

' (y) Vide ab argument. D . Matheu de Regm. cap. 4. §. 11. à 1 J. Leg. 2. §. 
'ygqwt/mtm ff. ad Leg. Rhodiam. de pact. 

(z) NHUA fida ? fietasque viris, qui castra seqmntur. Et Seneca in Hercule furen-^ 
XtTragti. 1. Arma tm servant modttm, P. Contzeii lib. 10. Polititor, cap. i . a b i ptur* 

• (2) Q^d eriint prosmt singularibus hominibus pnfia pecunia, & fona, si irrumptnt'éus 
hostibus mfhantur, & âevastentur dum illorum usu a i lommmm utiltratem arcer't possunt 
hostes: Et sk sub Uta commani ut'Uitate contínetur et'utm privata eorum quibut auferuntur, 
Montanus de Regalib. in Praludw. mm. 7, in med. 

(a) D . AnibroSi Vth 2. de ofjicijs ^ relatas 111 cap. Auruttt. 70. cans, t z. q. 2. M -
Quid opus est custodin quod nihil adiuvat \ An ignoramus qmntum auri, atque argtnti, dt 
Tínn l̂o Domini Asir'tj substulerant > Nonne melius conflat Sacerdos propter aUmttmatn paupe-
rum, si allt subsidut âtsint, qum sacrile^us cmtmmtA aspurtit fflitWi 

. ' ( b ) Pat. Mariana n b i p r m m u . • 



'5S é DlSCütóó JURlClCO-HlsTÕRlCÔ-PÓiltlCO, 
mucho será que, yà por la obligación de Donatarios, ò yà por su 
propia conveniencia, para mas alentaren adelante su liberalidad^ 
se empleen- aquáláis retitas en lás urgencias publicas, y en sublevar 
a los Patronos dohadores, quando es grande la necesidad, (c) y se 
aerifican lás caUdà(Íes:-que senakíi los Sagtados Cañones? {d) 
' y y i En esta -justificada reflexion s¿ debió de fundar su Santi
dad quando hizo merced al Señor'Carlos Qainto pata los gastos de 
la Guerra de los vasallos y-jurisdiciones de las Iglesias y Monas
terios, cuyo valimiento se empezó i poner en practica en tiempo 
del Seíioí Don Felipe Segundo su: hijo, (e) 
; 773 Si lo qué la piedad de, los Pueblos ha depositado en la* 
Iglesias pôr medio dfe;süs dedmaciones, limosnas ̂  y ofrendas, (/} 
puedei servir al còttiún alivio y defensa de 1̂  tierra que las producey 
y relevará los pobres VasallcfáÜ^ aquella miseria y 'angustia a qua 
los redüceí en el é'aSódé una Vd'raz y activa Guerra, el extraordi
nario servicio y tributo para matiterterla, por no alcanzar à ello las-
comuites y "ot-dinariaŝ  exacciones del Estado 5 i seira por ventura en 
tan angustiada ̂  ocurrencia contra el consejóle San Ambrosio ̂  ( | > 
íxSbvefííÉ lit'iglesia tíon sus Tesotôs à estas publicas necesidades, que 
qu an t o fa tiga 1 i'la M^áTqtrta^^ovia^y desítuyerv, y eiiipobr ecen à lo5t 
-y ŝalibs, cuya reparación es el: primer objeto de los Sarltd^Packest(¿) 
7: ' 7y^''o'jtNlo seribjfestos, à 4 o . menos virtuàlmeme, y en equiva^ 
lcncia3 los casos en'que permiten los piadosos Sagrados Cañones la; 
enagenadonde \%Á riquetas de-lq,Iglesia, y-sus Vasoy, según la au
toridad de los mismas Santos Padres, y la Católica Constitución del 
Religioso Justimanof (i): ; ; 

- - (c) tecgi-fin. Cod. de Rtvocxnd. dontmiiib. Vide Gutell. de frish & Reeenti Sccieu 
lUert. tóm. Í . lib. z . p. 9. ArfA /XO.^ n . 

(d) D . Saavedra Corona Gotbica. 2. fart, Este ulo* foi. mihl 3 s6. 
(e) Sàndóvàl fíistet. dd Vmferadvr. tbm. 1. I tb . t è . §; 23. y ci Sumarió âi l ano dê 

i 5 74. añadido à la Historia del P. Mariana. Doct. perreras Historia de Espana* 
tom. I 3. atiô dv 1 J. nkto. n 

( f ) JuxU Sancwuhi P M m trâddlfmcs nmmns, rts Xírftri* vota essv fidelitm* Cap*: 
QIÓA. 59, cans. 19. cans. ló. q. 1. Et ill cap. Salvator. vers. Quisquís. 13, 4e V. S. ibis. 
-Res mlesiastkas, qtu dma Vci sUfít • qtmim l Deò fidètiblis 7 '& ajidelibus Dco donamur. 
Cap. C.ttís,e carpenth. 13 .eod.ibi: oblaimcs vno dicimtts quacuniqtte deproprijs, & I h i ^ 
tis nbus,Kulesfa à fideiibus dmantur. 

(§) Suprà »Í(Í». 770, titrera x. ' 
(h) D»-Ambros, abiptoxlm. D i Anselm; D. Gregbr. Sc D. Hierõn, in cap*: 

Appostolka. ts. Et S.uromn camnum. 14. Sâcrorum Camnum 15, shut. 1 6. Gloria Eph-
(oph-7 U caati-ii* q. 2. Vide p lú radehoc apud D. Covarr. lib. z. Variar, cap. 16. 
w.vw. Lucaíií. 141 Misciílantii Xúemstua. discurs. 3, per tor. 

(11 Ltfysmmus, C o d , d ç S a M s . & d f s , Mostazo dt.ÇAus, pi;;, tm. z* /it.8. 



SÓBRELAS VACANTES DE INDIAS.ARTJÍ.PART.V. 367 
775 <No sera mas convenience que éstos-niismosí Vasos Sa

grados ios veamos anees reducidos a monedas en niands;Üc<los.So^ 
dados Católicos, para impedir lai ruina del Estado, redimir h cau5-
nvidad, y el neíàndô ulcrage de la'Religion, y de los Templos, >què 
el que los veamos (como los de oro.»' y plata del de Jbrusaleiv, ro'̂ -
hados por Nabucodonosor) sirviendo de copas a mil sacrilegos com-
bidãdos en la mesa de su hijo v el Rey Baltasar, para brindar à los 
Idolos en aquella su ultima, si bien trágica cena? ( j ) '>;;. 

7 7 6 -Si la- redención de cautivos, como l^asos Ementes > es una 
de las mas principaleŝ  y- expresas causas en los SagraHôí Cañones 
parala fracción y cnagenaciortdc los V a n s S d g r a d ô s ^ y i T é s Q t o v d x s 

la Iglesia, {k) J esto1 hicieron los Santos , tanto que San Adãsiò̂  Ar
zobispo de Amida, o Q a u m i t , en Mesopotapia fundió y'vendió to-*-
do el oro y plata de su Iglesia para redimir con su precio- tina gran 
porción de Persas Gentiles, à quienes los Romanos trataban inhu-
jpaanamente, y fue por entonces muy celebrada esta piadosa acción, 
según ,outuitaíMWo, tomándolo de Socrates: (/) Y lo mismo exe-
cucaba nuestro San Lorenzo, Arcediano de Roma, con el oro de 
su Templo, como refiere el gran Padre San Ambrosio 5 {m) ; quan
to mas conveniente, y proporcionado sera al mismo piadçsO'inten
to emplear el oro de sús metales .porque, n o /se verifique la 'cautivi
dad, y muerte de los Christianos en una funesta Guerra? («) ¿Aquan-
ra-menos costa se previenen los inconvenientes, que no s'Cf reme
dían después de padecidos? (0) 

La 

t¿t¡>. 4. A num. 13. ubi A num. 14. afert exempla Rc^nm veteris kgis, nempòEze-
ciiiíisin bello adversas Sehacherib. Assixiomm Regem-, Joas,:Ochadas, & 
alijv tam Etbnid , quam Gathólici. Vkte-ab argaaíelít. D . Covarr. ü ' n p o x m í 
\ mm. 9. loquendo de redemptione iatíárceratonmt.^' Ét idem Mostazo eodem 
loco, mm. 1 1 . & lib. 7. fáp. 8. mm. 1. ' / 
-'('í1) Daniel 'Crf/>. 5. Afrmüfy • • ; . y - i V : ' 

(k) D . Ambros, in diet.1 e'aip. Autum-, :caus, 1 z. fl/a.'-ibí-: • cur tot captivi deducti 
¡MMértium stdt'-nèc redempti d'tíffste oci'tssi sunt, Melifà "jueraf^ ut, VÃSSA VIVEU" 
Tmitt SERVAKET1-,1 qaam mfàllorm. EÉ in fin. i i i eod. cap. Ornatut- SacràMenrorum 
red'eñiptió CAprivomri est: Et veretlía sunt vaísa frdUosd, t¡u& redimum aHifftdkít morte. 
VidtMostazlim diet, lib. 8.: ̂ . 4 , ànm.$-: IVodeaíiUilii 'dc-tfab. Ecdfs^Uoii'kUmnd. <¡. 
i&í 7.0* z i . - ^ z à - . •>••-'' i - : • - • ' '';,f;,•• •>'•' ''} w 1 " ' '•' ' 

(1) Socrates HÍstor. TriptrútA. Ub, 7. cap. 21. Bolando Acta Satt£i:arv0. Àfrilis, 

(m) Lib. 2. of¡H. cap. 2íJ; ; ' 
.K(ÍV) Asi discurre nucstro^Gutelo de prisc. & Recent, fydeíiár. Ubàt. tom. 1. ttb.2. 

q^^g. mm. 47. & ^ $ . Et q. SQ̂ A mm. $i PedVo Gregorio de RepMfa lib,.3.'çap.7. 
num^.z^. Pigiiateji tom. 3. consult. 1$. num. í u ' • ,. . ;;ri 
- "(o) Melius est in tempore eicürrere. qum -'post vulneratdnt -'causam nmèdfyin qu&rere. 
Leg.^«. u i jn . Cod. In quibtts causis in irttegrum. Leg. 1, Cod. QuAndç Hceaf, Barbos. 
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7 77 •' ^ prisi^ del Rey Francisco, heclia. por los.Cacolkos-<.;a 
-|¿^oes,dcl- Señor Carlos Quinto ;cn la Batalla de Pavia cl año etc 
..i .5x5. ¿no diò. suEciente ocasión:al-Clero de Francia para coutrn 
buir con sus caudales al rescate de aquel Principe-., no obstante que 
n õ e r a áqucUa cautividad de la-que hablan los Sagrados Cañones: 
pMes.e^prisionero de, un Rey Católico , y pendía su libertad prin-
pipalmehtéie un tan razonable convenio cOmo érala restitución 
del Ducado de;Borgoña? (p) 
/.uf^Siv-tSl-.-cfnlasnecesidades urgentes, como sucede quando la 
peste , òla'hambre.afligen los Pueblos, no se deben reservar, ni 
eun los bfcnes de las Iglesias para:socorrerlascomo que.este de-
be^ser su principal destino, (5) puesto que la Iglesia no tiene el oro 
para guardarlo ,- sino para emplearlo, y socorrer las. necesidades, 
çomo dixo San Ambrosio, y lo practicaron los Santos; (r) i que otra 
í^usa,-© necesidad mas urgente,; que la de una desapiadada Guer
ra, en que.! cómo primera y ultima enfermedad de,la Monarquia, 
los pobres , y aun ios .ricos fallecen , 0 a manos de la impiedad de 
IQS contrarios., ,Q de la, falta del caritativo socorro de los amigos, 
.aplieadQ'§xsqHmente en tan pavorosa çonstemacion.à su propio res
guardo y defensa*; or eft™&i^àAa§^clayjÇÍOTa peste, ò hambre, 
puesto que todos estos males acompañan relatiVamente.à.la con^ 

' - ' " . ; - . ..*.:. - • ; - - ' ta-:> 

•Áxiomai^è. Mostazo dtet. l ib. 8. cap. 4wt nunii i.j» D.Splprz. Emblema 74. a mm.4.0. 
Leg, Cum non solam. Ipum atttenl. vers. Vili)s atttem. G o d . de Bonis q iu Jiheris. D . 
Qléâíi í . 5. ¡¡test. 13. m n . 5. P. Schkiro Tbeolog. nellhA. l ib. 1. difficult. 30. num.10. 
ApvidMediggs, VidePersinai j.KeMMitfLMíWTifeww&fl Ovid, de Remedio amoris# 
Tíb. 1. Vrlmtptjs olst4, • strí meduina pttratyr ¿ atm mãU per longas iwabiete nwas. Jaco-
bus Faíc. /¿Í>. 3. oppcr. PoeiU. sAtyr, 6. ibi¡ Pulcrius est multo culpas prohibiré cavende 
raderi qudM ferro, & damnum superaddere damno. Et/>í. ¿, epigram: 120. Puhriusyest 
sano prbhibere acorpore mrbum , agrotmn medkít y quam remare mam. Pat. Gregor* â ê 
Republ. ubi proximè. 

(p) Casaneus in cathalog. Glor. Umdi . 5. p . consider, 24. reg. 1119, & \ 6z. Boc-
i-ius decisi izO.num. 9 . & seqamib. Duchas reg, xoo, l imi t . 13. La soltura del Rey 
francisco ,se difirió, por no haber querido convenir en restituir al Empera
dor Carlos Quinto el Ducado de Borgoña, que, era Patrimonio ,suyo: y en
tonces fue quando le respondió por Madama de Alenson su hepmana, que seu-? 
fia. mucho que no, quisiese dar por el rescate de su persona lo que estaba 
obligado à restituir'por su conciencia. Doct. Ferkras Histor. de España, tom. 13 . 
*M-de. i $ 2 ¿ , num.42. . : : - ^ ^ .i% . 
' (q) D. Villarroel Gobiern. Pacif. z. p. q. 14. art. 4. m m . 93 . # 9 4 . D . Castillo 
•e Aliment, tom. 8. cap. 04. Snrdus de Aliment, t i t . 8. pr ivi l . 46 , 
• ^ Ambros, in .4ict. cap. Auram 12. 2. i b i : Aurum Ecclesia babet non Ut 

timt, sedut eroguet 5 &,s$yenhtt innecess'natibus. Quod opus est cumdire quod nifyil a i * 
\tibat >. Gctaya Synodus Generalis y i ^ $ r , A m s l o l h ^ ^ - ^ u t ) . Gregori 
r 1 ^.SP.Mattes in . capitib, s u p r ^ f i ^ . 7 7 ? . h.. D . Coyarr. t Z y ¿ 



SOBRE LAS VAGANTES DÍSIINDIAS, AUT.II.PAW'.VÍ. 5 6 9' 
tagiosa enfecmedad de la Guerra, que cotm<dixo nuestro policico 
Cabrera j cieñe hecha liga secreta con la hambre, y concia peste, 
para que perezcan à los rigores de estas desdichas los que se l i -
braroa de las espadas? U) ; 
ff i y^p Silas necesidades de los pobres dispensan ; como hemes 
visco j la enagenacion de los bienes Eclesiásticos /cantó- que como 
ensena el Angélico Doctor > prefiere este acco'de misericordia al del 
Culto de Dios; (r) <què necesidades mayores, iii mas urgentes, que 
las de los Reyes ? Son mas pobres que sus- vasallos los mas pobres; 
porque siendo cierto ¿ qüe no es mas pobre quien tiene menos, si
no quien necesita mas ! (») 1 quién se puede decir qu^ dênc ma
yores necesidades y urgencias que los Reyes? Necesidad de fabri
car Armadas , necesidad de formar Exércitos í • neccsidíid de fortifi
car Plazas, y presidiarlas, necesidad de asalariar Ministros en sus: 
ReynoS ) necesidad de mântencr, y autorizar Embaxadores en los 
extrangeros, necesidad desobstencr con decencia, apáratOí y mag
nificência Real la propia Magestad, y Casa Real / y otras mil ne
cesidades publicas y ocultas, de que aun el mismo Rey David no 
se libro, (x) 

780 Estas necesidades de los Principes i üugjoj^^rdinafiaí en 
tiempo de paz, se lucen extrertutóert'tíén^'fle^GütíféV èhtonces^ 
es quando alterándose todò el Orden regulaf de las cosas > sò hacení 
lícitos aün los mas escrupulosos arbitrios: entonces hó síertdo bás-*' 
tan te poderosos los comunes subsidios > los valimientos de merce
des, y salarios, las exacciones anticipadas contra Arrendádoresj los 
prestamos à daño, la economia de la Gasa Real > los prevenidos So
corros de las Indias, ni finalmente codos aquéllos otros mediOsj que 
las repetidas urgencias de este siglo han hecho inevitables i se re-*1 
curre al beneficio de loá empleos'po^icieoí ^ Justicia y Rfeal Ha
cienda: arbitrio tan perjü<ücial^peligroso^ ŷ cte çan laStifhosas coiv* 

Aaa se-
-teta 

< Luc«e cuf.zi. vers,io.ibi: Surget gens miragentm < & tignum ¿dterius ftegmtn* 
é mreihotüs magnt eritntper loca i á pestilenna ^ & faniesi EÍ-1?. Cabtcra tn su Cristi 
política, i ráa . 6. tap. $. part. 6. num. i . 1 " • , ' 1 " 

,(t) X>¿ Thorii. ¿» i i q. 3« a r h ^ . Matthi (dpi i i táarikr&M yòlò ¿ *•» tácrifi* 
num. 

(u) Senec. epsst, 119. pariim est quod idtts èstl humqàâtò mitltüm tstqufid satis mv 
estt El señor Palafox sobre los diezmos-ntfffi. 79. filió-mitii 4.7. ibí ;v'R'i& rí, sifor* 
el qüe tiene poco siti obligaciones i J pobre el que iieHi niucbo-cmilUh-UoáC^'de *ri#&í 
taup. z. p' privileg. 3 30. uúm.-l 1. ''' ' ' ; " ' • 

(x) PsãUti, 24* vers. ¿7» i b i : DÍ rtteesiftatibus muMVMti-"- ' ' ' 



3 y o vDísCmSO JÜRIDICO-HISTORICO-POLITICO, 
^quencias^ seíialadamçntc en las Indias j que solo puede redimir-
lo de injusto y tyra&o la extremidad de la urgencia, ( j ) -
1, 7 8 1 : ;,Sicádo esto asi, y .tan iranscendeafcalmente..graves y ur-r 
gentes las necesidades de los Reyes, en el caso, de ama Guerra, ¿se-' 
ri^casoj fu^a^dc U disposición fiotimal, ©..virtual del los Sagrados 
Cañones: , el que ca..tan .-pcligíasai r-cónscitubion. les seaa f̂tanquea* 
dos parasu-.^piacidruios Tesoros, de la Ig lcs iaOjucno íSG niegan à 
sus vasallos. ^QPOs:grayemente .-nbcesitados ?:i-;;. ' -•'O . ?. - • 

7S2/ Éj3aln^n^e,,sial ^olpedela;knza.de-.ua-SoUado cie
go y bárbaro (^) sÊídebiòla formación dp la Iglesia, { .a) y d e k 
herida de aquel Templó-vivo .(t): iñanaron los Sacramentos ^T.esm 
ros espititüaies de ella, como .dice San Agustín, y es común calos 
Santos Padres i (c) i quo. mayor .equidad, que. el que Ips Templos y 
Us iglesias para su material y espiritual conservación apliquen -sus 
Tesoros materiales al bràzo dela lanza del Soldado Católico, que 
no cie^o,, ò barbafo y sino, ilustrado con la lumbre de la Pe, corre 
lleno de valor y culto religioso à defenderla, y. preservarla dela 
çlega y barbara perJíidia de los que infielmente desapiadados, soli-r 
citan su ruina y destrucción? 

7 3 3 i Que parte. laay^n^UéwwpoJmaiíüao, que no sufra con 
resignada alegria, el que ja saquen a'guna porción de sangre, pa-? 

dar vida al todo de; su compuesto-? ¿Cómo, pues, podra negar-r 
sea este debido sufragio la mas noble, y mas digna parte, 0 y 3 
sea brazo'derecho del- cuerpo politico deunRcyno? 

7 8 4 / Que corazón hay tan; inhumanamente avaro, que si 
taVvp.Z;feno de. pavorosa confusion,, ha recogido y llamado en su 
socorro todos los espiritus, que esparcidos animaban las partes sub
ditas de su cuerpo, no los vuelva luego i distribuir liberalmente 
provido à las mismas partes para que acudiendo cada una con sus 
iñneloncvi la propia defensa^ logren en uniforme temperamento 

la 

(y) M t i i ú c z . d e DottAttomb. Regtp. t m . . x.Part. 2. í 'á. i . cap, 14. fer totum. Sjo--
iwutçi; wim. s. & 9. Vide pro corçt. P. Avendañum Thesaur. Indit. tom. 1, t i t , 1, 
€4p, \ 6, per tor. Salcrni <onsU. 27. & 28. 
• ' ^ l . ^ W ' t f ' t M * ^ a l4tureíusiappmiitl>& cotnwto cx'mt sangmsy& « ^ ¿ . J ó á n n i T p . 

'(a) Donnwire Ad.iw , fit Eva de latere; mortuit Christo , perforatur latas, ut suptr-
tJfMant S M t w n t d > mde femetttr Ecdesiu D. August, in Sene. 6 ^ - 3 2 8 . 
t (b ) 4<m,.'ii<i, qû  d£ Templo illa X latere dextro, de Templo corporis ejus lanceato 

tfier/ft , , Rupert, in Apoçtlyps. cap. 1. Commt. 
i (c) P. Vicyra Sermon dd Mandato, predicado en Lisboa el año de 1643. $. 5. 

™»»6. en la impresión antigua* ••SÍ . *'-



SOBUE,-ÍAS' VACAIS DE IKCHA -̂ ARTJÍIíFAítt.Vl. 
:1a cojjsfimcionj^., prcseryacipu d^l t o A ® fci&Qi,«fíúfen. tancp ço*.' 
itio (la.Iglesia.,. W&cligion, y 1 e l , Ç k t ç . y . ;ipçrççc• i.dig^mente ^ n - j d 

jçUerjp ,̂.pôlÍticQf<lç la Republica Christiana cl epitet^-de f cox^pny ^ 

ocy^c l . mejor jugar de aquella Silla, y asiençq dd.^lrna? .J;^., t 
, J ( í8 ̂  Si el Templo y d Altar en que se rinden Religiosos Cul^ 
íos.aí adorable Eterno Dios, y sus .Safic^dotcs» hqn de padçceçel 
detextable sacrilego insukp de las revçldes enemigas incursipnes> 
í nq sera nienosí, irreverencia tomar pftr^ impçdjrlas el oro de. este; 
Templo, y laOfrenda de.este Altar? . . : 

786 Si el oro es Santo, porque se ha ofrecida, ai Templen i ^ o í 
es visto que esçe seà mas Santo í (¿i) Si la .Ofrenda es Sanca, posque 
s e oíteciò en el Altar i .aiocs llano que este será Santo ? SlDios 
no qscogiò los Sacerdotes poi; el Templo, ni pqij.Jos, Va^us.,- s i n o 

que iodo esto lo admitió por los Sacerdotes, conv?[dixQ el A^toí de 
lós.Macabeosi!(?)-.i n o es. çierto que se servirá.ftias con la proserr 
vadon;de estos sli$, verdaderos Tcmplps, que no cç>/i; lade lastprç^ç^ 
^ ^Ufzas dp ios Templos materialesf , j ,(l j , , 

7:8 7 Siendo lp dicho principio notorio de,rodas las ArtQSí ( / ) 
y Una . acción ..verdaderamente la mas Religiosa^/.y de mayor,Çulr 
to-, defender el Templo Santo , y el AUar S a ^ - ^ p c p ^ -çl.jm^djp 
para su loi-ro , seiviríe; de. sus Ofrçnfoç y dói^es^ i no sçrà -aççion 
igual.me|it¿5anca y Religiosa dedicarlo?., y ofrecerlos à la maqq que 
dtfigP-W can devoto Culqo, y una Ofrenda taii^eycrcnte?. [Lp çon-
rrario fuera,, al parecer, incurrir en, la. errada opinion reprend i 
da por Christo à los Eclesiásticos de su tiempo, que decianmere
cia mas respeto el oro del Templo, que el mismo Templo, y la 
'Ofrenda, que el Airar, (g) . ,, ; . \ . . ,yr . •• •<-> 

- 8 8 De todo lo expuesto resulta, que aun .quando faltasen los 
Andamentos de este Discurso, no sed(,( ni. ageno, ni extraño de 

Aaa¿ , , ' los 

- :,(d) ; AffW4jMs.eít aiüuM j .MU tmplum j qmd /amificat •attr'wl iQuid. emm-majut tst 
'Ü9nHm^ anAlt.irt) qaod sumificÁt donumi Matth. cap. 23. vm* 17. & 19. 

(c) Verum y non propter lócüni geutein, sed propter gentem , Ucum Deus tíegU. Ma-
chabeor. 2. c/tp. 5. yem 19. Vide Glos; ad ieg. 40. tit. 5, Part, i . verb. LÍMOSHÂ  
ín medid 

& apiid Nos iri Lég. Q m i dhtum. fF, de Pact. Leg. Oratio. 'dé Sponsdtb. L¿g( i í j w j 
aiigems. fF. ^ Lfç. F«/«i/. Authentic. Uulto mgis^ Coà^de' SAítet,. Èccles. Et ibí 

Said. Cap. NííH/JfT rff prasumpr. 
(g) Matthíei Í<I/>. 23. w / . 16. & 17. i b i : V* vbbis Úúces Uciy qui dicitU: quicunt-

que juranrhper Templm i nihil est: qui aaiem jurãverh y» Têniplo, rfciw. íftffcf̂  



los: Sá^fôt-lo^Eáratiúõs, el qú^-conciiíran-j y se] apliquen cn el éasò 
iác^i^Gucitlj-lus-Vácames^ó eomtf bienes d&lià Iglesias ^ o'co-
•fní^par'te, y-sobtó de IcíS'díezmo's/á l i defensa^y utilidad dê las 
tierras, y' Vááaliós Éjtfe los producen y jcáusán, • y de los Reyes que 
ias'ligefí y s u r t a n > puesto; que al Rey Don Atot&ci, al Rey Don 
Tuánj'ct''Pñríier^y y à lôs-Senores Rí^es;Catolfcòs'les pareció- que 
no menos eran lòâ Diezmos destinados para suiifettfe de las iglesias. 
Prelados, y Mniscros de^s^ ' y paPa---limosnas i de "los- Pobres en 
tiempo de hambre, q u e f a r a 'sémeiò-éiosKeyes'^-'^ri Je .M'üena , 

y de :si, qUandou-Mehèsi:er fíiêíe. [h) \ ' ; - 1 

78r9 No'pücdbn ajiistárse- oportunamente contra las congruen
cias deducidas aquellas piadosas- expresiones, qué adornadas de'va-
íioS exemplarei de Divinas'y1 ;huinajiás iLctras, acuerdan los Histo
riadores coñtraios Principes 'que se valen de lás: rentas y caudales 
de te iglesias-'ó de- sus Ministros ̂ aütiqtie seaport; beneplácito de 
su Sàfltidad, jusCificandolo, ó no, de qub hacen¡-bastante memo
ria 3 entre otros, el Padre Mariana, y el Obispo'Sátóoval i" (¿Japor
que nòsòtròs no;discurrimos en esta parte 'sobre valimientos de Reñ
ías Eéksiasticàs ('auñque lo sean las Vacantes) ní sobre aprovechar
se de los TesorõldetàS Igteshrtnr-e^os^rminos, qtíe en los de una 
extrema y o urgémisímâ necesidad, y quañdo las ̂ Rentáis Realeè-,:'y 
los jtíâtóís 'atbitítik nõ alcancen ; y esto con la prevenida supósi-
oion de hacer la rdtituciondá'ello' én mejor fortuna, que es tomo 
lo háñpracticado los Principes Católicos para salir ,de escrúpulos V'jr 
lo mas seguro, (j) ' '' ' 
' 79o1 .'Los láfatiitables exeni'plosque no sin enseñanza" hérfios 
observado en la serie de la Historia, proceden sin la verificación de' 
aquellos dos precisos connexós extremos que se han presupuesto: 
y como aquel ultimado inminente termiho de la necesidad pasa 
rodas las reglas ordinarias, entran los Principes, sin riesgo de trans
gresión, usando del extraordinario .supremo eminente derecho de 
Soberanos, à practicar aquel divinamente, infuso atributo de Pro-

tec-

(h) Lt$. 2. th, 5. Itb. i.-necQpil. cu tc lL Si esto dixeron los Reyes, hablando 
de los diezmos cu abstiwcto, con nttwoí razón lo podemos entender de 
los de Indias, concedidos à susMagcstades^ c incorporados eh la Real Co
rona. 

(i) Sandoval HUtorltád Emperador, lib. 2 3 . ^ P. Mariani Bistor. de Espana, 
tom, lib, i , dp. 2 3. D. Solorz. Emllema 40 . 

{ ) ) Vide Pen. Gregor. de Repiiblii. í ' é . l . cap.j.pertot. Signantèr HWW.J i. vers, 
olfwn. i x mint. 34. pá tot. D. Solora, ub\ pwi'm, à mm, ¿7. 



-•cèmprdkeíicíMas-lhs Îglesias cérato-pafoc' la ''Ma^'^áAcipiHle ellas, {k) 
79iV"Mááca cíqiü pôdidò -huestrLi^iíírceda^!-tíõiWréf:discur-

m éñ üil'a^tírito'dc'táíifeá 'cit^Ms^ífciôii f gTàVpdád V^grá^e^ñ:;¿ü 
Tâkeria -^pbr'¡ser dé 1& 'rifias1 de f̂tdtiŝ de la •Jütís^rüdéh^ta^GañWfL 
ca? y •mutíko mas'^ávtí-; 'pot Vteríecabte' ^ücorídácl',: -y «jiúciósb 
tálbito'dlMD^Miiiis^ó^yTribtiftfe -taiitas 
véces.1- ; iíf---' •'Jl'' ' '• "-• ";i - ' - ' • . 
'•'>''•>•? 9 z • -El filosoâr-cdii novedad y ajustadáfliénte- éh!/materias- de 
esté tatótió ;•' 'es em^lèò' ̂ uef" sfóhi^íè ha papé&do-dificil; 'y-qíie-ver-
dalieraméíicc fexcedè ríuescra IntitodU capacidad, y lio'cbñcedídd 
à pequeiüÍ?;experrcnciáS', y corcp mutiéjd de 4os Libròs y Autote 
de nuestro Derecho; 1 ' / "' • 

793 Si'd amor de fiel vasallo de: su Magescadtí'recoíióc1?-
miento de;criado suyo, el hallamos sin méritos;gratificado' de sii 
'Real manó 3 él encendido fervor de la disputaQ-nuestra falci dé sá̂ -
Biduria /iios huvieren'hecho perder, como es poslible,1^ eit-la ¡dea 
estüdioüa dc las Vacantes de Indias ,-ò indiscretamente atatorar en 
las expresiones de los fundamentos que la sufragan, o herir en fia 
con la menos convenience y ajustada moderación el discreto y pia
doso sentir de los prudentes Canonistas, venimos gustoso en que 
nos reformen, cancelen, repongan, y corrijan la parte ò partes 
que puedan ser ofensivas, 0 mal sonantes, directa > 0 indirectamen
te, siguiéndola enseñanza dela primer piedra: (m) pues en todo 
protestamos el mas reverente, profundo, y resignado respecto, y 
veneración a nuestra Santa Madre Iglesia, de quien somos hijo muy 
rendido, a cuya corrección sujetamos todas nuestras obras y pen
samientos, protestando delante de Dios, y lleno de Católica sin
ceridad no ser nuestro animo introducir novedad alguna concra 

loa 

"(k) ' Que la Iglesu esté èh la.RepUblica', y no la Republica en ía Iglesia, es 
tjeOnfato Milcvifano M>. 5.ibÍ; tcdesUm tt rein Republica, non RefUbltUm in Eccíesia, 

'Ésce'ÓjJtatoMilevitano fue San Optato MÍIcvítano , Autor antiguo de la M c -
sia de Cartaso en'Africa. • ] ' 

(I) Ncg-ire non possum , ttec debeá, úcat iH ipsís itujorióitf , it4 multa esse ¡tí tan muí-
'tu oppnícttlif meis, qua poss'mt jwftf judicio ^ & nulla tmeritate áamnari. Cap, "Segare^. 
dist, 9. i ' 

(m) Vrntres, siquidaliud vobis adhac vitteturdicite: Ne forte non sit tectum 7 quod 
luihi solí piuet. O, Petr. in setognit. Sanct. clement. Ub. 3. propè finem. Vide cap. 
E$o salts. 5. dist. 9, i b i ; ILu si aliquU in eis ojfendere , quod vUeatur , contrariam vm-
u t i , nihil And , quam vet mendatum esse lodicem 7 vel Interpratm nm atsequuntum essf, 
'quod dictum est, ydmeminime imUexissc non ambigam. ¿ 



^ iSág^d^-Çanon^y^ las Iglesias,- (o 
fxchác¿s-y yf h$ -buçn^gççtirntjífs ^.iicralmcnte recibidk^n la Sar̂  
í ^ ^ l g l ^ í ^ ^ ^ a ^ " ^ ^ ^- ò siéjOite pcraxosa, sobre 
-^ua tqui^de^ q ^ ç ^ n ^ k ^ m m çstc Discurso i eso mismo se#* 
j&ftPS ¿ys$&Gtn}^VQ*& 5j cor^p: lo; protestó el; Cgrd€naL|Pedrp Üa^ 
(ifòftnvy i») f^?str¿j^r¿gló.3^y;.,4^ues(EstG^ (o) 
?r/i:j P4j,:;!^gla,.ni^r{5uía s i n ^ i ^ ppeest^ps asimismo no ha-; 
ber sido elación o engreimiento el apartarnos en esta nuestra P̂ ÍÇ̂  

delr^p^yn .se^tíil^f ups çen^fpos.muy-àrla vista ;el prudente 
^ooujuenro ¿ á ^ t o n ç e n o >: (j>> sino habernps persuadido à que 
fzbiz. î ayqr̂ jrc^exipiji.ieJível.anipUQ,.-catnpb.;de nuestra vastísima Ju-r. 
xisprudencw--sobre .pstft xnatçri^ j ^ . ^ que no^habian. dado lugar eij 
sus graves ventiladores antiguos las muchas ocupaciones.de sus em-

iador Justíni^no , ^ ^ ) ^ no escusoa'epresentar nuesi;<o lUu^risitno: So-
jlqçzanq, con la aiipoçidad de Sentxíi 3 OvidioPliniO j Casiodoro, .y 
jPjfos^p^rner^er 1^^qneyçía Gensyradei.Lector? (^àqueigual-? 

V , ,. ;>i>; .ipilf*/.- V ,* ;.:... 4. •J.- .. 
. . . . - . ( ' , 

V : ".JíiU £0 :1; s; ; j l ' J j .ü. ' j '.„••>; ', , •' ^ ' 
i 

r 

I N -

(u) Carel. íetrvi^Pamian. hk 4* rfut* i 1. ibi i •Qgidquti ófustulotm ititorum in-

'quid i à c u u i n Sxrif tut m m aéliorhatt reptritur ddvtrtmi, fnut visum futrtt j reí prorsus 
¿bscinditt, y el Ad saqum intelleatyn correítam sententim teiotate. 
" (*>•) Bart..in Leg,tostúftQ. i . fill'. &àemntrifasi &honàrièíts. Stephanas Aüfrc^ 
\ilisihtr4st%dg potcstatt SecuUr. super Ecdes. & Vnson. t u l c s i m . \n introduct. mm. 4,. 
post medium. 

(p)̂  í^àziíinz^ O r ^ P ^ ibt í ilsUttdnt sptrnts, rimtdtm notí muftrts , ut nmU 
~:iih spUnfonm tibi ¿ptid vnlgúm csnálies* 

"(q) Leg, Ne^io. 1 3. Cod. de Ásíéssoñh 
•' f>. Soíòrz. <r» 74 M k A t t m di su -Pi/iritfj í«</i4»4, en. el [principio ^ íí/írr^ 



I N D I C E 
: -!- < . 

D E L A S M A T E R I A S Q U E SE Ç Ò N T Í E ^ m 
en .esta Victima Real Legal sobre- pertenecer i la -GoroAa 
•f;,,'il de Castilla y León 1 las ficantes" M x 

. Menores de las Iglesias de las -Indias 

A 
i/U. • l 
<>í>i 

Ebe pot'./tiíifidacitiG j a • adminis
tración hacer algún desperdi

cio, pag. 114. mjnj. ^ io . 

Alcxamhe M.ueilhn. 
Después de habetconquibrado el Mun

do ; exclamó, inanitbt.mkiq deseos 
de emprehender y conquistar ,uui la 
posibilidad que conoció de imyo-
res empresas, qtiexandose de la te
nuidad de las que lubia c< inseguido, 
pag. 4 . num. 3- ha t̂a el.^v.. <,. 

Alirtiintos. Vide Congrua. 
Son fieramente personales, abhicrcn 

a la persona, y con su falta be excin-
gtien, pag. 332. mim. ó ç j -

Siempre que se asigna qnalquicr canti
dad con calidad de alimentos, yà 

1 sea por comunidad, ò yà por cabe
zas ,.no obra otro efecto esta dife-
r-encia, que' elihaccr iguales las por-
ciones alinjçfltarias quando se asig-

. fjt&n por el primer modo; y quando' 
porei segundo, • hacerlas rbspecti-

. vas y proporcionadascn.ql. mas, ó 
,.el menos ada-condicion , estado, o 

. dignidad de cada uno de los alimen
tarios, pag;¡¿34. num. 700. 

Se dctermti-iajl.T jetHiuíí/ím utusam, pag. 
...^04. num, 403, littera o. 

Los Prqlados y-demàs Ministros Eclc-
. si^sííco? d^jas Indias son alinienta-
rios y usufiuctuarios de ía Corona 
de España, pag. 204. num. 404-

Sicmpre que muere el alimentario, 
. queda el: poseedor del Mayorazgo,5 

.FeudojY demài bienes gravados con 

la carga de alimentos vitalicios, l i 
bre de la obiigâciou, y de la misma 
manera el ¡>ru$if tario, muerto el 
usufructuario, pag. 208. num .413. 

. bon Alonso, o o » ! ' . ' ' 
Don Alonso Rey , her imnodé Enri^-

quc.QuaiTo-, fue en vid;í de cst¿ eu-
• tronicado, y.jurado poMostiran-
des, pag. 10. num, 10. >" • •'" •'! 

Don AÍOUS<J:^KXCO hc¿o • coñvo'tór eit 
ToJcdo luego que'le rcstãtlrò délos 
.Moro i , un Concilio WâcionUl, pag» 

1 $9. num. 102. ' '-
Don AlonsopCUv&hMte'<Çtfavót%t 
. ,> mi ^onciicOí.eftcPahínda; año de 

1129. en que se reformó la disci >li-
na Eclesiástica^1 y 'pvivódj Abad d¿ 
SantaMark'iJai'Real de 'Ñaifirá-dc 
SLJS catgos'y^ficios» y de'sníáturali-

• zòdcl lleyncvpagí, 61. rtiihV. ÍO5. 
Don Alonso Undécimo sentenció m 
; Zaragoza, fcomo Jdez mbitro lx 

causa , que los Caballeros dt> Cala-
f trava1 de Castüta , y * Joids 3foá¿on 

litigaban sobre-la deccionídêl-gían 
-/.iMaesti'e{ípá¿.«61; num;1 \6%'• - '"• 
Don-fAlóÁs&ÜtSabio híaoíméícéd è 
, lasl^lcsiasídoA5tcíi-ga-;y Ovlédo^dc 
t".\®$ Espoliáis de «sus Obispos'qne le 
• 'ípcrtciícciani^ aquella de por m'itad 
!Gòn cl C>bis|>o succesor-í^'á^esta^ 
reservándolos cnterameritfc-jJáfcíá cĵ  

• -succesor, pag. 17^. m n í t ^ r P ' ' 'L" 
' . :'.'> rr.'t •: í-il 

; • • A r z o b i s p o . ' " J í ; i 
Aldo Toledo sele diò p d i t l K ^ f E r ^ 

vigio en el duodecimo CòncilióTo-
• ledano la autoridad, de que en mu

riendo algún Obispo; y estandó'au-
sentc el Rey , eligiese succesójrjj y. 
estando presente", aprobase ía bó^ 



t r / I N D 
'xninacion, que el Rey hiciese de los 
Obispos de • qiülquíei- Provincia, 
pag. 54. num. 92. 

En ticrupp 4el Rev-üoi) Alonso Sexto , 
* de Castílía, el Arzobispo de Toledo ' 
j ¿Donícroárdo pasòàKonia à- to

mai: de mano de ^ Santidad cl Pa- _ 
lio en Vjrttídde utòley'" , que^ntre 
otras hizo pfp'inul^ar jun legado-
de Gregorio V U . pag.âo.num. ios .. 

Por ello se alteró el uso antiguo'd¿; 
España, ibidem, num. 104. 

B 
t.U: ' 

t. i 

. Í Í . ÍM 
BíBff/lCMf. 

Beneficios y ..Prebendas tienen mi l -
^ciips Píúicipes facultad dé 'confe^ 

riríos pofcisjL, con iudppcndencia del 
_ Ordinario Eclesiástico, pag, 73. nu-

mer. 133. 
En Franpia,,. Nápoles, y España no áé 
:„ da^^ çsiuangeros!, -y por ^uè razo-
" .nçs1;p^..:i4Sw limn..'2$$. litccra'c. 
l:os quegòza elqvie ,«s. promovijto à 
- la Dignidad de OWüpo t i t u l a i ^ 
. vacan por su promoción, pag. 214. 

Los qijegc^a el Obispo, nuevamente 
proyistp no vacíui-hasta. el dia de la 

„ .pacifiçajposcsiotí :deyla. iglesia v-eu 
que i^ifijò instituiçlo,pag.ii5.-nu^ 
mcr.;f4<>> ., • .-.])•.«.i ' • r" 

Si vaca laí Iglesia, cuy o Obispo haj.sidó 
promovido desde ell dia del %tt.) ò 
desde el dv la posOs-ion de la según-
vía, pag..ais. num. 427. 

Los Rey-es dç/Francia , Ungria, Ingla-
. terra y y Polonia, y los Cóilde^ dd 

FJandes * . confieren Obispados, y 
. Prebendas en las Iglesias que vacan 
; en sus. Rey nos, y llevan para si los 
, frutos de las Vacantes^ pag, 3 i8.nu* 

í mer. óó i . 
Beneficiados de las Iglesias de Indias 

no tienen otro caracter, que el de 
mercenarios, alimentarios, conduc-

. ¡-tores, ministradores, y asalariados, 
M.PaS' 3 3 7- num. 707-
X los Beneficios, no lo son Eclesiaèti-
.:, eos, sino unos meros servicios, pag* 
',K 33 8. num. 709 . 
ÇiÀlexandro V I . hubiera querido que 

, io^Rçycs fundasen en Indias Berte-

1 C E. r 
ficios Eclesiásticos,; lo hubiera ex
presado, pag. 339. num .710. 

Beneficiados de Indias ganan los fru-
. tps .pdr distrlbuciiones quotkü&aas^ 

pag. 34Q. num. 712. 
Benefició se -da pOi-: «I oficio, y de 
, . adonde; se. derive, ,pag. 340. num. 

7 í 3'. litterà t. ' 
.< . • t Don ttemiido. 

Depuso i Don Pelayo, Obispo de 
'"''Compostela, y puso en su lugar à 

San Pedro Martinez Abad, pag- 59. 
num. 100. r 

Don Bcrmudo Tercero hijo del Rey 
Don Alonso Quinto puso en reclu
sión àlnstruario Ob i spó l e Santia
go, pag: $9. num. 101. 

c 
Carlos. 

CArlos Quinto ídetérminò el año 
de 1 544. el pleyro entre Mada

ma de -Bcrgas, y Madama de Brede-
• rodé; sobré el primer lugar en la cn-
,«-toat^tty^ciento de una Capilla "en 

la igle^AxTè Santâ Gúdela Çatedtàl 
de Bruxelas; lo que no habiapodi
do asentar el Consejo Supremo de 

• aqufcUos Estados, donde se litigó 
-; priAiero, pag. 64* num. 117. 

¡En el año de 1517. tomó en la con
tienda, que tenian Don Antonio de-

; Z u ñ i g a , y Don Diego-de Toledo^ 
• sobre Priorato de San JtVan, el 

temperamento de que ambos foe-
sen Priores , y se dividiesen ignal-
inente las rentas, pag, 6 '5. num. 118. 

En el de 1 547. viendo que con el mo
tivo de la liga que hizo el Papa P i u 
lo I I I . 'para satisíacerse de la muerte 
de Luis Farnesio su h i jo , resultó 
turbarse la prosecución del Conci
lio de Tremo > nòfnbrò personan 
que escribieron el Libro de ínterin 
que fue la regla que en sus Estados 
Imperiales se habia de guardar has
ta la determinación del Concilio, 
pag. ò$. num, 119, 

Cartagena. 
Ciudad capital de las Colonias de los 

Cartagineses en España, pag. 4 S . 
num. 75. 

Fue-



I N D I C E . 
Fué primero que Toledo Metrópoli- V nombraban en ellos Jueces que co

nociesen de los negocios y perso
nas EL lesustiGis, pag. 46. ex 11. 69. 

En el Concilio de Tiro se conoció de 
Ja acusación puesta à San Atanásio, 
ci qual lhe absuelto por el Empera
dor Consranrino, pag. 46. mun.ós. 

En el Acátense rogaron à Dios los Pa
dres de él por el Rey Álamo A n iano; 
que le permitió celebrar, p ^ . n . y i . 

tana, pag. 51. num. 83, 

Censuras, 
El conocimiento por censuras no tie

ne lugar en negocio profano, ò pro
fanado, pag. 235. num. 466. 

Chidasvwro* 
Convocó el séptimo Concilio Tole

dano , èn que fue privado Theodis- L o mismo hicieron por el Rey Amala
d o Metropolitano de Sevilla, pag. rho los de/segundo Concilio Tole-
52. num. 87. d.ino, ibidem, num 76. 

Eí primer Concilio de Braga llamó hi-
Cbintita, • jo al Rey ihcodmho de Ga/icia , ib i -

Rcy, convocó el quinto y sexto Con- ÍÍCJII, num. 77. 
cilios Toledanos i y le fueron por Y lo mismo sucedió en el ConcilioTo-

• los Padres de él dados los tirulos de iedano quarto, ibidem, num. 77, 
Excclenrisimo y Cíiristianisnno, segundo de Braga y segundo de Lti-
pag, $z. num. SÒ. go fueron congregados por Arto mi

ro Rey de Galicia, pag. 49. num. 71!. 
clausulas. El tercero Toledano fue convocado 

Las generales y ordinarias no com- por el Rey fimo Ke îreHo, p.40.11.79. 
prehenden los derechos de los Prin- El quarto Toledano fue convocado 

por eí Rey sisen indo el tercer año de 
su Reyiíado, pag. s 1. mim. Ss. 

El H ev c.hinrtlíi convoco el quinto, y 
sexto Concilios Tokdanosj y en ci 
sexto $e estableció' que Jos Revés 
guardarían la Ye Católica, y no per-
mítirian vivir en su Reyno à quien 
no fuese Católico,y que fuese exco
mulgado el Rey que quebrantase 
este juramento, pag. S2 . num. 86. 

El séptimo Concilio Toledano fue 
convocado por el Rey cbidasvititoy 
pag. 52. num. 87. 

Ei octavo le convocó cí Rey Recesv'wto, 
y el nono, y decimo, y otro en Me
rida, pag s 3- num. 88. 

Eí undécimo le convocó Wawia; yen 
el se asignaron Jos términos à los 
Obispados, pag. 53. num. 89. 

cipes Soberanos, pag. 112.1111111.207. 

derivos. 
En Venecia, Francia, y Valencia, pue

den por concesión Pontificia Ser 
. castigadps por Jos Jueces legos en 
. ciertos delitos atroces, sean secu

lares, ó regulares, pag./z.mun. 1 ;o. 
Y Jos ücl Trincipado de Cataluña, por 

concesión hecha al Sciior Carlos 
. Quinto por el Papa Clemente Ví í . 

que se la concedió también contra 
los EclesiasticosComuneros en Cas
tilla, ibidem, num. 131. 

Y en Portugal, Nápoles, Francia, y Es
paña se concedieron à instancia de 
los Señores Felipe .Segundo, Luis 
Catorce , y Felipe Quinto faculta
des para lo mismo, en los casos de 
rebelión, y lesa Magestad, pag. 72. Convocó otro en Braga, en que se re

formaron los abusos que se refie
ren, pag. S4. num. 90. 

El duodecimo Toledano se celebro 

num. 132. 
Si la exenciones de derecho divino, 
, pag. 89. num. 157. littera b. 

Comil'to, 
El que celebró en la India el Apóstol 

por el Rey Ewg«, pag. 54. num. 91. 
V el decimo tercio en el quarto a ñ o 

de su Reynado, pag. s 6. num. 93 . . 
Santo Tomás , fue en la Oriental, Sgua convocó ci decimosexto Tolcda-
paç. 12. num. 12. littera b. «o , y uno Nacional en Zaragoza, 

Los Emperadores los presidian , y au- pag. 57. num. 94. 
torizaban con sus decretos, pag.45. -El Rey Don Ramiro Segundo congre-
num 67. £Ò lino en Astorga, pag. 58 n. 97-

Bbb Doa 



I N D I C E . 
Ipçn Alonso Sexto luego que gano à Los Toledanos, y demás Nación Mcs^ 

Toledo hizo convocai: en esta Ciu- están confinmdos por ley que pa-
.dad un Concilio Racional, pag. 59. ía su observancia hacían publicar 
• num. 10^. los Reyes de Bspaña , luego que se 

En Burdos se juntó otro para refor- disolvían losSynodos, pag. 152. nii*-
mar Ta disciplina Eclesiástica , y el mer. 290. 
método del Rezo , y Misa con ex- Desde la ñifaudad.e la Iglesia compe-
clusion del Moz/trabt, pag. 60.11,103. 

Don Alonso Octavo hizo convocar 
uno en Palencia, en el año de 1129. 
pag. 61. num. 105, 

Con qué i>^,tivo se turbó !a prosecu
ción del de Trento, y pretendió su 
traslaciónàBolonia, pag, 65.11.119 

te à los Principes la facultad de con
firmar los Concilios Generales y 
Particulares antes de su execudon; 
y no les estaba prohibida la .facultad, 
de rescindir lo establecido, y hacer
lo ver siempre que era necesario,' 
pag. 29; . num, Ó03. 

Tratase del ConcilioLateranense,pag. El de Trento, dos veces interrumpido. 
no se hubiera ¡untado la terceiva, n i 
junto bolv-iera à proseguirse,ni pro
seguido à acabarse, ni acabado se 
hubiera executado, sino fuera por 
el favor, y amparo del Rey Don Fe
lipe Segundo l pag. 34-3. num. 7 1 7 . 
Utrera 1. 

CompetencU. 
Ĵ a que se ofreció entre el Colegía 

Mayor de San Bartholomè, y el Ca
bildo Eclesiástico de Salamanca, so
bre la eontím-rencia en la Capilla de l 
Colegio en la función funeral d e l 
Arzobispo su Fundador, se deter
minó por el Real Consejo de Casti
lla, pag. 6s - num. 120. 

rales que en Guadalaxara celebró el Y la que en el funeral del Santo Car-
Rey Don Juan el Primero de Casti- denal Cisneros se ofreció entre el 
lia pag. 109. num. 199. Colegio de San Ildefonso , y la Co-

Y se refiere la contienda que en ellas legiata de Alcalá, ibidem. 
1 se movió con los hijosdalgo por el 

Arzobispo de Burgos, y otros, ibíd. Concordia. Vide Transacion. 
No comprehende este Concilio la con- La de Burgos de 8. de Mayo de r s i a . 

cesión universal de los diezmos de años se inserta pag. 205. num.^ 3 3 . 
las Indias hecha à nuestros Reyes, Es apocryfa, pag. 257. ex num. 5 34. 
pag. 112. num- 20s . Quando fuera cierta, no la firmaron 

Está derogado en la Bula de su conce- los Reyes, ni los Obispos, pag.271. 
sion, y no está en uso para con los num. 54.». 
diezmos temporales, no compre- Se celebró sin el presupuesto de justa 
hende las donaciones antecedentes causa impulsiva, ni motiva, sin con

l o a ex num. 1 s;. 
En el año de 1279. se celebró eí Late-

ranense, y declaró en él, que los fru
tos decimales eran de derecho divi
no, y que no podían concederse à 
legos, aunque fuesen Soberanos, y 
que los que yà los poseían solo por 
la dispensación de la Iglesia, los po
dían tener en adelante, pag.1p6.nu-
mer. 193. 

Si fue General este Concilio, pag. 107. 
nnm. 19.Í-

Por qué causas no se tuvo noticia de 
él en España, pag. 108. ex num.196. 

Después de 2.10. años de su publica
ción , se tuvo noticia de él en Espa
ña, con ocasión de las Cortes Gene-

à su celebración, ni las hechas por 
los Pontífices; sino por los Obispos7 
è inferiores à su Santidad, pag. 
ex num. 207 . 

Y las que eran formal ruina del Patri
monio de la Iglesia, pag.t 13. n.309« 
Concilio Calcedonensc fue el quar
to General de la Iglesia, pag. 159. 
num. 287. littera 1. 

sulta de Cortes, acuerdo de los 
Consejos de Estado, Castilla, ó I n 
dias, ni subscripción de otro Tr ibu
nal, ni Ministro, pasando todo por 
el mero hecho del Rey , sin la asis
tencia de un Secretario de Estado, 
ni de un Escribano Publico, ò Reaí> 
ante un Notario Eclesiástico, pag. 
277.num. $ 6 j , 

En 
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En Uf viudedad de la Reyna Doña Jua- • . Cmâtcm. ' ' 

na, siendo Administrador, y Go- Expresa que, por el modo,en que está 
, benudor de çstos Rcynos cí Rey insira en la naturaleza dei, acto no 

Católico su padre, pag. 278.11.566. obra, pag. 334. num. 6 / 5 . littera n. 
Y n^uno, ni otvo pudo otorgada, ibi- Quando, el legado se dexa con la con-

-j^em, ex num. 567. , , fíidon si quisien cl leg4tam9'çscondi-
J^tipulò el Rey Catól ico, y entró en cional, pag. a$ 4. num. 517. 

' r elía à su propio nombre, suponien-, •• • , 
do perteneccrle por mitad , en vir- Congrua. Vide Presmpciçn. 
tud de la Bula de Alexandro V I . las • La .congrua sustentación de los Minis-

. .Islas, Indias, y Tierra Firme del Mar tros del Altar, es de derecho positi-
Occeauo, y los diezmos de ellas, y vo, natural,. y Divino, pag. 8 2. nu-
titulandose solo Rey de Aragon, de nier. 145. 
las dos Sicilias, y Jerusalcn, olvidan- Peio la designación de la quota, y de 
dòsede que las Bulas escàn expedi- ; ios efectos ,0 frutos en que se debe 
das especilica^ y. unicamente à favor hacer, no es de derecho Divino, po
de la Corona de Castilla, y Leon, en sitivo, ni natural, pag. 83. num. 146. 
que era unicamente propietaria la Seda en recompensa del trabajo con 

,:, Señora Doña Juana, pag. 280. nu- que ministran el pasto espiritual, 
mer. Í / I . . pag. 96. num. 171. 

.Pôr ella pasaron los diezmos à las Igle- Y asi la dieron los Egypcios t y otros, 
siaspor via dé simple solución , de- pag. 96. ex num. t 7 ¿ . 
monstrariva, y exemplarmente: 0 San Pablo, y los demás Apostoles no 

.. por verdadera, y real consignación, exigieron de los nuevos cteyentcs. à 
en satisfacción del gravamen, pag. quienes predicaban, è instruían , el 

' 281. num. í 7 4 . sustento que por derecho natural. 
En el primer caso quedó en su Mages- y Divino les tocaba, y se mantenian 

tadel dominio, pag. 282,. iuim.575. con la labor, desús mano*, pag. 9?. 
En d segundo, no pudiéronlos Prela- • num. 1761 : • 

dos de Santo Domingo, y Puerto- Las congtuas, y estipendios con que 
, Ijico concordarse, dimitiendo la se acude à Jos MinistrosEdcsiasti-

obligación de la RealHacicmb, por eos de Indias, yà se paguen de la 
la dación in solutum , masque por si, .Real Hacienda, yà délos mismos 
y sus personas, ibidem, num. 5 76. diezmos, ó yà por los Encomende-

Es nula, pag.2S5. num .579. & pag. ros de la parte de tributos de Indios 
291. nunC W . cluo perciben, no están sujetas à las 

N ó s e puede llamar donación, pag. disposiciones Canónicas, que solo 
28ó . exnum. 582. pueden dapregla por lo tocante à 

N i transacción, pag. 287. num, 584. : ias rentas Eclesiásticas, y decimales. 
N i concordia, capitulación, ó asiento, q»e no están profanadas, pag. 209* 

ibidem, num. J 8 Í . num. 40Ó. 
No está observada, y la Real Hacienda De Ja qn¿ ch algunas partes, de Indias, 

suple, y ha suplido en ambas Islas, en que se han aumentado'las deci-
qiianto es necesario para el Culto mas que se asignaron por suMages-
Divino, reparos de Iglesias, y sus- tad para la sustentación de losMi-
tento de los Prelados, y Clérigos, nistros, puede cercenarlo que le 
pag. 289. num. 588. • parcciese,;pag. 221. num. 440. 

N,o pudiera obrar (dándola por sub- De los Eclesiasticos.de Indias, está re
sistente) mas queen lo tocante à servada à la voluntad de suMages-
las Islas de Santo Domingo, y Pucr- tad, no solo respecto de la especie, 
to-Rico, pag. 299. num. 613. y cantidad, siño también del tienv. 

No-ha debido obstar à los derechos de po, pag. 3 27. num. 681. 
su Macestad en las Vacantes, pag. t " ' ' * > -
299. ex num. ó u . " 1)0)1 chrutmt cotbn: Corta, 

Fue Genovês de Nación, y vecino ae 
Bbb¿ ias 
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Ias Islas de Cariaria, pag. 7. num-8. dexa separadamente à cada una, 

t 'Diò priiTtero à la Senòrià de Genova _pàg. 324 mim. Ó74, 
c noriciádeí Nuevo Mundo, y el ser N i ént re los alimentarios, pag. ¿ 3 4 , 

• vasallo ;de España le hizo continiiar num. 7 0 b . & 6 9 9 - ' ; 
su: pretension con los. Señores' ¿ e - 'Se induce T yà sea en las herencia^; y i 

- : yes Católicos., mas que con otro c u l o s legados , yà: en ios contratos, 
Principe, pag. S. áUim, 9. • •• ••' "̂ e tina'tacita Voluntad del testador, 

Estuvo muchos años en Castilla en la"; ò autor de la disposición, ya sea' an-
solicitud de ser creído .sobre la re
lación de las .nuevas tierras, ibidem, 
Utrera m. 

. Se xcfcen' ' ios rriñeipes A quienes 

tecedente, ò consequente; y'jesta 
voluntad se colige de la conjuíicioa 
real, verbal, ò mí^ta, pag. 3 3 ¿ J nu-
mcr. 695. 

diò noticia del descubrimiento del Se llama derecho deconjipcioti, por-
Nuevo-Mundo, pag. S. num. 9. q«e ella es la que le producé; yr cau-

Desvios que experimentó en eí Rey sa, ibidem. 
Católico, pag. 298, num. ó i u -Quando le produce la conjuíícion 

real, se Uama mas bien derecho de 
no decrescer, p^g. '3-3 3 • íinm. 696. 

£s necesario que ía'cosa sea una misma 
parados, ò mas conjuntos, y que 
no reciba disdndonde partes pa
tentemente ánres del concursó, i b i 
dem, num. 696. 

. Deseos de conquistar nuevos Impe- N o tiene lugar en los fideicomisos , y 

. Colòn,.Coi'tès,y los dos Pizarros, sien
do de poca experiencia, y noticia de 
las artes de Guerra, y Policía, prac
ticaron grandes hazañas, y ardides, 

, pag; i M num. ÍI. 

Conquista 

.rios son en quaíquier Principe aiv-
/ ¡neló plausible y heroico , pag. 5. 

. num; f.-r -. .• , • ' 
£l de Ja conquista de Judias tuvo por 

objeto en los Reyes Católicos y en 
. sus sucesores !a conversion desús 
•'. moradores, pag. 26. t ium. 3 2. 
£ i hace propios del Conquistador la 
i Tierra,' y sus frutos, pag. 9$ - n-169. 

ConsenñmieBto. ; 
3L\ de imichos en una cosa, y mas 
< quando son de distintas Naciones, 

Ja califica por buena, pag. 145. nu-
, mer. 280. 

c o n s e j o , 

£1 Supremo tiene fiierzadeleyen sus 
. determinaciones, pag. 171 .n. 323. 

littera j . • 

^, crimen. 
Le comete, y es reo de é l , el que pu-

legados tasavivos,pag. 334- 701* 
En la obligación, ò-legadò de alimca-

tosTes-tan absoluta su exclusion, que 
"èi doniestèírespe.ctose legare el usu
fruto, no le admite, aunque se 4exc 

- à pobres, i i Obras pias 5 y aunque 
•; 1 se dé' tacita, b presumible k calidad 

. dealimentos, pag.^335: num. 7 0 2 . 
JEn las Iglesias de indias tiene lu^ar el 

derechode acrescer^ que elTridcn-
/. tino estableció en las distribuciones 

quotidianas, pag. 341*. num. 714 . 

Devocton. 
La nimia hace que por 110 ofenderla 

libertad, y derechos Eclesiásticos» 
quede sin efecto la mayor parte 
de las máximas politicas: lo que 
se evitará, entendiendo de raVenL 

; qué consiste la libertad Eclesiástica, 
pag. 169. num. 320.' littera c. 

Disciplina Xíleslastica. 

D 

diendonoieevita,pag.i5un.2S8. Tue restaurada en a s t i l l a por un 
Concilio Provincial Toledano con
vocado en Aranda, año de 1473-
pag. 6. num. 8. littera e. 

En tiempo de los Godos estaba mas 
ajustado el Estado Eclesiástico, el 
Culto, y la Religion, y con au
mentos la literatura en los Ede^ias-

Verecho. 
L de acrescer , no tiene .lugar en-
. .uc los fructuarios, quando se les 

a-
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ticos, à c u m de la luz ¿le los Gon- del Bèhfcficio, sino puro sakrlos ibi-

-.cilios; ±kxd. •' dem, hnm. " f i i \ lirfcM ^ - ' 
.-.Discii lina 'Fxlesiasticá en Galiciá'- se ' Que soa cHstxibiidones- íjttòtítfiariai* 
/ instruyó en el segundo Ooncilio de - pag, 342. num. 71 el - ' ' ' ' ' 

; J3rnga, que convocó el Rey Ar io - • <- i <• 
.^ . imi io , fxig.49 num. 78. .... • = » •' < Tikmosj 
-•lYpot oti^o que convocó Wambfctj y l ^ í a s Islas - y Ticn-á-íirtné'de W i i s 

; los abusos que había in.troducido la • -'. se concedieron à -lós^^ñb^es Ue-
ignorancia, pag. 54- num.- 90. yes Cutolrcos; y*siiV'snce$oi*es pbr 

Estaba muy csttagada en el año de 674, • el Papft' Alejiandro y í i 'pw, 29, 'nu . 
por no haboj-se celebrado Conci- • men'^^i '-'- ' v . P. 1 

. lios en diez y ocho años, pag-.'53, Si Jas Religiones;-y-EcIésiastieósdé'Tn-
num. 89. Vide EiUsusthos. dias pifcd^ii' preiíéndfci:j ininnnidad 

diezmos? pag. 3 <JMitÍ4Y.ôcp^t 
DispcnsaiiM. Vidc.Powrf/í e, / . 292. mniv'ói i , ' ' • .' ••-•¿* 

Leyes Divinas, que ligan sin depen- .Se d,eben'>À'Ifí'Igle$ia> y à Síís'MimVtros 
, dieiicia'dc-la- voluntad humana; si por derecho Divinó, eifque'crPa-

son dispensables? j)ag. 40. num. 59. ! pa no puede dispensar, pag, 39, im . 
;Ladel maffiiuonio del Rey Don San- mer. í 8 . . . . . 

cho el Bravo con suprima Doña Si Jos diezmos, y la accíori de pciíce-
Man'a, y íegirimneion de sus hijos, birlos, son cosa espiritual? pag.'4ir 

/ costó diez mil marcos de plata,pag, n u m . ó i . ^ag. 81. ex mim. 143; & 
55. num. 92 litterap. " pg.'aj^'-num. $26. '-: ' 1 ' ' x 

Estaban ran desusadas en España, has- Silos pcrc'ib'éiVlos Reyes de España 
ta que Bonifacio VIII. empezó i ta- con propia acción, ò eñ nombre de 
editarlas, que se declaraban por nu- la Santa Sede? y si perciben solo ta 
los los matrimonios de los Reyes, comodidad} pag. 41. ex num. 6Y. & 
que sin ella se contratan, y se reüe- ; pag. 99.'iHmHlíí7^í ílU ' 
ren algunos, pag. $5 . num. 92. lit- El'Fojitíflfce! 'tie'ri'e^Oté^ád !de qnít^ç 
teraq. la obligación de dezmar , pág. '84; 

Sin causa, nada se puede dispensán num. 147. ^ ' > - • 
pero habiéndola legitima, nadase Y de eximif'de Ia paga à qüien quisie-
pnedenjgar, pag. 1 14. num. 211. re, pag.-89. mim, \ 58.;• 
littera r. Y entonces dispensa el deíceho Ecle-

Pucdc el Papa establecer à su arbitrio siastico, y no el Divino, pag. 92 . 
. sobre los tesoros de la Santa Sede, & pag. 93- num. 16^. & num. 16$. 

con autoridades de Señor, y Due- En el tiempo de la Ley Antigua hasta 
ño con causa notoria, y descubicr- - Abrahan , tiüé flie él jírñtieiro'que 
ta, en conservación , y'utilidad del - por gratitud ofreció' id Sacerdote 

. Estado Espiritual i pero no quando . Melchistídtch las decimas, y el sc-
estese disipa, ó dirruye, pag. 114. •• gundo'poi' Voto Jacob su'nietó, se 
num. 211. corrió siil ^ÜSátfá' fixá, estándo al ar-

Dispensar puede el Soberano de todo bitrio dé "laS Republicas la asígna
lo ceremonial en sus actos, y en to- cion de congrua , pag. ^ J n . 148. -
d̂as las solemnidades de la Ley, v Y acerca de la quota ha quedado des-

- aún en el consentimiento, c inter- pues del Evangelio • lá^ tumbreidç 
vención de Cortes, pâg. 277. num.. la Patria-',-ibidem. í : 1 ' ' ' 
565 littera'f./ ^ precepto dé los diezmoã-es de 

derecho^Divinó, en quanto impor-
Distribuciona quotidlms. ta la sustentátion délos Ministros, 

Los Beneficiados de Indias perciben y abstrahe de^specie, ó quota, pag. 
los diezmos por distribuciones quo- 84. num. 149. . 
t i d i a n a s , p a ¿ H o . n u m . 7 i 3 . Si competen justamente à los egos 

Distribuciones nuotidiariasno son en : 'las cfcamas,'? qUando en su lugar 
el electo rnuos, m emolumentos perciben de ellos las Iglesias otras 
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Cosas que basten à mantener los Si. siendo'General Concilio el latera 

' 'Ministros? pag. 85. ex .num. 151. nense, está comprchendida en su 
E n c a p ó l e s , en que posee el Clero disposición la universal concesión 

el Casal de 1^Torre Griega, deque de los diezmos de Indias hecha à 
subsiste, no se pagan diezmos, pag. , nuestros Reyes, pag. 112. ex n.zos. 
86. num. 15 3.. & pag. l o i . num. 184. A l hacimiento ; y remate de los diez-

EL precepto- d é l o s diezmos as pura- . . . ínosdelndiásconcurrealosGobér-
TO^tç^iesiasticQ, .pa¿, «7, n; 154.. . . . mdores, y Oficiales.Reales, p. 160. 

yícomo se -entienda,.que es de de re- num. 3031 ; ; 
cho, y ordinacion Divinapag. § 8 . V si se debe tolerar, queno asistan 
num. í 5 7 / & pag. 92. ex num., 162. . quando se hacen las qnentas, y for-

N o se pa^ga^ Italia, ni-se pagaron ,. man los repartimientos? pag. 163. 
/'•enWOrepia en su t iempoy-en to- num. 30.9..-' . ; 
' : ¿los losReynos son diversos los mo- Los diezmos de los Reynos de Indias 
'r ' dos de dezmar, asi por lo, que toca dexaron la Espiritualidad por la 

à especies, como à quota, pag. 89. *-concesión hecha à nuestros Reyes, 
H .-'num .i$8. . y se profanaron, y secularizaron, 
"pn las Cortes de Toledo mando el pag. 167. num. 3H' 

Señor Carlos Quinto que no se pa- Y se refuta à Mostazo, pag. 246. ex 
( casen de las especies de que no se num .492. 

"'pagaban ha^ta entonces, pág. 89. Y han quedado en capacidad de apli-
ri; iV^^pàg -çS» n , i 7 7 . Hetera m. carse, y consumirse como la demás 

"Y lo mismo aconseja Santo Tomas, hacienda Real, en usos profanos, y 
, y otros, pag. 98. num, 177. ¡ . enteramente libres de aquellos pri-
Y pract icó^anAgust in^bidem^. i?». mitivos respetosà limosnas, repara-
'^nr^cepto de los diezmos, en qué se ración de Iglesias, y Obras pias, pag. 
; S í i r é n a ^ l del; tribuep.que sepa- 196. num. 384. & pag. 206. n. 4 0 9 . 
""' ga al'Rey eiVrecón'ocimiento dela Y-asi Ao-decidió k Rota, sobre los 

Regia potestad?pag.,91. num. lói» -: Diezmos del Reyno de Valencia, 
Jsíosòn Eclesiásticos los diezmos que pag. 197. num. 3S5. 
1' en Italia, y Grecia se tíexan de pa- Diezmos, por derecho Canónico an-

:gar, ni spir i tual la accionconque . tiguo se mandan dividir, y las pr i -
" fos^segíar'es los rbtienen, ni lo son , inicias, y oblaciones, entre el Prela-

^ dos que . i nuestros Reyes están con- do, y Clero, Fabrica, y Peregrinos 
"V 'cedidos en Indias, ni la acción con . del Obispado, pag, 183. num. 353, 
" / q ü e ios.exigen, pag, 94- num. 167. En 3a impetración, y narración que h i -
^hlosdosprimerossiglo&^elalglesia; cieron los Reyes Católicos para 

ios cobraban los Emperadores co- obtener Diezmos de Indias, no hu
mo tributo de sus vasallos, pag. 95. bo destinación de los Diezmos pa-
num. 170. pag. 103. nurn. 188. _ ra dote de las Iglesias, ni para con-

Entrado el quarto siglo t ra tó lalglesia grua de sus Ministros,.pag. 190. mi
de renovar el antiguo precepto de mer. 367.. 
los diezmos, pag. 104. num. 189. N i la hubo de parte de su Santidad, 

Si fue el precepto de los diezmos pu- ibidem, num. 368. 
ramenteceremonial,judiciaI,yqual? N i por via de demostración exem-

. pag. 105. num. iço- , piar, tasación, ò simple destinación, 
La contienda que el Arzobispo deBur- pag. 190. num. 369. 
< gos, y otros tuvieron en las Cortes Y en consequência de la aceptación 

,de Guadalaxara, que celebró el Rey dela concesión, è incorporación 
'Don Juan el Primero, con losHíjos- en la Corona del derecho decimal, 

' dalgo de Castilla, sobre la posesión se vinculó en esta el gravamen de 
en que éstos estaban de llevar los dotar las Iglesias, y dar congrua à 
diezmos, y lo que por unos y otros los Ministros, no mas con este, que 
;%e propuso, se reñere , pag. 109. ex con los demás productos de la Real 
nüm, 199. Hacienda, pag. 191, num. 370. 

N i 
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pudo ser 3a intención de su Santi

dad , que con los Diezmos se edifi
casen Templos, estableciese su or-
¿lato, dotase el Culto , y nvantuvie-
sea los Ministros, j ag. 19^ ex nu-
mer. 371. 

El asignar suMagestad los Diezmos en 
las mas Provincias de las Indias pa
ra dote de las Iglesias, y congrua de 
sus Ministros, al tiempo de las Erec
ciones , es hecho puramente volun
tario, pag. 193. ex num. 375. 

Dexando de los demás ramos de la 
. Real Hacienda, con igual vinculo, la 

misma obligación, pag. 194. n. 378. 
Sin que se entienda concesión, ò rc-

donacion de ellos, ni qup reasumic-
lon su naturaleza espiritual, pag. 

.236^ num. 469. . 
N i dación i» solmm , sino destinación 

' por via de solución , pag. 237. nu-
mcr. 471. 

Piezuips, los perciben muchos seño-
, res, y personas en España,'pag. 199. 

ex num. 391. 
En los tleynos de Indias se adminis

tran por los Jueces Eclesiásticos, no 
_ por acto de propia jurisdicción , ni 

de dominio, sino cu virtud de licen
cia de su iViagestad; y en Valencia 
se comete à los Ministros Seculares, 

• rpag. 201. m m . 399. 
Diezmos de Indias, aunque se hubie

ran donado formalmente à las Igle
sias por la Concordia de Burgos, no 
fueran espirituales, sino temporales, 
pag. 223. num, 45 5-

Mi lo son las dos terceras partes, apli
cadas en Valencia à las Iglesias, pag. 
219. nuni. 456. 

Conocen de ellos los Jueces Reales, 
con exclusion de los Eclesiásticos, 
pag. 230.num .458.&pag .234 .nu-

_ ftier. 464-
¿os Eclesiásticos de Indias que los ad

ministran , no deben proceder por 
Censuras, ni las apelaciones deben 
ir al Metropolitano, ibidem,n.464. 

Los Ministros, y Tribunales Seculares 
son incapaces, c incompetentes, pa
xá conocer de la exención, òsolu
ción de los Diezmos, no estando 
dismembrados del patrimonio de la 
.Iglesia, ni de la sujeción espiritual, 
pag. 231. num.459. 

I C E. 
Lo mismo sucede en los de Valencia 

pag. 236. ex num 467, 
Y se refuta à Lagunez, pag.239. ex mi-

mer. 47 3. 
Diezmos, deben pagarlos las Religio

nes de las posesiones y tierras que 
adquiriesen desde la Era de r 216. en 

, que se celebró el Concilio General 
Lateranensc, aunque las cultiven 
por sus propias manos, ò à sus ex
pensas, pag. 316. num. 659. 

Donaciones. 
Donaciones y mercedes hechas por 

la Santa Sede à los Reyes de España 
en todos tiempos, pag.25. num. 31. 
littera x. 

Vide Rejes. imperador. 
Donaciones de los Principes, hechas 

en contemplación de señalados ser
vicios, tienen solo el sonido de 
mercedes, pag. 118. num. 222. 

Aunque como temtineratorias no sean 
verdaderamente donaciones, pag. 
119. num. 223-

Es por su naturaleza lucrativo el con-
t:\;!u, y gratuito dfc parte deJ dona
tario, y extintivo , y abdicativo de 
dominio y posesión de parte del 
donante, pag. 286. nlirn. 582. 

Y la donación, como tal , no recibe 
. causa,modo, dia, condición, ni gra
vamen, ibidem, num 582. 

E 
Eclesiásticos. 

CON la rclaxacion de los Eclesiás
ticos se estragan irreparablemen

te las costumbres de los seglares, 
pag. $S. num. 97. 

Don Ordoño Segundo maadò que 
viviesen conforme à los Sagrados 
Cañones, pag. 58. num. 98. 

Los Prelados y denutóMinistros Ecle
siásticos de losReynos de Indias, 
son meros estipendiarios, alimenta
rios, y mercenarios de la Corona de 
Castilla, pag.204. num.404. & pag. 
214. num. 426. 

La multitud de Eclesiásticos, quando 
no hay necesidad, causa en los se
glares desestima, corrompe la d^ci* 

pli-
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plina, envilece al estado, y ofende à Jueces que conociesen de Jos nego-
Dios, pag. 292. num. 595- cios , y personas Eclesiásticas, p¿ig. 

Justiniano limitó el numero de losCle- 46 . num. 69. 
rigos de la Iglesia Constantinopoli- Ocupaban para los gastos de su ímpe-
tana, y por Ley está encargado à los rio los Espólios de los Prelados de 
Prelados de Indias tengan la mano su dominación, hasta que Federico 
en la celebración denlas Ordenes, Segundo los alargó al Papa Hono-
arrcglandose à los Sacros Cañones, rio 111. pag. 116. num. 218. 

pag. 292. num. 597. 
Tienen obligación à orar por los Re- Znjgcn¿cton. 

yes, y felicidad de sus Estados, pag. De los bienes de la Corona, sin qué 
29Ó. num. 607. 

Tienen utilidad en que los legos ten
gan caudales y hacienda, pag. 315. 
num. tí 5 7. 

Pueden los Reyes por si mismos, y sin 
consulta de los Prelados, en las üe-

cauias, y requisitos no pueda hacer-
sê  pag. aóS. num. sós. 

No se puede hacer de bienes vincula
dos , ni aun de los Patrimoniales, y 
libres por el padre, tutor,ò curador, 
pag. 278. num. 568, 

cesidadesdel Revno, pedir al E .ta- Sin justa causa de necesidad precisa, 
ò utilidad, pag. 279. num. 5Ó9. l i t -
tera j . 

Y hecha, tienen los hijos, y pupilos la 
reivindicación después de disueltas 
las potestades, pag. 278, num. 568. 

Desde quando tuvo principio en la A los bienes de la Corona, y de su Re-
Iglesia este oficio? Quando scinsti- — ' — — ' 

do Eclesiástico loque fuere necesa
rio para ocurrir à las urgencias, 
pag. 350. num. 731. 

Ecónomo. 

tuyo en España ; Quàl era su obli
gación Quién le nombraba? p . i j o . 
num. 2S7. littera 1. - • 

Egicd. 
Hizo convocar en Zaragoza un Con-

galla les es intrínseca por su natura 
leza la inalienabilidad, è imprescrip-
tibilidad, pag. 279. num. 509. 

La,ík,kí&,.bienes de la Iglesia , qué so
lemnidades requiera por formai 
pag.28 i.nnm.574. &pag.28 3. num. 
577. Ôc littera h. 

cilio Nacional (que fue el tercero) Y es necesaria la consulta, y tratado 
en que se le dio el renombre de 01- del Clero, formal, y especifica dis-
í/Woxúj pag- 57. num. 94. cusion, y aprobación de su Santi-

Convocò el decimosexto Concilio dad, aun quando hay evidente u t i -
Toledano^n que depuso de su Igle- . íidad. ibidem, num. 5 77. 
siaà Sisberto Arzobispo de Toledo, £11 ellas no se presume por transcurso 
ibidem. de tiempo el beneplácito Apostóli

co, que es de forma, y sustancia, 
F.wperador. pag. 289. num. 578. 

Emperadores gozaron hasta el tiempo Enagenacion de los bienes de !a Coro-
de Constantino Quinto que lo re- na, quando mas, puede Hgar solo à 
nuncio el derecho de investir, y sus Autores en su vida , pao-, 279'. 
confirmar los Arzobispos, y Obis- num. 509. littera 1. & pa¿. 282. nu-
pos de toda la Iglesia Oriental, y mer. 576. 
Occidental, y de elegir los Pontiñ- La Reyna Doña Isabel por su testa-
ccs,y ordenar todas las cosas to- mento , quando encomendó el ¿ ~ 
cantes à la Silla Apostólica, pag.45. bienio de sus Reynos al Rey Cato 
num. 66. 

pueden sin tener algún orden hacer 
oficio de Diacono,ò Subdiacono en 
Misa Pontifical de qualquicr Obis
po, y ministrar el Sacramento de la 
Confirmación, pag.'44. num. 65. 

Tuvieron la autoridad de nombrar 

Jico, Ínterin que venia de Flandes su 
Yerno, prohibió la enagenacion de 
las cosas de su Reyno , y anuló las 
hechas en su tiempo, pag. 312, nu-
mer. 648. 

La Señora Doña Juana su hija dio 
por nulas todas las mercedes que el 

Rev 
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- Rey Don Felipè sil marido había he-' 
- cho, ibidetrtj.num. 649. 

Enagcnacion de hienas del Revno en 
... manos muertas, la resisten los •dore-1 
-.flhpsdc la .Corona por su natura

leza, fueios y Leyes, pag. 313. mi-
.-.mcr- 6 y : , ,• 
Fsrà prohibida por ley en los keynos 

de Indias, pag. 314. num. ó•,•4. 
Y en Castilla en quanto à los Juros, 

ibidem, lirtera t. 
La puede prohibií.qualquicr particu

lar, pag. 314, num. 656. Jirtcw z. 
La que se prohibe por Ley no se opo

ne à lo sagrado-.del respeto t ni por 
. ello es presüritiblc" en el Soberano 

odio de EstadoEdesiasrico, ibidem, 
. num. 656. . 
Los mismos Pontífices la han prohi-
; bido en Loreto, y otras partes de su 
! ,doi)iiuio, pagjdi 'ó . num. ó;8. 

Vide Iglaia. EcUíLuthos, 

Enrique, 
El segundo en el año de i+ój.apadguò 

ei gran niotiú que se habia Jcvanrn-
do en Sevilla entre Don Alfonso de 
íonscca el viejo, y el mozo, sobre 
la resutucionde aquella Santa Igíe-
;sia:dandose al primero, pág.62. nu-

. . raer.-109, 

Error. 
Error ò equivocación no obra con-

, seiuimicnto abáoluro, pag. Z90. nu-
mer. 591. 

Key convoco eí duodecímo.Concilio 
. , Toledano, pag. $4 m i n v ç i . 
Y en el quarto año de su Rcynadoel 

decimotercio Concilio Toledano, 
:pag. 56. 1111111,93. 

Escándalo. 
Por cscusavlc, y mas quando se puede 
• seguir embarazo" à la';pi'cdicacion 
*. de! Evangelio/se sujetó San Pablo 

à circuncidar à-Thimotco-, publico 
ios dias de ^ Purificación,-y.se cor
to el cabellò,-pag, 99-.num 180. 

X Christo, y Sah..Pedro- pagaron el di-
" drachma, 0 tributo, ibid-r",'181* 

En e¡ primer Concilio de la-Ley Evan-
;'. selica se mandó à los líeles se abstu-

í C E. 
viesen de nuiiiares que no 'e&taban* 
prohibidos,, solo por ajustarse á !os 
Judios, pag. 100. num. I&JV • 

Y se permitiò à los Libonenscsírcd^n 
'ConverTidòs, que se quedasen en sut; 
matrimonios por condescender- la 
iglesia à la costumbre de aquella 
Provinciaj ibidem. 

Y los Sumos Pontificcsse han ajusta
do à las costumbres de los Pueblos 
ibidem. " - * 

Quando hay escándalo en la exeendon 
, «.le los Rescriptos Apostólicos, no 

se d-ben executar, ibid. num. 
littera b. 

Es&jfttraj. . 
Deben ser originales, no traslados, p. 

268. num 54.0, 
Y contener diferentes requisitos, algu

nos de ios quales sustanciales se rc-
íieren, ibidem, num. 5 38. & p. 2 7 1 , 
num. 548. 

Original, se entiende, no el Protocol 
lo, ó Registro del Notario, sino su 
primera copia autentica, ibid, nu-
mcr. 547. 

Vov qué reglas se pruebe en derefcho 
su existencia, y amisión, pag, 272. 
num 5 5 o* & pag. 2 7 3. ex num. 5 5 í . 

Son nulas las qucs'e otorgan ante No
tarios Eclesiásticos , pag. 174. nu-
mcr. s 59. 

La que se refiere à otra, que no había, 
ò no se produce, es nula , pag. 287. 
num. 587. 

España,- Espitnoles* r 
Fundaron Templos al siguiente año de 
... Jbmuerte-dcChristo, primero que 
- Francia, Alemania, Inglaterra^ Ita

lia, y oyeron Ja Ley Evangélica, que 
. Jõs predicó .el Apóstol Santiago de 

orden de Christo,- después dejudea, 
f Ga]i]ea,ySamaria, pi-ráinu-i.&lit.c-
Han mantenido con consume pureza 

la tradiccion, creencia, y observan
cia cxacia.de Jos Sacrosantos Dog
mas, sin qué P'rovinciá, Ciudad,Vi-
11a, Aldea, ó Casería'alguna se haya 

.. dpartadot en todo, ni en parte de la 
- Católica Religion:, ibid. num. 12. 
•Edificaron el primer Templo àMaria 

•.i .Santisima!0n Zarágoza; viviendo cs-
•;, ta Señora en-oarne mortalVibidem, 

m m i2.-.làuera c. ' • 
: * ccc 
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España merece mas cine Jas demás Na- Y à la Iglesia de Oviedo, r^serviidolos 
; cionesconJaSantaScdc,por los par- jnregramente paz-a el Obispo sn'ce-

tieularesserviciosque en.su obse- sor, pa'g. i&i.-num. 345. .,{'> 
quio, y tic la Religion han hecho Lo? do los Obispos de Indias tocan i 
svisReyCs desde m a r t d e , pag. jao. las Iglesia?, pag. 161. i m m . 307. Ut-

... mun. 666. litteraw. tera c. 
, . . Y por que razón, pag. 24.9. num. 508. 

Espiritualidad. Vide frutas. 
Unas cosas sonde suyo espirituales^ 

como'los Sacramentos: orras, por
que se llegan, y unen à las que ío 

; son, comòJas Vestiduras, Vasos vSa-
grados, y derecho de Patronato, 
pag. 22S. num. 454. 

De esta segunda especie es eí estipen
dio que se da al Prelado, Canoni 
go, &c, Y la par-te de Diezmos qu 

F 
tion vd'ípe, ••• •-

F[ L segundo determinó las diferen-
t cias que se ofrecieron entre la 

Iglesia Catedral y Convento de Saa 
Benito de Valladolid sobre prece
dencias, pae. óó. num. 121. 

se aplica à la celebración del Cuito Y lo mismo hizo Felipe Quarto en las 
que ocurrieron entre sus Capella-^ 
nes de Honor y Jos Religiosos del 
Convento de San Geronimo de Ma
drid, ibidem. 

Bon Temando , y Dana Isabel. 

. .Divino, y.Fabrica delalglesia(ibid-: 
N o son .espiiitu.des de suyo ias Ves

tiduras, y Vasos, aunque se bendi
cen , y consagran , ibidem, n. 455, 

¡Los diezmos de Indias, aunque se hu-¿ 
vieran donado formalmente à las 

. o iglesias por la concordü de mrgos^ fue- Luego que ocupó à .Sevilla, dividió las 
ran temporales, y no espirituales, Parroquias, y nombró por Gober-
ibidem. •'" ' ^^widóf t^edo^pi r i tua làDonRamoi i 

N i lo son las dos tercias partes de los Obispo de SegÓvfo","-p&g; ó-uai. t o ó . 
. de Valencia aplicadas à las Iglesias, N o consiiuiò que tuviese efecto Ix 
• pag. 2Z9. num, 456. provision del Obispado de Cuenca, 
•Si los legos son omnímodamente in- sin que precediese su nombramien-

capaecs para obtener derechos espi- to, pag. 62 . num. 11 Í . 
rituales , aunque sca:por merced En el año de 1473. que vacóla lo-lesia 
Pontificia^ pag. 244. num. 4&9.'' -de Sevilla por muerte de Don K h -

Los diezmos se dicen espirituales so- • fonso de Fonseca,no habiendo q líe
lo accesoria , y extrinsecamente, ò , . 1. 
por la annexion, ò connato , 6 pot 
su institución , no porque en s\ in-
trinscca, y ennrivamente ío sean, ni 
mas que un mero temporal estipen
dio, pag. 2^9. num. 526. 

£1 derecho que tienen los Beneficia
dos àla percepción de los frutos de 
sus Benefícios Eclesiásticos, como 
se diga espimual^pag. I Ó O . n. 527, 

„ ^«w 
rido el Papa confirmar da elección 
que hizo el Cabildo en Don Fadri
que de Guzman, ni oír la postula
ción que el Rey, y Principes hicie
ron por Don Pedro Gonzalez de 
Mendoza, porque entrase en aque-

f lia Iglesia su sobrino el Cardenal 
Riario, no quiso se le diese la pose
sión , por ser estrangero, y mandó 
administrar los frutos de la Digni
dad, ibidem. 

Sc valió, y Doña Isabel, de las Vacan
tes de las Iglesias à que eran presen
tados los -estrángeros, hasta que se 
expidió Bula, para que solo fuesen 
elegidos los que pidiesen, y nom
brasen los Reyes de Castilía^pa^.e? -
num. n i -

Espolies. Vide Vacantes, 
Ejan de los Reyes de Castilla y Leon 
• integramente, pag. 179. num. 343. 

Y el Rey Don Alonso el Sabio hizo 
particular merced à la Iglesia de As-

; torga de los que el Obispo dexasej 
- -Ú en esta forma; la mitad para la Igle-

y la otra mitad para que el slice- Arrestó y privó de sus R entas al Prior 
sor pusiese su casa, pag,i 80. n. 343* Comendatario del Convento de 

••• » ' San-
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; Santo.Eüpifitií de Segóvia,, por lo5 Lá causa ün'dí-4ó' eSte Gti^o v' y<!dJa 
• quc'tlesayuUabá la- retbrma delSau- •< xutemoPal tlél: fH'ccejií-ó'cíel'bcca-

•'••toCardè^áítisiieros, pag,ój. nu- .' logo, de que se dcrtbo'e! Ecíesiasri-
nier. i \ ' co, se salva por dcteníi inaciorç del 

La Reyna Doña'Isabel toma-la ni^no • i'EvangcHo-en-las Domingas-, v cfn J¿ 
y arbitró sobre las diferencias que v Ley de Gracia no se halla , que por 
con motivo de la visita de la vida y - Quisto y-iii. 5u> Apostoles Aese'de 

.¿^costumbres de los Prebendados de precepto positivo la celebración de 
la Santa Iglesia de Toledo se ofre- • •' lis Fiestas en otros dias, ibidem. 
cieron al Samo Cardenal Cisneros 
con su Cabildo, ibidem. Fl.rvio Rccnredo. 

Para asegurar la quietud publica expi
dieron unDecréto con graves pe- Apuró ía Secta Arriaría, y 'fiic el pri
ms para que ningún vasallo acudie- uici" Rey Católico de España; fue 
diese- colvía renta al Arzobispo de bautizado à persuasion deSauLean-
Toledo; que favorecia cl partido de di o Arzobispo de Sevilla su tio i y 
Porrhgal à' favor de la üelnaneyt, y en el primer año de su Rcyiiado 

• escribieron al Papa para que pusie- c o n v o c ó el tercer Concilio Toleda-
• se Gobernador en el Arzobispado, no, pag,49. num. 79. 
-pas. 64. num. 114. Ordeno que en todas las Iglesias de 

Habiendo los Cavall ji-os ' de Montesa España, y las dalias, se dixesé con
nombrado por su Maestre' en el • • cordemenre, y en aira vozj'ál ttcm-

•RcVuo de-Valencia à Don l;elipe p ó d e l a Santa Comunión , y stmx-
Boíl, obligó, el Rey Católico A que ' : pcion de las dos especies- ( la qut 
1c depusiesen , v nombrasen à Don ^ d e s p u é s reformó elTridchtino ) el 

-1 Felipe de-Aragon, ibid.- num. 115'. símbolo de laK*, que se dispuso1 en 
•Habiendo él l'ápa Sixto conferido sm el primer CoiieUio Cynstantmopo-
• -postulación do K»s iVeyes1 Ja-Iglesia litano, ibMeifí/ñiinicr. 80. 

de Sevilla- frlZon Rodrigo dcRói/a Promulgó Ley fura su observancia, 
. Cardeml -Pean, hizo con cl Papa ibidem, 

-neque*fuese revocada la gracia, y he- Hizo congregar Im Concilio n \ NÍU-
.T •.çhaTenrescntacion, ò institución en j bona, el Primero de Sevilla",1 í>t¿ü 
""' Í)OÍI biciro- Hurtado de'Mendoza '- en Zaragózrf , y otró'ün'ToIpdo, 
, '• Obisoo dePàlència, ibid. n. 116. ' ••• otro en Hucsdar, y otroeh Éárcclo-

•1 na, pag. 5 0.'nunV, 8 i . ' ' 
Fiestas. Í-0S noi^brescotvquc 1c a'clalttaróíi en 

-Nm^ntr ibufômayor^ueuí ia . f ies t^ , ^ o n & s ^ d m ^ ' > » ^ 1 ^ 
>-í:«en--que-.^ali! todas-'Jàí Aftes ,• • pag. ' ' 

- z94 . iHim.001c . - - r , m v t y * . 
iHoschairde ínstituir'enjMerJmció'de ''^nl 

u ^ >/pafa!maí devo- ÍA *Ketfcwt\c casarse ' qt 

.^araJiistiwíirlas'es prectólaasistencia f-:;'>de Astlifía'ávy ^onraHas^y' se 'dc-
'.•»;;delCabtMfc) secular qúe'rcprescnra •'.••• '•atfòla-Sè^jlWciòrty'¡hjüW,' 

al Pueblo, pa2¡. 295. nutw-6ozv': J : ' -
-JjFxaTaao ínalidio 'üíeírdo'í'En'ípetaá^r, _ - f rú^s . , 

que solo se guardasen-âMó veinte los'de qiiáRjiíier PrOMif/cííídeben'pH-< 
>'>rdos'Fiestástíbida«í;fíüm: 605-. ^-^ nieto: sefvít á' íos ' t ó t ó í l b r ^ s de 

--•QÜánto éóiWih'icra, "cftic s#'fbdor*e*òn; 'ella , cfdc âriòs estranbs ' 'pag.'iyz. 
à menor numero, O 'que^ celebra- num. s-i^ihiétâ ^ ¡ ' i ' ^ ' j ' ,.. 

'" sen aigrinas-'tn' los Domingos uiíis íY'al prcdfò-dòfòfé dtfàáfSfckMàú 
v. "próximos à sus dias\ pag; -296. nu- vc^ih^^idéf l í ^ 'Á v & i ^ 

mer. ó o 6 ; • " Délos frutos Eclesiásticas"," y '^¿c se 
Ccc 2 po* 
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• poseen ^conio tAles,-.enrfiLexandode Con día se. hacen lícitos;^unios.ma-

^scrlQ ' es libre el uso i-.como dt los escrupulosos arbitrios, y se recurre 
.demàs bienes patiimopiaíes > pàg, 
.199. nuai. 390. r / ¡ 

X>e íos frutos de las Encomiendas M i 
litares es -libre la administración y 
disposición en los Comendadores, 
pag. 200. num. 396, 

SÍ los Obispos logran los frutos dé la 
dote de la Iglesia su Esposa, desde 
la presentación, ò desde el fiat^ pag. 

219. num. 43 
Los traslatas desde quando los goceá, 

ibitlcm, mina. 434. üttera k. 
No logra el esposo los frutos que la 

dote rindió .antes de lasiuipciaSjpag, 
220. nuvQ«436. 

Los frutos decimales son, por su na
turaleza temporales, pag. z ó t . n u -

. • mer. 5,51. 
Los de los -Beneficios, de Indias %on 

salarios, estipendios o synodos, 
pog.'337* num. 707. 
nombre frutos es menos general 

;,j ^ l e (jtnombre reditos, pag..£39-

i al ..beiiefiçiode los Empleos Políti
cos de Justicia, y Real Hacienda,. 

.. pag. 369. imita. 780* 7 

Cunder'tío, 
Rey de los Wandalos en la JVndalucia, 

destruyó àCartagena^ pag, 5 u n u -
mer. 83. 

1 

num. r^J-

G 
Di» Grfríírfy 

EYdeJ^avarra,. oidali i ,qu^ de 
/•los'Mmistfos ^e^as j^es ia í ide 

fu 

iglesia, VideírlwMíficfff , 

EN la primitiva Iglesia se cuidaba 
de hacer oración, especial por el 

Emperador., susHijo:$,y Exércitos, y 
felicidad de su Imperio 5 y se reno
vó en el decimosexto Concilio T o 
ledano pag. 57- num.; 94* & Ht-
tera ¿v 

Iglesia Romana es Madre y Maestra 
de todas lasdemàs^ pag.-i4(. n. 275 . 

Xos Virreyes, Presidentes, y Goberna
dores dé los Reynos de Indias : to-

¿ánJáá((g^tasdclo que .sç gasta 
en la consmro 

, los que nombranlosT)biSfos^i)ara 
sobrestantes, pag. 162. num. 308. 

Ija Ubertad Eclesiástica, y en qué con-
r. j sistCj.so.dübe entender dç raiz, pag. 
r, ; íó9..(tun?, 320. littpcax.. 

de quç ios í^ t rõnq^nsa- Y à& Jç^cpA^rario.-pçoviene un .zelo 
• - m t o n t ^ hi- indiscreto, y devoción supersncio-

* p . W d e x ^ v ^ l j b í á t ó ^ v f i Q ^ - ^ sa-, ibidem. .,. •., 
t e n t e p à r a n u n t e u e ^ . p a ^ s . ^ n u - LasIglesía^de IndusnO;.tienen d e í á -
mer. 101. cho à los frutos de las. Yacante^pag, 

. Graiifr 224. ex num. 445. 
No hace consequência, aunque dure -Dé los bienes de las Igksias se :puedén. 

por mil años, ¡pag. i M - t W n ' v M f r Valerios Principes ̂ necesidad ex-
JSlo la hace el que paga i^que debe, ò , tremay.p.ag. 363. num, 7ÓÜ. ô e p a g . 

- satisiacçlapensioacpu.queselede- . •, 3-7^.nPm^790. 
• xaWgOi p â g . i86^míLa^i5>5.. . , De ellos se valieron los Reyes Cátol i -
r'ÍSlo recae,sobre,-loque por -derecho .u: ^scos^y sòfere eŝ o hizo jey clRey-E). 

compete a l que.la rèc&e j pagi,-j25. » Juan el Segundo , .pag. 303-ónu-
* mim. 678. ' 1 merM.7$3y- • - ; b 

Giwra. .Y'Davidj y. Ezequias, p a g ^ a ó ^ ^ r t í ü -
-Por ella sfe altera todo,, -desfallecen.las mer, 7 ó 5 . . , ' . 

"'."'ísyes* la'Aiíricultura »- y todas las Y losRpmanp?, pag, "36 .̂ .num..768. 
^ ' buenás Áxtcs, y',tpca)3i necesidad j Se pueden, vender par^,.redimir ¿ajpi-

'v' ' extrema, pag. 3-62'. num. 762. • vos, pag*-367. n u n ^ . ^ /: 
^Tiene hecha,ima secreta con ¡Ja ,ham-, .Con ello?, contribuyçrp^^&íglesks de 
'^'bre, y còn ' lapestCj 'PaS'368. n u - - : ; Erancia-para el .^.sgafel^elcRey 

m«ç. 77S. ^ ' Francisco, pag. 368. nw». 777. 
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Se pueden .vçndçif en tiempo <A$, peste 

ò hambLc, ibidem, num, ,7.78. 
l,os bienes deda lglcsia son HmoSnas,; 
' y Ofrendas, de los Fielespag, 300, 
. uimi. 77 3. .. 

Y.1^0son para guardarlos, sino para 
J^mplearlos, y subvenir à las necesi
dades, pag. 36S. num.. 778'. 

Quando el Rey se vale de los bienes de 
las Iglesias ha de ser con h prevé-

t .nida suposición de hacer la/ restitu
ción en mejor fortuna, pag. 372. nu-
mer. 7S9. 

La Iglesia esta en la R:eçublica> y no la 
Republica, en 1^-Iglesia, ibidem,;nu^ 

. mer. 790. . • • . : 

. tncomptt'ttilidad,i x. -
La de los Beneficios tuvo prindpio en 

el Concilio Lateranense I I I . pag. 
215. num. 4:6 . htteral. 

Be la de los Beneficios de Indias, qué 
ley liable, ibidem. -,, 

_ •: ' _' • i 
Indias .occidentales. . : ? 

Su. nombre de piuevo Muttdo, .es. ŵ as prot 
..pio, que ç ^ i c America injusto, y su

puesto por- los Emulos de mjc^tra 
Nación, pag." 7. num, 8. l i t ó í í y. 

Su conquista, y gloria de su descubri-
r j § l Í M ^ ^ se: Çes?rvò por-:1a; Divina 

^íoyidencia para los Reyes Cato-
\ Jicos en rc(cou>i]!cnsa de. su devoto 

* • £elp y religiosa p u r e l y .enhonot 
. 'de. nues t ra^aç íon , , ,pag , 11. nu-

mer. L O . 
^ba:prediek%cfln:senale&dçl,Cielo 
' Ja»luz. deí;ÈvapgelÍ9),q^febia.i} de 

Su ex i s tenc ia , j^y^ac ion í f s s ihcpg-
" ' ^ n W à Plinlo, TholoniçQ, ^nP^os 
, , Ç ^ m o g r ^ ^ j b i d e n A . !¿noí.;,; >,., T 

è í^Q^s-y xíjngfystadores ^s^hifii.cron 
suyas; y síis frutos, porfilj J^recho 

^ s ^ C í d e n m l p f ^ y ^ ^ e r ^ j q B ^ ^ e s -
^ibíçrtas^yftau^^.e ^eçç^neren , y 

... en-.otua qMalqútóa; ^ e ^ t q x m d a 

:. ̂  ¡ M w i . ífes^íelPfi^íA"1»?} • ̂ sta 
^ l ^ ^ t a L ^ ç ò ^ ^ i s t a n . d q ^ f f i J e g u a s 
azia Occidente "y Medi^^.idie las 

, - b l^ ,Hesp ,e í i í t es ,p^rçe^n^ l^Ço-
roíià de Castijla, .y Leoiv.c^todos 

' W'domüijíqs y. - per te rçç i^s . por 

- Í ^ ^ A i e x a n d r o S e x t o ^ e qua-' 
;írodeMayQ de 1493. y oíra de 24. 

Cpjiprohibición, de que.ningún Prin
cipe pueda.navegar, ni enviar à e l U 
a comerciar, ni à otro efecto, So pe-
flade excomunión mayor» en que 
por la, contravención se les declaró 
incursos, .iMem, num. 1$. 

Ypor la de ^.deNoviembre de 1493. 
, ría pertenecen el .descubrimiento, y 

ocuparon de todas las Islas, y cice-
.. J-aS hrmcs Occidentales, Meridiona

les, Orieiitales,y de la InçiiaKcon de-
í ^íogacioiji deJas concesiones hechaj 
.. . á (jualesquier-Principes, Ordenes, y 

Milicias, po; qualesqnier causas^ue 
no hubiesen hasta entonces surtido 
efecto, por su actual, y reul pose-
sipn, pag. 16. num. i8k 

Poi': concordia entre las dos Coronas 
., .de Castilla y Portugal, aprobada 
. ppr la Santidad de Julio .Segundo, 

se estendiçron sobre las cien Teguas, 
otras 2 ó o . azia Occidente, previ
niendo la fo.rma de executar su di-

; te à Sur, pag» 18. num. 21, 
Los motivos de esta concesión fue

ron los preclaros hechos, que en 
, obsequio de la Fe executaron los 
.Reyes Católicos y sus Predeceso
res, y la diligencia y fervor con que 
habían sacado à.fuerza de armas del 
poder de los Iifficles los Rcynos de 
Castilla y Leon, pag. 19» num. z z . 

Dentro de poc.ofiianos, y à diligencia 
dejos ReyssCablicos, sc-víò fiorc-

rrj cej:!.con: ¿digitación Ia'Ec,ílaJusti-
. v i l íMi^olitica^y todas las demás vir-
(.-.-fjUíleS^y.biAínas.Artes, emqúuhoy se 
!.;bYènprog£eso& admirables, ¡pag. 20 . 

Refierense;>jí^ .Iglesias, y;tribunales 
^.-j^ueihabia.ifprmados is3.-años-des-
oh piies.de*^ .ptfener :dcscubi;imieñto, 
.•^.pág. ^ m u a V A ^ í / 1 7 . ' > l ^ ! - " 
-SÜ deàcubr imiemoy,conquisa han 

-... 5id4 causaitó kxlespoblacíonrde Es-
•t i .paña^ . yusákia «n.-FÍOtaj y balcones 
, i i'ttá íánoj fcon1 .otro • mas -'do diez mil 

--í • - persolms^ismiaaque-sebxtrade 
i ..qu^.ap^fiash^1**2'^ ^caa 'par-

'Wpágv líí/i'níun.iíao.Jictera f. 
La 
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L^i conéesitín â c \ dominio de "ks'th-

.^dias, la de las Decimas^ y del Patrb-
:' nazgo;; y quanto se ha impetrado tie 

la Santa Sede para aquellos Reynbs, 
- ha sidòà' nombre y'voz de los Rey-
• nos de Castilla y Leon , pag. 280. 

num. 571- littera o. 
Se conquistaron A expensas de la Rey

na Católica Doña Isabel, y de la san
gre y vida de sus vasallos Castella-

. nos y Leoneses solamente, y eil 
nombre dé estas dos Coronas, ibid. 

Son accesión de la Corona de Castilla, 
- y no de la de Aragon, pag. 281. nu-
- mer.572. 
Indias Orientales son pedazos del 
. Asia, y de ellas hablaron Ovidio,Se-
• ñeca, y otros, pag. 12. num. 12. 

Inmemorial, Vide Posesión, 
Se presume introducida legitimamen

te en el'principio, -tiene virtud de 
<. expreso privilegio, y se suple su fa-
. ma con el goce de otros mayores ò 
^semejantes, pag. 148. num. 283. 

Í-C EJ 
- uso de la-Cruz, Ò Guión en este '~Ái-í 

zobispado, ibidem, 
Don Juan él Segundo' de Aragon nd 
• consintió'que tuviese efecto'la'pro

vision del Arzobispado de Zarágo,-
' za, hecha por Sixto I V . sin que pre

cediese su nombramiento enel 'Cár-
denal Dezpuch; y sequestrando sus 
bienes, y rentas, le obíigò à renun
ciar la Iglesia, y se diò al Infante 
Don Alonso su nieto, pag. 62. üu-
mer. xto. 

*jtdfo cesar. 
Para adquirir la Corona Imperial, que 

consiguió el primero, usó de una 
disfrazada violencia en la vacante de 
Tarquino, pag. 122. ntim. 231. 

1 San lsid&rói i • 1 
Siendo Arzobispo de Sevilla, se acor

dó en el ConcilíoToledano I V . que 
- este Santo tomase à' su cuidado là 

unifoirmidad del Rezo-; y Misa*, y 
' - compuso el Misa^ y Érebiario, ^ue 
- Ihnúwkuztrabe, pagj 5-1'. num. «J. 

J 'Ití'- i-

Don Juan, 

EL Rey Don Juan el'Segundo1 de 
Castilla revocó un Decreto , en 

que con beneplácitode;Martind V . 
se habia concedido el Maestrazgo 

. de Santiago à< los descendientes' del 
Infante de Aragon D. Enrique Ter-
ceró, pag. 62;. num. t ó ? . - - -•-^ 

-Sentencio cí pleyto que. hubo ^ntre 
. Don Alonso Carrillo, Arzobispo de 

Toledo, y Don Alonso de Cartage-
;. na,Arzobispo de Burgos, sobre eh-
.• t f ar el pHmero en la Diócesi del se-

guhd0,cpn Gríiz'enarboladá,en yir-
: tud de su aserto Primado, ibidbm. 
*$UG Juez arbitro en otra igual contíien-

da entre el Prelado de Toledo y el 
de-sTarragona s ó b r e l a primacía y 

L 
Legados, Vide Reyes de España, 

LOS del Papa son en tres maneras, 
pag. 22, num. 27. littera i . 

Es condicional el Legado que se dexa 
con la expresa condición: si qmsiere 

num. 517. 

Leyes, " ' 
Se instituyen quando se promulgan, 
' quedan firmes quañd-o por el uso se 

•• apmeban,'-pag. 109.-h-i 98. littera a. 
N ó quieren- lo que ómitieron,pudien-

do1 haberlo exprésádó, ibidem^ hu-

K o Iky aTguná Canónica en todo' el 
Cuerpo del derecho, que estábl&ca 
la pertenencia dé las Vacantes'^fa
vor dè'la Camara Pápal; pag; '¿í:2. 
num. 422. , ' • 

Las Canónicas y Conciliares nó cor-
"íeri'ért líidias Con. la- generalidad -y 
extension que en £uropa,;pãg. z i 8. 
nmn.'43 3. - • 

Los q ^ iaá. profesan' deben estár-'tasr 
trúi'dqs én los principios dé í^iíósc^ 
fia y Lógica, pag. '261. húih, ' ^ b . 

Las de'Castilla deben observárs'é7 en 
Indias, faltando L t y municipal de 

. aquél Imperio, pag-, ¿ 7 2 . num.iy,72, 
littera q. ' •: • 

Con^r 'hccho de- la óbservàrfctí se 
• decla'tan'del mismo'i \ iód¿ qüe por 

palabras, pag. 3 i ^ ' m t m . 076. 



Sanfttúí. 
Rey de Fr Anda to'iijo como Sobera

no del Condado de PíiUars debajo .; 
de su Patrom'Ago.ei Monasterio de -

¿gfrn Pedro.de Roda^pago^j íH. 
S^nLuis Rey de F,íaiici.a'iijuji)tj|yo • • . 

to su Soberania temporal, que ha- fHiede 
ole llevado una Bula de suS.m- la. C o r 

i'-ier.. 93.. 

o 
biendoli 

residir, y quando debe cu 
te del Rey? pag. 56. mi-

tídad couccditsndolGlalaommacioivl - - > • • 
' de los Obispaa de su aoyno, •ate}!- Si(debe ACIIÍÍIV primero «al liamamien-

diendoà la causa de sus Iglesias y to del Rçy, que al del Metropolita-
subditos, La mandó echar en el fue- noí.pag. 5ó« num. 93. littera s. 
-o uae 6-3 .mumiU2. üctSra-m.i- Lã parte que hasta ahora scha librado 
0 >r & .-. .;i - . por su Magestad en Jas rentas va

cantes à los provistos para las Igle-
sias de ludias, Iva sido por merced, y'-
mera gracia, pag. 2 (5 , mini 42S . '& 

U w r - * W ' • ' P;1S- %1Z- ex nuni- 44-1. 
r A facultad que d i el Principé para Y disponen de ellas los provistos à su 
\ . nmdavle de todos los .bienes à fa- arbitrio, como de bienes patrimo-

vor del Primogénito,, no.-pérjudica malci, pag. 217. num 431. • 
' - i los d-ms-huos del Kundador en Y pertenecen \ sus herederos, ibidem, 
lo instanciai d¿ su Legitima , que Los traslatos logran los trutos de la se

gunda Iglesia, desde el día en que 
prestan su consentimiento^ no des
de el fi it̂  pag. 219. num. 434. littc-
iw k.. . . s w s " > 

De los Benefídos de los Obispos, y 11 
vacan por su promoción, vide lie-ie-
fiúos. 

son los alimentos, que siempre se 
entienden reservados,: aunque no sé 

. prevenga, pag. 93. num. 1.66: 
Y soio dispensa en la quota' que es 

derecho positivo, ibidunv r- -.. 

:M<ttrÍmonto,. 

de 

Le- 'Cmmc espiritual el Prelado con En España no se elegían por los Cabil-
la Iglesia, pag. 208. num. 414 

Disuelto, recáela dote en el dotante, 
. i ' ibidoin. . . 
Se innicia cu lã'elección, se contrae, ò 

hace ratp.en la confirmación, ò fiar, 
y . se coasuma en la consagración, 

. . ;pag. 2í9 .nun^43.5. • ' l:, 
El espirituaíse.eqpipai-a al camal, pag. 

220, num. 436-

N 

E Ŝ de derecho natural, yaio se.pue-
j de prohibii;; pag, 116-num. 23 3-

Desde e lañode ;653«hasía-eUc 1072, 

dos, sin que estos diesen noticia de 
la muerte al Rey, ò su Virrey en su 
ausencia, y pidiesen licencia para 
elcgir,ui ponían en po ¡esion al clec-
t p , sin que presentándole antes 
al Rey, obtuviese de su mano la ad
ministración de los bienbs de lalgle-
sia, que durante la vacante estaba à 
cargo de sus Magestades, pag. 68. 
uum..-i25..' ". -. "''̂  

Desde sesenta años antes del n^cimien-
. to de. Çarl'0 Magno, y çoiv -relación 

Á tiempo anteriot, ricnctt4os:Raycs 
de España asentado, sin 'controver-

. sia, el derecho de elegirlos, con;cx-
; clusiou-.delr.Dean y Cabildo, pag. 

ó 8 . num.-iay:;* 

duró la-, ¿contienda, que., se •.•originó Eran elegidos por los Reyes^ y confir-
sobre que^sdngleses prohibían la mados por el Arzobispo de Toledo^ 
libre navegación del Mar Británico y antes por los Obispos Provincíl-
àlos Olandeses, pag. 123, n- 234' • Jes en Concilio, pag.- 69. e* n. ^28. 

Lade los-Qbisp.QsàiosRey«0s<le In - f$x$ Espólios los-'llcvavart í d s ^ l i ^ r a -
-dias, y su;transportei es. parte.de dores ensuImperio::ha*isi:Fed<^ico 
cóngru^y de obIígaci.Qa.de la'Real Segundo que lo renunció à favor 

drí 
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de i ^ s p e s i a s p A g » ^4..-iktm. 155. 

V en España nuestros Reyes, hasta el 
a ñ o a e 1254. Iqs cedieron à beneli-
cio de los ObÍ$[fbs Succesores, pag. 
76. num, 136. 

No son antes, ni dçspncs de tomar Ia 
jrpgsfeáioii.dueños de los bienes, der" 
.. ¡yechos,'-:ò preemiheiicias de' sus 

Iglesias, y Clerecía, sino meros Ma-, 
- yordomósjó 'DispeiVSAttóte, y Co-" 
..Administfádòrcs con ios Cabildos 

de los ¡bkiies comunes-, pag.'isj.. 
v, num. 577- ' 

p i i. i. - /t 

. . Obligtttiott. 
^ o se induce de lo que pende de Vo--
: luntad. > ¡absolutamente libre 

194. num. 379-

. . . ' ; • observ.viáa. • -
Subsiguiéndose à quaíquier conü'ato, 
^ dejnüesrra su calidad, y la intención 
. :dc los contrayentes, pag. 279. nü-

S(ufcequente à la transacción, la Icgi-
_ timajyAobta. lomismo 'qiíé la prês-

cripcion, pag. 289. nvnn. 589/' 
Y la contraria à la trau¿accion, la des-

ttuye (y deroga, siendo prescripta 
por legitimo tiempo, ibidem. 

t a de mucho tiempo es titulo legitimo 
, de la adquisición por el dérechcf de 

las . gentes, y justifica las que txi> su 
, principio fueron ilegitimas, pag; 15. 

num. i+ . 
.Y la de los Revaos, aunque hecha con 
, violencia, pag. 123. num. 236. 

Obra p'u. Vide Redención, 
-Fortificar"uha Provincia, levantar un 
r Exercito, y equipar Esquadras, es 
• obra inas piadosa que ias demás, 
- pag. 361,1111111. 758. 
-La de socorrerlas necesidades de los 

pobres . prefiere à la del Culto de 
:>ios, pag. 369. num. 779 . 

Opinton, 
- Se.dçbeformar , no por la autpridad, 

y numero de Autores •, sino' por la 
,. .verdad y peso dé sus fundamentos, 

pig. 171. num. 

varre, " ••' -.fi» 
EbeT corresponder á'su- todo, pig. 

210. m i n . 418.• • • 

.: Pat ria. 
Es amable sold por serlo, aunque sea 

pequeña, pAg; 7. num. 8. Utrera j . 

- Patronos ••• \ < 
Se dicen Padres de las Iglesias , pag. 

158. num. 299. 
Y de la manera que los padres à sus 

hijos, las reducen del no ser al ser, 
ibidem, num. 300. 

Se les llama Señóles de las Iglesias, 
• ibidem. 

D e b e n socorrerlos las Iglesias quando 
se hallan necesitados, dándoles al i 
mentos congruos, según su posibi l i -
dad y calidad de la persona del Pa
trono, pag: 160. num; 304. 

Y aun à sus hijos, ibidem, httera z. 
David y Salomòn-su hijo., por ser Pa-
^ u ^ o o ^ d d ^ e n i p l o de Jerusaíèn, • t u 

vieron U liBr^aeeicuv-cte disponer 
en èi los lugares de los Sacerdotes 
Levitas, y Cantores, sin que en ello 
se entrometiese el Sumo Sacerdote, 
pag. l ó i . num. 306. r ; .•f 

X ô mismó hicieron sus hijos, y otras 
cosas, y Joàs privo à Joyada delSu-

t ' m o Pontificado, ibidem. 
Patronos de las Comunidades dcCa-
. latayud llevan los frutos vacantes, 

aunque no hayan hecho especial re
servación de este derecho, pag. 200 . 
num. 395. 

Los de la Cantabria, Galicia, y Mon
tañas llevan los frutos de los Bene
ficios, como bienes hereditarios, y 
de abolengo, ibidem, num. 3 94. 

Pueden en la fundación, y at tiem
po de iaEreccion,ponerqualesquíer 

: clausulas, condiciones, o graváme
nes, aunque sea en materias espiri
tuales, como el conferir los Benefi
cios, y llevar las rentas de las Vacan
tes, pag. 322. num. 671. 

Vmànato, Vide Reye^de-Espana 
Por la fundación se adquiere el dere-
1' cho de. Patronato h y - por la dación 

dei 
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del fundo solar, pàg. T 3 3. num. 261. 

Y por la dotación de la Iglesia, ibidem, 
num. 262. 

Por sacar las Tierras de mano de los 
Infieles, cqnvirtiendolos à la Fè, 

. pag, 13 4. num. 26 3 -
Pos estos títulos tienen los Reyes de 

España 1̂ del Rcyno de Granada, 
pag. 13 5. num. 265. 

Y de los de las Indias que concedióla 
Santidad de Julio I I . por su Bula de 
28. de Julio de 1508. à los Reyes 
Don Fernando, y Doña Juana su hi
ja, y sus sucesores, ibidem, 11U-
mer. 266. 

Con la calidad de que ninguna Igle
sia Catedral, Colegial, Paroquial, 
Votiva , Monasterio , Convento, 
Hospital, Hospicio , ni otro lugar 
pio, se pueda eregir, ni dotar sin el 
permiso de sus Magestades, pag. 
136. num. 267. 

Si este derecho de Patronato es Ecle
siástico? ibidem, ex num. 269. 

Derecho de Patronato se dice onero
so por el cüydado que de los bienes 
de la Iglesia tiene el Patrono, pag. 
142. num. 276. . . . . 

Jámbica be dice y -cOnsklera honori
fico por los honores que se deben 

, à los Patronos; y mil , porque la 
Iglesia los debe socorrer según sus 
caudales, y la qunlidad de la perso-

« na de los Patronos, pag. 149. nüm. 
: 286. litterak. 
Del que tienen nuestros Reyes en los 

Reynos de Indias, y otros. Vide Ri-* 
yes de HsfanA. 

Derecho de Patronato se adquiere 
también por antigua costumbre, ò 
expreso privilegio, pag, 317. n.óóo. 

Tension. 
Xa tercera parte de Jos reditos del 
. Obispado, sobre que se cargan las 
. pensiones, éè Eclesiástica, y no hay 

en ios pensionistas, aunque tengan 
deque mantenerse commodamen-
te , obligación de convertirlas en 
pios usos, pag. 197- nüm. 386. 

Vobre. 
• Mas pobre es, no quien tiene menos, 

sino quien necesita mas, y por 
esta razón son mas pobres los Re-

i e E. F 
'yes, pag. $69*: n t t m e f ; ^ . 

l o s de Indias no tienen1 derecho à Us 
tentasj frutos de las Vacantcs^a*. 
2 s o. ex num. > 09 . 0' 

El Clero por- derecho ordinario debe 
socorrerlos con lo que Ies queda de 
los bienes decimales, hecha su con
grua sustentación, pag. 255. n. ss i . 

Y es tacita condición de los Pueblos 
esta subvención, ibidem. 

La porción quede Jos diezmos se re
partia en los Obispados de España 
entre pobres, se ha mudado por su 
Santidad en Prestimonios, Benefi
cios, y Prebendas, pag.254. m i -
mer. 5 t 8 . 

En Indias ha eregido la piedad de nues
tros Reyes à su costa muchas Casas, 
y Hospitales, en que seles recoge, 
educa, y cura, pag. 258. iium. 525, 

Pontífice, 
Si puede sin consejo del Sacro Cole

gio conceder Bulas y Privilegios 
que tratan de cosas arduas, y de 
gran momento? pag. 3 5. ex n i u n . j r . . 

Tiene solo el universal gobierno de laf 

Si puede dispensar en el derecho divi
no en los Votos, y Matrimonio ra-
td> pag. 39. num. 58. 

Pontificia concesión purga toda inca
pacidad laical, pag. 44. num. 65. 

La potestad de dividir los Obispados 
y Diócesis es reservada al Papa, pag. 
54. num. 89. Utrera h. 

Una de sús -mas-señaladas •prCeminen-
' cias es la de que si habla con alg-uii 

excomulgado, quede este restituido 
àla Comunión dela Iglesia, pag,57. 
núrti. pf.'Jittera b. 

Los treinta y seis primeros ¿jue hubo 
en los primeros trecientos y treinta 

'. y; siete años de la Iglesia, hasta e 1 
- tiempo déLEmperador Cbnstantino 

Quinto, fueron todos martirizados 
por la Fe,-jiagi 1Ó4. nnmM 89. littc-< 
raz. ... •: '• 

Han descargado: en los Reyes de Es« 
paña todosuOficio Pastoral, invis* 

. riéndolo^ de su Suprema Autoridad 
por lo tocante à ios Reyiios de I n 
dias, pag. ió4¿iium. $TO* J -

• Tienen sobremos, bienes espiritnáles, 
aUn fuera 4 :̂sus Tierras la supítma 

Did in-
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Incontestable jurisdicción, si bien tiempos, en las quales no se hallará 
. con la calidad de dispensadores , ò mas causa, ò firmeza, que la voliui- . 
Gobernadores, y no para los rem- tad, ò permisión de Dios, ibidem, 
perales, pag. 167. num. 314- jium. 249 • 

Tiene debaxo de su jurisdicción todos £11 ella se funda la retención que la 
los bienes de las Iglesias-, pag. 2S3, iglesia hace de la Ciudad de Roma, 
num. s 77. Y demás partes de Italia que el Em-

Tiene potestad eminente politica so- perador Constantino Quinto le do-
, bre todo lo temporal, en quanto se nò al Papa Silvestre, y sus sucesores, 

refiere à lo espiritual, pag. 15. m i ó . al quarto dia de su bautismo , pag. 
Puede por su. Concesión dàr, y hacef7 128. num. 250. 

que se mantengan derechos espiri- -Posesión y costumbre inmemorial se 
males en Principes seculares, pag. *»niiimra à la misma verdad, oacto. 
80. nnm. 142. 

Xs Dueño, Administrador, y Dispen
sador universal de todos ios diez
mos Eclesiásticos, pag; 211» nu-
mer. 420 

equipara à la misma verdad, pacto( 
titulo, y concesión expresa, obra lo 
mismo que el titulo original, y es t i 
tulo en blanco, en que se puede fi
gurar todo lo necesario para obte-

mci. ^-¿L». ; , ner, pag. 130.1u1m.255. 
No está ligado al derecho positivo, y Presupone privilegio, ò confirmación 

de a misma costumbre, pag. 144, 
num. 279. 

Para que aproveche, ha de ser unifor
me, continua, sin interrupción, n,o 
originada de actos meramente fa
cultativos, ni ha de recaer sobre co
sa ambigua, pag. 2 i ó . n ü m . 4 2 9 . 

le puede dispensar con las justas 
causas que previeneñ los mismos 
Cañones, pag. 224. num. 445. 

Dediferentes concesiones que han he-, 
., cho à los Reyes. Vide Reps, 

' •^ojyipfí Vide inmemorial. 
Continuada1 à vist% ..ciencia,* .pa^ieii-

cia del interesado, y sin contradic
ción en materia que no es íntrinse-
. camente prohibida, y puede hacer
se por privilegio, es legitima, pag. 

~ 66 . num. 122. 
Y es mas efieà.2, que el consentimiento 

expreso, y hace legitima el dominio 

La Eclesiástica y tem^Òtal-. tienen mu
tua conexion,y después de la unidad 
de la Religion son una misma cosa, 
con union de caridad en el origen, 

.. en el voto, en la causa, en el institu
to, y en el fin, pag. 147. num. 284. 

de las cosas, aunque.se hayan adqui- Se diversifican en el orden, y eu el 
rido pot lattoeim0vy¿tirania>f;pag 
i 2 í . num. 229. 

Y en ella se fqnda la adquisición de la 
Corona Imperial, hecha por Julio 
Cesar, pag. 122. num. 231. 

La ocupación que hicieron los Godos 

: exereicio, ibidem. 
Y no hay reparo en que explique 

qualquiera de ellas las funciones de 
la otra, ibidem. 

„ _i_ Tréscripcion. 
de las Provincias de Europa, y Ciu- Cabe hasta en la quantidad de la con-
dad de Roma, ibidem, num. 23 2. grua sustentación de los Ministros 

'• El dominio que en el Mar LiguriCo de la Iglesia la del derecho decimal, 
, tienen los Genoveses, los Romanos como positivo, quando tienen la 

' en el Tirreno, &c.pag. 123. n. 233. congrua por otro medio, pag. 85 . 
- ¡La ocupación de las Galias, hecha por num. 151. 

los Franceses en la sexta edad, del N o tiene lugar, ni las costumbres de 
- mundo, íbidem,:nutn. 23Ó. ' lasNaciones contra la Ley Divina, y 
EIReynado de los Bipinos, y Capetos ^ Natural, pag. 90. num. 159, 

en JaJErancia, pag, 124. num. 238. 
-.Y todosIos,Reynos,:pag. 127.11.248. 
Y otras cosas, ibidem. • 
Ahí posesión debemos estar sin inve's-

tígaaüos principios,.y xaiecs dé los 

N i se puede prescribir aun con noti
cia, y toleraçcisi. del Pontífice, la 

. obligación . de. alimentar congrua-
. mente à los Ministrosdel Altar;pag. 

101. num. i S3, 
N o 
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Np.sçdòt ni-adquiere posesioivpor los 

actos úcultativos, y de guacia, aun
que duren milanos, pag. 194. nu* 
mer. 379. 

Primipiú. 
EJ de qualquier tratado es la inteligen

cia de los términos, y definición del 
sugeto de que se trata, píig. 139, 
num, 272* 

£1 principio y origen de [as cosas y 
opiniones debe inquirirse de raiz, 
pag. 261. num..$3 

Espcciahnente de las antiguas, pag, 
262, num. 532. 

Dada nulidad én el principio, no pue
de el error ratihear Jo nulo, pag. 
290. num. 590. ; . 

Privilegia. : 
Se persuade por la costumbre inme

morial, pag. 14+. num. 279, 
Y por el uso se arguye tácito y expre

so, pag. 319, num 005. 

Q 
Qu.trr.i f '¡1cr.1I. 

TT^S renta y emuJumento Eclesiasíi* 
C i co< pa^. ã 18. num. 43 2. 

Eft.Indiíi$'flo pertenecen las causadas 
en' tiempo de Vacante al Prelado 

. succesor, ibidem. 
Por derecho Canónico se deben reser

var al Prelado succesor, pag. 221 . 
num .439-

R 
Ôart Ramirt, 

E' L Segundo, viendo por quinto 
/ tiempo había cesado en España 

la luz de los Concilios,hízo congre
gar uno en Astorga, pag. 58. n. 9 / . 

Rccesv'mto. 
Rey, convocó tres Concilios Toleda

nos, y otro en Merida, pag. 5 3. n.88. 

•Redención. 
De Cautivos es obra mas piadosa, que 

el sustento del que padece necesi
dad extrema, pag. 1 7 m i m * 325* 
Utrera t. 

;i c E. 
.' Hetener* 

Se pueden retener qüalesquier Bntaô 
que hableU en razón de escncion 
de Diezmos à los regulares de l u 
dias, pag. 3 num. 43. 

&ftrotr,t((ioni 
No obra, ni procede en perjuicio de 
: tetcero, especialmente quando tie

ne derecho, adquirido pçrfecra c 
. irrevocablemente, pag. 214, num, 

4 2 ) . õclittera g. 

' Reyes. 
Al Rey Don Femando cl Quarto le 
• concedió Clemente V. los bienes, 

Lugares, y-posesiones, que en Espa
ña gozaban los Templarios, pag.aj. 
num. 31. littera x. 

A Carlos Quinto el vaiimienro de ios 
, vasallos, y jurisdicción de las Igle

sias y Monasterios para la guerra, 
. ibidem. 
Y la administración perpetua de los 

Maestrazgos de las Ordenes Milita
res, y le aUò el tributo de Nápoles 
para siempre, y diò la quarta parte 
de codos- ios Dieamos rih los Rey-
nos de Castilla, y sus Señoríos, ex
cepto Nápoles, y Alemania, ibidem. 

Y la renta de los Maestrazgos por nue
ve años, y la decima parte de das 
rentas Eclesiásticas, ibidem. 

Al Rey Don Pedro Primero de Ara
gon, y Segundo de Valencia, y à D. 
Sancho Ramirez su Padre, se les 
concedieron'.'los Ditízmos, Primi-
ciaSjè Iglesias de los Reynos de Ara-

• gon, Navarra, y Valencia, pag. 34. 
ex num. 48. 

Los Reyes Godos confirmaban con ley 
propia lo- que se decretaba en los 
Concilios, pag. s 5. num. 92. 

•Y tenían tanta autoridad cii las cosaa 
espirituales, que en el duodécimo 
Concilio Toledano se acordó que 
desde que el Rey.comunicase con 
algún excomulgado quedase por'cl 
mismo hecho libre de la excomu
nión, y se entendiese haber vuelto & 
la comunión de la Iglesia , pag. 57* 
num. 95. 

EL RcyLuisXIV.de Francia caso con la 
Infanta Doña Marta Teresa de Aus
tria, pag. 23. num. 29. 

D d d i La 
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LaReynADoña Sanioltó', hermana del Reyno, y no le puedeh^perjudicaf,^ 

,Rcf 'Don-Bérniudo ; y. niuger¡del- -pag.,3¿o .vnum. ó 4 5 y ' : • -
• Rey Don-Fernando Primero de Ha- • > •' \: '•' • •>'"< 
"varia ofreció todd su adornó jy-jb- . - -;:l7; 

vas para que la guerra, coatrsuMb- Se dice la que tienen los Reyes por_ 
ros no se dexase por falta de cauda- xonceáonbs de los Pontífices, 
les pas. 9. num. 9. üttera r. j j io , . i iunái 'Ó44. ^ ;! •' rr-' 

A los ioyes y Principes les està-èncoi-'' LaSTcgaítas?soa mtnusecainent^l í ia-
-•mendadapor Dios la defensa'4eíla lienables, pag. 279- num. 5 6 9 . - ; '•' 

lelesiav pag. 66. m\m. u j . ; - ^; • -I - - ' ::• ' : • ;-
De la Univemlj y de- las particulates, ; > • '^XeyesjempAM. 

pa"-. 151. num. 288; Tienen la preemineacia.xle Legaâ&pato7 
Tienen potestad en las cosas de la ...pag..22vnum. 2«.; - i ! ' •; . ' .: 

Iglesia para fortificar la Disciplina Y uso perfecto de la jurisdicción Eclc-
Ecíeâiastica> pag. 6ó. num. 125.. v . siastica pbr-Bula de Gregorio .XtlTl •• 

Don Juan Segundo de Castilla, y Don .ren los Reyiios de Indias, 
. Fernando dê Aragon su t io , y Sc- mim. 29. httera 1. 1 

gismundo Rey de Romanosdie- Y los Reyes de Sicilia, ibidem, 
ron con sü potestad temporal dife- Los Reyes de España-'ssempre han en-
rentes providencias para reducir l o i •* viadoÁlos'ReynoS de-Indias' Varo- • 
Cismáticos à la union de- la Santa nes Apostólicos que entiendan cil la 
Iglesia,:y-por la contumacia del An- - promulgación del Evangelio, y han 
ti-Papa Benedicto en renunciai el dado à éstç Ana los Virreyes! A u -

Í . ..Pontificado le embargaron las rèii* diencias, Prelados, y demás Minis-
- í tas, y substraxeron la obediencia'-en tros, ordenes, è instrucciones, pag. 
\- 'sus dominios, y el Rey de Aragon 26. num. 32. * 
• cobrodelas* Vacantes .y ̂ Qtras ren- El efecto que se ha conseguido, pag. 

Apostólicas Jo que gastó e n ' e s H ^ ^ r r ^ m i - á > » u ^ 
reducción, pao;. 67. num. 123. Con las gratíficaciòríêSP^SEsmres d¿' 

Don Pedio Quaí to de Aragon» y Don la Iglesia se han hecho mas sublimes 
Enrique Segundo' de Castilla j coá Í este cuidado y obligación, pag. 28.. 
ocasión de otro Cisma, .y en el-in- o num. Jó.-- . 
terin que se decidia por la Iglesia, Son Canónigos de Nuniero en las Igle-

-í quien era el verdadero-Papa,-' se* -, sias de Toledo, Leon, Burgos, Ge-
questraron las Rentas: Eclesias- . ^rona, y Barcelona, pag .4u num.64. 
ticas , y emokmentos pertenecíen- Desde que Alarico r indioLRoma, se 
tes ¿1 esta Digniâãd i pag. ó / , nu- coronaban y ungían como los Em-
mer. 124. peradores, y han tenido las mismas 

Los dellngria, Polonia, y antes los de autoridades desde los primerosGo-
Inglaterra (de quienes lo tomaron dos, pag. 4 7 . num. 74. 

• los de Francia) en Vacante de sus Tuvieron, y tienen, y desde q u i é n , el 
'Iglesias, instituyen y confieren los * nombre-de Christianísimos, y des-
Beneficios y Prebendas, como fru- • pues el de Católicos, pag. 5 o. ex nu-
to de la Vacante, retienen en si l a mer. 81. • , 
jurisdicción ordinaria, y l levan to- Y quales otros se les hayan , dado en 
dos los bienes temporales y sus fru- diferentes Concilios, pag. 49 . num. 
tos,pag. 116.num.217.t 80. pag. 52. num. 86. pag. 53.nu-

Los de Sicilia por tiempo inmemorial ' mer. 88. & pag. 57. num. 94. 
perciben y l levan para si libremen- *Conquè derecho han, obrado en los 
te los Espólios y Vacantes de aquel casos en que han tratado cosas de 
Reyno, pag." 117. num- 219. la Iglesia, pag; 66. num, 122. 

N o solo son custodia de las Leyes Ca- Han disputado muchos Decretos en 
nonicas, sino vengadores de sus v io- aumento de la Iglesia, y Culto Divi -
ladores, pag. 152. num .291- no, pag. 140. num. 282. 

Son Administradores, ò tutores del Estuvieron en posesión de que los Ca-
biN 
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bildos Hctcsiast!COS,v' SIH Deanes les cpostlilacio|i-; yfantís dòfos"dfc J^drík 
ediesen iiotiéià,Y en s'ii ausencia, k s u s « n o V I . que conccdió.'á.Garlog Qúii^ 
•Virreyès, dela muerte-de' los O b i ^ 'to, ^ suRsuceesores, fourmalnKn^pl 
pos, y pidiesen licencia par* elegir derecho de presentar en todos-Jete 
otrosj y de que presentasen ante sus -pbispados, è Iglesias de Españá^pagi'í 

-Mà^estadè^ a! electo'para, que lo/í .-rj'n-nmti. 26'ov' • ' 
diesenla administración de los bié- Son Protectores de svis Iglesias^ y de 
nes de la Iglesia, que diñante la Va- dos Sagrados Cañones,' y Concilios;' > 
cante c s t a b a ^ m ç ô delôs Reyes, y pag. I49,ni1m. 286; •, M. ' / 
antes no le daban la posesión, pag. Tienen la administraciorecWlas-Vacan-
^ 8 . nüm. ' í ' i ^" ' > r-: tes, vid. VatMc*. . > r . > ^ 

LH níisma ' autoridad -tuvkíonlos B.e- Y por qué razones; pag, 141, èx nu- 1 
y e s d é ' A r a ^ / i b i d e m v n u m . 126. mcr. 275. 
ísde'aué úktiíóv tienen el- derecho Hacen visitar quando les parece con-. D^sde'quc fiéii^po tienen el-, derecho 
'de'eícgir;Obiípc>s cón exclusion del 
rDean, y-tábíldò, pag.63,-mim. 127. 

Gonio Señofefr de Napoles í 'no solo 
•presentan-Obispos y Beneficiados, 
sino que los instituyen y confieren 

' canonicamente, pag.75. mun 133. 
Cpmo Reyes de Sicilia fulminan Ccn-

veniente las fabricas dc^íásf'IglcSias 
de su Patronato, pag. i6r, n. $oír. 

Tienen sobre todas sus rentad el gra-
•yamen de la snstencacíoircòngnii ' 
de rodos los Minisr.os Hcldiásticos. 
de los Rcynos de Indias >- pag, 20 [ » : 
num. •597. 

suras, y aírèstan Obispos, y Cleri- Y( si los Diezmos que para ella Ies han 
" gois, ' y cóino Condes de 'Barcelona 
" confie'ren Ciertos Beneficios j pag. 

74* num 131. 
En Indias les están concedidas las ve

ces, y autoridades dé su Santidad, y 
exercen Juri'ídieciuiiEclesiastica aun 
entre lVc£i^ares?*fíãg" 76. num. 137. 

Y lo qné^oetérittinan y resuelven, se 
érítíehde determinado por el Pouti-

' •fi¿e, y sus mandatos, como Apos-
' tolicos, pag. 78. ex num. 138. 

Quanto servicio han hecho à la Iglesia 
en la conservación, defensa, y pro
pagación de la'Fé, pag. 6 3 . ex nu-
iner, 112. 

Peicivian, como pertenecientes à la 
Corona, los Espólios hasta el año 
de 1554. que hizo renuncia de ellos 
el Rey Don AÍCHÍSO el Undécimo à 
favor de los snecesores en las Igle
sias, pag. n ó . num. 218. 

£n Europa han fundado mas de 7oy. 

asignado, no ba'stan en algunas Pro-
-vincias (que expresa) se suple de la 
Real Hacienda lo necesario , pag. 
201. nu:n. & ex. num. 400; ' 

Juran al tiempo de SU Cl&lfâtiÒn. ¡ í P 
. Trono, no"Jtéfjffáica'r los Detechos 
de la Corona, ni sus Regalías, pag. 
311. num. 645. 

Les compete con mas razón que à los 
demás el titulo de defensores de la 
Iglesia, y son llamados principales. 
Propugnado res de la Ley de Chris-
to, y de su Iglesia, y unices' Defen
sores de la TXcpubllca Christiana, 

.*p-ag.--3m*"mrtiír657." r'ílf'r' y*í!r' * 
Y la misma Iglesia tiene reconocidos 
cestos respetos, pag. 321. nüm. 668. 

Reyes CAtolim{'X)ôH temando, y v o í í s 
'•IsÁbel. 

Se refieren àlgunòà de sus.gránd'és hc-
1.. • 'Choi, nag. 5'.num. S. • •': 

Igíesias,y en Indias mas de &ogV pag. Fue en ellos el deseo de conquistar el 
izo. num. 227. Nuevo Miindoj sobre heroyco, y 

Reyes de España, que han ocupado la propio de sus generosos espíritus, 
Corona, privando de ella, ò su sue- culto devoto, veneración ardiente, 
cesión, à otros, pag. izs.ex'n. 242. y entrañable amorà la Fé, à l aRc l i -

En Castilla tienen el Patronato de las gíon, y à la Iglesia, ibid.'n'úm-7. 
Iglesias Catedrales, la presentación Restablecieron la disciplina Eclesiasti-
de Arzobispados, Obispados, Pre- ca en Castilla, pag..5.num. 8.-
lacias, y Abadias Consistorialcs,des- Se hicieron los mas felices Prírttipes 
de antes de la Bula de Sixto I V . que del mundo, ibidém. 
Jes concedió en el año de 1482. la La Rcyua Doña Isabel se empeño en 

diez 
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Stó^ímb <iucâslóSf.pata el avip 
•deliarmániento de U-es Fragatas?cQh Rey, depiíso-, al .Obispo.de Bairçelqna, 
áque- se. Encaminó C o l o u N u e v o y puso < ôtr,o en su. .iiigar, pagr-,5 n 
?MLinctof;pa§. ^ . num-¿-9^i. • • ^ • • ' • > num. 84Í. • 0 .riij..;.; { - J 

Fuç .rcljgi.05iàitóa,--ibiden4,.^Metera'q. ,• •. ^ e n ^ d o . - , : .. ,', 
Purgaron i España dedos Africanos, Rey, convocó el quarto,Concilio T o -

>idemvir . / ; ÍU; ' ledanoí,:pag-. 5 ' . nunv8;5. =. ;I 
Cpn .su.gi'án prudencia,:y;sufrinjienÉb -

'"vinieron à gozat estos -Rçynos el sor Solman^.p^f». ' - .:, •, 
,siego,en,lkja!ias extteimãa relaxa-s- r ., , - % 
ciou de costumbres,,pag. 10. 11. i b . La que se hace demqsfratívaniente. 

Lo, demà^tVid^Dw Fmmdo, .y Dona i ja -

• v ,,-,0 Repo, •:. 
El de Jeru$íilèn se concedió por la-St-

JJa Apostólica à Carlo Magno, pag. 
21. num. ^5. 

El de Hi^es^iíi; à Enrico Segundo Rey 
de UiglajEeita, ibidem. • * 

Las;Cqst;as de ¡África, desde los Cabos 
de T$Q)dor y de NOÍB hasta toda la 

. Quine^jr adelante àzia el medio dia, 
al Rey de:Portugal, ibidem. 

El deSidliaVy-Calabria,, al Conde Ro-
^r ió^j ie , la Eamilia de los Norman-
dc^^^uipccesorjes, ibid. num... 2^. 

asignándo la paga y . satisfacción en • 
cierto efecto, 110 quita al deudor, eí 
dominio del efecto ĝ ue cede,y C911- • 
tra este tiene el cesionario la mera, 
acción personal, y quando muchp 

. la Real hipotecaria, si. se consigna; 
para satisfacer alimentos,, pag. 2 S 2 . 

. num. 575-
Laquese hace con real, y verdadera 

consignación, y no por simple de
mostración, extingue totalmente la 
obligación, y transfiere, en el acree
dor el dominio de la cosa que se ce
de, ibidem, num. >7ó . 

Y es especie de perfecta enagenacion. 
Con la preemííienem de mceruLegasi,^ JB|g>-.j?8 3 * num; $77. 

dos aUtôrf en aquel Reyno, pag. 2 2 . ^ - ^ ^ 
num. .27... • • ... 

¡Qnancío los'de lndia§ se concedieron 
< à la^Cprona de Castilla y Leon, so-
; lo ?erí}abia descubierto la IslaEspa-

ñola,,'P^g. 21. num¿ 20. littera gi-
Rey ríos, la!., mayor parte de ellos «se 

aumentó con la usurpación, sé qaan- \. Subsidio, 
tuYO^GonJa iuscics .̂̂  ^ se,, legitimó Se debe de los bienes, y reditos Ecíe-

El subrrogado en lugar de ot ro sigile, 
la naturaleza de aquel en cuyo l u -

. gar/se, s.ubrrogò, y se entiende uno 
mismo! çon él, pag. 210 , num. 4 1 7 . 

con el tiempo, pag. 127. num, 248. 
Las regalías que goza un Reyno, se és-

tiendenaí que se le une, pag, 133, 
num. 260. 

Las abundantes suelen acãrrar muchos 
daños, pag. 128. num. 250. littera i . 

De ellas provino la ruina de Roma, 
ibidem. 

siasticos, y no de los lay cales, pag. 
229. num, 457 . 

T 

s 
Don Sancho de icon, 

PRcndiò en una. Fortaleza à Sise-
nando Obispo deCompostcla por 

sus excesos, y puso en su lugar à San 
Rosendo Obispo de Mondoiícdp, 
pag, 59. num. IQO. 

• X . 

tercUs. 

SE profanaron por la concesión 
perpetua hecha de ellas por la 

Iglesia à los Reyes de Castilla y 
Leon, y se hicieron patrimonio de 
la Corona, pag. 198. num. 389. 

Se concedieron al Rey Don Alonso 
Undécimo por la Santidad de U r 
bano 11. ibidem, littera n. 

El Rey Don Enrique Segundo conce
dió las de Guadalaxara al Obispo de 
Calahorra, ibidem, num. 3 §9 . 

Conocen de elks los Jueces Reales, 
con 
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con exclusión de los Eclesiásticos, 
paç. 2?o. num. 4 s3 . 

La causa final, y motiva quo liubrt pa
ra concederlas à los Reyes de Esua* 
ña, pag. 24.6. m m . 404. 

Si la percepción de ellas se luce con 
propio, òageno nombre, ibidem, 
num. 495. 

Estàu exemptas de toda subvención à 
pobres, pag. 254. num. 518. 

Titules, 
Los del descubrimiento, conquista, y 

conservación de las Indias, son mu
chos, c inconcusos,pag. 14. num.i 3, 

El de mas estimación en los Reyes 
Católicos después de la conquista 
fiie el de ía licencia concedida por 
el Pontífice Alexandro V I . \uv¿. \ - i . 
num. 15. Vide ladias. 

Se concedieron, no solo con justa, y 
suficiente, sino con necesaria, y po
sitivamente exorbitante causa, y 
quedaron inalterables, pag. 24. nu
me r. 30. 

Toledo. 
Ciudad, primada sobre todas las de 

España, pas. num. 7- t i u v i a d., 
1 , * .,^M . x \'n l3 aiitigua que Grana

ren por forma, y sustancia el bçtte-
placito de su Santidad, pag. 285. nu-
mer. syS. 

En o*ta matéria de transacciones Ecle
siásticas, y mas mediando personas 
seculares, están en su rígida obser
vancia las disposiciones del derecho 
común, ibidem, 

Tr,umund*» 
Rey de los Vándalos en Africa des

terró de ella la mayor parte de los 
Obispos Católicos, pag, 48. n. 75 . 

v 

Mas uohk-, y n u 
. Ua, ibutenVÍittcra d. 
§e coronaban, y ungían en ella los 
, _ Reyes Godos, pag. 4S . n , 74. ¡¡t. a. 
Siendo Ciudad Real, y Cabeza del Im

perio de los Godos, se trasladó à 
ella la Dignidad de Metropolitana, Lo que no procede de aquesta n i / v 
pag. Si . num. 83. prirxqno, como son quartas VunX 

1 en competencia de la de Cartagena rales, --^il*iicioii€Sr-rqTOfjdw«as, 

lUcJttets. 
dice, que es, y dura en Indias la 

^3 Vacante Josde el fallecimiento 
del l'relado hasta el jiat del nuevo, 
pa;;, ¿oí .num. ^07. 

Y pui que ra¿ou no dura hasta el día 
que este tómala posesión, pag.£ 14* 
num. 

Vacames,se eutiendeucn CMCO! .VU/SO 
aquellos runo;, espejes, ,ÍÍ rentas, 
tjuc por razón sotañféntc del dere
cho Decimal concedido à los Ry-
yes Católicos, se adeudan en la Dió
cesi Vacante, durante su horfaiv 
dad, pag. 140. num.,273. 

Vacpien por muerte natural, ò por ci
vil , ibidem, littera d. 

se declaró por Primada, ibidem] 
De sus Concilios. Vid. Concilio, 
De sus Arzobispos. Vid. Anolfispo. 

Transacción. 
Debe recaer sobre materia dudosa, è 

incierta, y en que haya^ò se recele 

obvenciones, oblaciones, y otros 
qualcsquier emqlumçntas, que por 
ocasión de Ja Digiiidad, 11 oficio 
peEcibc el Prelado Sede plena, y los 
demás Ministros Eclesiásticos, no se 
comprchenden ba3CQ-:.cl'< concepto 
especifiço de Vacantes;, .pa^, 141. 
num. 274. ; . litigio, pag. 287. num. 584. , ..-,» 

No puede recaer sobre Jo mismo à El Jlcy no soio come» jSejiçj;Soberano, 
- (.quc uno está obligado y es de sus-

. i rancia de ella, que se dé alguna co-. 
sa de parte à parte, pag. 288. nu-
tfier. 5 86, & littera j 

sino tavnbiq'ni como ^quien • tiene la 
alta protçc.çipn 4c. todas las Iglesias 
de sus don^iios, y es patrono uni
versal fie todas ellas,- toma.cn sv la 
exacción, y administración, ibidem, 

que por si, y sus personas, sóbrelos . 1111111.275., • • 
bienes, ò rentas comunes à ellos, y Para su' tuición, y consçívmon, pag. 

I „ .susldesiíls, pag. 282. num.576. _ • m w . , ;-r.- :-<\ ' / 
.Lasde las cosas Eclesiásticas tequie- Que es acción puramente/toxo^^h 

l ^ l V . 1 . ^ - ^ 1 1 ^ - " ' -

. Transigir, no pueden los Obispos mas 
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sin mezcla de espiritualidad, pag. Pertenecen àS.M. con absoluto d omí-
143. num. 277* 

Pertenecen en otros Reynos à sus 
Principes, y se expresan , pag. 144. 
num. 2 80. 

Y si es su administración de derecho 
Canónico, pag. 145. num. 281. 

El Señor Rey D . Felipe Quinto acor
dó que las Iglesias en que aconte
ciese Vacante, nombrasen precisa
mente por su parte persona que 
unida con la que su Magestad di-

nio, y no por razón de puro seques-
trOjComoenCastilla^pag. 106.11.3 ' 3 . 

Sin transgresión 7 antes si con apoyo 
de los Sagrados Cañones, pag. 169. 
num. 320. 

Como hacienda Real no desmembra
da, pag. 204. num. 404. 

Y ponen por medio de sus Virreyes, 
Presidentes, y demás Ministros, co
bro en los bienes de los Obispos que 

^ _ ^ mueren, pag. 165. num. 3 n . 
putasc en cada'Diócesi, tuviesen en Y no se admiten Breves de reservas de 
tici custodia, y administración los las Vacantes, pag. 166. num. 313. 
frutos de las Vacantes, pag. 148. El ingreso de las rentases indiferente 
num. 285. 

Antes que la Reverenda Camara re
servase à su favor las Vacantes y 

; Espólios de estos Reynos, quando 
cedían estos caudales à beneticio de 
nuestras Iglesias, practicaban nues
tros Reyes esta prerrogativa de la 

• custodia de las Vacantes, pag, 149. 
num. 28ó. 

\£_ nombraban Ecónomo, que con cau-
• don-idonea guardaba y administra

ba Jos fhTOs y rentas-i pag-isoj, 
num. 287. 

¡V lo mismo se practica en otros Rey-
nos que se expresan, ibidem. 

JLos Señores Don Felipe Segundo, 
Tercero, y Quarto, intentaron por 
medio de sus Embaxadores en Ro-

y abstraído de las Vacantes, y ca
paz de equivaler, ò à deposito, y 
sequestro formal, ò à ingreso abso
luto, pag. 168. num. 318. 

Por mas de un siglo se aplicaron por 
Jos Ministros à la Iglesia Vacante, y 
nuevo sucesor por mitad, y después 
hasta aora se han dividido en tres 
partes, de las quales se han dado las 
dos à la Iglesia y Prelado futaro,y la 
otra se ha traído à España, donde se 

_ ha distribuido en fines piadosos, al 
"""^nwrrtttnta*^ , pag. 

170. num. 321. -^te»-^ 
Pero sobre esto, y la controversia^e 

lo motivó, no recayó positiva final 
resolución de suMagestad, pag. 17 u 
num. 323. 

ma, que se sobreseyese en Ia intro- N i dexò de haber con el tiempo varia-
duccion de llevar las Vacantes y Es- : cion y alteración en la tercera par-
poUosde.estoRReyàOS>x sere,diixe- te que se reservó à su Magestad, 
se esta materia al derecho común, ibidem, num. 324. 
por cl qual tocaban al Prelado suce- Y en eJ todo, pag. 175. num. 331. l i t -
sor, Iglesia, Vacante, y Pobres de la 
Diócesi, pag. 153. ex num. 293. 

JPcro los Oficiales de aquella Corte, 
no solo dificultaron el fin, sino 
que le impidieron, negándose à to
da conferencia, pag. 154. num. 295. 

La reserva de las Vacantes y Espólios 
de España, desde que tiempo este 
hecha, pag. 155. num. 297. lit. e. 

Xas Vacantes y Espólios de los Rey-
nos de Indias pertenecen à su Ma
gestad, pag. I Í7 . num. 298. 

Por ser Protector de las Iglesias, y 
Patrono oneroso de ellas, pag. 158. 
num. 299. 

Y por qué otras causas, pag. 159- ex 
num. 302. 

tera. z. 
Por Decreto de 9. de Mayo de 712. se 

cometió el cobro y distribución de 
las Vacantes de Indias à los Oidores, 
Subdecano de las Audiencias, con 
intervención de los Oficiales Rea
les , desde primero de Enero de d i 
cho año, ordenándoles que reser
vando existentes las dos terceras 
partes à lo que su Magestad resol
viese sobre ellas, remitiesen precisa
mente à estos Reynos la restante à 
disposición del Rey, pag. 173. nu-
mer. 326. 

Y por Cédula de 26. de Enero d e i 7 i 9 -
se extinguió esta comisión, y man
dó que corriese como antes la ad-

mi-
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ministracióiyy' á cargo de Oficia
les Reales, pag. 174-. num. 329. 

,Y por Decreto de 8. de Agosto de 
37i>.se acordóse observase en la 
division Jo que se practicaba ante
ceden remen te, aplicando Ja terce-

' ra parte à Obras pias con prcfcren-
' cia de Jas de aquellos Rcynos à las 

de estos, pag. 173, num. 327. 
Por otro de9 . de Enero de 1716. se 

mandó guardar el de 8. ¿te Agosto 
: de 1715. con cierta calidad en la 

preferencia, ibidem, num. 328. 
La reata de las Cátedras de Prima, y 

Vísperas dé Santo Tomás de la Uni -
; vérsidad de la Ciudad de Joà Reyes 
: íleí Peru, se situó cu los años de 

164?. y 1658. sobre el procedido 
de las tercias partes de las Vacantes, 
pag. 174. num. 330. 

Por derecho Canónico están aplica
dos los frutos de las Vacantes y És- . 
polios integramente al futuro Pee- . 
lado, ò integramente à Ja Iglesia 
viuda, ò alternativa, v disjuntiva-
meme entre Iglesia y suceson y no 
se llalla capítulo que de parte ;\ 
Obras pias, Pobres, ò Peregrinos 
del Obispado, pag. 17 s. num. 3 3 i . 

Y como se concilia por Jos Doctores 
la antinomia que se halla entre los 
capítulos que hablan sobre lo refe
rido, pag. 176. ex num. 314-

La division de las Vacantes de Indias 
en tres partes, aplicando Ia una à 
Obras pias .1 disposición del Rey, 
no se puede sostener por U letrado 
los textos Canónicos, ni por las 
concordias que sobre cflo> hacen 
¡os Autores antiguos y modernos, 
pag. 178. num. 3Í9-

í^i por antigua costumbre, ibidem, ex 
num. 3+0. 

N i por las Juntas de los años de 1617. 
y 163*. en que se hizo esta division, 
se arregló à la disposición de los 
Cañones, ni à la practica antigua de 
España, pag. 182. num. 348. 

Y solo se puede sostener por ser ha
cienda Real, pag. 1S5. num. $$6. Sc 
pag. 1S6. num. 3 s 9. 

Antes de los años de 1617. y 1635. en 
que se dividían en dos partcslas Va
cantes aplicadas à la Iglesia, y suce
sor, se solía sacar algo de Ja gruesa 

I C E. 
de ellas para 'rcpüítirlo eh Obras 
pias à disposición del Rey, y Con
sejo d'e Indias, ibidem, num. 360. 

Vacantes de Indias pertenecen abso
lutamente à la Corona de España, y 

- puede su Magestad cõn tranquilidad 
omnímoda de conciencia, y coniQ 

' dueño absoluto de estos cándale», 
emplearlos y distribuirlos licita y 
libremente, como hacienda Real, á 
su voluntad., pag. 188. num, 362. &; 
pagi 206. num. 409* 

Siendo,como soi^haciendíí y Patrimo
nio Real, en fuerza de lá incíòrpp-
racion de los diezmos de; qiie ella» 

"proceden, y se causan, Ú' dueño su 
' Magestad de distribuirlas à su 'arbi

trio,-pag. 195. num. 380. 1 
Vacantes reservadas à la CamaraApos-

tolica se distribuyen por sus Minis-
ttos^no en los fines tic antigua des-

' tiuacion de los Sagrados Cañones, 
> . sino-arbitrariamente, ó en socorro 

de las urgencias de la misma Cama
ra, ó en otros fines, pag. 209. 
mcr. 416, 

Vacantes de los Rcynos de Indias no 
pertenecen al fimiro Prelado, pag» 
214. ex num .424. 

N i à las Iglesias Vacantes, pag. 224. ex 

num. 445. 
N i à Jos Pobres de las Iglesias vacan-i 

tes, pa£. 250. ex num. 509. 
En Francia perciben los Reyes los fru-í 

tos de ellas hasta el dia en que el 
provisto haya sido investido, y ju-< 
rado fidelidad, pag. 219. mim. 434.-

Vacantes de Indias proceden, y se cau
san de los diezmos, pag.220. nu-*. 
mer. 43&. 

Si reasumieron espiritualidad por la 
cesión y redonacion de la cmordiA 
de Burgos, hecha por el Rey Don Fer
nando el Católico, y Doña Juana su 
hija, à favor de los Prelados, Igle
sias, y Clero de las Islas de Santo 
Domingo, y Puerto Rico? pag. 261, 
ex num. 5 31. 

Ningún Principe Católico puede por 
solo el titulo de Patron de las Igle
sias Catedrales haber los frutos de 
las Vacantes, pag. 326. num. ó 8 o . 

Pero si, quando por capitulo, y con
vención al tiempo de la fundación, 
ó Elección, les están icscivadas, 6 

Ece por 
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pòf .Ontigui costumbre, ò expreso 
privilegio, ibidem, & pag. 351# nu-
mer. 73 .̂ • 

.Si nuestros ^eyes tienen costumbre, 
y privilegio^ pag. 319. ex num. 004. 

5i tienen el de resem> pag. $2 y, ex 
num. 672. 

iTeniendp los Reyes noticia de que el 
Pontífice, y su Colector enviaban 
Èulasà las Indias para cobrar las 
Vacantes para su Camara, despa
charon ordenes circulares pajra que 
no sp-ciimpííesen, se enviasen 41, 
Consejo, y se suplicase à su Santi
dad, p^g. 320.1111111.079. 

Vacantes de Beneficios menores, Dig-
. nid^des, Canongks, &c. tocan à su 

Magestad, como ias de ias mayores. 

I C E . 
pag. 328. ex num. 6S4; . 

Y no acresceu à los demás Cánonigos, 
• ' &c. pag. 324. ex num. 674^ 
En Sicilia las Vacantes may ores,, y me

nores, y las porciones de interesen
cias, recaen en el cumulo de Espó
lios, y las adquiere, no el sucesor, 

. sino la Iglesia para su fabrica, enju
gar del Rey, que es lo mismo que 
adquirirlas su Magestad, pag. 345.. 
num. 721. . 

Vacantes de Indias entran en Caxas 
Reales, por quenta aparte, pag. 
3 5 ó. num. 74$' - - ' i 

De las Vacantes dçl Reyno de Grana
da , Malaga, Antequera, y 'deípàsí 
Iglesias Patronadas de la C o r o n a ^ 
Castilla, pag. 357. 747- ; .; 

F I N . 


